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 INTRODUCCIÓN De conformidad con los propósitos y responsabilidades señalados en los párrafos 2 y 3 de la Sección AU 101, “Prefacio de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas”, la Comisión de Auditoría ha estimado pertinente preparar un nuevo compendio con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAs). Dicho nuevo compendio comenzó durante el año 2010 a consecuencia del denominado “Clarity Project” iniciado por International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB) del International Federation of Accountants (IFAC) y luego asumido por Auditing Standards Board (ASB) del American Institute of Certified Public Accountants - AICPA (que se encuentra materializado con la emisión de los Statements on Auditing Standards - SAS Nº 122, 123, 124 y 125), para así, cumplir con el proceso de convergencia con las normas internacionales de auditoría, desarrollado por esta Comisión.(1) Todavía sin formar parte del denominado “Clarity Project” de AICPA, se incluyeron en el presente nuevo compendio de NAGAs las siguientes Secciones de auditoría, a las que se les realizaron las correcciones necesarias para perfeccionar, actualizar e integrar el contenido de ellas con el nuevo compendio de NAGAs, a saber: (a) Sección AU 570 (ex AU 341), Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha y (b) Sección AU 610 (ex AU 322), Consideración del Auditor de la Función de Auditoría Interna en una Auditoría de Estados Financieros. Esta quinta edición se ha terminado de elaborar en el mes de enero del año 2012 y comprende el contenido de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas de AICPA hasta esta fecha. Por lo tanto, esta nueva Compilación incluye el texto vigente de la totalidad de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. Se derogan en consecuencia, todas las anteriores Secciones de auditoría incluidas en la anterior compilación de la NAGA Nº 62. Se excluye de lo anterior las Circulares de Auditoría, las que permanecerán vigentes. En consecuencia, todas las Secciones de auditoría de la anterior NAGA Nº 62 se entienden completamente derogadas desde la fecha de vigencia de este nuevo Compendio de Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.



(1)



En la Sección AU 501, se han destacado ciertos párrafos y piés de páginas, del siguiente modo: “Párrafo o pié de página en versión original en inglés que no es aplicable en Chile”, cuando el texto original en inglés diga relación, por ejemplo, a situaciones o hechos que no sean aplicables en Chile.
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 APROBACIÓN DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Esta Compilación ha sido preparada por la Comisión de Auditoría del Colegio de Contadores de Chile A.G. y fue aprobada con el voto unánime de todos sus miembros. Los miembros de la Comisión de Auditoría que participaron en la preparación de esta Compilación son los siguientes: Jesús Riveros G. Presidente Víctor Aguayo H. Alejandro Espinosa G. Jaime Goñi G. Edgardo Hernández G. Luis Landa T.



Álvaro Leiva C. Miguel Sapag José Salas A. Hernán Quililongo C. Roberto Villanueva B. Miller Templeton M. Director Técnico



APROBACIÓN DEL HONORABLE CONSEJO NACIONAL La presente Norma Nº 63 que publica esta Compilación de Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas fue aprobada por el Consejo Nacional del Colegio de Contadores de Chile A.G., en su sesión ordinaria del día 15 de marzo de 2012, de acuerdo a las atribuciones contenidas en el Artículo Nº 13.11 del Estatuto del Colegio (Art. 13°, letra (g) de la Ley Nº 13.011), y acordó hacer obligatoria la aplicación de esta Norma Nº 63 para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012. Está permitida su aplicación anticipada.



LUIS ESPINOZA MORAGA Secretario General



FLORINDO NUÑEZ RAMOS Presidente Nacional
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 SECCIÓN AU 101 PREFACIO DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS El Colegio de Contadores de Chile Asociación Gremial 1.



El Colegio de Contadores de Chile Asociación Gremial es una institución facultada para establecer normas de auditoría en Chile de acuerdo a disposiciones de la Ley Nº 13.011. Esta facultad la ejerce su Consejo Nacional.



La Comisión de Auditoría 2.



La Comisión de Auditoría es una comisión asesora permanente del Consejo Nacional del Colegio de Contadores de Chile A.G..



3.



El Consejo Nacional del Colegio de Contadores de Chile A.G. ha concedido a la Comisión la responsabilidad específica, entre otras, de proponer normas profesionales, pronunciamientos técnicos y en específico normas de auditoría, para la aprobación y promulgación por parte del Consejo, en conformidad con la legislación vigente. Esta promulgación hace obligatorias esas normas en el ejercicio de la auditoría en Chile.



El Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile Asociación Gremial 4.



El Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile fue aprobado por el Consejo Nacional del Colegio de Contadores de Chile A.G. en Sesión Ordinaria N° 04/2005 de fecha 21 de junio de 2005. Su artículo 1º, indica lo siguiente: “Artículo 1º.- El Colegio de Contadores de Chile, ha elaborado este Código de Ética, el que se complementará con el Código de Ética de IFAC y sus anexos. Sus normas y principios deberán ser seguidos en la práctica nacional e internacional de la profesión de Contador General, Contador Público y Auditor y Contador Auditor, en adelante “Profesional Contador”.”.



La Federación Internacional de Contadores - IFAC (International Federation of Accountants) 5.



La Federación Internacional de Contadores (IFAC) fundada el 7 de octubre de 1977, como resultado de un acuerdo firmado por 63 asociaciones de contadores que representaban a 49 países. Chile por medio del Colegio de Contadores de Chile A.G. es miembro de IFAC. Los objetivos generales de IFAC, expuestos en el párrafo 2 de su Constitución, han sido el desarrollo y realce de una profesión contable 1



 mundialmente coordinada y con estándares concordantes. IFAC también ha emitido un Código de Ética Profesional a ser cumplido por todos sus miembros.



Obligatoriedad de las normas de auditoría 6.



La obligatoriedad de las normas de auditoría está expuesta en el párrafo 3, anterior. En la ausencia de normas de auditoría y de interpretaciones o guías específicas emitidas en Chile, el auditor independiente deberá considerar, en el ejercicio de la auditoría en Chile, y siempre que no contradigan o contravengan las normas, interpretaciones y guías existentes y vigentes en Chile, las siguientes normas, interpretaciones y guías: (a) Normas, interpretaciones y guías de auditoría emitidas por el “International Federation of Accountans” (IFAC); (b) Normas, interpretaciones y guías de auditoría emitidas por el “American Institute of Certified Public Accountants” (AICPA), y; (c) Normas, interpretaciones y guías de auditoría emitidas por “The Public Company Accounting Oversight Board” (PCAOB).



Alcance de las normas de auditoría 7.



Las normas de auditoría se aplican cuando se planifica y efectúa una auditoría, esto es, en el examen independiente de la información financiera de una entidad, ya sea lucrativa o no, no importando su tamaño o forma legal, cuando tal examen se lleva a cabo con el objeto de expresar una opinión. Las normas de auditoría también pueden tener aplicación, cuando sea apropiado, a otras actividades relacionadas a los auditores.



2



 SECCIÓN AU 102 PRÓLOGO A LA CODIFICACIÓN DE NORMAS DE AUDITORÍA, PRINCIPIOS SUBYACENTES A UNA AUDITORÍA EFECTUADA DE ACUERDO CON NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS Este prólogo incluye los principios subyacentes a una auditoría efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas (los principios). Estos principios no son requerimientos y no conllevan ninguna autoridad. La Comisión de Auditoría ha desarrollado los principios para proporcionar un marco que ayude a entender y a explicar una auditoría. Los principios son organizados para proporcionar una estructura para la Codificación de Normas de Auditoría. Esta estructura trata el propósito de una auditoría (propósito), las responsabilidades personales del auditor (responsabilidades), las acciones del auditor al efectuar una auditoría (efectuar) e informar (informar).



Propósito de una auditoría y premisa a base de la cual se efectúa una auditoría 1.



El propósito de una auditoría es proporcionar a los usuarios de estados financieros una opinión por parte del auditor respecto de si los estados financieros están presentados razonablemente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. Una opinión del auditor aumenta el grado de confianza que pueden asignarle quienes serían los usuarios de los estados financieros a quienes éstos van dirigidos.



2.



Una auditoría de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas es efectuada a base de la premisa que la Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo, tienen: a. Responsabilidad por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable; b. Responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, y; c. Responsabilidad de proporcionar al auditor: i.



Acceso a toda la información respecto de la cual la Administración y, cuando sea apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo 3



 tengan conocimiento, que sea pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados financieros tales como registros, documentación y otros asuntos; ii.



Información adicional que el auditor pueda solicitar a la Administración y, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo, y;



iii.



Acceso sin restricciones a las personas dentro de la entidad, respecto de quienes, el auditor determine necesario tener acceso para obtener evidencia de auditoría.



Responsabilidades 3.



Los auditores son responsables por tener: (a) apropiadas competencias y habilidades para efectuar una auditoría, (b) cumplir con los requerimientos éticos pertinentes y (c) mantener el escepticismo profesional y ejercitar el juicio profesional, durante toda la planificación de y al efectuar la auditoría.



Efectuar una auditoría 4.



Para expresar una opinión, el auditor obtiene una seguridad razonable respecto a si los estados financieros, tomados como un todo, están exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.



5.



Para obtener una seguridad razonable, la cual es de un alto nivel, pero no absoluta, el auditor: planifica el trabajo y supervisa apropiadamente a cualquier asistente. determina y aplica un apropiado nivel o niveles de importancia relativa durante toda la auditoría. identifica y evalúa los riesgos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, basado en un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad. obtiene suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si existen representaciones incorrectas significativas, mediante el diseño y la implementación de respuestas apropiadas a los riesgos evaluados.



6.



El auditor no puede obtener una seguridad absoluta que los estados financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas debido a limitaciones inherentes que surgen de:



4



 la naturaleza del proceso de preparación y presentación de información financiera; la naturaleza de los procedimientos de auditoría, y; la necesidad que una auditoría sea efectuada dentro de un período razonable de tiempo y así lograr un equilibrio entre beneficio y costo.



Informes 7.



Basado en una evaluación de la evidencia de auditoría obtenida, el auditor expresa, en la forma de un informe escrito, una opinión de acuerdo con los hallazgos del auditor, o indica que no se puede expresar una opinión. La opinión indica si los estados financieros están presentados razonablemente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.



5



 6



 SECCIÓN AU 200 OBJETIVOS GENERALES DEL AUDITOR INDEPENDIENTE Y EFECTUAR UNA AUDITORÍA DE ACUERDO CON NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Relación con los estados financieros Una auditoría de estados financieros Fecha de vigencia
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 SECCIÓN AU 200 OBJETIVOS GENERALES DEL AUDITOR INDEPENDIENTE Y EFECTUAR UNA AUDITORÍA DE ACUERDO CON NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata de las responsabilidades generales del auditor independiente al efectuar una auditoría de estados financieros de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile (NAGAs). Específicamente, establece los objetivos generales del auditor independiente (el auditor) y explica la naturaleza y el alcance de una auditoría diseñada para permitir al auditor independiente cumplir con esos objetivos. También explica el alcance, autoridad y estructura de las NAGAs e incluye requerimientos que establecen las responsabilidades generales del auditor independiente aplicable en todas las auditorías, incluyendo la obligación de cumplir con las NAGAs.



2.



Las NAGAs están desarrolladas y emitidas en el formato de y están codificadas en Secciones de auditoría, emitidas por el Colegio de Contadores de Chile A.G.. Las NAGAs están redactadas dentro del contexto de una auditoría de estados financieros efectuada por un auditor. Deberán ser adaptadas según fuere necesario en las circunstancias al ser aplicadas a auditorías de otra información financiera histórica. Las NAGAs no tratan las responsabilidades del auditor que puedan existir en leyes, regulaciones, o de otro modo, en relación con, por ejemplo, la oferta de valores al público. Tales responsabilidades pueden diferir de las establecidas en las NAGAs. En consecuencia, aún cuando el auditor puede encontrar de ayuda aspectos de las NAGAs en tales circunstancias, es responsabilidad del auditor asegurar el cumplimiento de todas las obligaciones legales, regulatorias o profesionales, pertinentes.



Relación con los estados financieros 3.



Un auditor está relacionado con los estados financieros cuando el auditor ha aplicado suficientes procedimientos que le permitan al auditor informar de acuerdo con NAGAs. La Declaración sobre Normas para Servicios de Contabilidad y de Revisión trata las consideraciones del profesional cuando el profesional prepara y presenta estados financieros para la entidad o para terceras partes.(*)



Una auditoría de estados financieros



(*)



Ver Declaración sobre Normas para Servicios de Contabilidad y de Revisión (CR), Trabajos de Compilación y de Revisión. 9



 4.



El propósito de una auditoría es proporcionar a los usuarios de estados financieros una opinión del auditor respecto a si los estados financieros están presentados razonablemente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con un marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, que aumenta el grado de confianza que pueden asignarle quienes serían los usuarios de los estados financieros a quienes éstos van dirigidos. Una auditoría efectuada de acuerdo con NAGAs y con los requerimientos éticos pertinentes le permite al auditor formarse esta opinión. (Ver párrafo A1)



5.



Los estados financieros sujetos a auditoría son aquellos de la entidad, preparados y presentados por la Administración de la entidad bajo la supervisión de los encargados del Gobierno Corporativo. Las NAGAs no imponen responsabilidades sobre la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo y respetan las leyes y regulaciones que gobiernan sus responsabilidades. Sin embargo, una auditoría de acuerdo con NAGAs es efectuada bajo la premisa que la Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo, reconocen que tienen responsabilidades que son fundamentales para efectuar una auditoría. La auditoría de los estados financieros no libera a la Administración o a los encargados del Gobierno Corporativo de sus responsabilidades. (Ver párrafos A2-A13)



6.



Como la base para la opinión del auditor, las NAGAs requieren que el auditor obtenga una seguridad razonable respecto de si los estados financieros tomados como un todo, están exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error. La seguridad razonable es de un nivel alto, pero no es de un nivel absoluto de seguridad. Esta seguridad razonable se obtiene cuando el auditor ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría para reducir el riesgo de auditoría (o sea, el riesgo que un auditor exprese una opinión inapropiada cuando los estados financieros están representados incorrectamente en forma significativa) a un nivel aceptablemente bajo. La seguridad razonable no es de un nivel absoluto de seguridad debido a que existen limitaciones inherentes de una auditoría que resultan en que la mayor parte de la evidencia de auditoría, sobre la cual el auditor llega a conclusiones y basa la opinión del auditor, sea más bien persuasiva en vez de concluyente. (Ver párrafos A32–A56)



7.



El concepto de importancia relativa es aplicado por el auditor tanto al planificar como al efectuar la auditoría, como asimismo al evaluar el efecto de las representaciones incorrectas identificadas en la auditoría y el efecto de las representaciones incorrectas no corregidas, si hubieren, en los estados financieros.(1) En general, las representaciones incorrectas, incluyendo las omisiones, son consideradas de importancia relativa si, tanto individualmente como en su sumatoria, podría razonablemente esperarse que influencien las decisiones económicas de los usuarios que son tomadas a base de los estados financieros. Los juicios en relación con la importancia relativa son efectuadas considerando las



(1)



Ver Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría y la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. 10



 circunstancias que circundan e involucran, tanto consideraciones cualitativas como cuantitativas. Estos juicios son afectados por la percepción del auditor de las necesidades de información financiera de los usuarios de los estados financieros y por el tamaño o la naturaleza de una representación incorrecta, o por ambos. La opinión del auditor trata a los estados financieros tomados como un todo. Por lo tanto, el auditor no tiene ninguna responsabilidad de planificar y efectuar la auditoría para obtener una seguridad razonable que las representaciones incorrectas ya sea debido a fraude o error, que son no significativas para los estados financieros tomados como un todo, sean detectadas. (Ver párrafo A14) 8.



Las NAGAs contienen objetivos, requerimientos y guías de aplicación y otro material explicativo diseñados para ayudar al auditor a obtener una seguridad razonable. Las NAGAs requieren que el auditor ejerza juicio profesional y mantenga escepticismo profesional durante la planificación y al efectuar la auditoría y, entre otros aspectos: identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrecta significativas, ya sea debido a fraude o error, basado en un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad. obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si existen representaciones incorrectas significativas, mediante el diseño y la implementación de respuestas apropiadas a los riesgos evaluados. formar una opinión sobre los estados financieros, o determinar que no se puede formar una opinión, basado en la evaluación de la evidencia de auditoría obtenida.



9.



La forma de opinión expresada por el auditor dependerá del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y de cualquier ley o regulación aplicable.



10.



El auditor también puede tener ciertas otras responsabilidades de comunicación y de informar a los usuarios, la Administración, los encargados del Gobierno Corporativo o terceros fuera de la entidad, en relación a asuntos que surgen en la auditoría. Estas pueden ser establecidas por las NAGAs o por las leyes o regulaciones aplicables.(2)



Fecha de vigencia 11.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



(2)



Para ejemplos, ver: Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo; Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría, y; párrafo 42 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 11



 Objetivos generales del auditor 12.



Al efectuar una auditoría de estados financieros, los objetivos generales del auditor son: a. obtener una seguridad razonable respecto a si los estados financieros tomados como un todo están exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, y así permitir al auditor expresar una opinión sobre si los estados financieros se presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con un marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, y; b. informar sobre los estados financieros y comunicar según lo requieren las NAGAs de acuerdo a los hallazgos del auditor.



13.



En todos los casos en que no se puede obtener una seguridad razonable y es insuficiente en las circunstancias una opinión con salvedades en el informe del auditor para los propósitos de informar a quienes serían los usuarios de los estados financieros a quienes éstos van dirigidos, las NAGAs requieren que el auditor se abstenga de opinar o se retire del trabajo, cuando retirarse sea posible de acuerdo con la ley o regulación aplicable.



Definiciones 14.



Para los propósitos de las NAGAs, los siguientes términos tienen los significados atribuidos, como sigue: Marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. El marco de preparación y presentación de información financiera adoptado por la Administración y, cuando fuere apropiado, por los encargados del Gobierno Corporativo en la preparación y presentación razonable de los estados financieros que son aceptables considerando la naturaleza de la entidad y el objetivo de los estados financieros o de lo que sea requerido por ley o regulación. Evidencia de auditoría. Información utilizada por el auditor para llegar a las conclusiones sobre las cuales está basada la opinión del auditor. La evidencia de auditoría incluye: (a) información incluida en los registros contables subyacentes a los estados financieros y (b) otra información. La suficiencia de la evidencia de auditoría es la medida de la cantidad de evidencia de auditoría. La cantidad de evidencia de auditoría necesaria está afectada por la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas y también por la calidad de tal evidencia de auditoría. Lo apropiada que sea la evidencia de auditoría es la medida de la calidad de la evidencia de auditoría. Esto es, su pertinencia y su confiabilidad para proporcionar un respaldo para las conclusiones sobre las cuales está basada la opinión del auditor. 12



 Riesgo de auditoría. El riesgo que el auditor exprese una opinión de auditoría inapropiada cuando los estados financieros están representados incorrectamente en forma significativa. El riesgo de auditoría es una función de los riesgos de representaciones incorrectas significativas y del riesgo de detección. Auditor. Es el término utilizado para referirse a la persona o a las personas que efectúan la auditoría, normalmente el socio a cargo del trabajo u otros miembros del equipo de trabajo o, si fuere aplicable, la firma. Donde una Sección de auditoría (Sección AU) expresamente tenga la intención que un requerimiento o una responsabilidad sea llevada a cabo completamente por el socio a cargo del trabajo, es utilizado éste término en vez de auditor. Socio a cargo del trabajo y firma deben ser entendidos, cuando fuere pertinente, como refiriéndose a sus equivalentes en el sector gubernamental. Riesgo de detección. El riesgo que los procedimientos efectuados por el auditor para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo, no detectará una representación incorrecta que existe y que podría ser significativa, tanto individualmente como en su sumatoria con otras representaciones incorrectas. Marco de preparación y presentación de información financiera. Un juego de criterios utilizados para determinar la medición, reconocimiento, presentación y revelación de todas las partidas significativas que aparecen en los estados financieros. Por ejemplo: (a) un marco de propósito general, tal como: (1) principios de contabilidad generalmente aceptados en Chile emitidos por el Colegio de Contadores de Chile A.G., (2) Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) - “International Financial Reporting Standards (IFRSs)” o Normas Internacionales de Información Financiera para Entidades Pequeñas y Medianas (NIIF para EPYM) - “International Financial Reporting Standard for Small and Medium-Sized Entities” (IFRS for SMEs) emitidos por “International Accounting Standards Board (IASB)”, (3) Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Gubernamental (NICsg) – “International Public Sector Accounting Standards (IPSASs)” emitidas por “International Public Sector Accounting Standards Board (IPSASB)” de IFAC, o; (b) un marco de propósito específico.(3) El término marco de presentación razonable es utilizado para referirse a un marco de preparación y presentación de información financiera que requiere el cumplimiento de los requerimientos contenidos en el referido marco, y: a. reconoce explícita o implícitamente que, para alcanzar la presentación razonable de los estados financieros, puede ser necesario que la Administración proporcione revelaciones adicionales a los específicamente requeridas por el marco, o



(3)



Ver Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. 13



 b. reconoce explícitamente que puede ser necesario que la Administración se aparte de un requerimiento del marco para lograr la presentación razonable de los estados financieros. Se espera que tales desviaciones sean necesarias sólo en circunstancias extremadamente inusuales. Un marco de preparación y presentación de información financiera que requiere el cumplimiento de los requerimientos del marco, pero que no incluye los reconocimientos, de las letras (a) o (b) anteriores, no es un marco de presentación razonable. Estados financieros. Una representación estructurada de información financiera histórica, incluyendo las notas relacionadas, que tiene por objetivo comunicar los recursos y las obligaciones económicos de una entidad en un momento dado en el tiempo o los cambios en éstos durante un período de tiempo de acuerdo con un marco de preparación y presentación de información financiera. Las notas relacionadas normalmente comprenden un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. El término estados financieros normalmente se refiere a un juego completo de estados financieros, tal como sean determinados por los requerimientos del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, pero también puede referirse a un único estado financiero. Información financiera histórica. Información expresada en términos financieros en relación con una entidad en particular, derivada primordialmente del sistema contable de esa entidad, respecto a hechos económicos que ocurrieron en períodos pasados o respecto a condiciones o circunstancias económicas en momentos dados en el tiempo pasado. Publicaciones interpretativas. Anexo(s) de una Sección de auditoría y Circulares de Auditoría.(*) Administración. La(s) persona(s) con responsabilidad ejecutiva por la conducción de las operaciones de la entidad. Para algunas entidades, la Administración incluye algunos o a todos los encargados del Gobierno Corporativo. Por ejemplo, miembros ejecutivos de un Gobierno Corporativo, de un Directorio o un dueño–gerente. Representación incorrecta. Una diferencia entre el monto, clasificación, presentación o revelación de una partida informada en un estado financiero y el monto, clasificación, presentación o revelación que se requiere para que la partida esté presentada razonablemente de acuerdo con el marco de preparación y (*)



Las Circulares de Auditoría son emitidas por la Comisión de Normas de Auditoría del Colegio de Contadores de Chile A.G. y no son Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. Las Circulares de Auditoría son guías e interpretaciones de asuntos o requerimientos de carácter nacional que no modifican los fundamentos de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y en algunos casos, son interpretaciones de las normas para situaciones específicas. Las Circulares de Auditoría son obligatorias para los auditores. (Ver definición de estas circulares en Circular de Auditoría N°1) 14



 presentación de información financiera aplicable. Las representaciones incorrectas pueden surgir de fraude o error. Otras publicaciones de auditoría. Otras publicaciones distintas a publicaciones interpretativas. Éstas incluyen: (a) publicaciones sobre auditoría emitidas en distintas revistas (“journal”) del tipo académico y/o profesional, (b) programas de educación continua profesional y otros materiales de instrucción, (c) libros, guías, programas de auditoría y listados de control (“checklists”), y; (d) otras publicaciones sobre auditoría emitidas por organismos profesionales. La premisa, relacionada con las responsabilidades de la Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo, sobre la cual se efectúa una auditoría (la premisa). La Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo, han reconocido y entendido que ellos tienen las siguientes responsabilidades que son fundamentales para efectuar una auditoría de acuerdo con NAGAs: a. Responsabilidad por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable; b. Responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, y; c. Responsabilidad de proporcionar al auditor: i. Acceso a toda la información respecto de la cual la Administración y, cuando sea apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo tengan conocimiento, que sea pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados financieros tales como registros, documentación y otros asuntos; ii. Información adicional que el auditor pueda solicitar a la Administración y, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo para el propósito de la auditoría, y; iii. Acceso sin restricciones a las personas dentro de la entidad, respecto de quienes, el auditor determine sea necesario tener acceso para obtener evidencia de auditoría. La premisa, relacionada con las responsabilidades de la Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo, sobre la cual se efectúa una auditoría puede también ser referida como la premisa.



15



 Juicio profesional. La aplicación del pertinente entrenamiento, conocimiento y experiencia dentro del contexto proporcionado por las normas de auditoría, contabilidad y éticas, para tomar decisiones informadas respecto a los cursos de acción que son apropiados en las circunstancias del trabajo de auditoría. Escepticismo profesional. Una actitud que incluye una mente cuestionadora, estar alerta a condiciones que pueden indicar una posible representación incorrecta debido a fraude o error y una evaluación critica de la evidencia de auditoría. Seguridad razonable. Dentro del contexto de una auditoría de estados financieros, un alto, pero no absoluto, nivel de seguridad. Riesgo de representaciones incorrectas significativas. El riesgo que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa antes de la auditoría. Esto consiste de dos componentes, descritos como sigue a nivel de las afirmaciones. Riesgo inherente. La susceptibilidad de una afirmación sobre una clase de transacción, saldo de cuenta o de una revelación, a una representación incorrecta que podría ser significativa, tanto individualmente como en su sumatoria con otras representaciones incorrectas, antes de considerar cualquier control relacionado. Riesgo de control. El riesgo que una representación incorrecta que podría ocurrir en una afirmación sobre una clase de transacción, saldo de cuenta o de una revelación y que podría ser significativa, tanto individualmente como en su sumatoria con otras representaciones incorrectas, no será prevenida, o detectada y corregida, oportunamente por el control interno de la entidad. Los encargados del Gobierno Corporativo. La(s) persona(s) u organización(es) (por ejemplo, un fideicomisario corporativo) con responsabilidad por la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y las obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas por parte de la entidad. Esto incluye supervisar el proceso de preparación y presentación de la información financiera. Los encargados del Gobierno Corporativo pueden incluir a personal de la Administración, por ejemplo, a miembros ejecutivos de un Gobierno Corporativo, de un Directorio o un dueño– gerente.



Requerimientos Requerimientos éticos relacionados con una auditoría de estados financieros 15.



El auditor debe ser independiente de la entidad cuando efectúe un trabajo de acuerdo con NAGAs, a menos que: (a) las NAGAs indiquen lo contrario o (b) la ley o regulación requieran que el auditor acepte el trabajo e informe sobre los estados financieros. Cuando el auditor no es independiente y ninguna de las letras (a) o (b) son aplicables, el auditor está impedido de informar de acuerdo con NAGAs. 16



 16.



El auditor debiera cumplir con los requerimientos éticos pertinentes relacionados con trabajos de auditoría de estados financieros. (Ver párrafos A15-A21)



Escepticismo profesional 17.



El auditor debiera planificar y efectuar una auditoría con escepticismo profesional, reconociendo que pueden existir circunstancias que resulten en que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa. (Ver párrafos A22-A26)



Juicio profesional 18.



El auditor debiera ejercer juicio profesional al planificar y efectuar una auditoría de estados financieros. (Ver párrafos A27-A31)



Suficiente y apropiada evidencia de auditoría y riesgo de auditoría 19.



Para obtener una seguridad razonable, el auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo y así permitir que el auditor alcance conclusiones razonables sobre los cuales basar la opinión del auditor. (Ver párrafos A32-A56)



Efectuar una auditoría de acuerdo con NAGAs Cumplir con todas las Secciones de auditoría pertinentes a la auditoría 20.



El auditor debiera cumplir con todas las Secciones de auditoría pertinentes a la auditoría. Una Sección de auditoría es pertinente a la auditoría cuando la Sección de auditoría está vigente y existen las circunstancias tratadas por la Sección de auditoría. (Ver párrafos A57-A62)



21.



El auditor debiera tener un entendimiento del texto completo de una Sección de auditoría, incluyendo su guía de aplicación y otro material explicativo, para entender sus objetivos y aplicar correctamente sus requerimientos. (Ver párrafos A63-A71)



22.



El auditor no debiera representar el cumplimiento con NAGAs en el informe del auditor a menos que el auditor haya cumplido con los requerimientos de esta Sección y con todas las demás Secciones de auditoría pertinentes a la auditoría.



Objetivos indicados en las Secciones de auditoría individuales 23.



Para lograr los objetivos generales del auditor, el auditor debiera utilizar los objetivos indicados en las Secciones de auditoría individuales al planificar y efectuar la auditoría, considerando las interrelaciones dentro de las NAGAs, para: (Ver párrafos A72-A74) 17



 a. determinar si cualquier procedimiento de auditoría además de los requeridos por las Secciones de auditoría individuales son necesarios en el logro de los objetivos indicados en cada Sección de auditoría, y; (Ver párrafo A75) b. evaluar si se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría. (Ver párrafo A76) Cumplimiento con los requerimientos pertinentes 24.



Sujeto al párrafo 26, el auditor debiera cumplir con cada requerimiento de una Sección de auditoría a menos que, en las circunstancias de la auditoría: a. toda la Sección de auditoría no es pertinente, o b. el requerimiento no es pertinente porque es condicional y no existe la condición. (Ver párrafos A77-A78)



Definición de las responsabilidades profesionales en las NAGAs 25.



Las NAGAs utilizan las siguientes dos categorías de requerimientos profesionales, identificadas por términos específicos, para describir el grado de responsabilidad impuesto a los auditores: Requerimientos obligatorios. El auditor debe cumplir con un requerimiento obligatorio en todos los casos donde tal requerimiento sea pertinente. Las NAGAs utilizan la palabra “debe” para indicar un requerimiento obligatorio. Requerimientos presumiblemente obligatorios. El auditor debe cumplir con un requerimiento presumiblemente obligatorio en todos los casos donde tal requerimiento sea pertinente, excepto en las inusuales circunstancias analizadas en el párrafo 26. Las NAGAs utilizan la palabra “debiera” para indicar un requerimiento presumiblemente obligatorio. (Ver párrafo A79)



26.



En circunstancias inusuales, el auditor puede juzgar necesario apartarse de un requerimiento presumiblemente obligatorio. En tales circunstancias, el auditor debiera efectuar procedimientos de auditoría alternativos para lograr el objetivo de ese requerimiento. La necesidad que el auditor se aparte de un requerimiento presumiblemente obligatorio pertinente, se espera que ocurra, sólo cuando el requerimiento sea para efectuar un procedimiento específico y, en las circunstancias específicas de la auditoría, ese procedimiento sería inefectivo para lograr el objetivo del requerimiento. (Ver párrafo A80)



Publicaciones interpretativas 27.



El auditor debiera considerar las publicaciones interpretativas aplicables al planificar y efectuar la auditoría. (Ver párrafo A81) 18



 Otras publicaciones de auditoría 28.



Al aplicar las guías de auditoría incluidas en otra publicación de auditoría, el auditor debiera, utilizando juicio profesional, evaluar la pertinencia y lo apropiadas que son tales guías en las circunstancias de la auditoría. (Ver párrafos A82-A84)



Fracaso en lograr un objetivo 29.



Si no se puede lograr un objetivo de una Sección de auditoría pertinente, el auditor debiera evaluar si ésto impide que el auditor logre los objetivos generales del auditor y, por lo tanto, requiere que el auditor, de acuerdo con NAGAs, modifique la opinión del auditor o se retire del trabajo (donde el retiro es posible de acuerdo con la ley y regulación aplicable). El fracaso en lograr un objetivo representa un hallazgo o asunto significativo que requiere ser documentado de acuerdo con la Sección AU 230, Documentación de Auditoría.(4) (Ver párrafos A85-A86) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Una auditoría de estados financieros Alcance de la auditoría (Ver párrafo 4) A1.



La opinión del auditor sobre los estados financieros trata respecto a si los estados financieros están presentados razonablemente, en todos los aspectos significativos, de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. Tal tipo de opinión es común a todas las auditorías de estados financieros. Por lo tanto, la opinión del auditor no asegura, por ejemplo, la viabilidad futura de la entidad ni la eficiencia o efectividad con la cual la Administración ha conducido los asuntos de la entidad. Sin embargo, en algunas circunstancias, la ley o regulación aplicable pueden requerir que los auditores proporcionen opiniones sobre otros asuntos específicos, tales como la efectividad del control interno. Aún cuando las NAGAs incluyen requerimientos y guías en relación con tales asuntos, en la medida en que éstos sean pertinentes, para formarse una opinión sobre los estados financieros, el auditor podría ser requerido a que efectúe trabajo adicional si el auditor tenía responsabilidades adicionales de emitir tales opiniones.



Preparación y presentación razonable de los estados financieros (Ver párrafo 5) A2.



(4)



Una auditoría de acuerdo con NAGAs es efectuada a base de la premisa que la Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo han reconocido y entendido que ellos tienen:



Ver párrafo 8(c) de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 19



 a. Responsabilidad por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable; b. Responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, y; c. Responsabilidad de proporcionar al auditor: i.



Acceso a toda la información respecto de la cual la Administración y, cuando sea apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo tengan conocimiento, que sea pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados financieros tales como registros, documentación y otros asuntos;



ii. Información adicional que el auditor pueda solicitar a la Administración y, cuando fuere aplicable, a los encargados del Gobierno Corporativo para el propósito de la auditoría, y; iii. Acceso sin restricciones a las personas dentro de la entidad, respecto de quienes, el auditor determine sea necesario tener acceso para obtener evidencia de auditoría. A3.



La preparación y presentación razonable de los estados financieros por parte de la Administración y, cuando fuere aplicable, por los responsables del Gobierno Corporativo requiere: La identificación del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, dentro del contexto de cualquier ley o regulación pertinente. La preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con ese marco. La inclusión de una descripción adecuada de ese marco en los estados financieros. La preparación y presentación razonable de los estados financieros requiere que la Administración ejercite su juicio al efectuar estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias, como asimismo, al seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas. Estos juicios son efectuados dentro del contexto del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.
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 A4.



El auditor puede efectuar sugerencias respecto de la forma o contenido de los estados financieros o prestar su asistencia a la Administración al preparar un borrador de éstos, en su totalidad o en forma parcial, a base de la información proporcionada al auditor por la Administración durante la realización de la auditoría. Sin embargo, la responsabilidad del auditor por los estados financieros auditados está restringida a expresar la opinión del auditor sobre éstos.



A5.



Los estados financieros pueden ser preparados de acuerdo con lo siguiente: Un marco de propósito general (un marco de preparación y presentación de información financiera diseñado para cumplir con las necesidades de información financiera común a un amplio rango de usuarios, como por ejemplo, Normas Internacionales de Información Financiera), o; Un marco de propósito específico (un marco de preparación y presentación de información financiera, distinto a un marco de propósito general, tal como una contabilidad a base de efectivo, tributaria, de un regulador o de un contrato).



A6.



El marco de preparación y presentación de información financiera aplicable a menudo comprende normas financiero contables establecidos por un organismo emisor de normas autorizado y reconocido, o por requerimientos legales o regulatorios. En algunos casos, el marco de preparación y presentación de información financiera puede comprender tanto las normas financiero contables establecidos por un organismo emisor de normas autorizado y reconocido y requerimientos legales o regulatorios. Otras fuentes pueden proporcionar guías para la aplicación del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. En algunos casos, el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable puede comprender tales otras fuentes, o pueden aún sólo consistir de tales fuentes. Tales otras fuentes pueden incluir lo siguiente: El entorno legal y ético, incluyendo el marco normativo legal, regulaciones, decisiones judiciales y obligaciones éticos profesionales relacionados con asuntos contables; Publicaciones de interpretaciones contables de diversos grados de autoridad emitidos por organismos emisores de normas, profesionales u organismos reguladores; Opiniones publicadas de variados grados de autoridad sobre temas contables de actualidad, emitidos por organismos emisores de normas, profesionales u organismos reguladores; Prácticas generales y de la industria que son ampliamente reconocidas y prevalecientes, y;
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 Literatura contable. Cuando existen conflictos entre el marco de preparación y presentación de información financiera y las fuentes de las cuales pueden obtenerse las guías para su aplicación, o entre fuentes que comprenden al marco de preparación y presentación de información financiera, prevalece la fuente que tenga el mayor grado de autoridad. A7.



Los requerimientos del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable determinan la forma y el contenido de los estados financieros. Aún cuando el marco pueda no especificar cómo contabilizar o revelar todas las transacciones o hechos, normalmente incorpora principios suficientemente amplios que pueden servir como una base para desarrollar y aplicar políticas contables que son uniformes con los conceptos que subyacen a los requerimientos del marco.



A8.



Las normas financiero contables establecidas por organismos que están autorizados o reconocidos para promulgar normas a ser utilizadas por entidades que preparan estados financieros de acuerdo con un marco de propósito general incluye, por ejemplo, a los siguientes: (a) Colegio de Contadores de Chile A.G.; (b) “International Accounting Standards Board (IASB)” y (c) “International Public Sector Accounting Standards Board (IPSASB)” de IFAC.



A9.



Los requerimientos del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable también determinan lo que constituye un juego completo de estados financieros. En el caso de muchos marcos, los estados financieros tienen por objetivo proporcionar información respecto a la situación financiera, desempeño financiero y flujos de efectivo de una entidad. Por ejemplo, un juego completo de estados financieros podría incluir un estado de situación financiera, un estado integral de resultados, un estado de cambios en el patrimonio, un estado de flujo de efectivo y las notas relacionadas. Para algunos otros marcos de preparación y presentación de información financiera, un único estado financiero y sus notas relacionadas podrían constituir un juego completo de estados financieros. Ejemplos de un único estado financiero, cada uno de los cuales incluiría las notas relacionadas, incluyen los siguientes: Estado de situación financiera. Estado integral de resultados o estado de operaciones. Estado de utilidades acumuladas. Estado de flujos de efectivo. Estado de activos y pasivos. Estado de cambios en el patrimonio de los dueños. 22



 Estado de ingresos y gastos. Estado de operaciones por líneas de productos. A10.



La Sección AU 210, Términos del Trabajo, establece los requerimientos y proporciona guías para determinar la aceptabilidad del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. (5) La Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. Trata de trabajos donde el auditor emite un informe relacionado con estados financieros preparados de acuerdo con un marco de propósito específico.



A11.



Debido a la importancia de la premisa al efectuar una auditoría, se requiere que el auditor obtenga un acuerdo de la Administración y, cuando fuere apropiado, de los encargados del Gobierno Corporativo, que ellos reconocen y entienden que ellos tienen las responsabilidades establecidas en el párrafo A2 como una condición previa a la aceptación del trabajo de auditoría.(6)



Consideraciones específicas para auditorías de entidades gubernamentales A12.



Los requerimientos para auditorías de los estados financieros de entidades gubernamentales pueden ser más amplios que aquellos para otras entidades. Como consecuencia de ello, la premisa relacionada con las responsabilidades de la Administración, sobre las cuales se efectúa una auditoría de los estados financieros de una entidad gubernamental, puede incluir responsabilidades adicionales, tales como la responsabilidad de realizar transacciones y hechos de acuerdo con la ley, regulación u otra autoridad. (Ver párrafo A63)



A13.



En auditorías de entidades gubernamentales, los auditores pueden tener la responsabilidad bajo ley, regulación, contrato o un acuerdo por una subvención, de informar a terceros, tales como agencias de financiamiento u organismos supervisores.



Importancia relativa (Ver párrafo 7) Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A14.



Para la mayoría de las entidades gubernamentales estatales y locales, el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable está basado en múltiples unidades informantes y requiere, por lo tanto, la presentación de estados financieros por sus actividades en varias unidades informantes. En consecuencia, una entidad informante, o la suma de unidades informantes de la entidad



(5)



Ver párrafo 6(a) de la Sección AU 210, Términos del Trabajo.



(6)



Ver párrafo 6(b) de la Sección AU 210, Términos del Trabajo. 23



 gubernamental, representan para el auditor una unidad sobre la cual expresa una opinión. Generalmente, el auditor expresa o se abstiene de opinar sobre los estados financieros de una entidad gubernamental tomada como un todo, proporcionando una opinión o una abstención de opinar sobre cada unidad sobre la cual expresa una opinión. Dentro de este contexto, el auditor es responsable por detectar las representaciones incorrectas que son significativas para una unidad sobre la cual expresa una opinión dentro de una entidad gubernamental, pero no es responsable por detectar representaciones incorrectas que son no significativas para una unidad sobre la cual tiene que informar. Requerimientos éticos relacionados con una auditoría de estados financieros (Ver párrafo 16) A15.



El auditor está sujeto a los requerimientos éticos pertinentes relacionados a los trabajos de auditoría de estados financieros. Los requerimientos éticos consisten en: (a) Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile y (b) las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), junto con requerimientos específicos de leyes y de organismos reguladores que pudieran ser más restrictivos.



A16.



El Código de Ética de IFAC,(*) establece los principales fundamentos de ética profesional, los cuales incluyen los siguientes: Integridad. Objetividad. Competencia profesional y debido cuidado. Confidencialidad. Comportamiento profesional.



A17.



En el caso de un trabajo de auditoría, está en el interés público y, por lo tanto, requerido por el “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), que el auditor sea independiente a la entidad sujeta a la auditoría. El concepto de independencia se refiere tanto a la independencia de hecho como a la independencia en apariencia. La independencia del auditor de la entidad protege la capacidad del auditor para formarse una opinión sin ser afectado por influencias que podrían afectar esa opinión. La independencia aumenta la capacidad del auditor para actuar con integridad, ser objetivo y mantener una actitud de escepticismo profesional. La independencia implica una imparcialidad que reconoce una obligación de ser justo



(*)



Este párrafo hace referencia a las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), en consideración a que el Colegio de Contadores de Chile A.G. se guía, en última instancia, por éste. 24



 no sólo con la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo de una entidad, sino también con los usuarios de los estados financieros que puedan confiar en el informe del auditor independiente. En el “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), se presentan guías sobre las amenazas a la independencia. A18. Cuando el auditor no es independiente, pero la ley o regulaciones requieren que el auditor informe sobre los estados financieros, se aplica la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. A19.



El debido cuidado profesional requiere que el auditor lleve a cabo sus responsabilidades profesionales en forma competente y tener las apropiadas capacidades para efectuar la auditoría y permitir que un informe del auditor apropiado sea emitido.



A20.



La Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma, presenta las responsabilidades de la firma de establecer y mantener un sistema de control de calidad para los trabajos de auditoría y de establecer políticas y procedimientos diseñados para proporcionarle con seguridad razonable que la firma y su personal cumplen con los requerimientos éticos pertinentes, incluyendo los relacionados con independencia.(7) La Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, trata las responsabilidades del socio a cargo del trabajo relacionadas con los requerimientos éticos pertinentes. Éstos incluyen permanecer alerta, a través de observación y efectuando indagaciones en la medida necesaria, respecto a evidencia de no cumplimiento con los requerimientos éticos pertinentes por miembros del equipo de trabajo, determinando la acción apropiada si llegan a la atención del auditor asuntos que indican que miembros del equipo de trabajo no han cumplido con los requerimientos éticos pertinentes y para formarse una conclusión sobre el cumplimiento con los requerimientos de independencia aplicables al trabajo de auditoría.(8) La Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, reconoce que el equipo de trabajo tiene derecho a confiar en el sistema de control de calidad de una firma en el cumplimiento de sus responsabilidades en relación con los procedimientos de control de calidad aplicables al trabajo de auditoría individual, a menos que el socio a cargo del trabajo determine que es inapropiado hacerlo, a base de en información proporcionada por la firma o por otras partes.



Consideraciones específicas para auditorías de entidades gubernamentales



(7)



Ver párrafos 21-25 de la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma. (8)



Ver párrafos 11-13 de la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 25



 A21.



Además del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC) y NAGAs, las normas de auditoría gubernamentales, que pueden ser requeridas por ley, regulación, contrato o acuerdos de subvenciones en auditorías de entidades gubernamentales y de entidades que reciben subvenciones gubernamentales, establecen principios éticos pertinentes y normas de auditoría, incluyendo normas sobre independencia, juicio profesional, competencia y control de calidad de la auditoría y seguridad relacionadas con el auditor.



Escepticismo profesional (Ver párrafo 17) A22.



El escepticismo profesional incluye estar alerta a lo siguiente, por ejemplo: Evidencia de auditoría que contradice a otra evidencia de auditoría obtenida. Información que hace cuestionar la fiabilidad de documentos y de las respuestas a las indagaciones que serán utilizadas como evidencia de auditoría. Condiciones que pueden indicar un posible fraude. Circunstancias que sugieren la necesidad de procedimientos de auditoría adicionales a los requeridos por NAGAs.



A23.



Mantener un escepticismo profesional a través de toda la auditoría es necesario si el auditor desea, por ejemplo, reducir los riesgos de: pasar por alto circunstancias inusuales. generalizar demasiado al determinar sus conclusiones de los hallazgos de la auditoría. utilizar supuestos inapropiados al determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría y al evaluar los resultados de éstos.



A24.



El escepticismo profesional es necesario para una evaluación crítica de la evidencia de auditoría. Esto incluye cuestionar evidencia de auditoría contradictoria y la fiabilidad de los documentos y las respuestas a las indagaciones y otra información obtenida de la Administración y de los encargados del Gobierno Corporativo. También incluye la consideración de la suficiencia y de lo apropiado de la evidencia de auditoría obtenida en las circunstancias. Por ejemplo, en el caso en que existan factores de riesgo de fraude y un único documento, de una naturaleza tal que sea susceptible a fraude, sea la única evidencia que respalda a un monto significativo incluido en los estados financieros.
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 A25.



El auditor puede aceptar registros y documentos como genuinos a menos que el auditor tenga motivos para considerar lo contrario. No obstante, se requiere que el auditor considere la fiabilidad de la información a ser utilizada como evidencia de auditoría.(9) En casos de dudas respecto a la fiabilidad de la información o indicios de un posible fraude (por ejemplo, si las condiciones identificadas durante la auditoría hacen considerar al auditor que un documento pueda no ser auténtico o que los términos del documento puedan haber sido falsificados), las NAGAs requieren que el auditor investigue más y determine cuáles modificaciones o adiciones a los procedimientos de auditoría son necesarios para solucionar el asunto.(10)



A26.



El auditor no supone que la Administración no sea honrada ni supone una honradez a todo evento. No se puede esperar que el auditor no considere la experiencia anterior con respecto a la honradez y a la integridad de la Administración de la entidad y de los encargados del Gobierno Corporativo. No obstante, considerar que la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo son honrados y tienen integridad no absuelve al auditor de la necesidad de mantener un escepticismo profesional ni permite que el auditor se dé por satisfecho con evidencia de auditoría menos que persuasiva al obtener una seguridad razonable.



Juicio profesional (Ver párrafo 18) A27.



El juicio profesional es esencial para efectuar correctamente una auditoría. Esto se debe a que la interpretación de los requerimientos éticos pertinentes y de las NAGAs y las decisiones informadas requeridas a través de la auditoría no pueden ser efectuadas sin aplicar el conocimiento y la experiencia pertinentes a los hechos y las circunstancias. En particular, es necesario considerar el juicio profesional en relación con decisiones respecto de lo siguiente: Importancia relativa y riesgo de auditoría. La naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría utilizados para cumplir con los requerimientos de las NAGAs y obtener la evidencia de auditoría. Evaluar si se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría y si se requiere efectuar trabajo adicional para lograr los objetivos de las NAGAs y, en consecuencia, los objetivos generales del auditor. La evaluación de los juicios de la Administración al aplicar el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.



(9)



Ver párrafos 7-9 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría.



(10)



Ver párrafo 10 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría y los párrafos 10-11 y 16 de la Sección AU 505, Confirmaciones Externas. 27



 Alcanzar conclusiones basadas en la evidencia de auditoría obtenida. Por ejemplo, evaluar la razonabilidad de las estimaciones efectuadas por la Administración al preparar los estados financieros. A28.



La característica distintiva del juicio profesional que se espera de un auditor es que tal juicio sea ejercido a base de las competencias necesarias para lograr juicios razonables, desarrollados por el auditor mediante entrenamiento, conocimientos y experiencia pertinentes.



A29.



El ejercicio de juicio profesional en cualquier caso en particular está basado en los hechos y circunstancias que son conocidos por el auditor. Las consultas sobre asuntos difíciles o polémicos durante el transcurso de la auditoría, tanto dentro del equipo de trabajo y entre el equipo de trabajo y otros a un nivel apropiado dentro o fuera de la firma, tales como los requeridos por la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas,(11) ayudan al auditor a efectuar juicios informados y razonables.



A30.



El juicio profesional puede ser evaluado basado en si el juicio alcanzado refleja una aplicación competente de las normas de auditoría y de los principios contables y si es apropiado en vista de y en consecuencia con, los hechos y las circunstancias que eran de conocimiento del auditor hasta la fecha del informe del auditor.



A31.



Es necesario que el juicio profesional sea ejercido durante toda la auditoría. Y también, es necesario que sea apropiadamente documentado. Al respecto, se requiere que el auditor prepare documentación de auditoría suficiente para permitir que un auditor experimentado, que no tiene una relación anterior con la auditoría, entienda los juicios profesionales significativos efectuados para alcanzar conclusiones sobre hallazgos o asuntos significativos que surgen durante la auditoría.(12) No se debe utilizar el juicio profesional como una justificación para decisiones que de otro modo no están respaldados por hechos y circunstancias del trabajo ni por suficiente y apropiada evidencia de auditoría.



Suficiente y apropiada evidencia de auditoría y riesgo de auditoría (Ver párrafo 19) La suficiencia y lo apropiado de la evidencia de auditoría A32.



La evidencia de auditoría es necesaria para respaldar la opinión del auditor y su informe. Es acumulativa por naturaleza y se obtiene principalmente de los procedimientos de auditoría efectuados durante el transcurso de la auditoría. Sin embargo, también puede incluir información obtenida de otras fuentes tales como de



(11)



Ver párrafo 20 de la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (12)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 28



 auditorías anteriores (siempre que el auditor haya determinado sí han ocurrido cambios desde la auditoría anterior que puedan afectar su pertinencia para la auditoría actual)(13) o de los procedimientos de control de calidad de una firma relacionadas con la aceptación y continuidad de clientes. Además de las otras fuentes dentro o fuera de la entidad, los registros contables de la entidad son una importante fuente de evidencia de auditoría. También, la información que puede ser utilizada como evidencia de auditoría puede haber sido preparada por un especialista, empleado o contratado por la entidad. La evidencia de auditoría comprende tanto la información que respalda y corrobora las afirmaciones de la Administración como cualquier información que contradiga a tales afirmaciones. Además, en algunos casos, la falta de información (por ejemplo, cuando la Administración rehúsa proporcionar la información solicitada) es utilizada por el auditor y, por lo tanto, también constituye evidencia de auditoría. La mayor parte del trabajo del auditor en formarse su opinión consiste en obtener y evaluar evidencia de auditoría. A33.



La suficiencia y lo apropiado de la evidencia de auditoría están interrelacionados. La suficiencia es la medición de la cantidad de evidencia de auditoría. La cantidad de evidencia de auditoría necesaria está afectada por la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas (mientras más altos sean los riesgos evaluados, mayor será la evidencia de auditoría que probablemente se requerirá) y también por la calidad de tal evidencia de auditoría (mientras mayor sea la calidad, menor puede ser lo que se requiera). Sin embargo, la obtención de más evidencia de auditoría puede no compensar por su mala calidad.



A34.



Lo apropiado es la medición de la calidad de la evidencia de auditoría, o sea, su pertinencia y su fiabilidad en proporcionar el respaldo para las conclusiones sobre las cuales está basada la opinión del auditor. La fiabilidad de la evidencia está influenciada por su fuente y por su naturaleza y depende de las circunstancias individuales bajo las cuales es obtenida.



A35.



Respecto a si se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo y, por lo tanto, permitir al auditor alcanzar conclusiones razonables sobre las cuales basar la opinión del auditor, es un tema de juicio profesional. La Sección AU 500, Evidencia de Auditoría y otras Secciones de auditoría pertinentes, establecen requerimientos adicionales y proporcionan guías adicionales aplicables durante toda la auditoría relacionadas con las consideraciones del auditor para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría.



Riesgo de auditoría A36.



El riesgo de auditoría es una función de los riesgos de representaciones incorrectas significativas y el riesgo de detección. La evaluación de riesgos está basada en



(13)



Ver párrafo 10 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 29



 procedimientos de auditoría para obtener la información necesaria para ese propósito y de la evidencia obtenida durante toda la auditoría. La evaluación de riesgos es un asunto de juicio profesional, en vez, de un asunto que pueda ser medido con precisión. A37.



Para los propósitos de las NAGAs, el riesgo de auditoría no incluye el riesgo que el auditor podría expresar una opinión que los estados financieros están representados incorrectamente en forma significativa cuando no lo están. Normalmente, este riesgo no es significativo. Además, el riesgo de auditoría es un término técnico relacionado con el proceso de auditar y no se refiere a los riesgos del negocio del auditor, como una pérdida por litigio, publicidad adversa u otros hechos que surjan en relación con la auditoría de estados financieros.



Riesgos de representaciones incorrectas significativas A38.



Los riesgos de representaciones incorrectas significativas existen en dos niveles: A nivel general de los estados financieros. A nivel de afirmación para clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones.



A39.



Los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel general de los estados financieros se refieren a los riesgos de representaciones incorrectas significativas que se relacionan en forma invasiva en los estados financieros tomados como un todo y que potencialmente afectan a muchas afirmaciones.



A40.



Los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de afirmación son evaluados con el objeto de determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores necesarios para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Esta evidencia permite al auditor expresar una opinión sobre los estados financieros a un nivel aceptablemente bajo de riesgo de auditoría. Los auditores utilizan varios enfoques para lograr el objetivo de evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Por ejemplo, el auditor puede utilizar un modelo que exprese la relación general de los componentes del riesgo de auditoría en términos matemáticos para alcanzar un nivel aceptable de riesgo de detección. Algunos auditores encuentran útil tal tipo de modelo al planificar los procedimientos de auditoría.



A41.



Los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de afirmación consisten en dos componentes: el riesgo inherente y el riesgo de control. El riesgo inherente y el riesgo de control son los riesgos de la entidad y existen en forma independiente a la auditoría de los estados financieros.



A42.



El riesgo inherente es más alto para algunas afirmaciones y para sus relacionados clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones, que para otras. Por ejemplo, puede ser más alto para cálculos complejos o para cuentas que representan 30



 montos provenientes de estimaciones contables que están sujetas a incertidumbres de estimación significativas. Circunstancias externas que originan riesgos de negocios pueden también influir en el riesgo inherente. Por ejemplo, desarrollos tecnológicos pueden hacer que un producto en particular quede obsoleto y en consecuencia ésto resultar en que las existencias estén más susceptibles a estar “sobreestimadas”. Factores en la entidad y en su entorno relacionados con varias o a todo de clases de transacciones, saldos de cuentas o revelaciones, pueden también influir en el riesgo inherente relacionado con una afirmación específica. Tales factores pueden incluir, por ejemplo, una falta de suficiente capital de trabajo para continuar las operaciones o una industria en declinación caracterizada por numerosos fracasos en sus negocios. A43.



El riesgo de control es una función de la efectividad del diseño, implementación y mantención de un control interno por parte de la Administración para tratar los riesgos identificados que amenazan al logro de los objetivos de la entidad pertinentes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la entidad. Sin embargo, el control interno, no importando cuán bien diseñado y operado sea sólo puede reducir, pero no eliminar, los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros debido a las limitaciones inherentes del control interno. Éstas incluyen, por ejemplo, la posibilidad de errores o equivocaciones humanas, o que los controles sean eludidos por colusión o por hacer caso omiso de éstos en forma malintencionada por parte de la Administración. En consecuencia, algunos riesgos de control siempre existirán. Las NAGAs proporcionan las condiciones bajo las cuales se requiere que el auditor pruebe, o pueda optar a probar, la efectividad operacional de los controles al determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos sustantivos a ser efectuados.(14)



A44.



Normalmente las NAGAs no se refieren separadamente al riesgo inherente y al riesgo de control, sino más bien a una evaluación combinada de los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Sin embargo, el auditor puede efectuar evaluaciones separadas o combinadas del riesgo inherente y de control dependiendo de las técnicas de auditoría o metodologías preferidas y de consideraciones prácticas. La evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas puede ser expresada en términos cuantitativos tales como en porcentajes o en términos no cuantitativos. En cualquier caso, la necesidad que el auditor efectúe evaluaciones de riesgos apropiadas es más importante que los diferentes enfoques por los cuales puedan ser efectuados.



A45.



La Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, establece requerimientos y proporciona guías para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a los niveles de los estados financieros y de las afirmaciones.



(14)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 31



 Riesgo de detección A46.



Para un nivel de riesgo de auditoría dado, el nivel aceptable de riesgo de detección tiene una relación inversa con los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación. Por ejemplo, mientras mayores sean los riesgos de representaciones incorrectas significativas que el auditor considere que existan, menor será el riesgo de detección que puede ser aceptado y, en consecuencia, más persuasiva será la evidencia de auditoría requerida por el auditor.



A47.



El riesgo de detección está relacionado con la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos del auditor que son determinados por el auditor para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo. Por lo tanto, es una función de la efectividad de un procedimiento de auditoría y de su aplicación por el auditor. Los siguientes asuntos ayudan a aumentar la efectividad de un procedimiento de auditoría y de su aplicación y reducen la posibilidad que el auditor pueda seleccionar un procedimiento de auditoría inapropiado, aplicar incorrectamente un procedimiento de auditoría o malinterpretar los resultados de la auditoría: Planificación adecuada. Asignación correcta de personal al equipo de trabajo. Aplicación de escepticismo profesional. Supervisión y revisión del trabajo de auditoría efectuado.



A48.



La Sección AU 300, Planificar una Auditoría y la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, establecen requerimientos y proporcionan guías para planificar una auditoría de estados financieros y las respuestas del auditor destinadas a responder a los riesgos evaluados. Sin embargo, el riesgo de detección sólo puede ser reducido, no eliminado, debido a las limitaciones inherentes de una auditoría. En consecuencia, siempre existirá algún riesgo de detección.



Limitaciones inherentes de una auditoría A49.



No se espera, y no puede, el auditor reducir el riesgo de auditoría a cero y, por lo tanto, no puede obtener seguridad absoluta que los estados financieros estén exentos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude o error. Esto es debido a que existen limitaciones inherentes a una auditoría, lo cual resulta en que la mayor parte de la evidencia de auditoría sobre la cual el auditor alcanza sus conclusiones y en las que basa la opinión del auditor es persuasiva en vez de concluyente. Las principales limitaciones inherentes de una auditoría surgen de:
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 la naturaleza del proceso de preparación y presentación de información financiera; la naturaleza de los procedimientos de auditoría, y; la necesidad que la auditoría sea efectuada dentro de un período razonable de tiempo y así lograr un equilibrio entre beneficio y costo. La naturaleza del proceso de preparación y presentación de información financiera A50.



La preparación y presentación razonable de los estados financieros involucra juicios por parte de la Administración al aplicar los requerimientos del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable a los hechos y circunstancias de la entidad. Además, muchas partidas de los estados financieros involucran decisiones o evaluaciones subjetivas o un grado de incertidumbre, existiendo un rango de interpretaciones o juicios aceptables que pueden ser efectuados. Por lo tanto, algunas partidas de los estados financieros están sujetas a un nivel inherente de variabilidad que no puede ser eliminado por la aplicación de procedimientos de auditoría adicionales. Por ejemplo, este es a menudo el caso de ciertas estimaciones contables que dependen de predicciones o de hechos futuros. Sin embargo, las NAGAs requieren que el auditor le otorgue consideración específica respecto a si las estimaciones contables son razonables dentro del contexto del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y de las revelaciones relacionadas y a los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, incluyendo indicadores de posible sesgo en los juicios de la Administración.(15)



La naturaleza de los procedimientos de auditoría A51.



Existen limitaciones prácticas y legales sobre la capacidad del auditor para obtener evidencia de auditoría. Por ejemplo: Existe la posibilidad que la Administración y otros puedan no proporcionar, ya sea intencionalmente o no, la información completa que es pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados financieros o que ha sido solicitada por el auditor. En consecuencia, el auditor no puede tener certeza de la integridad de la información, aún cuando el auditor ha efectuado procedimientos de auditoría para obtener seguridad que toda la información pertinente ha sido obtenida. El fraude puede involucrar sofisticados y cuidadosamente organizados esquemas diseñados para ocultarlo. Por lo tanto, los procedimientos de auditoría utilizados para obtener evidencia de auditoría pueden ser



(15)



Ver Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas y Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. 33



 inefectivos para detectar una representación incorrecta intencional que involucra, por ejemplo, colusión para falsificar documentación que puede hacer que el auditor crea que la evidencia de auditoría es válida cuando no lo es. El auditor no está entrenado para, ni se espera que sea un experto en la autenticación de documentos. Una auditoría no es una investigación oficial de la imputación de un presunto acto indebido. Por lo tanto, no se le otorgan al auditor poderes legales específicos, tales como el poder de inspeccionar una propiedad privada, que puede ser necesario para tal tipo de investigación. Oportunidad del proceso de preparación y presentación de información financiera y el equilibrio entre beneficio y costo A52.



Los asuntos de dificultad, tiempo o costo involucrados, no son por sí mismos, una base válida para que el auditor omita un procedimiento de auditoría, para el cual no hay alternativa, o quedar satisfecho con evidencia de auditoría que sea menos que persuasiva. La planificación apropiada ayuda al hacer que exista suficiente tiempo y recursos disponibles para efectuar la auditoría. A pesar de ésto, la pertinencia de la información y, por lo tanto, su valor, tiende a disminuir a través del tiempo y existe un equilibrio a ser determinado entre la fiabilidad de la información y su costo. Ésto está reconocido en ciertos marcos de preparación y presentación de información financiera (ver por ejemplo, las características cualitativas de la información financiera del Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de Información Financiera del IASB). Por lo tanto, existe una expectativa por parte de los usuarios de los estados financieros que el auditor se formará una opinión sobre los estados financieros dentro de un período razonable de tiempo y así alcanzar un equilibrio entre beneficio y costo, reconociendo que no es practicable tratar con toda la información que puede existir o de investigar cada asunto exhaustivamente sobre el supuesto que la información está errada o es fraudulenta hasta que se pruebe lo contrario.



A53.



En consecuencia, es necesario que el auditor: planifique la auditoría para que sea efectuada de una manera efectiva; dirija el esfuerzo de auditoría a las áreas que más se espera que incluyan riesgos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, con el correspondiente menor esfuerzo dirigido a otras áreas, y; utilice pruebas y otros medios, al examinar universos, buscando representaciones incorrectas.



A54.



En vista de los enfoques descritos en el párrafo A53, las NAGAs incluyen requerimientos para planificar y efectuar la auditoría y, entre otras cosas, requiere que el auditor: 34



 tenga una base para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a los niveles de los estados financieros y de las afirmaciones, efectuando procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas,(16) y; utilice pruebas y otros medios, al examinar universos, en una forma que proporcione una base razonable para que el auditor obtenga conclusiones respecto a tales universos.(17) Otros asuntos que afectan a las limitaciones inherentes de una auditoría A55.



En el caso de ciertas afirmaciones o asuntos objetos de auditoría, los efectos potenciales de las limitaciones inherentes sobre la capacidad del auditor para detectar representaciones incorrectas significativas, son particularmente significativos. Tales afirmaciones o asuntos objetos de auditoría, incluyen los siguientes: Fraude, particularmente aquel fraude o colusión que involucra a la Administración Superior. Ver la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, para un análisis adicional. La existencia y la integridad de las relaciones y transacciones con partes relacionadas. Ver la Sección AU 550, Partes Relacionadas, para un análisis adicional. La ocurrencia de incumplimientos con leyes y regulaciones. Ver la Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros, para un análisis adicional. Hechos o condiciones futuros que pueden resultar en que la entidad deje de continuar como una empresa en marcha. Ver la Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha, para un análisis adicional. (*) Las Secciones de auditoría pertinentes identifican los procedimientos específicos de auditoría para ayudar a minimizar el efecto de las limitaciones inherentes.



(16)



Ver Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (17)



Ver Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida; Sección AU 500, Evidencia de Auditoría; Sección AU 530, Muestreo en Auditoría, y; Sección AU 520, Procedimientos Analíticos. (*)



Ver Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha. 35



 A56.



Debido a las limitaciones inherentes de una auditoría, existe un riesgo inevitable que algunas representaciones incorrectas significativas de los estados financieros puedan no ser detectadas, aún cuando la auditoría sea correctamente planificada y efectuada de acuerdo con las NAGAs. En consecuencia, el descubrimiento posterior de una representación incorrecta significativa de los estados financieros debido a fraude o error no es indicativo por sí misma de no haber efectuado una auditoría de acuerdo con NAGAs. Sin embargo, las limitaciones inherentes de una auditoría no son una justificación para que el auditor se dé por satisfecho con evidencia de auditoría menos que persuasiva. Respecto a si el auditor ha efectuado una auditoría de acuerdo con las NAGAs, esto es determinado por los procedimientos de auditoría efectuados en las circunstancias, la suficiencia y lo apropiado de la evidencia de auditoría obtenida como resultado de ello y lo adecuado que sea el informe del auditor basado en una evaluación de esa evidencia a la luz de los objetivos generales del auditor.



Efectuar una auditoría de acuerdo con NAGAs Naturaleza de las NAGAs (Ver párrafo 20) A57.



Tanto el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile como las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), requieren que los auditores que efectúen una auditoría, cumplan con las normas profesionales pertinentes. Por ejemplo con las normas de auditoría promulgadas por el Colegio de Contadores de Chile A.G..



A58.



Las Secciones de auditoría proporcionan las normas para el trabajo del auditor en el cumplimiento de los objetivos generales del auditor. Las Secciones de auditoría tratan las responsabilidades generales del auditor, como asimismo, las consideraciones adicionales del auditor pertinentes a la aplicación de esas responsabilidades a temas específicos.



A59.



El alcance, fecha de vigencia y cualquier limitación específica en la aplicabilidad de una Sección de auditoría, son aclaradas en la respectiva Sección de auditoría. A menos que se indique lo contrario, en la Sección de auditoría, se le permite al auditor aplicar una Sección de auditoría con anterioridad a la fecha de vigencia allí especificada.



A60.



En ciertos trabajos de auditoría, se puede requerir que el auditor cumpla con otros requerimientos de auditoría además de las NAGAs. Las NAGAs respetan la ley o regulación que rige a una auditoría de estados financieros. En el caso que tal ley o regulación difiera de las NAGAs, una auditoría efectuada sólo de acuerdo con una ley o regulación no cumplirá necesariamente con NAGAs.



A61.



El auditor también puede efectuar la auditoría de acuerdo con NAGAs y: 36



 normas de auditoría establecidas por el “Public Company Accounting Oversight Board (PCAOB)”, Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) – “International Standards on Auditing (ISAs)” emitidas por IFAC, normas gubernamentales de auditoría, normas de auditoría de una jurisdicción o de un país específico. En tales casos, además de cumplir con cada una de las Secciones de auditoría pertinentes a la auditoría, puede ser necesario que el auditor efectué procedimientos de auditoría adicionales a fin de cumplir con esas otras normas de auditoría. Consideraciones específicas para auditorías de entidades gubernamentales A62.



Las NAGAs son pertinentes a las auditorías de estados financieros de entidades gubernamentales. Sin embargo, las responsabilidades del auditor pueden ser afectadas por ley, regulación u otra autoridad (tales como requerimientos de políticas gubernamentales o resoluciones del poder legislativo), que pueden tener un alcance más amplio que una auditoría de estados financieros de acuerdo con NAGAs. Estas responsabilidades adicionales no son tratadas en las NAGAs. Las normas de auditoría gubernamentales son pertinentes, en estos casos, para la auditoría de entidades gubernamentales en Chile y cuando sean requeridas por ley, regulación, contrato o acuerdo de subvención. En estos casos, serían las propias normas de auditoría gubernamentales las que incluirían una referencia de las leyes, regulaciones y guías que requerirían el uso de las normas de auditoría gubernamentales.



Contenido de las NAGAs (Ver párrafo 21) A63.



Además de los objetivos y de los requerimientos, una Sección de auditoría incluye guías relacionadas en la forma de guías de aplicación y de otro material explicativo. También puede incluir material introductorio que proporciona el contexto pertinente para un correcto entendimiento de la Sección de auditoría y definiciones pertinentes. Por lo tanto, el texto completo de una Sección de auditoría es pertinente para un entendimiento de los objetivos indicados en una Sección de auditoría y la correcta aplicación de los requerimientos de una Sección de auditoría.



A64.



Cuando fuere necesario, las guías de aplicación y otro material explicativo proporcionan explicaciones adicionales de los requerimientos de una Sección de auditoría y guías para efectuarlos. En particular, puede: explicar con mayor precisión lo que significa un requerimiento o qué pretende cubrir.
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 incluir ejemplos de procedimientos que pueden ser apropiados en las circunstancias. Aún cuando tales guías por sí mismas no imponen un requerimiento, son pertinentes para la correcta aplicación de los requerimientos de una Sección de auditoría. El párrafo 21 requiere que el auditor entienda las guías de aplicación y el otro material explicativo. Cómo el auditor aplica las guías en el trabajo depende del ejercicio de su juicio profesional en las circunstancias consecuente con el objetivo de la Sección de auditoría. Las palabras “puede”, “podría” y “pudiera” son utilizadas para describir estas acciones y procedimientos. Las guías de aplicación y el otro material explicativo pueden también proporcionar antecedentes informativos sobre los temas tratados en una Sección de auditoría. A65.



Los apéndices forman parte de las guías de aplicación y del otro material explicativo. El propósito y el uso que persigue un apéndice se explican en el texto de la Sección de auditoría relacionada o dentro del título e introducción del mismo apéndice.



A66.



El material introductorio puede incluir, cuando fuere necesario, asuntos tales como la explicación de lo siguiente: El propósito y alcance de la Sección de auditoría, incluyendo cómo la Sección de auditoría se relaciona con la otras Secciones de auditoría. El asunto objeto de la Sección de auditoría. Las respectivas responsabilidades del auditor y de otros en relación con el asunto objeto de la Sección de auditoría. El contexto en el que está inserto la Sección de auditoría.



A67.



Una Sección de auditoría puede incluir, en párrafos separados bajo el título de “Definiciones”, una descripción de los significados atribuidos a ciertos términos para los propósitos de las NAGAs. Éstos son proporcionados para ayudar en la aplicación e interpretación uniforme de las Secciones de auditoría y no tienen por propósito hacer caso omiso intencional de las definiciones que puedan ser establecidas para otros propósitos, ya sea, por ley, regulación o de algún otro modo. A menos, que se indique lo contrario, esos términos tendrán los mismos significados a través de todas las Secciones de auditoría.



A68.



Cuando fuere apropiado, consideraciones adicionales específicas para auditorías de entidades más pequeñas, menos complejas y de entidades gubernamentales se incluyen dentro de las guías de aplicación y del otro material explicativo de una Sección de auditoría. Estas consideraciones adicionales ayudan en la aplicación de los requerimientos de las Secciones de auditoría en las auditorías de tales entidades.
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 Sin embargo, no limitan ni reducen la responsabilidad del auditor de aplicar y cumplir con los requerimientos de las Secciones de auditoría. Consideraciones específicas para auditorías de entidades más pequeñas, menos complejas A69.



Para los propósitos de especificar consideraciones adicionales para auditorías de entidades más pequeñas, menos complejas, una entidad más pequeña, menos compleja se refiere a una entidad que normalmente posee características cualitativas tales como las siguientes: a. Concentración de la propiedad y de la Administración en un número pequeño de personas, y; b. Una o más de los siguientes: i. Transacciones simples y no complicadas, ii. Teneduría de libros sencilla, iii. Pocas líneas de negocios y pocos productos dentro de las líneas de negocios, iv. Pocos controles internos, v. Pocos niveles de Administración con responsabilidad por un amplio rango de controles, y vi. Poco personal, muchos de los cuales tienen un amplio rango de deberes. Estas características cualitativas no son exhaustivas, estas características cualitativas no son exclusivas a entidades más pequeñas, menos complejas y estas entidades más pequeñas, menos complejas no presentan necesariamente todas estas características.



A70.



Las Secciones de auditoría se refieren al dueño de una entidad más pequeña que está involucrado en dirigir la entidad día a día como el dueño-gerente.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A71.



En auditorías de entidades gubernamentales, las consideraciones específicas a auditorías de entidades más pequeñas, menos complejas pueden no ser aplicables, aún cuando la entidad gubernamental tenga pocos empleados, operaciones simples o un presupuesto relativamente pequeño, debido a que las entidades gubernamentales pequeñas: (1) pueden tener transacciones complejas con el gobierno central o locales, (2) están requeridas para cumplir con leyes, regulaciones, políticas y sistemas determinados por un nivel más alto de gobierno y (3) están sujetas a 39



 expectativas adicionales del público respecto de rendir cuentas de su gestión y a su transparencia. Objetivos indicados en las Secciones de auditoría individuales (Ver párrafo 23) A72.



Cada Sección de auditoría incluye uno o más objetivos que proporcionan una conexión entre los requerimientos y los objetivos generales del auditor. Los objetivos en las Secciones de auditoría individuales sirven para enfocar al auditor en el resultado deseado de la Sección de auditoría, mientras continúa siendo suficientemente específica para ayudar al auditor a: entender lo que se necesita lograr y, cuando fuere necesario, los medios apropiados para hacerlo, y; decidir si se requiere hacer más para lograr los objetivos en las circunstancias particulares de la auditoría.



A73.



Los objetivos deben ser entendidos dentro del contexto de los objetivos generales de la auditoría indicados en el párrafo 12 de esta Sección. Al igual que con los objetivos generales del auditor, la capacidad para lograr un objetivo individual está igualmente sujeta a las limitaciones inherentes de una auditoría.



A74.



Al usar los objetivos, se requiere que el auditor considere las interrelaciones entre las Secciones de auditoría. Esto se debe a que, como se indica en el párrafo A58, las Secciones de auditoría tratan en algunos casos con responsabilidades generales y en otras con la aplicación de esas responsabilidades a asuntos específicos. Por ejemplo, esta Sección requiere que el auditor adopte una actitud de escepticismo profesional. Ésto es necesario en todos los aspectos al planificar y efectuar una auditoría pero no se repite como un requerimiento en cada Sección de auditoría. A un nivel más detallado la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, incluyen, entre otros aspectos, objetivos y requerimientos que tratan con las responsabilidades del auditor de identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas y diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores para responder a esos riesgos evaluados, respectivamente. Estos objetivos y requerimientos son aplicables durante toda la auditoría. Una Sección de auditoría que trata aspectos específicos de una auditoría (por ejemplo, la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas puede ampliar respecto a cómo los objetivos y requerimientos de las Secciones de auditoría tales como la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, deberán ser aplicadas en relación con el tema de esa Sección de auditoría, pero la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de 40



 Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas no repite esos objetivos y requerimientos). De este modo, al alcanzar el objetivo indicado en la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas, el auditor considera los objetivos y requerimientos de otras Secciones de auditoría pertinentes. Uso de los objetivos para determinar la necesidad de procedimientos de auditoría adicionales (Ver párrafo 23(a)) A75.



Los requerimientos de las NAGAs están diseñados para permitir al auditor lograr los objetivos especificados en las NAGAs y, por lo tanto, los objetivos generales del auditor. Se espera que la correcta aplicación de los requerimientos de las NAGAs por el auditor proporcionará una base suficiente para que el auditor logre los objetivos. Sin embargo, debido a que las circunstancias de los trabajos de auditoría varían ampliamente y todas tales circunstancias no pueden ser previstas en las NAGAs, el auditor es responsable de determinar los procedimientos de auditoría necesarios para cumplir con los requerimientos de las NAGAs y lograr los objetivos. En las circunstancias de un trabajo, pueden haber asuntos particulares que requieran que el auditor efectúe procedimientos de auditoría adicionales a los requeridos por las NAGAs para cumplir con los objetivos especificados en las NAGAs.



Uso de los objetivos para evaluar si se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría (Ver párrafo 23(b)) A76.



El párrafo 23(b) requiere que el auditor use los objetivos indicados en la Secciones de auditoría pertinentes para evaluar si suficiente y apropiada evidencia de auditoría ha sido obtenida dentro del contexto de los objetivos generales del auditor. Si, como resultado, el auditor concluye que la evidencia de auditoría no es suficiente ni apropiada, entonces el auditor puede seguir uno o más de los siguientes enfoques para cumplir el requerimiento del párrafo 23(b): Evaluar si la evidencia de auditoría pertinente adicional ha sido, o será, obtenida como resultado de cumplir con otras Secciones de auditoría. Ampliar el trabajo efectuado al aplicar uno o más requerimientos. Efectuar otros procedimientos que el auditor juzgue necesarios en las circunstancias. Cuando ninguno de los anteriores se espera que sean prácticos o posibles en las circunstancias, el auditor no podrá obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría y éste es requerido por las NAGAs a determinar el efecto sobre el informe del auditor o sobre la capacidad del auditor para finalizar el trabajo.



Cumplir con los requerimientos pertinentes 41



 Requerimientos pertinentes (Ver párrafo 24) A77.



En algunos casos una Sección de auditoría (y por lo tanto todos sus requerimientos) pueden no ser pertinentes en las circunstancias. Por ejemplo, si una entidad no tiene una función de auditoría interna, nada de la Sección AU 610, Consideración del Auditor de la Función de Auditoría Interna en una Auditoría de Estados Financieros,(*) es pertinente.



A78.



Dentro de una Sección de auditoría pertinente, pueden existir requerimientos condicionales. Tal tipo de requerimiento es pertinente cuando las circunstancias previstas en el requerimiento son aplicables y la condición existe. En general, la condicionalidad de un requerimiento será, ya sea explícita o implícita, por ejemplo: El requerimiento de modificar la opinión del auditor si existe una limitación al alcance,(18) representa un requerimiento condicional explícito. El requerimiento de comunicar deficiencias significativas y debilidades importantes en el control interno identificadas durante la auditoría a la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo, (19) lo cual depende de la existencia e identificación de tales deficiencias, representa un requerimiento condicional implícito. En algunos casos, un requerimiento puede ser expresado como condicional a una ley o regulación aplicable. Por ejemplo, un auditor puede ser requerido de retirarse del trabajo de auditoría, donde su retiro es posible de acuerdo con la ley o regulación aplicable, o el auditor puede ser requerido efectuar una determinada acción a menos que fuere prohibida por ley o regulación. Dependiendo de la jurisdicción, el permiso o la prohibición legal o regulatoria pueden ser explícitos o implícitos.



Requerimientos presumiblemente obligatorios (Ver párrafo 25) A79.



Si una Sección de auditoría estipula que un procedimiento o acción es uno que un auditor debiera considerar, la consideración del procedimiento o acción es presumiblemente requerida. Respecto a si el auditor efectúa el procedimiento o acción está basado en el resultado de la consideración del auditor y del juicio profesional del auditor.



Incumplimiento de un requerimiento (Ver párrafo 26) (*)



Ver Sección AU 610, Consideración del Auditor de la Función de Auditoría Interna en una Auditoría de Estados Financieros. (18)



Ver Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.



(19)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría. 42



 A80.



La Sección AU 230,(20) Documentación de Auditoría, establece los requerimientos de documentación en aquellas circunstancias excepcionales en que el auditor no cumple con un requerimiento pertinente. Las NAGAs no requieren el cumplimiento con un requerimiento que no sea pertinente en las circunstancias de la auditoría.



Publicaciones interpretativas (Ver párrafo 27) A81.



Las publicaciones interpretativas no son normas de auditoría. Las publicaciones interpretativas son recomendaciones sobre la aplicación de las NAGAs en circunstancias específicas, incluyendo trabajos para entidades en industrias especializadas. Una publicación interpretativa es emitida por la Comisión de Normas de Auditoría del Colegio de Contadores de Chile A.G..



Otras publicaciones de auditoría (Ver párrafo 28) A82.



Otras publicaciones de auditoría no tienen el estatus de autorizadas, sin embargo, pueden ayudar al auditor a entender y a aplicar las NAGAs. No se espera que el auditor tenga conocimiento de la totalidad de las otras publicaciones de auditoría.



A83.



Aunque el auditor determina la pertinencia de estas otras publicaciones de auditoría de acuerdo con el párrafo 28, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas.



A84.



Al determinar si otras publicaciones de auditoría son apropiadas, el auditor puede considerar el grado por el cual esas publicaciones son reconocidas como apoyo y entendimiento de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y el grado de reconocimiento del autor como autoridad en materias de auditoría.



Fracaso en lograr un objetivo (Ver párrafo 29) A85.



Respecto a si se ha logrado un objetivo es un asunto de juicio profesional del auditor. Ese juicio toma en consideración los resultados de los procedimientos de auditoría efectuados en el cumplimiento de los requerimientos de las NAGAs y la evaluación del auditor de si suficiente y apropiada evidencia de auditoría ha sido obtenida y si se requiere efectuar más en las circunstancias particulares de la auditoría para alcanzar los objetivos establecidos en las NAGAs. En consecuencia, las circunstancias que pueden originar el fracaso de un objetivo, incluyen aquellas que: impiden al auditor cumplir con los requerimientos pertinentes a una Sección de auditoría. resultan en que no sea ni práctico ni posible que el auditor efectúe procedimientos de auditoría adicionales u obtenga evidencia de auditoría



(20)



Ver párrafo 13 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 43



 adicional determinada como necesaria al uso de los objetivos de acuerdo con el párrafo 23, por ejemplo, debido a una limitación en la evidencia de auditoría disponible. A86.



La documentación de auditoría que cumple con los requerimientos de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría y los requerimientos específicos de documentación de otras Secciones de auditoría pertinentes proporcionan evidencia de la base del auditor para una conclusión respecto al logro de los objetivos generales del auditor. Aún cuando no es necesario que el auditor documente en forma separada (como en un listado de control, por ejemplo), que los objetivos individuales han sido logrados, la documentación de un fracaso en lograr un objetivo ayuda a la evaluación del auditor respecto a si tal tipo de fracaso ha impedido al auditor lograr los objetivos generales del auditor.
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 SECCIÓN AU 210 TÉRMINOS DEL TRABAJO CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Fecha de vigencia



1 2



Objetivo



3



Definiciones



4-5



Requerimientos Condiciones previas para una auditoría Acuerdo en los términos del trabajo de auditoría Auditorías iniciales, incluyendo trabajos de reauditorías Auditorías recurrentes Aceptación de un cambio en los términos de referencia del trabajo de auditoría Consideraciones adicionales en la aceptación de trabajos



6-8 9-10 11-12 13 14-17 18



Guía de aplicación y otro material explicativo Alcance de esta Sección Condiciones previas para una auditoría Acuerdo sobre los términos del trabajo de auditoría Auditorías iniciales, incluyendo trabajos de reauditorías Auditorías recurrentes Aceptación de un cambio en los términos de referencia del trabajo de auditoría Consideraciones adicionales en la aceptación de trabajos



A1 A2-A19 A20-A26 A27-A32 A33-A34 A35-A39 A40-A41



Anexo: Ejemplo de una carta de contratación de un trabajo de auditoría



A42
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 SECCIÓN AU 210 TÉRMINOS DEL TRABAJO Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las responsabilidades del auditor en acordar los términos de un trabajo de auditoría con la Administración y, cuando fuere apropiado, con los encargados del Gobierno Corporativo. Esto incluye establecer que estén presentes ciertas condiciones previas, por las cuales la Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo, sean responsables. La Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, trata esos aspectos de la aceptación de un trabajo que están dentro del control del auditor. (Ver párrafo A1)



Fecha de vigencia 2.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 3.



El objetivo del auditor es aceptar un trabajo de auditoría para un cliente nuevo o existente sólo cuando la base sobre la cual será efectuado ha sido acordada y es posible: a. establecer si están presentes las condiciones previas para una auditoría, y; b. confirmar que existe un entendimiento común de los términos del trabajo de auditoría entre el auditor y la Administración y, cuando fuere apropiado, con los encargados del Gobierno Corporativo.



Definiciones 4.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs), los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Condiciones previas para una auditoría. El uso por parte de la Administración de un marco aceptable para la preparación y presentación de información financiera y el acuerdo de la Administración y, cuando fuere apropiado, de los encargados del Gobierno Corporativo, con la premisa(1) sobre la cual se efectúa la auditoría.



(1)



Ver párrafos 5 y A2 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 47



 Auditoría recurrente. Un trabajo de auditoría para un cliente existente para el cual el auditor efectúo la auditoría anterior. 5.



Para los propósitos de esta Sección, las referencias a la Administración, debe ser leída como “Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo”, a menos que el contexto sugiera lo contrario.



Requerimientos Condiciones previas para una auditoría 6.



Con el objeto de establecer si están presentes las condiciones previas para una auditoría, el auditor debiera: a. determinar si es aceptable el marco de preparación y presentación de información financiera a ser aplicado, y; (Ver párrafos A2–A8) b. obtener el acuerdo de la Administración que reconoce y entiende su: (Ver párrafos A9-A12 y A17) i. Responsabilidad por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable; (Ver párrafo A13) ii. Responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, y; (Ver párrafos A14-A16) iii. Responsabilidad de proporcionar al auditor: (1) Acceso a toda la información respecto de la cual la Administración tenga conocimiento, que sea pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, tales como registros, documentos y otros asuntos; (2) Información adicional que el auditor pueda solicitar a la Administración para el propósito de la auditoría, y; (3) Acceso sin restricciones a las personas dentro de la entidad, respecto de quienes, el auditor determine sea necesario tener acceso para obtener evidencia de auditoría.
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 Limitación al alcance impuesta por la Administración antes de la aceptación del trabajo de auditoría, que resultaría en una abstención de opinión 7.



Si la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo de una entidad que por ley o regulación no requieren tener una auditoría, impone una limitación al alcance del trabajo del auditor en los términos de un trabajo de auditoría propuesto, que sea tal que el auditor considere que la limitación resultará en una abstención de opinión sobre los estados financieros como un todo, éste no debiera aceptar tal trabajo limitado como un trabajo de auditoría. Si la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo de una entidad que por ley o regulación tiene la obligación de tener una auditoría, impone tal limitación al alcance y una abstención de opinión es aceptable bajo la ley aplicable o para el organismo regulador, se permite, pero no se requiere que el auditor acepte el trabajo. (Ver párrafos A18A19)



Otros factores que afectan la aceptación de un trabajo de auditoría 8.



Si no están presentes las condiciones previas para una auditoría, el auditor debiera analizar el asunto con la Administración. A menos que la ley o regulación requiera que el auditor lo haga, éste no debiera aceptar el trabajo de auditoría propuesto: a. Si el auditor ha determinado que el marco de preparación y presentación de información financiera a ser aplicado en la preparación de los estados financieros es inaceptable, o; b. Si no se ha obtenido el acuerdo mencionado en el párrafo 6(b).



Acuerdo en los términos del trabajo de auditoría 9.



El auditor debiera acordar los términos del trabajo de auditoría con la Administración o con los encargados del Gobierno Corporativo, según corresponda. (Ver párrafos A20-A21)



10.



Los términos acordados para el trabajo de auditoría debieran ser documentados en una carta de contratación u otra forma adecuada de acuerdo por escrito y debiera incluir lo siguiente: (Ver párrafos A22-A26) a. El objetivo y el alcance de la auditoría de los estados financieros. b. Las responsabilidades del auditor. c. Las responsabilidades de la Administración. d. Una declaración que debido a las limitaciones inherentes en una auditoría, junto con las limitaciones inherentes del control interno, existe un riesgo inevitable que algunas representaciones incorrectas significativas puedan no 49



 ser detectadas, aún cuando la auditoría sea correctamente planificada y efectuada de acuerdo con NAGAs. e. Identificación del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable para la preparación de los estados financieros. f. Referencia a la forma y contenido esperados de cualquier informe a ser emitido por el auditor y una declaración en relación a que pueden surgir circunstancias en las cuales un informe puede diferir de su forma y contenido esperados. Auditorías iniciales, incluyendo trabajos de reauditorías 11.



Antes de aceptar un trabajo para una auditoría inicial, incluyendo un trabajo de reauditoría, el auditor debiera solicitar a la Administración que autorice al auditor predecesor a contestar totalmente las indagaciones del auditor respecto a los asuntos que ayudarán a éste último a determinar si acepta el trabajo. Si la Administración se rehúsa autorizar al auditor predecesor a contestar, o limita la respuesta, el auditor debiera indagar sobre las razones y considerar las implicancias de esta negativa, al decidir si aceptar el trabajo.



12.



El auditor debiera evaluar la respuesta del auditor predecesor, o considerar las implicancias si el auditor predecesor no proporciona una respuesta o proporciona una respuesta limitada al determinar si aceptar el trabajo. (Ver párrafos A27-A32)



Auditorías recurrentes 13.



En auditorías recurrentes, el auditor debiera evaluar si las circunstancias requieren que sean modificados los términos del trabajo de auditoría. Si el auditor concluye que los términos del trabajo anterior no necesitan ser modificados para el trabajo actual, el auditor debiera recordar a la Administración los términos del trabajo y el recordatorio debiera ser documentado. (Ver párrafos A33-A34)



Aceptación de un cambio en los términos de referencia del trabajo de auditoría 14.



El auditor no debiera acordar un cambio en los términos de un trabajo de auditoría cuando no exista ninguna justificación razonable para hacerlo. (Ver párrafos A35A37)



15.



Si antes de completar el trabajo de auditoría se solicita al auditor que cambie el trabajo de auditoría a un trabajo en el cual el auditor obtiene un nivel más bajo de seguridad, el auditor debiera determinar si existe una razón justificada para hacerlo. (Ver párrafos A38-A39)



16.



Si se cambian los términos del trabajo de auditoría, el auditor y la Administración debieran acordar y documentar los nuevos términos del trabajo en una carta de contratación u otra forma adecuada de acuerdo por escrito. 50



 17.



Si el auditor concluye que no existe una justificación razonable para un cambio en los términos del trabajo de auditoría y la Administración no permite que el auditor continúe con el trabajo de auditoría original, el auditor debiera: a. retirarse del trabajo de auditoría cuando fuere posible bajo la ley o regulación aplicable; b. comunicar las circunstancias a los encargados del Gobierno Corporativo, y; c. determinar si existe cualquier obligación, ya sea legal, contractual o de otro tipo para informar las circunstancias a otras partes, tales como dueños u organismos reguladores.



Consideraciones adicionales en la aceptación de trabajos Informes de auditoría recomendados por ley o por regulación 18.



Si una ley o una regulación recomienda una presentación, forma o terminología en el informe del auditor que difiere significativamente de los requerimientos de NAGAs, el auditor debiera evaluar: a. si los usuarios podrían malentender el informe del auditor y, sí así fuere, b. si le estaría permitido al auditor volver a redactar en la forma recomendada para que esté de acuerdo con los requerimientos de NAGAs, o adjuntar un informe separado.(2) Si el auditor determina que redactar nuevamente el formato recomendado o adjuntar un informe separado no le estaría permitido o no mitigaría el riesgo que los usuarios malinterpreten el informe del auditor, el auditor no debiera aceptar el trabajo de auditoría a menos que el auditor sea requerido por ley o regulación a hacerlo. Una auditoría efectuada de acuerdo con tal ley o regulación no cumple con NAGAs. En consecuencia, para tal tipo de auditoría, el auditor no debiera incluir en el informe de auditoría(3) ninguna referencia a que la auditoría ha sido efectuada de acuerdo con NAGAs. (Ver párrafos A40-A41) ***



Guías de aplicación y otro material explicativo



(2)



Ver párrafos 22-23 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. (3)



Ver párrafo 22 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. 51



 Alcance de esta Sección (Ver párrafo 1) A1.



Las responsabilidades del auditor relacionadas con los requerimientos éticos pertinentes dentro del contexto de la aceptación de un trabajo de auditoría, en la medida que están dentro del control del auditor, son tratadas en la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. Esta Sección trata esos asuntos (o condiciones previas) que están dentro del control de la entidad y sobre los cuales es necesario que el auditor y la Administración de la entidad se pongan de acuerdo.



Condiciones previas para una auditoría El marco de preparación y presentación de información financiera (Ver párrafo 6(a)) A2.



Un marco de preparación y presentación de información financiera aplicable proporciona los criterios para que la Administración presente los estados financieros de una entidad, incluyendo la presentación razonable de esos estados financieros. Los criterios utilizados por el auditor en la evaluación o medición de la materia a evaluar incluyen, cuando fuere pertinente, una base para la presentación y revelación, los que también son proporcionados por el marco de preparación y presentación de información financiera. Estos criterios permiten una evaluación o medición razonable y uniforme de una materia a evaluar dentro del contexto del juicio profesional.



A3.



Sin un marco aceptable de preparación y presentación de información financiera, la Administración no tiene una base apropiada para la preparación de los estados financieros y el auditor no tiene criterios adecuados para auditarlos. En muchos casos, el auditor puede suponer que el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable es aceptable, como se describe en los párrafos A6A8.



Determinar la aceptabilidad del marco de preparación y presentación de información financiera A4.



Los factores que son pertinentes en la determinación del auditor de la aceptabilidad del marco de preparación y presentación de información financiera a ser aplicado en la preparación de los estados financieros, incluyen los siguientes: La naturaleza de la entidad (por ejemplo, si es una empresa comercial, una entidad gubernamental o una organización sin fines de lucro). El propósito de los estados financieros (por ejemplo, si son preparados para cubrir las necesidades comunes de información financiera de un amplio rango de usuarios).
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 La naturaleza de los estados financieros (por ejemplo, si los estados financieros son un juego completo de estados financieros o un único estado financiero). Si la ley o una regulación recomienda el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. A5.



Muchos usuarios de estados financieros no están en posición de exigir estados financieros hechos a la medida de sus necesidades específicas de información. Aunque todas las necesidades de información de usuarios específicos pueden no ser cumplidas, existen necesidades de información financiera que son comunes a un amplio rango de usuarios. Los estados financieros preparados de acuerdo con un marco de preparación y presentación de información financiera diseñado para cumplir con las necesidades comunes de información financiera de un amplio rango de usuarios se conoce como estados financieros de propósito general.



Marcos de propósito general A6.



Las fuentes de normas financiero contables –marco de propósito general-, son establecidas por organismos(*) que están autorizados o reconocidos para promulgar tales normas e incluye a los siguientes: (a) Colegio de Contadores de Chile A.G.; (b) “International Accounting Standards Board (IASB)” y (c) “International Public Sector Accounting Standards Board (IPSASB)” de IFAC.



Marcos de propósito específico A7.



En algunos casos, los estados financieros serán preparados de acuerdo a un marco de propósito específico. Por ejemplo, la ley o regulación puede recomendar el marco de preparación y presentación de información financiera a ser utilizado en la preparación de estados financieros para ciertos tipos de entidades. Tales estados financieros se conocen como estados financieros de propósito específico. La Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico, trata la aceptabilidad de los marcos de preparación y presentación de información financiera de propósito específico.(4)



A8.



Después que ha sido aceptado el trabajo de auditoría, el auditor puede encontrar deficiencias en el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable que indican que el marco no es aceptable. Cuando el uso de tal marco no esté recomendado por ley o por regulación, la Administración puede decidir adoptar otro marco que sea aceptable. Cuando la Administración así lo hace, los términos



(*)



Ver párrafos A5, A6 y A8 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (4)



Ver párrafo 10 de Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. 53



 previamente acordados habrán cambiado y, de acuerdo con el párrafo 16 se requiere que el auditor acuerde nuevos términos del trabajo de auditoría que reflejen el cambio en el marco. Acuerdos respecto a las responsabilidades de la Administración (Ver párrafo 6(b)) A9.



Una auditoría de acuerdo con NAGAs es efectuada sobre la premisa que la Administración ha reconocido y entiende que tiene las responsabilidades presentadas en el párrafo 6(b).(5) El auditor puede ayudar en preparar un borrador de los estados financieros, en todo o en parte, basado en información proporcionada al auditor por la Administración durante el transcurso de la auditoría. Sin embargo, el concepto de una auditoría independiente requiere que el rol del auditor no implique asumir la responsabilidad de la Administración por la preparación y presentación razonable de los estados financieros o asumir la responsabilidad por el respectivo control interno de la entidad y que el auditor tiene una expectativa razonable de obtener la información necesaria para la auditoría en la medida que la Administración pueda proporcionarla u obtenerla. En consecuencia, la premisa es fundamental al efectuar una auditoría independiente. Para evitar malentendidos, el acuerdo se logra cuando la Administración reconoce y entiende que tiene tales responsabilidades al formar parte del acuerdo y al documentar los términos del trabajo de auditoría, tal como lo requieren los párrafos 9-10.



A10.



La forma en que las responsabilidades por el proceso de preparación y presentación de información financiera son divididos entre la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo variará de acuerdo con los recursos y la estructura de la entidad y cualquier ley o regulación pertinente y los respectivos roles de la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo dentro de la entidad. En la mayoría de los casos, la Administración es responsable por la ejecución y los encargados del Gobierno Corporativo tienen la supervisión de la Administración. En algunos casos, los encargados del Gobierno Corporativo tendrán, o asumirán la responsabilidad por aprobar los estados financieros o monitorear el control interno de la entidad relacionado con el proceso de preparación y presentación de la información financiera. En las entidades más grandes, un sub-grupo de los encargados del Gobierno Corporativo, tal como en un Comité de Auditoría, puede tener asignada ciertas responsabilidades de supervisión.



A11.



La Sección AU 580, Representaciones Escritas, requiere que el auditor solicite a la Administración, que ésta le proporcione representaciones escritas que ha cumplido algunas de sus responsabilidades.(6) Por lo tanto, puede ser apropiado poner en conocimiento de la Administración que se esperará la recepción de tales representaciones escritas, junto con representaciones escritas requeridas por otras Secciones de auditoría y, cuando fuere necesario, representaciones escritas que



(5)



Ver párrafos 5 y A2 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (6)



Ver párrafos 10-11 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas. 54



 respalden otra evidencia de auditoría pertinente a los estados financieros o a una o más afirmaciones específicas en los estados financieros. A12.



Si la Administración no reconoce sus responsabilidades o indica que no proporcionará las representaciones escritas que le sean solicitadas, el auditor no podrá obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría.(7) En tales circunstancias, no sería apropiado que el auditor acepte el trabajo de auditoría a menos que la ley o regulación requiera que el auditor lo efectúe. En los casos en que se requiere que el auditor acepte el trabajo de auditoría, el auditor puede necesitar explicar a la Administración la importancia de estos asuntos y las implicancias para el informe del auditor.



Preparación y presentación razonable de los estados financieros (Ver párrafo 6(b)(i)) A13.



En una auditoría de estados financieros de propósito específico, el párrafo 11 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico, requiere que el auditor obtenga el acuerdo de la Administración que ésta reconoce y entiende su responsabilidad de incluir todas las revelaciones informativas que sean apropiadas para el marco de propósito específico utilizado para preparar los estados financieros de la entidad.(8) Este acuerdo es una condición previa de la auditoría, incluida en los términos del trabajo.



Control interno (Ver párrafo 6(b)(ii)) A14.



La Administración mantiene tal control interno como determine sea necesario para permitir la preparación y la presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error. El control interno, no importando cuán efectivo sea, sólo puede proporcionar a una entidad una seguridad razonable respecto a lograr los objetivos de preparación y presentación de información financiera de la entidad, debido a las limitaciones inherentes del control interno.



A15.



Una auditoría independiente efectuada de acuerdo con NAGAs no es un sustituto para la mantención del control interno necesario para la preparación y presentación razonable de estados financieros por la Administración. En consecuencia, se requiere que el auditor obtenga el acuerdo de la Administración que reconoce y entiende que tiene responsabilidad por el diseño, implementación y mantención del control interno necesario para este propósito. Sin embargo, el acuerdo requerido por el párrafo 6(b)(ii) no implica que el auditor encontrará que el control interno mantenido por la Administración ha logrado su propósito y que no tendrá deficiencias.



(7)



Ver párrafo A34 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas.



(8)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. 55



 A16.



La Administración tiene la responsabilidad de determinar qué control interno es necesario para permitir la preparación y presentación razonable de los estados financieros. El término “control interno” cubre un amplio rango de actividades dentro de los componentes que pueden ser descritos como: el ambiente de control; el proceso de evaluación de riesgos de la entidad; el sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera y comunicación; actividades de control, y; el monitoreo de controles. Sin embargo, esta división, no refleja necesariamente como una entidad en particular pueda diseñar, implementar y mantener su control interno, o como pueda clasificar un componente en particular.(9) El control interno de una entidad reflejará las necesidades de la Administración, la complejidad del negocio, la naturaleza de los riesgos a los cuales está sujeta la entidad y las leyes o regulaciones pertinentes.



Consideraciones pertinentes para entidades más pequeñas (Ver párrafo 6(b)) A17.



Uno de los propósitos de acordar los términos del trabajo de auditoría es evitar malentendidos respecto a las respectivas responsabilidades de la Administración y del auditor. Por ejemplo, cuando el auditor o un tercero han ayudado en la preparación de un borrador de los estados financieros, puede ser útil recordar a la Administración que la preparación y la presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, continúa siendo de su responsabilidad.



Limitación al alcance impuesta por la Administración antes de la aceptación del trabajo de auditoría, que resultaría en una abstención de opinión (Ver párrafo 7) A18.



Las limitaciones al alcance pueden ser impuestas por la Administración o por las circunstancias. Ejemplos de limitaciones al alcance que no impedirían al auditor aceptar el trabajo, incluyen las siguientes: Una restricción impuesta por la Administración que el auditor considera resultará en una opinión con salvedades. Una restricción impuesta por las circunstancias más allá del control de la Administración.



A19.



Los planes de beneficios al personal son un ejemplo de entidades que requieren ser auditadas por ley o por regulación y abstenerse de opinar es aceptable de acuerdo con la ley o regulación aplicable. Para tales entidades el auditor no está impedido de aceptar ni requerido a aceptar el trabajo, sin considerar si la Administración impone una limitación al alcance que se espera resulte en una abstención de opinión del auditor sobre los estados financieros tomados como un todo.



(9)



Ver párrafo A51 y el Apéndice B de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 56



 Acuerdo sobre los términos del trabajo de auditoría Acordar los términos de un trabajo de auditoría (Ver párrafo 9) A20.



Los roles de la Administración y de los encargados del Gobierno Corporativo al acordar los términos de un trabajo de auditoría para la entidad, dependen de la estructura del Gobierno Corporativo de la entidad y de las leyes y regulaciones pertinentes. Dependiendo de la estructura de la entidad, el acuerdo puede ser con la Administración, los encargados del Gobierno Corporativo, o con ambos. Cuando el acuerdo sobre los términos del trabajo sea sólo con los encargados del Gobierno Corporativo se requiere, de acuerdo con el párrafo 6, que el auditor obtenga el acuerdo de la Administración que reconoce y entiende sus responsabilidades.



A21.



Cuando un tercero ha contratado la auditoría de los estados financieros de la entidad, es necesario acordar los términos de la auditoría con la Administración de la entidad, con el objeto de establecer que las condiciones previas para una auditoría estén presentes.



Carta de contratación de auditoría u otra forma de acuerdo por escrito(10) (Ver párrafo 10) A22.



Tanto la Administración como el auditor tienen un interés en documentar los términos acordados para el trabajo de auditoría antes del inicio de ésta para evitar malentendidos al respecto. Por ejemplo, reduce el riesgo que la Administración pueda confiar inapropiadamente en el auditor para proteger a la Administración contra ciertos riesgos o para efectuar ciertas funciones que son de responsabilidad de la Administración.



Forma y contenido de la carta de contratación de auditoría A23.



La forma y contenido de la carta de contratación de auditoría puede variar para cada entidad. La información incluida en la carta de contratación de auditoría sobre las responsabilidades del auditor puede estar basada en la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.(11) El párrafo 6(b) de esta Sección trata la descripción de las responsabilidades de la Administración. Además de incluir los asuntos requeridos por el párrafo 10, una carta de contratación de auditoría puede hacer referencia a, por ejemplo, lo siguiente:



(10)



En los párrafos que siguen, cualquier referencia a una carta de contratación de auditoría debe considerarse como una referencia a una carta de contratación de auditoría u otra forma adecuada de acuerdo por escrito. (11)



Ver párrafos 4-10 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 57



 Preparación del alcance de la auditoría, incluyendo referencia a la legislación aplicable, regulaciones, NAGAs y pronunciamientos éticos y otros de los cuerpos profesionales a los cuales está adscrito el auditor. La forma de cualquier otra comunicación de resultados del trabajo de auditoría. Acuerdos relacionados con planificar y efectuar la auditoría, incluyendo la conformación del equipo de auditoría. La expectativa que la Administración proporcionará representaciones escritas. (Ver también el párrafo A11) El acuerdo de la Administración de poner oportunamente a disposición del auditor borradores de los estados financieros y cualquier otra información adjunta, para permitir que el auditor termine la auditoría de acuerdo con el cronograma propuesto. El acuerdo de la Administración de informar al auditor de hechos que ocurran o hechos descubiertos con posterioridad a la fecha de los estados financieros de los cuales la Administración pueda tomar conocimiento, que puedan afectar a los estados financieros. La base sobre la cual se calculan los honorarios y cualquier acuerdo respecto a la facturación. Una solicitud para que la Administración confirme haber recibido la carta de contratación de auditoría y su acuerdo con los términos del trabajo allí detallados, como pueda ser evidenciado por su firma en la carta de contratación. A24.



Cuando fuere pertinente, también se podrían plantear los siguientes puntos en la carta de contratación de auditoría: Acuerdos relacionados con la participación de otros auditores y especialistas en algunos aspectos de la auditoría. Acuerdos relacionados con la participación de auditores internos y otro personal de la entidad. Acuerdos a ser efectuados con el auditor predecesor, si hubiere, en el caso de una auditoría inicial. Cualquier restricción en la obligación del auditor cuando no sea prohibida.
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 Cualquier obligación del auditor para proporcionar documentación de auditoría a terceros. Servicios adicionales a ser proporcionados, tales como los relacionados con requerimientos regulatorios. Una referencia a cualquier acuerdo adicional entre el auditor y la entidad. A25.



La referencia a la forma y contenido esperado de cualquier informe a ser emitido por el auditor puede incluir una descripción de los tipos de informes a ser emitidos. El auditor no necesita describir el tipo de opinión que espera emitir. Un ejemplo de una carta de contratación de auditoría se presenta en el Anexo: “Ejemplo de una carta de contratación de un trabajo de auditoría”.



Auditoría de los componentes A26.



Cuando el auditor de una entidad matriz también es el auditor de un componente, los factores que pueden influir en la decisión de si obtener una carta de contratación de auditoría separada del componente, incluyen los siguientes: Quién contrata al auditor del componente. Si se emitirá un informe separado de auditoría sobre el componente. Requerimientos legales en relación con la contratación del auditor. Grado de propiedad por parte de la matriz. Grado de independencia de la Administración del componente respecto a la entidad matriz.



Auditorías iniciales, incluyendo trabajos de reauditorías (Ver párrafos 11-12) A27.



Un auditor puede efectuar una propuesta por un trabajo de auditoría antes de ser autorizado para efectuar indagaciones al auditor predecesor. El auditor puede avisar a la Administración en la propuesta o de otro modo que la aceptación del trabajo por parte del auditor no puede ser definitiva hasta que las indagaciones hayan sido efectuadas y las respuestas del auditor predecesor hayan sido evaluadas.



A28.



Cuando más de un auditor estén considerando aceptar el trabajo, no se espera que el auditor predecesor esté disponible para responder a indagaciones hasta que el auditor ha sido seleccionado por la entidad y ha aceptado el trabajo, sujeto a la evaluación de las comunicaciones con el auditor predecesor como se contempla en el párrafo 12.
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 A29.



Los requerimientos éticos y profesionales pertinentes guían las comunicaciones del auditor con el auditor predecesor y con la Administración, como asimismo la respuesta del auditor predecesor. Tales requerimientos contemplan que, excepto por lo permitido, en casos especiales, por los reglamentos de: (a) el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile y (b) las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), un auditor está impedido de revelar información confidencial obtenida en el transcurso de un trabajo a menos que la Administración específicamente lo consienta. Tales requerimientos también contemplan que tanto el auditor como el auditor predecesor tienen que mantener la confidencialidad de la información que mutuamente hayan obtenido uno del otro. Esta obligación es aplicable sin considerar si el auditor acepta el trabajo.



A30.



De acuerdo con el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile y las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), que establecen que los miembros tienen una responsabilidad de cooperar con el otro, se espera que el auditor predecesor conteste oportunamente las indagaciones del auditor y, en la ausencia de circunstancias inusuales, en forma completa, a base de los hechos conocidos. Si debido a circunstancias inusuales, tales como litigios pendientes, o potenciales, procedimientos disciplinarios y otras circunstancias inusuales, el auditor predecesor decide no responder completamente a las indagaciones, se espera que el auditor predecesor indique claramente que la repuesta es limitada.



A31.



La comunicación con el auditor predecesor puede ser escrita o verbal. Los asuntos sujetos a la indagación del auditor al auditor predecesor, pueden incluir lo siguiente: Información que podría afectar a la integridad de la Administración. Desacuerdos con la Administración respecto a políticas contables, procedimientos de auditoría y otros asuntos igualmente importantes. Comunicaciones con los encargados del Gobierno Corporativo respecto a fraude e incumplimiento por la entidad con leyes o regulaciones. Comunicaciones con la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo respecto a deficiencias significativas y debilidades importantes en el control interno. El entendimiento del auditor predecesor respecto a los motivos por el cambio de auditores.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A32.



Cuando la ley o regulación requiere que el auditor audite una entidad gubernamental, las indagaciones al auditor predecesor para obtener información 60



 respecto a si aceptar el trabajo pueden no ser pertinentes. Sin embargo, las indagaciones al auditor predecesor pueden aún ser pertinentes para el propósito de obtener información que es utilizada por el auditor al planificar y efectuar la auditoría.(12) Auditorías recurrentes (Ver párrafo 13) A33.



Los siguientes factores pueden hacer apropiados modificar los términos del trabajo de auditoría: Cualquier indicio que la Administración malentiende el objetivo y el alcance de la auditoría. Cualquier término modificado o especial del trabajo de auditoría. Cualquier cambio en la Administración superior. Un cambio significativo en la propiedad. Un cambio significativo en la naturaleza o tamaño del negocio de la entidad. Un cambio en los requerimientos legales o regulatorios. Un cambio en el marco de preparación y presentación de información financiera adoptada en la preparación de los estados financieros. Un cambio en otros requerimientos para informar.



A34.



El auditor puede recordar a la Administración los términos del trabajo por escrito o verbalmente. Un recordatorio escrito podría ser una carta confirmando que los términos del trabajo anterior serán los aplicables al trabajo actual. Si el recordatorio es verbal, la documentación de auditoría puede incluir con quién se efectuó la reunión al respecto, cuándo y cuáles puntos significativos fueron tratados.



Aceptación de un cambio en los términos del trabajo de auditoría Solicitud para cambiar los términos del trabajo de auditoría (Ver párrafo 14) A35.



Una solicitud de la Administración para que el auditor cambie los términos del trabajo de auditoría puede resultar de un cambio en circunstancias que afectan la necesidad por el servicio, un malentendido respecto a la naturaleza de una auditoría como fue solicitada originalmente, o una restricción sobre el alcance del trabajo de auditoría, ya sea impuesta por la Administración o causada por otras circunstancias.



(12)



Ver Sección AU 510, Saldos de Apertura - En Trabajos de Auditoría Inicial, Incluyendo Trabajos de Reauditorías, trata las responsabilidades del auditor relacionadas con los saldos de apertura al efectuar un trabajo de auditoría inicial. 61



 Como lo requiere el párrafo 14, el auditor considera la justificación dada por la solicitud, particularmente las implicancias de una restricción al alcance del trabajo de auditoría. A36.



Un cambio en las circunstancias que afecta a los requerimientos de la Administración o un malentendido respecto a la naturaleza del servicio solicitado originalmente puede ser considerado una base razonable para solicitar un cambio en el trabajo de auditoría.



A37.



Al contrario, un cambio puede no ser considerado razonable si el cambio parece relacionarse con información que es incorrecta, incompleta o de otro modo insatisfactoria. Un ejemplo podría ser cuando el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a cuentas por cobrar y la Administración solicita que el trabajo de auditoría sea cambiado por un trabajo de revisión para evitar una opinión con salvedades o una abstención de opinión.



Solicitud para cambiar a una revisión u otro servicio (Ver párrafo 15) A38.



Antes de acordar un cambio de un trabajo de auditoría a uno de revisión u otro servicio, un auditor que ha sido contratado para efectuar una auditoría de acuerdo con NAGAs puede necesitar evaluar cualquier implicancia legal o contractual del cambio, además de los asuntos mencionados en los párrafos A35-A37.



A39.



Si el auditor concluye que existe una justificación razonable para cambiar el trabajo de auditoría a uno de revisión u otro servicio, el trabajo de auditoría efectuado a la fecha del cambio puede ser pertinente al trabajo cambiado. Sin embargo, el trabajo requerido de ser efectuado y el informe a emitir serían aquellos apropiados para el trabajo modificado. Con el objeto de evitar confundir al lector, el informe sobre el otro servicio no incluiría referencia a lo siguiente: a. El trabajo de auditoría original. b. Cualquier procedimiento que pueda haber sido efectuado en el trabajo de auditoría original, excepto cuando el trabajo de auditoría es cambiado por un trabajo para efectuar procedimientos acordados y, por lo tanto, la referencia a procedimientos efectuados constituye una parte normal del informe.



Consideraciones adicionales en la aceptación de trabajos El informe del auditor está recomendado por ley o regulación (Ver párrafo 18) A40.



Las NAGAs requieren que el auditor no indique cumplimiento con NAGAs a menos que el auditor ha cumplido con todas las Secciones de auditoría pertinentes a la auditoría.(13) Si la ley o la regulación requieren que el auditor utilice una



(13)



Ver párrafo 22 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 62



 presentación, formato o redacción en el informe del auditor específico, la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico, requiere que el informe del auditor se refiera a NAGAs sólo si el informe del auditor incluye los elementos mínimos para informar de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico.(14) De acuerdo con la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico, si la presentación, formato o redacción del informe del auditor no es aceptable o resultaría que un auditor haga una declaración que el auditor no tiene ninguna base para efectuar, se requiere que el auditor redacte nuevamente el formato de informe recomendado o adjuntar un informe separado apropiadamente redactado.(15) Cuando el auditor concluye que redactar nuevamente el formato recomendado para que esté de acuerdo con NAGAs o adjuntando un informe separado no sería permitido, el auditor puede considerar incluir una declaración en el informe del auditor que la auditoría no se efectúo de acuerdo con NAGAs. Sin embargo, se alienta al auditor que aplique NAGAs, incluyendo las Secciones de auditoría que tratan el informe del auditor, en la medida que fuere posible, a pesar de que no se permite que el auditor se refiera a que la auditoría ha sido efectuada de acuerdo con NAGAs. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A41.



Para entidades gubernamentales pueden existir requerimientos legales o regulatorios específicos. Por ejemplo, se puede requerir al auditor que informe directamente al poder legislativo o al público si la Administración intenta limitar el alcance de la auditoría.



(14)



Ver párrafo 22 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. (15)



Ver párrafo 23 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. 63



 A42. Anexo: Ejemplo de una carta de contratación de un trabajo de auditoría (Ver párrafo A25) El siguiente es un ejemplo de una carta de contratación para una auditoría de estados financieros de propósito general preparados de acuerdo con, por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera, promulgadas por IASB. Esta carta no es oficial y sólo tiene como propósito ser una guía que pueda ser utilizada conjuntamente con las consideraciones descritas en esta Sección. Esta carta variará de acuerdo con requerimientos y circunstancias individuales y ha sido redactada para referirse a la auditoría de estados financieros para un único período sobre el cual se informa. El auditor puede obtener asesoría legal respecto a si la carta propuesta es adecuada. *** Al representante apropiado de los encargados del Gobierno Corporativo de la Compañía ABC:(1) (El objetivo y el alcance de la auditoría) Ustedes(2) nos han solicitado que efectuemos una auditoría de los estados financieros de la Compañía ABC, que incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 20XX y los correspondientes estados integral de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los estados financieros. Tenemos el agrado de confirmar nuestra aceptación y nuestro entendimiento de este trabajo de auditoría mediante esta carta. Nuestra auditoría será efectuada con el objetivo de expresar nuestra opinión sobre los estados financieros. (Las responsabilidades del auditor) Efectuaremos nuestra auditoría de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile (NAGAs). Estas normas requieren que planifiquemos y efectuemos la auditoría para obtener una seguridad razonable respecto a si los estados financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas. Una auditoría involucra efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros, ya sea por fraude o error. Una auditoría también incluye evaluar lo apropiadas que son las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables (1)



Los destinatarios y referencias en la carta serían los que sean apropiados en las circunstancias del trabajo, incluyendo la jurisdicción pertinente. Es importante hacer referencia a las personas apropiadas. Ver párrafo A20. (2)



A través de esta carta, las referencias a “usted, nosotros, Administración, los encargados del Gobierno Corporativo y auditor” serían utilizados o modificados de acuerdo a lo apropiado de las circunstancias. 64



 significativas efectuadas por la Administración, como asimismo, evaluar la presentación general de los estados financieros. Debido a las limitaciones inherentes de una auditoría, junto con las limitaciones inherentes del control interno, existe un riesgo inevitable que algunas representaciones incorrectas significativas puedan no ser detectadas, aún cuando la auditoría sea correctamente planificada y efectuada de acuerdo con NAGAs. Al efectuar nuestras evaluaciones de riesgos, consideraremos el control interno pertinente a la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. Sin embargo, les comunicaremos por escrito respecto a cualquier deficiencia significativa o debilidad importante en el control interno pertinente a la auditoría de los estados financieros que se identifiquen durante la auditoría. (Las responsabilidades de la Administración e identificación del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable) Nuestra auditoría será efectuada sobre la base que (la Administración y, donde fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo)(3) reconocen y entienden que ellos tienen: a. Responsabilidad por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con, por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera; b. Responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, y; c. Responsabilidad de proporcionarnos con: i. Acceso a toda la información respecto de la cual (la Administración) tenga conocimiento, que sea pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros, tales como registros, documentación y otros asuntos; ii. Información adicional que podamos solicitar de (la Administración) para el propósito de la auditoría, y;



(3)



Utilizar terminología apropiada a las circunstancias. 65



 iii. Acceso sin restricciones a las personas dentro de la entidad, respecto de quienes, nosotros determinemos sea necesario tener acceso para obtener evidencia de auditoría. Como parte de nuestro proceso de auditoría, solicitaremos a (la Administración y, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo) una confirmación escrita respecto a representaciones efectuadas a nosotros en relación con la auditoría. (Otra información pertinente) (Insertar otra información, tal como acuerdos por honorarios, facturaciones y otros términos específicos, como fuere apropiado) (Informes) (Insertar referencia apropiada a la forma y contenido esperado del informe del auditor, ejemplo a continuación:) Emitiremos un informe escrito al finalizar nuestra auditoría de los estados financieros de la Compañía ABC. Nuestro informe será dirigido al Directorio de la Compañía ABC. No ofrecemos seguridad que será expresada una opinión sin modificaciones. Pueden surgir circunstancias en que sea necesario modificar nuestra opinión, agregar un párrafo de énfasis en un asunto o un párrafo sobre otros asuntos, o retirarnos del trabajo. También emitiremos un informe escrito (insertar una referencia apropiada a informes de otros auditores que se espera serán emitidos) al término de nuestra auditoría. Por favor firmar y devolver la copia adjunta de esta carta para indicar su reconocimiento y su acuerdo con las disposiciones para la realización de nuestra auditoría de los estados financieros de Compañía ABC, incluyendo cada una de nuestras respectivas responsabilidades. XYZ y Cía.



Confirmado y acordado por cuenta de Compañía ABC por …………………………………………………………………..



(Firmado)
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 SECCIÓN AU 220 CONTROL DE CALIDAD PARA TRABAJOS EFECTUADOS DE ACUERDO CON NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Sistemas de control de calidad y rol de los equipos de trabajo Fecha de vigencia



1−2 3−6 7



Objetivo



8



Definiciones



9



Requerimientos Responsabilidades del ejecutivo principal por la calidad de las auditorías Requerimientos éticos pertinentes Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y en los trabajos de auditoría Designación de los equipos de trabajo Desempeño del trabajo Monitoreo Documentación Guía de aplicación y otro material explicativo Sistema de control de calidad y el rol de los equipos de trabajo Responsabilidades del ejecutivo principal por la calidad de las auditorías Requerimientos éticos pertinentes Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y en los trabajos de auditoría Designación de los equipos de trabajo Desempeño del trabajo Monitoreo Documentación



67



10 11−13 14−15 16 17-23 24 25-26



A1-A2 A3 A4-A6 A7−A8 A9-A11 A12-A31 A32-A34 A35-A36



 68



 SECCIÓN AU 220 CONTROL DE CALIDAD PARA TRABAJOS EFECTUADOS DE ACUERDO CON NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las responsabilidades específicas del auditor relacionadas con los procedimientos de control de calidad en una auditoría de estados financieros. También considera, cuando fuere aplicable, las responsabilidades del revisor de control de calidad del trabajo. Esta Sección también se aplica, cuando fuere necesario, a otros trabajos efectuados de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs) (por ejemplo, una revisión de información financiera intermedia efectuada de acuerdo con la Sección AU 930, Revisión de Información Financiera Intermedia). Esta Sección es para ser leída conjuntamente con los requerimientos éticos pertinentes: (a) Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile y (b) las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC).



2.



Aunque las Normas de Control de Calidad (NCC) no son aplicables a los auditores que pertenezcan a organizaciones gubernamentales, esta Sección es aplicable a los auditores que pertenezcan a organizaciones gubernamentales y que realizan auditorías de estados financieros de acuerdo con NAGAs.(1)



Sistemas de control de calidad y rol de los equipos de trabajo 3.



Los sistemas, políticas y procedimientos de control de calidad son responsabilidad de la firma de auditores. De acuerdo con la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma, se requiere a la firma establecer y mantener un sistema de control de calidad para proporcionar una razonable seguridad que: a. La firma y su personal cumplen con las normas profesionales y con los requerimientos legales y regulatorios aplicables, y b. Los informes emitidos por la firma son apropiados en las circunstancias. (2) (Ver párrafo A1)



(1)



Ver párrafo 2 de la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma.



(2)



Ver párrafo 12 de la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma. 69



 4.



Dentro del contexto del sistema de control de calidad de la firma, los equipos de trabajo tienen la responsabilidad de implementar procedimientos de control de calidad que sean aplicables al trabajo de auditoría y de proporcionar a la firma la información pertinente para permitir el funcionamiento de esa parte del sistema de control de calidad de la firma relacionada con la independencia.



5.



Los equipos de trabajo tienen el derecho a confiar en el sistema de control de calidad de la firma, a menos que el socio a cargo del trabajo determine que es inapropiado hacerlo basado en información proporcionada por la firma o por terceros. (Ver párrafo A2)



6.



El socio a cargo del trabajo puede utilizar la asistencia de otros miembros del equipo de trabajo u otro personal dentro de la firma para cumplir con los requerimientos de esta Sección. Los requerimientos impuestos por esta Sección sobre los socios a cargo de los trabajos no relevan a otros miembros del equipo de trabajo de ninguna de sus responsabilidades profesionales.



Fecha de vigencia 7.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 8.



El objetivo del auditor(3) es implementar procedimientos de control de calidad a nivel del trabajo que proporcionen al auditor una razonable seguridad que: a. La auditoría cumple con las normas profesionales y con los requerimientos legales y regulatorios, y b. El informe del auditor emitido es apropiado en las circunstancias.



Definiciones 9.



Para los propósitos de las NAGA, los siguientes términos tienen los significados que a continuación se asignan: Socio a cargo del trabajo.(4) El socio u otra persona en la firma responsable de la ejecución y desempeño del trabajo de auditoría y del informe del auditor emitido por cuenta de la firma y quien, cuando fuere requerido, tiene



(3)



Ver párrafo 14 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (4)



Socio a cargo del trabajo, socio y firma debieran ser entendidos, cuando fuere pertinente, como refiriéndose a sus equivalentes en el sector gubernamental. 70



 la apropiada autoridad reconocida por un organismo profesional o por un organismo regulador. Revisión de control de calidad del trabajo. Un proceso diseñado para proporcionar una evaluación objetiva antes de que sea emitido el informe del auditor sobre los juicios significativos efectuados por el equipo de trabajo y de las conclusiones a las cuales llegó para preparar el informe del auditor. Este proceso es sólo para aquellos trabajos de auditoría, si los hubieren, para los cuales la firma ha determinado que es requerida una revisión de control de calidad, de acuerdo con sus políticas y procedimientos. Revisor de control de calidad del trabajo. Es un socio, otra persona de la firma, una persona externa adecuadamente calificada o un grupo constituido por tales personas, ninguna de las cuales forma parte del equipo de trabajo, que tienen una suficiente y apropiada experiencia y autoridad para evaluar objetivamente los juicios significativos efectuados por el equipo de trabajo y las conclusiones que determinó para preparar el informe del auditor. Equipo de trabajo. Son todos los socios y personal de la firma que efectúan el trabajo y cualquier persona contratada por la firma o por una firma asociada a una red quienes efectúan procedimientos de auditoría en el trabajo. Esto excluye a un especialista externo contratado por la firma de auditoría o por una firma asociada a una red.(5) Firma. Son los auditores que actúan como persona natural o como persona jurídica. Monitoreo. Es un proceso que incluye una consideración y evaluación permanente del sistema de control de calidad de la firma, incluyendo la inspección o revisión periódica de la documentación del trabajo, de los informes y de los estados financieros del cliente para una selección de trabajos terminados, diseñado para proporcionar a la firma una razonable seguridad que su sistema de control de calidad está diseñado apropiadamente y operando en forma efectiva. Red. Una asociación de entidades tal como se define en el Código de Ética de IFAC. Firma asociada a una red. Una firma u otra entidad que forma parte de una red tal como se define en el Código de Ética de IFAC. Socio. La persona con autoridad para comprometer a la firma por el desempeño de un trabajo de servicios profesionales. Para propósitos de esta definición, socio puede incluir a un empleado con esta autoridad quien no ha asumido los riesgos y beneficios de propiedad de la firma. Las firmas (5)



Ver párrafo 6 de la Sección AU 620, Utilización del Trabajo de un Especialista del Auditor. 71



 pueden utilizar diferentes denominaciones para referirse a las personas con esta autoridad. Personal. Socios y empleados. Normas profesionales. Son las normas profesionales establecidas por la Comisión de Auditoría del Colegio de Contadores de Chile u otro cuerpo de normas que establecen normas de auditoría y de atestiguación aplicables al trabajo que está siendo realizado y los requerimientos éticos pertinentes. Requerimientos éticos pertinentes. Son los requerimientos éticos a los cuales están sujetos el equipo de trabajo y el revisor de control de calidad del trabajo, los cuales consisten en el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile y en las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), junto con requerimientos específicos de leyes y de organismos reguladores que pudieran ser más restrictivos. Empleados. Son los profesionales, distintos de los socios, incluyendo a cualquier especialista que la firma contrate. Personal externo adecuadamente calificado. Una persona ajena a la firma con la competencia y capacidades para desempeñarse como un socio a cargo del trabajo (por ejemplo, un socio de otra firma).



Requerimientos Responsabilidades del ejecutivo principal por la calidad de las auditorías 10.



El socio a cargo del trabajo debiera ser responsable por la calidad general de cada trabajo de auditoría al cual éste sea asignado. Al cumplir con esta responsabilidad, el socio a cargo del trabajo puede delegar la realización de ciertos procedimientos a, y utilizar el trabajo de, otros miembros del equipo de trabajo y puede confiar en el sistema de control de calidad de la firma. (Ver párrafo A3)



Requerimientos éticos pertinentes 11.



Durante todo el desarrollo de un trabajo de auditoría, el socio a cargo del trabajo y otros miembros del equipo de trabajo debieran mantenerse alerta, para evidencias de incumplimiento de los requerimientos éticos pertinentes por parte de los miembros del equipo de trabajo. (Ver párrafo A4)



12.



Si existen asuntos que llegan a conocimiento del socio a cargo del trabajo a través del sistema de control de calidad de la firma o por otro medio, que indican que miembros del equipo de trabajo no han cumplido con los requerimientos éticos 72



 pertinentes, el socio a cargo del trabajo, en consulta con otros apropiados en la firma, debiera determinar la acción apropiada a seguir. Independencia 13.



El socio a cargo del trabajo debiera concluir sobre el cumplimiento con los requerimientos de independencia aplicables al trabajo de auditoría. Al hacerlo, el socio a cargo del trabajo debiera: a. Obtener de la firma la información pertinente y, cuando fuere aplicable, de las firmas asociadas a una red, para identificar y evaluar las circunstancias y relaciones que generan amenazas a la independencia; b. Evaluar la información sobre cualquier violación identificada, si hubiere, de las políticas y procedimientos de independencia de la firma, para determinar si generan una amenaza a la independencia en el trabajo de auditoría, y; c. Tomar acciones apropiadas para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable mediante la aplicación de protecciones o, si se considera apropiado, retirar al equipo de auditoría, cuando ello fuere posible, de acuerdo con la ley y regulaciones aplicables. El socio a cargo del trabajo debiera inmediatamente comunicar a la firma cualquier limitación para resolver el asunto para que la firma pueda tomar una acción apropiada. (Ver párrafos A5-A6)



Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y en los trabajos de auditoría 14.



El socio a cargo del trabajo debiera satisfacerse que se han seguido los procedimientos apropiados relacionados con la aceptación y continuidad de las relaciones con los clientes y en los trabajos de auditoría y debiera determinar que las conclusiones al respecto sean apropiadas. (Ver párrafos A7-A8 )



15.



Si el socio a cargo del trabajo obtiene información que hubiera resultado en que la firma no aceptara el trabajo de auditoría, si ésta hubiere estado disponible con anterioridad, el socio a cargo del trabajo debiera comunicar inmediatamente esa información a la firma, para que la firma y el socio a cargo del trabajo puedan tomar la acción necesaria. (Ver párrafo A8)



Designación de los equipos de trabajo 16.



El socio a cargo del trabajo debiera satisfacerse que el equipo de trabajo y cualquier especialista externo contratado por el auditor, conjuntamente tengan la apropiada competencia y capacidad para: a. Efectuar el trabajo de auditoría de acuerdo con normas profesionales y requerimientos legales y regulatorios aplicables, y 73



 b. Permitir la emisión de un informe del auditor que sea apropiado en las circunstancias. (Ver párrafos A9-A11) Desempeño del trabajo Dirección, supervisión y desempeño 17.



El socio a cargo del trabajo debiera hacerse responsable por lo siguiente: a. La dirección, supervisión y desempeño del trabajo de auditoría de acuerdo con normas profesionales, requerimientos legales y regulatorios aplicables y las políticas y procedimientos de la firma. (Ver párrafos A12-A14 y A19) b. Lo apropiado del informe del auditor de acuerdo a las circunstancias.



Revisiones 18.



El socio a cargo del trabajo debiera hacerse responsable por las revisiones que se están efectuando de acuerdo con las políticas y procedimientos de revisión de la firma. (Ver párrafos A15-A16 y A19)



19.



En, o antes de, la fecha del informe del auditor, el socio a cargo del trabajo debiera, mediante una revisión de la documentación de auditoría y una reunión de análisis con el equipo de trabajo, satisfacerse que se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría para respaldar las conclusiones resultantes y para que sea emitido el informe del auditor. (Ver párrafos A17-A19)



Consultas 20.



El socio a cargo del trabajo debiera: a. Asumir la responsabilidad que el equipo de trabajo efectúe las consultas apropiadas sobre asuntos difíciles o discutibles; b. Estar satisfecho que los miembros del equipo de trabajo han efectuado consultas apropiadas durante el desarrollo del trabajo, tanto dentro del equipo de trabajo, así como entre el equipo de trabajo y otros a un nivel apropiado dentro o fuera de la firma; c. Estar satisfecho que la naturaleza, el alcance de tales consultas sean acordadas con y las conclusiones que resulten de tales consultas, sean entendidos por la parte consultada, y; d. Determinar que las conclusiones resultantes de tales consultas han sido implementadas. (Ver párrafos A20-A22)



Revisión del control de calidad de un trabajo 74



 21.



Para aquellos trabajos de auditoría, si los hubieren, para los cuales la firma ha determinado que un control de calidad de un trabajo es requerido, el socio a cargo del trabajo debiera: a. Confirmar que ha sido designado un revisor de control de calidad para el trabajo; b. Analizar hallazgos o temas significativos que surjan durante el trabajo de auditoría, incluyendo aquellos identificados durante la revisión de control de calidad del trabajo, con el revisor de control de calidad para el trabajo, y; c. No emitir el informe del auditor hasta que se termine la revisión del control de calidad del trabajo. (Ver párrafos A23-A25)



22.



El revisor de control de calidad para el trabajo debiera efectuar una evaluación objetiva de los juicios significativos hechos por el equipo de trabajo y de las conclusiones resultantes para preparar el informe del auditor. Esta evaluación debiera incluir: a. Un análisis de hallazgos o temas significativos con el socio a cargo del trabajo; b. Lectura de los estados financieros y del informe del auditor propuesto; c. Una revisión de documentación de auditoría seleccionada, relacionada con los juicios significativos efectuados por el equipo de trabajo y de las conclusiones relacionadas alcanzadas, y; d. Una evaluación de las conclusiones alcanzadas para preparar el informe del auditor y considerar si el informe del auditor propuesto es apropiado. (Ver párrafos A26-A31)



Diferencias de opinión 23.



Si surgen diferencias de opinión dentro del equipo de trabajo, con aquellos consultados o, cuando fuera aplicable, entre el socio a cargo del trabajo y el revisor de control de calidad para el trabajo, el equipo de trabajo debiera seguir las políticas y procedimientos de la firma para resolver diferencias de opinión.



Monitoreo 24.



Un efectivo sistema de control de calidad incluye un proceso de monitoreo diseñado para proporcionar a la firma, con una razonable seguridad, que sus políticas y procedimientos relacionados con el sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y operan con efectividad. El socio a cargo del trabajo debiera considerar: 75



 a. los resultados del proceso de monitoreo de la firma, basado en la información más reciente difundida al socio a cargo del trabajo por la firma y, si fuere aplicable, por otras firmas asociadas a un red, y b. si las deficiencias observadas en esa información pueden afectar al trabajo de auditoría. (Ver párrafos A32-A34) Documentación 25.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría:(6) (Ver párrafo A35) a. Temas identificados en relación con el cumplimiento de requerimientos éticos pertinentes y como fueron resueltos. b. Conclusiones sobre el cumplimiento con requerimientos de independencia aplicables en el trabajo de auditoría y de cualquier análisis pertinente con la firma que respalden estas conclusiones. c. Conclusiones alcanzadas respecto a la aceptación y continuación de relaciones con el cliente y trabajos de auditoría. d. La naturaleza, alcance y conclusiones resultantes de consultas efectuadas durante el curso del trabajo de auditoría. (Ver párrafo A36)



26.



El revisor de control de calidad para el trabajo debiera documentar respecto al trabajo de auditoría revisado: a. Que se han efectuado los procedimientos requeridos por las políticas de revisión de control de calidad de la firma; b. La fecha en que se terminó la revisión de control de calidad del trabajo, y; c. Que no tiene conocimiento de cualquier asunto sin resolver que podrían hacerlo considerar que no fueron apropiados los juicios efectuados por el equipo de trabajo y las conclusiones alcanzadas. ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Sistema de control de calidad y el rol de los equipos de trabajo (Ver párrafo 2) A1.



(6)



La Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma, trata de las responsabilidades de la firma para establecer y mantener su



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 76



 sistema de control de calidad para trabajos de auditoría. El sistema de control de calidad incluye políticas y procedimientos que consideran los siguientes elementos: Responsabilidades del ejecutivo principal por la calidad dentro de la firma. Requerimientos éticos pertinentes. Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y trabajos específicos. Recursos humanos. Desempeño del trabajo. Monitoreo. Confianza en el sistema de control de calidad de la firma (Ver párrafo 5) A2.



A menos que la información proporcionada por la firma u otras partes, sugiera lo contrario, el equipo de trabajo puede confiar en el sistema de control de calidad de la firma en relación con, por ejemplo: La competencia del personal a través de su contratación o entrenamiento formal. Independencia mediante la acumulación y difusión de la información sobre independencia pertinente. Mantención de las relaciones con clientes a través de sistemas de aceptación y de continuidad. Adherencia a los requerimientos legales y regulatorios aplicables mediante el proceso de monitoreo.



Responsabilidades del ejecutivo principal por la calidad en las auditorías (Ver párrafo 10) A3.



Las acciones del socio a cargo del trabajo y las comunicaciones con los otros miembros del equipo de trabajo, demuestran la responsabilidad general de la calidad en cada trabajo de auditoría cuando ellas enfatizan: a. La importancia para la calidad de la auditoría de: i.



Efectuar el trabajo que cumpla con las normas profesionales y con los requerimientos legales y regulatorios aplicables;
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 ii. Dar cumplimiento a las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma, aplicables; iii. Emitir informes de circunstancias, y;



auditoría



que



sean apropiados a



las



iv. La capacidad del equipo de trabajo de plantear sus dudas sin el temor de represalias, y; b. El hecho que la calidad es esencial para efectuar trabajos de auditoría. Requerimientos éticos pertinentes Cumplimiento de requerimientos éticos pertinentes (Ver párrafo 11) A4.



El Código de Ética de IFAC,(*) establece los principales fundamentos de ética profesional, los cuales incluyen los siguientes: Integridad. Objetividad. Competencia profesional y debido cuidado. Confidencialidad. Comportamiento profesional.



Amenazas a la independencia (Ver párrafo 13) A5.



El equipo de trabajo puede identificar una amenaza a la independencia relacionada con el trabajo de auditoría que las protecciones existentes, pueden no eliminar o reducir a un nivel aceptable. En ese caso, como lo requiere el párrafo 13(c), el socio a cargo del trabajo informa a las personas pertinentes en la firma para que éstas determinen la acción apropiada, la cual puede incluir eliminar la actividad o participación en algún elemento que genera la amenaza, o retirándose del trabajo de auditoría, cuando ello fuere posible de acuerdo a la ley o reglamento aplicable.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A6.



Las leyes o regulaciones pueden proporcionar protecciones para la independencia de los auditores que pertenezcan a organizaciones gubernamentales y para los auditores empleados por dichas organizaciones. Sin embargo, en la ausencia de leyes o



(*)



Este párrafo hace referencia a las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), en consideración a que el Colegio de Contadores de Chile A.G. se guía, en última instancia, por éste. 78



 regulaciones, los auditores que pertenezcan a organizaciones gubernamentales pueden establecer protecciones complementarias para ayudar, al auditor o a la organización gubernamental a la que pertenezca el auditor, en mantener la independencia. Adicionalmente, cuando la ley o la regulación no le permiten retirarse del trabajo el auditor puede revelar en el informe del auditor las circunstancias que afecten la independencia del auditor. Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y en los trabajos de auditoría (Ver párrafo 14) A7.



La Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma, requiere que la firma obtenga información que considera necesaria antes de aceptar un trabajo para un cliente nuevo, al decidir si continúa con un trabajo existente y al considerar si acepta un trabajo nuevo para un cliente existente. (7) Información como la siguiente ayuda al socio a cargo del trabajo a determinar si las conclusiones alcanzadas respecto a la aceptación y continuidad de relaciones con clientes y trabajos de auditoría son apropiados: La integridad de los principales dueños, administradores claves y de aquellos encargados del Gobierno Corporativo de la entidad. Si el equipo de trabajo tiene la competencia para efectuar el trabajo de auditoría y tiene las capacidades necesarias, incluyendo el tiempo y los recursos para ello. Si la firma y el equipo de trabajo pueden cumplir con los requerimientos éticos pertinentes. Hallazgos o temas significativos que han surgido, durante el trabajo de auditoría actual o anterior y las implicancias que tienen para la continuidad de la relación.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (Ver párrafos 14-15) A8.



Para algunas entidades gubernamentales, los auditores pueden ser contratados de acuerdo con ley o regulaciones y el auditor no puede estar autorizado para declinar o retirarse del trabajo. En consecuencia, algunos requerimientos y consideraciones relacionados con la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y trabajos de auditoría presentados en los párrafos 14-15 y A7 pueden no ser pertinentes. A pesar de ello, la información obtenida como resultado del proceso descrito, puede ser valiosa para los auditores cuando planifican la auditoría, efectúan evaluaciones de riesgo y llevar a cabo sus responsabilidades de informar al respecto.



(7)



Ver párrafo 27 de la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma. 79



 Designación de los equipos de trabajo (Ver párrafo 16) A9.



Una persona con pericia en un área especializada de contabilidad o auditoría es un miembro del equipo de trabajo si esa persona efectúa procedimientos de auditoría en el trabajo. Esto aplica si esa persona es un empleado de la firma o no es un empleado contratado por la firma. Sin embargo, una persona con tal pericia no es miembro del equipo de trabajo, si su participación es sólo en calidad de consultor. Las consultas están tratadas en los párrafos 20 y A20-A22.



A10.



En el momento de considerar las competencias y capacidades apropiadas que se esperan del equipo de trabajo como un todo, el socio a cargo del trabajo puede tomar en consideración asuntos tales como el grado en que el equipo de trabajo: Entiende y tiene experiencia práctica con trabajos de auditoría de naturaleza y complejidad similares, logrado por un apropiado entrenamiento y participación. Entiende las normas profesionales y requerimientos legales y regulatorios aplicables. Posee pericia técnica, incluyendo pericia en relación con información tecnológica y áreas especializadas de contabilidad o auditoría pertinentes. Tiene conocimiento sobre industrias pertinentes en que opera la entidad. Posee la habilidad para aplicar su juicio profesional. Entiende las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (Ver párrafo 16) A11.



Para auditorías de entidades gubernamentales, la competencia puede incluir destrezas que son necesarias para cumplir con la ley o regulación aplicable. Tales competencias pueden incluir el conocimiento de las normas de auditoría gubernamentales y un entendimiento de los requerimientos sobre los informes aplicables, incluyendo informar al poder legislativo u otro organismo regulador o para el interés público en general. El alcance de una auditoría del sector gubernamental puede por ejemplo, incluir requerimientos adicionales con respecto a detectar representaciones incorrectas que resultan de violaciones de cláusulas de contratos o de acuerdos de subsidios que pueden tener un directo y significativo efecto en la determinación de los montos de los estados financieros o la necesidad de examinar e informar sobre el control interno sobre la preparación y presentación de información financiera o de su cumplimiento.



Desempeño del trabajo
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 Dirección, supervisión y desempeño (Ver párrafo 17(a)) A12.



La dirección del equipo de trabajo involucra informar a los miembros del equipo sobre asuntos, tales como los siguientes: Sus responsabilidades incluyendo la necesidad de cumplir con los requerimientos éticos pertinentes y planificar y efectuar una auditoría con escepticismo profesional requerido por la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.(8) Las responsabilidades de los respectivos socios cuando más de un socio está involucrado en la conducción de un trabajo de auditoría. Los objetivos del trabajo a efectuar. La naturaleza del negocio de la entidad. Temas relacionados con riesgo. Problemas que puedan surgir. El enfoque detallado en el desempeño del trabajo. Reuniones de análisis entre los miembros del equipo de trabajo permite que aquellos planteen preguntas, para que se produzca una comunicación apropiada dentro del equipo de trabajo.



A13.



Un apropiado trabajo en equipo y entrenamiento ayudan a los miembros del equipo de trabajo a entender claramente los objetivos del trabajo asignado.



A14.



La supervisión incluye asuntos tales como los siguientes: Efectuar un seguimiento del avance del trabajo de auditoría. Considerar la competencia y capacidades a los miembros individuales del equipo de trabajo, incluyendo si tienen suficiente tiempo para efectuar su trabajo, entienden sus instrucciones y el trabajo está siendo efectuado de acuerdo con el enfoque planificado para el trabajo de auditoría. Centrar la atención en los hallazgos o temas significativos que surgen durante el trabajo de auditoría, tomando en consideración su importancia y modificando apropiadamente el enfoque planificado.



(8)



Ver párrafos 16-17 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 81



 Identificar los asuntos para consultar o considerar durante el trabajo de auditoría por los miembros calificados del equipo de trabajo. Revisiones Responsabilidades por las revisiones (Ver párrafo 18) A15.



De acuerdo con la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma, las responsabilidades por las políticas y procedimientos de efectuar revisiones en la firma, son determinadas sobre la base que miembros del equipo de trabajo con experiencia adecuada revisen el trabajo de otros miembros del equipo de trabajo.(9) El socio a cargo del trabajo puede delegar parte de la responsabilidad de la revisión a otros miembros del equipo de trabajo, de acuerdo con el sistema de control de calidad de la firma.



A16.



Una revisión consiste en considerar, por ejemplo, de si: El trabajo ha sido efectuado de acuerdo con normas profesionales y requerimientos legales y regulatorios Los hallazgos y temas significativos han sido identificados para ser analizados con mayor atención Han tenido lugar las consultas apropiadas y conclusiones resultantes han sido documentadas e implementadas La naturaleza, oportunidad y alcance del trabajo efectuado es apropiado y no necesitan ser modificados El trabajo efectuado sustenta las conclusiones alcanzadas y está apropiadamente documentado La evidencia obtenida es suficiente y apropiada para sustentar el informe del profesional y Los objetivos de los procedimientos en el trabajo han sido logrados.



La revisión del socio a cargo del trabajo efectuado (Ver párrafo 19) A17.



(9)



Revisiones oportunas por el socio a cargo del trabajo, en etapas apropiadas durante éste, permiten que hallazgos y temas significativos sean resueltos oportunamente a satisfacción del socio a cargo del trabajo en o antes de la fecha del informe del auditor, para lo siguiente:



Ver párrafo 36 de la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma. 82



 Áreas críticas de juicio, especialmente aquellos relacionados con asuntos difíciles o discutibles identificados durante el curso del trabajo. Riesgos significativos. Otras áreas que el socio a cargo del trabajo considera importantes. El socio a cargo del trabajo no necesita revisar toda la documentación de la auditoría, pero puede hacerlo. Sin embargo, como lo requiere la Sección AU 230, Documentación de Auditoría, el socio documenta el alcance y la oportunidad de las revisiones.(10) A18.



Un socio a cargo del trabajo que asume su rol durante el trabajo, puede aplicar los procedimientos de revisión descritos en el párrafo A17, para revisar el trabajo efectuado hasta la fecha del cambio de socio, con el objeto de asumir las responsabilidades de un socio a cargo del trabajo.



Consideraciones pertinentes cuando es utilizado un miembro del equipo de trabajo con pericia en un área especializada de contabilidad o auditoría (Ver párrafos 17-19) A19.



Cuando el equipo de trabajo incluye un miembro con pericia en un área especializada de contabilidad o auditoría, la dirección, supervisión y revisión del trabajo de ese miembro del equipo de trabajo es el mismo que para cualquier otro miembro del equipo de trabajo y puede incluir asuntos, tales como los siguientes: Acordar con ese miembro, la naturaleza, alcance y objetivos de su trabajo y los respectivos roles y la naturaleza, oportunidad y alcance de las comunicaciones entre ese miembro y los otros integrantes del equipo de trabajo. Evaluar lo adecuado del trabajo de ese miembro, incluyendo lo pertinente y razonable de los hallazgos o conclusiones alcanzados por él y lo consecuente de esos hallazgos o conclusiones con otras evidencias de auditoría.



Consultas (Ver párrafo 20) A20.



Los miembros del equipo de trabajo tienen la responsabilidad profesional de informar al personal apropiado de aquellos asuntos que, a juicio de ellos, siendo difíciles o discutibles puedan requerir ser consultados.



A21.



Se pueden lograr consultas efectivas sobre asuntos técnicos, éticos y otros significativos dentro de la firma o cuando fuere aplicable, externas a ésta, cuando las personas consultadas:



(10)



Ver párrafo 9(c) de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 83



 Fueron informadas de todos los hechos pertinentes que les permitirán proporcionar opiniones fundamentadas, y; Poseen un apropiado conocimiento, autoridad y experiencia. A22.



El equipo de trabajo puede consultar fuera de la firma (por ejemplo, cuando la firma no cuenta con recursos internos apropiados). El equipo de trabajo puede beneficiarse de los servicios de consultoría proporcionados por otras firmas, organismos profesionales y reguladores, o entidades de tipo comercial que proporcionan servicios de control de calidad.



Revisión de control de calidad de un trabajo Finalización de la revisión de control de calidad antes de emitir el informe del auditor (Ver párrafo 21(c)) A23.



Efectuar la revisión de control de calidad del trabajo en forma oportuna en etapas apropiadas durante el trabajo permite que hallazgos o temas importantes, sean resueltos a la brevedad, a satisfacción del revisor de control de calidad del trabajo.



A24.



La finalización de la revisión de control de calidad del trabajo significa el término por parte del revisor del control de calidad para el trabajo, de los requerimientos en el párrafo 22 y, cuando fuere aplicable, el cumplimiento con el párrafo 23. La documentación de la revisión del control de calidad del trabajo puede ser completada después de la fecha de emisión del informe del auditor como parte de la preparación del archivo final de auditoría. La Sección AU 230, Documentación de Auditoría establece los requerimientos y proporciona guías al respecto. (11)



A25.



Cuando la revisión de control de calidad del trabajo se completa después de la fecha del informe del auditor e identifica instancias donde procedimientos adicionales o evidencia adicional son(es) necesarios(a), la fecha del informe es cambiada a la fecha de cuando los procedimientos adicionales han sido satisfactoriamente completados o la evidencia adicional ha sido obtenida de acuerdo con la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.



Naturaleza, alcance y oportunidad de la revisión de control de calidad (Ver párrafo 22) A26.



Estando alerta a cambios en las circunstancias, el socio a cargo del trabajo es capaz de identificar situaciones en que una revisión de control de calidad del trabajo es necesaria, aún cuando al inicio del trabajo, tal revisión no fue requerida.



A27.



El alcance de la revisión de control de calidad del trabajo puede depender, entre otras cosas, de la complejidad del trabajo de auditoría y del riesgo que el informe del auditor no sea apropiado en las circunstancias. El hecho de efectuar una revisión



(11)



Ver párrafos 15-18 y A24-A29 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 84



 de control de calidad de un trabajo no reduce las responsabilidades del socio a cargo del trabajo por el trabajo de auditoría y su desempeño. A28.



Asuntos pertinentes a la evaluación de juicios significativos efectuados por el equipo de trabajo, que puedan ser considerados una revisión de control de calidad en un trabajo, incluyen: Riesgos significativos identificados durante el trabajo de acuerdo a la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y las respuestas a esos riesgos de acuerdo con la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, incluyendo la evaluación de y la respuesta al riesgo de fraude de acuerdo con la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, por parte del equipo de trabajo. Juicios efectuados, especialmente respecto a la importancia relativa y riesgos significativos. La importancia y resolución de las representaciones incorrectas, corregidas y no corregidas identificadas durante la auditoría. Los asuntos a ser comunicados a la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo y, cuando fuere aplicable, a otras partes tales como organismos reguladores.



A29.



El revisor de control de calidad, puede también considerar lo siguiente: La evaluación de la independencia de la firma en relación con el trabajo de auditoría. Si se han efectuado las consultas apropiadas sobre asuntos que involucran diferencias de opinión u otros asuntos difíciles o discutibles y las conclusiones relacionadas resultantes de esas consultas. Si la documentación de auditoría seleccionada para revisión refleja el trabajo realizado en relación a los juicios significativos y respalda las conclusiones alcanzadas.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas (Ver párrafos 21-22) A30.



Se requiere de una revisión de control de calidad, para los trabajos de auditoría que cumplen con los criterios establecidos por la firma para someter trabajos a una revisión de control de calidad. En algunos casos, ninguno de los trabajos de
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 auditoría de la firma puede cumplir con los criterios que los someterían a tal revisión. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (Ver párrafo 22) A31.



Un auditor contratado por los estatutos (por ejemplo, un auditor o contralor general u otra persona adecuadamente calificada dentro de la organización de auditoría contratada a nombre de éste), puede actuar en un rol equivalente al de un socio a cargo del trabajo, con responsabilidad general por las auditorías gubernamentales. En tales circunstancias, cuando fuere aplicable, la selección del revisor de control de calidad para el trabajo, incluye considerar la necesidad de independencia de la entidad auditada y la capacidad del revisor de control de calidad para el trabajo de proporcionar una evaluación objetiva.



Monitoreo (Ver párrafo 24) A32.



La Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma, requiere que la firma establezca un proceso de monitoreo diseñado para proporcionarle una razonable seguridad que las políticas y procedimientos relacionados con el sistema de control de calidad sean pertinentes, adecuados y que operen con efectividad.(12)



A33.



Al considerar las deficiencias que puedan afectar al trabajo de auditoría, el socio a cargo del trabajo puede tomar en consideración las medidas que la firma tomó para corregir la situación, las cuales el socio a cargo del trabajo considera suficientes dentro del contexto de esa auditoría.



A34.



Una deficiencia en el sistema de control de calidad de la firma, no indica necesariamente que un trabajo de auditoría en particular, no fue efectuado de acuerdo con las normas profesionales y requerimientos legales y regulatorios o que, el informe del auditor fue inapropiado.



Documentación (Ver párrafo 25) A35.



La Sección AU 230, Documentación de Auditoría, se refiere a la responsabilidad del auditor al preparar documentación de auditoría en una auditoría de estados financieros. La Sección AU 230, Documentación de Auditoría, indica que no es ni necesario, ni práctico para un auditor documentar cada tema considerado, o juicio profesional efectuado, en una auditoría. (13)



(12)



Ver párrafo 52 de la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma. (13)



Ver párrafo A9 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 86



 A36.



La documentación de consultas con otros profesionales involucrando asuntos difíciles o discutibles, que sea suficientemente completa y detallada, contribuye a un entendimiento de: El tema respecto al cuál se efectuó la consulta, y; Los resultados de la consulta, incluyendo las decisiones tomadas, la base para ésta y cómo fueron implementadas.
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 SECCIÓN AU 230 DOCUMENTACIÓN DE AUDITORÍA CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Naturaleza y propósito de la documentación de auditoría Fecha de vigencia



1 2-3 4



Objetivo



5



Definiciones



6



Requerimientos Preparación oportuna de la documentación de auditoría Documentación de los procedimientos de auditoría efectuados y de la evidencia de auditoría obtenida Armado y custodia del archivo definitivo de auditoría Guía de aplicación y otro material explicativo Definiciones Preparación oportuna de la documentación de auditoría Documentación de los procedimientos de auditoría efectuados y de la evidencia de auditoría obtenida Armado y custodia del archivo definitivo de auditoría Anexo: Requerimientos de la documentación de auditoría y guías en otras Secciones de auditoría
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 SECCIÓN AU 230 DOCUMENTACIÓN DE AUDITORÍA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de preparar la documentación para una auditoría de estados financieros. Esta Sección deberá ser adaptada de acuerdo con las circunstancias al ser aplicada a auditorías de otra información financiera histórica. El Anexo: Requerimientos de la documentación de auditoría y guías en otras Secciones de auditoría, enumera las otras Secciones de auditoría que incluyen requerimientos y guías de documentación específicos. Los requerimientos específicos de documentación de otras Secciones de auditoría no limitan la aplicación de esta Sección. Las leyes, regulaciones u otras normas pueden establecer requerimientos de documentación adicionales.



Naturaleza y propósito de la documentación de auditoría 2.



La documentación de auditoría que cumple con los requerimientos de esta Sección y los requerimientos de documentación específica de otras Secciones de auditoría pertinentes proporciona: a. evidencia de la base del auditor para una conclusión del logro de los objetivos generales del auditor,(1) y; b. evidencia que la auditoría fue planificada y efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs) y los requerimientos legales y regulatorios aplicables.



3.



La documentación de auditoría sirve a un sinnúmero de propósitos adicionales, incluyendo los siguientes: ● Ayudar al equipo de trabajo a planificar y efectuar la auditoría. ● Ayudar a los miembros del equipo de trabajo responsable por la supervisión para dirigir y supervisar el trabajo de auditoría y revisar la calidad del trabajo efectuado de acuerdo con la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.(2)



(1)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (2)



Ver párrafos 17-19 de la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 91



 ● Permitir al equipo de trabajo demostrar que está en condiciones de rendir cuenta por su trabajo mediante la documentación de los procedimientos efectuados, la evidencia de auditoría examinada y las conclusiones alcanzadas. ● Mantener un registro de asuntos de importancia continua o permanente para auditorías futuras de la misma entidad. ● Permitir efectuar revisiones de control de calidad e inspecciones, de acuerdo con la NCC, Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma. ● Permitir efectuar inspecciones externas o controles inter-pares de acuerdo con las leyes, regulaciones u otros requerimientos aplicables. ● Ayudar a un auditor sucesor al revisar la documentación de auditoría de un auditor predecesor. ● Ayudar a los auditores a entender el trabajo efectuado el año anterior, como una ayuda para planificar y efectuar el trabajo actual. Fecha de vigencia 4.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 5.



El objetivo del auditor es preparar documentación que proporcione: a. un registro suficiente y apropiado de la base para el informe del auditor, y; b. evidencia que la auditoría fue planificada y efectuada de acuerdo con NAGAs y requerimientos legales y regulatorios aplicables.



Definiciones 6.



Para los propósitos de NAGAs, los siguientes términos tienen los significados que les han sido atribuidos como sigue: Documentación de auditoría. El registro de los procedimientos de auditoría efectuados, evidencia pertinente de auditoría obtenida y conclusiones alcanzadas por el auditor (también términos tales como papeles de trabajo son utilizados a veces).
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 Archivo de auditoría. Uno o más carpetas u otros medios de almacenamiento, en forma física o electrónica, conteniendo los registros que constituyen la documentación de auditoría para un trabajo específico. Fecha de finalización de la documentación. La fecha no más allá de 60 días siguientes a la fecha de emisión del informe, en la cual el auditor ha armado para su mantención un juego completo y final de documentación en un archivo de auditoría. Auditor experimentado. Una persona (ya sea interna o externa a la firma) quién tiene experiencia práctica en auditoría y un conocimiento razonable de: (Ver párrafo A1) (1) los procesos de auditoría; (2) las NAGAs y los requerimientos legales y regulatorios aplicables; (3) el entorno de negocios en que opera la entidad, y; (4) los temas de auditoría y financieros pertinentes a la industria en la cual opera la entidad. Fecha de emisión del informe. La fecha en la cual el auditor otorga permiso a la entidad para utilizar el informe del auditor en relación con los estados financieros. (Ver párrafo A2)



Requerimientos Preparación oportuna de la documentación de auditoría 7.



El auditor debiera preparar oportunamente la documentación de auditoría. (Ver párrafo A3)



Documentación de los procedimientos de auditoría efectuados y de la evidencia de auditoría obtenida Forma, contenido y alcance de la documentación de auditoría 8.



El auditor debiera preparar documentación de auditoría que sea suficiente para permitirle a un auditor experimentado, que no tenga una conexión previa con la auditoría, comprender, lo siguiente: (Ver párrafos A4-A7 y A19-A20) a. la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría efectuados para cumplir con las NAGAs y con los requerimientos legales y regulatorios aplicables; (Ver párrafos A8-A9)
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 b. los resultados de los procedimientos de auditoría efectuados y la evidencia de auditoría obtenida, y; c. hallazgos y temas significativos que surgieron durante la auditoría, las conclusiones alcanzadas sobre éstos y los juicios profesionales significativos efectuados en alcanzar esas conclusiones. (Ver párrafos A10-A13) 9.



Al documentar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría efectuados, el auditor debiera registrar: a. las características que identifican a las partidas o asuntos específicos sometidos a pruebas; (Ver párrafo A14) b. quién efectuó el trabajo y la fecha en que tal trabajo fue finalizado, y; c. quién revisó el trabajo de auditoría efectuado y la fecha y alcance de tal revisión. (Ver párrafo A15)



10.



Para los procedimientos de auditoría relacionados con la inspección de contratos o acuerdos significativos, el auditor debiera incluir resúmenes o copias de esos contratos o acuerdos en la documentación de auditoría.



11.



El auditor debiera documentar las reuniones de análisis para analizar los hallazgos o temas significativos con la Administración, los encargados del Gobierno Corporativo y otros, incluyendo la naturaleza de los hallazgos y temas significativos analizados y cuándo y con quién se celebraron las reuniones de análisis. (Ver párrafo A16)



12.



Si el auditor identificó información que no es consecuente con la conclusión final del auditor respecto a un hallazgo o tema significativo, el auditor debiera documentar como el auditor trató la falta de consecuencia. (Ver párrafos A17-A18)



Desviación de un requerimiento pertinente 13.



Si, en circunstancias inusuales, el auditor considera necesario desviarse de un requerimiento presumiblemente obligatorio,(3) el auditor debe documentar en sus papeles de trabajo su justificación para la desviación y como los procedimientos alternativos de auditoría efectuados en las circunstancias fueron suficientes para lograr el objetivo de ese requerimiento. (Ver párrafos A21-A22)



Asuntos que surgen con posterioridad a la fecha del informe del auditor



(3)



Ver párrafo 26 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 94



 14.



Si, en circunstancias inusuales, el auditor efectúa procedimientos de auditoría adicionales o nuevos o determina nuevas conclusiones con posterioridad a la fecha del informe del auditor, el auditor debiera documentar: (Ver párrafo A23) a. las circunstancias encontradas; b. los procedimientos de auditoría adicionales o nuevos efectuados, la evidencia de auditoría obtenida, las conclusiones alcanzadas y su efecto sobre el informe del auditor, y; c. cuándo y por quién fueron efectuados y revisados los resultantes cambios en la documentación de auditoría.



Armado y custodia del archivo definitivo de auditoría 15.



El auditor debiera documentar la fecha de emisión del informe en la documentación de auditoría.



16.



El auditor debiera recopilar la documentación de auditoría en un archivo de auditoría y finalizar el proceso administrativo de armado del archivo de auditoría definitivo oportunamente, no más allá de los 60 días siguientes a la fecha de emisión del informe. (Ver párrafos A24-A26)



17.



Después de la fecha de finalización de la documentación, el auditor no debiera eliminar o desechar documentación de auditoría de cualquier naturaleza antes de terminar el período de custodia especificado. Sin embargo, tal período de custodia no debiera ser inferior a cinco años desde la fecha de emisión del informe.(*) (Ver párrafos A27-A29)



18.



En circunstancias distintas de las mencionadas en el párrafo 14 en las cuales el auditor considera necesario modificar la documentación de auditoría existente o agregar nueva documentación de auditoría con posterioridad a la fecha de finalización de la documentación, el auditor debiera, sin perjuicio de la naturaleza de las modificaciones o adiciones, documentar: (Ver párrafo A28)



(*)



En el caso de las empresas de auditoría externa, inscritas en el Registro de Empresas de Auditoría Externa (REAE) de la SVS. El Artículo 248 de la Ley de Mercado de Valores (Ley Nº 18.045, que incorpora modificaciones de Ley N° 20.382, Gobiernos Corporativos, publicada en el Diario Oficial del día 20 de octubre de 2009). Indica textualmente, lo siguiente: “La empresa de auditoría externa deberá mantener, por a lo menos seis años contados desde la fecha de la emisión de tales opiniones, certificaciones, informes o dictámenes, todos los antecedentes que le sirvieron de base para su elaboración. La Superintendencia, mediante una norma de carácter general, podrá establecer medios y condiciones de archivo y custodia de tales antecedentes. En ningún caso podrán destruirse los documentos que digan relación directa o indirecta con alguna controversia o litigio pendiente.” 95



 a. las razones específicas para efectuar los cambios, y b. cuándo y por quién fueron efectuados y revisados. 19.



El auditor debiera adoptar razonables procedimientos para mantener confidencialidad de la información del cliente.



la



***



Guía de aplicación y otro material explicativo Definiciones (Ver párrafo 6) Auditor experimentado (Ver párrafo 6(d)) A1.



Tener experiencia práctica en auditoría significa poseer las competencias y destrezas que hubieren permitido al auditor efectuar la auditoría, pero no significa que se requiere que el auditor haya efectuado auditorías similares.



Fecha de emisión del informe (Ver párrafo 6(e)) A2.



En muchos casos, la fecha de emisión del informe será la fecha en la cual el auditor entrega el informe de auditoría al cliente. Cuando hay demoras en emitir el informe, puede llegar a conocimiento del auditor un hecho que, de haberlo conocido el auditor a la fecha del informe del auditor, podría afectar el informe del auditor. La Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, trata las responsabilidades del auditor en tales circunstancias, y el párrafo 14 trata los requerimientos de documentación en las inusuales circunstancias cuando el auditor efectúa procedimientos de auditoría adicionales o nuevos o determina nuevas conclusiones con posterioridad a la fecha del informe del auditor.



Preparación oportuna de la documentación de auditoría (Ver párrafo 7) A3.



La preparación oportuna de suficiente y apropiada documentación de auditoría a través de la auditoría ayuda a mejorar la calidad de la auditoría y facilita la efectiva revisión y evaluación de la evidencia de auditoría obtenida y de las conclusiones alcanzadas antes que sea finalizado el informe del auditor. La documentación preparada en el momento que tal trabajo es efectuado o poco después es probablemente más precisa que la información preparada en un momento muy posterior.
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 Documentación de los procedimientos de auditoría efectuados y de la evidencia de auditoría obtenida Forma, contenido y alcance de la documentación de auditoría (Ver párrafo 8) A4.



La forma, contenido y alcance de la documentación de auditoría depende de factores tales como: el tamaño y complejidad de la entidad. la naturaleza de los procedimientos de auditoría a ser efectuados. los riesgos identificados de representaciones incorrectas significativas. la importancia de la evidencia de auditoría obtenida. la naturaleza y el alcance de las excepciones identificadas. la necesidad de documentar una conclusión o la base para una conclusión que no es fácilmente determinable de la documentación del trabajo efectuado o de la evidencia de auditoría obtenida. la metodología de la auditoría y las herramientas utilizadas. el alcance del juicio involucrado al efectuar el trabajo y la evaluación de los resultados.



A5.



La documentación de auditoría puede ser registrada en papel o en medios electrónicos u otros medios. La NCC, Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma trata de la responsabilidad de la firma de establecer procedimientos diseñados para mantener la integridad, accesibilidad y recuperabilidad de la documentación; por ejemplo, cuando documentación original en papel es escaneada electrónicamente o copiada de otra forma a otros medios para su inclusión en el archivo de auditoría.(4) Ejemplos de documentación de auditoría incluyen los siguientes: Planes de auditoría(5) Análisis Memorándums sobre temas



(4)



Ver párrafo A58 de la NCC, Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma. (5)



Ver párrafos 7-11 de la Sección AU 300, Planificar una Auditoría. 97



 Resúmenes de hallazgos o temas significativos Cartas de confirmación y de representación Listas de verificaciones (“checklists”) Correspondencia (incluyendo correo electrónico) relacionada con los hallazgos o temas significativos. A6.



El auditor no necesita incluir en la documentación de auditoría, borradores reemplazados de papeles de trabajo y de estados financieros, notas que reflejan ideas incompletas o preliminares, copias anteriores de documentos corregidos por errores tipográficos u otros documentos duplicados.



A7.



Por sí mismas, explicaciones verbales por el auditor no representan un adecuado respaldo por el trabajo que efectuó el auditor o para las conclusiones alcanzadas por el auditor, pero pueden ser utilizadas para explicar o clarificar información incluida en la documentación de auditoría.



Documentación del cumplimiento con NAGAs (Ver párrafo 8(a)) A8.



En principio, el cumplimiento con los requerimientos de esta Sección resultará en que la documentación de auditoría sea suficiente y apropiada en las circunstancias. Otras Secciones de auditoría contienen requerimientos específicos de documentación que tiene como propósito clarificar la aplicación de esta Sección en las circunstancias específicas de esas otras Secciones de auditoría. Los requerimientos específicos de documentación en las otras Secciones de auditoría no limitan la aplicación de esta Sección. Además, la ausencia de un requerimiento de documentación en cualquier Sección de auditoría en particular no pretende sugerir que no hay documentación que será preparada como resultado de cumplir con esa Sección de auditoría.



A9.



La documentación de auditoría proporciona evidencia que la auditoría cumple con NAGAs. Sin embargo, no es necesario ni practicable que el auditor documente en una auditoría cada asunto considerado, o juicio profesional efectuado, en una auditoría. Además, es innecesario que el auditor documente en forma separada (como en una lista de verificación, por ejemplo) el cumplimiento con asuntos por los cuales el cumplimiento está demostrado por los documentos incluidos en el archivo de auditoría. Por ejemplo: La existencia de un plan de auditoría adecuadamente documentado demuestra que el auditor ha planificado la auditoría. La existencia de una carta de contratación firmada en el archivo de auditoría demuestra que el auditor ha acordado los términos del trabajo de auditoría
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 con la Administración o, cuando fuese apropiado, con los encargados del Gobierno Corporativo. Un informe de auditoría conteniendo una opinión con salvedades apropiada, demuestra que el auditor ha cumplido con el requerimiento de expresar una opinión con salvedades en las circunstancias, de acuerdo con NAGAs. En relación con los requerimientos que generalmente aplican a través de la auditoría, pueden existir un sinnúmero de maneras en que el cumplimiento de éstos puede ser demostrado en el archivo de auditoría: -



Por ejemplo, puede no existir una sola manera en que el escepticismo profesional del auditor quede documentado. Pero la documentación de auditoría puede, sin embargo, proporcionar evidencia del ejercicio por parte del auditor de escepticismo profesional de acuerdo con NAGAs. Tal evidencia puede incluir procedimientos específicos efectuados para corroborar las respuestas de la Administración a las indagaciones del auditor.



-



En forma similar, que el socio a cargo del trabajo ha asumido responsabilidad por la dirección, supervisión y efectuar la auditoría de acuerdo con NAGAs puede estar evidenciado en varias formas en la documentación de auditoría. Esto puede incluir la documentación de la participación oportuna del socio a cargo del trabajo en aspectos de la auditoría, tales como su participación en las reuniones de análisis requeridas por la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas.(6)



Documentación de hallazgos y temas significativos y juicios profesionales significativos relacionados (Ver párrafo 8(c)) A10.



Emitir juicios sobre un hallazgo o un tema requiere de un análisis objetivo de los hechos y las circunstancias. Ejemplos de hallazgos y temas significativos incluyen: temas que involucran la selección, aplicación y uniformidad de las prácticas contables, incluyendo las revelaciones relacionadas. Tales temas incluyen, pero no están limitadas a: (a) la contabilización de transacciones complejas o inusuales o (b) estimaciones contables e incertidumbres y, si fuere aplicable, los supuestos relacionados de la Administración.



(6)



Ver párrafo 33 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 99



 temas que dan origen a riesgos significativos (como se definen en la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas).(7) resultados de los procedimientos de auditoría (incluyendo la identificación de representaciones incorrectas corregidas y no corregidas)(8) (a) indicando que los estados financieros podrían estar representados incorrectamente en forma significativa o (b) una necesidad de modificar la evaluación anterior del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas y las respuestas del auditor a esos riesgos. circunstancias que causan al auditor dificultades significativas para aplicar los procedimientos de auditoría necesarios. hallazgos que podrían resultar en una modificación a la opinión de auditoría o la inclusión de un párrafo de énfasis en el informe del auditor. A11.



Un factor importante en la determinación de la forma, contenido y alcance de la documentación de auditoría de los hallazgos y temas significativos es el alcance del juicio profesional aplicado al efectuar el trabajo y evaluar los resultados. La documentación de los juicios profesionales efectuados, cuando fueren significativos, sirven para explicar las conclusiones del auditor y a reforzar la calidad del juicio. Tales hallazgos o temas son de especial interés para quienes son responsables por revisar la documentación de auditoría, incluyendo a aquellos que efectúen auditorías posteriores al revisar partidas que continúan siendo significativas (por ejemplo, al efectuar una revisión de estimaciones contables retrospectiva).



A12.



Algunos ejemplos de las circunstancias en las cuales, de acuerdo con el párrafo 8, es apropiado preparar documentación de auditoría relacionada con el uso del juicio profesional, cuando los hallazgos, temas y juicios sean significativos incluyen: el motivo de la conclusión del auditor cuando un requerimiento indica que el auditor debiera considerar cierta información o factores y que ese aspecto a considerar es significativo dentro del contexto de un trabajo en particular. la base para la conclusión del auditor sobre la razonabilidad de áreas que requieren de juicios subjetivos (por ejemplo, la razonabilidad de estimaciones contables significativas). la base para las conclusiones del auditor sobre la autenticidad de un documento cuando investigación adicional (tal como efectuar uso apropiado de un especialista o de procedimientos de confirmación) se efectúa en



(7)



Ver párrafos 28-30 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (8)



Ver Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. 100



 respuesta a condiciones identificadas durante la auditoría y que hicieron que el auditor considere que el documento pueda no ser auténtico. A13.



El auditor puede considerar útil preparar y mantener un resumen como parte de la documentación de auditoría (conocido a veces como el memorándum de finalización) que describe los hallazgos y temas significativos identificados durante la auditoría y como fueron tratados, o que incluye referencias cruzadas a otra documentación de auditoría pertinente que proporciona tal información. Tal tipo de resumen puede facilitar revisiones e inspecciones efectivas y eficientes de la documentación de auditoría, particularmente en auditorías grandes y complejas. Además, la preparación de tal tipo de resumen puede asistir al auditor en su consideración de hallazgos y temas significativos. También puede ayudar al auditor a considerar si, en vista de los procedimientos de auditoría efectuados y las conclusiones alcanzadas, existe algún objetivo individual de la Sección de auditoría que sea aplicable, la cual el auditor no pueda lograr y que le impediría alcanzar los objetivos generales de auditoría.



Identificación de partidas o temas específicos sometidos a pruebas y de quién preparó y quién revisó (Ver párrafo 9) A14.



El registro de los asuntos identificados sirve para varios propósitos. Por ejemplo, mejora la habilidad del auditor para supervisar y revisar el trabajo efectuado y así demuestra la rendición de cuentas del equipo de trabajo por éste y facilita la investigación de excepciones o falta de uniformidad. La identificación de las características variará con la naturaleza de los procedimientos de auditoría y la partida o asunto sometido a pruebas. Por ejemplo: Para una prueba de detalle de órdenes de compra emitidas por la entidad, el auditor puede identificar los documentos seleccionados para las pruebas, por sus fechas y número único de orden de compra. Para un procedimiento que requiere la selección o revisión de todas las partidas sobre un monto dado del universo en particular, el auditor puede registrar el alcance del procedimiento e identificar al universo (por ejemplo, todos los asientos de diario sobre un monto especificado, desde el libro diario por el período que está siendo auditado). Para un procedimiento que requiere de un muestreo sistemático de un universo de documentos, el auditor puede identificar los documentos seleccionados registrando su origen, el punto de partida y el intervalo del muestreo (por ejemplo, un muestreo sistemático de los informes de despacho seleccionados del registro de despachos desde el 1 de abril al 30 de septiembre, comenzando con el informe número 12345 y seleccionando cada 125 avo informe).
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 Para un procedimiento que requiere de indagaciones a personal específico de la entidad, el auditor puede registrar las indagaciones efectuadas, las fechas en las cuales se efectuaron y los nombres y descripciones de cargo del personal de la entidad. Para un procedimiento de observación, el auditor puede registrar el proceso o asunto que está siendo observado, las personas pertinentes, sus respectivas responsabilidades y dónde y cuándo se llevó a cabo la observación. A15.



La Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, requiere que el auditor revise el trabajo de auditoría realizado a través de la revisión de la documentación de auditoría.(9) El requerimiento de documentar quién revisó el trabajo de auditoría efectuado y el alcance de la revisión, de acuerdo con las políticas y procedimientos de la firma que tratan las responsabilidades de revisión, no implica la necesidad que cada papel de trabajo específico incluya evidencia de revisión. Sin embargo, el requerimiento significa documentar cuál trabajo de auditoría fue revisado, quién lo revisó y cuándo fue revisado.



Documentación de las reuniones de análisis de los hallazgos y temas significativos con la Administración, los encargados del Gobierno Corporativo y otros (Ver párrafo 11) A16.



La documentación de auditoría no está limitada a los documentos preparados por el auditor y puede incluir otros documentos apropiados tales como actas de reuniones preparadas por el personal de la entidad y reconocidas por el auditor como un resumen apropiado de la reunión. Los otros con quienes el auditor puede analizar los hallazgos o temas significativos pueden incluir a otro personal dentro de la entidad, terceros y tales personas que proporcionan consejos legales a la entidad.



Documentación de cómo han sido tratadas las faltas de consecuencia (Ver párrafo 12) A17.



El requerimiento de documentar cómo el auditor ha tratado las faltas de consecuencia en la información no implica que el auditor necesita mantener la documentación que sea incorrecta o reemplazada.



A18.



La documentación de la falta de consecuencia puede incluir, pero no está limitada a, procedimientos efectuados en respuesta a la información y documentación de consultas sobre, o las resoluciones de diferencias en, juicios profesionales entre miembros del equipo de trabajo o entre el equipo de trabajo y otros consultados.



(9)



Ver párrafo 19 de la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 102



 Consideraciones específicas a entidades más pequeñas, menos complejas (Ver párrafo 8) A19.



La documentación de auditoría para la auditoría de una entidad más pequeña, menos compleja es generalmente menos extensa que para la auditoría de una entidad más grande, más compleja. Además, en el caso de una auditoría en que el socio a cargo del trabajo efectúa todo el trabajo de auditoría, la documentación no incluirá asuntos que podrían tener que ser documentados solamente para informar o dar instrucciones a los miembros de un equipo de trabajo, o para proporcionar evidencia de una revisión por otros miembros del equipo (por ejemplo, no habrá ningún asunto para documentar relacionado con reuniones de análisis del equipo o de supervisión). Sin embargo, el socio a cargo del trabajo cumple con el primordial requerimiento del párrafo 8 de preparar la documentación de auditoría que pueda ser entendida por un auditor experimentado, ya que la documentación de auditoría puede estar sujeta a revisión por partes externas con propósitos regulatorios u otros.



A20.



Al preparar la documentación de auditoría, el auditor de una entidad más pequeña, menos compleja puede también encontrar útil y eficiente registrar varios aspectos de la auditoría juntos en un mismo documento, con referencias cruzadas a los papeles de trabajo respaldatorios cuando fuere apropiado. Ejemplos de asuntos que pueden ser documentados juntos en la auditoría de una entidad más pequeña, menos compleja incluyen el entendimiento del cliente y de su control interno, la estrategia y el plan de auditoría en general, la importancia relativa, la evaluación de los riesgos, hallazgos y asuntos significativos observados durante la auditoría y las conclusiones alcanzadas.



Desviación de un requerimiento pertinente (Ver párrafo 13) A21.



Los requerimientos de las NAGAs están diseñados para permitir al auditor alcanzar los objetivos especificados en las NAGAs y, por lo tanto los objetivos generales del auditor. En consecuencia, a no ser por circunstancias inusuales, las NAGAs requieren el cumplimiento de cada requerimiento que sea pertinente en las circunstancias de la auditoría.



A22.



El requerimiento de la documentación de auditoría es sólo aplicable a los requerimientos que son pertinentes en las circunstancias. Un requerimiento no es pertinente(10) sólo en los casos en que: a. la Sección de auditoría no es pertinente (por ejemplo, si la entidad no tiene una función de auditoría interna, nada en la Sección AU 610, Consideración del Auditor de la Función de Auditoría Interna en una Auditoría de Estados Financieros, es pertinente) o



(10)



Ver párrafo 24 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 103



 b. el requerimiento está condicionado y la condición no existe (por ejemplo, el requerimiento de modificar la opinión del auditor cuando no es posible obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría y no existe tal situación). Asuntos que surgen con posterioridad a la fecha del informe del auditor (Ver párrafo 14) A23.



Ejemplos de las circunstancias inusuales en que el auditor efectúa procedimientos de auditoría adicionales o nuevos o determina nuevas conclusiones después de la fecha del informe del auditor, incluyen: cuando, con posterioridad a la fecha del informe del auditor, éste toma conocimiento de hechos que existían a esa fecha que de haberse conocido en esa fecha, podrían haber resultado en la modificación de los estados financieros o que el auditor modificara la opinión en su informe.(11) cuando el auditor concluye que procedimientos necesarios en el momento de la auditoría, en las circunstancias que existían en ese momento, fueron omitidos de la auditoría de la información financiera.(12) Los cambios resultantes en la documentación de auditoría son revisados de acuerdo con los procedimientos de control de calidad de la firma como lo requiere la NCC, Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma.



Armado y custodia del archivo definitivo de auditoría (Ver párrafos 16-18) A24.



El marco normativo legal, regulaciones o las políticas de control de calidad de la firma de auditoría pueden especificar un período de tiempo menor de 60 días posterior a la fecha de emisión del informe en que este proceso de armado de antecedentes debe ser finalizado.



A25.



Ciertos asuntos, tales como la independencia del auditor y entrenamiento del personal, que no están orientados a un determinado trabajo, pueden ser documentados, ya sea centralmente dentro de una firma o en la documentación de auditoría para un trabajo de auditoría.



A26. La finalización del armado del archivo de auditoría definitivo con posterioridad a la fecha del informe del auditor es un proceso administrativo que no involucra efectuar procedimientos de auditoría nuevos o determinar nuevas conclusiones. Sin embargo, pueden efectuarse cambios a la documentación de auditoría durante el proceso final (11)



Ver párrafos 12 y 15 de la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad. (12)



Ver párrafo 7 de la Sección AU 585, Consideración de Procedimientos Omitidos después de la Fecha de Emisión del Informe. 104



 de recopilación si son de naturaleza administrativa. Ejemplos de tales cambios incluyen: eliminar o desechar información reemplazada. clasificar, reunir y hacer referencia cruzada a los papeles de trabajo. cerrar al finalizar las listas de control relacionadas con el proceso de recopilación de archivos. documentar la evidencia de auditoría que el auditor ha obtenido, analizado y acordado con los miembros pertinentes del equipo de trabajo con anterioridad a la fecha del informe del auditor. agregar información recibida con posterioridad a la fecha del informe del auditor, por ejemplo, una confirmación original que había sido anteriormente enviada por fax. A27.



Se requiere que las firmas establezcan políticas y procedimientos para la mantención de la documentación de un trabajo.(13) El marco normativo legal, regulaciones o las políticas de control de calidad pueden establecer un período de mantención superior a cinco años.



A28.



Un ejemplo de una circunstancia en que el auditor puede encontrar necesario modificar la documentación de auditoría existente o agregar documentación de auditoría nueva con posterioridad a la fecha de finalización de la documentación, es la necesidad de clarificar la documentación de auditoría existente como resultado de comentarios recibidos durante las inspecciones de monitoreo efectuadas por partes internas o externas.



A29.



La documentación de auditoría es de propiedad del auditor y algunas jurisdicciones reconocen este derecho a propiedad en el marco normativo legal. El auditor, a su discreción puede colocar a disposición de la entidad auditada, copias de la documentación de auditoría, siempre que tal revelación no menoscabe la efectividad e integridad del proceso de auditoría.



(13)



Ver la NCC, Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma. 105



 A30. Anexo: Requerimientos de la documentación de auditoría y guías en otras Secciones de auditoría El siguiente es un listado de los principales párrafos en otras Secciones de auditoría que incluyen requerimientos específicos de documentación y de guía. Este listado no es exhaustivo y no reemplaza al conocimiento que se tenga sobre cada una de las Secciones de auditoría: a. Párrafos 10, 13 y 16 de la Sección AU 210, Términos del Trabajo. b. Párrafos 25-26 de la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. c. Párrafos 43-46 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. d. Párrafo 28 de la Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros. e. Párrafo 20 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. f. Párrafo 12 de la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría. g. Párrafo 14 de la Sección AU 300, Planificar una Auditoría. h. Párrafo 33 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. i. Párrafo 14 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría. j. Párrafos 30-33 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. k. Párrafo 12 de la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. l. Párrafo 20 de la Sección AU 501, Evidencia de Auditoría - Consideraciones Especiales para Partidas Seleccionadas. m. Párrafo 8 de la Sección AU 520, Procedimientos Analíticos. 106



 n. Párrafo 22 de la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas. o. Párrafo 28 de la Sección AU 550, Partes Relacionadas. p. Párrafo 18 de la Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha. q. Párrafos 49 y 64 de la Sección AU 600, Consideraciones Especiales Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes). r. Párrafo 13 de la Sección AU 915, Informes sobre la Aplicación de los Requerimientos de un Marco de Preparación y Presentación de Información Financiera Aplicable. s. Párrafos 42-43 de la Sección AU 930, Revisión de la Información Financiera Intermedia.
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 SECCIÓN AU 240 CONSIDERACIÓN DE FRAUDE EN UNA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Características del fraude Responsabilidad por la prevención y detección de fraude Fecha de vigencia



1 2-3 4-8 9



Objetivos



10



Definiciones



11



Requerimientos Escepticismo profesional Reuniones de análisis entre los miembros del equipo de trabajo Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude Respuestas a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude Evaluación de la evidencia de auditoría Incapacidad del auditor para continuar el trabajo Comunicaciones con la Administración y con los encargados del Gobierno Corporativo Comunicaciones con organismos reguladores y con autoridades competentes Documentación Guía de aplicación y otro material explicativo Características del fraude Escepticismo profesional Reuniones de análisis entre los miembros del equipo de trabajo Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude Respuestas a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude Evaluación de la evidencia de auditoría Incapacidad del auditor para continuar el trabajo Comunicaciones con la Administración y con los encargados del Gobierno Corporativo Comunicaciones con organismos reguladores y con autoridades competentes
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12-14 15 16-24 25-27 28-33 34-37 38 39-41 42 43-46



A1-A8 A9-A11 A12-A13 A14-A32 A33-A37 A38-A55 A56-A62 A63-A66 A67-A71 A72-A74



 Apéndice A: Ejemplos de factores de riesgo de fraude A75 Apéndice B: Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude A76 Apéndice C: Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de Fraude A77
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 SECCIÓN AU 240 CONSIDERACIÓN DE FRAUDE EN UNA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las responsabilidades del auditor en relación con el fraude en una auditoría de estados financieros. Específicamente, explica cómo la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, serán aplicadas respecto a los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



Características del fraude 2.



Las representaciones incorrectas en los estados financieros pueden surgir ya sea por fraude o por error. El factor que distingue entre un fraude y un error es si la acción subyacente que resulta en una representación incorrecta de los estados financieros es intencional o no intencional.



3.



Aunque fraude es un concepto legal amplio, para los efectos de normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs), el auditor primordialmente está preocupado con un fraude que resulta en una representación incorrecta significativa en los estados financieros. Dos tipos de representaciones incorrectas intencionales son pertinentes para el auditor: (a) representaciones incorrectas que, del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, resultan en información financiera fraudulenta y (b) representaciones incorrectas resultantes de la apropiación indebida de activos. Aún cuando el auditor pueda sospechar o, en casos poco frecuentes, identificar la ocurrencia de un fraude, el auditor no efectúa determinaciones legales respecto a si un fraude ha ocurrido realmente. (Ver párrafos A1-A8)



Responsabilidad por la prevención y detección de fraude 4.



La responsabilidad primaria por la prevención y detección del fraude corresponde tanto a los encargados del Gobierno Corporativo de la entidad como asimismo a la Administración. Es importante que la Administración, con la supervisión de los encargados del Gobierno Corporativo, asigne un fuerte énfasis en la prevención de fraude, que pueda reducir las oportunidades para que ocurra un fraude y en la disuasión de fraude, que podría persuadir a las personas a no cometer fraudes debido a la probabilidad de detección y castigo. Esto involucra un compromiso de crear una cultura de honestidad y de comportamiento ético, que puede ser reforzada 111



 con la activa supervisión por los encargados del Gobierno Corporativo. La supervisión por los encargados del Gobierno Corporativo incluye considerar el potencial para hacer caso omiso de los controles u otra influencia inapropiada sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera, tales como los esfuerzos de la Administración para manejar las utilidades con el objeto de influenciar las percepciones de los usuarios de los estados financieros respecto del desempeño y rentabilidad de la entidad. Responsabilidades del auditor 5.



Un auditor que efectúa una auditoría de acuerdo con NAGAs es responsable por obtener una seguridad razonable que los estados financieros en su conjunto están exentos de representaciones incorrectas significativas, causadas ya sea por fraude o por error. Debido a las limitaciones inherentes de una auditoría, existe un riesgo inevitable que algunas representaciones incorrectas significativas de los estados financieros pueden no ser detectadas, aunque la auditoría esté apropiadamente planificada y efectuada de acuerdo con las NAGAs.(1)



6.



Como se describe en la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas,(2) los efectos potenciales de las limitaciones inherentes de una auditoría, son particularmente significativas en el caso de representaciones incorrectas resultantes de fraude. El riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa resultante de un fraude, es mayor que el riesgo de no detectar una representación incorrecta significativa resultante de un error. Esto es debido a que el fraude puede involucrar esquemas sofisticados y cuidadosamente organizados, diseñados para ocultarlo, tales como falsificación, incumplimiento deliberado de registrar las transacciones o entregando intencionalmente representaciones incorrectas al auditor. Tales intentos de ocultamiento pueden ser aún más difíciles de detectar cuando van acompañados por una colusión. Una colusión puede causar que el auditor considere que la evidencia de auditoría es persuasiva cuando, en realidad, es falsa. La capacidad del auditor para detectar un fraude depende de factores tales como la destreza del perpetrador, la frecuencia y el alcance de la manipulación, el grado de colusión involucrado, el tamaño relativo de los montos individuales manipulados y la posición jerárquica de esos individuos involucrados. Aunque el auditor pueda identificar oportunidades potenciales para la perpetración de un fraude, es difícil para el auditor determinar si representaciones incorrectas en ciertas áreas que requieren de la aplicación de juicio, tal como en el caso de estimaciones contables, son causadas por fraude o error.



(1)



Ver párrafos A55-A56 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (2)



Ver párrafo A55 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 112



 7.



Además, el riesgo que el auditor no detecte una representación incorrecta significativa resultante de un fraude cometido por la Administración es mayor que la de un fraude cometido por un empleado, debido a que la Administración frecuentemente está en una situación para manipular directa o indirectamente los registros contables, presentar información financiera fraudulenta o hacer caso omiso de los procedimientos de control diseñados para prevenir fraudes similares por otros empleados.



8.



Mientras obtiene una razonable seguridad, el auditor es responsable por mantener un escepticismo profesional durante toda la auditoría, considerando el potencial que tiene la Administración para hacer caso omiso de los controles y reconociendo el hecho que procedimientos de auditoría que son efectivos para detectar un error pueden no ser efectivos para detectar un fraude. Los requerimientos en esta Sección están diseñados para ayudar al auditor en la identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude y en el diseño de los procedimientos para detectar tales representaciones incorrectas.



Fecha de vigencia 9.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 10.



Los objetivos del auditor son: a. Identificar y evaluar los riesgos de representaciones significativas de los estados financieros debido a fraude,



incorrectas



b. Obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, mediante el diseño e implementación de respuestas apropiadas, y c. Responder apropiadamente a fraude o sospechas de fraude identificados durante la auditoría.



Definiciones 11.



Para los propósitos de las NAGAs, los siguientes términos han sido definidos como sigue: Fraude. Un acto intencional por parte de una o más personas de la Administración, encargados del Gobierno Corporativo, empleados o terceros, involucrando la utilización del engaño lo cual resulta en una representación incorrecta en estados financieros sometidos a una auditoría.
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 Factores de riesgo de fraude. Hechos o condiciones que indican un incentivo o presión para perpetrar un fraude, proporcionan una oportunidad para cometer un fraude o indican actitudes o racionalizaciones para justificar una acción fraudulenta. (Ver párrafos A11, A30 y A56)



Requerimientos Escepticismo profesional 12.



De acuerdo con la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas,(3) el auditor debiera mantener escepticismo profesional durante toda la auditoría, reconociendo la posibilidad que podría existir una representación incorrecta significativa debido a fraude, no obstante la experiencia anterior del auditor respecto a la honestidad e integridad de la Administración y de los encargados del Gobierno Corporativo de la entidad. (Ver párrafos A9-A10)



13.



A menos que el auditor tenga razones para considerar lo contrario, el auditor puede aceptar como genuinos a los registros y documentos. Si las condiciones identificadas durante la auditoría hacen considerar al auditor que un documento pueda no ser auténtico o que los términos en un documento han sido modificados, pero ello no ha sido revelado al auditor, éste debiera efectuar investigaciones adicionales. (Ver párrafo A11)



14.



Cuando las respuestas a indagaciones a la Administración, a los encargados del Gobierno Corporativo, u otros no son consecuentes o de otro modo insatisfactorias (por ejemplo, vagas o no plausibles), el auditor debiera realizar investigaciones adicionales de las inconsecuencias o respuestas no satisfactorias.



Reuniones de análisis entre los miembros del equipo de trabajo 15.



La Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, requiere una reunión de análisis entre los miembros claves del equipo de trabajo, incluyendo al socio encargado del trabajo, y una determinación por parte del socio encargado del trabajo, de cuáles asuntos serán comunicados a esos miembros del equipo de trabajo no involucrados en la reunión de análisis. (4) Esta reunión de análisis debiera incluir un intercambio de ideas o una sesión de intercambios intensivos “brainstorming” entre los miembros del equipo de trabajo: (a) acerca de cómo y dónde, los estados financieros de la entidad podrían ser susceptibles a representaciones incorrectas significativas debido a fraude, (b) cómo la Administración podría perpetrar y



(3)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (4)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 114



 encubrir, en el proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, información financiera fraudulenta y (c) cómo los activos de la entidad podrían ser indebidamente apropiados. El análisis debiera ser efectuado dejando de lado las percepciones que puedan tener los miembros del equipo de trabajo que la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo son honestos e íntegros y debiera, en particular, también incluir: (Ver párrafos A12-A13) a. Factores externos e internos conocidos que afectan a la entidad, los cuáles puedan crear un incentivo o presión para que la Administración u otros cometan fraude, proporcionar la oportunidad para que éste se perpetre y que indiquen una cultura o entorno que permita a la Administración u otros a racionalizar la perpetración de un fraude; b. El riesgo que la Administración haga caso omiso de los controles; c. Consideración de las circunstancias que podrían ser indicativas de un manejo de las utilidades y de la manipulación de otras medidas financieras y las prácticas que podría seguir la Administración para manejar las utilidades u otras medidas financieras que podrían, del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, resultar en información financiera fraudulenta; d. La importancia de mantener un escepticismo profesional durante toda la auditoría respecto al potencial para representaciones incorrectas significativas debido a fraude, y; e. Cómo el auditor podría responder a la susceptibilidad que los estados financieros de la entidad tengan representaciones incorrectas significativas debido a fraude. Las comunicaciones entre los miembros del equipo de trabajo sobre los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, debieran continuar durante toda la auditoría, sobre todo, ante el descubrimiento de nuevos hechos durante la auditoría. Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas 16.



Al efectuar procedimientos de evaluación de riesgo y actividades relacionadas para obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad, requerido por la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(5) el auditor debiera efectuar los procedimientos descritos en los párrafos 17-24 para obtener información a ser utilizada para identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



(5)



Ver párrafos 5-25 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 115



 Análisis con la Administración y otros dentro de la entidad (Ver párrafos A14-A20) 17.



El auditor debiera indagar a la Administración respecto a: a. La evaluación de la Administración del riesgo que los estados financieros puedan estar representados incorrectamente en forma significativa debido a fraude, incluyendo la naturaleza, alcance y frecuencia de tales evaluaciones, (Ver párrafos A14-A15) b. El proceso seguido por la Administración para identificar, responder a y monitorear los riesgos de fraude en la entidad, incluyendo cualquier riesgo específico que la Administración haya identificado o que haya sido puesto en su conocimiento, o clases de transacciones, saldos de cuentas o revelaciones para los cuáles sea probable que exista el riesgo de fraude, (Ver párrafo A16) c. Las comunicaciones de la Administración, si hubieren, a los encargados del Gobierno Corporativo respecto a sus procesos para identificar y responder a los riesgos de fraude en la entidad, y d. Las comunicaciones de la Administración, si hubieren, a los empleados respecto a su opinión respecto a las prácticas de negocios y de comportamiento ético.



18.



El auditor debiera indagar a la Administración y a otros dentro de la entidad, según fuere apropiado, para determinar si tienen conocimiento de cualquier fraude real, sospechas o imputación de fraude que afectan a la entidad. (Ver párrafos A17-A20)



19.



Para esas entidades que tienen una función de auditoría interna,(6) el auditor debiera indagar a auditoría interna para obtener sus puntos de vista sobre los riesgos de fraude; determinar si ésta tiene conocimiento de cualquier fraude existente, sospechas o imputación de fraude que afectan a la entidad y si ha efectuado cualquier procedimiento para identificar o detectar fraudes durante el año y si la Administración ha dado respuesta satisfactoria a cualquiera de los hallazgos resultantes de estos procedimientos.



Los encargados del Gobierno Corporativo 20.



A menos que todos los encargados del Gobierno Corporativo estén involucrados en administrar a la entidad,(7) el auditor debiera obtener un entendimiento de cómo los



(6)



Ver Sección AU 610, Consideración del Auditor de la Función de Auditoría Interna en una Auditoría de Estados Financieros, proporciona guías en auditorías de aquellas entidades que tienen una función de auditoría interna. (7)



Ver párrafo 9 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 116



 encargados del Gobierno Corporativo supervisan los procesos de la Administración para identificar y responder a los riesgos de fraude en la entidad y del control interno que la Administración ha establecido para mitigar estos riesgos. (Ver párrafos A21-A23) 21.



A menos que todos los encargados del Gobierno Corporativo estén involucrados en administrar la entidad, el auditor debiera indagar a los encargados del Gobierno Corporativo (o el comité de auditoría o, al menos, su presidente) para determinar sus opiniones respecto a los riesgos de fraude y si tienen conocimiento de cualquier fraude real, sospechas o imputaciones de fraude que afectan a la entidad. Estas indagaciones son efectuadas, en parte, para corroborar las respuestas recibidas de las indagaciones a la Administración.



Relaciones inusuales o inesperadas identificadas 22.



Basado en procedimientos analíticos efectuados como parte de los procedimientos de evaluación de riesgos,(8) el auditor debiera evaluar si relaciones inusuales o inesperadas que han sido identificadas indican riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. En la medida que no estén ya incluidos, los procedimientos analíticos y la evaluación de los mismos, debieran incluir procedimientos relacionados con las cuentas de ingresos. (Ver párrafos A24-A26 y A46)



Otra información 23.



El auditor debiera considerar si otra información obtenida por éste indica riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. (Ver párrafo A27)



Evaluación de los factores de riesgo de fraude 24.



El auditor debiera evaluar si la información obtenida de los procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas efectuados indican que existen uno o más factores de riesgo de fraude. Aunque los factores de riesgo de fraude pueden no necesariamente indicar la existencia de un fraude, éstos han estado a menudo presentes en circunstancias en las cuáles han ocurrido fraudes y, por lo tanto, pueden indicar riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. (Ver párrafos A28-A32)



Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude 25.



De acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, el auditor debiera identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas



(8)



Ver párrafos 6(b) y A7-A10 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 117



 significativas debido a fraude a nivel de los estados financieros y a nivel de las afirmaciones para las clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones.(9) La evaluación de los riesgos por parte del auditor debiera ser permanente durante toda la auditoría, a continuación de la evaluación inicial. 26.



Al identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, el auditor debiera, basado en una presunción que existen riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos, evaluar cuáles tipos de ingresos, transacciones de ingresos o afirmaciones dan lugar a tales riesgos. El párrafo 46 especifica la documentación requerida cuando el auditor concluye que la presunción no es aplicable en las circunstancias del trabajo y, por lo tanto, no ha identificado al reconocimiento de ingresos como un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude. (Ver párrafos A33-A35)



27.



El auditor debiera tratar esos riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude como riesgos significativos y, en consecuencia, en la medida que aún no lo haya efectuado, el auditor debiera obtener un entendimiento de los controles relacionados de la entidad incluyendo las actividades de control pertinentes a tales riesgos incluyendo la evaluación de si tales controles han sido diseñados e implementados adecuadamente para mitigar tales riesgos de fraude. (Ver párrafos A36-A37)



Respuestas a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude Respuestas generales 28.



De acuerdo con la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, el auditor debiera determinar las respuestas generales para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude a nivel de los estados financieros.(10) (Ver párrafo A38)



29.



En la determinación de las respuestas generales para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude a nivel de los estados financieros, el auditor debiera: a. Asignar y supervisar al personal, tomando en cuenta el conocimiento, destrezas y capacidad de las personas a quienes se asignarán responsabilidades significativas en el trabajo y la evaluación del auditor de



(9)



Ver párrafo 26 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (10)



Ver párrafo 5 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 118



 los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude para el trabajo. (Ver párrafos A39-A40) b. Evaluar si la selección y la aplicación de políticas contables por la entidad, particularmente aquellas relacionadas con mediciones subjetivas y con transacciones complejas, puedan ser indicativas que, del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, resulta información financiera fraudulenta producto del esfuerzo de la Administración por manejar los resultados, o de un sesgo que pueda originar una representación incorrecta significativa, e (Ver párrafo A41) c. Incorporar un elemento de impredecibilidad en la selección de la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría. (Ver párrafo A42) Procedimientos de auditoría que respondan a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude a nivel de las afirmaciones 30.



De acuerdo con la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, el auditor debiera diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores cuya naturaleza, oportunidad y alcance respondan a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude a nivel de las afirmaciones.(11) (Ver párrafos A43-A46)



Procedimientos de auditoría que respondan a los riesgos relacionados con el caso omiso de los controles por parte de la Administración 31.



La Administración se encuentra en una posición única para perpetrar un fraude debido a su capacidad para manipular los registros contables y preparar estados financieros fraudulentos mediante el caso omiso que haga de los controles que de otro modo parecen estar operando con efectividad. Aunque el nivel de riesgo del caso omiso de los controles por parte de la Administración variará de entidad en entidad, de todos modos el riesgo está presente en todas las entidades. Debido a la forma impredecible en que tal caso omiso podría ocurrir, es un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude y, por lo tanto, un riesgo significativo.



32.



Aunque los riesgos específicos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude no sean identificados por el auditor, una posibilidad existe que la Administración haga caso omiso de los controles, y en consecuencia, el auditor debiera tratar ese riesgo aparte de cualquier conclusión relacionada con la existencia de riesgos más específicamente identificables al diseñar y efectuar procedimientos de auditoría para:



(11)



Ver párrafo 6 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 119



 a. Efectuar pruebas de lo apropiado que son los asientos de diario registrados en el mayor general y de otros ajustes efectuados en la preparación de los estados financieros, incluyendo los ajustes incorporados directamente en los borradores de los estados financieros. Al diseñar y efectuar procedimientos de auditoría para tales pruebas el auditor debiera: (Ver párrafos A47-A50 y A55) i.



Obtener un entendimiento del proceso de preparación y presentación de la información financiera de la entidad y controles sobre los asientos de diario y otros ajustes,(12) y lo adecuado del diseño e implementación de tales controles,



ii. Hacer indagaciones a las personas involucradas en el proceso de preparación y presentación de información financiera respecto a actividades inapropiadas o inusuales relacionadas con el procesamiento de asientos de diario y de otros ajustes, iii. Considerar los indicadores de riesgo de fraude, la naturaleza y complejidad de las cuentas y los asientos contables efectuados fuera del curso normal del negocio, iv. Seleccionar asientos de diario y otros ajustes efectuados al cierre del período sobre el cual se informa, y v. Considerar la necesidad de efectuar pruebas de los asientos de diario y otros ajustes durante todo el período b. Revisar estimaciones contables para detectar sesgos y evaluar si las circunstancias que originan el sesgo, si las hubiere, representan un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude. Al efectuar esta revisión, el auditor debiera: i.



Evaluar si los juicios y decisiones de la Administración al efectuar las estimaciones contables incluidas en los estados financieros, aún cuando fueren individualmente razonables, indican un posible sesgo de parte de la Administración de la entidad que pueden representar un riesgo de una representación incorrecta significativa debido a fraude. Si así fuere, el auditor debiera reevaluar las estimaciones contables tomadas en su conjunto y



ii. Efectuar una revisión retrospectiva de los juicios y supuestos de la Administración relacionados con estimaciones contables significativas reflejadas en los estados financieros del año anterior. Las estimaciones seleccionadas para revisión debieran incluir (12)



Ver párrafo 19 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 120



 aquellas que están basadas en supuestos altamente sensibles o de lo contrario afectadas significativamente por criterios efectuados por la Administración. (Ver párrafos A51-A53) c. Evaluar para las transacciones significativas que están fuera del curso normal de los negocios de la entidad o, que de otro modo, parecen ser inusuales considerando el entendimiento del auditor del negocio y de su entorno y otra información obtenida durante la auditoría, sí, desde el punto de vista de negocios, la razón de ser de las transacciones (o la ausencia de ésta), sugiere que éstas pueden haber sido realizadas con el objeto que, del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, se obtenga información financiera fraudulenta o para ocultar una apropiación indebida de activos. (Ver párrafoA54) Otros procedimientos de auditoría (Ver párrafo A55) 33.



El auditor debiera determinar sí, con el objeto de responder a los riesgos identificados del caso omiso que la Administración haga de los controles, el auditor necesita efectuar otros procedimientos de auditoría, además, de los específicamente mencionados anteriormente (Esto es, cuando existen riesgos específicos adicionales del caso omiso de los controles que haga la Administración, los cuáles no están cubiertos como parte de los procedimientos efectuados para tratar los requerimientos del párrafo 32). (Ver párrafo A55)



Evaluación de la evidencia de auditoría (Ver párrafo A56) 34.



El auditor debiera evaluar, al o cerca del final de la auditoría, si los resultados acumulados de los procedimientos de auditoría, incluyendo los procedimientos analíticos que fueron efectuados como pruebas sustantivas o al momento de formarse una conclusión general, afectan las evaluaciones del riesgo de representaciones incorrectas significativas debido a fraude efectuados tempranamente en la auditoría o indican un riesgo de una representación incorrecta significativa debido a fraude que no fue reconocido anteriormente. Al formarse una conclusión general, si aún no se han efectuado, los procedimientos analíticos relacionados con ingresos, requeridos por el párrafo 22, éstos debieran ser efectuados hasta el cierre del período sobre el cual se informa. (Ver párrafos A57A58)



35.



Si el auditor identifica una representación incorrecta, éste debiera evaluar si tal representación incorrecta es indicativa de un fraude. Si así fuere, el auditor debiera evaluar las implicancias de la representación incorrecta en relación con otros aspectos de la auditoría, particularmente con la evaluación del auditor de la importancia relativa, de la integridad de la Administración y de los empleados y la fiabilidad de las representaciones de la Administración, reconociendo que es improbable que una instancia de fraude sea un hecho aislado. (Ver párrafos A59A62)
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 36.



Si el auditor identifica una representación incorrecta, sea ésta significativa o no, y el auditor tiene motivos para considerar que es o puede ser el resultado de un fraude y que la Administración (particularmente, la Administración Superior) está involucrada, el auditor debiera reevaluar la evaluación del riesgo de una representación incorrecta significativa debido a fraude y su efecto resultante sobre la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría para responder a los riesgos evaluados. El auditor también debiera considerar si las circunstancias o condiciones indican una posible colusión implicando a empleados, la Administración o terceros, al reconsiderar la fiabilidad de la evidencia obtenida previamente. (Ver párrafo A60)



37.



Si el auditor concluye que, o no le es posible concluir si los estados financieros están representados incorrectamente en forma significativa debido a fraude, el auditor debiera evaluar las implicancias para la auditoría. (Ver párrafo A61)



Incapacidad del auditor para continuar el trabajo 38.



Si como resultado de la identificación de fraude o de una sospecha de fraude, el auditor se enfrenta con circunstancias que plantean la duda respecto a la capacidad del auditor para continuar efectuando la auditoría, éste debiera: a. Determinar las responsabilidades profesionales y legales aplicables en las circunstancias, incluyendo si existe un requerimiento que el auditor informe a la persona o personas que contrataron al auditor o, en ciertos casos, a organismos reguladores; b. Considerar si es apropiado retirarse del trabajo, cuando esto sea permitido bajo la ley o regulación aplicable, y; c. Si el auditor se retira: i.



Analizar con el nivel apropiado de la Administración y de los encargados del Gobierno Corporativo, el retiro del auditor del trabajo y las razones para ello y



ii. Determinar si existe un requerimiento profesional o legal de informar a la persona o personas que contrataron al auditor o, en ciertos casos, a organismos reguladores, del retiro del auditor del trabajo y las razones para ello. (Ver párrafos A63-A66) Comunicaciones con la Administración y con los encargados del Gobierno Corporativo 39.



Si el auditor ha identificado un fraude o ha obtenido información que indica que un fraude puede existir, el auditor debiera comunicar oportunamente estos asuntos al nivel apropiado de la Administración, con el objeto de informar a aquellos con la
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 responsabilidad primaria por la prevención y detección de fraude, de los asuntos pertinentes a sus responsabilidades. (Ver párrafo A67) 40.



A menos que todos los encargados del Gobierno Corporativo estén involucrados en administrar a la entidad, si el auditor ha identificado o sospecha de un fraude, involucrando a: a. La Administración, b. Empleados que cumplen roles significativos en el control interno, u c. Otros, cuándo el fraude resulta en una representación incorrecta significativa en los estados financieros, el auditor debiera comunicar estos asuntos oportunamente a los encargados del Gobierno Corporativo. Si el auditor sospecha de un fraude involucrando a la Administración, el auditor debiera comunicar estas sospechas a los encargados del Gobierno Corporativo y analizar con ellos la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría necesarios para completar la auditoría. (Ver párrafos A68-A70)



41.



El auditor debiera comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo cualesquier otros asuntos relacionados con fraude que sean, a juicio del auditor, pertinentes a sus responsabilidades. (Ver párrafo A71)



Comunicaciones con organismos reguladores y con autoridades competentes 42.



Si el auditor ha identificado o sospecha de un fraude, éste debiera determinar si el auditor tiene una responsabilidad de informar el hecho o la sospecha a un tercero ajeno a la entidad. Aunque el deber profesional del auditor de mantener la confidencialidad de la información del cliente puede impedir tal acción de informar, las responsabilidades legales del auditor pueden hacer inaplicable el deber de mantener la confidencialidad en ciertas circunstancias. (Ver párrafos A72-A74)



Documentación 43.



(13)



El auditor debiera incluir lo siguiente en la documentación de auditoría(13) sobre su entendimiento de la entidad y de su entorno y la evaluación de los riesgos de una representación incorrecta significativa requeridos por la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas:(14)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría.



(14)



Ver párrafo 33 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 123



 a. Las decisiones significativas tomadas durante la reunión de análisis entre los miembros del equipo de trabajo respecto a la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a una representación incorrecta significativa debido a fraude y cómo y cuándo tuvieron lugar las reuniones de análisis y los miembros del equipo de trabajo de auditoría que participaron. b. Los riesgos identificados y evaluados de una representación incorrecta significativa debido a fraude a los niveles de los estados financieros y de las afirmaciones. (Ver párrafos 16-27) 44.



El auditor debiera incluir lo siguiente en la documentación de auditoría sobre sus respuestas a los riesgos evaluados de una representación incorrecta significativa requeridas por la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida:(15) a. Las respuestas generales a los riesgos evaluados de una representación incorrecta significativa debido a fraude a nivel de los estados financieros y la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría y el enlace de esos procedimientos con los riesgos evaluados de una representación incorrecta significativa debido a fraude a nivel de las afirmaciones. b. Los resultados de los procedimientos de auditoría, incluyendo aquellos diseñados para tratar el riesgo que la Administración haga caso omiso de los controles.



45.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría las comunicaciones sobre fraude efectuadas a la Administración, a los encargados del Gobierno Corporativo, organismos reguladores y otros.



46.



Si el auditor ha concluido que la presunción que hay un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude relacionado con el reconocimiento de ingresos es resuelto en las circunstancias del trabajo, el auditor debiera incluir en la documentación de la auditoría las razones para esa conclusión. ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Características del fraude (Ver párrafo 3) A1.



El fraude, ya sea que, del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, resulte información financiera fraudulenta o la apropiación indebida de activos, involucra un incentivo, una presión para cometer el fraude, una



(15)



Ver párrafo 30 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 124



 oportunidad percibida para hacerlo y cierta racionalización del acto, como sigue: Incentivo o presión para que, del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, se obtenga información financiera fraudulenta puede existir cuando la Administración se encuentre bajo presión, por parte de fuentes externas o internas a la entidad, para lograr una esperada (y probablemente no realista) meta de utilidad o de resultado financiero, particularmente debido a que las consecuencias para la Administración de no alcanzar las metas financieras pueden ser significativas. En igual forma, las personas pueden tener un incentivo para apropiarse indebidamente de activos (por ejemplo, debido a que están viviendo más allá de lo que permiten sus ingresos). Una oportunidad percibida para cometer fraude puede existir cuando una persona cree que puede hacer caso omiso del control interno (por ejemplo, debido a que una persona está en una posición de confianza o tiene conocimiento de deficiencias específicas en el control interno). Las personas pueden ser capaces de racionalizar el hecho de cometer un acto fraudulento. Algunas personas tienen una actitud, carácter o un conjunto de valores éticos que les permiten, a sabiendas e intencionalmente, cometer un acto deshonesto. Sin embargo, aún personas, que de otro modo son honestas pueden cometer un fraude en un entorno que imponga suficiente presión sobre ellos. A2.



La información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, involucra representaciones incorrectas intencionales incluyendo la omisión de montos o de revelaciones en los estados financieros para engañar a los usuarios de los estados financieros. Esto puede ser causado por los esfuerzos de la Administración para manejar las utilidades y así engañar a los usuarios de los estados financieros al influir en su comprensión acerca del desempeño y la rentabilidad de la entidad. Tal manejo de las utilidades puede iniciarse con actos pequeños o mediante el ajuste inapropiado de supuestos y cambios en los juicios utilizados por la Administración. Las presiones e incentivos pueden resultar en que estos actos aumenten, a tal grado que resulten en información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad. Tal situación podría ocurrir cuando, debido a presiones para cumplir con las expectativas o a un deseo de maximizar la compensación basada en el desempeño, la Administración intencionalmente asume actitudes que resultan en información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, mediante la representación incorrecta significativa de los estados financieros. En algunas entidades, la Administración puede verse motivada a reducir las utilidades en un monto significativo para minimizar los impuestos, o “sobreestimarlas” para asegurar financiamientos bancarios.
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 A3.



Un auditor que efectúa una auditoría de acuerdo con NAGAs es responsable de obtener una razonable seguridad que los estados financieros tomados como un todo están exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea causadas por fraude o error. Por ende, el auditor está primordialmente preocupado del fraude que causa representaciones incorrectas significativas en los estados financieros. Sin embargo, al efectuar una auditoría, el auditor puede identificar representaciones incorrectas que surgen de fraudes y que son no significativas en los estados financieros. Los párrafos 35-36 y 39-42 establecen la responsabilidad del auditor en tales circunstancias al evaluar evidencia de auditoría y al comunicar los hallazgos de la auditoría, respectivamente.



A4.



A menudo es difícil determinar la intención, especialmente en el caso de asuntos que involucran estimaciones contables y la aplicación de principios de contabilidad. Por ejemplo, estimaciones contables que no son razonables pueden ser no intencionales o pueden ser el resultado de un intento intencional de representar incorrectamente los estados financieros. Aunque una auditoría no está diseñada para determinar intenciones, el objetivo del auditor es obtener un razonable grado de seguridad que los estados financieros, tomados en su conjunto, están exentos de representaciones incorrectas significativas, sean éstas debido a fraude o error.(16)



A5.



En el proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, puede originarse información financiera fraudulenta, de la siguiente manera: Manipulación, adulteración (incluyendo falsificación) o modificación de registros contables o de la documentación de respaldo a base de los cuáles se preparan los estados financieros. Representación incorrecta u omisión intencional en los estados financieros de hechos, transacciones u otra información significativa. Mala aplicación intencional de principios de contabilidad relativos a montos, clasificación, forma de presentación o revelación.



A6.



Con frecuencia, la información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, implica el caso omiso que la Administración haga de los controles que, de otro modo, pueden parecer estar funcionando con efectividad. El fraude puede ser cometido cuando la Administración hace caso omiso de los controles, utilizando técnicas como las siguientes: Registrar asientos de diario ficticios, particularmente cerca del cierre de un período contable, para manipular los resultados operacionales o lograr otros objetivos.



(16)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 126



 Ajustar inapropiadamente los supuestos y cambiar los juicios utilizados para estimar los saldos de cuentas. Omitir, adelantar o postergar el reconocimiento en los estados financieros, de hechos y transacciones que han ocurrido durante el período sobre el cual se informa. Ocultar, o no revelar, hechos que podrían afectar los montos registrados en los estados financieros. Realizar transacciones complejas estructuradas para representar incorrectamente la situación financiera o el desempeño financiero de la entidad. Alterar los registros y términos relacionados con transacciones significativas e inusuales. A7.



La apropiación indebida de activos involucra el hurto o el robo de los activos de una entidad y que es a menudo perpetrada por empleados por montos relativamente pequeños y no significativos. Sin embargo, puede también involucrar a la Administración, quién generalmente suele ser más capaz de disimular u ocultar las apropiaciones indebidas de maneras que son difíciles de detectar. Las apropiaciones indebidas de activos pueden lograrse en una variedad de formas, incluyendo las siguientes: Desfalco de ingresos (por ejemplo, apropiándose indebidamente de la cobranza de cuentas por cobrar o desviando las cobranzas de cuentas castigadas a cuentas corrientes bancarias personales). Hurtar o robar activos físicos o de propiedad intelectual (por ejemplo, hurtar o robar existencias para uso personal o para su venta, hurtar o robar chatarra para reventa o coludirse con un competidor mediante la revelación de información tecnológica a cambio de un pago por ésta). Hacer que una entidad pague por bienes y servicios no recibidos (por ejemplo, pagos a proveedores ficticios, coimas pagadas por los proveedores a los encargados de adquisiciones de la entidad a cambio que éstos aprueben pagos a precios “sobreestimados” o pagos a empleados ficticios). Utilizar los activos de una entidad para uso personal (por ejemplo, utilizar los activos de la entidad en garantía por un préstamo personal o para un préstamo a una parte relacionada). La apropiación indebida de activos a menudo está acompañada por registros o documentos falsos o engañosos para ocultar el hecho que los activos están faltantes 127



 o que se han entregado en garantía sin una correcta autorización. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales y para entidades sin fines de lucro A8.



El auditor de entidades gubernamentales y de entidades sin fines de lucro pueden tener responsabilidades adicionales relacionadas con fraude: cómo resultado de estar contratado para efectuar una auditoría de acuerdo con la ley o regulación aplicables a entidades gubernamentales y a entidades sin fines de lucro, debido al mandato de la organización gubernamental de auditoría, o debido a la necesidad de cumplir con normas de auditoría gubernamentales. En consecuencia, las responsabilidades del auditor de entidades gubernamentales y de entidades sin fines de lucro pueden no estar limitadas a la consideración de los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros, sino que pueden también incluir una responsabilidad más amplia respecto a considerar los riesgos de fraude.



Escepticismo profesional (Ver párrafos 12-14) A9.



Mantener un escepticismo profesional requiere de un cuestionamiento permanente respecto a si la información y la evidencia de auditoría obtenidas sugieren que una representación incorrecta significativa debido a fraude pueda existir. Incluye considerar la fiabilidad de la información a ser utilizada como evidencia de auditoría y los controles sobre su preparación y mantención cuando fuere pertinente. Debido a las características de fraude, el escepticismo profesional del auditor es particularmente importante al considerar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



A10.



Aunque no se puede esperar que el auditor no considere su experiencia anterior respecto a la honestidad e integridad de la Administración de la entidad y de los encargados del Gobierno Corporativo, el escepticismo profesional del auditor es particularmente importante al considerar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, debido a que pueden haber ocurrido cambios en las circunstancias.



A11.



Una auditoría efectuada de acuerdo con NAGAs rara vez involucra la autenticación de documentos, ni está entrenado el auditor como un especialista ni se espera que lo sea en tal autenticación.(17) Sin embargo, cuando el auditor identifica condiciones que lo hagan considerar que un documento puede no ser auténtico, que los términos



(17)



Ver párrafo A51 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 128



 de un documento han sido modificados pero ello no ha sido revelado al auditor o que puedan existir acuerdos paralelos no revelados, los posibles procedimientos de investigación adicionales pueden incluir: Obtener confirmación directa del tercero. Utilizar el trabajo de un especialista para evaluar la autenticidad del documento. El Apéndice C, Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de fraude, incluye ejemplos de circunstancias que pueden indicar la posibilidad de fraude. Reuniones de análisis entre los miembros del equipo de trabajo (Ver párrafo 15) A12.



Una reunión de análisis entre los miembros del equipo de trabajo acerca de la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a incluir una representación incorrecta significativa debido a fraude: Proporciona una oportunidad para que los miembros del equipo de trabajo con mayor experiencia compartan sus percepciones respecto a cómo y dónde los estados financieros puedan estar susceptibles a una representación incorrecta significativa debido a fraude. Permite al auditor considerar una apropiada respuesta a tal susceptibilidad y para determinar cuáles miembros del equipo de trabajo llevarán a cabo ciertos procedimientos de auditoría. Permite al auditor determinar cómo los resultados de los procedimientos de auditoría serán compartidos entre el equipo de trabajo y cómo tratar cualquier fraude imputado que pueda llegar al conocimiento del auditor durante la auditoría.



A13.



La reunión de análisis puede conducir a una cuidadosa investigación de los temas, adquiriendo la evidencia adicional que se considere necesaria, y consultar con otros miembros del equipo de trabajo, y si fuere apropiado, especialistas dentro o fuera de la firma. La reunión de análisis puede tratar los siguientes asuntos: Una consideración de cómo está involucrada la Administración en la supervisión de los empleados que tienen acceso a dinero en efectivo o a otros activos susceptibles a apropiación indebida. Una consideración de cualesquier cambios inusuales o sin explicación en el comportamiento o estilo de vida de la Administración o empleados, que han llegado a conocimiento del equipo de trabajo. Una consideración de los tipos de circunstancias que, de encontrarse, 129



 podrían indicar la posibilidad de fraude. Una consideración de cómo un elemento de impredecibilidad será incorporado en la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a efectuar. Una consideración de los procedimientos de auditoría que podrían ser seleccionados para responder a la susceptibilidad que los estados financieros de la entidad incluyan una representación incorrecta significativa debido a fraude y si ciertos tipos de procedimientos de auditoría son más efectivos que otros. Una consideración de cualesquier fraude imputado que haya llegado a conocimiento del auditor. Un número de factores pueden influir en el alcance de las reuniones de análisis y cómo éstas podrían ser efectuadas. Por ejemplo, si la auditoría involucra más de una localidad, podrían realizarse múltiples reuniones de análisis con miembros del equipo de trabajo en diferentes localidades. Otro factor en la planificación de las reuniones de análisis es si incluir en éstas a especialistas asignados al equipo de trabajo. Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas Indagaciones a la Administración La evaluación de la Administración del riesgo de una representación incorrecta significativa debido a fraude (Ver párrafo 17(a)) A14.



La Administración acepta la responsabilidad por el control interno de la entidad y por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la entidad. En consecuencia, es apropiado que el auditor efectúe indagaciones a la Administración respecto a la evaluación efectuada por ésta del riesgo de fraude y de los controles implementados para prevenirlo y detectarlo. La naturaleza, alcance y frecuencia de la evaluación de tal riesgo y de los controles por parte de la Administración puede variar entre distintas entidades. En algunas entidades, la Administración puede efectuar evaluaciones detalladas anualmente o como parte de un proceso permanente de monitoreo. En otras entidades, la evaluación efectuada por la Administración puede ser menos estructurada y menos frecuente. La naturaleza, alcance y frecuencia de la evaluación efectuada por la Administración son pertinentes para el entendimiento del auditor del ambiente de control de la entidad. Por ejemplo, el hecho que la Administración no haya efectuado una evaluación del riesgo de fraude puede, en algunas circunstancias, ser indicativo de la falta de importancia que la Administración asigna al control interno.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas 130



 A15.



En algunas entidades, especialmente en las más pequeñas, el foco de la evaluación de riesgos de la Administración puede ser sobre los riesgos de fraude por empleados o la apropiación indebida de activos.



El proceso de la Administración para identificar y responder a los riesgos de fraude (Ver párrafo 17(b)) A16.



En el caso de entidades con múltiples localidades, los procesos de la Administración pueden incluir distintos niveles de monitoreo en las localidades operacionales o en los segmentos de negocios. La Administración también puede haber identificado localidades operacionales o segmentos de negocios particulares en los cuáles es más probable que exista un riesgo de fraude.



Reuniones de análisis con la Administración y a otros dentro de la entidad (Ver párrafos 17-19) A17.



Las indagaciones a la Administración y otros dentro de la entidad son generalmente más efectivas mediante una reunión persona a persona. El auditor puede también determinar que es útil entregar al entrevistado preguntas específicas y obtener respuestas por escrito con anterioridad a la reunión.



A18.



Las indagaciones del auditor a la Administración pueden proporcionar información útil respecto al riesgo de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros resultantes de fraudes por empleados. Sin embargo, es improbable que tales indagaciones proporcionen información útil respecto a los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros resultantes de fraudes por la Administración. Efectuar indagaciones a otros dentro de la entidad, además de a la Administración, puede proporcionar a las personas la oportunidad de comunicar información al auditor, que de otro modo, puede no ser comunicada. Pueden ser útiles para proporcionar al auditor una perspectiva diferente de aquella de las personas involucradas en el proceso de preparación y presentación de la información financiera. Las respuestas a éstas y otras indagaciones podrían servir para corroborar respuestas recibidas de la Administración o, alternativamente, podrían proporcionar información relativa a la posibilidad que la Administración haga caso omiso de los controles. El auditor también puede obtener información en relación a cuán efectivamente la Administración ha comunicado normas de comportamiento ético a través de toda la organización.



A19.



Ejemplos de otros dentro de la entidad a quienes el auditor puede dirigir sus indagaciones respecto a la existencia o sospecha de fraude, incluyen a los siguientes: Personal operacional no involucrado directamente en el proceso de preparación y presentación de información financiera. Empleados con diferentes niveles de autoridad. 131



 Empleados involucrados en iniciar, procesar o registrar transacciones complejas o inusuales y quienes supervisan o monitorean a tales empleados. Consultoría legal interna. El ejecutivo responsable por aspectos éticos o la persona equivalente. La persona o personas encargadas de investigar las imputaciones de fraude. A20.



La Administración a menudo está en la mejor posición para perpetrar un fraude. En consecuencia, al evaluar, las respuestas de la Administración a las indagaciones, con escepticismo profesional, el auditor puede considerar necesario corroborar con otra información las respuestas a las indagaciones.



Obtener un entendimiento de la supervisión ejercida por los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafo 20) A21.



Los encargados del Gobierno Corporativo de una entidad supervisan los sistemas de la entidad para monitorear el riesgo, el control-financiero y el cumplimiento con la Ley. En algunas circunstancias, las prácticas de un Gobierno Corporativo están bien desarrolladas y los encargados del Gobierno Corporativo desempeñan un activo rol en la supervisión de la evaluación de los riesgos de fraude y del pertinente control interno de la entidad. Debido a que las responsabilidades de los encargados del Gobierno Corporativo y de la Administración pueden variar por entidad, es importante que el auditor entienda las respectivas responsabilidades de los encargados del Gobierno Corporativo y la Administración para permitirle obtener un entendimiento de la supervisión ejercida por las personas apropiadas.(18)



A22.



Un entendimiento de la supervisión ejercida por los encargados del Gobierno Corporativo puede proporcionar comprensiones respecto a la susceptibilidad de la entidad a fraudes por parte de la Administración, lo adecuado que es el control interno sobre riesgos de fraude y la competencia e integridad de la Administración. El auditor puede obtener este entendimiento en diferentes maneras, tales como asistir a reuniones durante las cuáles se efectúan tales análisis, leyendo las actas de tales reuniones o efectuando indagaciones a los encargados del Gobierno Corporativo.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A23.



En algunos casos, todos aquellos encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en administrar la entidad. Esto puede ser el caso en entidades pequeñas en la que un sólo dueño administra la entidad, y nadie más tiene un rol de



(18)



Ver párrafos A6-A12 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 132



 Gobierno Corporativo. En estos casos, normalmente, no existe acción de parte del auditor porque no existe la supervisión independiente de la Administración. Relaciones inusuales o inesperadas identificadas (Ver párrafo 22) A24.



Los procedimientos analíticos pueden incluir técnicas de análisis de datos que van desde una revisión de alto nivel de un patrón de datos, relaciones y tendencias hasta la investigación altamente sofisticada con ayuda de computadoras, investigación de transacciones detalladas usando herramientas electrónicas, tales como extracción de datos (“data mining”), análisis de la industria (“business intelligence”) y herramientas de consultas de archivos. El grado de confiabilidad que puede ser puesto en tales técnicas es una función principalmente de la fuente (por ejemplo, financiero, no financiero), la integridad y confiabilidad de los datos, el nivel de desagregación y la naturaleza del análisis.



A25.



Los procedimientos analíticos relacionados con ingresos que son efectuados, con el objetivo de identificar relaciones inusuales o inesperadas que puedan indicar una representación incorrecta significativa debido a información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, pueden incluir: a. Una comparación del volumen de ventas, determinado a base de los montos de ingresos registrados, con la capacidad productiva. Un exceso del volumen de ventas sobre la capacidad productiva puede ser indicativo de la contabilización de ventas ficticias. b. Un análisis de las tendencias de ingresos por mes y devoluciones de ventas por mes, durante y justo después del período sobre el cual se informa. Esto puede indicar la existencia de acuerdos paralelos no revelados con clientes que implican la devolución de los bienes, que en caso, de ser conocidos, podrían impedir el reconocimiento de ingresos. c. Un análisis de tendencias de ventas por mes comparado con las unidades embarcadas. Esto puede identificar una representación incorrecta significativa de los ingresos registrados.



A26.



Procedimientos analíticos efectuados durante la planificación pueden ser útiles en la identificación de riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. Sin embargo, si tales procedimientos analíticos utilizan datos agregados a un alto nivel, generalmente los resultados de estos procedimientos analíticos proporcionan sólo una muy amplia indicación inicial sobre si puede existir una representación incorrecta significativa en los estados financieros. Por ende, los resultados de los procedimientos analíticos efectuados durante la planificación pueden ser considerados junto con otra información reunida por el auditor al identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.
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 A27.



Además de la información obtenida de la aplicación de procedimientos analíticos, otra información obtenida sobre la entidad y de su entorno puede ser útil para la identificación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. La reunión de análisis entre los miembros del equipo de trabajo puede proporcionar información útil para la identificación de tales riesgos. Además, la información obtenida de los procesos de aceptación y de retención de clientes y la experiencia obtenida en otros trabajos efectuados para la entidad, por ejemplo, trabajos para revisar información financiera intermedia, pueden ser pertinentes en la identificación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



Evaluación de los factores de riesgos de fraude (Ver párrafo 24) A28.



El hecho que un fraude generalmente se oculta, puede hacer muy difícil su detección. Sin embargo, el auditor puede identificar hechos o condiciones que indiquen un incentivo o presión para cometer fraude o que proporcionen una oportunidad para cometerlo ("factores de riesgo de fraude"), tales como los siguientes: La necesidad de cumplir con expectativas de terceros para obtener financiamiento adicional de capital, puede crear una presión para cometer un fraude. El pago de bonificaciones significativas en el caso de cumplirse metas de utilidades poco realistas, puede crear un incentivo para cometer un fraude. Un ambiente de control no efectivo puede crear una oportunidad para cometer un fraude.



A29.



Los factores de riesgo de fraude no pueden clasificarse fácilmente en orden de importancia. Lo significativo de los factores de riesgo de fraude varía ampliamente. Algunos de estos factores estarán presentes en entidades en las cuáles las condiciones específicas no presentan riesgos de una representación incorrecta significativa. En consecuencia, la determinación de si está presente un factor de riesgo de fraude y si éste ha de ser considerado al evaluar los riesgos de una representación incorrecta significativa de los estados financieros debido a fraude, requiere de la aplicación de juicio profesional.



A30.



Ejemplos de factores de riesgo de fraude relacionados con información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, y con la apropiación indebida de activos se presentan en el Apéndice A, Ejemplos de factores de riesgo de fraude, de esta Sección. Estos factores de riesgo ilustrativos, están clasificados de acuerdo con tres condiciones que generalmente están presentes cuando existe un fraude:
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 Un incentivo o presión para cometer un fraude. Una oportunidad percibida para cometer un fraude. Una capacidad para racionalizar la acción fraudulenta. No observar una o más de estas condiciones no significa necesariamente que no exista un riesgo de representación incorrecta debido a fraude. Los factores de riesgo que reflejan una actitud que permite la racionalización de una acción fraudulenta pueden no ser susceptibles de ser observados por el auditor. Sin embargo, el auditor puede tomar conocimiento de la existencia de tal información. Aún cuando los factores de riesgo de fraude descritos en el Apéndice A, Ejemplos de factores de riesgo de fraude, cubren una amplia gama de situaciones que pueden enfrentar los auditores, éstos sólo son ejemplos y pueden existir otros factores de riesgo. A31.



El tamaño, complejidad y características de la propiedad subyacente del patrimonio de la entidad, tienen una influencia significativa en la consideración de los factores de riesgo de fraude pertinentes. Por ejemplo, en el caso de una entidad grande, pueden existir factores que generalmente inhiben el comportamiento inapropiado por la Administración, tales como: Una efectiva supervisión por los encargados del Gobierno Corporativo, Una efectiva función de auditoría interna, La existencia de un código formal de conducta que se hace cumplir Además, factores de riesgo de fraude considerados a nivel del ámbito operacional de un segmento del negocio, pueden proporcionar diferentes comprensiones al compararse éstas con las obtenidas cuando los factores son considerados a un nivel general de la entidad.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A32.



En el caso de una entidad pequeña, algunas o todas estas consideraciones pueden ser no aplicables o ser menos pertinentes. Por ejemplo, una entidad más pequeña puede no tener un código formal de conducta y en lugar de ello, puede haber desarrollado una cultura que enfatiza la importancia de la integridad y el comportamiento ético a través de la comunicación verbal y con el ejemplo dado por la Administración. El control de la Administración por una sola persona en una entidad pequeña generalmente no indica, por si mismo, una falla de la Administración en demostrar y en comunicar una actitud apropiada respecto del control interno y del proceso de preparación y presentación de información financiera. En algunas entidades, el requerimiento de autorizaciones por la Administración puede compensar controles 135



 que de otro modo serían deficientes y reducir el riesgo de fraude por parte de empleados. Sin embargo, el control de la Administración por una sola persona puede ser una deficiencia potencial en el control interno, ya que existe una oportunidad para que la Administración haga caso omiso de los controles. Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude Riesgo de fraude en el reconocimiento de ingresos (Ver párrafo 26) A33.



Una representación incorrecta significativa debido a información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, relacionada con el reconocimiento de ingresos, a menudo resulta de una “sobreestimación” de ingresos, por ejemplo, mediante el reconocimiento prematuro de ingresos o por la contabilización de ingresos ficticios. También puede resultar de una “subestimación” de los ingresos mediante, por ejemplo, la transferencia inapropiada de ingresos a un período posterior.



A34.



Los riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos pueden ser mayores en algunas entidades que en otras. Por ejemplo, pueden existir presiones o incentivos sobre la Administración para que ésta obtenga información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, mediante un inapropiado reconocimiento de ingresos cuando, por ejemplo, el desempeño es medido en términos del crecimiento de cada año de los ingresos o de las utilidades. Similarmente, por ejemplo, puede existir un mayor riesgo de fraude en el reconocimiento de ingresos en el caso de entidades que generan una parte importante de sus ingresos a través de ventas al contado.



A35.



El supuesto que existen riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos puede ser refutado. Por ejemplo, el auditor puede concluir que no existe un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude en relación con el reconocimiento de ingresos, en el caso que exista sólo un tipo sencillo de transacción de ingresos, por ejemplo, un ingreso por arrendamiento proveniente de una sola propiedad.



Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude y entendimiento de los controles relacionados de la entidad (Ver párrafo 27) A36.



La Administración puede aplicar juicios respecto a la naturaleza y el alcance de los controles que elige implementar y la naturaleza y el alcance de los riesgos que elige asumir.(19) Al determinar cuáles controles implementar para prevenir y detectar fraudes, la Administración considera los riesgos que los estados financieros puedan estar representados incorrectamente de forma significativa debido a fraude. Como



(19)



Ver párrafo A48 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 136



 parte de esta consideración, la Administración puede concluir que, desde un punto de vista costo-beneficio, no es efectivo implementar y mantener un control específico para lograr una reducción de los riesgos de una representación incorrecta significativa debido a fraude. A37.



Por lo tanto, es importante que el auditor obtenga un entendimiento de los controles que la Administración ha diseñado, implementado y mantenido para prevenir y detectar fraudes. Al hacer esto, el auditor puede tomar conocimiento, por ejemplo, que la Administración conscientemente ha elegido aceptar los riesgos asociados a una falta de segregación de funciones. La información obtenida de este entendimiento, puede también ser útil en la identificación de los factores de riesgo por fraude que puedan afectar la evaluación del auditor de los riesgos que los estados financieros puedan incluir una representación incorrecta significativa debido a fraude.



Respuestas a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude Respuestas generales (Ver párrafo 28) A38.



En la determinación de las respuestas generales para tratar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, generalmente se incluye la consideración de cómo la conducción general de la auditoría puede reflejar un mayor escepticismo profesional, por ejemplo, mediante un mayor: Cuidado en la selección de la naturaleza y alcance de la documentación a ser examinada respaldando las transacciones significativas. Reconocimiento de la necesidad de corroborar las explicaciones o representaciones de la Administración respecto a asuntos significativos. La determinación de respuestas generales para tratar los riesgos evaluados de una representación incorrecta debido a fraude también involucra consideraciones de tipo más general, además de los procedimientos específicos que de otro modo están planificados. Estas consideraciones incluyen los asuntos indicados en el párrafo 29, los cuáles son analizados en los siguientes cuatro párrafos (A39-A42).



Asignación y supervisión del personal (Ver párrafo 29(a)) A39.



El auditor puede responder a los riesgos identificados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, por ejemplo, asignando personas adicionales con destrezas y conocimientos especializados, tales como especialistas forenses o de TI o asignando al trabajo personas con mayor experiencia.



A40.



El alcance de la supervisión refleja la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude y las competencias de los miembros del equipo efectuando el trabajo. 137



 Principios Contables (Ver párrafo 29(b)) A41. El sesgo de la Administración en la selección y aplicación de los principios contables, puede individual o colectivamente, involucrar a asuntos tales como contingencias, mediciones de valor justo, reconocimiento de ingresos, estimaciones contables, transacciones de partes relacionadas u otras transacciones sin una clara propuesta de negocio. Impredecibilidad en la selección de procedimientos de auditoría (Ver párrafo 29(c)) A42.



Es importante la incorporación de un elemento de impredecibilidad en la selección de la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a ser efectuados, debido a que personas dentro de la entidad familiarizadas con los procedimientos de auditoría que normalmente se aplican en los trabajos, pueden ser más capaces de ocultar información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad. Por ejemplo, ésto puede ser logrado: Efectuando procedimientos sustantivos sobre saldos de cuentas y afirmaciones seleccionados, que de otro modo no son sometidos a pruebas debido a su importancia relativa o riesgo. Cambiando la oportunidad de los procedimientos de auditoría respecto a lo que de otro modo es esperado. Utilizando diferentes métodos de muestreo. Efectuando procedimientos de auditoría en localidades diferentes o en localidades sin dar aviso previo.



Procedimientos de auditoría que responden a riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude a nivel de afirmaciones (Ver párrafo 30) A43.



Las respuestas del auditor para tratar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude a nivel de afirmaciones, pueden incluir cambiar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría en las siguientes maneras: La naturaleza de los procedimientos de auditoría a ser efectuados puede necesitar ser cambiada para obtener evidencia de auditoría que sea más fiable y pertinente o para obtener información corroboratoria adicional. Esto puede afectar tanto el tipo o la combinación de procedimientos de auditoría a ser efectuados. Por ejemplo: -



La observación física o inspección de ciertos activos puede 138



 convertirse en más importante o el auditor puede escoger utilizar procedimientos de auditoría aplicados con tecnología computacional, para recopilar más evidencia sobre datos contenidos en cuentas importantes o en archivos electrónicos de transacciones. -



El auditor puede diseñar procedimientos para obtener información corroboratoria adicional. Por ejemplo, si el auditor identifica que la Administración está bajo presión para cumplir con expectativas de utilidades, puede existir un riesgo relacionado que la Administración esté “inflando” las ventas mediante su participación en acuerdos de venta que incluyen términos que impiden el reconocimiento de ingresos o facturando ventas antes de su entrega. Por ejemplo, en estas circunstancias, el auditor puede diseñar confirmaciones a terceros, no sólo para corroborar los montos por cobrar, sino también para confirmar los detalles de los acuerdos de venta, incluyendo fechas, cualquier derecho a devolución y las condiciones de entrega. Además, el auditor podría considerar efectivo complementar tales confirmaciones externas con indagaciones al personal no financiero de la entidad, respecto de cualesquier cambio en los acuerdos de ventas y en las condiciones de entrega.



La oportunidad de los procedimientos sustantivos puede necesitar ser modificada. El auditor puede concluir que efectuar pruebas sustantivas al, o cerca del cierre del período, cubre en mejor forma un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude. El auditor puede concluir que, dados los riesgos evaluados de representación incorrecta o de manipulación intencionales, los procedimientos de auditoría para ampliar las conclusiones de auditoría, desde una fecha intermedia hasta el cierre del período no serían efectivos. En contraposición, debido a que una representación incorrecta intencional –por ejemplo, una representación incorrecta involucrando el reconocimiento inapropiado de ingresos- puede haberse originado en un período intermedio, el auditor puede elegir, ya sea aplicar procedimientos sustantivos a transacciones ocurridas anteriormente dentro del período sobre el cual se informa, o durante todo éste último período. El alcance de los procedimientos aplicados refleja la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. Por ejemplo, puede ser apropiado incrementar el tamaño de las muestras o efectuar procedimientos analíticos a un nivel más detallado. Además, utilizar procedimientos de auditoría aplicados con tecnología computacional pueden permitir mayores pruebas de transacciones electrónicas y de registros de cuentas. Estas técnicas pueden ser utilizadas para seleccionar muestras de transacciones desde archivos electrónicos claves, para clasificar transacciones con características específicas o para efectuar pruebas a todo un universo en vez de sobre una muestra. 139



 A44.



Si el auditor identifica un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude que afecta a las cantidades de las existencias, examinar los registros de existencias de la entidad puede ayudar a identificar las localidades o las partidas que requieren de especial atención durante o después del inventario físico. Tal revisión, puede conducir a una decisión de observar la toma de inventarios físicos en ciertas localidades sin aviso previo o efectuar inventarios físicos en todas las localidades en una misma fecha.



A45.



El auditor puede identificar un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude que afecte a varias cuentas y afirmaciones. Éstas pueden incluir la valorización de activos, estimaciones relativas a transacciones específicas (como adquisiciones, reestructuraciones o enajenaciones de segmentos del negocio) y otros pasivos significativos devengados (tales como pensiones y otras obligaciones de beneficios post-empleo u obligaciones por compensaciones medioambientales). El riesgo puede también relacionarse con cambios importantes en supuestos relacionados con estimaciones recurrentes. La información recopilada en la obtención de un entendimiento de la entidad y de su entorno puede ayudar al auditor a evaluar lo razonable de tales estimaciones de la Administración y de los juicios y supuestos subyacentes. Una revisión retrospectiva de los juicios y supuestos similares de la Administración aplicados en períodos anteriores, puede también dar una percepción sobre la razonabilidad de los juicios y supuestos que respaldan las estimaciones de la Administración.



A46.



Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, incluyendo esos que ilustran la incorporación de un elemento de impredecibilidad, se presentan en el Apéndice B, Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. El Apéndice incluye ejemplos de las respuestas a la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativos resultantes tanto de información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, incluyendo información financiera fraudulenta resultante del reconocimiento fraudulento de ingresos y la apropiación indebida de activos.



Procedimientos de auditoría que responden a los riesgos relacionados con el caso omiso de los controles por parte de la Administración Asientos de diario y otros ajustes (Ver párrafo 32(a)) A47.



Representaciones incorrectas significativas de estados financieros debido a fraude, a menudo, involucran la manipulación del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad al (i) registrar asientos de diario inapropiados o no autorizadas a través del año o al cierre del período, o (ii) haciendo ajustes a montos informados en los estados financieros que no están reflejados en asientos de diario formales, tales como a través de ajustes de consolidación, combinaciones de informes y reclasificaciones. 140



 A48.



La consideración por el auditor de los riesgos de una representación incorrecta significativa asociada con el caso omiso inapropiado de los controles sobre los asientos de diario, es importante debido a que los procesos y controles automatizados pueden reducir el riesgo de un error inadvertido pero no cubrir el riesgo que personas puedan hacer caso omiso inapropiado de tales procesos computarizados, por ejemplo, cambiando los montos que están siendo automáticamente registrados en el mayor general o en el sistema de preparación y presentación de información financiera. Además, cuando se utiliza TI para transferir información automáticamente, puede existir poca o ninguna evidencia visible de tal intervención en los sistemas de información.



A49.



Al identificar y seleccionar asientos del diario y otros ajustes para someterlos a pruebas y determinar el método apropiado para examinar el respaldo de las partidas seleccionadas, los siguientes asuntos pueden ser pertinentes: La evaluación de los riesgos de representación incorrecta significativa debido a fraude. La presencia de factores de riesgo de fraude y otra información obtenida durante la evaluación del auditor de los riesgos de representación incorrecta significativa debido a fraude, pueden ayudar al auditor a identificar clases específicas de asientos de diario y otros ajustes para someter a pruebas. Controles que han sido implementados sobre los asientos de diario y otros ajustes. Controles efectivos sobre la preparación y contabilización de los asientos de diario y otros ajustes pueden reducir el alcance de las pruebas sustantivas necesarias, siempre que el auditor haya efectuado pruebas que los controles están operando efectivamente. El proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad y la naturaleza de la evidencia que puede ser obtenida. Para muchas entidades, el procesamiento rutinario de las transacciones implica una combinación de pasos y procedimientos manuales y automatizados. De modo similar, el procesamiento de asientos de diario y otros ajustes puede involucrar procedimientos y controles tanto manuales como automatizados. Cuando se utiliza TI en el proceso de preparación y presentación de información financiera, los asientos de diario y otros ajustes sólo pueden existir en forma electrónica. Las características de asientos de diario u otros ajustes fraudulentos. Asientos de diario u otros ajustes inapropiados, a menudo tienen características únicas que las identifican. Tales características pueden incluir contabilizaciones: (a) en cuentas no relacionadas, inusuales o que rara vez se utilizan; (b) efectuadas por personas que típicamente no preparan asientos de diario; (c) que se registran al cierre del período o como asientos posteriores al cierre, los cuales tienen poca o ninguna explicación o descripción; (d) que 141



 se efectúan ya sea antes o durante la preparación de los estados financieros y no tienen números de cuenta, o (e) que contienen números redondeados o números finales iguales. La naturaleza y complejidad de las cuentas. Los asientos de diario o ajustes inapropiados pueden aplicarse a cuentas que: (a) contienen transacciones que son complejas o inusuales por naturaleza; (b) contienen estimaciones significativas y ajustes de cierre del período; (c) han sido propensas a representaciones incorrectas en el pasado; (d) no se han conciliado de manera oportuna o contienen diferencias sin conciliar; (e) contienen transacciones intercompañías, o (f) se asocian, de otro modo, con un riesgo identificado de representación incorrecta significativa debido a fraude. En auditorías de entidades que tienen varias localidades o componentes, se debe considerar la necesidad de seleccionar asientos de diario de varias de las localidades. Asientos de diario u otros ajustes procesados fuera del curso normal de los negocios. Los asientos de diario no estándares y otros ajustes como los ajustes de consolidación, pueden no estar sujetos al mismo nivel de control interno como los asientos de diario que se utilizan en forma recurrente para registrar transacciones tales como las ventas, compras y desembolsos de efectivo. A50.



El auditor aplica su juicio profesional al determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de las pruebas a los asientos de diario y otros ajustes. Debido a que los asientos de diario y otros ajustes fraudulentos son a menudo efectuados al cierre del período sobre el cual se informa, el párrafo 32(a)(iv) requiere que el auditor seleccione los asientos de diario y otros ajustes efectuados en ese lapso de tiempo. Además, debido a que representaciones incorrectas significativas en los estados financieros debido a fraude pueden ocurrir durante todo el período y pueden involucrar grandes esfuerzos para ocultar cómo se efectuó el fraude, el párrafo 32(a)(v) requiere que el auditor también considere si existe una necesidad de efectuar pruebas de los asientos de diario y de otros ajustes durante todo el período.



Estimaciones contables (Ver párrafo 32(b)) A51.



La preparación y presentación razonable de los estados financieros requiere que la Administración realice una serie de juicios o de supuestos que afectan a estimaciones contables significativas y monitorear en forma permanente la razonabilidad de tales estimaciones. La información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, a menudo se logra mediante la representación incorrecta intencional de estimaciones contables. Esto puede lograrse, por ejemplo “sub” o “sobreestimando” todas las provisiones o reservas en la misma forma para estar diseñadas, para nivelar las utilidades durante dos o más períodos contables o para lograr un nivel de utilidades predeterminado con el objeto de engañar a los usuarios de los estados financieros al influenciar sus percepciones sobre el desempeño y rentabilidad de la 142



 entidad. A52.



El propósito de efectuar una revisión retrospectiva de los juicios y supuestos de la Administración relacionados con estimaciones contables significativas reflejadas en los estados financieros del año anterior, es determinar si existe un indicio de un posible sesgo de parte de la Administración. Esta revisión no tiene por objetivo cuestionar los juicios del auditor efectuados en el año anterior, los cuáles estuvieron basados en la información disponible en ese momento.



A53. Una revisión retrospectiva también es requerida por la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas.(20) Esa revisión es efectuada como: (a) un procedimiento de evaluación de riesgo para obtener información relacionada con la efectividad de los procesos de estimaciones de la Administración en períodos anteriores, (b) evidencia de auditoría sobre el resultado, o cuando fuere aplicable, la reestimación subsecuente de las estimaciones contables del período anterior que son pertinentes al hacer estimaciones contables en el período actual y (c) evidencia de auditoría de asuntos, tales como, la estimación de incertidumbres, que pueden ser requeridas para ser revelados en los estados financieros. Como un asunto práctico, la revisión del auditor de los sesgos de la Administración respecto de los juicios y supuestos que podrían representar un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude de acuerdo con esta Sección, puede ser efectuada en conjunto con la revisión requerida por la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas. La lógica del negocio para transacciones significativas (Ver párrafo 32(c)) A54.



Los indicadores que pueden sugerir que transacciones significativas fuera del curso normal de los negocios de la entidad o que de otro modo parecen ser inusuales, pueden haberse efectuado para obtener información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, o para ocultar la apropiación indebida de activos, incluyen 1os siguientes: La forma de tales transacciones parece demasiado compleja (por ejemplo la transacción involucra múltiples entidades dentro de un grupo consolidado o múltiples terceros no relacionados). La Administración no ha analizado la naturaleza y la contabilización de tales transacciones con los encargados del Gobierno Corporativo de la entidad y la documentación que existe es inadecuada. La Administración está asignando más énfasis a la necesidad de un tratamiento contable específico, que en la esencia económica subyacente de



(20)



Ver párrafo 9 de la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas. 143



 la transacción. Las transacciones que involucran partes relacionadas no consolidadas, incluyendo entidades de cometido especial, no han sido correctamente revisadas ni aprobadas por los encargados del Gobierno Corporativo de la entidad. Transacciones que involucran a partes relacionadas no identificadas previamente o a partes que no tienen la calidad ni la solidez financiera para respaldar la transacción sin la ayuda que le brinde la entidad que está siendo auditada. Otros procedimientos de auditoría (Ver párrafos 32(a) y 33) A55.



Riesgos de representaciones incorrectas significativas, incluyendo representaciones incorrectas debido a fraude, no pueden ser reducidos a un nivel bajo apropiado efectuando sólo pruebas de controles.(21)



Evaluación de la evidencia de auditoría (Ver párrafos 34-37) A56.



La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, requiere que el auditor, basado en los procedimientos de auditoría efectuados y en la evidencia de auditoría obtenida, determine si las evaluaciones de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones continúan siendo apropiadas.(22) Esta evaluación es primordialmente un asunto cualitativo basado en el juicio del auditor. Tal evaluación puede proporcionar una comprensión adicional de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude y si existe la necesidad de efectuar procedimientos de auditoría adicionales o diferentes. El Apéndice C, Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de fraude, presenta ejemplos de las circunstancias que pueden indicar la posibilidad de un fraude.



Procedimientos analíticos efectuados cerca del final de la auditoría en las conclusiones generales (Ver párrafo 34) A57.



Determinar cuáles tendencias y relaciones particulares pueden indicar el riesgo de una representación incorrecta significativa debido a fraude requiere de juicio profesional. Relaciones inusuales involucrando ingresos y utilidades al cierre del año son particularmente pertinentes. Estos podrían incluir, por ejemplo, montos significativos no característicos de ingresos informados en las últimas semanas al



(21)



Ver párrafo A9 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (22)



Ver párrafo 27 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 144



 cierre del período sobre el cual se informa, transacciones inusuales o utilidades que no son consecuentes con las tendencias del flujo de efectivo operacional. A58.



Algunas relaciones analíticas inusuales o inesperadas pueden haber sido identificadas y pueden indicar un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude, porque la Administración o el personal generalmente no pueden manipular determinada información para crear relaciones aparentemente normales o esperadas. Algunos ejemplos, son los siguientes: La relación entre la utilidad neta con los flujos de efectivo operacionales puede parecer inusual debido a que la Administración registró ingresos y saldos por cobrar ficticios, pero no pudo manipular el efectivo. Cambios en las existencias, cuentas por pagar, ventas o costo de ventas entre el período anterior y el período actual pueden ser inconsecuentes, indicando un posible hurto o robo de existencias por parte de un empleado debido a que éste no pudo manipular todas las cuentas involucradas. Una comparación de la rentabilidad de la entidad con las tendencias de la industria, las cuáles la Administración no puede manipular, puede indicar tendencias o diferencias que requieren de consideración adicional al identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. Una comparación de castigos de cuentas incobrables con datos comparables de la industria, las cuáles los empleados no pueden manipular, puede proporcionar relaciones sin explicación que podrían indicar un posible hurto o robo de dinero en efectivo recibido. Una relación inesperada o sin explicación entre el volumen de ventas según los registros contables y las estadísticas de producción mantenidas por el personal de operaciones, las que pueden ser más difíciles de manipular por la Administración, puede indicar una posible representación incorrecta de las ventas.



Consideración de representaciones incorrectas identificadas (Ver párrafos 35-37) A59.



Debido a que un fraude involucra un incentivo o presión para cometerlo, una oportunidad percibida para perpetrarlo o alguna racionalización del acto, es improbable que una instancia de fraude sea un hecho aislado. En consecuencia, las representaciones incorrectas, tales como numerosas representaciones incorrectas en una localidad específica, aún cuando su efecto acumulativo sea no significativo, puede ser indicativo de una representación incorrecta significativa debido a fraude.



A60.



Las implicancias de un fraude identificado dependen de las circunstancias. Por ejemplo, un fraude que de otro modo no es significativo, puede ser significativo si 145



 involucra a la Administración Superior. En tales circunstancias la fiabilidad de la evidencia previamente obtenida puede ser cuestionada debido a que pueden existir dudas respecto a la integridad y veracidad de las representaciones efectuadas y la autenticidad de los registros y de la documentación contable. También puede existir una posibilidad de colusión involucrando a empleados, Administración o terceros. A61.



La Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría y la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, tratan de la evaluación y de la manera en que son resueltas las representaciones incorrectas y el efecto sobre la opinión del auditor en el informe de auditoría.



A62. La Sección AU 580, Representaciones Escritas se refiere a la obtención de apropiadas representaciones de la Administración en la auditoría. Adicionalmente, para reconocer su responsabilidad por los estados financieros, es importante que, independientemente del tamaño de la entidad, la Administración reconozca su responsabilidad por el control interno diseñado, implementado y mantenido para prevenir y detectar fraudes. Incapacidad del auditor para continuar el trabajo (Ver párrafo 38) A63.



Ejemplos de circunstancias que pueden surgir y poner en duda la capacidad del auditor para continuar efectuando la auditoría incluyen, las siguientes: a. La entidad no toma la acción apropiada respecto a fraude que el auditor considera necesaria en las circunstancias, aún cuando el fraude es no significativo para los estados financieros. b. La consideración por parte del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude y los resultados de las pruebas de auditoría indican un riesgo significativo de fraude significativo y de efecto invasivo. c. El auditor tiene una preocupación importante respecto a la competencia o integridad de la Administración o de los encargados del Gobierno Corporativo.



A64.



Debido a la variedad de circunstancias que pueden surgir, no es posible describir de manera concluyente cuándo es apropiado retirarse de un trabajo. Los factores que afectan la decisión del auditor al respecto, incluyen las implicancias de estar involucrados un miembro de la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo (lo cual puede afectar la fiabilidad de las representaciones de la Administración) y los efectos sobre el auditor de mantener una relación continua con la entidad.



A65.



El auditor tiene responsabilidades profesionales y legales en tales circunstancias y estas responsabilidades pueden variar por trabajo. En algunas circunstancias, por 146



 ejemplo, el auditor puede tener derecho a, o se le puede requerir efectuar, una declaración o informar a la persona o personas que contrataron sus servicios o, en algunos casos, a organismos reguladores. Dada la naturaleza de las circunstancias y la necesidad de considerar los requerimientos legales, el auditor puede considerar apropiado obtener consejo legal al decidir si se retira de un trabajo y en determinar un curso de acción apropiado, incluyendo la posibilidad de informar a organismos reguladores u otros.(23) Consideraciones específicas para entidades gubernamentales y para entidades sin fines de lucro A66.



Para entidades gubernamentales y entidades sin fines de lucro la opción de retirarse de un trabajo puede no ser una opción para el auditor, debido a la naturaleza del mandato, las consideraciones de interés público, requerimientos contractuales o ley o regulación.



Comunicaciones con la Administración y con los encargados del Gobierno Corporativo Comunicaciones con la Administración (Ver párrafo 39) A67.



Cuando el auditor ha obtenido evidencia que existe o puede existir un fraude, es importante que el asunto se ponga en conocimiento del nivel apropiado de la Administración tan pronto como sea posible. Lo anterior se efectúa aún si el asunto se considera como sin consecuencias (por ejemplo, un desfalco menor por un empleado de bajo nivel en la organización de la entidad). La determinación de cuál nivel de la Administración es el apropiado es cuestión de juicio profesional y está afectada por factores como la probabilidad de colusión y la naturaleza y magnitud de la sospecha de fraude. Generalmente, el nivel apropiado de la Administración es, al menos, un nivel más arriba de aquel en que están las personas que parecen estar involucradas en la sospecha de fraude.



Comunicaciones con los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafo 40) A68.



La comunicación del auditor con los encargados del Gobierno Corporativo puede hacerse en forma verbal o por escrito. La Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo, identifica factores que el auditor considera al determinar si ha de comunicarse de forma verbal o por escrito.(24) Debido a la naturaleza y sensibilidad de un fraude que involucre a la Administración Superior o un fraude que resulte en una representación incorrecta significativa en los estados financieros, el auditor informa tales asuntos



(23)



Ver Sección AU 510, Saldos de Apertura - En Trabajos de Auditoría Inicial, Incluyendo Trabajos de Reauditorías, proporciona una guía sobre las comunicaciones del auditor reemplazante con el auditor existente. (24)



Ver párrafo A40 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 147



 oportunamente y puede considerar necesario también informar tales asuntos por escrito. A69.



En algunos casos, el auditor puede considerar apropiado comunicarse con los encargados del Gobierno Corporativo cuando éste toma conocimiento de un fraude involucrando a empleados que no forman parte de la Administración y que no resulta en una representación incorrecta significativa. Asimismo, esos encargados del Gobierno Corporativo pueden desear ser informados de tales circunstancias. El proceso de comunicación es más efectivo si el auditor y los encargados del Gobierno Corporativo en una etapa preliminar de la auditoría acuerdan, respecto a la naturaleza y el alcance de las comunicaciones del auditor en este sentido.



A70.



Cuando el auditor tiene dudas respecto a la integridad y honestidad de la Administración o de los encargados del Gobierno Corporativo, el auditor puede considerar apropiado obtener consejo legal para ayudarlo a determinar el curso apropiado de acción.



Otros asuntos relacionados con fraude (Ver párrafo 41) A71.



Otros asuntos relacionados con fraude a ser analizados con los encargados del Gobierno Corporativo pueden incluir, por ejemplo: Preocupaciones respecto a la naturaleza, alcance y frecuencia de las evaluaciones de la Administración de los controles implementados para prevenir y detectar fraude y del riesgo que los estados financieros puedan estar representados incorrectamente. Incumplimiento por parte de la Administración de tratar apropiadamente las deficiencias significativas o debilidades importantes en el control interno o de responder apropiadamente a un fraude identificado. La evaluación del auditor del ambiente de control de la entidad, incluyendo aspectos relacionados con la competencia e integridad de la Administración. Acciones por la Administración que puedan ser indicativas de información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, tales como la selección y aplicación por la Administración de políticas contables que puedan ser indicativas de la intención de ésta de manejar las utilidades con el objetivo de engañar a los usuarios de los estados financieros, al influir en su percepción respecto al desempeño y rentabilidad de la entidad. Preocupaciones acerca de lo adecuadas y completas que son las autorizaciones de transacciones que parecen estar fuera del curso normal de los negocios.
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 La falta de programas o controles para tratar el riesgo de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, que son deficiencias significativas o debilidades importantes.(25) Comunicaciones con organismos reguladores y con autoridades competentes (Ver párrafo 42) A72.



El deber profesional del auditor de mantener la confidencialidad de la información del cliente puede impedir informar de un fraude a un tercero fuera de la entidad cliente. Sin embargo, en ciertas circunstancias, el deber de confidencialidad puede ser invalidado por el marco normativo legal, regulación o por tribunales de justicia, requerimientos específicos de auditorías de entidades que reciben asistencia financiera gubernamental o renunciado a base de un acuerdo. En algunas circunstancias, el auditor tiene un deber del marco normativo legal de informar la ocurrencia de un fraude a organismos reguladores. También, en algunas circunstancias, el auditor tiene el deber de informar representaciones incorrectas a autoridades competentes, en esos casos, cuando la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo no cumplen en tomar una acción correctiva.



A73.



El auditor puede considerar apropiado obtener consejo legal para determinar el curso de acción apropiado en las circunstancias, cuyo objetivo es asegurar dar los pasos necesarios tomando en consideración los aspectos de interés público de un fraude identificado.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales y para entidades sin fines de lucro A74.



Para entidades gubernamentales y entidades sin fines de lucro, los requerimientos para informar sobre fraudes que hayan sido descubiertos o no a través del proceso de auditoría, pueden estar sujetos a cláusulas específicas del mandato de auditoría o de la legislación o regulación relacionada.



(25)



Ver Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría. 149



 A75. Apéndice A: Ejemplos de factores de riesgo de fraude (Ver párrafos 11, 24 y A30) Los factores de riesgo de fraude identificados en este Apéndice son ejemplos de tales factores que puedan ser enfrentados por auditores en una amplia gama de situaciones. Se presentan por separado ejemplos relativos a los dos tipos de fraude pertinentes para la consideración del auditor, es decir, la información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, y la apropiación indebida de activos. Para cada uno de estos tipos de fraude, los factores de riesgo se clasifican, a base de las tres condiciones generalmente presentes cuando ocurren representaciones incorrectas significativas debido a fraude: (a) incentivos y presiones; (b) oportunidades y (c) actitudes y racionalizaciones. Aunque los factores de riesgo cubren una amplia gama de situaciones, éstos son sólo ejemplos y, en consecuencia, el auditor puede identificar factores de riesgos adicionales o diferentes. No todos estos ejemplos son pertinentes en todas las circunstancias y algunos pueden ser de mayor o menor importancia en entidades de diferente tamaño o con distintas características de propiedad o circunstancias. También, el orden de los ejemplos de factores de riesgo proporcionado no tiene por objetivo reflejar su importancia relativa o frecuencia de ocurrencia. Factores de riesgo relacionados con representaciones incorrectas que se originan de información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad Los siguientes son ejemplos de factores de riesgo relacionados con representaciones incorrectas que se originan de información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad: Incentivos y presiones La estabilidad o rentabilidad financiera está amenazada por condiciones económicas de la industria u operacionales de la entidad, tales como (o indicada por) las siguientes: Alto grado de competencia o de saturación del mercado acompañado por márgenes decrecientes. Alta vulnerabilidad a cambios rápidos, como cambios en tecnología, obsolescencia del producto, o tasas de interés. Bajas significativas en la demanda de los clientes y un aumento en las quiebras de empresas, ya sea en la industria o en la economía en general. Pérdidas operacionales que hacen inminente la amenaza de quiebra, cierre o adquisición hostil de una empresa. Recurrentes flujos de efectivo operacionales negativos o una incapacidad de 150



 generar flujos de efectivo operacionales, siendo que se informan utilidades y un crecimiento de éstas. Rápido crecimiento o una rentabilidad inusual, especialmente comparada con la de otras compañías en la misma industria. Nuevos requerimientos contables, normativo legales o regulatorios. Existe una presión excesiva para que la Administración cumpla con los requerimientos o expectativas de terceros debido a lo siguiente: Expectativas de rentabilidad o de niveles de tendencia por parte de analistas de inversiones, inversionistas institucionales, acreedores significativos u otras partes externas (particularmente expectativas que son demasiado agresivas o no realistas), incluyendo expectativas creadas por la Administración, por ejemplo, a través de comunicados de prensa o en las declaraciones efectuadas en las Memorias Anuales, que son exageradamente optimistas. Necesidad de obtener financiamiento adicional de deuda o de capital para permanecer competitivos, incluyendo el financiamiento de significativos gastos de investigación y desarrollo o de activos fijos. Capacidad marginal para cumplir con los requerimientos de cotización en Bolsa, en el pago de deudas a terceros o en el cumplimiento de cláusulas (“covenants”) en otros contratos de deuda. Efectos adversos percibidos o reales de informar resultados financieros malos en transacciones importantes pendientes, como combinaciones de negocios o en el otorgamiento de contratos. La necesidad de lograr metas financieras requeridas en contratos de bonos (“covenants”). La presión para que la Administración cumpla con expectativas de los organismos legislativos o de control o para lograr resultados políticos, o ambos. La información disponible indica que la situación financiera personal de la Administración o de los encargados del Gobierno Corporativo está amenazada por el desempeño financiero de la entidad, como consecuencia de lo siguiente: Tienen intereses financieros significativos en la entidad. Partes significativas de su compensación (por ejemplo, bonificaciones, opciones de acciones y otros acuerdos de pagos) son contingentes al logro de 151



 metas agresivas para el precio de sus acciones, resultados operacionales, situación financiera o flujos de efectivo. (1) Garantías personales por las deudas de la entidad. La Administración o el personal operacional están sometidos a una presión excesiva para cumplir con las metas financieras establecidas por los encargados del Gobierno Corporativo, incluyendo las metas de incentivos relacionadas con ventas o con rentabilidad. Oportunidades La naturaleza de la industria o de las operaciones de la entidad proporciona oportunidades para involucrarse en información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, que puede surgir de lo siguiente: Transacciones significativas con partes relacionadas que no son del curso normal de los negocios, o con entidades relacionadas no auditadas o auditadas por otra firma. Una fuerte presencia financiera o capacidad para dominar un cierto sector de la industria, que permite a la entidad dictar los términos o condiciones a los proveedores o clientes, lo que puede resultar en transacciones inapropiadas, o que no han sido efectuadas con partes interesadas debidamente informadas que realizan una transacción libre e independiente. Activos, pasivos, ingresos o gastos basados en estimaciones significativas que involucran juicios subjetivos o incertidumbres que son difíciles de corroborar. Transacciones significativas, inusuales o altamente complejas, especialmente aquellas cercanas al cierre del período, que involucran planteamientos difíciles de interpretar respecto a lo que constituye "el fondo sobre la forma". Operaciones significativas localizadas o efectuadas a través de fronteras jurisdiccionales donde existen diferentes entornos y regulaciones para los negocios. Uso de intermediarios de negocios, respecto a los cuáles no parece existir una clara justificación de negocios. Significativas cuentas corrientes bancarias u operaciones de afiliadas o sucursales en jurisdicciones reconocidas como paraísos tributarios, para las (1)



Los planes de incentivos para la Administración pueden ser contingentes al logro de metas relacionadas sólo con ciertas cuentas o actividades seleccionadas de la entidad, aún cuando las respectivas cuentas o actividades puedan no ser significativas para la entidad considerada como un todo. 152



 cuáles no parece existir una clara justificación de negocios. El monitoreo de la Administración no es efectivo como resultado de lo siguiente: Control de la Administración por una sola persona o por un grupo pequeño (en un negocio que no administra el dueño), sin que existan controles compensatorios. Supervisión inefectiva por los encargados del Gobierno Corporativo sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera y sobre el control interno. La estructura organizacional es compleja o inestable, como lo evidencia lo siguiente: Dificultad para determinar la organización o personas que tienen un interés controlador en la entidad. Estructura organizacional exageradamente compleja, involucrando inusuales entidades legales o líneas gerenciales de autoridad. Alta rotación en la Administración Superior, asesoría legal o de los encargados del Gobierno Corporativo. Los componentes del control interno son deficientes como resultado de lo siguiente: Monitoreo inadecuado de los controles, incluyendo los controles automatizados y controles sobre la información financiera intermedia (cuando se requiere un proceso de preparación y de presentación de información financiera para usuarios externos a la entidad). Altas tasas de rotación o de empleo de personal de contabilidad, auditoría interna o de tecnología de la información, quienes son inefectivos. Sistemas de contabilidad y de información inefectivos, incluyendo situaciones que involucran deficiencias significativas o debilidades importantes en el control interno. Débiles controles sobre la preparación y desarrollo de presupuestos, como asimismo, sobre el cumplimiento de leyes o regulaciones. Actitudes y racionalizaciones Comunicación, implementación, apoyo o cumplimiento de los valores o normas éticas de la entidad por la Administración, o la comunicación de valores o normas éticas inapropiados, todos los cuáles son inefectivos.
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 Excesiva participación de la Administración no financiera en, o preocupación por, la selección de políticas contables o en la determinación de estimaciones significativas. Un conocido historial de violaciones de leyes del mercado de valores u otras leyes o regulaciones o de reclamos en contra de la entidad, de su Administración Superior o de los encargados del Gobierno Corporativo, imputándoles fraudes o violaciones de leyes o regulaciones. Un excesivo interés de la Administración por mantener o aumentar el precio de las acciones de la entidad o la tendencia de las utilidades. La práctica de la Administración de comprometerse a lograr pronósticos agresivos o irreales con analistas, acreedores y otros. Incumplimiento por parte de la Administración, de remediar oportunamente las conocidas deficiencias significativas o debilidades importantes en el control interno. Un interés de la Administración por emplear medios inapropiados para minimizar las utilidades informadas para efectos tributarios. Una moral baja en la Administración Superior. El dueño-gerente no hace distinción entre las transacciones personales y las del negocio. Disputas entre accionistas en una entidad de control cerrado. Intentos recurrentes por la Administración de justificar contabilizaciones poco importantes o inapropiadas basándose en su importancia relativa. Una relación tensa entre la Administración y el auditor actual o predecesor como lo demuestran los siguientes ejemplos: -



Frecuentes disputas con el auditor actual o predecesor sobre asuntos de contabilidad, de auditoría o de preparación y presentación de información financiera.



-



Demandas irracionales al auditor, tales como restricciones irreales de tiempo para el término de la auditoría o para la emisión del informe de auditoría.



-



Restricciones impuestas al auditor que inapropiadamente, limitan su acceso a personas o a información, o en su capacidad para comunicarse de manera efectiva con los encargados del Gobierno 154



 Corporativo. -



Conducta dominante de la Administración en su relación con el auditor, involucrando especialmente intentos para influir en el alcance del trabajo del auditor o en la selección de o en la continuidad del personal asignado a, o consultado sobre el trabajo de auditoría.



Factores de riesgo que surgen de representaciones incorrectas originadas de la apropiación indebida de activos Los factores de riesgo que se relacionan con representaciones incorrectas que se originan en la apropiación indebida de activos se clasifican también de acuerdo con las tres condiciones generalmente presentes cuando existe un fraude: incentivos y presiones; oportunidades, y actitudes y racionalizaciones. Algunos de los factores de riesgo relacionados con representaciones incorrectas que se originan de información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, también pueden estar presentes cuando ocurren representaciones incorrectas que se originan por la apropiación indebida de activos. Por ejemplo, el inefectivo monitoreo de la Administración y otras deficiencias en el control interno, pueden estar presentes cuando existen representaciones incorrectas debido ya sea a información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, o por la apropiación indebida de activos. Los siguientes son ejemplos de los factores de riesgo relacionados con representaciones incorrectas que se originan por la apropiación indebida de activos: Incentivos y presiones Las obligaciones financieras personales pueden crear presión sobre la Administración o sobre los empleados que tienen acceso a dinero en efectivo o a otros activos susceptibles de apropiación indebida, para que ellos se apropien indebidamente de éstos. Las relaciones adversas entre la entidad y empleados con acceso a dinero en efectivo o a otros activos susceptibles de apropiación indebida, pueden motivar a esos empleados a apropiarse indebidamente de esos activos. Por ejemplo, las relaciones adversas pueden originarse por lo siguiente: Despidos conocidos o esperados de empleados. Cambios recientes o esperados en las compensaciones a o en los planes de beneficios a empleados. Promociones, compensaciones u otras recompensas que no son consecuentes con las expectativas. Oportunidades 155



 Ciertas características o circunstancias pueden aumentar la susceptibilidad de los activos a ser apropiados indebidamente. Por ejemplo, las oportunidades para la apropiación indebida de activos aumentan cuando existe lo siguiente: Cuando se tiene en caja, o se procesa una gran cantidad de dinero en efectivo. Partidas de existencias que son de tamaño pequeño, de alto valor o tienen una gran demanda. Activos fácilmente convertibles, tales como bonos al portador, diamantes o “chips” computacionales. Activos fijos que son de tamaño pequeño, comercializables o que carecen de una identificación física observable de propiedad. El control interno inadecuado sobre activos puede aumentar la susceptibilidad a una apropiación indebida de esos activos. Por ejemplo, puede ocurrir una apropiación indebida de activos debido a que existe lo siguiente: Segregación inadecuada de tareas o de verificaciones independientes. Supervisión inadecuada de los gastos de la Administración Superior, tales como de viajes y otros reembolsos. Supervisión inadecuada por la Administración de los empleados responsables por activos, por ejemplo, una supervisión o monitoreo inadecuados de localidades lejanas. Selección inadecuada de empleados que postulan a cargos con acceso a activos. Mantenimiento inadecuado de los registros de activos. Sistema inadecuado de autorización y aprobación de transacciones (por ejemplo, en adquisiciones). Protección física inadecuada sobre el dinero en efectivo, inversiones, existencias o activos fijos. Falta de conciliaciones de activos, que sean completas y oportunas. Falta de documentación oportuna y apropiada de transacciones, por ejemplo: por créditos por las devoluciones de mercaderías.
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 Falta de un sistema que impone vacaciones obligatorias para aquellos empleados que desempeñan funciones de control claves. La Administración tiene un entendimiento inadecuado de TI, lo cual facilita a los empleados perpetrar una apropiación indebida de activos. Controles de acceso inadecuados sobre registros automatizados, incluyendo a los controles sobre y de revisión del registro de accesos al sistema computacional. Actitudes y racionalizaciones Indiferencia a la necesidad de monitorear o reducir los riesgos relacionados con la apropiación indebida de activos. Indiferencia respecto al control interno sobre la apropiación indebida de activos, al hacer caso omiso de los controles existentes o por no remediar apropiadamente las deficiencias conocidas en el control interno. Comportamiento que revela descontento o insatisfacción con la entidad o con su trato hacia el empleado. Cambios en el comportamiento o en el estilo de vida que pueden indicar que ha habido una apropiación indebida de activos. La creencia de algunos funcionarios gubernamentales u otros que su nivel de autoridad justifica un cierto nivel de compensación y privilegios personales. Tolerancia a hurtos o robos pequeños.
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 A76. Apéndice B: Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude (Ver párrafos 22 y A46) Los siguientes son ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para tratar los riesgos evaluados de representación incorrecta significativa debido a fraude resultantes, tanto de información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, como de la apropiación indebida de activos. Aunque estos procedimientos cubren una amplia gama de situaciones, son sólo ejemplos y, en consecuencia, pueden no ser los más apropiados ni necesarios en cada circunstancia. Igualmente, el orden que se da a los procedimientos no pretende reflejar su importancia relativa. Consideración a nivel de la afirmación: Las respuestas específicas a la evaluación del auditor de los riesgos de representación incorrecta significativa debido a fraude, variarán dependiendo de los tipos o combinaciones de factores de riesgo de fraude o de condiciones identificadas, las clases de transacciones, saldos de cuentas, revelaciones y afirmaciones que pueden afectar. Los siguientes son ejemplos específicos de cómo tratar estas situaciones: Visitar localidades o efectuar ciertas pruebas de manera sorpresiva o sin aviso previo (por ejemplo, observar la toma de inventarios en localidades donde la visita del auditor no se ha anunciado previamente, o efectuar un arqueo sorpresivo del dinero en efectivo en una fecha dada). Solicitar que se tome el inventario de las existencias al cierre del período sobre el cual se informa o en una fecha más cercana al cierre del período, para minimizar el riesgo de manipulación de saldos en el período entre la fecha de término de la toma de inventarios y el cierre del período sobre el cual se informa. Alterar el enfoque de auditoría en el año actual (por ejemplo, contactarse verbalmente con los principales clientes y proveedores además de enviar confirmaciones por escrito, enviando solicitudes de confirmación a una persona específica dentro de una organización, o buscando información adicional o distinta). Efectuar una revisión detallada de los asientos de ajuste de fin de trimestre o al cierre de año e investigando cualquiera que parezca tener una naturaleza o monto inusual. Para transacciones significativas e inusuales, particularmente las que ocurren en o cerca del cierre del año, investigar la posibilidad que existan partes 158



 relacionadas y las fuentes de los recursos financieros que respaldan las transacciones. Efectuar procedimientos analíticos sustantivos utilizando información detallada (por ejemplo, comparando ventas y costo de ventas por localidad, por línea de negocio o por mes, con las expectativas desarrolladas por el auditor). Efectuar entrevistas al personal involucrado en áreas en las cuáles se ha identificado un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude, para obtener sus opiniones respecto al riesgo y si o como los controles tratan el riesgo. Cuando otros auditores independientes están auditando los estados financieros de una o más afiliadas, divisiones o sucursales, analizar con ellos el alcance del trabajo necesario efectuar para tratar el riesgo de una representación incorrecta significativa debido a fraude que resulte de transacciones y actividades entre estos componentes. Si el trabajo de un especialista se torna particularmente significativo respecto a una partida de los estados financieros para la cual el riesgo de representación incorrecta debido a fraude es alto, efectuar procedimientos adicionales respecto a algunos o todos los supuestos, métodos o conclusiones del especialista, para determinar que las conclusiones no son irracionales, o contratar a otro especialista para ese objetivo. Efectuar procedimientos de auditoría para analizar cuentas seleccionadas del estado de situación financiera de apertura de estados financieros previamente auditados, para evaluar con la sabiduría que da la experiencia, como fueron resueltos ciertos asuntos que involucraban estimaciones contables y juicios, como sería por ejemplo, una estimación de las devoluciones de ventas. Efectuar procedimientos en conciliaciones de cuentas o de otro tipo preparadas por la entidad, incluyendo considerar conciliaciones efectuadas en períodos intermedios. Efectuar procedimientos de auditoría aplicados con tecnología computacional, tales como la extracción de datos para efectuar pruebas de detección de anomalías en un universo. Efectuar pruebas de la integridad de los registros y transacciones generados en forma computacional. Buscar evidencia adicional de auditoría desde fuentes externas a la entidad que se está auditando. 159



 Respuestas específicas - Representación incorrecta resultante de información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad Los siguientes son ejemplos de respuestas a la evaluación del auditor del riesgo de representaciones incorrectas significativas debido a información financiera fraudulenta, resultado del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad: Reconocimiento de ingresos Efectuar procedimientos analíticos sustantivos relacionados con ingresos utilizando información detallada, por ejemplo, comparando el ingreso informado por mes y por línea de producto o por segmento de negocio durante el período actual sobre el cual se informa con períodos anteriores comparables, o con ingresos relacionados a los cobros en efectivo (Efectuar procedimientos de auditoría aplicados con tecnología computacional puede ser útil para identificar relaciones inusuales o inesperadas de ingresos o de transacciones). Confirmar con clientes ciertos términos pertinentes del contrato y la ausencia de acuerdos paralelos, porque la contabilización apropiada a menudo está influenciada por tales términos o acuerdos y la base para descuentos, o el período al que se relacionan a menudo están mal documentados, (por ejemplo, criterios de aceptación, términos de entrega y de pago, ausencia de obligaciones futuras o continuas con los proveedores, el derecho a devolución del producto, montos garantizados de reventa y las cláusulas de anulación de reembolsos, a menudo son pertinentes en tales circunstancias). Indagar al personal de ventas y de marketing o a la asesoría legal interna, respecto a ventas o despachos cercanos al cierre del período y respecto a su conocimiento de cualesquier términos o condiciones inusuales asociados con estas transacciones. Estar físicamente presente en una o más localidades al cierre del período para observar los despachos de mercaderías o de las que están siendo preparadas para despacho (o de las devoluciones por procesar) y efectuar otros procedimientos de corte de ventas y de existencias que fueren apropiados. Para esas situaciones en que las transacciones de ingresos se inician, procesan y registran de forma electrónica, efectuar pruebas de los controles con el propósito de determinar si proporcionan seguridad que las transacciones de ingresos registradas ocurrieron y están apropiadamente contabilizadas. 160



 Cantidades de existencias Examinar los registros de existencias de la entidad para identificar localidades o partidas que requieren de atención específica durante o después del inventario físico. Observar la toma de inventarios en ciertas localidades sin previo aviso o efectuar recuentos de existencias en todas las localidades en la misma fecha. Efectuar recuentos de existencias en o cerca del cierre del período sobre el cual se informa, para minimizar el riesgo de manipulación inapropiada durante el período entre el recuento y el cierre del período sobre el cual se informa. Efectuar procedimientos adicionales durante la observación del recuento por ejemplo, examinando de manera más acuciosa los contenidos de las partidas embaladas, la manera en que son apiladas (por ejemplo, espacios huecos cuadrados) o etiquetan y la calidad (es decir pureza, grado o concentración) de sustancias líquidas, tales como perfumes o productos químicos especiales, (al respecto, puede ser útil el trabajo de un especialista). Comparar las cantidades del período actual con las de períodos anteriores por clase o categoría de existencias, localidad u otros criterios, o comparando las cantidades contadas con los registros permanentes. Efectuar procedimientos de auditoría aplicados con tecnología computacional para efectuar pruebas adicionales de la compilación de los recuentos de existencias, (por ejemplo seleccionándolos por el número de etiqueta para probar los controles sobre las etiquetas, o por el número de serie de las partidas para probar la posibilidad de una omisión o duplicación de partidas). Estimaciones de la Administración Utilizar un especialista con el fin de desarrollar una estimación independiente para su comparación con la estimación de la Administración. Hacer extensivas las indagaciones a personas fuera de la Administración y del Departamento de Contabilidad, para corroborar la capacidad e intención de la Administración de llevar a cabo los planes que son pertinentes para desarrollar la estimación. Respuestas específicas - Representaciones incorrectas debido a una apropiación indebida de activos
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 Circunstancias que difieren, necesariamente requerirían de respuestas distintas. Normalmente, la respuesta de auditoría a un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude relacionado con una apropiación indebida de activos, se enfocará a ciertos saldos de cuentas y clases de transacciones. Aunque algunas de las respuestas de auditoría indicadas en las dos categorías anteriores pueden ser aplicables en tales circunstancias, el alcance del trabajo debe vincularse con la información específica sobre el riesgo de apropiación indebida que se ha identificado. Los siguientes son ejemplos de respuestas a la evaluación del auditor del riesgo de representaciones incorrectas significativas debido a una apropiación indebida de activos: Efectuar arqueos del dinero en efectivo o de valores al o cerca del cierre del año. Confirmar directamente con clientes la actividad en las cuentas (incluyendo notas de crédito y actividad de devoluciones de ventas, así como las fechas en las que se efectuaron los pagos) por el período que está siendo auditado. Analizar la recuperación de cuentas incobrables castigadas. Analizar las existencias faltantes por localidad o por tipo de producto. Comparar los índices claves para existencias con las normas de la industria. Revisar la documentación de respaldo para las disminuciones anotadas en los registros de inventario permanente. Efectuar un cotejo computarizado entre la lista de proveedores con la lista de empleados para identificar direcciones o números telefónicos coincidentes. Efectuar una búsqueda computarizada de los registros de remuneraciones para identificar una duplicación de direcciones, en la identificación de empleados, en el rol único tributario o en las cuentas corrientes bancarias. Revisar archivos del personal para detectar los que indican poca o ninguna evidencia de actividad, por ejemplo, la falta de evaluaciones de desempeño. Analizar descuentos y devoluciones de ventas en busca de patrones o tendencias inusuales. Confirmar con terceros los términos específicos de contratos. Obtener evidencia que los contratos se están cumpliendo de acuerdo con sus términos. Revisar la validez de gastos significativos e inusuales. Revisar la autorización de y el valor de libros de préstamos a la Administración Superior y a partes relacionadas.
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 Revisar el nivel y validez de los informes de gastos presentados por la Administración Superior.
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 A77. Apéndice C: Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de fraude (Ver párrafos 11, A11 y A56) Los siguientes son ejemplos de circunstancias que pueden indicar la posibilidad que los estados financieros puedan contener una representación incorrecta significativa debido a fraude: Discrepancias en los registros contables, incluyendo las siguientes: Transacciones que no se registran de manera completa y oportuna o que se registran inapropiadamente en cuanto a monto, período contable clasificación o según una política de la entidad. Saldos o transacciones no sustentadas o sin autorizar. Ajustes de última hora que afectan los resultados financieros de manera significativa. Evidencia del acceso de empleados a sistemas y registros que es inconsecuente con lo necesario para el desempeño de sus funciones autorizadas. “Soplos” o quejas al auditor respecto a fraudes imputados. Evidencia conflictiva o faltante, incluyendo lo siguiente: Documentos faltantes. Documentos que parecen haber sido adulterados. Falta de disponibilidad de los documentos que no sean fotocopias o transmitidos de manera electrónica, cuando se espera que existan documentos originales. Partidas significativas sin explicación en las conciliaciones. Cambios inusuales en el estado de situación financiera o cambios en tendencias o en índices o relaciones importantes en los estados financieros, por ejemplo, cuentas por cobrar que aumentan con mayor rapidez que los ingresos. Respuestas inconsecuentes, vagas o no plausibles de la Administración o empleados, que se originan de indagaciones o de procedimientos analíticos.
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 Discrepancias inusuales entre los registros de la entidad y las respuestas a las solicitudes de confirmación. Numerosos abonos y otros ajustes efectuados en los registros de cuentas por cobrar. Diferencias sin explicación o mal explicadas entre el auxiliar de cuentas por cobrar y la cuenta de control, o entre los estados de clientes y el auxiliar de cuentas por cobrar. Cheques pagados faltantes o inexistentes, en circunstancias que normalmente los cheques pagados son devueltos a la entidad junto con las cartolas bancarias. Faltantes significativos de existencias o de activos físicos. Evidencia electrónica no disponible o faltante, lo cual es inconsecuente con las prácticas o políticas de retención de registros de la entidad. Menor número de respuestas a las confirmaciones de saldos que las previstas, o un mayor número de respuestas que las previstas. Falta de capacidad para producir evidencia del desarrollo de sistemas claves y de pruebas de los cambios de programas y de las actividades de implementación para cambios y usos de sistemas en el año actual. Condiciones relacionadas a entidades gubernamentales o para organizaciones sin fines de lucro: Transferencias o transacciones significativas entre fondos o programas, o ambos, que se encuentren con falta de documentación de respaldo. Condiciones presupuestarias anormales, tales como: - Ajuste presupuestarios significativos. - Requerimientos de fondos adicionales. - Ajustes presupuestarios efectuados sin aprobación. - Grandes montos de gastos superiores o inferiores a lo presupuestado. - Programas con un énfasis de gastar rápidamente el dinero. Condiciones de la adjudicación de contratos, tales como:
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 - Falta de legislación sobre la adjudicación de contratos. - Cambios recientes en la legislación sobre la adquisición de contratos. - Legislación compleja o no clara. - Involucramiento de significativos montos de dinero (tales como en las áreas de defensa). - Investigación por parte de organismos reguladores. - Reclamos recibidos por parte de potenciales proveedores sobre prácticas cuestionables relacionadas con la adjudicación de contratos. - Ex ejecutivos de gobierno que tienen funciones ejecutivas en compañías que se han adjudicado contratos. Condiciones de programas, tales como: - Implementación de nuevos programas sin que exista una estructura administrativa ni de rendición de cuentas. - Programas establecidos para propósitos políticos. - Programas establecidos para enfrentar una emergencia inmediata o crisis. - Programas que experimentan un crecimiento inusual debido a las condiciones fuera del control de la Administración. Condiciones de subvenciones y de financiamiento de donantes, tales como: - Incumplimiento de los requerimientos de la subvención. - Subvención con requerimientos no claros. - Subvenciones que no llegan a los que serían sus pretendidos receptores. - Reclamos de los pretendidos receptores o de los grupos de interés y la falta de monitoreo del cumplimiento del ejecutor de la subvención con la ley o regulación aplicable. Relaciones problemáticas o inusuales entre el auditor y la Administración, incluyendo las siguientes:
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 Negativa al auditor para acceder a los registros, instalaciones, ciertos empleados, clientes, proveedores u otros de los cuáles podría obtener evidencia de auditoría. Presiones de tiempo indebidas impuestas por la Administración para resolver asuntos complejos o polémicos. Quejas de la Administración sobre la conducción de la auditoría o intimidación por parte de la Administración a los miembros del equipo del trabajo, particularmente en relación con la evaluación crítica del auditor respecto a la evidencia de auditoría o en la resolución de potenciales desacuerdos con la Administración. Demoras inusuales por parte de la entidad para proporcionar la información solicitada. Falta de disposición para facilitar al auditor el acceso a archivos electrónicos claves para efectuar pruebas utilizando procedimientos de auditoría aplicados con tecnología computacional. Denegar el acceso a operaciones claves, personal e instalaciones de TI, incluyendo al personal de seguridad, operacional y de desarrollo de sistemas. Falta de disposición para agregar o modificar las revelaciones en los estados financieros para hacerlos más completos y entendibles. Falta de disposición para tratar oportunamente las deficiencias identificadas en el control interno. Otras circunstancias, incluyendo las siguientes: Falta de disposición de la Administración para permitir que el auditor se reúna separadamente con los encargados del Gobierno Corporativo. Políticas contables que parecen ser distintas a las normas de la industria. Cambios frecuentes en estimaciones contables que parecen no ser el resultado de cambios en las circunstancias. Tolerancia frente a violaciones al código de ética o de conducta de la entidad.
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 SECCIÓN AU 250 CONSIDERACIÓN DE LEYES Y REGULACIONES EN UNA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de considerar las leyes y regulaciones en una auditoría de estados financieros. Esta Sección no es aplicable a otros trabajos de seguridad en los cuales el auditor es específicamente contratado para efectuar pruebas e informar separadamente sobre el cumplimiento de leyes o regulaciones específicos.(1)



Efectos de leyes y regulaciones 2.



El efecto de leyes y regulaciones sobre los estados financieros varía considerablemente. Esas leyes y regulaciones a las cuales está sujeta una entidad, representan el marco legal y regulatorio. Las cláusulas de algunas leyes y regulaciones tienen un efecto directo sobre los estados financieros en que determinan los montos informados y las revelaciones en los estados financieros de una entidad. Otras leyes y regulaciones tienen que ser cumplidas por la Administración o establecen cláusulas bajo las cuales se permite que la entidad desarrolle su negocio, pero no tienen un efecto directo sobre los estados financieros de una entidad. Algunas entidades operan en industrias altamente reguladas (tales como bancos y empresas químicas). Otras sólo están sujetas a las numerosas leyes y regulaciones relacionadas generalmente a los aspectos operacionales del negocio (tales como aquellas relacionadas con seguridad industrial y salud y de igualdad de oportunidades en el trabajo). El incumplimiento de leyes y regulaciones puede resultar en multas, litigios u otras consecuencias para la entidad que pueden tener un efecto significativo sobre los estados financieros.



Responsabilidad por el cumplimiento de leyes y regulaciones (Ver párrafos A1-A7) Responsabilidad de la Administración 3.



Es responsabilidad de la Administración bajo la supervisión de los encargados del Gobierno Corporativo, asegurar que las operaciones de la entidad sean efectuadas de acuerdo con las cláusulas de las leyes y regulaciones, incluyendo el cumplimiento de las cláusulas de leyes y regulaciones que determinan los montos informados y revelaciones en los estados financieros de una entidad.



(1)



Tal como se podría requerir en auditorías de cumplimientos gubernamentales por las normas de auditoría gubernamentales u otros requerimientos. 171



 Responsabilidad del auditor 4.



Los requerimientos de esta Sección están diseñados para ayudar al auditor a identificar representaciones incorrectas significativas en los estados financieros debido al incumplimiento de leyes y regulaciones. Sin embargo, el auditor no es responsable por prevenir el incumplimiento y no puede esperarse que detecte los incumplimientos de todas las leyes y regulaciones.



5.



El auditor es responsable por obtener una seguridad razonable que los estados financieros tomados como un todo están exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea causadas por fraude o error.(2) Al efectuar una auditoría de estados financieros, el auditor toma en cuenta el marco legal y regulatorio aplicable. Debido a las limitaciones inherentes de una auditoría, existe un riesgo inevitable que algunas representaciones incorrectas significativas en los estados financieros puedan no ser detectadas, aún cuando la auditoría sea correctamente planificada y efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs).(3) Dentro del contexto de las leyes y regulaciones, el potencial efecto de las limitaciones inherentes sobre la capacidad del auditor de detectar representaciones incorrectas significativas son mayores debido a las siguientes razones: Muchas leyes y regulaciones relacionadas principalmente con los aspectos operacionales de una entidad típicamente no afectan a los estados financieros y no son captados por los sistemas de información de la entidad pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera. El incumplimiento puede involucrar conductas diseñadas para ocultarlo, tales como la colusión, falsificación, falta deliberada en registrar las transacciones, el caso omiso intencional que haga la Administración de los controles o las representaciones incorrectas intencionales hechas al auditor. Si un acto constituye un incumplimiento, es en última instancia, un asunto para ser determinado legalmente, tal como por los Tribunales de Justicia. Normalmente, mientras más alejado sea el incumplimiento de los hechos y transacciones reflejados en los estados financieros, menos probable será que el auditor tome conocimiento de, o reconozca, el incumplimiento.



6.



Esta Sección distingue las responsabilidades del auditor en relación al cumplimiento, con las siguientes dos categorías de leyes y regulaciones:



(2)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (3)



Ver párrafo A49 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 172



 a. Las cláusulas de esas leyes y regulaciones generalmente reconocidas por tener un efecto directo en la determinación de montos y revelaciones significativo en los estados financieros, tales como leyes y regulaciones de impuestos y de pensiones. (Ver párrafo 13) b. Las cláusulas de otras leyes y regulaciones que no tienen un efecto directo sobre la determinación de montos y revelaciones en los estados financieros, pero cuyo cumplimiento puede ser: i. fundamental para los aspectos operacionales del negocio; ii. fundamental para la capacidad de la entidad para continuar con su negocio, o; iii. necesaria para que la entidad evite penalidades significativas. (por ejemplo, el cumplimiento de los términos de un permiso de operación, requerimientos regulatorios de solvencia o regulaciones ambientales). Por lo tanto, el incumplimiento con tales leyes y regulaciones pueden tener un efecto significativo sobre los estados financieros. (Ver párrafo 14) 7.



En esta Sección distintos requerimientos son especificados para cada una de las categorías de leyes y regulaciones antes mencionadas. Para la categoría mencionada en el párrafo 6(a), la responsabilidad del auditor es obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría relacionada con montos y revelaciones significativos en los estados financieros que son determinados por las cláusulas de esas leyes y regulaciones. Para la categoría mencionada en el párrafo 6(b), la responsabilidad está limitada a efectuar procedimientos de auditoría identificados que puedan identificar el incumplimiento con esas leyes y regulaciones que pueden tener un efecto significativo sobre los estados financieros.



8.



Esta Sección requiere que el auditor se mantenga alerta a la posibilidad que otros procedimientos de auditoría aplicados con el objetivo de formarse una opinión sobre estados financieros, puedan revelar y hacer que el auditor tome conocimiento de instancias de sospecha o identificación de un incumplimiento de leyes y regulaciones. Dentro de este contexto, es importante mantener escepticismo profesional durante toda la auditoría, como lo requiere la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas,(4) dado el alcance de las leyes y regulaciones que afectan a la entidad.



Fecha de vigencia



(4)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 173



 9.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 10.



Los objetivos del auditor son: a. obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a montos y revelaciones significativos en los estados financieros que son determinados por las cláusulas de esas leyes y regulaciones generalmente reconocidas por tener un efecto directo en su determinación; (Ver párrafo 6(a)) b. efectuar procedimientos de auditoría identificados que pueden identificar instancias de incumplimiento con otras leyes y regulaciones que puedan tener un efecto significativo sobre los estados financieros, (Ver párrafo 6(b)), y; c. responder en forma apropiada al incumplimiento o sospecha de un incumplimiento de leyes y regulaciones identificado durante la auditoría.



Definición 11.



Para los propósitos de esta Sección, al término incumplimiento le ha sido atribuido el siguiente significado: Incumplimiento. Actos omitidos o cometidos por la entidad, ya sea intencionalmente, o no, que son contrarios a las leyes y regulaciones prevalentes. Tales actos incluyen transacciones efectuadas por la entidad o por cuenta de ésta o representada por los encargados del Gobierno Corporativo, la Administración, o los empleados. El incumplimiento no incluye la conducta inapropiada del personal (no relacionada con las actividades de negocios de la entidad) por los encargados del Gobierno Corporativo, la Administración o los empleados de la entidad.



Requerimientos La consideración del auditor del cumplimiento de leyes y regulaciones 12.



Como parte de obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(5) el auditor debiera obtener un entendimiento general de lo siguiente: (Ver párrafo A8)



(5)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 174



 a. El marco legal y regulatorio aplicable a la entidad y a la industria o sector en los cuales opera la entidad. b. Cómo la entidad cumple con ese marco. 13.



El auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría relacionada con montos y revelaciones significativos en los estados financieros que son determinados por las cláusulas de esas leyes y regulaciones generalmente reconocidas por tener un efecto directo en su determinación (Ver párrafo 6(a)). (Ver párrafos A9–A11)



14.



El auditor debiera efectuar los siguientes procedimientos de auditoría que pueden identificar instancias de incumplimiento con otras leyes y regulaciones que pueden tener un efecto significativo sobre los estados financieros (Ver párrafo 6(b)): (Ver párrafos A12–A15) a. Indagar a la Administración y, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo, respecto a si la entidad ha cumplido con tales leyes y regulaciones. b. Inspeccionar correspondencia, si hubiere, con las autoridades que otorgan permisos de operación u organismos reguladores pertinentes. (Ver párrafo A16)



15.



Durante la auditoría el auditor debiera mantenerse alerta a la posibilidad que otros procedimientos de auditoría aplicados pueden ponerlo en conocimiento de instancias de sospecha o de identificación de un incumplimiento de las leyes y regulaciones. (Ver párrafos A17–A18)



16.



En la ausencia de sospecha o de identificación de un incumplimiento, no se requiere que el auditor efectúe procedimientos de auditoría relacionados con el cumplimiento de la entidad con leyes y regulaciones, fuera de los indicados en los párrafos 12–15 de esta Sección y de los requerimientos de la Sección AU 580, Representaciones Escritas, en relación a la solicitud de representaciones escritas de la Administración al cumplimiento de la entidad con leyes y regulaciones.(6)



Procedimientos de auditoría cuando se sospecha o identifica un incumplimiento 17.



Si el auditor toma conocimiento de información relacionada con una instancia de sospecha o de identificación de un incumplimiento de leyes o regulaciones, el auditor debiera obtener: (Ver párrafos A19–A20) a. un entendimiento de la naturaleza del acto y de las circunstancias en que ha ocurrido, y;



(6)



Ver párrafo 13 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas. 175



 b. información adicional para evaluar el posible efecto sobre los estados financieros. (Ver párrafo A21) 18.



Si el auditor sospecha que pueda existir un incumplimiento, éste debiera analizar el asunto con la Administración (o con un nivel superior de quienes estén involucrados en el incumplimiento sospechado, si fuere posible) y, cuando fuere apropiado, con los encargados del Gobierno Corporativo. Si la Administración o, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo, no proporcionan suficiente información que respalde que la entidad ha cumplido con las leyes y regulaciones y, a juicio del auditor, el efecto del incumplimiento sospechado puede ser significativo para los estados financieros, el auditor debiera considerar la necesidad de obtener asesoría legal. (Ver párrafos A22–A23)



19.



Si no se puede obtener suficiente información respecto a una sospecha de incumplimiento, el auditor debiera evaluar el efecto de la falta de suficiente y apropiada evidencia de auditoría sobre la opinión del auditor.



20.



El auditor debiera evaluar las implicancias del incumplimiento en relación con otros aspectos de la auditoría, incluyendo la evaluación de riesgos del auditor y de la fiabilidad de las representaciones escritas(7) y tomar acciones apropiadas. (Ver párrafos A24–A25)



Informar sobre la sospecha o identificación de un incumplimiento Informar el incumplimiento a los encargados del Gobierno Corporativo 21.



A menos que todos los encargados del Gobierno Corporativo estén involucrados en la Administración de la entidad y en conocimiento de los asuntos que involucran incumplimientos identificados o sospechosos ya comunicados por el auditor,(8) el auditor debiera comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo los asuntos que involucran el incumplimiento de leyes y regulaciones respecto de aquellos que toma conocimiento durante el transcurso de la auditoría, excepto cuando los asuntos claramente no tengan consecuencias. (Ver párrafo A26)



22.



Si, a juicio del auditor, se piensa que el incumplimiento mencionado en el párrafo 21 es intencional y significativo, el auditor debiera comunicar el asunto a los encargados del Gobierno Corporativo tan pronto como fuere posible.



23.



Si el auditor sospecha que la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en incumplimientos, el auditor debiera comunicar el asunto al nivel próximo más alto de autoridad en la entidad, si existe. Cuando no



(7)



Ver párrafos 22–26 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas.



(8)



Ver párrafo 9 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 176



 existe una autoridad más alta, o si el auditor considera que la comunicación puede no generar una reacción o no sabe quién es la persona a la cual informar, el auditor debiera considerar la necesidad de obtener asesoría legal. Informar el incumplimiento en el informe del auditor sobre los estados financieros 24.



Si el auditor concluye que el incumplimiento tiene un efecto significativo sobre los estados financieros y no ha sido adecuadamente reflejado en los estados financieros, el auditor debiera de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente,(9) expresar una opinión con salvedades o adversa sobre los estados financieros. (Ver párrafo A27)



25.



Si la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo impiden que el auditor obtenga suficiente y apropiada evidencia de auditoría para evaluar si el incumplimiento que puede ser significativo para los estados financieros ha ocurrido o es probable que ocurra, el auditor debiera expresar una opinión con salvedades o abstenerse de opinar sobre los estados financieros, sobre la base de una limitación al alcance de la auditoría de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.(10) (Ver párrafo A27)



26.



Si el auditor no puede determinar si ha ocurrido un incumplimiento debido a limitaciones impuestas por las circunstancias en vez de por la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo, el auditor debiera evaluar el efecto sobre la opinión del auditor, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.(11)



Informar el incumplimiento a los organismos reguladores y autoridades competentes 27.



Si el auditor ha identificado o sospecha de un incumplimiento de leyes y regulaciones, el auditor debiera determinar si éste tiene una responsabilidad de informar los incumplimientos identificados o sospechados a terceros fuera de la entidad. (Ver párrafos A28–A29)



Documentación 28.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría una descripción de los incumplimientos identificados o sospechados de leyes y regulaciones y los resultados de las reuniones de análisis con la Administración y, cuando fuere



(9)



Ver párrafos 8-9 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. (10)



Ver párrafos 8 y 10 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. (11)



Ver párrafos 11–14 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. 177



 aplicable, con los encargados del Gobierno Corporativo y terceros dentro o fuera de la entidad.(12) (Ver párrafo A30) ***



Guías de aplicación y otro material explicativo Responsabilidad por el cumplimiento de leyes y regulaciones (Ver párrafos 3-8) Responsabilidad de la Administración A1.



Es responsabilidad de la Administración, con la supervisión de los encargados del Gobierno Corporativo, asegurar que las operaciones de la entidad sean efectuadas de acuerdo con las leyes y las regulaciones. Las leyes y las regulaciones pueden afectar a los estados financieros de la entidad en diferentes maneras (por ejemplo, en forma más directa, pueden afectar las revelaciones requeridas de la entidad en los estados financieros, o pueden recomendar el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable). También pueden establecer ciertos derechos y obligaciones legales de la entidad, algunas de las cuales serán reconocidas en los estados financieros de la entidad. Además, las leyes y regulaciones pueden contemplar la imposición de multas en los casos de incumplimiento.



A2.



Los siguientes son ejemplos de los tipos de políticas y procedimientos que una entidad puede implementar para ayudar en la prevención y detección de incumplimiento de leyes y regulaciones: Monitorear los requerimientos legales y asegurar que los procedimientos operacionales están diseñados para cumplir con esos requerimientos. Implementar y operar sistemas de control interno apropiados. Desarrollar, comunicar y seguir un código de ética o código de conducta. Asegurar que los empleados sean correctamente entrenados y entienden el código de ética o el código de conducta. Monitorear el cumplimiento del código de ética o código de conducta y tomando acciones apropiadas para disciplinar a los empleados que no cumplan con éste. Contratar asesores legales para ayudar en el monitoreo de los requerimientos legales.



(12)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 178



 Mantener un registro de las leyes y regulaciones significativas con las cuales debe cumplir la entidad dentro de su industria en particular y, además, un registro de quejas. En entidades más grandes, estas políticas y procedimientos pueden ser complementadas mediante la asignación de responsabilidades apropiadas a los siguientes: Una función de auditoría interna. Un comité de auditoría. Una función legal. Una función de cumplimiento. Responsabilidad del auditor A3.



Debido a las limitaciones inherentes descritas en el párrafo 5, una auditoría efectuada de acuerdo con NAGAs no proporciona ninguna seguridad que todos los incumplimientos de leyes y regulaciones serán detectados o que será revelado cualquier pasivo contingente que resulte de los incumplimientos.



A4.



El incumplimiento por parte de la entidad de las leyes y regulaciones puede resultar en una representación incorrecta significativa de los estados financieros. La detección de incumplimientos, independientemente de su importancia relativa, puede afectar otros aspectos de la auditoría, incluyendo, por ejemplo, la consideración del auditor de la integridad de la Administración o de los empleados. El incumplimiento puede ser el resultado de una actividad fraudulenta. La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, trata la responsabilidad del auditor si es detectado un fraude o una sospecha de fraude.



A5.



Respecto de si un acto representa un incumplimiento con leyes y regulaciones, es un asunto a ser determinado legalmente, lo cual normalmente está más allá de la competencia profesional del auditor para efectuarlo. Sin embargo, el entrenamiento, experiencia y el entendimiento de la entidad y de su industria o sector, puede proporcionar al auditor una base para reconocer que algunos actos que llegan a conocimiento del auditor puedan constituir el incumplimiento de leyes y regulaciones.



A6.



De acuerdo con requerimientos del marco normativo legal específicos, el auditor puede ser requerido específicamente a informar, como parte de la auditoría de los estados financieros, respecto a si la entidad cumple con ciertas cláusulas de leyes o regulaciones. En estas circunstancias, la Sección AU 806, Informar sobre el Cumplimiento de Aspectos de Acuerdos Contractuales o requerimientos de organismos reguladores relacionados con estados financieros auditados, establece como estas responsabilidades de auditoría son tratadas en el informe del auditor. 179



 Además, cuando existen requerimientos del marco normativo legal específicos para informar, puede ser necesario que el plan de auditoría incluya pruebas apropiadas del cumplimiento con estas cláusulas de las leyes y regulaciones. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A7.



Los auditores de entidades gubernamentales pueden tener responsabilidades adicionales de informar en relación con la consideración de leyes y regulaciones relacionadas con la auditoría de estados financieros, o pueden ampliarse a otros aspectos de las operaciones de la entidad.(13)



La consideración del auditor del cumplimiento de leyes y regulaciones Obtener un entendimiento del marco legal y regulatorio (Ver párrafo 12) A8.



Para obtener un entendimiento general del marco legal y regulatorio y cómo la entidad cumple con ese marco, el auditor puede, por ejemplo: utilizar el entendimiento actual del auditor de la industria de la entidad y factores regulatorios y otros factores externos; actualizar el entendimiento de esas leyes y regulaciones que determinan directamente los montos informados y las revelaciones en los estados financieros; indagar a la Administración respecto a otras leyes y regulaciones que se pueda esperar que tengan un efecto importante sobre las operaciones de la entidad; indagar a la Administración respecto a las políticas y procedimientos de la entidad relacionadas con el cumplimiento de leyes y regulaciones (incluyendo las prevención del incumplimiento), si fuere apropiado; indagar a la Administración respecto a las políticas y procedimientos adoptados para identificar, evaluar y contabilizar los reclamos por litigios; Indagar a la Administración respecto al uso de directivas emitidas por la entidad y las representaciones periódicas obtenidas por la entidad de la Administración a niveles apropiados de autoridad relacionadas con el cumplimiento de leyes y regulaciones, y; Considerar el conocimiento del auditor del historial de la entidad de incumplimientos con leyes y regulaciones.



(13)



Tal como se podría requerir en auditorías de cumplimientos gubernamentales por las normas de auditoría gubernamentales u otros requerimientos. 180



 Leyes y regulaciones generalmente reconocidas de tener un efecto directo sobre la determinación de montos y revelaciones significativos en los estados financieros (Ver párrafo 13) A9.



Ciertas leyes y regulaciones son bien conocidas por la entidad y dentro de la industria o sector de la entidad y son pertinentes para los estados financieros de la entidad (como se describe en el párrafo 6(a)). Generalmente, estas leyes y regulaciones son directamente pertinentes en la determinación de montos y de revelaciones significativos en los estados financieros y claramente evidentes para el auditor. Estos podrían incluir aquellos relacionados con, por ejemplo: el formato y contenido de los estados financieros (por ejemplo, requerimientos obligatorios impuestos por el marco normativo legal); asuntos de preparación y presentación de temas financieros específicos a la industria; contabilización de transacciones bajo contratos gubernamentales (por ejemplo, leyes y regulaciones que pueden afectar el monto de ingresos a devengar), o; el devengamiento o reconocimiento de gastos relacionados con impuesto a la renta o con costos de pensiones.



A10. Algunas cláusulas en esas leyes y regulaciones pueden ser directamente pertinentes a afirmaciones específicas en los estados financieros (por ejemplo, lo suficiente que sean las provisiones para impuesto a la renta), mientras que otras puedan ser directamente pertinentes a los estados financieros tomados como un todo. La responsabilidad del auditor respecto a representaciones incorrectas resultantes del incumplimiento de leyes y regulaciones, que tienen un efecto directo sobre la determinación de montos y de revelaciones significativos en los estados financieros, es la misma que para las representaciones incorrectas ocasionadas por error o fraude como se describe en la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. A11. El incumplimiento de otras cláusulas de tales leyes y regulaciones y las leyes y regulaciones descritas en el párrafo 6(b) pueden resultar en multas, litigios u otras consecuencias para la entidad, cuyos costos pueden requerir ser provisionados o revelados en los estados financieros, pero que no se considera que tengan un efecto directo sobre los estados financieros, como se describe en el párrafo 6(a). Procedimientos para identificar instancias de incumplimiento–Otras leyes y regulaciones (Ver párrafo 14)
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 A12. Ciertas otras leyes y regulaciones pueden necesitar especial atención por el auditor debido a que tienen un efecto importante sobre las operaciones de la entidad (como se describe en el párrafo 6(b)). El incumplimiento de leyes y regulaciones que tienen un efecto importante sobre las operaciones de la entidad puede resultar en que la entidad cese sus operaciones o cuestionar la continuidad de la entidad como una empresa en marcha. Por ejemplo, el incumplimiento de los requerimientos que le impone el permiso de operación de la entidad u otro derecho para efectuar sus operaciones, podría tener tal tipo de impacto (por ejemplo, para un banco, el incumplimiento de los requerimientos de capital o de inversión). A13. Muchas leyes y regulaciones relacionadas principalmente con los aspectos operacionales de la entidad, no afectan directamente a los estados financieros (su efecto sobre los estados financieros, es indirecto) y no son captadas por los sistemas de información de la entidad pertinentes para la preparación y presentación de información financiera. Su efecto indirecto, puede resultar de la necesidad de revelar un pasivo contingente, debido a una imputación o la determinación de un incumplimiento identificado o sospechado. Esas otras leyes y regulaciones pueden incluir las relacionadas con la compra y venta de acciones, seguridad y salud laboral, el control sobre alimentos y drogas, protección ambiental, igualdad de las condiciones de empleo, acuerdos de fijación de precios y otras violaciones que atentan contra la libertad de comercio. Un auditor puede no tener una base suficiente para reconocer posibles incumplimientos con tales leyes y regulaciones. A14. Para la categoría referida en el párrafo 6(b), la responsabilidad del auditor está limitada a efectuar procedimientos de auditoría identificados (Ver párrafo 14) que pueden identificar incumplimientos con esas leyes y regulaciones que pueden tener un efecto significativo sobre los estados financieros. Aún cuando esos procedimientos sean efectuados, el auditor puede no tomar conocimiento de la existencia de un incumplimiento a menos que exista evidencia de incumplimiento en los registros, documentos u otra información normalmente inspeccionados en una auditoría de estados financieros. A15. Debido a que las consecuencias de preparar y presentar información financiera pueden variar dependiendo de las operaciones de la entidad, los procedimientos de auditoría requeridos por el párrafo 14, tienen por objetivo poner en conocimiento del auditor las instancias de incumplimiento de leyes y regulaciones que pueden tener un efecto significativo sobre los estados financieros. A16. En algunos casos, la cantidad de correspondencia de la entidad con autoridades que otorgan permisos de operación u organismos reguladores es voluminosa. Al utilizar el juicio profesional en tales circunstancias, el auditor puede considerar lo siguiente al determinar el alcance de la inspección que pueda identificar instancias de incumplimiento: La naturaleza de la entidad. La naturaleza y tipo de correspondencia. 182



 Incumplimiento que llega a conocimiento del auditor por otros procedimientos de auditoría (Ver párrafo 15) A17. Los procedimientos de auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los estados financieros pueden hacer que el auditor tome conocimiento de instancias de incumplimiento o de una sospecha de incumplimiento de leyes y regulaciones. Por ejemplo, tales procedimientos de auditoría pueden incluir lo siguiente: Lecturas de actas. Indagar a la Administración y a los consejeros legales internos y externos de la entidad, respecto a litigios, demandas y reclamos. Efectuar pruebas sustantivas de detalles de clases de transacciones, saldos de cuentas o revelaciones. A18. Debido a que el efecto de leyes y regulaciones sobre los estados financieros pueden variar considerablemente, las representaciones escritas, requeridas por la Sección AU 580, Representaciones Escritas, proporcionan la evidencia de auditoría necesaria respecto al conocimiento que tenga la Administración de la identificación o sospecha de un incumplimiento de leyes y regulaciones, cuyos efectos pueden tener un efecto significativo sobre los estados financieros. Sin embargo, las representaciones escritas no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría por sí mismas y, por lo tanto, no afectan a la naturaleza y alcance de la otra evidencia de auditoría que debe ser obtenida por el auditor.(14) Procedimientos de auditoría cuando se sospecha o identifica un incumplimiento Indicios de incumplimiento de leyes y regulaciones (Ver párrafo 17) A19. Si llega a conocimiento del auditor la existencia de, o información respecto a, los siguientes asuntos, ello puede ser indicativo de un incumplimiento de leyes y regulaciones: Investigaciones por parte de organismos reguladores y de departamentos gubernamentales, o el pago de multas y otras penalidades. Pagos por servicios no especificados o por préstamos a consultores, partes relacionadas, empleados o funcionarios o empleados gubernamentales. Comisiones por ventas u honorarios a agentes que parecen ser excesivos en relación con los normalmente pagados por la entidad o dentro de su industria, o en relación a los servicios efectivamente recibidos. (14)



Ver párrafo 4 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas. 183



 Compras efectuadas a precios significativamente por encima o por debajo del precio de mercado. Pagos inusuales en efectivo, compras mediante cheques al portador, o traspasos a cuentas bancarias numeradas o confidenciales. Transacciones inusuales con compañías establecidas en paraísos tributarios. Pagos por bienes o servicios, realizados a países distintos, de los que originaron los bienes y servicios. Existencia de un sistema de información que falla, ya sea por diseño o por accidente, para proporcionar un rastro de auditoría adecuado, o evidencia suficiente. Transacciones contabilizadas.



no



autorizadas,



o



transacciones



incorrectamente



Comentarios adversos de los medios de comunicación. Incumplimiento de leyes o regulaciones mencionado en informes de revisiones efectuadas por organismos reguladores que se han dado a conocer al auditor. Incumplimiento en el pago de impuestos o de derechos al Gobierno u honorarios similares que son normales en la industria de la entidad o en la naturaleza de su negocio. Obtener un entendimiento de la sospecha o identificación de un acto de incumplimiento (Ver párrafo 17) A20. Los procedimientos que el auditor puede efectuar para cumplir con los requerimientos del párrafo 17, incluyen los siguientes: Examinar la documentación sustentatoria, tales como facturas, cheques pagados y acuerdos y compararlos con los registros contables. Confirmar información significativa relacionada con el asunto con la contraparte de la transacción o con intermediarios, tales como bancos o abogados. Determinar si la transacción ha sido debidamente autorizada. Considerar si otras transacciones o hechos similares pueden haber ocurrido y aplicar procedimientos para identificarlos. 184



 Asuntos pertinentes para la evaluación del auditor (Ver párrafo 17(b)) A21. Los asuntos pertinentes para la evaluación del auditor del posible efecto sobre los estados financieros incluyen los siguientes: El efecto cuantitativo de un incumplimiento. Las potenciales consecuencias financieras del incumplimiento de leyes y regulaciones sobre los estados financieros pueden incluir la imposición de multas, penalidades o daños, la amenaza de una expropiación de activos, descontinuación forzada de las operaciones y litigios. La importancia relativa cualitativa del efecto de un incumplimiento. Por ejemplo, un pago ilegal de un monto que de otro modo no sería significativo, podría serlo si existe una posibilidad razonable que podría resultar en un pasivo contingente significativo o una pérdida significativa de ingresos. Respecto a si las consecuencias financieras potenciales requieren ser provisionadas o reveladas de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. Por ejemplo, si ingresos o utilidades significativos son obtenidos de transacciones que involucran incumplimiento o si el incumplimiento genera riesgos significativos asociados con ingresos o utilidades significativos, tal como una pérdida de una importante relación de negocios, esa información puede requerir revelación. Las contingencias de pérdidas resultantes de un incumplimiento que puede requerir revelación, pueden ser evaluadas de la misma manera que otras pérdidas contingentes de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. Respecto a si las consecuencias financieras potenciales son tan serias que puedan hacer cuestionar la presentación financiera de los estados financieros o de otro modo, hacer que los estados financieros induzcan a interpretaciones erróneas. Procedimientos de auditoría (Ver párrafo 18) A22. El auditor puede reunirse para analizar sus hallazgos con los encargados del Gobierno Corporativo cuando ellos puedan proporcionar evidencia de auditoría adicional. Por ejemplo, el auditor puede confirmar que los encargados del Gobierno Corporativo tienen el mismo entendimiento de los hechos y circunstancias pertinentes a las transacciones o hechos que han derivado en la posibilidad de un incumplimiento de leyes y regulaciones. A23. Si la Administración o, si fuere apropiado los encargados del Gobierno Corporativo, no proporcionan suficiente información al auditor que, de hecho, la entidad cumple con las leyes y regulaciones, el auditor puede considerar apropiado consultar con el 185



 asesor legal interno de la entidad o con asesores legales externos, respecto a la aplicación de las leyes y regulaciones a las circunstancias incluyendo la posibilidad de fraude y los posibles efectos sobre los estados financieros. El auditor puede solicitar a la Administración que planifique tal consulta con el asesor legal de la entidad. Si no se considera apropiado consultar con el asesor legal de la entidad, o si el auditor no está satisfecho con la opinión del asesor legal, el auditor puede considerar apropiado consultar a su propio asesor legal respecto a si la violación de una ley o regulación está involucrada, las posibles consecuencias legales, incluyendo la posibilidad de fraude y que acción adicional, si hubiere, puede tomar el auditor. Evaluación de las implicancias de un incumplimiento (Ver párrafo 20) A24. Como lo requiere el párrafo 20, el auditor evalúa las implicancias de un incumplimiento en relación con otros aspectos de la auditoría, incluyendo la evaluación de riesgos hecha por el auditor y la fiabilidad de las representaciones escritas. Las implicancias de instancias particulares de un incumplimiento identificado por el auditor, dependerá de la relación al perpetrar y ocultar, si hubiere, el acto a actividades específicas de control y del nivel de Administración y de empleados involucrados, especialmente las implicancias que surgen del involucramiento de la autoridad más alta dentro de la entidad. A25. El auditor puede considerar si es necesario retirarse del trabajo, cuando ello fuere posible de acuerdo con la ley y regulación aplicable, cuando la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo no toman las acciones correctivas que el auditor considera apropiadas en las circunstancias, aún cuando el incumplimiento sea no significativo para los estados financieros. Los factores que pueden afectar a la decisión del auditor pueden incluir las implicancias que no se tomen acciones correctivas, lo cual puede afectar la capacidad del auditor para confiar en las representaciones de la Administración y los efectos de continuar relacionándose con la entidad. Al decidir si es necesario retirarse del trabajo, el auditor puede considerar obtener asesoría legal. Si no es posible retirarse del trabajo de acuerdo con la ley o regulación aplicable, el auditor puede considerar acciones alternativas, incluyendo la descripción del incumplimiento en un párrafo sobre otros asuntos en el informe del auditor.(15) Informar sobre la sospecha o identificación de un incumplimiento Informar el incumplimiento a los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafo 21) A26. La comunicación de asuntos que involucran la identificación o sospecha de un incumplimiento puede describir la sospecha o identificación de un acto de incumplimiento, las circunstancias de su ocurrencia y el efecto sobre los estados (15)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 706, Párrafos de Énfasis en un Asunto y Párrafos sobre Otros Asuntos en el Informe del Auditor Independiente. 186



 financieros. El auditor puede tener un acuerdo previo con los encargados del Gobierno Corporativo sobre la naturaleza de los asuntos que se considerarían claramente irrelevantes y que, por lo tanto, no necesitan ser comunicados. Emisión de una opinión modificada sobre los estados financieros (Ver párrafos 24–25) A27. Si la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo rehúsan aceptar una opinión modificada sobre los estados financieros por las circunstancias descritas en los párrafos 24–25, el auditor puede retirarse del trabajo, cuando fuere posible, de acuerdo con la ley o regulación aplicable, e indicar por escrito las razones para retirarse a los encargados del Gobierno Corporativo. Informar el incumplimiento a los organismos reguladores y autoridades competentes (Ver párrafo 27) A28. El deber profesional del auditor de mantener la confidencialidad respecto a la información del cliente, puede impedirle informar a un tercero fuera de la entidad la sospecha o identificación de un incumplimiento de leyes y regulaciones. Sin embargo, las responsabilidades legales del auditor varían de acuerdo a la jurisdicción y, en ciertas circunstancias, el deber de la confidencialidad puede estar invalidado por el marco normativo legal, la ley o por los tribunales de justicia. En las siguientes circunstancias, el deber de notificar a terceros fuera de la entidad puede existir: En respuesta a indagaciones de un auditor a un auditor predecesor, de acuerdo con los requerimientos de la Sección AU 210, Términos del Trabajo.(16) En respuesta a una orden judicial. En cumplimiento de los requerimientos para las auditorías de entidades que reciben ayuda financiera de un organismo gubernamental. Debido a que los potenciales conflictos con las obligaciones éticas y legales del auditor relacionadas con la confidencialidad pueden ser complejos, el auditor puede consultar con un asesor legal antes de analizar incumplimientos con terceros externos a la entidad. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A29. El auditor de una entidad gubernamental puede ser requerido para informar sobre el cumplimiento de leyes, regulaciones y cláusulas de contratos o acuerdos de subvenciones, como parte de la auditoría de los estados financieros de la entidad gubernamental (por ejemplo, en una auditoría efectuada de acuerdo con normas de auditoría gubernamentales). También se puede requerir que el auditor comunique (16)



Ver párrafos 11–12 de la Sección AU 210, Términos del Trabajo. 187



 las instancias de incumplimientos a los apropiados organismos supervisores o que proporcionan financiamiento. Documentación (Ver párrafo 28) A30. La documentación del auditor de los hallazgos de sospecha o identificación de un incumplimiento de leyes y regulaciones puede incluir, por ejemplo: copias de los registros o de documentos. actas de las reuniones de análisis con la Administración, con los encargados del Gobierno Corporativo o terceros dentro o fuera de la entidad.
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 SECCIÓN AU 260 LA COMUNICACIÓN DEL AUDITOR CON LOS ENCARGADOS DEL GOBIERNO CORPORATIVO CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Fecha de vigencia
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7-9 10-14 15-19 20
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Apéndice: Aspectos cualitativos de las prácticas contables Anexo: Requerimientos de comunicar con los encargados del Gobierno Corporativo en otras Secciones de auditoría
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 SECCIÓN AU 260 LA COMUNICACIÓN DEL AUDITOR CON LOS ENCARGADOS DEL GOBIERNO CORPORATIVO Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de comunicarse con los encargados del Gobierno Corporativo en relación con una auditoría de estados financieros. Aunque esta Sección es aplicable independientemente de considerar la estructura o tamaño del Gobierno Corporativo de la entidad, se aplican consideraciones particulares cuando todos los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en administrar a la entidad. Esta Sección no establece requerimientos respecto a la comunicación del auditor con la Administración o con los dueños de la entidad a menos que también tengan un rol dentro del Gobierno Corporativo.



2.



Esta Sección ha sido redactada en términos de una auditoría de estados financieros, pero también puede ser aplicada, adaptándola de acuerdo con las circunstancias, a las auditorías de otra información financiera histórica cuando los encargados del Gobierno Corporativo tienen la responsabilidad de supervisar la preparación y la presentación de la otra información financiera histórica.



3.



Reconociendo la importancia de una efectiva comunicación bidireccional durante una auditoría de estados financieros, esta Sección proporciona un marco general para la comunicación del auditor con los encargados del Gobierno Corporativo e identifica ciertos asuntos específicos a ser comunicados. Los asuntos adicionales a ser comunicados están identificados en otras Secciones de auditoría (Ver Anexo: Requerimientos de comunicar con los encargados del Gobierno Corporativo en otras Secciones de auditoría). Además, la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría, establece requerimientos específicos respecto de la comunicación de deficiencias significativas o debilidades importantes en el control interno que el auditor ha identificado durante la auditoría. Otros asuntos no requeridos por las normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs) pueden ser requeridos de comunicar a base de un acuerdo con los encargados del Gobierno Corporativo o de la Administración o de acuerdo con requerimientos externos. Nada en esta Sección impide al auditor comunicar cualquier otro asunto a los encargados del Gobierno Corporativo.



Fecha de vigencia 4.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.
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 Objetivos 5.



Los objetivos del auditor son: a. Comunicar claramente a los encargados del Gobierno Corporativo de las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados financieros, como asimismo proporcionar una visión general del alcance planificado y oportunidad de la auditoría. b.



Obtener de los responsables del Gobierno Corporativo información pertinente para la auditoría.



c.



Proporcionar oportunamente a los encargados del Gobierno Corporativo las observaciones surgidas de la auditoría que son significativas y pertinentes a sus responsabilidades de supervisar el proceso de preparación y presentación de información financiera.



d.



Promocionar una efectiva comunicación bidireccional entre el auditor y los encargados del Gobierno Corporativo. (Ver párrafos A1–A5)



Definiciones 6.



Para propósitos de las NAGAs, los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Los encargados del Gobierno Corporativo. La(s) persona(as) u organización(es) (por ejemplo, un fideicomisario corporativo) con responsabilidad para supervisar la dirección estratégica de la entidad y las obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas por la entidad. Esto incluye supervisar el proceso de preparación y presentación de información financiera. Los encargados del Gobierno Corporativo pueden incluir personal de la Administración, por ejemplo, miembros ejecutivos de un Directorio, de un Gobierno Corporativo o un dueño–gerente. Administración. La(s) persona(s) con responsabilidad ejecutiva por la conducción de las operaciones de una entidad. Para algunas entidades, la Administración incluye algunos o todos los encargados del Gobierno Corporativo, por ejemplo, miembros ejecutivos de un Directorio de Gobierno Corporativo o un dueño–gerente.



Requerimientos Los encargados del Gobierno Corporativo 7.



El auditor debiera determinar la persona o personas apropiadas dentro de la estructura de Gobierno Corporativo de la entidad con quien comunicarse. (Ver párrafo A6–A9)



192



 Comunicación con el Comité de Auditoría u otro sub-grupo de los encargados del Gobierno Corporativo 8.



Cuando el auditor se comunica con un sub-grupo de los encargados del Gobierno Corporativo tales como un Comité de Auditoría o una persona, el auditor debiera determinar si también necesita comunicarse con todo el Gobierno Corporativo. (Ver párrafos A10–A12)



Cuando todos los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en la Administración de la entidad 9.



En algunos casos, todos los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en la Administración de la entidad, por ejemplo, un negocio pequeño donde el único dueño administra la entidad y ninguna otra persona tiene un rol de tipo Gobierno Corporativo. En estos casos, si los asuntos requeridos por esta Sección son comunicados a una(s) persona(s) con responsabilidades de Administración y esta(s) persona(s) también tienen responsabilidades de tipo Gobierno Corporativo, los asuntos no necesitan ser comunicados nuevamente a esa misma persona o personas en su rol de Gobierno Corporativo. Estos asuntos están identificados en el párrafo 14. Sin embargo, el auditor debiera satisfacerse que la comunicación con la(s) persona(s) con responsabilidad(es) de administración, informen adecuadamente a todos a quienes el auditor, de otro modo, informaría por su responsabilidad en el Gobierno Corporativo.



Asuntos a ser comunicados Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados financieros 10.



El auditor debiera comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo, las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros (Ver párrafos A13–A17), incluyendo que: a. el auditor es responsable de formar y expresar una opinión respecto a si los estados financieros que han sido preparados por la Administración, con la supervisión de los encargados del Gobierno Corporativo, están preparados, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. b. la auditoría de estados financieros no releva a la Administración o a los encargados del Gobierno Corporativo de sus responsabilidades.



Planificación del alcance y oportunidad de la auditoría 11.



El auditor debiera comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo con una visión general, del alcance y oportunidad planificados para la auditoría. (Ver párrafos A18–A22)
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 Hallazgos o temas significativos resultantes de la auditoría 12.



El auditor debiera comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo: (Ver párrafo A23) a. Los puntos de vista del auditor respecto a los aspectos cualitativos de las prácticas contables significativas de la entidad, incluyendo las políticas contables, estimaciones contables y revelaciones en los estados financieros. Cuando fuera aplicable el auditor debiera: (Ver párrafos A24-A25) i.



explicar a los encargados del Gobierno Corporativo por qué el auditor considera que una práctica contable significativa que es aceptable bajo el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable no sea lo más apropiado a las circunstancias particulares de la entidad y



ii. determinar que los encargados del Gobierno Corporativo sean informados respecto al proceso utilizado por la Administración al formular estimaciones contables particularmente sensibles, incluyendo estimaciones al valor justo y respecto a la base para las conclusiones del auditor en relación con la razonabilidad de esas estimaciones. b. dificultades significativas, si las hubiere, encontradas durante la auditoría. (Ver párrafo A26) c. desacuerdos con la Administración, si los hubiere. (Ver párrafo A28) d. otros hallazgos o temas, si los hubiere, que surjan de la auditoría y que son, a juicio profesional del auditor, significativos y pertinentes para los encargados del Gobierno Corporativo en relación a su responsabilidad por la supervisión del proceso de preparación y presentación de información financiera. (Ver párrafo A27) Representaciones incorrectas no corregidas 13.



El auditor debiera comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo: (Ver párrafos A29–A30) a. las representaciones incorrectas no corregidas acumuladas por el auditor y el efecto que éstas, tanto individualmente como en su sumatoria, puedan tener sobre la opinión en el informe del auditor. La comunicación del auditor debiera identificar individualmente las representaciones incorrectas significativas no corregidas. El auditor debiera solicitar que las representaciones incorrectas no corregidas sean corregidas.
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 b. el efecto de las representaciones incorrectas no corregidas relacionadas con períodos anteriores sobre las clases de transacciones, saldos de cuentas o revelaciones pertinentes y sobre los estados financieros tomados como un todo. Cuando no todos los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en la Administración 14.



A menos que todos los encargados del Gobierno Corporativo estén involucrados en la Administración de la entidad, el auditor también debiera comunicar: a. representaciones incorrectas significativas que fueron corregidas, que se informaron a la Administración como resultado de los procedimientos de auditoría. (Ver párrafo A31) b. hallazgos o temas significativos, si los hubiere, que surgieron de la auditoría que fueron analizados o fueron objeto de correspondencia, con la Administración. (Ver párrafo A32) c. las opiniones del auditor respecto a temas significativos que fueron sometidos por la Administración a consulta con otros profesionales en relación con temas de contabilidad o de auditoría cuando el auditor tiene conocimiento que tal consulta ha tenido lugar. d. Las representaciones escritas que el auditor está solicitando. (Ver párrafo A33)



El proceso de comunicación Estableciendo el proceso de comunicación 15.



El auditor debiera comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo la forma, oportunidad y contenido general esperado de las comunicaciones. (Ver párrafos A34–A38)



Formas de comunicación 16.



El auditor debiera comunicar por escrito a los encargados del Gobierno Corporativo de los hallazgos y temas significativos de la auditoría (Ver párrafos 12-14) cuando, a juicio profesional del auditor, la comunicación verbal no sería adecuada. Esta comunicación no necesita incluir asuntos que surgieron durante la auditoría que fueron informados a los encargados del Gobierno Corporativo y fueron resueltos satisfactoriamente. (Ver párrafos A39–A41)



Uso restringido
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 17.



Cuando el auditor comunica asuntos por escrito de acuerdo con esta Sección, la comunicación es considerada como informes secundarios o sub-productos del informe.(1) Por lo tanto, el auditor debiera indicar en la comunicación que tiene por objetivo sólo ser para la información y uso de los encargados del Gobierno Corporativo y, si fuere apropiado, la Administración y no se pretende que sean y no debiera ser utilizado por ninguna otra persona que no sean las partes especificadas.



Oportunidad de las comunicaciones 18.



El auditor debiera comunicarse oportunamente con los encargados del Gobierno Corporativo. (Ver párrafos A42–A43)



Lo adecuado del proceso comunicacional 19.



El auditor debiera evaluar si la comunicación bidireccional entre el auditor y los encargados del Gobierno Corporativo ha sido adecuada para el propósito de la auditoría. Si no lo ha sido, el auditor debiera evaluar el efecto, si hubiere, sobre la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas y la capacidad de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría y debiera tomar una acción apropiada. (Ver párrafos A44–A46)



Documentación 20.



Cuando asuntos que requieren ser comunicados de acuerdo con esta Sección han sido comunicados verbalmente, el auditor debiera documentarlos, incluyendo cuándo y a quiénes fueron comunicados.(2) Cuando los asuntos han sido comunicados por escrito, el auditor debiera mantener una copia de la comunicación como parte de la documentación de auditoría. (Ver párrafo A47) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo El rol de la comunicación (Ver párrafo 5) A1.



Esta Sección está enfocada primordialmente a las comunicaciones del auditor a los encargados del Gobierno Corporativo. Sin embargo, una efectiva comunicación bidireccional es importante para ayudar: al auditor y a los encargados del Gobierno Corporativo a entender los asuntos relacionados con la auditoría dentro de su contexto y en desarrollar



(1)



Ver párrafos 6(c) y 7 de la Sección AU 905, Alertas que Restringen el Uso de las Comunicaciones Escritas del Auditor. (2)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 196



 una relación de trabajo constructiva. Esta relación es desarrollada manteniendo la independencia y objetividad del auditor. al auditor en obtener de los encargados del Gobierno Corporativo la información pertinente a la auditoría. Por ejemplo, los encargados del Gobierno Corporativo pueden ayudar al auditor a entender a la entidad y su entorno, identificar fuentes apropiadas de evidencia de auditoría y en proporcionar información respecto a transacciones o hechos específicos. a los encargados del Gobierno Corporativo en el cumplimiento de su responsabilidad de supervisar el proceso de preparación y presentación de información financiera reduciendo así los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros. A2.



Aún cuando el auditor es responsable por comunicar asuntos específicos de acuerdo con esta Sección, la Administración también tiene una responsabilidad de comunicar asuntos de interés para el Gobierno Corporativo a sus miembros. La comunicación por parte del auditor no libera a la Administración de esta responsabilidad. Similarmente, la comunicación de estos temas por la Administración a los encargados del Gobierno Corporativo no libera al auditor de también comunicarlos. Sin embargo, la comunicación de estos asuntos por la Administración puede afectar la forma o la oportunidad de la comunicación del auditor.



A3.



La comunicación clara de asuntos específicos requeridos de ser comunicados por las NAGAs es una parte integral de cada auditoría. Sin embargo, las NAGAs no requieren que el auditor efectúe procedimientos específicamente para identificar otros temas significativos a comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo.



Restricciones legales o regulatorias sobre las comunicaciones con los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafo 5) A4.



Las leyes o regulaciones pueden restringir la comunicación del auditor de ciertos asuntos con los encargados del Gobierno Corporativo. Por ejemplo, las leyes o regulaciones pueden específicamente prohibir una comunicación, u otra acción, que podría perjudicar una investigación, de un acto ilegal real o sospechado por una autoridad apropiada. En algunas circunstancias, los potenciales conflictos entre las obligaciones de confidencialidad del auditor y las obligaciones de comunicar, pueden ser complejos. En tales casos, el auditor puede considerar obtener asesoría legal.



A5.



En algunas circunstancias el auditor puede tener que informar a un organismo regulador o autoridad competente ciertos asuntos que han sido comunicados a los encargados del Gobierno Corporativo. Por ejemplo, las normas de auditoría gubernamentales requiere que los auditores informen sobre fraudes, actos ilegales, violaciones de cláusulas de contratos o de acuerdos de subvención y abuso directo de tales partes en ciertas circunstancias. 197



 Los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafo 7) A6.



Las estructuras de Gobiernos Corporativos varían por entidad, reflejando influencias tales como tamaño y características de propiedad. Por ejemplo: En algunas entidades, los encargados del Gobierno Corporativo tienen posiciones (por ejemplo, Directores de la compañía) que son parte integral de la estructura legal de la entidad. Para otras entidades, están representados por un grupo ajeno a la estructura de la entidad, como es el caso de algunas entidades gubernamentales. En ciertos casos, algunos o todos los encargados del Gobierno Corporativo también tienen responsabilidades de administración. En otros casos, los encargados del Gobierno Corporativo y la Administración son personas distintas. Partes responsables del Gobierno Corporativo en entidades gubernamentales pueden incluir miembros o empleados de un comité legislativo supervisor, organismos supervisores u otras partes contratadas para la auditoría.



A7.



En la mayoría de las entidades, el Gobierno Corporativo es la responsabilidad colectiva de un organismo rector, tal como un Directorio, un comité supervisor, socios, propietarios, comité de gerencia, fideicomisario o personas equivalentes. En algunas entidades más pequeñas, sin embargo, una persona puede ser la encargada del Gobierno Corporativo, tal como un dueño-gerente donde no existen otros dueños o un único fideicomisario. Cuando el Gobierno Corporativo representa una responsabilidad colectiva, un subgrupo, tal como un Comité de Auditoría o aún una persona, pueden ser encargados con tareas específicas para ayudar a éste en el cumplimiento de sus responsabilidades.



A8.



Tal diversidad significa que no es posible que esta Sección especifique para todas las auditorías la persona o personas a quién el auditor comunique temas específicos. Además, en algunos casos, la persona o personas apropiadas con quien comunicarse pueden no ser claramente identificables por las circunstancias del trabajo, un ejemplo son entidades en las cuales el Gobierno Corporativo no está definido formalmente, tal como el caso de algunas entidades pertenecientes a familias, algunas organizaciones que no persiguen fines de lucro y algunas entidades gubernamentales. Cuando la(s) persona(s) apropiada(s) con quien(es) comunicarse no está(n) claramente definida(s), el auditor y la parte contratante pueden necesitar analizar y concordar en la(s) persona(s) pertinentes(s) dentro de la estructura del Gobierno Corporativo de la entidad con quién se comunicará el auditor. Al decidir con quién comunicarse, es pertinente el entendimiento que tiene el auditor de la estructura y los procesos del Gobierno Corporativo de una entidad, obtenido de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, es pertinente. 198



 La(s) persona(s) apropiada(s) con quien(es) hay que comunicarse puede variar dependiendo del tema a ser comunicado. A9.



La Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes) , incluye asuntos específicos a ser comunicados por el auditor del grupo a los encargados del Gobierno Corporativo.(3) Cuando la entidad auditada es un componente de un grupo, la persona o personas apropiadas con quienes comunicarse depende de la naturaleza del tema a ser comunicado y los términos del trabajo.



Comunicación con el Comité de Auditoría u otro sub-grupo de los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafo 8) A10. Al considerar comunicarse con un sub-grupo de los encargados del Gobierno Corporativo, el auditor puede considerar aspectos tales como: las respectivas responsabilidades del sub-grupo y del Gobierno Corporativo. la naturaleza del asunto a ser comunicado. los requerimientos legales o regulatorios pertinentes. si el sub-grupo: (a) tiene la autoridad para tomar acción respecto a la información comunicada y (b) puede proporcionar información y explicaciones adicionales que el auditor necesite. si el auditor tiene conocimiento de potenciales conflictos de interés entre el sub-grupo y otros miembros del Gobierno Corporativo. A11. Al decidir si también existe una necesidad de comunicar información en forma detallada o resumida al Gobierno Corporativo, el auditor puede estar influenciado por la evaluación hecha por éste de cuán efectiva y apropiadamente comunica el sub-grupo la información pertinente al Gobierno Corporativo. El auditor puede explicitar en los términos del trabajo que el auditor mantiene el derecho de comunicarse directamente con el Gobierno Corporativo. A12. Los Comités de Auditoría (o sub-grupos similares con nombres distintos) existen en muchas entidades. Aún cuando su autoridad y funciones específicas pueden ser diferentes, la comunicación con el Comité de Auditoría, si hubiere, es un elemento clave en la comunicación del auditor con los encargados del Gobierno Corporativo. Los principios de un buen Gobierno Corporativo sugieren que: el auditor tenga acceso al Comité de Auditoría cuando fuere necesario. (3)



Ver párrafos 45-48 de la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes). 199



 el Presidente del Comité de Auditoría y cuando fuere pertinente, los demás miembros del Comité de Auditoría, se reúnan periódicamente con el auditor. el Comité de Auditoría se reúna con el auditor, sin la presencia de la Administración, al menos una vez al año, a menos que esté prohibido por ley o regulación. Asuntos a ser comunicados Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados financieros (Ver párrafo 10) A13. Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados financieros son a menudo incluidas en la carta de contratación u otra forma adecuada de acuerdo por escrito que documenta los términos del trabajo. Proporcionar a los encargados del Gobierno Corporativo con una copia de la carta de contratación u otra forma adecuada de acuerdo por escrito puede ser una manera apropiada de comunicarles que: el auditor es responsable por efectuar la auditoría de acuerdo con NAGAs y que la auditoría está diseñada para obtener una seguridad razonable, en vez de absoluta, respecto a si los estados financieros no incluyen representaciones incorrectas significativas. una auditoría de estados financieros incluye considerar al control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera como la base para diseñar procedimientos de auditoría que son apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión respecto a la efectividad del control interno de la entidad sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera. el auditor es responsable por comunicar asuntos significativos relacionados con la auditoría de estados financieros que son, en la opinión profesional de éste, pertinentes a las responsabilidades de los encargados del Gobierno Corporativo de supervisar el proceso de preparación y presentación de información financiera. Las NAGAs no requieren que el auditor diseñe procedimientos con el propósito de identificar otros asuntos a comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo. cuando fuere aplicable, el auditor también es responsable de comunicar asuntos particulares requeridos por leyes o regulaciones, por acuerdo con la entidad o por requerimientos adicionales aplicables al trabajo. Independencia (Ver párrafo 10)
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 A14. Las NAGAs requieren de independencia en todas las auditorías. Asuntos pertinentes a considerar para llegar a una conclusión respecto a la independencia, incluyen circunstancias o relaciones que crean amenazas a la independencia del auditor y las respectivas protecciones que han sido aplicadas para eliminar esas amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Material completo relacionado con amenazas a la independencia y protecciones, incluyendo la aplicación a situaciones especificas, se presentan en el “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC).(*) A15. Aún cuando en el informe del auditor se afirma la independencia del auditor, en ciertas situaciones, el auditor puede determinar que es apropiado comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo, respecto a circunstancias o relaciones (por ejemplo, intereses financieros, relaciones de negocios o familiares, o servicios distintos a los de auditoría proporcionados o que se esperan proporcionar) que, de acuerdo con el juicio profesional del auditor, pueden razonablemente considerarse que afectan a la independencia y respecto a los cuales el auditor dedicó una consideración significativa para concluir que la independencia no había sido afectada. A16. Puede ser particularmente apropiado comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo respecto a las circunstancias analizadas en el párrafo A15 en el caso de auditoría de entidades de interés público. Además, de las entidades sujetas a la fiscalización de organismos reguladores, como es el caso de la Securities and Exchange Commission (SEC) en USA y de la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) en Chile, el “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), consideraría a las siguientes entidades como entidades de interés público: (1) planes de beneficios a los empleados, incluyendo planes de salud y de bienestar social, (2) planes de jubilación gubernamentales, (3) entidades o programas (incluyendo a entidades que persiguen fines de lucro) sujetos a algún tipo de supervisión y (4) instituciones financieras, cooperativas de crédito y compañías de seguros. Estas entidades serían de interés público debido a que sus estados financieros auditados: (1) directamente son confiables para un número significativo de interesados, quienes los utilizan para efectuar inversiones, tomar decisiones de crédito o decisiones similares o (2) indirectamente son considerados confiables debido a la fiscalización de un organismo regulador (por ejemplo, en el caso de fondos de pensiones, bancos y compañías de seguros), y por lo tanto, el efecto potencial del daño al interés público de una auditoría mal efectuada involucrando a una de estas entidades, sería generalmente significativo. A17. La forma y la oportunidad de las comunicaciones respecto a la independencia pueden ser afectados por la estructura del Gobierno Corporativo de la entidad y si existe un sub-grupo formal como un Comité de Auditoría. En las situaciones en que (*)



Este párrafo hace referencia a las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), en consideración a que el Colegio de Contadores de Chile A.G. se guía, en última instancia, por éste. 201



 todos los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en la Administración de la entidad, el auditor puede determinar que los encargados del Gobierno Corporativo han sido informados de los hechos pertinentes respecto a la independencia del auditor a través de sus actividades de administración o por otros medios, tal como la carta de contratación. Esto es particularmente probable cuando la entidad es administrada por sus dueños y la firma del auditor tiene poca relación con la entidad más allá de la auditoría de los estados financieros. Planificación del alcance y oportunidad de la auditoría (Ver párrafo 11) A18. Se requiere de cuidado al comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo respecto del alcance planificado y la oportunidad de la auditoría para no comprometer la efectividad de la auditoría particularmente cuando algunos o todos los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en la administración de la entidad. Por ejemplo, comunicar la naturaleza y la oportunidad de procedimientos detallados de auditoría pueden reducir la efectividad de esos procedimientos al tornarlos demasiado predecibles. Algunos factores descritos en el párrafo A39 pueden ser pertinentes en la determinación de la naturaleza y alcance de esta comunicación. A19. La comunicación respecto al alcance planificado y de la oportunidad de la auditoría puede ayudar: a los encargados del Gobierno Corporativo a analizar los temas relacionados con riesgos e importancia relativa con el auditor; a los encargados del Gobierno Corporativo a entender mejor las consecuencias del trabajo del auditor identificando cualquier área en las que puedan solicitar que el auditor efectúe procedimientos adicionales, y; al auditor a obtener un mejor entendimiento de la entidad y de su entorno. A20.



Los temas a comunicar pueden incluir los siguientes: Cómo el auditor propone abordar los riesgos significativos de una representación incorrecta significativa, ya sea por causa de fraude o error. El enfoque del auditor hacia el control interno pertinente para la auditoría incluyendo, cuando fuere aplicable, si el auditor opinará sobre la efectividad del control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera. El concepto de importancia relativa dentro del contexto de una auditoría como se analiza en la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría.
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 Si la entidad tiene una función de auditoría interna, la medida en que el auditor utilizará el trabajo de auditoría interna y cómo pueden los auditores externos e internos trabajar conjuntamente en mejor forma. A21. Otros aspectos de planificación que pueden ser apropiados analizar con los encargados del Gobierno Corporativo, incluyen: las opiniones de los encargados del Gobierno Corporativo respecto a los siguientes temas: -



La persona o personas apropiadas en la estructura de Gobierno Corporativo con quienes comunicarse.



-



La asignación de responsabilidades entre los encargados del Gobierno Corporativo y la Administración.



-



Los objetivos, las estrategias y los riesgos de negocio de la entidad asociados que pueden resultar en representaciones incorrectas significativas.



-



Asuntos que los encargados del Gobierno Corporativo consideran merecen particular atención durante la auditoría y cualquier área en que soliciten que se efectúen procedimientos adicionales.



-



Comunicaciones importantes con organismos reguladores.



-



Otros asuntos que los encargados del Gobierno Corporativo consideran pertinentes a la auditoría de los estados financieros.



las actitudes, estar consciente de y las acciones de los encargados del Gobierno Corporativo respecto: (a) al control interno de la entidad y su importancia en la entidad, incluyendo cómo los encargados del Gobierno Corporativo supervisan la efectividad del control interno y (b) la detección o la posibilidad de fraude. las acciones de los encargados del Gobierno Corporativo en respuesta a los cambios en leyes, normas de contabilidad, prácticas de los gobiernos corporativos y otros temas relacionados. las acciones de los encargados del Gobierno Corporativo en respuesta a comunicaciones anteriores con el auditor. A22. Aunque la comunicación con los encargados del Gobierno Corporativo puede ayudar al auditor en la planificación del alcance y la oportunidad de la auditoría, no cambia la responsabilidad única del auditor de establecer la estrategia general de la auditoría y del plan de auditoría, incluyendo la naturaleza, oportunidad y alcance de 203



 los procedimientos necesarios para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Hallazgos significativos de la auditoría (Ver párrafo 12) A23. La comunicación de los hallazgos significativos de la auditoría puede incluir solicitar información adicional a los encargados del Gobierno Corporativo con el objetivo de completar la evidencia de auditoría obtenida. Por ejemplo, el auditor puede confirmar que los encargados del Gobierno Corporativo tienen el mismo entendimiento de los hechos y circunstancias que son pertinentes a transacciones o hechos específicos. Aspectos cualitativos de las prácticas contables significativas de la entidad (Ver párrafo 12(a)) A24. Los marcos de preparación y de presentación de información financiera normalmente permiten que la entidad efectúe estimaciones contables y juicios respecto a las políticas contables y revelaciones en los estados financieros. Una comunicación abierta y constructiva respecto a los aspectos cualitativos de las prácticas contables significativas de la entidad puede incluir un comentario sobre la aceptación de las prácticas contables significativas. El Apéndice: Aspectos cualitativos de las prácticas contables, identifica asuntos que pueden ser incluidos en esta comunicación. A25.



Ciertas estimaciones contables son particularmente sensibles debido a su importancia para los estados financieros y debido a la posibilidad que hechos futuros que los afecten pueden diferir significativamente de los juicios actuales de la Administración. Al comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo respecto al proceso utilizado por la Administración en la formulación de estimaciones contables particularmente sensibles, incluyendo estimaciones al valor justo y respecto a la base para las conclusiones del auditor relacionadas con la razonabilidad de tales estimaciones, el auditor puede considerar comunicar: la naturaleza de los supuestos significativos, el grado de subjetividad involucrado en el desarrollo de los supuestos, y la importancia relativa de las partidas que están siendo medidas con respecto a los estados financieros tomados como un todo.



Dificultades significativas encontradas durante la auditoría (Ver párrafo 12(b)) A26.



Las dificultades significativas encontradas durante la auditoría pueden incluir asuntos tales como:
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 atrasos significativos por parte de la Administración en la entrega de la información requerida. tiempo innecesariamente breve dentro del cual completar la auditoría. esfuerzo inesperado y exhaustivo para obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada. falta de información esperada. restricciones impuestas al auditor por la Administración. falta de disposición de la Administración para proporcionar información respecto a sus planes para resolver los efectos adversos de las condiciones o hechos que inducen al auditor a considerar que existe una duda significativa respecto a la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha. En algunas circunstancias, tales dificultades pueden constituir una limitación al alcance, que lleve a una modificación de la opinión del auditor. Otros hallazgos o temas (Ver párrafo 12(d)) A27. El auditor puede tomar conocimiento que la entidad está sujeta a un requerimiento de auditoría que no está comprendido en los términos del trabajo. La comunicación a los encargados del Gobierno Corporativo que una auditoría efectuada de acuerdo con NAGAs puede no cumplir con los requerimientos legales, regulatorios o contractuales pertinentes puede ser necesario, si por ejemplo, una entidad contrata a un auditor para efectuar una auditoría de sus estados financieros de acuerdo con NAGAs y el auditor toma conocimiento que por ley, regulación o acuerdos contractuales la entidad también está requerida de tener una auditoría efectuada de acuerdo con una o más de los siguientes: a. normas de auditoría gubernamentales. b. normas de auditoría gubernamentales especificadas para gobiernos regionales, provinciales o locales y para entidades que no persiguen fines de lucro. c. otros requerimientos de auditorías de cumplimientos gubernamentales emitidos por gobiernos regionales, provinciales o locales o bien por programas específicos de auditoría bajo requerimientos de cumplimiento específicos gubernamentales. Desacuerdos con la Administración (Ver párrafo 12(c))
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 A28. Las reuniones de análisis con los encargados del Gobierno Corporativo incluyen cualquier desacuerdo con la Administración que surgió durante la auditoría, independientemente de si fueron resueltos satisfactoriamente, respecto a asuntos que, individualmente o en su sumatoria, podrían ser significativos para los estados financieros de la entidad o para el informe del auditor. Los desacuerdos con la Administración pueden ocasionalmente surgir, entre otros, por la aplicación de principios de contabilidad a las transacciones y hechos específicos de la entidad y las bases para los criterios de la Administración respecto a estimaciones contables. También pueden surgir desacuerdos respecto al alcance de la auditoría, revelaciones a ser incluidas en los estados financieros de la entidad y la redacción del informe del auditor. Para los propósitos de esta Sección, los desacuerdos no incluyen las diferencias de opinión basadas en hechos incompletos o en información preliminar que son resueltos con posterioridad. Representaciones incorrectas no corregidas (Ver párrafo 13) A29. No se requiere que el auditor acumule representaciones incorrectas que el auditor considere claramente triviales o sin importancia alguna.(4) Cuando exista un gran número de representaciones incorrectas no corregidas que individualmente no sean significativas, el auditor puede comunicar el número y el efecto monetario total de estas representaciones incorrectas no corregidas, en lugar de los detalles de cada representación incorrecta no corregida individual. A30. El auditor puede analizar con los encargados del Gobierno Corporativo las razones por, y las implicancias de, no corregir las representaciones incorrectas, teniendo en consideración el tamaño y naturaleza de la representación incorrecta juzgada considerando las circunstancias circundantes y las posibles implicancias en relación con los estados financieros futuros. Representaciones incorrectas corregidas (Ver párrafo 14(a)) A31. El auditor también puede comunicar representaciones incorrectas no significativas corregidas, tales como representaciones incorrectas no significativas que ocurren frecuentemente que pueden indicar un sesgo específico en la preparación de los estados financieros. Hallazgos o temas significativos analizados o sujetos a correspondencia con la Administración (Ver párrafo 14(b)) A32. Hallazgos significativos o temas analizados, o sujetos a correspondencia con la Administración pueden incluir asuntos como:



(4)



Ver párrafo 5 de la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. 206



 las condiciones de negocios que afectan a la entidad, y los planes y estrategias de negocio que puedan afectar a los riesgos de representaciones incorrectas significativas. análisis o correspondencia en relación con la contratación inicial o recurrente del auditor, incluyendo, entre otros aspectos, cualquier análisis o correspondencia relacionados con las prácticas contables o aplicación de principios de contabilidad y normas de auditoría. Representaciones escritas (Ver párrafo 14(d)) A33. El auditor puede proporcionar a los encargados del Gobierno Corporativo una copia de la representación escrita de la Administración. El proceso de comunicación Estableciendo el proceso de comunicación (Ver párrafo 15) A34. Una clara comunicación de lo siguiente, ayuda a establecer la base de una efectiva comunicación bi-direccional: Las responsabilidades del auditor. (Ver párrafos 10 y A12–A15) Un resumen general del alcance planificado y oportunidad de la auditoría. (Ver párrafos 11 y A16–A20) El contenido general esperado de las comunicaciones. A35. Los asuntos que también pueden contribuir a una efectiva comunicación bidireccional incluyen el análisis de: el propósito de las comunicaciones. Cuando el propósito es claro, el auditor y los encargados del Gobierno Corporativo están en una mejor posición para tener un entendimiento mutuo de los temas pertinentes y de las acciones esperadas que surjan del proceso comunicacional. la forma en que se harán las comunicaciones. la persona o personas en el equipo de auditoría y entre los encargados de Gobierno Corporativo que se comunicarán respecto a asuntos particulares. la expectativa del auditor de una comunicación bidireccional y que los encargados del Gobierno Corporativo comunicarán al auditor los asuntos que ellos consideren pertinentes para la auditoría. Tales asuntos podrían incluir: (a) decisiones estratégicas que pueden afectar significativamente la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría, (b) la 207



 sospecha o la detección de fraude o (c) preocupaciones respecto a la integridad o competencia de la Administración Superior. el proceso para tomar acción, e informar del resultado respecto a los temas comunicados por el auditor. el proceso para tomar acción e informar del resultado respecto a los temas comunicados por los encargados del Gobierno Corporativo. A36. El proceso de comunicación variará de acuerdo con las circunstancias, incluyendo el tamaño y estructura del Gobierno Corporativo de la entidad, como operan los encargados del Gobierno Corporativo y la opinión del auditor de la importancia de los asuntos a ser comunicados. La dificultad en establecer una efectiva comunicación bi-direccional puede indicar que la comunicación entre el auditor y los encargados del Gobierno Corporativo no es adecuada para los propósitos de la auditoría. (Ver párrafo A44) Comunicación con la Administración A37. Muchos asuntos pueden ser analizados con la Administración en el curso normal de una auditoría, incluyendo asuntos a ser comunicados a los encargados del Gobierno Corporativo de acuerdo con esta Sección. Tales análisis reconocen la responsabilidad ejecutiva de la Administración respecto a la conducción de las operaciones de la entidad y, en particular, la responsabilidad de la Administración por la preparación y presentación razonable de los estados financieros. A38. Antes de comunicar asuntos a los encargados del Gobierno Corporativo, el auditor puede analizarlos con la Administración, a menos que ello no fuere apropiado. Por ejemplo, puede no ser apropiado analizar con la Administración temas relacionados con la competencia profesional o integridad de la misma. Además de reconocer la responsabilidad de la Administración, estos análisis preliminares pueden aclarar hechos y temas, y darle a la Administración la oportunidad para proporcionar información y explicaciones adicionales. En igual forma, cuando la entidad tiene una función de auditoría interna, el auditor puede analizar los temas con el auditor interno antes de comunicarse con los encargados del Gobierno Corporativo. Formas de comunicación (Ver párrafo 16) A39. Una comunicación efectiva puede involucrar presentaciones formales e informes escritos como también comunicaciones menos formales, incluyendo reuniones de análisis. El auditor puede comunicar asuntos distintos a los identificados en el párrafo 16 ya sea verbalmente o por escrito. Las comunicaciones escritas pueden incluir una carta de contratación que se proporciona a los encargados del Gobierno Corporativo. A40. Además de la importancia de un asunto en particular, la forma de comunicación (por ejemplo, si comunicarse verbalmente o por escrito, el nivel de detalle o de resumen 208



 en la comunicación y si comunicarse de una manera formal o informal) puede ser afectada por factores tales como: si el asunto ha sido resuelto satisfactoriamente. si la Administración ha comunicado previamente el asunto. el tamaño, estructura operativa, ambiente de control y estructura legal de la entidad que está siendo auditada. los requerimientos legales o regulatorios que pueden requerir de una comunicación escrita con los encargados del Gobierno Corporativo. las expectativas de los encargados del Gobierno Corporativo, incluyendo los acuerdos hechos para reuniones periódicas o comunicaciones con el auditor. el número de contactos y diálogos permanentes que el auditor tiene con los encargados del Gobierno Corporativo. si han habido cambios significativos en los integrantes de un Gobierno Corporativo. en el caso de una auditoría de estados financieros para un propósito específico, si el auditor también audita los estados financieros de propósito general de la entidad. A41. Cuando un asunto significativo es analizado sólo con un miembro de los encargados del Gobierno Corporativo, por ejemplo, con el Presidente de un Comité de Auditoría, puede ser apropiado que el auditor resuma el asunto en comunicaciones posteriores para que todos los encargados del Gobierno Corporativo tengan información completa y equivalente. Oportunidad de las comunicaciones (Ver párrafo 18) A42. La apropiada oportunidad para las comunicaciones variará de acuerdo con las circunstancias del trabajo. Las consideraciones incluyen la importancia y naturaleza del asunto y la acción que se espera tomen los encargados del Gobierno Corporativo. El auditor puede considerar comunicar: asuntos de planificación al comenzar el trabajo de auditoría y, en el caso de una auditoría inicial, como parte de los términos del trabajo. las dificultades importantes encontradas durante la auditoría tan pronto fuere practicable si los encargados del Gobierno Corporativo pueden ayudar al auditor a resolver las dificultades o si las dificultades probablemente llevan a una opinión modificada. 209



 A43. Otros factores que pueden ser pertinentes respecto a la oportunidad de las comunicaciones incluyen: el tamaño, estructura operacional, ambiente de control y estructura legal de la entidad que está siendo auditada. cualquier obligación legal de comunicar ciertos asuntos dentro de un marco de tiempo especificado. las expectativas de los encargados del Gobierno Corporativo, incluyendo acuerdos hechos para reuniones periódicas o comunicaciones con el auditor. el momento en que el auditor identifica ciertos asuntos, (por ejemplo, comunicación oportuna de una debilidad importante para permitir que sean tomadas las apropiadas medidas correctivas). si el auditor está realizando una auditoría tanto a los estados financieros de propósito general como a los estados financieros para un propósito específico. Lo adecuado del proceso comunicacional (Ver párrafo 19) A44. El auditor no necesita diseñar procedimientos específicos para respaldar la evaluación de la comunicación bi-direccional entre el auditor y los encargados del Gobierno Corporativo. Más bien, esa evaluación puede estar basada en observaciones resultantes de procedimientos de auditoría efectuados con otros propósitos. Tales observaciones pueden incluir: lo apropiado y oportuno de las acciones tomadas por los encargados del Gobierno Corporativo en respuesta a los asuntos comunicados por el auditor. Cuando hallazgos o temas significativos planteados en comunicaciones anteriores no han sido tratados con efectividad, puede ser apropiado que el auditor indague por qué no se ha tomado acción apropiada y considerar insistir en el punto nuevamente. Esto evita el riesgo de dar la impresión que el auditor está satisfecho que el asunto ha sido adecuadamente tratado o que ya no es significativo. la aparente transparencia de los encargados del Gobierno Corporativo en sus comunicaciones con el auditor. la buena disposición y capacidad de los encargados del Gobierno Corporativo de reunirse con el auditor sin estar presente la Administración. la aparente capacidad de los encargados del Gobierno Corporativo de comprender cabalmente los asuntos comunicados por el auditor, tal como la 210



 medida en que los encargados del Gobierno Corporativo investigan los temas y cuestionan las recomendaciones que se les hacen. la dificultad para establecer con los encargados del Gobierno Corporativo un mutuo entendimiento de la forma, oportunidad y contenido general esperado de las comunicaciones. cuando todos o algunos de los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en administrar la entidad, su aparente conciencia de cómo los asuntos analizados con el auditor afectan sus responsabilidades más amplias de Gobierno Corporativo, como asimismo sus responsabilidades administrativas. A45. Como se analiza en el párrafo A1 una efectiva comunicación bi-direccional ayuda tanto al auditor como a los encargados del Gobierno Corporativo. Además, la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, identifica la participación de los encargados del Gobierno Corporativo, incluyendo su interacción con los auditores internos, si hubieren, y auditores externos, como un elemento del ambiente de control de la entidad. Una inadecuada comunicación bi-direccional puede indicar un ambiente de control insatisfactorio, que influirá en la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Además, existe el riesgo que el auditor puede no haber obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría para formarse una opinión sobre los estados financieros. A46. Si la comunicación bi-direccional entre el auditor y los encargados del Gobierno Corporativo es inadecuada y la situación no puede ser resuelta, el auditor puede tomar acciones tales como: Modificar la opinión del auditor sobre la base de una limitación al alcance de su examen. Obtener consejo legal respecto a las consecuencias de distintos cursos de acción. Comunicarse con terceras partes (por ejemplo, un organismo regulador), o una autoridad más alta en la estructura del Gobierno Corporativo que está fuera de la entidad, tales como los dueños de una empresa (por ejemplo, los accionistas en una Junta General), o la autoridad gubernamental responsable por ciertas entidades gubernamentales. Retirarse del trabajo. Documentación (Ver párrafo 20)
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 A47. La documentación de comunicación verbal puede incluir una copia de las actas preparadas por la entidad como parte de la documentación de auditoría, si esas actas son un registro apropiado de la comunicación.
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 A48. Apéndice: Aspectos cualitativos de las prácticas contables La comunicación de acuerdo con el párrafo 12(a) de esta Sección y tratadas en los párrafos A24-A25 puede incluir temas tales como los siguientes: Políticas contables Lo apropiado de las políticas contables a las circunstancias particulares de la entidad, considerando la necesidad de sopesar el costo de proporcionar información con el probable beneficio para los usuarios de los estados financieros de la entidad (cuando existen políticas contables alternativas aceptables, la comunicación puede incluir la identificación de las partidas de los estados financieros que están afectadas por la elección de políticas significativas, como asimismo, información sobre políticas contables utilizadas por entidades similares). La selección inicial de, y cambios en, políticas contables significativas, incluyendo la aplicación de nuevos pronunciamientos contables (la comunicación puede incluir el efecto de la oportunidad y el método de adopción de un cambio en política contable sobre las utilidades actuales y futuras de la entidad y la oportunidad de un cambio en políticas contables con respecto a nuevos pronunciamientos contables esperados). El efecto de políticas contables significativas en áreas controvertidas o emergentes (o aquellas únicas para una industria, particularmente cuando no existe una guía autorizada o consenso). El efecto de la oportunidad de las transacciones con respecto al período en que son contabilizadas. Estimaciones contables Para las partidas para las cuales las estimaciones son significativas, temas analizados en la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas, incluyendo, por ejemplo: -



La identificación de la Administración de las estimaciones contables.



-



El proceso de la Administración para efectuar estimaciones contables.



-



Riesgos de representaciones incorrectas significativas.
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 -



Indicadores de posibles sesgos de la Administración.



-



Revelación de la incertidumbre de las estimaciones en los estados financieros.



Revelaciones en los estados financieros Los temas involucrados y los juicios efectuados en formular revelaciones particularmente sensibles en los estados financieros (por ejemplo, revelaciones relacionadas con el reconocimiento de los ingresos, empresa en marcha, hechos posteriores y temas de contingencias). La neutralidad, uniformidad y claridad general de las revelaciones en los estados financieros. Asuntos relacionados El efecto potencial sobre los estados financieros de riesgos y revelaciones significativos e incertidumbres, tales como juicios pendientes, que son revelados en los estados financieros. La medida en que los estados financieros son afectados por transacciones inusuales incluyendo montos no recurrentes reconocidos durante el período y la medida en que tales transacciones son reveladas separadamente en los estados financieros. Los factores que afectan a los valores de libros de activos y pasivos, incluyendo las bases de la entidad para determinar las vidas útiles asignadas a activos tangibles e intangibles (la comunicación puede explicar cómo factores que afectan a los valores de libros fueron seleccionados y cómo selecciones alternativas habrían afectado a los estados financieros). La corrección selectiva de representaciones incorrectas (por ejemplo, la corrección de representaciones incorrectas con el efecto de aumentar las utilidades informadas, pero no aquellos que tienen el efecto de disminuir las utilidades informadas).
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 A49. Anexo: Requerimientos de comunicar con los encargados del Gobierno Corporativo en otras Secciones de auditoría Los requerimientos del auditor de comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo están incluidos en otras Secciones de auditoría. Esta Sección no cambia los requerimientos en: a. Párrafo 17 de la Sección AU 210, Términos del Trabajo. b. Párrafos 21, 38(c)(i) y 39-41 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. c. Párrafos 14, 18 y 21-23 de la Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros. d. Párrafo 11 de la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría. e. Párrafo 27 de la Sección AU 550, Partes Relacionadas. f. Párrafos 10(b)-(c), 12(a), 15(a), 17(a) y 18 de la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad. g. Párrafos 45-48 de la Sección AU 600, Consideraciones Especiales Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes). h. Párrafos 12, 14, 20 y 29 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. i. Párrafo 9 de la Sección AU 706, Párrafos de Énfasis en un Asunto y Párrafos sobre Otros Asuntos en el Informe del Auditor Independiente. j. Párrafos 8, 12, 15 y 18 de la Sección AU 720, Otra Información en Documentos que Incluyen Estados Financieros Auditados. k. Párrafo 6 de la Sección AU 730, Información Suplementaria Requerida. l. Párrafos 23-28 de la Sección AU 930, Revisión de la Información Financiera Intermedia.
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 SECCIÓN AU 265 COMUNICAR ASUNTOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO IDENTIFICADOS EN UNA AUDITORÍA CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Fecha de vigencia



1-4 5



Objetivo



6



Definiciones



7



Requerimientos Determinar si las deficiencias en el control interno han sido identificadas Evaluar las deficiencias identificadas en el control interno Comunicar las deficiencias en el control interno



8 9-10 11-16



Guía de aplicación y otro material explicativo Determinar si las deficiencias en el control interno han sido identificadas Evaluar las deficiencias identificadas en el control interno Comunicar las deficiencias en el control interno



A1-A4 A5-A14 A15-A36



Apéndice: Ejemplos ilustrativos de circunstancias que pueden ser deficiencias, deficiencias significativas o debilidades importantes A37 Anexo A: Ejemplo ilustrativo de una comunicación escrita A38 Anexo B: Ejemplo ilustrativo de una comunicación en el caso de no existir una debilidad importante A39
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 SECCIÓN AU 265 COMUNICAR ASUNTOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO IDENTIFICADOS EN UNA AUDITORÍA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de comunicar apropiadamente a los encargados del Gobierno Corporativo y a la Administración las deficiencias en el control interno que el auditor ha identificado en una auditoría de estados financieros. Esta Sección no impone responsabilidades adicionales al auditor en relación con obtener un entendimiento de control interno o diseñar y efectuar pruebas de los controles más allá de los requerimientos de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. La Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo, establece requerimientos adicionales y proporciona guías respecto a la responsabilidad del auditor de comunicarse con los encargados del Gobierno Corporativo en relación con la auditoría.



2.



Se requiere que el auditor obtenga un entendimiento del control interno pertinente a la auditoría al identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas.(1) Al efectuar esas evaluaciones de riesgos, el auditor considera el control interno a fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno. El auditor puede identificar deficiencias en el control interno no sólo durante el proceso de evaluación de riesgos sino también en cualquier otra etapa de la auditoría. Esta Sección específica cuáles deficiencias identificadas debe comunicar el auditor a los encargados del Gobierno Corporativo y a la Administración.



3.



Nada en esta Sección impide al auditor comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo o a la Administración otros asuntos de control interno que el auditor ha identificado durante la auditoría.



4.



Esta Sección no es aplicable si el auditor ha sido contratado para informar sobre la efectividad del control interno de una entidad sobre el proceso de preparación y



(1)



Ver párrafo 13 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, los párrafos A61-A67 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas proporcionan guías sobre los controles pertinentes a la auditoría. 219



 presentación de información financiera preparada de acuerdo con la Sección AT 501, Un Examen del Control Interno de una Entidad sobre el Proceso de Preparación y Presentación de Información Financiera el cual está Integrado a una Auditoría de los Estados Financieros. Fecha de vigencia 5.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 6.



El objetivo del auditor es comunicar apropiadamente a los encargados del Gobierno Corporativo y a la Administración las deficiencias en el control interno que el auditor ha identificado durante la auditoría y que, a juicio profesional del auditor, son de suficiente importancia para ameritar su respectiva atención.



Definiciones 7.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen atribuidos los siguientes significados: Deficiencia en el control interno. Una deficiencia en el control interno existe cuando el diseño u operación de un control no permite a la Administración o al personal, durante el curso normal del desarrollo de sus funciones asignadas, prevenir, o detectar y corregir, oportunamente representaciones incorrectas. Existe una deficiencia en el diseño cuando: (a) falta un control necesario para cumplir el objetivo de control o (b) un control existente no ha sido diseñado apropiadamente, de modo que aún cuando el control opere como fue diseñado, no se cumpla el objetivo de control. Existe una deficiencia operacional cuando un control diseñado apropiadamente no opera para lo que fue diseñado o cuando la persona quien realiza el control no tiene la autoridad necesaria ni la competencia para realizar el control en forma efectiva. Debilidad importante. Es una deficiencia o una combinación de éstas en el control interno tal, que existe la razonable posibilidad que una representación incorrecta significativa en los estados financieros de la entidad no será prevenida, o detectada y corregida, oportunamente. Deficiencia significativa. Es una deficiencia o una combinación de éstas en el control interno que es menos grave que una debilidad importante, pero lo suficientemente importante para ameritar la atención de los encargados del Gobierno Corporativo.



Requerimientos
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 Determinar si las deficiencias en el control interno han sido identificadas 8.



El auditor debiera determinar si, a base del trabajo de auditoría efectuado, el auditor ha identificado una o más deficiencias en el control interno. (Ver párrafos A1–A4)



Evaluar las deficiencias identificadas en el control interno (Ver párrafos A5–A14) 9.



Si el auditor ha identificado una o más deficiencias en el control interno, el auditor debiera evaluar cada deficiencia para determinar, con base en el trabajo de auditoría efectuado si, individualmente o en combinación, constituyen deficiencias significativas o debilidades importantes.



10.



Si el auditor determina que una deficiencia, o una combinación de deficiencias en el control interno no es una debilidad importante, el auditor debiera considerar si ejecutivos prudentes, teniendo conocimiento de los mismos hechos y circunstancias, probablemente llegarían a la misma conclusión.



Comunicar las deficiencias en el control interno 11.



El auditor debiera comunicar oportunamente por escrito a los encargados del Gobierno Corporativo las deficiencias significativas y las debilidades importantes identificadas durante la auditoría, incluyendo las que fueron corregidas durante la auditoría. (Ver párrafos A15–A20 y A28)



12.



El auditor también debiera comunicar a la Administración oportunamente a un apropiado nivel de responsabilidad: (Ver párrafos A21 y A28) a. por escrito, las deficiencias significativas y las debilidades importantes que el auditor ha comunicado o que tiene la intención de comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo, a menos que fuere inapropiado comunicarse directamente con la Administración en las circunstancias. (Ver párrafos A16, A22–A23) b. por escrito o verbalmente, otras deficiencias en el control interno identificadas durante la auditoría que no han sido comunicadas a la Administración por otras partes y que, de acuerdo con el juicio profesional del auditor, son de suficiente importancia para ameritar la atención de la Administración. Si las otras deficiencias en el control interno son comunicadas verbalmente, el auditor debiera documentar la comunicación. (Ver párrafos A24–A27)
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 13.



Las comunicaciones mencionadas en los párrafos 11-12 debieran efectuarse a más tardar dentro de los 60(*) días siguientes a la fecha de emisión del informe. (Ver párrafos A16–A17)



14.



El auditor debiera incluir en la comunicación escrita del auditor las deficiencias significativas y las debilidades importantes: (Ver párrafos A29–A33) a. la definición del término debilidad importante y cuando fuere pertinente, la definición del término deficiencia significativa. b. una descripción de las deficiencias significativas y de las debilidades importantes y una explicación de sus efectos potenciales. (Ver párrafo A29) c. suficiente información para permitir a los encargados del Gobierno Corporativo y de la Administración entender el contexto de la comunicación. Particularmente, el auditor debiera incluir en la comunicación los siguientes elementos que expliquen que: (Ver párrafos A30–A31) i.



el propósito de la auditoría era que el auditor exprese una opinión sobre los estados financieros.



ii.



la auditoría incluyó la consideración del control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera con el objeto de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno.



iii.



el auditor no está expresando una opinión sobre la efectividad del control interno.



(*)



En el caso de entidades fiscalizadas por la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), la Circular Nº 980 del día 24 de diciembre de 1990. Establece textualmente, que para las mencionadas entidades fiscalizadas por la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), éstas: “…deben entregar al directorio un informe definitivo de control interno, referido a las debilidades detectadas en la revisión preliminar efectuada a la entidad durante el calendario del período auditado, con una anticipación no inferior a 30 días de la fecha de cierre de los estados financieros anuales”. Como excepción a lo anterior, se encuentran las disposiciones del Oficio Circular Nº 422 del día 6 de diciembre de 2007, que sólo son aplicables al caso de empresas que se encuentren fiscalizadas por la SVS y también se encuentren registradas en la Securities and Exchange Commission (SEC). En este caso, se amplía el plazo dispuesto en la Circular Nº 980, tal como se indica a continuación: “…a más tardar hasta la fecha en la cual el directorio tome conocimiento de los estados financieros correspondientes al 31 de diciembre de cada año, es decir, actualmente no más allá de 60 días desde el cierre de dichos estados financieros, lo cual debe quedar debidamente documentado en la correspondiente acta de directorio...”. 222



 iv.



la consideración por el auditor del control interno no fue diseñada para identificar todas las deficiencias en el control interno que podrían ser debilidades importantes o deficiencias significativas y, por lo tanto, pueden existir debilidades importantes o deficiencias significativas que no fueron identificadas.



d. Un alerta apropiado, de acuerdo con la Sección AU 905, Alertas que Restringen el Uso de las Comunicaciones Escritas del Auditor, (Ver párrafo A32) 15.



Cuando el auditor emite una comunicación por escrito indicando que ninguna debilidad importante fue identificada durante la auditoría, la comunicación debiera incluir los asuntos de los párrafos 14(a) y (c)-(d). (Ver párrafos A34-A36)



16.



El auditor no debiera emitir una comunicación por escrito indicando que ninguna deficiencia significativa fue identificada durante la auditoría. (Ver párrafo A34) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Determinar si las deficiencias en el control interno han sido identificadas (Ver párrafo 8) A1.



Al determinar si el auditor ha identificado una o más deficiencias en el control interno, el auditor puede reunirse para analizar los hechos y las circunstancias pertinentes de los hallazgos del auditor con el nivel apropiado de la Administración. Este análisis proporciona una oportunidad para que el auditor alerte oportunamente a la Administración respecto a la existencia de deficiencias que la Administración puede no haber estado anteriormente en conocimiento. El nivel de la Administración con el cual es apropiado analizar los hallazgos es aquel que tiene conocimiento del área de control interno en cuestión y que tiene la autoridad para tomar acción correctiva sobre cualquier deficiencia en el control interno identificada. En algunas circunstancias, puede no ser apropiado que el auditor analice sus hallazgos directamente con la Administración (por ejemplo, si los hallazgos aparentemente cuestionan la integridad o la competencia de la Administración [Ver párrafo A22]).



A2.



Al analizar con la Administración los hechos y las circunstancias de los hallazgos del auditor, el auditor puede obtener otra información pertinente para ser considerada adicionalmente, tales como: el entendimiento de la Administración de las causas actuales o sospechadas de las deficiencias.
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 excepciones resultantes de las deficiencias que la Administración pueda haber notado (por ejemplo, representaciones incorrectas que no fueron prevenidas por los controles TI pertinentes). una indicación preliminar de la Administración de su respuesta a los hallazgos. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A3.



Aún cuando los conceptos subyacentes a las actividades de control en entidades más pequeñas probablemente sean similares a los de entidades más grandes, variará la formalidad con la cual los controles operan. Además, las entidades más pequeñas pueden encontrar que ciertos tipos de actividades de control no son necesarios debido a los controles aplicados por la Administración. Por ejemplo, la autoridad única de la Administración para conceder créditos a los clientes y aprobar compras importantes, puede proporcionar un control efectivo sobre los saldos de cuentas y transacciones importantes, minimizando o eliminando la necesidad de actividades de control más detalladas.



A4.



Adicionalmente, las entidades más pequeñas a menudo tienen menos empleados, lo cual puede limitar la medida en que sea practicable una segregación de funciones. Sin embargo, en una entidad pequeña administrada por el dueño, el dueñoadministrador puede estar en condiciones de ejercer una supervisión más efectiva que en una entidad más grande. Por otro lado, tal supervisión mayor por la Administración puede también incrementar el riesgo que la Administración haga caso omiso de los controles en forma intencional.



Evaluar las deficiencias identificadas en el control interno (Ver párrafos 9-10) A5.



La gravedad de una deficiencia, o de una combinación de deficiencias en el control interno no sólo depende de si una representación incorrecta ha efectivamente ocurrido sino también de: la magnitud de la representación incorrecta potencial que resulte de una deficiencia o deficiencias, y si existe una posibilidad razonable que los controles de la entidad fallarán en prevenir, o detectar y corregir una representación incorrecta de un saldo de cuenta o de una revelación. Una posibilidad razonable existe cuando la oportunidad que un hecho o hechos futuros ocurran sea más que remoto. Pueden existir deficiencias significativas y debilidades importantes aún cuándo el auditor no haya identificado representaciones incorrectas durante la auditoría.
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 A6.



Los factores que afectan a la magnitud de una representación incorrecta que podría resultar en una deficiencia o deficiencias en el control interno incluyen, pero no están limitados, a los siguientes: Los montos en los estados financieros o el total de transacciones expuestas a la deficiencia. El volumen de actividad (en el período actual o el esperado en períodos futuros) en la cuenta o en la clase de transacciones expuestas a la deficiencia.



A7.



Al evaluar la magnitud de la representación incorrecta potencial, el monto máximo por el cual un saldo contable o el total de transacciones pueden estar “sobreestimados” generalmente es el monto contabilizado, mientras que las “subestimaciones” podrían ser mayores al monto contabilizado.



A8.



Los factores de riesgo afectan si existe una razonable posibilidad que una deficiencia o una combinación de éstas resultarán en una representación incorrecta de un saldo de cuenta o de una revelación. Los factores incluyen pero no están limitados, a los siguientes: La naturaleza de las cuentas, clases de transacciones, revelaciones y afirmaciones involucradas en los estados financieros. La causa y frecuencia de las excepciones detectadas como resultado de la deficiencia o deficiencias en el control interno. La susceptibilidad a pérdida o a fraude de los activos y pasivos relacionados. La subjetividad, complejidad o alcance de los juicios requeridos para determinar el monto involucrado. La interacción o relación del control con otros controles. La interacción con otras deficiencias en el control interno. Las posibles consecuencias futuras de la deficiencia o deficiencias en el control interno. La importancia de los controles en el proceso de preparación y presentación de la información financiera, por ejemplo: -



el monitoreo general de los controles (tal como la supervisión por la Administración).



-



controles sobre la prevención y detección de fraudes. 225



 -



controles sobre la selección y aplicación de políticas contables significativas.



-



controles sobre transacciones significativas con partes relacionadas.



-



controles sobre transacciones significativas fuera del curso normal de los negocios.



-



controles sobre el proceso de preparación y presentación de la información financiera al cierre del período (tales como controles sobre asientos de diario no recurrentes).



A9.



La evaluación de si una deficiencia en el control interno presenta una posibilidad razonable de representación incorrecta puede ser efectuada sin cuantificar la probabilidad de ocurrencia como un porcentaje o rango específico. Además, en muchos casos, la probabilidad de una representación incorrecta pequeña será mayor que la probabilidad de una representación incorrecta más grande.



A10.



Los controles pueden ser diseñados para operar individualmente, o en combinación, para prevenir, o detectar y corregir, con efectividad las representaciones incorrectas.(2) Por ejemplo, los controles sobre las cuentas por cobrar pueden consistir de tanto controles automatizados como manuales, diseñados para operar en forma conjunta para prevenir, o detectar y corregir, representaciones incorrectas en un saldo contable. Una deficiencia en el control interno por sí sola puede no ser lo suficientemente importante para constituir una deficiencia significativa o una debilidad importante. Sin embargo, una combinación de deficiencias que afectan a la misma cuenta o revelación, afirmación pertinente o componente de control interno significativo, puede aumentar los riesgos de representaciones incorrectas de tal manera que resulten en una deficiencia significativa o en una debilidad importante.



A11.



Los indicadores de debilidades importantes en el control interno incluyen: identificación de fraude, sea o no significativo, cometido por la Administración Superior; re-expresión de estados financieros emitidos con anterioridad, para reflejar la corrección de una representación incorrecta significativa debido a fraude o error; identificación por el auditor de una representación incorrecta significativa en los estados financieros que están siendo auditados, en circunstancias que



(2)



Ver párrafo A68 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 226



 indican que la representación incorrecta no habría sido detectada por el control interno de la entidad, y; supervisión inefectiva del proceso de preparación y presentación de la información financiera y del control interno por los encargados del Gobierno Corporativo. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A12.



Las leyes o las regulaciones pueden requerir que el auditor comunique a los encargados del Gobierno Corporativo u otras partes pertinentes (tales como los organismos reguladores), las deficiencias en el control interno que el auditor ha identificado durante la auditoría utilizando términos y definiciones específicos diferentes de los indicados en esta Sección. En tales circunstancias, el auditor utiliza tales términos y definiciones al comunicar deficiencias en el control interno de acuerdo con los requerimientos de las leyes y regulaciones y de acuerdo con esta Sección.



A13.



Cuando las leyes y las regulaciones requieren que el auditor comunique las deficiencias en el control interno que el auditor ha identificado durante la auditoría utilizando términos específicos, pero tales términos no han sido definidos, el auditor puede utilizar las definiciones, requerimientos y guías en esta Sección para cumplir con las leyes y regulaciones.



A14.



Los requerimientos de esta Sección continúan siendo aplicables, a pesar que las leyes o regulaciones puedan requerir que el auditor utilice términos o definiciones específicos.



Comunicar las deficiencias en el control interno (Ver párrafos 11-16) Comunicar las deficiencias significativas y las debilidades importantes a los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafo 11) A15.



Comunicar por escrito las deficiencias significativas y las debilidades importantes a los encargados del Gobierno Corporativo refleja la importancia de estos asuntos y ayuda a los encargados del Gobierno Corporativo en el cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión. La Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo, establece las consideraciones pertinentes respecto a la comunicación con los encargados del Gobierno Corporativo cuando todos ellos están involucrados en la administración de la entidad.(3)



A16.



Aunque el párrafo 13 requiere que el auditor efectúe las comunicaciones mencionadas en los párrafos 11–12 a más tardar a los 60 días siguientes a la fecha



(3)



Ver párrafo 9 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 227



 de emisión del informe, es mejor que la comunicación sea efectuada a la fecha de emisión del informe, debido a que recibir tal comunicación puede ser un factor importante para permitir que los encargados del Gobierno Corporativo cumplan con sus responsabilidades de supervisión. Sin embargo, debido a que la comunicación escrita del auditor de las deficiencias significativas y de las debilidades importantes forma parte del archivo final de auditoría, la comunicación escrita está sujeta al requerimiento preponderante que el auditor complete la recopilación del archivo de auditoría final en forma oportuna, a más tardar a los 60 días siguientes de la fecha de emisión del informe.(4) A17.



La comunicación temprana a los encargados del Gobierno Corporativo o a la Administración puede ser importante para ciertos asuntos debido a su importancia relativa y la urgencia de medidas correctivas de seguimiento. Independientemente de la oportunidad de la comunicación de deficiencias significativas y de debilidades importantes, el auditor puede comunicarlas verbalmente a la Administración en una primera instancia y, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo para ayudarlos en la toma oportuna de acciones correctivas para minimizar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Sin embargo, la comunicación verbal no libera al auditor de la responsabilidad de comunicar las deficiencias significativas y las debilidades importantes por escrito, como lo requiere esta Sección.



A18.



El grado de detalle al cual comunicar las deficiencias significativas y las debilidades importantes es un asunto del juicio profesional del auditor en las circunstancias. Los factores que el auditor puede considerar al determinar el grado apropiado de detalle para la comunicación incluyen, por ejemplo, los siguientes: La naturaleza de la entidad. Por ejemplo, la comunicación requerida para una entidad gubernamental puede ser diferente de la requerida por una entidad no gubernamental. El tamaño y la complejidad de la entidad. Por ejemplo, la comunicación requerida para una entidad compleja puede ser diferente de aquella para una entidad que opera un negocio sencillo. La naturaleza de las deficiencias significativas y de las debilidades importantes que el auditor ha identificado. La composición del equipo de encargados del Gobierno Corporativo de la entidad. Por ejemplo, mayor detalle puede necesitarse si los encargados del Gobierno Corporativo incluyen miembros que no tienen una experiencia significativa de la industria de la entidad o en las áreas afectadas. Requerimientos legales o regulatorios relacionados con comunicar los tipos específicos de deficiencias en el control interno.



(4)



Ver párrafo 16 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 228



 A19.



La Administración y los encargados del Gobierno Corporativo pueden ya tener conocimiento de deficiencias significativas y de debilidades importantes que el auditor ha identificado durante la auditoría y pueden haber optado por no corregirlas debido al costo u otras consideraciones. La responsabilidad por evaluar los costos y beneficios de implementar acciones correctivas es de la Administración y de los encargados del Gobierno Corporativo. En consecuencia, los requerimientos de comunicar las deficiencias significativas y las debilidades importantes de los párrafos 11–12 son aplicables, independientemente del costo u otras consideraciones que la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo puedan considerar pertinentes al determinar si corrigen tales deficiencias.



A20.



El hecho que el auditor comunicó una deficiencia significativa o una debilidad importante a los encargados del Gobierno Corporativo y a la Administración en una auditoría anterior no elimina la necesidad que el auditor repita la comunicación si no se ha tomado aún una acción correctiva. Si se mantiene una deficiencia significativa o una debilidad importante, la comunicación del año actual puede repetir la descripción de la comunicación anterior o simplemente hacer referencia a la comunicación anterior y la fecha de esa comunicación. El auditor puede preguntar a la Administración o, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo porqué no se han corregido la deficiencia significativa o la debilidad importante. La inacción, en ausencia de una explicación racional, puede por sí misma, representar una deficiencia significativa o una debilidad importante.



Comunicar las deficiencias en el control interno a la Administración (Ver párrafo 12) A21.



Normalmente el nivel apropiado de la Administración es aquel que tiene la responsabilidad y la autoridad para evaluar las deficiencias en el control interno y tomar la acción correctiva necesaria. Para las deficiencias significativas y debilidades importantes, es probable que el nivel apropiado sea el ejecutivo máximo o el ejecutivo financiero principal (o sus equivalentes) debido a que estos asuntos también requieren ser comunicados a los encargados del Gobierno Corporativo. Para otras deficiencias en el control interno, el nivel apropiado puede ser la Administración operacional con un involucramiento más directo en las áreas de control afectadas y con la autoridad de tomar acciones correctivas apropiadas.



Comunicar las deficiencias significativas y debilidades importantes en el control interno a la Administración (Ver párrafo 12(a)) A22.



Ciertas deficiencias significativas o debilidades importantes identificadas en el control interno pueden cuestionar la integridad o la competencia de la Administración. Por ejemplo, puede existir evidencia de fraudes o del incumplimiento intencional de leyes o regulaciones por parte de la Administración, o la Administración puede revelar una falta de capacidad para supervisar la preparación de estados financieros adecuados, lo cual puede crear dudas respecto a la competencia de la Administración. En consecuencia, puede no ser apropiado comunicar tales deficiencias directamente a la Administración. 229



 A23.



La Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros, establece requerimientos y proporciona guías sobre cómo informar los incumplimientos identificados o la sospecha de incumplimiento de leyes y regulaciones, incluyendo cuando los mismos encargados del Gobierno Corporativo están involucrados en tales incumplimientos. (5) La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, establece los requerimientos y proporciona guías respecto a comunicaciones a los encargados del Gobierno Corporativo cuando el auditor ha identificado o sospecha de un fraude que involucra a la Administración.(6)



Comunicar las otras deficiencias en el control interno a la Administración (Ver párrafo 12(b)) A24.



Durante la auditoría, el auditor puede identificar otras deficiencias en el control interno que no son deficiencias significativas o debilidades importantes que puedan tener suficiente importancia para ameritar la atención de la Administración. La determinación respecto a cuáles otras deficiencias en el control interno ameritan la atención de la Administración es un asunto del juicio profesional del auditor en las circunstancias, tomando en consideración la probabilidad y la magnitud potencial de las representaciones incorrectas que puedan surgir en los estados financieros como resultado de esas deficiencias.



A25.



La comunicación de las otras deficiencias en el control interno que ameritan la atención de la Administración no requiere ser efectuada por escrito. Cuando el auditor ha analizado los hechos y circunstancias de sus hallazgos con la Administración, el auditor puede considerar que ha habido una comunicación verbal de las otras deficiencias a la Administración como consecuencia de esas reuniones de análisis. Por lo tanto, no es necesario que se haga una comunicación formal posteriormente.



A26.



Si el auditor ha comunicado en un período anterior a la Administración deficiencias en el control interno, distintas a deficiencias significativas o debilidades importantes y la Administración ha optado por no corregirlas debido al costo u otros motivos, el auditor no necesita repetir la comunicación en el período actual. Tampoco se requiere que el auditor repita información respecto a tales deficiencias si la información ha sido comunicada anteriormente a la Administración por otras partes, tales como auditores internos o por organismos reguladores. Sin embargo, el auditor puede considerar apropiado comunicar nuevamente esas otras deficiencias si ha habido un cambio en la Administración o si nueva información ha llegado al conocimiento del auditor que altera el entendimiento anterior del auditor y de la Administración respecto a las deficiencias. Sin embargo, la falta de la



(5)



Ver párrafos 21–27 de la Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros. (6)



Ver párrafo 40 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 230



 Administración para corregir las otras deficiencias en el control interno que fueron comunicadas anteriormente puede resultar en una deficiencia significativa que requiere ser comunicada a los encargados del Gobierno Corporativo. Que éste fuere el caso depende del juicio profesional del auditor en las circunstancias. A27.



En algunas circunstancias, los encargados del Gobierno Corporativo pueden querer tomar conocimiento de las otras deficiencias en el control interno que el auditor ha comunicado a la Administración o de ser informados en forma resumida respecto a la naturaleza de las otras deficiencias. Alternativamente, el auditor puede informar a los encargados del Gobierno Corporativo cuándo ha comunicado las otras deficiencias a la Administración. En ambos casos, el auditor puede informar verbalmente o por escrito a los encargados del Gobierno Corporativo, como corresponda.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (Ver párrafos 11–12) A28.



Los auditores que efectúan auditorías de entidades gubernamentales pueden tener responsabilidades adicionales de comunicar deficiencias en el control interno que el auditor ha identificado durante la auditoría, en un formato diferente, a un grado de detalle o a partes no contempladas en esta Sección. Por ejemplo, las deficiencias significativas y las debilidades importantes pueden tener que ser comunicados a una autoridad gubernamental y tales comunicaciones pueden requerir ser divulgadas públicamente. Las leyes y regulaciones también pueden requerir que los auditores informen las deficiencias en el control interno, sin considerar su gravedad. Además, las leyes y las regulaciones pueden requerir que los auditores informen sobre aspectos más amplios del control interno (por ejemplo, controles relacionados con el cumplimiento con leyes, regulaciones o cláusulas de contratos o acuerdos de subvenciones).(7)



Contenido de las comunicaciones escritas sobre deficiencias significativas y debilidades importantes en el control interno (Ver párrafos 14-16) A29.



Al explicar los efectos potenciales de las deficiencias significativas y de las debilidades importantes, el auditor no necesita cuantificar esos efectos. Los efectos potenciales pueden ser descritos en términos de los objetivos de control y los tipos de errores que el control fue diseñado para prevenir, o detectar y corregir, o en términos de los riesgos de representaciones incorrectas que el control fue diseñado para tratar. Los efectos potenciales pueden ser evidentes de la descripción de las deficiencias significativas o de las debilidades importantes.



A30.



Las deficiencias significativas o las debilidades importantes pueden ser agrupadas para efectos de informar cuando sea apropiado hacerlo. El auditor también puede incluir en las comunicaciones por escrito sugerencias para las acciones correctivas de las deficiencias, las respuestas actuales o propuestas de la Administración y una



(7)



Tal como se podría requerir en auditorías de cumplimientos gubernamentales por las normas de auditoría gubernamentales u otros requerimientos. 231



 declaración respecto a si el auditor ha adoptado cualquier paso para verificar si las respuestas de la Administración han sido implementadas. (Ver párrafo A33) A31.



El auditor puede considerar apropiado incluir la siguiente información como contexto adicional para la comunicación: Las limitaciones inherentes generales del control interno, incluyendo la posibilidad del caso omiso de los controles que haga la Administración en forma intencional. La naturaleza específica y el alcance del auditor de su consideración del control interno durante la auditoría.



Restricción en el uso (Ver párrafo 14(d)) A32.



En ciertos casos, que no involucran a las normas de auditoría gubernamentales, las leyes o las regulaciones pueden requerir que el auditor o la Administración proporcionen una copia de la comunicación escrita del auditor sobre deficiencias significativas y debilidades importantes a las autoridades gubernamentales. Cuando éste sea el caso, la comunicación escrita del auditor puede identificar tales autoridades gubernamentales en el párrafo que incluye un alerta que restringe el uso de la comunicación escrita del auditor. La Sección AU 905, Alertas que Restringen el Uso de las Comunicaciones Escritas del Auditor, no permite que el auditor agregue a otras partes especificadas, distintas a las identificadas en el párrafo 7(b) de esa Sección.(8)



Respuesta escrita de la Administración A33.



La Administración puede desear o puede ser requerida por un organismo regulador para preparar una respuesta por escrito de la comunicación del auditor relacionada con deficiencias significativas o debilidades importantes identificadas durante la auditoría. Tales comunicaciones de la Administración pueden incluir una descripción de las acciones correctivas tomadas por la entidad, los planes de la entidad de implementar controles nuevos, o una declaración indicando que la Administración considera que el costo para corregir una deficiencia significativa o una debilidad importante excedería a los beneficios resultantes de ellos. Si tal respuesta por escrito es incluida en un documento que incluye la comunicación escrita del auditor a la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo respecto a deficiencias significativas o debilidades importantes identificados, el auditor puede agregar un párrafo en la comunicación por escrito absteniéndose de opinar sobre tal información. El siguiente es un ejemplo de tal párrafo: La respuesta por escrito de la Compañía ABC a las deficiencias significativas (y debilidades importantes) identificadas en nuestra auditoría



(8)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 905, Alertas que Restringen el Uso de las Comunicaciones Escritas del Auditor. 232



 no fue sujeta a los procedimientos de auditoría aplicados en la auditoría de los estados financieros y, en consecuencia, no expresamos una opinión sobre ésta. Comunicaciones cuando no hay debilidades importantes identificadas (Ver párrafos 1516) A34.



La Administración y los encargados del Gobierno Corporativo pueden solicitar una comunicación por escrito que ninguna debilidad importante fue identificada durante la auditoría. Una comunicación por escrito indicando que ninguna debilidad importante fue identificada durante la auditoría no proporciona ninguna seguridad respecto a la efectividad del control interno de una entidad sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera. Sin embargo, un auditor no está impedido para emitir tal comunicación, siempre que la comunicación incluya los asuntos requeridos por el párrafo 15 de esta Sección. Sin embargo, una comunicación por escrito indicando que ninguna deficiencia significativa fue identificada durante la auditoría está impedida por el párrafo 16, debido a que tal tipo de comunicación tiene el potencial de ser malinterpretado o mal empleado.



A35.



El Anexo B: “Ejemplo ilustrativo de una comunicación en el caso de no existir debilidades importantes”, incluye una comunicación ilustrativa indicando que ninguna debilidad importante fue identificada durante la auditoría.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A36.



Una comunicación por escrito indicando que ninguna debilidad importante fue identificada durante la auditoría puede ser requerida para ser entregada a las autoridades gubernamentales. Como se describe en el párrafo A32, la comunicación escrita del auditor puede identificar a la autoridad gubernamental como una parte especificada en el párrafo de uso restringido. No se permite que el auditor agregue a otras partes como partes especificadas.
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 A37. Apéndice: Ejemplos ilustrativos de circunstancias que pueden ser deficiencias, deficiencias significativas o debilidades importantes El párrafo A11 de esta Sección identifica los indicadores de debilidades importantes en el control interno. Los siguientes son ejemplos de circunstancias que pueden ser deficiencias, deficiencias significativas o debilidades importantes: Deficiencias en el diseño de los controles Los siguientes son ejemplos de circunstancias que pueden ser deficiencias, deficiencias significativas o debilidades importantes relacionadas con el diseño de los controles: Diseño inadecuado de los controles sobre la preparación de los estados financieros que están siendo auditados. Diseño inadecuado de los controles sobre una cuenta o proceso significativo. Documentación inadecuada de los componentes del control interno. Insuficiente conciencia de control dentro de la organización, (por ejemplo, el estilo y actitud de la Administración superior al respecto y el ambiente de control existente). Evidencia de aspectos inefectivos en el ambiente de control, tales como indicios que transacciones significativas en las cuales la Administración tiene interés desde un punto de vista financiero, que no están siendo apropiadamente revisados por los encargados del Gobierno Corporativo. Evidencia de un proceso de evaluación de riesgos inefectivo en la entidad, tal como la falla de la Administración en identificar un riesgo de representación incorrecta significativa que el auditor esperaría que el proceso de evaluación de riesgos de la entidad haya identificado. Evidencia de una respuesta inefectiva a riesgos significativos identificados (por ejemplo, la ausencia de controles sobre tal tipo de riesgo). Falta de o una inadecuada segregación de funciones dentro de una cuenta o un proceso significativos. Ausencia o inadecuados controles sobre la protección de activos (esto es aplicable a los controles que el auditor determina que serían necesarios para un control interno efectivo sobre el proceso de preparación y presentación de la información financiera).
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 Inadecuado diseño de los controles generales y de aplicación de TI, que impiden que el sistema de información proporcione información completa y correcta que sea consecuente con los objetivos de la preparación y presentación de información financiera y las necesidades actuales. Falta de calificaciones y capacitación del personal o de la Administración para cumplir con sus funciones asignadas. Por ejemplo, cuando una entidad que prepara estados financieros de acuerdo con, por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera, la persona responsable de la función de contabilidad y de preparación y presentación de información financiera carece de las destrezas y conocimientos para aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera al registrar las transacciones financieras de la entidad o al preparar sus estados financieros. Inadecuado diseño de controles de monitoreo utilizados para evaluar la efectividad del diseño y operación del control interno de la entidad a través del tiempo. Ausencia de un proceso interno para informar oportunamente a la Administración de las deficiencias en el control interno. Ausencia de un proceso de evaluación de riesgos dentro de la entidad, cuando tal tipo de proceso normalmente se esperaría que estuviere implementado. Fallas en la aplicación del control interno Los siguientes son ejemplos de circunstancias que pueden ser deficiencias, deficiencias significativas o debilidades importantes relacionados con la operación de los controles. Fallas en la operación de controles diseñados en forma efectiva sobre una cuenta o proceso significativos (por ejemplo, el incumplimiento de un control como la doble autorización requerida para desembolsos significativos dentro del proceso de adquisiciones). Fallas del componente de información y comunicación, para proporcionar información completa y exacta, debido a deficiencias en la oportunidad, integridad o exactitud. (por ejemplo, el incumplimiento para obtener la información de consolidación oportuna y exacta de localidades alejadas, la cual es necesaria para preparar los estados financieros). Fallas de los controles diseñados para proteger los activos de pérdida, daño o apropiación indebida. Esta circunstancia puede necesitar de cuidadosa consideración antes de ser evaluada como una deficiencia significativa o una debilidad importante. Por ejemplo, supongamos que una compañía utiliza dispositivos de seguridad para proteger sus existencias (controles preventivos) y también realiza recuentos físicos periódicos (control detectivo) en forma oportuna en relación con la preparación y presentación de su información financiera. Aún 235



 cuando el recuento físico no protege las existencias de robo o pérdida, éste previene una representación incorrecta significativa en los estados financieros si se realiza en forma efectiva y oportuna. Por lo tanto, dado que las definiciones de debilidad importante y deficiencia significativa se relacionan con la probabilidad de una representación incorrecta de los estados financieros, la falla de un control preventivo, tal como en el caso del control que proporcionan las etiquetas de identificación utilizadas en el proceso de toma de inventarios, no resultará en una deficiencia significativa o debilidad importante, si el control detectivo (recuento físico de las existencias) previene una representación incorrecta de los estados financieros. Las debilidades importantes relacionadas con los controles sobre la protección de los activos sólo existirían si la entidad no tiene controles efectivos (considerando tanto la protección como otros controles) para prevenir o detectar y corregir una representación incorrecta significativa en los estados financieros. Fallas en la preparación de conciliaciones de cuentas significativas. Por ejemplo, los auxiliares de cuentas por cobrar no se concilian en forma oportuna y exacta con el saldo de la cuenta en el libro mayor. Indebido sesgo o falta de objetividad por parte de los responsables por las decisiones contables (por ejemplo, la permanente “subestimación” de gastos o “sobreestimación” de provisiones de acuerdo con instrucciones de la Administración). Declaraciones falsas proporcionadas al auditor por parte del personal del cliente (un indicador de fraude). La Administración hace caso omiso de los controles en forma intencional. Fallas en un control de aplicación causado por una deficiencia en el diseño u operación de un control general de TI. Una tasa de desviación observada que excede al número de desviaciones esperadas por el auditor en una prueba de la efectividad operacional de un control. Por ejemplo, si el auditor diseña una prueba en la cual selecciona una muestra y no espera ninguna desviación en ésta, al encontrar una desviación esto representa una tasa de desviación a considerar debido a que, basado en los resultados de las pruebas efectuadas por el auditor de la muestra, no se obtuvo el nivel de confianza deseado.
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 A38. Anexo A: Ejemplo ilustrativo de una comunicación escrita del auditor El siguiente es un ejemplo ilustrativo de una comunicación escrita del auditor, que incluye los requerimientos del párrafo 14 de esta Sección: A la Administración y (identificar al grupo o a las personas a cargo del Gobierno Corporativo, tales como el Directorio de la entidad) de la Compañía ABC. En la planificación y realización de nuestra auditoría para los estados financieros de la Compañía ABC al 31 de diciembre de 20XX y por el año terminado a esa fecha, de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile, consideramos el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de la información financiera de la Compañía ABC (el control interno) como una base para diseñar nuestros procedimientos de auditoría que son apropiados en las circunstancias, con el objetivo de expresar nuestra opinión sobre los estados financieros, pero no con el objetivo de expresar una opinión sobre la efectividad de control interno de la Compañía. Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Nuestra consideración del control interno fue con el propósito limitado descrito en el párrafo anterior y no fue diseñado para identificar todas las deficiencias en el control interno que podrían ser (debilidades importantes o deficiencias significativas o debilidades importantes y deficiencias significativas) y, por lo tanto (debilidades importantes o deficiencias significativas o debilidades importantes y deficiencias significativas) pueden existir que no fueron identificadas. Sin embargo como se menciona a continuación, identificamos ciertas deficiencias en el control interno que consideramos son (debilidades importantes o deficiencias significativas o debilidades importantes y deficiencias significativas). Una deficiencia en el control interno existe cuando el diseño o la operación de un control no permite a la Administración o a su personal, durante el curso normal de realización de sus funciones asignadas, prevenir, o detectar y corregir, oportunamente representaciones incorrectas. Una debilidad importante es una deficiencia o una combinación de deficiencias en el control interno, que son tales que existe una posibilidad razonable que una representación incorrecta significativa en los estados financieros de la entidad no será oportunamente prevenida, o detectada y corregida, (Consideramos que las siguientes deficiencias en el control interno de la Compañía son debilidades importantes:) [Describa las debilidades importantes que se identificaron y una explicación de sus efectos potenciales.] [Una deficiencia significativa es una deficiencia o una combinación de deficiencias en el control interno, que es menos grave que una debilidad importante, pero sí lo suficientemente importante para ameritar la atención de aquellos encargados del 237



 Gobierno Corporativo. Consideramos que las siguientes deficiencias en el control interno de la Compañía constituyen deficiencias significativas:] [Describa las deficiencias significativas identificadas y una explicación de sus efectos potenciales.] [Si el auditor está comunicando deficiencias significativas y no identificó ninguna debilidad importante, el auditor puede indicar que ninguna de las deficiencias significativas identificadas son consideradas como debilidades importantes.] Esta comunicación está dirigida únicamente para la información y uso de la Administración, [identificar el grupo o personas encargadas del Gobierno Corporativo], otros dentro de la organización y [identifique cualquier autoridad gubernamental a quien el auditor debe informar] y no tiene por objetivo y no debiera ser utilizado por cualquier otra persona que no sean estas partes especificadas.(1) [Firma del auditor] [Ciudad y país] [Fecha]



(1)



Cuando el trabajo también se efectúa de acuerdo con normas de auditoría gubernamentales, la alerta del párrafo 14(d) puede redactarse como sigue: “El propósito de esta comunicación es únicamente para describir el alcance de nuestras pruebas de control interno para la preparación y presentación de información financiera y los resultados de esas pruebas. Esta comunicación es una parte integral de nuestra auditoría efectuada de acuerdo con normas de auditoría gubernamentales respecto del control interno de la Compañía para la preparación y presentación de información financiera. Consecuentemente esta comunicación no es adecuada para ningún otro propósito”. 238



 A39. Anexo B: Ejemplo ilustrativo de una comunicación en el caso de no existir una debilidad importante El siguiente es un ejemplo ilustrativo de una comunicación escrita del auditor indicando que ninguna debilidad importante fue identificada durante la auditoría de una entidad que no persigue fines de lucro. A la Administración y (identificar al grupo o a las personas encargadas del Gobierno Corporativo, tales como el Directorio de la entidad) de la Organización que no persigue fines de lucro. En la planificación y realización de nuestra auditoría de los estados financieros de la Organización que no persigue fines de lucro al 31 de diciembre de 20XX y por el año terminado a esa fecha de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile, consideramos el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de la información financiera de la Organización que no persigue fines de lucro (el control interno), como una base para diseñar nuestros procedimientos de auditoría que son apropiados en las circunstancias, con el objetivo de expresar nuestra opinión sobre los estados financieros y no con el objetivo de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Organización. Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre la efectividad del control interno de la Organización. Una deficiencia en el control interno existe cuando el diseño o la operación de un control no permite a la Administración o a su personal, durante el curso normal de realización de sus funciones asignadas, prevenir, o detectar y corregir, oportunamente representaciones incorrectas. Una debilidad importante es una deficiencia o una combinación de deficiencias en el control interno, que son tales que existe una posibilidad razonable que una representación incorrecta significativa en los estados financieros de la entidad no será oportunamente, prevenida, o detectada y corregida. Nuestra consideración del control interno fue con el objetivo limitado descrito en el primer párrafo y no fue diseñado para identificar todas las deficiencias en el control interno que podrían ser debilidades importantes. Dadas estas limitaciones, durante nuestra auditoría no identificamos ninguna deficiencia en el control interno que consideramos como una debilidad importante. Sin embargo, pueden existir debilidades importantes que no hayan sido identificadas. [Si se han identificado una o más deficiencias significativas, el auditor puede agregar lo siguiente: Nuestra auditoría tampoco fue diseñada para identificar deficiencias en el control interno que podrían ser deficiencias significativas. Una deficiencia significativa, es una deficiencia o una combinación de deficiencias en el control interno, que es menos grave que una debilidad importante, aunque suficientemente importante para ameritar la atención de los encargados del 239



 Gobierno Corporativo. Hemos comunicado las deficiencias significativas identificadas durante nuestra auditoría en una comunicación separada de fecha (fecha).] Esta comunicación está dirigida únicamente para la información y uso de la Administración, [identificar el grupo o personas encargadas del Gobierno Corporativo], otros dentro de la organización y, [identifique cualquier autoridad gubernamental a quien el auditor debe informar] y no tiene por objetivo y no debiera ser utilizado por cualquier otra persona que no sean estas partes especificadas. (1) [Firma del auditor] [Ciudad y país] [Fecha]



(1)



Cuando el trabajo también se efectúa de acuerdo con normas de auditoría gubernamentales, la alerta del párrafo 14(d) puede redactarse como sigue: “El propósito de esta comunicación es únicamente para describir el alcance de nuestras pruebas de control interno para la preparación y presentación de información financiera y los resultados de esas pruebas. Esta comunicación es una parte integral de nuestra auditoría efectuada de acuerdo con normas de auditoría gubernamentales respecto del control interno de la Organización para la preparación y presentación de información financiera. Consecuentemente esta comunicación no es adecuada para ningún otro propósito”. 240
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 SECCIÓN AU 300 PLANIFICAR UNA AUDITORÍA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor para planificar una auditoría de estados financieros. Esta Sección está redactada dentro del contexto de auditorías recurrentes. Las consideraciones adicionales en el caso de un trabajo de auditoría inicial están identificadas en forma separada en esta Sección. Los asuntos relacionados con planificar auditorías de estados financieros de un grupo son tratados en la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes) . (Ver párrafos A1–A3)



El rol de y la oportunidad en que se efectúa la planificación 2.



Planificar una auditoría implica establecer la estrategia general de la auditoría para el trabajo y desarrollar un plan de auditoría. Una adecuada planificación beneficia a la auditoría de estados financieros de varias maneras, incluyendo lo siguiente: Ayudar al auditor a identificar y dedicar apropiada atención a las áreas importantes de la auditoría. Ayudar al auditor a identificar y a resolver problemas potenciales en forma oportuna. Ayudar al auditor a organizar y conducir correctamente el trabajo de auditoría para que sea efectuado de una manera efectiva y eficiente. Colaborar en la selección de miembros del equipo de trabajo con apropiados niveles de habilidades y competencias para responder a riesgos previstos y asignar las responsabilidades a los miembros del equipo de trabajo. Facilitar la dirección y supervisión de los miembros del equipo de trabajo y la revisión del trabajo de ellos. Colaborar, cuando fuere aplicable, en la coordinación del trabajo efectuado por los auditores de los componentes y por especialistas.



Fecha de vigencia 3.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012. 243



 Objetivo 4.



El objetivo del auditor es planificar la auditoría para que sea efectuada de forma efectiva.



Requerimientos Participación de miembros claves del equipo de trabajo 5.



El socio a cargo del trabajo y los demás miembros claves del equipo de trabajo debieran estar involucrados en planificar la auditoría, incluyendo la planificación y participación en la reunión de análisis entre los miembros del equipo de trabajo. (Ver párrafos A4–A5)



Actividades preliminares del trabajo 6.



El auditor debiera efectuar las siguientes actividades al inicio del trabajo de auditoría actual: a. Efectuar los procedimientos requeridos por la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, relacionados con la continuación de la relación con el cliente y con el trabajo de auditoría específico. b. Evaluar el cumplimiento de los requerimientos éticos pertinentes de acuerdo con la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. c. Establecer un entendimiento de los términos del trabajo de acuerdo con lo requerido por la Sección AU 210, Términos del Trabajo. (Ver párrafos A6– A8)



Actividades de planificación 7.



El auditor debiera establecer una estrategia general de auditoría que establece el alcance, oportunidad y dirección de la auditoría y que guía el desarrollo del plan de auditoría.



8.



Al establecer la estrategia general de auditoría, el auditor debiera: a. identificar las características del trabajo que definen su alcance; b. determinar los objetivos del informe del trabajo, de manera de planificar la oportunidad en que se efectuará la auditoría y la naturaleza de las comunicaciones requeridas; 244



 c. considerar los factores que, a juicio profesional del auditor, son significativos en la dirección de los esfuerzos del equipo de trabajo; d. considerar los resultados de las actividades preliminares del trabajo y, cuando fuere aplicable, respecto a si el conocimiento obtenido en otros trabajos efectuados para la entidad por el socio a cargo del trabajo, es pertinente, y; e. establecer la naturaleza, oportunidad y alcance de los recursos necesarios para efectuar el trabajo. (Ver párrafos A9–A13) 9.



El auditor debiera desarrollar un plan de auditoría que incluya la descripción de lo siguiente: a. La naturaleza y el alcance de los procedimientos de evaluación de riesgos,



como está determinado en la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. b. La naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores a nivel de afirmaciones pertinentes, como está determinado en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. c. Otros procedimientos de auditoría planificados que se requieran que sean efectuados para que el trabajo cumpla con normas de auditoría generalmente aceptadas. (Ver párrafo A14) 10.



El auditor debiera actualizar y cambiar la estrategia general de auditoría y el plan de auditoría, como fuere necesario, durante el transcurso de la auditoría. (Ver párrafo A15)



11.



El auditor debiera planificar la naturaleza, oportunidad y alcance de la dirección y supervisión de los miembros del equipo de trabajo y la revisión de su trabajo. (Ver párrafos A16–A17)



Determinar el alcance de la participación de profesionales que tienen destrezas especializadas 12.



El auditor debiera considerar si se requieren destrezas especializadas para efectuar la auditoría. De requerirse, el auditor debiera solicitar la ayuda de un profesional que posea tales destrezas, que puede estar, ya sea, dentro de su personal o ser un profesional externo.(1) En tales circunstancias, el auditor debiera tener suficientes



(1)



Ver párrafo 16 de la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 245



 conocimientos para comunicar los objetivos del trabajo del otro profesional, evaluar si los procedimientos de auditoría identificados cumplirán con los objetivos del auditor y evaluar los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados en lo que se refiere a la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores planificados. La Sección AU 620, Utilización del Trabajo de un Especialista del Auditor, trata del uso por el auditor del trabajo de un especialista en una auditoría. (Ver párrafos A18–A19) Consideraciones adicionales en trabajos de auditoría iniciales 13.



El auditor debiera llevar a cabo las siguientes actividades antes de comenzar una auditoría inicial: a. Efectuar los procedimientos requeridos por la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. b. Comunicarse con el auditor predecesor cuando ha habido un cambio de auditores, de acuerdo con la Sección AU 210, Términos del Trabajo.(2) (Ver párrafo A20)



Documentación 14.



El auditor debiera incluir lo siguiente en la documentación de auditoría: (3) a. La estrategia general de auditoría. b. El plan de auditoría. c. Cualquier cambio significativo efectuado durante el trabajo de auditoría a la estrategia general o al plan de auditoría y las razones por tales cambios. (Ver párrafos A21–A24) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo El rol de y la oportunidad en que se efectúa la planificación (Ver párrafo 1) A1.



La naturaleza y alcance de las actividades de planificación variarán de acuerdo con el tamaño y la complejidad de la entidad, la experiencia anterior con la entidad de los miembros claves del equipo de trabajo y cambios en las circunstancias que ocurren durante el trabajo de auditoría.



(2)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 210, Términos del Trabajo.



(3)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 246



 A2.



La planificación no es una fase separada de una auditoría sino más bien un proceso continuo e iterativo, que a menudo comienza un poco después de (o en relación con) el término de la auditoría anterior y continúa hasta finalizar el trabajo de auditoría actual. Sin embargo, la planificación incluye considerar la oportunidad en que ocurren ciertas actividades y procedimientos de auditoría que se necesitan completar antes de efectuar los procedimientos de auditoría posteriores. Por ejemplo, la planificación incluye la necesidad de considerar, antes que el auditor identifique y evalúe los riesgos de representaciones incorrectas significativas, asuntos tales como los siguientes: Los procedimientos analíticos a ser aplicados como procedimientos de evaluación de riesgos. Un entendimiento general del marco legal y regulatorio aplicable a la entidad y cómo está cumpliendo la entidad con ese marco. La determinación de la importancia relativa. La participación de especialistas. Efectuar otros procedimientos de evaluación de riesgos.



A3.



El auditor puede decidir analizar los elementos de planificación con la Administración de la entidad para facilitar la ejecución y administración del trabajo de auditoría (por ejemplo, coordinar algunos de los procedimientos de auditoría planificados con el trabajo del personal de la entidad). Aún cuando estas reuniones de análisis ocurran a menudo, la estrategia general de auditoría y el plan de auditoría continúan siendo responsabilidad del auditor. Al analizar los asuntos incluidos en la estrategia general de auditoría o en el plan de auditoría, se requiere tener cuidado de no comprometer la efectividad de la auditoría. Por ejemplo, analizar la naturaleza y la oportunidad de los procedimientos de auditoría de detalle con la Administración, puede comprometer la efectividad de la auditoría al hacer demasiado predecibles los procedimientos de auditoría.



Participación de miembros claves del equipo de trabajo (Ver párrafo 5) A4.



La participación del socio a cargo del trabajo y de otros miembros claves del equipo de trabajo en la planificación de la auditoría están basados en su experiencia y percepción y, por lo tanto, mejora la efectividad y la eficiencia del proceso de planificación. El socio a cargo del trabajo puede delegar partes de la planificación y de la supervisión de la auditoría a otro personal de la firma.
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 A5.



La Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(4) requiere de un análisis entre el equipo de auditoría respecto a la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a representaciones incorrectas significativas. Este análisis también puede incluir el análisis respecto a los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, como lo requiere la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.(5) El objetivo de este análisis es que los miembros del equipo de trabajo de auditoría obtengan un mejor entendimiento del potencial de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros, resultantes de fraudes o errores en las áreas específicas asignadas a ellos y para entender como los resultados de los procedimientos de auditoría que efectúan, pueden afectar a otros aspectos de la auditoría, incluyendo las decisiones respecto a la naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría posteriores.



Actividades preliminares del trabajo (Ver párrafo 6) A6.



Efectuar las actividades preliminares del trabajo, que están especificadas en el párrafo 6, al inicio del trabajo de auditoría actual, ayuda al auditor a identificar y evaluar los hechos o circunstancias que pueden afectar adversamente la capacidad del auditor para planificar y efectuar el trabajo de auditoría.



A7.



Efectuar estas actividades preliminares del trabajo permite al auditor planificar un trabajo de auditoría para el cual, por ejemplo: el auditor mantiene la independencia necesaria y capacidad para efectuar el trabajo. el auditor no tiene temas respecto a la integridad de la Administración que pueda afectar la disposición del auditor de continuar el trabajo. el auditor no tiene ningún malentendido con la entidad en cuanto a los términos del trabajo.



A8.



La consideración del auditor de la continuidad con el cliente y de los requerimientos éticos pertinentes, incluyendo la independencia, tiene lugar a través del trabajo de auditoría mientras ocurren condiciones y cambios en las circunstancias. Efectuar procedimientos iniciales en relación con la continuidad del cliente y la evaluación de los requerimientos éticos pertinentes (incluyendo la independencia) al comienzo del trabajo de auditoría actual significa que son terminados antes de efectuar otras actividades significativas para el trabajo de auditoría actual. Para los trabajos de



(4)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (5)



Ver párrafo 15 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 248



 auditoría recurrentes, tales procedimientos iniciales a menudo comienzan poco después de (o en relación con) el termino de la auditoría anterior. Actividades de planificación La estrategia general de auditoría (Ver párrafos 7-8) A9.



El proceso de establecer la estrategia general de auditoría ayuda al auditor a determinar, sujeto a completar los procedimientos de evaluación de riesgos del auditor, asuntos tales como los siguientes: Los recursos a ser asignados a áreas de auditoría específicas, tales como el uso de miembros del equipo con apropiada experiencia para áreas de alto riesgo o la participación de expertos en asuntos complejos. La cantidad de recursos para asignar a áreas de auditoría específicas, tales como el número de miembros del equipo de auditoría asignados a observar el recuento de existencias en ubicaciones geográficas significativas, el alcance de la revisión del trabajo de auditores de componentes en el caso de auditorías de un grupo, o el presupuesto de auditoría (en horas) a ser asignado a áreas de alto riesgo; Cuándo estos recursos serán utilizados, por ejemplo en una etapa de auditoría intermedia o a fechas de corte claves; Cómo tales recursos son administrados, dirigidos y supervisados, tal como cuándo se espera que se celebren reuniones de planificación y de control de avance del equipo de auditoría, cómo se espera que tengan lugar las revisiones por parte del socio y del gerente a cargo del trabajo (por ejemplo, en terreno o fuera de éste) y respecto a si completar revisiones de control de calidad del trabajo.



A10.



El Apéndice, “Consideraciones al establecer la estrategia general de auditoría”, presenta ejemplos de las consideraciones al establecer la estrategia general de auditoría.



A11.



Una vez que se ha establecido la estrategia general de auditoría, se puede desarrollar un plan de auditoría para tratar los distintos asuntos identificados en la estrategia general de auditoría, teniendo en cuenta la necesidad de lograr los objetivos de auditoría mediante el uso eficiente de los recursos del auditor. Establecer la estrategia general de auditoría y el plan detallado de auditoría no son necesariamente procesos separados o secuenciales sino que están estrechamente interrelacionados debido a que, en consecuencia, cambios en uno pueden resultar en cambios en el otro.
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 A12.



En auditorías de entidades más pequeñas, la auditoría completa puede ser conducida por un equipo de auditoría muy pequeño. Muchas auditorías de entidades más pequeñas, involucran al socio a cargo del trabajo (que puede ser un único profesional) trabajando con un miembro del equipo de auditoría (o sin ningún miembro del equipo de trabajo). Con un equipo más pequeño, la coordinación y la comunicación entre miembros del equipo son más fáciles. Establecer la estrategia general de auditoría para la auditoría de una entidad más pequeña no necesita ser un ejercicio complejo o de mucho tiempo. Varía según el tamaño de la entidad, la complejidad de la entidad y la complejidad de la auditoría y el tamaño del equipo de trabajo. Por ejemplo, un breve memorándum preparado al completar la auditoría anterior, basado en una revisión de los papeles de trabajo y destacando los temas identificados en la auditoría recién terminada, actualizada en el período actual, basado en conversaciones con el dueño-gerente, puede servir como la estrategia de auditoría documentada para el trabajo de auditoría actual, si cubre los asuntos identificados en el párrafo 7.



Comunicaciones con los encargados del Gobierno Corporativo A13.



La Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo,(6) requiere que el auditor comunique a los encargados del Gobierno Corporativo una visión general del alcance planificado y la oportunidad de la auditoría.



El plan de auditoría (Ver párrafo 9) A14.



El plan de auditoría es más detallado que la estrategia general de auditoría ya que incluye la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a ser efectuados por los miembros del equipo de trabajo. La planificación de estos procedimientos de auditoría se lleva a cabo durante el transcurso de la auditoría mientras se desarrolla el plan de auditoría para el desarrollo del trabajo. Por ejemplo, la planificación de los procedimientos de evaluación de riesgos del auditor ocurre temprano en el proceso de auditoría. Sin embargo, la planificación de la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores específicos dependen del resultado de esos procedimientos de evaluación de riesgos. Además, el auditor puede comenzar a efectuar procedimientos de auditoría posteriores para algunas clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones, antes de planificar todos los restantes procedimientos de auditoría posteriores.



Cambios en las decisiones de planificación durante el transcurso de la auditoría (Ver párrafo 10) A15.



Como resultado de hechos inesperados, cambios en condiciones o de la evidencia de auditoría obtenida de los resultados de los procedimientos de auditoría, el auditor



(6)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 250



 puede necesitar modificar la estrategia general de auditoría y el plan de auditoría y, en consecuencia, la resultante naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores planificados, basados en la consideración modificada de los riesgos evaluados. Este puede ser el caso cuando llega a conocimiento del auditor información que difiere significativamente de la información disponible cuando el auditor planificó los procedimientos de auditoría. Por ejemplo, la evidencia de auditoría obtenida a través de efectuar procedimientos sustantivos puede contradecir la evidencia de auditoría obtenida a través de las pruebas de los controles. Dirección, supervisión y revisión (Ver párrafo 11) A16.



La naturaleza, oportunidad y alcance de la dirección y supervisión de los miembros del equipo de trabajo y la revisión de su trabajo variaran dependiendo de muchos factores, incluyendo a los siguientes: El tamaño y complejidad de la entidad. El área de la auditoría. Los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas (por ejemplo, un incremento en el riesgo evaluado de una representación incorrecta significativa para un área dada de la auditoría normalmente requiere un correspondiente incremento en el alcance y oportunidad de la dirección y de la supervisión de los miembros del equipo de trabajo y una revisión más detallada de su trabajo). Las habilidades y competencias de los miembros individuales del equipo que efectúa la auditoría. La Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, incluye guías adicionales respecto a la dirección, supervisión y revisión del trabajo de auditoría.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A17.



Si una auditoría es efectuada completamente por el socio a cargo del trabajo, no surgen los temas de dirección y de supervisión de los miembros del equipo de trabajo y de la revisión del trabajo. En tales casos, el socio a cargo del trabajo, habiendo conducido personalmente todos los aspectos del trabajo, estará en conocimiento de todos los asuntos significativos. Formarse una visión objetiva respecto a lo apropiado de los juicios efectuados durante el transcurso de la auditoría puede presentar problemas prácticos cuando la misma persona también efectúa toda la auditoría. Si están involucrados asuntos complejos o inusuales y la auditoría es efectuada por un solo profesional, puede ser deseable consultar con
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 otros auditores con una adecuada experiencia o al organismo profesional del auditor. Determinar el alcance de la participación de profesionales que tienen destrezas especializadas (Ver párrafo 12) A18.



Un auditor puede decidir solicitar la ayuda de un profesional con destrezas especializadas que son necesarias para completar varios aspectos del trabajo. Estos profesionales pueden incluir expertos en valorizaciones, tasadores, actuarios, especialistas tributarios y profesionales del área TI. Por ejemplo, el uso de profesionales que tienen destrezas de TI para determinar el efecto de TI sobre la auditoría, entender los controles de TI o diseñar y efectuar pruebas de controles de TI o procedimientos sustantivos es un aspecto significativo de muchos trabajos de auditoría. Al considerar si tal tipo de profesional es requerido en el equipo de auditoría, el auditor puede considerar factores tales como los siguientes: La complejidad de los controles y sistemas de TI de la entidad y la forma en que son utilizados en la conducción del negocio de la entidad. La importancia de los cambios efectuados a los sistemas existentes o en la implementación de sistemas nuevos. El grado en que los datos son compartidos entre los sistemas. El grado de participación de la entidad en el comercio electrónico. El uso por la entidad de tecnologías emergentes. La importancia de la evidencia de auditoría que solo está disponible en formato electrónico.



A19.



Los procedimientos de auditoría que el auditor puede asignar a un profesional que tiene destrezas en TI incluyen indagar al personal de TI de la entidad respecto a cómo los datos y las transacciones son iniciados, autorizados, registrados, procesados e informados y como están diseñados los controles de TI, inspeccionar la documentación de los sistemas, observar la operación de los controles de TI y planificar y efectuar pruebas de los controles de TI.



Consideraciones adicionales en trabajos de auditoría iniciales (Ver párrafo 13) A20.



El propósito y objetivo de la planificación de auditoría son los mismos, se trate de una auditoría inicial o recurrente. Sin embargo, para una auditoría inicial, el auditor puede tener que ampliar las actividades de planificación debido a que el auditor normalmente no tiene experiencia anterior con la entidad, la cual es considerada en la planificación de trabajos recurrentes. Para una auditoría inicial, los asuntos
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 adicionales que el auditor puede considerar al establecer la estrategia general de auditoría y el plan de auditoría incluyen los siguientes: Acuerdos a realizar con el auditor predecesor, (por ejemplo, para revisar los papeles de trabajo del auditor predecesor. (Ver la Sección AU 510, Saldos de Apertura - En Trabajos de Auditoría Inicial, Incluyendo Trabajos de Reauditorías)).(7) Cualquier tema significativo (incluyendo la aplicación de principios de contabilidad o de normas de auditoría e informes) analizado con la Administración en relación con la selección inicial como auditores, la comunicación de estos temas a los encargados del Gobierno Corporativo, y cómo estos asuntos afectan la estrategia general de auditoría y al plan de auditoría. Los procedimientos de auditoría necesarios para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría en relación a los saldos de apertura (Ver la Sección AU 510, Saldos de Apertura - En Trabajos de Auditoría Inicial, Incluyendo Trabajos de Reauditorías).(8) Otros procedimientos requeridos por el sistema de control de calidad de la firma para trabajos de auditoría iniciales (por ejemplo, el sistema de control de calidad de la firma puede requerir la participación de otro socio o persona con jerarquía para revisar la estrategia general de auditoría antes de comenzar los procedimientos de auditoría significativos o para revisar los informes antes de su emisión). Documentación (Ver párrafo 14) A21.



La documentación de la estrategia general de auditoría es un registro de las decisiones claves consideradas necesarias para planificar correctamente la auditoría y comunicar asuntos significativos al equipo de trabajo. Por ejemplo, el auditor puede resumir la estrategia general de auditoría en la forma de un memorándum que incluye las decisiones claves relacionadas con el alcance, oportunidad y conducción general de la auditoría.



A22.



La documentación del plan de auditoría es un registro de la planificación de la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de evaluación de riesgos y de procedimientos de auditoría posteriores a nivel de la afirmación pertinente en respuesta a los riesgos evaluados. También, sirve como un registro de la correcta



(7)



Ver párrafos 7 y A2–A11 de la Sección AU 510, Saldos de Apertura - En Trabajos de Auditoría Inicial, Incluyendo Trabajos de Reauditorías. (8)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 510, Saldos de Apertura - En Trabajos de Auditoría Inicial, Incluyendo Trabajos de Reauditorías. 253



 planificación de los procedimientos de auditoría que pueden ser revisados y aprobados antes de ser efectuados. El auditor puede utilizar programas estándar de auditoría o listas de control de finalización de la auditoría, hechos a la medida para reflejar las circunstancias particulares del trabajo. A23.



Un registro de los cambios significativos en la estrategia general de la auditoría y en el plan de auditoría y los resultantes cambios a la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría planificados, explican porqué fueron efectuados los cambios significativos y porqué la estrategia general y el plan de auditoría fueron finalmente adoptados para la auditoría. También refleja la respuesta apropiada a los cambios significativos que ocurren durante la auditoría.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A24.



Como se analiza en el párrafo A12, un adecuado y breve memorándum puede servir como la estrategia documentada para la auditoría de una entidad más pequeña. Para el plan de auditoría, se pueden utilizar programas de auditoría y listados de control estándar (Ver párrafo A22), preparados sobre el supuesto que existen pocas actividades de control pertinentes, lo cual es probable en el caso de una entidad más pequeña, siempre que estén hechos a la medida de las circunstancias del trabajo, incluyendo las evaluaciones de riesgo del auditor.
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 A25. Apéndice: Consideraciones al establecer la estrategia general de auditoría (Ver párrafos 7-8 y A9–A12) Este Apéndice proporciona ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar al establecer la estrategia general de auditoría. Muchos de estos asuntos también influenciarán el plan de auditoría detallado del auditor. Los ejemplos proporcionados cubren un amplio rango de asuntos aplicables a muchos trabajos. Aún cuando algunos de los siguientes asuntos pueden ser requeridos por otras Secciones de auditoría, no todos los asuntos incluidos son pertinentes a cada trabajo de auditoría y la lista no es necesariamente completa y exhaustiva. Características del trabajo Los siguientes son algunos ejemplos de las características del trabajo: El marco de preparación y presentación de información financiera sobre el cual ha sido preparada la información a ser auditada, incluyendo la necesidad de conciliaciones con otro marco de preparación y presentación de información financiera. Requerimientos de preparar informes específicos para la industria, tales como los informes exigidos por organismos reguladores de la industria. La cobertura de auditoría esperada, incluyendo el número y la ubicación de los componentes a ser incluidos. La naturaleza de las relaciones de control entre la Matriz y sus componentes, que determina como será consolidado el grupo. La extensión en que los componentes son auditados por otros auditores. La naturaleza de las divisiones de negocios a ser auditadas, incluyendo la necesidad de conocimientos especializados. La moneda que será utilizada para informar, incluyendo cualquier necesidad de una traducción monetaria de la información financiera auditada. La necesidad de considerar requerimientos específicos para la auditoría establecidos en el marco normativo legal o regulatorios (por ejemplo, en el caso de entidades gubernamentales). La disponibilidad del trabajo de auditores internos y el grado del potencial uso de tal trabajo por el auditor.
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 El uso por la entidad de organizaciones de servicios y cómo el auditor puede obtener evidencia respecto del diseño u operación de los controles realizados por éstas. El uso esperado de la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores, (por ejemplo, evidencia de auditoría relacionada con procedimientos de evaluación de riesgos y pruebas de controles). El efecto de TI sobre los procedimientos de auditoría, incluyendo la disponibilidad de información y el uso esperado de técnicas de auditoría asistidas computacionalmente. La coordinación de la cobertura esperada y la oportunidad del trabajo de auditoría con cualquier revisión de información financiera intermedia y el efecto en la auditoría de la información obtenida durante tales revisiones. La disponibilidad de personal y de información del cliente. Objetivos de los informes, la oportunidad de la auditoría y naturaleza de las comunicaciones Los siguientes ejemplos ilustran los objetivos de los informes, la oportunidad de la auditoría y la naturaleza de las comunicaciones: El calendario de informes de la entidad, incluyendo períodos intermedios. La organización de reuniones con la Administración y con los encargados del Gobierno Corporativo para analizar la naturaleza, alcance y fechas del trabajo de auditoría. Las reuniones con la Administración y con los encargados del Gobierno Corporativo para analizar el tipo y la oportunidad de los informes a ser emitidos y otras comunicaciones, escritas y verbales, incluyendo el informe del auditor, las representaciones de la Administración y las comunicaciones con los encargados del Gobierno Corporativo. Las reuniones para analizar con la Administración las comunicaciones esperadas sobre el progreso del trabajo de auditoría durante todo el trabajo. La comunicación con los auditores de los componentes respecto de los tipos y las fechas esperadas de informes a ser emitidos y otras comunicaciones en relación con la auditoría de los componentes. La naturaleza y fechas esperadas de comunicaciones entre los miembros del equipo de auditoría, incluyendo la naturaleza y fechas de reuniones del equipo y fechas de revisión del trabajo realizado. 256



 Si existen o no otras comunicaciones esperadas con terceros, incluyendo cualquier responsabilidad del marco normativo legal o contractual de informar que surgen de la auditoría. Factores significativos, actividades preliminares del trabajo y conocimientos obtenidos en otros trabajos Los siguientes ejemplos ilustran factores significativos, actividades preliminares del trabajo y conocimientos obtenidos en otros trabajos: Determinar la importancia relativa, de acuerdo con la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría y, cuando fuere aplicable, lo siguiente: -



Determinar la importancia relativa de los componentes y comunicación de ésta a los auditores de los componentes de acuerdo con la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes).



-



Identificar en forma preliminar los componentes significativos y clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones.



Identificar en forma preliminar las áreas en las cuales puede existir un más alto riesgo de representaciones incorrectas significativas. El efecto del riesgo evaluado de representaciones incorrectas significativas a nivel general de los estados financieros, sobre la dirección, supervisión y revisión. La manera en que el auditor enfatiza a los miembros del equipo de trabajo la necesidad de mantener una actitud mental cuestionadora y ejercer escepticismo profesional al obtener y evaluar la evidencia de auditoría. Resultados de las auditorías anteriores que implicaron evaluar la efectividad operacional del control interno, incluyendo la naturaleza de las deficiencias identificadas y acciones tomadas para tratarlas. Analizar los asuntos que puedan afectar a la auditoría con personal de la firma responsable por efectuar otros servicios a la entidad. Evidencia del compromiso de la Administración con el diseño, implementación y mantención de un control interno sólido, incluyendo evidencia de documentación apropiada de tal control interno.
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 Volumen de transacciones, lo cual puede determinar si es más eficiente que el auditor confíe en el control interno. Importancia asignada al control interno a través de toda la entidad a la operación exitosa del negocio. Desarrollos significativos de los negocios que afectan a la entidad, incluyendo cambios en la TI y en los procesos de negocios, cambios en el personal clave de la gerencia y adquisiciones, fusiones y enajenaciones. Desarrollos significativos en la industria, tales como cambios en las regulaciones de la industria y nuevos requerimientos relacionados con informes a preparar. Cambios significativos en el marco de preparación y presentación de información financiera, tales como cambios en las normas contables. Otros desarrollos significativos pertinentes, tales como cambios en el entorno legal que afecta a la entidad Naturaleza, oportunidad y alcance de recursos Los siguientes ejemplos ilustran la naturaleza, oportunidad y alcance de recursos: La selección del equipo de trabajo (incluyendo, cuando fuere necesario al revisor de control de calidad del trabajo (Ver la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas)) y la asignación de trabajo de auditoría a los miembros del equipo, incluyendo la asignación de miembros del equipo con apropiada experiencia a las áreas en que puedan existir mayores riesgos de representaciones incorrectas significativas. Presupuestar el trabajo, incluyendo la consideración de asignar tiempo apropiado para las áreas en que puede existir mayores riesgos de representaciones incorrectas significativas.
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 SECCIÓN AU 315 ENTENDIMIENTO DE LA ENTIDAD Y DE SU ENTORNO Y EVALUAR LOS RIESGOS DE REPRESENTACIONES INCORRECTAS SIGNIFICATIVAS CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Fecha de vigencia



1 2



Objetivo



3



Definiciones



4



Requerimientos Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas Entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas Documentación Guía de aplicación y otro material explicativo Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas Entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas Documentación Apéndice A: Entendimiento de la entidad y de su entorno Apéndice B: Componentes del control interno Apéndice C: Condiciones y hechos que pueden indicar riesgos de representaciones incorrectas significativas



259



5-11 12-25 26-32 33



A1-A16 A17-A107 A108-A137 A138-A141 A142 A143 A144



 260



 SECCIÓN AU 315 ENTENDIMIENTO DE LA ENTIDAD Y DE SU ENTORNO Y EVALUAR LOS RIESGOS DE REPRESENTACIONES INCORRECTAS SIGNIFICATIVAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros mediante el entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad.



Fecha de vigencia 2.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 3.



El objetivo del auditor es identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o a error, a nivel de los estados financieros y de las afirmaciones pertinentes, mediante un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad y de ese modo proporcionar una base para diseñar e implementar respuestas a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas.



Definiciones 4.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs), los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Afirmaciones. Representaciones por la Administración, explícitas o no, que están incorporadas en los estados financieros utilizados por el auditor para considerar los distintos tipos de representaciones incorrectas potenciales que pueden ocurrir. Riesgo de los negocios. Es un riesgo resultante de condiciones, hechos, circunstancias, acciones o inacciones, que siendo significativas, podrían afectar adversamente la capacidad de una entidad para lograr sus objetivos y ejecutar sus estrategias o por establecer objetivos y estrategias inapropiados. Control interno. Es un proceso efectuado por los encargados del Gobierno Corporativo, la Administración y otros miembros del personal, diseñado para 261



 proporcionar una seguridad razonable respecto al logro de los objetivos de la entidad con respecto a la fiabilidad del proceso de preparación y presentación de información financiera, la efectividad y eficiencia de las operaciones y el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables. El control interno relativo a la protección de activos frente a una adquisición, utilización o enajenación no autorizada puede incluir controles relacionados con los objetivos del proceso de preparación y presentación de información financiera y de operaciones.(1) Afirmación pertinente. Es una afirmación en los estados financieros que tiene una posibilidad razonable de incluir una representación incorrecta o representaciones incorrectas que causaría que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa. La determinación respecto a si una afirmación es una afirmación pertinente, es efectuada sin tomar en consideración el efecto de los controles internos. (Ver párrafo A117) Procedimientos de evaluación de riesgos. Son los procedimientos de auditoría efectuados para obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad, para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas, ya sean debido a fraude o error, a nivel de los estados financieros y de las afirmaciones pertinentes. Riesgo significativo. Un riesgo identificado y evaluado de una representación incorrecta significativa que, a juicio del auditor, requiere de consideración especial en la auditoría.



Requerimientos Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas 5.



El auditor debiera efectuar procedimientos de evaluación de riesgos para proporcionar una base para la identificación y evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros y de las afirmaciones pertinentes. Sin embargo, procedimientos de evaluación de riesgos, por sí solos, no proporcionan suficiente ni apropiada evidencia de auditoría sobre la cual basar la opinión de auditoría. (Ver párrafos A1-A5)



6.



Los procedimientos de evaluación de riesgos debieran incluir lo siguiente: a. Indagaciones a la Administración y a otros dentro de la entidad quienes, a juicio del auditor, pueden tener información que probablemente ayude a identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude o a error. (Ver párrafo A6) b. Procedimientos analíticos. (Ver párrafos A7-A10)



(1)



Esta Sección reconoce la definición y descripción de control interno incluida en Control Interno – Marco Integral, publicado por el COSO de la Comisión Treadway. 262



 c. Observación e inspección. (Ver párrafo A11) 7.



El auditor debiera considerar si la información obtenida del proceso de aceptación o continuación del cliente por parte del auditor es pertinente para identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas.



8.



Si el socio a cargo del trabajo ha efectuado otros trabajos para la entidad, éste debiera considerar si la información obtenida es pertinente para identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas.



9.



Durante la planificación, el auditor debiera considerar los resultados de la evaluación de riesgo de representaciones incorrectas significativas debido a fraude(2) junto con la otra información obtenida en el proceso de identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas.



10.



Cuando el auditor tiene la intención de utilizar información obtenida de la experiencia anterior del auditor con la entidad y de los procedimientos de auditoría efectuados en auditorías anteriores, el auditor debiera determinar si han ocurrido cambios desde la auditoría anterior que puedan afectar su aplicabilidad para la auditoría actual. (Ver párrafos A12-A13)



11.



El socio a cargo del trabajo y otros miembros claves del equipo de trabajo debieran analizar la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a representaciones incorrectas significativas y la aplicación del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable a los hechos y circunstancias de la entidad. El socio a cargo del trabajo debiera determinar cuáles temas serán comunicados a los miembros del equipo de trabajo no involucrados en la reunión de análisis. (Ver párrafos A14-A16)



Entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad La entidad y su entorno (Ver párrafo A17) 12.



El auditor debiera obtener un entendimiento de lo siguiente: a. Factores de la industria, regulatorios y otros factores externos, incluyendo el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. (Ver párrafos A18-A22) b. La naturaleza de la entidad, incluyendo: i.



(2)



sus operaciones;



Ver Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 263



 ii.



sus estructuras de propiedad y de Gobierno Corporativo;



iii.



los tipos de inversiones que la entidad está efectuando y las que planifica efectuar, incluyendo las inversiones en entidades que ha creado para lograr cometidos especiales, y;



iv.



la manera en que la entidad está estructurada y cómo está financiada.



para permitir al auditor entender las clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones que pueden esperarse en los estados financieros. (Ver párrafos A23-A27) c. La selección y aplicación de políticas contables por la entidad, incluyendo las razones por los cambios en las mismas. El auditor debiera evaluar si las políticas contables de la entidad son apropiadas para su negocio y consecuentes con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y con las políticas contables utilizadas en la industria pertinente. (Ver párrafo A28) d. Los objetivos y estrategias de la entidad y los riesgos de negocios relacionados que puedan resultar en riesgos de representaciones incorrectas significativas. (Ver párrafos A29-A35) e. La medición y revisión del desempeño financiero de la entidad. (Ver párrafos A36-A41) El control interno de la entidad 13.



El auditor debiera obtener un entendimiento del control interno pertinente a la auditoría. Aún cuando la mayoría de los controles pertinentes a la auditoría probablemente estén relacionados con el proceso de preparación y presentación de información financiera, no todos los controles relacionados con el proceso de preparación y presentación de información financiera son pertinentes para la auditoría. Es asunto de juicio profesional del auditor respecto a si un control individual o en conjunto con otros, es pertinente para la auditoría. (Ver párrafos A42-A67)



Naturaleza y alcance del entendimiento de los controles pertinentes 14.



Al obtener un entendimiento de los controles que son pertinentes para la auditoría, el auditor debiera evaluar el diseño de esos controles y determinar si han sido implementados, efectuando procedimientos adicionales a las indagaciones al personal de la entidad. (Ver párrafos A68-A70)
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 15.



El auditor debiera lograr un entendimiento del ambiente de control. Como parte de la obtención de este entendimiento, el auditor debiera evaluar si: a. la Administración, con la supervisión de los encargados del Gobierno Corporativo, ha creado y mantenido una cultura de honestidad y de comportamiento ético y b. las fortalezas en los elementos en el ambiente de control proporcionan, como un todo, una base apropiada para los demás componentes del control interno y si esos otros componentes no están debilitados por deficiencias en el ambiente de control. (Ver párrafos A71-A80)



El proceso de evaluación de riesgos de la entidad 16.



El auditor debiera obtener un entendimiento respecto a si la entidad tiene un proceso para: a. identificar los riesgos de negocios pertinentes a los objetivos del proceso de preparación y presentación de información financiera, b. estimar lo significativo de los riesgos, c. evaluar la probabilidad de su ocurrencia, y d. decidir acerca de las acciones para tratar esos riesgos. (Ver párrafos A81A82)



17.



Si la entidad ha establecido un proceso de evaluación de riesgos (referido de aquí en adelante como el proceso de evaluación de riesgos de la entidad), el auditor debiera obtener un entendimiento de éste y los resultados de éstos. Si el auditor identifica riesgos de representaciones incorrectas significativas que la Administración no identificó, el auditor debiera evaluar si existió un riesgo subyacente que el auditor espera habría sido identificado por el proceso de evaluación de riesgos de la entidad. Si tal tipo de riesgo existe, el auditor debiera obtener un entendimiento de porqué ese proceso no lo identificó y evaluar si el proceso es apropiado a las circunstancias o determinar si una deficiencia significativa o una debilidad importante existen en el control interno relacionado con el proceso de evaluación de riesgos de la entidad.



18.



Si la entidad no ha establecido tal proceso o tiene un proceso “ad-hoc”, el auditor debiera analizar con la Administración si los riesgos de negocios pertinentes a los objetivos de la preparación y presentación de información financiera han sido identificados y cómo éstos han sido tratados. El auditor debiera evaluar si la falta de un proceso de evaluación de riesgos documentado es apropiada en las circunstancias o determinar si representa una deficiencia significativa o una debilidad importante en el control interno de la entidad. (Ver párrafo A83) 265



 El Sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes a la preparación y presentación de información financiera y comunicación 19.



El auditor debiera obtener un entendimiento del sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes a la preparación y presentación de información financiera en las siguientes áreas: a. Las clases de transacciones en las operaciones de la entidad que son significativas para los estados financieros. b. Los procedimientos tanto dentro de los sistemas TI y manuales, por los cuales esas transacciones son iniciadas, autorizadas, registradas, procesadas, corregidas, según fuere necesario, transferidas al mayor general e informadas en los estados financieros. c. Los registros contables relacionados que respaldan la información y las cuentas específicas en los estados financieros, que son utilizados para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar las transacciones. Esto incluye la corrección de la información incorrecta y de cómo la información es transferida al mayor general. Los registros pueden ser ya sea manuales o electrónicos. d. Cómo el sistema de información captura los hechos y las condiciones, distintas a las transacciones, que son significativas para los estados financieros. e. El proceso de preparación y presentación de información financiera utilizado para preparar los estados financieros de la entidad, incluyendo estimaciones contables y revelaciones significativas. f. Los controles sobre los asientos de diario, incluyendo los asientos de diario no estándares utilizados para registrar transacciones o ajustes no recurrentes e inusuales. (Ver párrafos A84-A88)



20.



El auditor debiera obtener un entendimiento de cómo la entidad comunica los roles y responsabilidades respecto al proceso de preparación y presentación de información financiera y temas significativos relacionados con éste, incluyendo: a. las comunicaciones entre la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo y b. las comunicaciones externas, tales como aquellas con organismos reguladores. (Ver párrafos A89-A90)



Actividades de control pertinentes a la auditoría
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 21.



El auditor debiera obtener un entendimiento de las actividades de control pertinentes a la auditoría, las cuáles son esas actividades de control que el auditor considere necesarias entender, con el objeto de evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones y diseñar procedimientos de auditoría posteriores que respondan a los riesgos evaluados. Una auditoría no requiere entender todas las actividades de control relacionadas a cada clase significativa de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones en los estados financieros o de cada afirmación que sea pertinente a éstas. Sin embargo, el auditor debiera obtener un entendimiento del proceso de conciliar registros auxiliares al mayor general en el caso de saldos de cuentas significativos. (Ver párrafos A91A97)



22.



Al entender las actividades de control de la entidad, el auditor debiera obtener un entendimiento de cómo la entidad ha respondido a los riesgos que surgen de TI. (Ver párrafos A98-A101)



Monitoreo de controles 23.



El auditor debiera obtener un entendimiento de las principales actividades que la entidad utiliza para monitorear el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera, incluyendo los relacionados con las actividades de control pertinentes a la auditoría y de cómo la entidad inicia acciones correctivas a sus deficiencias en controles. (Ver párrafos A102-A103)



24.



Si la entidad tiene una función de auditoría interna, el auditor debiera obtener un entendimiento de lo siguiente con el objeto de determinar si la función de auditoría probablemente será pertinente para la auditoría: a. La naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna y cómo la función de auditoría interna está ubicada en la estructura organizacional de la entidad b. Las actividades efectuadas o por efectuar por parte de la función de auditoría interna. (Ver párrafos A104-A106)



25.



El auditor debiera obtener un entendimiento de las fuentes de la información utilizadas en las actividades de monitoreo de la entidad y la base sobre la cual la Administración considera que la información es lo suficientemente fiable para el propósito. (Ver párrafo A107)



Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas 26.



Para proporcionar una base para diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores, el auditor debiera identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de: a. los estados financieros (Ver párrafos A108-A111), y 267



 b. la afirmación pertinente para clases de transacciones, saldos de cuentas y de presentación y revelaciones. (Ver párrafos A112-A119) 27.



Para este propósito, el auditor debiera: a. identificar riesgos a través del proceso de obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo los controles pertinentes relacionados con los riesgos, considerando las clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones en los estados financieros; (Ver párrafos A120-A121) b. evaluar los riesgos identificados y evaluar si se relacionan, en forma más invasiva con los estados financieros tomados como un todo y potencialmente afectar a muchas afirmaciones; c. relacionar los riesgos identificados con lo que puede fallar a nivel de la afirmación pertinente, tomando en cuenta los controles pertinentes que el auditor tiene la intención de probar; (Ver párrafos A122-A124) y d. considerar la probabilidad de representaciones incorrectas, incluyendo la posibilidad de numerosas representaciones incorrectas y si las representaciones incorrectas potenciales son de tal magnitud que podrían resultar en una representación incorrecta significativa.



Riesgos que requieren de especial consideración en una auditoría 28.



Como parte de la evaluación de riesgos mencionada en el párrafo 26, el auditor debiera determinar si cualquiera de los riesgos identificados son, a juicio del auditor, un riesgo significativo. Al aplicar este juicio, el auditor debiera excluir los efectos de controles identificados relacionados con el riesgo.



29.



Al aplicar su juicio respecto a cuales riesgos son significativos, el auditor debiera considerar, al menos, lo siguiente: a. si el riesgo es un riesgo de fraude; b. si el riesgo está relacionado con significativos cambios económicos recientes, contables u otros y, por lo tanto, requiere de atención especial; c. la complejidad de las transacciones; d. si el riesgo involucra transacciones significativas con partes relacionadas; e. el grado de subjetividad en la medición de la información financiera relacionada con el riesgo, especialmente esas mediciones que involucran un amplio rango de incertidumbre en la medición; y 268



 f. si el riesgo involucra transacciones significativas que están fuera del curso normal de los negocios para la entidad y que de otro modo parecen ser inusuales. (Ver párrafos A125-A129) 30.



Si el auditor ha determinado que existe un riesgo significativo, el auditor debiera obtener un entendimiento de los controles de la entidad, incluyendo las actividades de control pertinentes a ese riesgo y, basado en ese entendimiento, evaluar si tales controles han sido adecuadamente diseñados e implementados para mitigar tales riesgos. (Ver párrafos A130-A132)



Riesgos para los cuales los procedimientos sustantivos, por sí solos, no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría 31.



En relación con algunos riesgos, el auditor puede juzgar que no es posible o práctico obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría solamente de procedimientos sustantivos. Tales riesgos pueden estar relacionados con el registro incorrecto o incompleto de clases de transacciones significativas rutinarias o saldos de cuentas y, las características de las cuales normalmente permitirían procesamiento altamente automatizado con poca o ninguna intervención manual. En tales casos, los controles de la entidad sobre tales riesgos, son pertinentes a la auditoría y el auditor debiera obtener un entendimiento de éstos. (Ver párrafos A133-A136)



Modificación de una evaluación de riesgos 32.



La evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de una afirmación puede cambiar durante el curso de la auditoría en la medida que evidencia de auditoría adicional es obtenida. En circunstancias en las cuales el auditor obtiene evidencia de auditoría por efectuar procedimientos de auditoría posteriores o si se obtiene nueva información, cualquiera de los cuales no es consecuente con la evidencia de auditoría sobre la cual originalmente el auditor basó la evaluación, el auditor debiera modificar en forma concordante la evaluación y modificar los procedimientos de auditoría posteriores planificados. (Ver párrafo A137)



Documentación 33.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría:(3) a. la reunión de análisis entre el equipo del trabajo, requerida por el párrafo 11, las decisiones significativas alcanzadas, cómo y cuándo tuvo lugar la reunión de análisis y los miembros del equipo de auditoría que participaron; b. los elementos claves del entendimiento obtenido respecto a cada uno de los aspectos de la entidad y de su entorno, especificado en el párrafo 12 y cada uno de los componentes de control interno especificados en los párrafos 15-



(3)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 269



 25, las fuentes de información de las cuales se obtuvo el entendimiento y los procedimientos de evaluación de riesgos efectuados; c. los riesgos identificados y evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros y a nivel de las afirmaciones pertinentes, como lo requiere el párrafo 26; y d. los riesgos identificados y los controles relacionados sobre los cuales el auditor ha obtenido un entendimiento, como resultado de los requerimientos de los párrafos 28-31. (Ver párrafos A138-A141) ***



Guías de aplicación y otro material explicativo Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas (Ver párrafo 5) A1.



Obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad (referido de aquí en adelante como un entendimiento de la entidad), es un proceso continuo y dinámico para obtener, actualizar y analizar información durante la auditoría. El entendimiento de la entidad establece un marco de referencia dentro del cual el auditor planifica la auditoría y aplica su juicio profesional a través de la auditoría, cuando por ejemplo: evalúa los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros; determina la importancia relativa de acuerdo con la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría; considera lo apropiado de la selección y aplicación de políticas contables y lo adecuado de las revelaciones en los estados financieros; identifica áreas donde puede ser necesario una consideración especial de auditoría (por ejemplo, transacciones con partes relacionadas, lo apropiado del uso por parte de la Administración del supuesto de empresa en marcha, consideración del propósito de negocio de las transacciones, o la existencia de transacciones complejas e inusuales); desarrolla expectativas para utilizar al efectuar procedimientos analíticos; responde a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas, incluyendo diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría; y
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 evalúa la suficiencia y lo apropiado de la evidencia de auditoría obtenida, tal como lo apropiados que son los supuestos y las representaciones verbales y escritas de la Administración. A2.



La información obtenida al efectuar procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas puede ser utilizada por el auditor como evidencia de auditoría para respaldar las evaluaciones de riesgos de representaciones incorrectas significativas. Además, el auditor puede obtener evidencia de auditoría respecto a clases de transacciones, saldos de cuentas o revelaciones y afirmaciones pertinentes y respecto a la efectividad de la operación de los controles, aún cuando tales procedimientos no fueron específicamente planificados como procedimientos sustantivos o como pruebas de controles. El auditor también puede elegir efectuar procedimientos sustantivos o pruebas de controles al mismo tiempo que los procedimientos de evaluación de riesgos debido a que es eficiente hacerlo.



A3.



Se requiere que el auditor utilice juicio profesional(4) para determinar el alcance del requerido entendimiento de la entidad. La principal consideración del auditor es si el entendimiento de la entidad que ha sido obtenido es suficiente para cumplir con el objetivo establecido en esta Sección. La profundidad del entendimiento general que es requerido por el auditor es menor que la que tiene la Administración al administrar a la entidad.



A4.



Los riesgos a ser evaluados incluyen tanto los debidos a error como los debidos a fraude y ambos están considerados en esta Sección. Sin embargo, la importancia de fraude es tal que requerimientos adicionales y guías están incluidas en la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, en relación con procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas para obtener información que es utilizada para identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



A5.



Aunque se requiere que el auditor efectúe todos los procedimientos de evaluación de riesgos descritos en el párrafo 6 durante el proceso de obtener el requerido entendimiento de la entidad (Ver párrafos 12-25), no se requiere que el auditor efectúe todos éstos para cada aspecto de ese entendimiento. Otros procedimientos pueden ser efectuados cuando la información a ser obtenida de éstos puede ser útil para identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Ejemplos de tales procedimientos incluyen los siguientes: Revisar la información obtenida de fuentes externas, tales como revistas sobre comercio y economía, informes de analistas, bancos o agencias clasificadoras de riesgos o de publicaciones de organismos reguladores o financieros.



(4)



Ver párrafo 18 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, requiere que el auditor aplique juicio profesional al planificar y efectuar una auditoría. 271



 Efectuar indagaciones a los asesores legales externos de la entidad o a especialistas en valorizaciones a quienes la entidad ha utilizado. Indagaciones a la Administración y a otros dentro de la entidad (Ver párrafo 6(a)) A6.



La mayor parte de la información obtenida por las indagaciones del auditor es obtenida de la Administración y de los responsables del proceso de preparación y presentación de información financiera. Sin embargo, el auditor puede también obtener información o una perspectiva diferente en la identificación de riesgos de representaciones incorrectas significativas mediante indagaciones a otros dentro de la entidad y de otros empleados con diferentes niveles de autoridad. Por ejemplo: indagaciones dirigidas hacia los encargados del Gobierno Corporativo pueden ayudar al auditor a entender el entorno en el cual son preparados los estados financieros. indagaciones dirigidas hacia el personal de auditoría interna puede proporcionar información sobre los procedimientos de auditoría interna efectuados durante el año relacionados con el diseño y la efectividad del control interno de la entidad y si la Administración ha respondido satisfactoriamente a los hallazgos provenientes de esos procedimientos. indagaciones al personal involucrados en iniciar, autorizar, procesar o registrar transacciones complejas o inusuales, pueden ayudar al auditor a evaluar lo apropiado de la selección y aplicación de ciertas políticas contables. indagaciones dirigidas al asesor legal interno pueden proporcionar información respecto a asuntos tales como litigios, cumplimiento de leyes y regulaciones, conocimiento de fraudes o sospecha de fraudes que afectan a la entidad, garantías, obligaciones post-venta, acuerdos (tales como negocios conjuntos) con socios de la entidad y el significado de términos contractuales. indagaciones dirigidas hacia el personal de marketing o de ventas pueden proporcionar información respecto a cambios en las estrategias de marketing, tendencias en las ventas de la entidad, o acuerdos contractuales con sus clientes.



Procedimientos analíticos (Ver párrafo 6(b)) A7.



Los procedimientos analíticos efectuados como procedimientos de evaluación de riesgos pueden identificar aspectos de la entidad sobre los cuales el auditor no tenía conocimiento y pueden ayudar a evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas con el objeto de proporcionar una base para diseñar e implementar las respuestas a los riesgos evaluados. Los procedimientos analíticos efectuados como 272



 procedimientos de evaluación de riesgos, pueden incluir tanto información financiera como no financiera (por ejemplo, la relación entre ventas y los metros cuadrados del espacio de ventas o el volumen de productos vendidos). A8.



Los procedimientos analíticos pueden aumentar el entendimiento del auditor del negocio del cliente y de las transacciones y hechos significativos que han ocurrido desde la auditoría anterior y también pueden ayudar a identificar la existencia de transacciones inusuales o hechos y montos, ratios y tendencias que podrían indicar asuntos que tienen implicancias para la auditoría. Las relaciones inusuales o inesperadas que son identificadas pueden ayudar al auditor a identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas, especialmente riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



A9.



Sin embargo, cuando tales procedimientos analíticos utilizan datos acumulados a un nivel alto (que puede ser el caso de procedimientos analíticos efectuados como procedimientos de evaluación de riesgos), los resultados de esos procedimientos analíticos proporcionan solamente una indicación inicial amplia respecto a si puede existir una representación incorrecta significativa. En consecuencia, en tales casos, la consideración de la otra información que ha sido obtenida al identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas junto con los resultados de tales procedimientos analíticos pueden ayudar al auditor en entender y evaluar los resultados de los procedimientos analíticos.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A10.



Algunas entidades más pequeñas pueden no tener información financiera intermedia o mensual que pueda ser utilizada para el propósito de procedimientos analíticos. En estas circunstancias, aún cuando el auditor pueda ser capaz de efectuar procedimientos analíticos limitados con el propósito de planificar la auditoría u obtener alguna información mediante indagaciones, puede ser necesario que el auditor planifique efectuar procedimientos analíticos para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas cuando esté disponible un primer borrador de los estados financieros de la entidad.



Observación e inspección (Ver párrafo 6(c)) A11.



La observación y la inspección pueden apoyar las indagaciones a la Administración y a otros y también puede proporcionar información respecto a la entidad y de su entorno. Ejemplos de tales procedimientos de auditoría incluyen la observación o inspección de lo siguiente: Las operaciones de la entidad Documentos (tales como planes y estrategias de negocios), registros y manuales de control interno
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 Informes preparados por la Administración (tales como informes trimestrales de la Administración y estados financieros intermedios), los encargados del Gobierno Corporativo (tales como las actas de reuniones Directorio) y auditoría interna El local de la entidad y las instalaciones de la planta Información obtenida en períodos anteriores (Ver párrafo 10) A12.



La experiencia anterior del auditor con la entidad y los procedimientos de auditoría efectuados en auditorías anteriores pueden proporcionar al auditor información respecto a asuntos como: representaciones oportunamente.



incorrectas



anteriores



y



si



fueron



corregidas



la naturaleza de la entidad y de su entorno y el control interno de la entidad (incluyendo deficiencias en control interno). cambios significativos que puedan haber afectado a la entidad o sus operaciones desde el período financiero anterior, que puedan ayudar al auditor en obtener un entendimiento suficiente de la entidad para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. A13.



El párrafo 10 requiere que el auditor determine si la información obtenida en períodos anteriores continúa siendo pertinente si el auditor tiene la intención de utilizar esa información para los propósitos de la auditoría actual. Por ejemplo, cambios en el ambiente de control pueden afectar la pertinencia de la información obtenida el año anterior. Para determinar si han ocurrido cambios que pueden afectar la aplicabilidad de tal información, el auditor puede efectuar indagaciones y efectuar otros procedimientos de auditoría apropiados, tales como recorridos(*) de los sistemas pertinentes.



Reunión de análisis entre los miembros del equipo de trabajo (Ver párrafo 11) A14.



La reunión de análisis entre los miembros del equipo de trabajo respecto a la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a representaciones incorrectas significativas: proporciona una oportunidad para que los miembros del equipo de trabajo más experimentados, incluyendo al socio a cargo del trabajo, compartan sus impresiones basados en su conocimiento de la entidad.



(*)



Se referencia al término en inglés “walk-throughs” proceso que comprende los siguientes procedimientos de auditoría: observación, indagación y repetición del proceso de información, a través de los sistemas pertinentes. 274



 permite que los miembros del equipo de trabajo intercambien información respecto a los riesgos de negocios a los cuales está sujeta la entidad y respecto a cómo y dónde los estados financieros podrían ser susceptibles a representaciones incorrectas significativas debido a fraude o error. ayuda a los miembros del equipo de trabajo a obtener un mejor entendimiento del potencial de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros en las áreas específicas asignadas a ellos y para entender cómo los resultados de los procedimientos de auditoría que ellos efectúan puede afectar otros aspectos de la auditoría, incluyendo las decisiones respecto a la naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría posteriores. proporciona una base sobre la cual los miembros del equipo de trabajo se comunican y comparten nueva información obtenida a través de la auditoría que puede afectar la evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas o los procedimientos de auditoría efectuados para tratar esos riesgos. Esta reunión de análisis puede ser efectuada en forma simultánea con el análisis entre los miembros del equipo de trabajo que es requerido por la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros,(5) para analizar la susceptibilidad al fraude de los estados financieros de la entidad. La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, trata adicionalmente el análisis entre los miembros del equipo de trabajo respecto a los riesgos de fraude. A15.



No siempre es necesario ni práctico que la reunión de análisis incluya a todos los miembros en una sola reunión (como en el caso de auditoría de grupos) ni es necesario que todos los miembros del equipo de trabajo sean informados de todas las decisiones alcanzadas en la reunión de análisis. El socio a cargo del trabajo puede analizar temas con miembros claves del equipo de trabajo incluyendo, si fuere considerado apropiado, especialistas y los responsables por las auditorías de componentes mientras se delega el análisis con otros, tomando en cuenta el alcance de la comunicación considerada necesaria a través de todo el equipo de trabajo. Un plan de comunicación, acordado por el socio a cargo del trabajo, puede ser útil.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A16.



(5)



Muchas auditorías pequeñas son efectuadas totalmente por el socio a cargo del trabajo (quién puede ser un único profesional). En tales situaciones, es el socio a cargo del trabajo quién, habiendo dirigido personalmente la planificación de la auditoría, sería responsable por considerar la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a representaciones incorrectas debido a fraude o error.



Ver párrafo 15 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 275



 Entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad A17.



El Apéndice A “Entendimiento de la entidad y de su entorno”, incluye ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno. El Apéndice B “Componentes del control interno”, incluye una explicación detallada de los componentes del control interno.



La entidad y su entorno Factores de la industria, regulatorios y otros factores externos (Ver párrafo 12(a)) Factores de la industria A18.



Los factores pertinentes de la industria incluyen las condiciones de ella, tales como el entorno competitivo, las relaciones con proveedores y clientes y los desarrollos tecnológicos. Ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar incluyen: el mercado y la competencia, incluyendo la demanda, capacidad y competencia de precios. actividad cíclica o estacional. tecnología relacionada con los productos de la entidad. suministro y costo de la energía.



A19.



La industria en la cual opera la entidad puede generar riesgos específicos de representaciones incorrectas significativas que surgen de la naturaleza del negocio o del grado de regulación. Por ejemplo, contratos a largo plazo pueden involucrar estimaciones significativas de ingresos y gastos que originan riesgos de representaciones incorrectas significativas. En tales casos, es importante que el equipo de trabajo incluya miembros con suficiente y pertinente conocimiento y experiencia, como lo requiere la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.



Factores regulatorios A20.



Factores regulatorios pertinentes incluyen al entorno regulatorio. El entorno regulatorio cubre, entre otros aspectos, el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y el entorno legal y político. Ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar, incluyen los siguientes: Principios de contabilidad y prácticas específicas a una industria 276



 Marco regulatorio para una industria regulada Leyes y regulaciones que afectan significativamente las operaciones de la entidad, incluyendo actividades de supervisión directa Impuestos (a las empresas y otros) Políticas gubernamentales que afectan actualmente la dirección del negocio de la entidad, tales como incentivos monetarios (incluyendo controles de cambio sobre la moneda extranjera), fiscales, financieros (por ejemplo, programas de ayuda gubernamental) y políticas restrictivas sobre tarifas o el comercio Requerimientos medioambientales que afectan a la industria y al negocio de la entidad. A21.



La Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros, incluye algunos requerimientos específicos relacionados con el marco legal y regulatorio aplicable a la entidad y la industria o sector en que opera la entidad.



Otros factores externos A22.



Ejemplos de otros factores externos que afectan a la entidad que el auditor puede considerar, incluyen las condiciones generales de la economía, tasas de interés y disponibilidad de financiamiento, e inflación o revaluación de la moneda.



Naturaleza de la entidad (Ver párrafo 12(b)) A23.



Un entendimiento de la naturaleza de una entidad permite al auditor entender asuntos tales como: si la entidad tiene una estructura compleja, (por ejemplo, con afiliadas u otros componentes en múltiples localidades). Las estructuras complejas a menudo introducen asuntos que pueden originar riesgos de representaciones incorrectas significativas. Tales asuntos pueden incluir si el “goodwill”, participación en negocios conjuntos (“joint-ventures”), inversiones o inversiones en entidades de cometidos especial son apropiadamente contabilizados. la propiedad y las relaciones entre dueños y otras personas o entidades. Este entendimiento ayuda a determinar si transacciones y saldos con partes relacionadas han sido identificados y contabilizados en forma apropiada. La Sección AU 550, Partes Relacionadas, trata las consideraciones del auditor pertinentes a partes relacionadas. 277



 A24.



Ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de la naturaleza de la entidad incluyen: operaciones de negocios tales como: — la naturaleza de las fuentes de ingresos, productos o servicios y mercados, incluyendo el estar involucrado en comercio electrónico, tales como actividades de ventas y de marketing por internet. — la conducción de las operaciones (por ejemplo, etapas y métodos de producción o actividades expuestas a riesgos medioambientales). — alianzas, participaciones en negocios conjuntos y externalización de actividades. — dispersión geográfica y segmentación de la industria. — la ubicación de las instalaciones de producción, bodegas y oficinas y la ubicación y cantidad de existencias. — clientes claves y proveedores importantes de bienes y servicios. — acuerdos laborales (incluyendo la existencia de contratos sindicales, por pensiones y otros beneficios post-empleo, opciones de acciones o acuerdos por bonos de incentivos y regulación gubernamental respecto a temas de empleo). — actividades y gastos de investigación y desarrollo. — transacciones con partes relacionadas. inversiones y actividades de inversión, tales como: — adquisiciones realizadas.



o



enajenaciones



planificadas



o



recientemente



— inversiones y enajenaciones de valores negociables y préstamos. — actividades de adquisición de activos fijos. — inversiones en entidades no consolidadas, incluyendo sociedades de personas, participaciones en negocios conjuntos e inversiones en entidades de cometido especial. financiamiento y actividades financieras, tales como: 278



 — principales afiliadas y entidades coligadas, incluyendo estructuras consolidadas y no consolidadas. — estructura de deuda y términos relacionados, incluyendo acuerdos de financiamiento “por fuera del balance general” y acuerdos de arrendamientos de activos. — dueños beneficiarios de la entidad (tanto locales como extranjeros y su reputación comercial y experiencia) y partes relacionadas. — el uso de instrumentos financieros derivados. proceso de preparación y presentación de información financiera, tales como: — principios de contabilidad y prácticas específicas de la industria, incluyendo categorías significativas específicas a ciertas industrias (por ejemplo, préstamos e inversiones en el caso de bancos o investigación y desarrollo en el caso de la industria farmacéutica). — prácticas de reconocimiento de ingresos. — contabilización a valores justos. — activos, pasivos y transacciones en moneda extranjera. — contabilización de transacciones inusuales o complejas, incluyendo aquellas en áreas controversiales o emergentes (por ejemplo, la contabilización de compensaciones basadas en pagos con acciones). A25.



Cambios significativos en la entidad, respecto a períodos anteriores, pueden generar o cambiar los riesgos de representaciones incorrectas significativas.



Entidades de cometido especial A26.



(*)



Una entidad puede formar otra entidad que tiene el objetivo de lograr un propósito acotado y bien definido (por ejemplo, entidades de participación variable(*) (EPV)), tal como para llevar a cabo un arrendamiento o una securitización de activos financieros o para efectuar actividades de investigación y desarrollo. Puede ser constituida como una sociedad anónima, un fideicomiso, sociedades de personas o una entidad distinta a una sociedad anónima. La entidad por cuenta de la cual ha sido creada una entidad, puede a menudo transferir activos a ésta última (por ejemplo, como parte de una transacción de eliminación de las cuentas involucrando activos financieros), obtener el derecho a utilizar los activos de esta última o



Término que en inglés se denomina como: “variable interest entities” (VIEs). 279



 efectuar servicios para esta última y otras partes pueden proporcionar el financiamiento a esta última. A27.



Los marcos de preparación y presentación de información financiera a menudo especifican condiciones detalladas que se consideran representan control o circunstancias bajo las cuales una entidad debiera ser considerada para su consolidación. Los marcos de preparación y presentación de información financiera también pueden especificar distintas bases para el reconocimiento de ingresos relacionados con transacciones con estas entidades. La interpretación de los requerimientos para tales marcos a menudo implica un conocimiento detallado de los acuerdos pertinentes involucrando a una entidad constituida para un cometido especial.



La selección y aplicación de políticas contables por la entidad (Ver párrafo 12(c)) A28.



Un entendimiento de la selección y aplicación de políticas contables de la entidad puede cubrir asuntos tales como: los métodos que la entidad utiliza para contabilizar transacciones significativas e inusuales. el efecto de políticas de contabilidad significativas en áreas controversiales o emergentes para las cuales no existen guías autorizadas o consenso al respecto. cambios significativos en las políticas de contabilidad y en las revelaciones de la entidad y las razones para tales cambios. normas de preparación y presentación de información financiera y leyes y regulaciones que son nuevas para la entidad y cuándo y cómo la entidad adoptará tales requerimientos. las competencias en la preparación y presentación de información financiera del personal involucrado en seleccionar y aplicar normas de contabilidad nuevas o complejas.



Objetivos y estrategias y riesgos del negocio relacionados (Ver párrafo 12(d)) A29.



La entidad conduce su negocio en el contexto de factores de la industria, regulatorios y otros internos y externos. Para responder a estos factores, la Administración de la entidad o los encargados del Gobierno Corporativo, definen los objetivos que son planes generales para la entidad. Las estrategias son los enfoques mediante los cuales la Administración tiene la intención de alcanzar sus objetivos. Los objetivos y las estrategias de la entidad pueden cambiar a través del tiempo.
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 A30.



El riesgo del negocio es más amplio que el riesgo de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros, aunque incluye a éste último. El riesgo del negocio puede surgir de un cambio o de una complejidad. El no reconocimiento de una necesidad de un cambio también puede generar un riesgo del negocio. Los riesgos de negocios pueden surgir, por ejemplo, de: el desarrollo de nuevos productos o servicios que pueden fallar; un mercado que, aún cuando fuere exitosamente desarrollado, es inadecuado para sustentar un producto o servicio; fallas en un producto o servicio que pueden resultar en obligaciones y en riesgos para la reputación de la entidad.



A31.



Un entendimiento de los riesgos de negocios que enfrenta la entidad aumenta la probabilidad de identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas. Esto es debido a que la mayoría de los riesgos de negocios tendrán eventualmente consecuencias financieras y, por lo tanto, un efecto sobre los estados financieros. Sin embargo, el auditor no tiene una responsabilidad de identificar o evaluar todos los riesgos de negocios debido a que no todos los riesgos de negocios originan riesgos de representaciones incorrectas significativas.



A32.



Ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de los objetivos, estrategias y riesgos de negocios relacionados de la entidad, que puedan resultar en un riesgo de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros incluyen: desarrollos en la industria (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la entidad no tiene el personal ni la pericia para enfrentar los cambios en la industria). productos y servicios nuevos (un potencial riesgo de negocios relacionado podría ser, por ejemplo, que se incremente la obligación por el producto). expansión del negocio (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la demanda no ha sido estimada con precisión). requerimientos contables nuevos (un potencial riesgo de negocios relacionado podría ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta o un incremento en costos). requerimientos regulatorios (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que se incremente la exposición legal).
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 requerimientos financieros actuales y prospectivos (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, financiamiento perdido debido a que la entidad no puede cumplir con los requerimientos). uso de TI (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que los sistemas y procesos sean incompatibles). los efectos de implementar una estrategia, particularmente cualquier efecto que conducirá a nuevos requerimientos contables (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, implementación incompleta o indebida). A33.



Un riesgo de negocios puede tener una consecuencia inmediata para el riesgo de representaciones incorrectas significativas para clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones a nivel de afirmación o a nivel de los estados financieros. Por ejemplo, un riesgo de negocios que surge de una reducción de clientes puede incrementar el riesgo de representaciones incorrectas significativas asociado con la valorización de las cuentas por cobrar. Sin embargo, el mismo riesgo, particularmente en combinación con una economía recesiva, también puede tener una consecuencia a más largo plazo, que puede conducir a que el auditor considere si esas condiciones, en forma agregada, indican que podría existir una duda importante respecto a la capacidad de la entidad de continuar como una empresa en marcha.(6) Si un riesgo de negocios pueda resultar en una representación incorrecta significativa es, por lo tanto, considerado a la luz de las circunstancias de la entidad. Ejemplos de condiciones y hechos que pueden indicar riesgos de representaciones incorrectas significativas se presentan en el Apéndice C “Condiciones y hechos que pueden indicar riesgos de representaciones incorrectas significativas”.



A34.



Normalmente, la Administración identifica los riesgos de negocios y desarrolla enfoques para tratarlos. Tal proceso de evaluación de riesgos es parte del control interno y se analiza en los párrafos 16 y A81-A83.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A35.



Para las auditorías de entidades gubernamentales, los objetivos de la Administración pueden ser influenciados por temas relacionados con la obligación de rendir cuentas y puede incluir objetivos que tienen su origen en una ley o regulación.



Medición y revisión del desempeño financiero de la entidad (Ver párrafo 12(e)) A36.



La Administración y otros medirán y revisarán aquellos aspectos que consideren importantes. Las mediciones del desempeño, sean externas o internas, crean presiones sobre la entidad. Estas presiones, a su vez, pueden motivar a la Administración y a otros a tomar acción para mejorar el desempeño del negocio o a representar incorrectamente los estados financieros. Por lo tanto, un entendimiento



(6)



Ver Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha. 282



 de las mediciones del desempeño de la entidad ayuda al auditor a considerar si las presiones para alcanzar metas de desempeño pueden resultar en acciones por la Administración que aumentan los riesgos de representaciones incorrectas significativas, incluyendo las debidas a fraude. La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, trata los riesgos de fraude. A37.



La medición y la revisión del desempeño financiero no son lo mismo que el monitoreo de los controles (analizado como un componente del control interno en los párrafos 23-25 y A102-A107), aún cuando sus propósitos pueden traslaparse como sigue: La medición y la revisión del desempeño está enfocada en si el desempeño del negocio está cumpliendo con los objetivos establecidos por la Administración (o terceros). El monitoreo de los controles está específicamente centrado en la efectiva operación del control interno. Sin embargo, en algunos casos, los indicadores del desempeño también proporcionan información que permite a la Administración identificar deficiencias en el control interno.



A38.



Ejemplos de información generada internamente que es utilizada por la Administración para medir y revisar el desempeño financiero y que el auditor puede considerar, incluyen: indicadores claves del desempeño (financieros y no financieros) y ratios, tendencias y estadísticas operacionales claves. análisis del desempeño financiero por períodos. presupuestos, pronósticos, análisis de variaciones, información por segmentos e informes por divisiones, departamentos u otros informes del nivel de desempeño. mediciones del desempeño de los empleados y políticas de compensaciones por incentivos. comparación del desempeño de una entidad con la competencia.



A39.



Partes externas también pueden medir y revisar el desempeño financiero de la entidad. Por ejemplo, información externa, tal como los informes de analistas y de agencias clasificadoras de riesgos pueden representar información útil para el auditor. A menudo, tales informes pueden ser obtenidos de la entidad que está siendo auditada.
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 A40.



Las mediciones internas pueden destacar resultados o tendencias inesperadas que requieren que la Administración determine su causa y tome acciones correctivas (incluyendo, en algunos casos, la detección y corrección de representaciones incorrectas en forma oportuna). Las mediciones del desempeño también pueden indicar al auditor que existen riesgos de representaciones incorrectas significativas de información en los estados financieros. Por ejemplo, las mediciones del desempeño pueden indicar que la entidad tiene un crecimiento o rentabilidad que son inusualmente rápidos en comparación con otras entidades en la misma industria. Tal información, particularmente si es combinada con otros factores, tales como bonos o remuneración a base de incentivos basados en el desempeño, pueden indicar el riesgo potencial de sesgo por parte de la Administración en la preparación de los estados financieros.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A41.



A menudo, las entidades más pequeñas no tienen procesos para medir y revisar el desempeño financiero. Indagaciones a la Administración pueden revelar que la Administración confía en ciertos indicadores claves para evaluar el desempeño financiero y para tomar acciones apropiadas. Si tal indagación indica la ausencia de una medición o una evaluación del desempeño, puede existir un mayor riesgo de representaciones incorrectas que no sean detectadas y corregidas.



El control interno de la entidad A42.



Un entendimiento del control interno ayuda al auditor a identificar los potenciales tipos de representaciones incorrectas y factores que afectan los riesgos de representaciones incorrectas significativas y diseñar la naturaleza, oportunidad y el alcance de procedimientos de auditoría posteriores.



A43.



Las siguientes guías de aplicación sobre control interno, se presenta en cuatro secciones: “Naturaleza y características generales del control interno” “Controles pertinentes a la auditoría” “Naturaleza y alcance del entendimiento de los controles pertinentes” “Componentes del control interno”



Naturaleza y características generales del control interno (Ver párrafo 13) Propósito del control interno
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 A44.



El control interno es diseñado, implementado y mantenido para enfrentar los riesgos de negocios identificados que amenazan el logro de cualquiera de los objetivos de la entidad relacionados con: la fiabilidad del proceso de preparación y presentación de información financiera, la efectividad y eficiencia de sus operaciones y su cumplimiento con las leyes y regulaciones aplicables. La manera en que el control interno es diseñado, implementado y mantenido varía de acuerdo con el tamaño y la complejidad de una entidad.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A45.



Las entidades más pequeñas pueden utilizar medios menos estructurados y procesos y procedimientos más simples para lograr sus objetivos. Por ejemplo, las entidades más pequeñas con una participación activa de la Administración en el proceso de preparación y presentación de información financiera pueden no tener descripciones extensivas de procedimientos de contabilidad o políticas escritas detalladas. Para algunas entidades, particularmente en el caso de entidades muy pequeñas, el dueñogerente (el dueño de una entidad quién está involucrado en dirigir a la entidad día a día) puede efectuar funciones que en una entidad más grande se considerarían como pertenecientes a varios de los componentes de control interno. Por lo tanto, los componentes de control interno pueden no distinguirse claramente dentro de entidades más pequeñas, pero sus propósitos subyacentes son igualmente válidos.



Limitaciones del control interno A46.



El control interno, sin importar lo efectivo que sea, solamente puede proporcionar a una entidad una seguridad razonable respecto al logro de los objetivos de preparación y presentación de la información financiera de la entidad. La probabilidad de su logro está afectada por las limitaciones inherentes del control interno. Estas incluyen la realidad, que el juicio humano en el proceso de toma de decisiones, puede tener defectos y que fallas en el control interno pueden ocurrir debido a errores humanos. Por ejemplo, un error en el diseño de o un cambio a un control puede existir. En igual forma, la operación de un control puede no ser efectiva, tal como cuando la información producida para los propósitos de control interno (por ejemplo, un informe de excepciones) no es utilizada efectivamente debido a que la persona responsable por la revisión de la información no entiende su propósito o deja de tomar la acción apropiada.



A47.



Además, los controles pueden ser eludidos por la colusión de dos o más personas o por el caso omiso malintencionado del control interno por la Administración. Por ejemplo, la Administración puede firmar acuerdos no revelados con sus clientes que 285



 alteran los términos y las condiciones de los contratos de ventas estándar de la entidad, lo cual puede resultar en el reconocimiento incorrecto de ingresos. Además, las pruebas de edición de un software que están diseñadas para identificar e informar transacciones que exceden de los límites de crédito especificados pueden ser omitidos en forma mal intencionada o inhabilitados A48.



Adicionalmente, al diseñar e implementar controles, la Administración puede efectuar juicios respecto a la naturaleza y el alcance de los controles que elige implementar y la naturaleza y el alcance de los riesgos que opta por asumir.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A49.



A menudo, las entidades más pequeñas tienen menos empleados, lo cual puede limitar el alcance al cual la segregación de funciones es practicable. Sin embargo, en una entidad pequeña administrada por el dueño, el dueño-gerente, puede ser capaz de ejercer una supervisión más efectiva que en una entidad más grande. Esta supervisión puede compensar a las oportunidades generalmente más limitadas para la segregación de funciones.



División del control interno en componentes A50.



La división del control interno en los siguientes cinco componentes para efectos de las NAGAs, proporciona un marco útil para los auditores al considerar cómo diferentes aspectos del control interno de una entidad pueden afectar a la auditoría: El ambiente de control, El proceso de evaluación de riesgos de la entidad, El sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera y comunicación, Las actividades de control, y El monitoreo de los controles.



A51.



La división no refleja necesariamente cómo la entidad diseña, implementa y mantiene el control interno o cómo pueda clasificar un componente en particular. Los auditores pueden utilizar diferente terminología o marcos para describir los diversos aspectos del control interno y su efecto sobre la auditoría distintos a los utilizados en esta Sección, siempre que se traten todos los componentes descritos en esta Sección.
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 A52.



Las guías de aplicación relacionadas con los cinco componentes del control interno relacionados con una auditoría de estados financieros se presentan en los párrafos A71-A107.



Características de los elementos manuales y automatizados del control interno pertinentes a la evaluación de riesgos por el auditor A53.



El sistema de control interno de una entidad contiene elementos manuales y muchas veces contiene elementos automatizados. Las características de los elementos manuales y automatizados son pertinentes a la evaluación de riesgos por el auditor y a los procedimientos de auditoría posteriores basados sobre ésta.



A54.



La utilización de TI por una entidad puede afectar a cualquiera de los cinco componentes del control interno pertinentes al logro de los objetivos de la entidad en relación con la preparación y presentación de información financiera, operacionales o de cumplimiento y sus unidades operacionales o funciones de negocio. Por ejemplo, una entidad puede utilizar TI como parte de sistemas no integrados que sólo apoyan a unidades de negocio, funciones o actividades particulares, tal como un sistema único de cuentas por cobrar para una unidad de negocio o un sistema que controla la operación de equipos de la fábrica. Alternativamente, una entidad puede tener sistemas complejos, altamente integrados que comparten datos y que son utilizados para apoyar todos los aspectos de los objetivos de la entidad relacionados con la preparación y presentación de información financiera, operacionales y de cumplimiento.



A55.



El siguiente uso de elementos manuales o automatizados en el control interno, también afecta la forma en que las transacciones son iniciadas, autorizadas, registradas, procesadas e informadas: Los controles en un sistema manual pueden incluir procedimientos tales como aprobaciones y revisiones de transacciones y conciliaciones y seguimiento de partidas en conciliación. Alternativamente, una entidad puede usar procedimientos automatizados para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar transacciones, en cuyo caso los registros en formato electrónico reemplazan a la documentación en hojas de papel. Los controles en sistemas TI consisten en una combinación de controles automatizados (por ejemplo, los controles insertos en los programas computacionales) y los controles manuales. Además, los controles manuales pueden ser independientes de TI o puede utilizar información producida por TI. También pueden limitarse a monitorear el efectivo funcionamiento de TI y de los controles automatizados y para resolver las excepciones. Cuando se utiliza TI para iniciar, autorizar, registrar, procesar o informar transacciones u otra información financiera para su inclusión en estados financieros, los sistemas y programas pueden incluir controles relacionados con las correspondientes afirmaciones para las cuentas significativas o pueden ser 287



 críticos para el efectivo funcionamiento de los controles manuales que dependen de TI. La combinación de elementos manuales y automatizados en el control interno de una entidad varía de acuerdo con la naturaleza y la complejidad del uso de TI por parte de la entidad. A56.



Generalmente, la TI beneficia al control interno de una entidad permitiéndole: aplicar uniformemente normas de negocios predefinidas y efectuar cálculos complejos al procesar grandes volúmenes de transacciones o datos; mejorar la oportunidad, disponibilidad y precisión de la información; facilitar el análisis adicional de información; mejorar la capacidad de monitorear el desempeño de las actividades de la entidad y sus políticas y procedimientos; reducir el riesgo que se eludan los controles; y mejorar la capacidad de lograr una segregación efectiva de las funciones implementando controles de seguridad en aplicaciones, bases de datos y sistemas operacionales.



A57.



La TI también plantea riesgos específicos para el control interno de una entidad, incluyendo, por ejemplo: confianza en los sistemas o programas que están procesando datos incorrectamente y/o procesando información incorrecta. acceso no autorizado a datos que puede resultar en la destrucción de datos o cambios indebidos a éstos, incluyendo el registro de transacciones no autorizadas o inexistentes o el registro incorrecto de transacciones. Riesgos particulares pueden surgir cuando múltiples usuarios accesan una misma base de datos. la posibilidad que personal de TI obtenga privilegios de acceso más allá de los necesarios para efectuar sus tareas asignadas, invalidando así la segregación de funciones. cambios no autorizados en los datos de los archivos maestros. cambios no autorizados en los sistemas o programas. Fallas en efectuar cambios necesarios a los sistemas o programas. 288



 intervención manual inapropiada. pérdida potencial de datos o incapacidad de acceder a la información como se requiere. A58.



Los elementos manuales en el control interno pueden ser más adecuados cuando se requiere de juicio y discreción, tal como en las siguientes circunstancias: Transacciones grandes, inusuales o no recurrentes Circunstancias en que los errores son difíciles de definir, anticipar o predecir Circunstancias cambiantes que requieren una respuesta de control fuera del alcance de un control automatizado existente Monitoreo de la efectividad de los controles automatizados.



A59.



Los elementos manuales en el control interno pueden ser menos fiables que los elementos automatizados debido a que pueden ser más fácilmente evitados, ignorados u omitidos en forma mal intencionada y también son más propensos a simples errores y equivocaciones. Por lo tanto, no se puede suponer la uniformidad en la aplicación de un elemento de control manual. Los elementos de controles manuales pueden ser menos adecuados para las siguientes circunstancias: Alto volumen de transacciones o transacciones recurrentes o en situaciones en las cuales los errores pueden ser anticipados o predichos, puedan ser prevenidos, o detectados y corregidos, por parámetros de control que son automatizados Actividades de control en las cuales maneras específicas de efectuar el control pueden ser adecuadamente diseñadas y automatizadas.



A60.



El alcance y la naturaleza de los riesgos de control interno varían dependiendo de la naturaleza y características del sistema de información de la entidad. Por ejemplo, múltiples usuarios, ya sean externos o internos, pueden accesar una base de datos común de información que afecta al proceso de preparación y presentación de información financiera. En tales circunstancias, una falta de control en un solo punto de ingreso de un usuario puede comprometer a la seguridad de toda la base de datos, resultando potencialmente en cambios incorrectos a, o en la destrucción de datos. Cuando se otorga a personal o a usuarios de TI, o que éstos puedan obtener privilegios de acceso más allá de los necesarios para efectuar sus tareas designadas, puede ocurrir una falla en la segregación de funciones. Esto podría resultar en transacciones no autorizadas o en cambios a programas o datos que afectan a los estados financieros. La entidad responde a los riesgos que surgen del uso de TI o del
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 uso de elementos manuales en el control interno, estableciendo controles efectivos considerando las características del sistema de información de la entidad. Controles pertinentes a la auditoría A61.



Existe una relación directa entre los objetivos de una entidad y los controles que implementa para proporcionar una seguridad razonable respecto a su logro. Los objetivos de la entidad y, por lo tanto, controles relacionados con el proceso de preparación y presentación de información financiera, operaciones y cumplimiento, sin embargo, no todos estos objetivos y controles son pertinentes a la evaluación de riesgos del auditor. Esta relación se grafica como sigue:



Cumplimiento



Operaciones



Preparación y presentación de información financiera



Objetivos



Componentes



Funciones



Evaluación de riesgos



Unidades



Ambiente de control



Información y comunicaciones



Actividades de control



Entidad



Monitoreo



Aún cuando el control interno es aplicable a toda la entidad o a cualquiera de sus unidades operacionales o funciones de negocios, puede no ser necesario un entendimiento del control interno relacionado con cada una de las unidades operacionales y funciones de negocios de la entidad para efectuar la auditoría. A62.



Los factores pertinentes al juicio del auditor respecto a si un control, individualmente considerado, o en combinación con otros, es pertinente a la auditoría, puede incluir tales asuntos como los siguientes: Importancia relativa. Lo significativo del riesgo relacionado. El tamaño de la entidad.
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 La naturaleza del negocio de la entidad, incluyendo su organización y sus características de propiedad. La diversidad y complejidad de las operaciones de la entidad. Los requerimientos legales y regulatorios aplicables. Las circunstancias y el componente de control interno aplicable. La naturaleza y la complejidad de los sistemas que forman parte del control interno de la entidad, incluyendo la utilización de organizaciones de servicios. Respecto a si y cómo un control específico, considerado individualmente o en combinación con otros controles, previene, o detecta y corrige representaciones incorrectas significativas. A63.



Los controles sobre la integridad y exactitud de la información producida por la entidad pueden ser pertinentes para la auditoría si el auditor tiene la intención de utilizar la información al diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores.



A64.



Los controles relacionados con los objetivos de operaciones y de cumplimiento también pueden ser pertinentes a una auditoría si se relacionan con datos que el auditor evalúa o utiliza al aplicar sus procedimientos de auditoría. Por ejemplo, los controles relacionados con datos no financieros que el auditor puede usar en procedimientos analíticos, tales como estadísticas de producción, o controles relacionados con la detección de incumplimientos de leyes y regulaciones que puedan tener un efecto directo en la determinación de montos significativos y revelaciones en los estados financieros, (7) tales como controles sobre el cumplimiento de leyes de impuesto a la renta y de regulaciones utilizadas para determinar la provisión para impuesto a la renta, pueden ser pertinentes para una auditoría.



A65.



El control interno sobre protección de activos frente a una adquisición, utilización o enajenación no autorizados puede incluir controles relacionados tanto con objetivos de preparación y presentación de información financiera como de operaciones. La consideración de tales controles por el auditor está generalmente limitada a aquellos pertinentes a la fiabilidad del proceso de preparación y presentación de información financiera. Por ejemplo, el uso de controles de acceso, como contraseñas, que limitan el acceso a los datos y los programas que procesan los desembolsos de dinero en efectivo, pueden ser pertinentes para una auditoría de estados financieros. A la inversa, los controles de protección de activos relacionados con los objetivos de operaciones, tales como los controles para prevenir el uso excesivo de materiales



(7)
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 en la producción, generalmente no son pertinentes para una auditoría de estados financieros. A66.



Generalmente una entidad tiene controles relacionados con objetivos que no son pertinentes para una auditoría y, por lo tanto, no necesitan ser considerados. Por ejemplo, una entidad puede confiar en un sofisticado sistema de controles automatizados para proporcionar operaciones eficientes y efectivas (tales como un sistema de controles automatizados para mantener la programación de vuelos por parte de una línea aérea), sin embargo normalmente estos controles no serían pertinentes para la auditoría.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A67.



Los auditores de entidades gubernamentales a menudo tienen responsabilidades adicionales en relación con el control interno (por ejemplo, informar sobre el control interno del proceso de preparación y presentación de información financiera y sobre el control interno respecto al cumplimiento de leyes, regulaciones y términos de contratos o acuerdos gubernamentales, violaciones de los cuales podrían tener un efecto directo en la determinación de montos significativos y de revelaciones en los estados financieros). Los auditores de entidades gubernamentales también pueden tener responsabilidades de informar sobre el cumplimiento de leyes y regulaciones. Como consecuencia de ello, su revisión del control interno puede tener un alcance mayor y ser más detallada.



Naturaleza y alcance del entendimiento de los controles pertinentes (Ver párrafo 14) A68.



La evaluación del diseño de un control implica considerar si el control, ya sea individualmente o en combinación con otros controles, es capaz de efectivamente prevenir, o detectar y corregir representaciones incorrectas significativas. La implementación de un control significa que el control existe y que la entidad lo está utilizando. Evaluar la implementación de un control que no está diseñado efectivamente tiene poca utilidad y, por lo tanto, el diseño de un control es considerado primero. Un control incorrectamente diseñado puede representar una deficiencia significativa o una debilidad importante en el control interno de la entidad.



A69.



Los procedimientos de evaluación de riesgos para obtener evidencia de auditoría respecto al diseño e implementación de los controles pertinentes, pueden incluir: indagaciones al personal de la entidad. observando la aplicación de controles específicos. inspeccionando documentos e informes.
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 rastreando transacciones a través del sistema de información pertinente al proceso de preparación y presentación de información financiera. Las indagaciones, por sí solas, no son suficientes para tales propósitos. A70.



Obtener un entendimiento de los controles de una entidad no es suficiente para probar su operación efectiva, a menos que cierta automatización proporcione la operación uniforme de los controles. Por ejemplo, obtener evidencia de auditoría respecto a la implementación de un control manual en un momento dado, no proporciona evidencia de auditoría respecto a la operación efectiva del control en otros momentos durante el período bajo auditoría. Sin embargo, debido a la uniformidad inherente del procesamiento a base de TI (Ver párrafo A56), efectuar procedimientos de auditoría para determinar si ha sido implementado un control automatizado, puede servir como una prueba de la operación efectiva de ese control, dependiendo de la evaluación y pruebas de controles por parte del auditor, tales como los efectuados sobre cambios de programas. Las pruebas sobre la efectividad operacional de los controles se describen adicionalmente en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.(8)



Componentes del control interno – Ambiente de control (Ver párrafo 15) A71.



El ambiente de control incluye a las funciones del Gobierno Corporativo y de la Administración, las actitudes, conciencia de y las acciones de los encargados del Gobierno Corporativo y de la Administración sobre el control interno de la entidad y de su importancia para ésta. El ambiente de control establece el tono de una organización, influyendo en la conciencia de control de su personal. Es la base para todos los otros componentes del control interno, proporcionando disciplina y estructura.



A72.



Los elementos del ambiente de control que pueden ser pertinentes al obtener un entendimiento del ambiente de control incluyen los siguientes: a. Comunicar y hacer cumplir los valores de integridad y éticos. Elementos esenciales que influyen en la efectividad del diseño, administración y el monitoreo de los controles. b. Compromiso con la competencia. Asuntos tales como la consideración por la Administración de los niveles de competencia para trabajos particulares y cómo esos niveles se traducen en destrezas y conocimiento requeridos. c. Participación de los encargados del Gobierno Corporativo. Los atributos de los encargados del Gobierno Corporativo, tales como:



(8)
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 i.



su independencia de la Administración.



ii.



su experiencia y estatus.



iii.



el alcance de su participación, la información que reciben y el control minucioso de las actividades.



iv.



lo apropiado de sus acciones, incluyendo la forma en que plantean temas difíciles y su seguimiento con la Administración.



v.



su interacción con los auditores internos y externos.



d. La filosofía y el estilo de operación de la Administración. Características tales como: i.



El enfoque para tomar y administrar los riesgos de negocios.



ii.



actitudes y acciones hacia el proceso de preparación y presentación de información financiera.



iii.



actitudes hacia el procesamiento de la información, las funciones y personal de contabilidad.



e. Estructura organizacional. El marco dentro del cual las actividades de una entidad para lograr sus objetivos son planificadas, ejecutadas, controladas y revisadas. f. Asignación de la autoridad y de la responsabilidad. Asuntos tales como la autoridad y la responsabilidad por las actividades operacionales son asignadas y cómo se establecen las relaciones de informar y las jerarquías de autorización. g. Políticas y prácticas de recursos humanos. Las políticas y prácticas que se relacionan, por ejemplo, con contratación, orientación, entrenamiento, evaluación, consejería, promoción, compensación y acciones correctivas. Evidencia de auditoría para elementos del ambiente de control A73.



La evidencia de auditoría pertinente puede ser obtenida mediante una combinación de indagaciones y otros procedimientos de evaluación de riesgos, tales como corroborar las indagaciones a través de la observación o la inspección de documentos. Por ejemplo, mediante indagaciones a la Administración y los empleados, el auditor puede obtener un entendimiento de cómo la Administración comunica a los empleados sus puntos de vista respecto a las prácticas de negocios y el comportamiento ético. El auditor puede entonces determinar si los controles pertinentes han sido implementados considerando, por ejemplo, si la 294



 Administración tiene un código de conducta por escrito y si actúa en una forma consecuente con el código. Efecto del ambiente de control sobre la evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas A74.



Algunos elementos del ambiente de control de una entidad tienen un efecto invasivo al evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Por ejemplo, la conciencia del control de una entidad está influenciada significativamente por los encargados del Gobierno Corporativo debido a que una de sus funciones es contrapesar las presiones sobre la Administración en relación al proceso de preparación y presentación de información financiera que puedan surgir de las demandas del mercado o de esquemas de remuneración. La efectividad del diseño del ambiente de control con respecto a la participación de los encargados del Gobierno Corporativo está, por lo tanto, influenciado por asuntos tales como: su independencia de la Administración y su capacidad para evaluar las acciones de la Administración. si entienden las transacciones de negocios de la entidad. el grado en que evalúan si los estados financieros son preparados de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.



A75.



Un Directorio que sea activo e independiente puede influir en la filosofía y estilo de operación de la Administración Superior. Sin embargo, otros elementos pueden tener un efecto más limitado. Por ejemplo, aún cuando las políticas y prácticas de recursos humanos dirigidas hacia la contratación de personal competente en las áreas financiera, contable y de TI pueden reducir el riesgo de error en el procesamiento de la información financiera, pueden no mitigar un fuerte sesgo por la Administración Superior para “sobreestimar” los ingresos.



A76.



La existencia de un ambiente de control satisfactorio puede ser un factor positivo cuando el auditor evalúa los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Sin embargo, aunque pueda ayudar a reducir el riesgo de fraude, un ambiente de control satisfactorio no es un disuasivo absoluto de un fraude. A la inversa, las deficiencias en el ambiente de control pueden socavar la efectividad de los controles, en particular en relación a fraude. Por ejemplo, fallas de la Administración en comprometer suficientes recursos para tratar los riesgos de seguridad de TI puede afectar adversamente al control interno al permitir cambios indebidos que deban hacerse a los programas o datos computacionales o que se procesen transacciones no autorizadas. Como se explica en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar



295



 la Evidencia de Auditoría Obtenida,(9) el ambiente de control también influye en la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores. A77.



El ambiente de control, por sí solo, no previene, ni detecta y corrige, una representación incorrecta significativa. Sin embargo, puede influir en la evaluación del auditor de la efectividad de otros controles (por ejemplo, el monitoreo de controles y la operación de actividades de control específicas) y, por lo tanto, en la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A78.



El ambiente de control dentro de entidades más pequeñas probablemente diferirá de entidades más grandes. Por ejemplo, los encargados del Gobierno Corporativo en entidades más pequeñas pueden no incluir un miembro independiente o externo y el rol del Gobierno Corporativo puede ser asumido directamente por el dueño-gerente, cuando no existen otros dueños. La naturaleza del ambiente de control también puede influir en la importancia de otros controles o en su ausencia. Por ejemplo, la participación activa de un dueño-gerente puede mitigar ciertos riesgos que surgen de una falta de segregación de funciones en un negocio pequeño. Sin embargo, puede incrementar otros riesgos (por ejemplo, el riesgo de que se haga caso omiso de los controles en forma mal intencionada).



A79.



Además, la evidencia de auditoría para elementos del ambiente de control en entidades más pequeñas puede no estar disponible en forma documentada, especialmente cuando la comunicación entre la Administración y otro personal puede ser informal aunque efectiva. Por ejemplo, las entidades más pequeñas pueden no tener un código de conducta escrito pero, en vez de ello, desarrollar una cultura que enfatiza la importancia de la integridad y del comportamiento ético a través de comunicación oral y por el ejemplo dado por la Administración.



A80.



En consecuencia, las actitudes, el estar consciente de y las acciones de la Administración o del dueño-gerente son de especial importancia para el entendimiento del auditor del ambiente de control de una entidad más pequeña.



Componentes del control interno – El proceso de evaluación de riesgos de la entidad (Ver párrafo 16) A81.



El proceso de evaluación de riesgos de una entidad para propósitos del proceso de preparación y presentación de información financiera es su identificación, análisis y administración de los riesgos pertinentes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros. Si ese proceso es apropiado a las circunstancias, incluyendo la naturaleza, tamaño y complejidad de la entidad, ello ayuda al auditor a identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Por ejemplo, la evaluación de riesgos puede tratar como la entidad



(9)
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 considera la posibilidad de transacciones no registradas o identifica y analiza estimaciones significativas registradas en los estados financieros. Los riesgos pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera fiable también están relacionados a hechos y transacciones específicos. Respecto a si el proceso de evaluación de riesgos de la entidad sea apropiado a las circunstancias es un asunto de juicio. A82.



Los riesgos pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera incluyen hechos y circunstancias externas e internas que pueden ocurrir y afectar adversamente a la capacidad de una entidad para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar datos financieros que sean consecuentes con las afirmaciones de la Administración incluidas en los estados financieros. Los riesgos pueden surgir o cambiar debido a circunstancias tales como las siguientes: Cambios en el entorno de la operación. Personal nuevo. Sistemas de información nuevos o modernizados. Crecimiento rápido. Nueva tecnología. Nuevos modelos de negocios, productos o actividades. Reestructuraciones corporativas. Ampliación de operaciones en el extranjero. Nuevos pronunciamientos de contabilidad. Cambios en las condiciones económicas.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas (Ver párrafo 18) A83.



Una entidad más pequeña probablemente no tendrá implementado un proceso de evaluación de riesgos. En tales casos, es probable que la Administración identifique riesgos a través de su participación personal directa en el negocio. Sin embargo, sin tomar en consideración las circunstancias, indagar respecto a riesgos identificados y cómo son tratados por la Administración es aún necesario.



Componentes del control interno - El sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados, pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera y de comunicación 297



 El sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados, pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera (Ver párrafo 19) A84.



El sistema de información pertinente a los objetivos del proceso de preparación y presentación de información financiera, el cual incluye al sistema de contabilidad, consiste en los procedimientos y registros diseñados y establecidos para: iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar las transacciones de una entidad (como asimismo los hechos y condiciones) y mantener la responsabilidad por una debida rendición de cuentas respecto a los activos, pasivos y patrimonio relacionados, resolver el procesamiento incorrecto de transacciones (por ejemplo, archivos transitorios automatizados y los procedimientos seguidos para aclarar partidas transitorias oportunamente), procesar y dar cuenta de los casos omitidos en forma malintencionada o que pasan por alto los controles, traspasar información desde los sistemas de procesamiento de transacciones al mayor general; capturar información pertinente al proceso de preparación y presentación de información financiera para hechos y condiciones distintos a transacciones, tales como depreciación y amortización de activos y cambios en la recuperabilidad de cuentas por cobrar, y asegurar que la información requerida para ser revelada por el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable es acumulada, registrada, procesada, resumida y apropiadamente informada en los estados financieros.



Asientos de diario A85.



El sistema de información de una entidad normalmente incluye asientos de diario estándares que se requieren sobre una base recurrente para registrar las transacciones. Ejemplos de éstos podrían ser asientos de diario para registrar ventas, compras y desembolsos de dinero en efectivo en el mayor general o para registrar estimaciones contables que son efectuadas periódicamente por la Administración, tales como cambios en la estimación de cuentas por cobrar incobrables.



A86.



El proceso de preparación y presentación de información financiera de una entidad también incluye el uso de asientos de diario no estándares para registrar transacciones o ajustes no recurrentes e inusuales. Ejemplos de tales asientos incluyen los ajustes de consolidación y los asientos relacionados con una 298



 combinación de negocios o enajenación, o estimaciones no recurrentes, tal como el deterioro de un activo. En los sistemas manuales de mayor general, los asientos de diario no estándares pueden ser identificados a través de la inspección de libros mayores, libros de diario y de la documentación de respaldo. Cuando se utilizan procedimientos automatizados para mantener el mayor general y preparar estados financieros, tales asientos pueden existir sólo en forma electrónica y, por lo tanto, pueden ser más fácilmente identificados mediante el uso de técnicas de auditoría asistidas computacionalmente. Procesos de negocios relacionados A87.



Los procesos de negocios de una entidad son las actividades diseñadas para: desarrollar, comprar, producir, vender y distribuir los productos y servicios de una entidad; asegurar el cumplimiento de leyes y regulaciones; y registrar información, incluyendo la contabilidad con el proceso de preparación y presentación de información financiera. Los procesos de negocios resultan en transacciones que son registradas, procesadas e informadas por el sistema de información. La obtención de un entendimiento de los procesos de negocios de la entidad, lo cual incluye cómo se originan las transacciones, ayuda al auditor a obtener un entendimiento del sistema de información de la entidad que es pertinente al proceso de preparación y presentación de información financiera en una manera que es apropiada a las circunstancias de la entidad.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A88.



Los sistemas de información y los procesos de negocios relacionados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera en entidades más pequeñas, son probablemente menos sofisticados que en entidades más grandes, pero su rol es igualmente importante. Las entidades más pequeñas con una participación activa de la Administración pueden no necesitar de descripciones detalladas de procedimientos contables, registros contables sofisticados o de políticas escritas. El entendimiento de los sistemas y procesos de la entidad, por lo tanto, puede ser más fácil en una auditoría de entidades más pequeñas y puede ser más dependiente de indagaciones en vez de la revisión de la documentación. Sin embargo, la necesidad de obtener un entendimiento, continúa siendo importante.



Comunicación (Ver párrafo 20) A89.



La comunicación por la entidad de los roles en el proceso de preparación y presentación de información financiera y de las responsabilidades y asuntos 299



 significativos relacionados con dicho proceso, implica proporcionar un entendimiento de los roles y responsabilidades individuales relacionados con el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera. Incluye el grado en que aspectos tales cómo el personal entiende sus actividades en el sistema de preparación y presentación de información financiera está relacionada con el trabajo de otros y las formas de informar excepciones a un apropiado nivel más alto dentro de la entidad. La comunicación puede estar representada por manuales de políticas y manuales sobre la preparación y presentación de la información financiera. Los canales abiertos de comunicación ayudan a asegurar que se informen y adopten medidas respecto a las excepciones. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A90.



La comunicación puede ser menos estructurada y más fácil de lograr en una entidad más pequeña que en una entidad más grande debido a menores niveles de responsabilidad y de la mayor visibilidad y disponibilidad de la Administración.



Componentes del control interno - Actividades de control (Ver párrafo 21) A91.



Las actividades de control son las políticas y procedimientos que ayudan a asegurar que se lleven a cabo las directrices de la Administración. Las actividades de control, ya sea en sistemas TI o manuales, tienen varios objetivos y son aplicadas en distintos niveles organizacionales y funcionales. Ejemplos de actividades específicas de control incluyen las relacionadas con lo siguiente: Autorización Revisiones del desempeño Procesamiento de información Controles físicos Segregación de funciones



A92.



Las actividades de control que son pertinentes a la auditoría son esas que son: requeridas para ser tratadas como tales, siendo actividades de control relacionadas con riesgos significativos y los que se relacionan con riesgos para los cuales los procedimientos sustantivos, por sí solos, no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría, como lo requieren los párrafos 30-31, respectivamente, o consideradas pertinentes a juicio del auditor.
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 A93.



El juicio del auditor respecto a si una actividad de control es pertinente a la auditoría, está influido por el riesgo que el auditor ha identificado que esa actividad puede originar una representación incorrecta significativa y si el auditor piensa que es probable que sea apropiado probar la efectividad operativa del control al determinar el alcance de las pruebas sustantivas.



A94.



El énfasis del auditor puede estar en identificar y obtener un entendimiento de las actividades de control que tratan las áreas en las cuales el auditor considera que los riesgos de representaciones incorrectas significativas es probable que sean mayores. Cuando cada una de las múltiples actividades de control logra el mismo objetivo, no es necesario obtener un entendimiento de cada una de las actividades de control relacionadas con tal objetivo.



A95.



El conocimiento del auditor acerca de la presencia o ausencia de actividades de control obtenido del entendimiento de los otros componentes del control interno, ayuda al auditor a determinar si es necesario dedicar atención adicional a la obtención de un entendimiento de las actividades de control.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A96.



Los conceptos subyacentes a las actividades de control en entidades más pequeñas son probablemente similares a los de entidades más grandes, pero la formalidad con las cuales operan pueden variar. Además, las entidades más pequeñas pueden encontrar que ciertos tipos de actividades de control no son pertinentes, debido a los controles aplicados por la Administración. Por ejemplo, la sola autoridad de la Administración para otorgar créditos a clientes y aprobar adquisiciones significativas puede proporcionar un fuerte control sobre saldos de cuentas y transacciones importantes, minimizando o eliminando la necesidad de actividades de control más detalladas.



A97.



Las actividades de control pertinentes a la auditoría de una entidad más pequeña probablemente se relacionan con los principales ciclos de transacciones, tales como ingresos, compras y gastos de personal.



Riesgos que provienen de TI (Ver párrafo 22) A98.



El uso de TI afecta la manera en que son implementadas las actividades de control. Desde la perspectiva del auditor, los controles sobre los sistemas de TI son efectivos cuando mantienen la integridad de la información y la seguridad de los datos que tales sistemas procesan y cuando incluyen controles generales de TI y controles de aplicación que son efectivos.



A99.



Los controles generales de TI son las políticas y procedimientos que se relacionan con muchas aplicaciones y respaldan el funcionamiento efectivo de los controles de aplicación. Son aplicables a entornos de computadores principales o periféricos y de acceso por el usuario final. Los controles generales de TI que mantienen la 301



 integridad de la información y la seguridad de los datos, normalmente incluyen controles sobre lo siguiente: Centro de datos y operaciones de red Adquisición de software para los sistemas, cambios de él y su mantención Cambios de programas Seguridad de acceso Adquisición, desarrollo y mantención de sistemas de aplicación Son generalmente implementados para hacer frente a los riesgos mencionados en el párrafo A57. A100. Aunque los controles generales inefectivos de TI no generan, por sí mismos, representaciones incorrectas, pueden permitir que los controles de aplicación operen inapropiadamente y permitir que representaciones incorrectas ocurran y no sean detectadas. Por ejemplo, si existen deficiencias en los controles generales de TI sobre la seguridad de acceso y las aplicaciones están confiando en esos controles generales para prevenir el procesamiento de transacciones no autorizadas, tales deficiencias en los controles generales de TI pueden tener un efecto más severo sobre el diseño efectivo y operación del control de aplicación. Los controles generales de TI son evaluados en relación con su efecto sobre las aplicaciones y datos que forman parte de los estados financieros. Por ejemplo, si no son implementados nuevos sistemas durante el período de los estados financieros, las deficiencias en los controles generales de TI sobre la adquisición y desarrollo de sistemas de aplicación pueden no ser pertinentes para los estados financieros que están siendo auditados. A101. Los controles de aplicación son procedimientos manuales o automatizados que normalmente operan a nivel de proceso de negocios y son aplicables al procesamiento de transacciones por aplicaciones individuales. Los controles de aplicación pueden ser establecidos para prevenir o detectar y están diseñados para asegurar la integridad de los registros contables. En consecuencia, los controles de aplicación están relacionados con los procedimientos utilizados para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar transacciones u otros datos financieros. Estos controles ayudan a asegurar que las transacciones ocurrieron, están autorizadas y son total y correctamente registradas y procesadas. Ejemplos incluyen las pruebas de revisión de los datos de entrada, como asimismo, las pruebas de secuencia numérica de de los datos de entrada con el seguimiento manual de informes de excepción o de corrección en el punto de ingreso de datos. Componentes del control interno - Monitoreo de controles (Ver párrafo 23)
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 A102. El monitoreo de controles es un proceso para evaluar la efectividad del desempeño del control interno a través del tiempo. Implica evaluar la efectividad de los controles en forma oportuna y tomar las medidas correctivas necesarias. La Administración logra el monitoreo de controles a través de actividades continuas, evaluaciones independientes o una combinación de ambos. Las actividades continuas a menudo son incorporadas a las actividades normales recurrentes de una entidad e incluyen actividades periódicas de administración y de supervisión. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A103. El monitoreo de controles por la Administración a menudo es logrado por una estrecha participación de la Administración o del dueño-gerente en las operaciones. Esta participación a menudo identificará variaciones significativas en relación con las expectativas e inexactitudes en los datos financieros, que conducen a acciones correctivas para el control. La función de auditoría interna (Ver párrafo 24) A104. La función de auditoría interna de la entidad probablemente sea pertinente para la auditoría, si la naturaleza de las responsabilidades y actividades de la función de auditoría interna está relacionada con el proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad y el auditor espera utilizar el trabajo de los auditores internos para modificar la naturaleza u oportunidad o reducir el alcance de los procedimientos de auditoría a ser efectuados. Si el auditor determina que la función de auditoría interna probablemente sea pertinente a la auditoría, la Sección AU 610, Consideración del Auditor de la Función de Auditoría Interna en una Auditoría de Estados Financieros, es aplicable. A105. Los objetivos de una función de auditoría interna y, por lo tanto, la naturaleza de sus responsabilidades y su jerarquía dentro de la organización, varían ampliamente y dependen del tamaño y estructura de la entidad y de los requerimientos de la Administración y, cuando fuere aplicable, de los encargados del Gobierno Corporativo. Las responsabilidades de una función de auditoría interna pueden incluir, por ejemplo, el monitoreo del control interno, la administración de riesgos y la revisión del cumplimiento de leyes y regulaciones. Por otra parte, las responsabilidades de la función de auditoría interna pueden estar limitadas a la revisión del ahorro, eficiencia y efectividad de operaciones y, por lo tanto, puede no estar relacionada con el proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad. A106. Si la naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna está relacionada con el proceso de preparación y presentación de información financiera, la consideración por el auditor externo de las actividades efectuadas o a ser efectuadas por la función de auditoría interna puede incluir la revisión del plan de auditoría para el período de la función de auditoría interna, si hubiere, y analizar ese plan con los auditores internos. 303



 Fuentes de información (Ver párrafo 25) A107. Gran parte de la información utilizada para monitorear puede ser producida por el sistema de información de la entidad. Si la Administración supone que los datos utilizados para monitorear son correctos sin tener una base para esa suposición, los errores que pueden existir en la información podrían potencialmente conducir a la Administración a conclusiones incorrectas provenientes de sus actividades de monitoreo. En consecuencia, un entendimiento de lo siguiente es requerido como parte del entendimiento del auditor de las actividades del componente de monitoreo de la entidad de su control interno: Las fuentes de la información relacionadas con las actividades de monitoreo de la entidad. La base sobre la cual la Administración considera que la información es suficientemente fiable para ese propósito. Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas Evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros (Ver párrafo 26(a)) A108. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros se refieren a los riesgos que tienen un efecto invasivo sobre los estados financieros tomados como un todo y afectan potencialmente a muchas afirmaciones. Los riesgos de esta naturaleza no son necesariamente riesgos identificables con afirmaciones específicas a nivel de clases de transacciones, saldos de cuentas o de revelaciones. Más bien, representan circunstancias que pueden aumentar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones (por ejemplo, a través de hacer caso omiso en forma mal intencionada del control interno por parte de la Administración). Los riesgos a nivel de los estados financieros pueden ser especialmente pertinentes para la consideración por el auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas provenientes de fraudes. A109. Los riesgos a nivel de los estados financieros pueden surgir particularmente, de un deficiente ambiente de control (aunque estos riesgos también pueden estar relacionados con factores tales como condiciones de deterioro en la economía). Por ejemplo, deficiencias como una falta de competencia de la Administración pueden tener un efecto más invasivo sobre los estados financieros y pueden requerir de una respuesta general por parte del auditor. A110. El entendimiento del auditor del control interno puede generar dudas respecto a lo auditable que sean los estados financieros de una entidad. Por ejemplo: dudas respecto a la integridad de la Administración de la entidad, pueden ser tan serias, como para que el auditor concluya que el riesgo que los estados 304



 financieros tengan representaciones incorrectas causadas Administración, es tal, que no puede efectuarse una auditoría.



por



la



dudas respecto a la condición y la fiabilidad de los registros de una entidad pueden causar que el auditor concluya que es poco probable que suficiente y apropiada evidencia de auditoría estará disponible para respaldar una opinión sin modificaciones sobre los estados financieros. A111. La Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, trata sobre la determinación respecto a si existe una necesidad para que el auditor exprese una opinión con salvedades o adversa o abstenerse de opinar o, como puede ser requerido en algunos casos, retirarse del trabajo cuando ello fuere posible bajo la ley o regulación aplicable. Evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas al nivel pertinente de afirmación (Ver párrafo 26(b)) A112. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas al nivel de afirmación pertinente para las clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones necesitan ser considerados debido a que tal consideración ayuda directamente en determinar la naturaleza, oportunidad y el alcance de procedimientos de auditoría posteriores a nivel de las afirmaciones, necesario para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Al identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente, el auditor puede concluir que los riesgos identificados están relacionados en forma más invasiva sobre los estados financieros tomados como un todo y que afectan potencialmente a muchas afirmaciones pertinentes. El uso de afirmaciones A113. Al representar que los estados financieros están de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, la Administración implícita o explícitamente efectúa afirmaciones respecto al reconocimiento, medición, presentación y revelación de los diversos elementos de los estados financieros y sus revelaciones relacionadas. A114. Las afirmaciones utilizadas por el auditor para considerar los distintos tipos de potenciales representaciones incorrectas que pueden ocurrir caen dentro de las siguientes tres categorías y pueden adoptar las siguientes formas: a. Afirmaciones respecto a clases de transacciones y hechos para el período sujeto a auditoría, tales como las siguientes: i.



Ocurrencia. Transacciones y hechos que han sido registrados han ocurrido y corresponden a la entidad.
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 ii.



Integridad. Todas las transacciones y hechos que debieron haber sido registrados, han sido registrados.



iii.



Exactitud. Los montos y otros datos relacionados con transacciones y hechos, han sido apropiadamente registrados.



iv.



Corte documentario. Las transacciones y hechos han sido registrados en el período contable correcto.



v.



Clasificación. Las transacciones y hechos han sido registrados en las cuentas correctas.



b. Afirmaciones respecto a saldos de cuentas al cierre del período, tales como las siguientes: i.



Existencia. Los activos, pasivos e intereses patrimoniales existen.



ii.



Derechos y obligaciones. La entidad mantiene o controla los derechos a activos y los pasivos son obligaciones de la entidad.



iii.



Integridad. Todos los activos, pasivos y participaciones patrimoniales que debieran haber sido registrados, han sido registrados.



iv.



Valorización y asignación. Los activos, pasivos y participaciones patrimoniales están incluidos en los estados financieros a montos apropiados y cualquier ajuste de valorización o asignación resultantes ha sido registrado apropiadamente.



c. Afirmaciones respecto a presentación y revelación, tales como las siguientes: i.



Ocurrencia y derechos y obligaciones. Los hechos, transacciones y otros asuntos revelados han ocurrido y corresponden a la entidad.



ii.



Integridad. Todas las revelaciones que debieron haber sido incluidas en los estados financieros, han sido incluidas.



iii.



Clasificación y entendimiento. La información financiera está apropiadamente presentada y descrita y las revelaciones están expresadas claramente.



iv.



Exactitud y valorización. La información financiera y otra está razonablemente revelada y por montos apropiados.



A115. El auditor puede utilizar las afirmaciones previamente descritas o puede expresarlas en forma diferente, siempre que todos los aspectos previamente descritos hayan sido cubiertos. Por ejemplo, el auditor puede elegir combinar todas las afirmaciones respecto a transacciones y hechos con las afirmaciones respecto a saldos de cuentas. 306



 Como otro ejemplo, puede no haber una afirmación separada respecto al corte documentario de transacciones y hechos cuando las afirmaciones sobre ocurrencia e integridad incluyen una consideración apropiada respecto del registro de transacciones en el período contable correcto. Afirmaciones pertinentes A116. El párrafo 26(b) requiere que el auditor utilice afirmaciones pertinentes para las clases de transacciones, saldos de cuentas y presentación y revelaciones en suficiente detalle para crear una base para la evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas y para el diseño y ejecución de procedimientos de auditoría posteriores. También se requiere que el auditor utilice afirmaciones pertinentes al evaluar los riesgos, relacionando los riesgos identificados con lo que puede fallar en la afirmación pertinente, tomando en cuenta los controles pertinentes que el auditor tiene la intención de probar y diseñar procedimientos de auditoría posteriores que respondan a los riesgos evaluados. A117. Las afirmaciones pertinentes son las afirmaciones que tienen una razonable posibilidad de contener una representación o representaciones incorrectas que causarían que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa y, como tales, son afirmaciones que tienen un efecto importante sobre si la cuenta está presentada razonablemente. No todas las afirmaciones relacionadas con un saldo de cuenta en particular serán siempre pertinentes. Por ejemplo, la valorización puede no ser pertinente para la cuenta caja, a menos que esté involucrada una traducción de moneda. Sin embargo, existencia e integridad serán siempre pertinentes. Igualmente, la valorización puede no ser pertinente al monto bruto del saldo de cuentas por cobrar, pero si es pertinente a las cuentas de provisiones relacionadas. Además, en ciertas circunstancias, el auditor puede enfocar en las afirmaciones de presentación y de revelación en forma separada en relación con el proceso de preparación y presentación de la información financiera al cierre del período. A118. Para cada clase de transacciones y saldos de cuentas significativos y para la presentación y revelación, se requiere que el auditor determine cuán pertinente es cada una de las afirmaciones de los estados financieros. La identificación de las afirmaciones pertinentes incluye determinar la fuente de probables representaciones incorrectas potenciales en cada clase significativa de transacciones y saldos de cuentas y para la presentación y revelación. Los atributos que indican la pertinencia potencial de una afirmación incluyen: a. la naturaleza de la afirmación; b. el volumen de transacciones o de datos relacionados con la afirmación; y c. la naturaleza y complejidad de los sistemas incluyendo el uso de la TI, por el cual la entidad procesa y controla la información que respalda a la afirmación. 307



 Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A119. Al efectuar afirmaciones respecto a los estados financieros de entidades gubernamentales, además de esas afirmaciones presentadas en el párrafo A114, la Administración afirma que las transacciones y hechos han sido realizados de acuerdo con la ley, regulación u otra autoridad. Tales afirmaciones pueden caer dentro del alcance de la auditoría de los estados financieros. Proceso para identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas (Ver párrafo 27(a)) A120. La información obtenida de efectuar procedimientos de evaluación de riesgos, incluyendo la evidencia de auditoría obtenida al evaluar el diseño de los controles y determinar si han sido implementados, se utiliza como evidencia de auditoría para respaldar la evaluación de riesgos. La evaluación de riesgos determina la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores a ser efectuados. A121. El Apéndice C proporciona ejemplos de las condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de representaciones incorrectas significativas. Relacionar controles con las afirmaciones (Ver párrafo 27(c)) A122. Al efectuar evaluaciones de riesgos, el auditor puede identificar los controles que probablemente previenen, o detectan y corrigen representaciones incorrectas significativas en afirmaciones específicas. Generalmente, es útil obtener un entendimiento de los controles y relacionarlos a las afirmaciones dentro del contexto de los procesos y sistemas en los cuales existen debido a que las actividades de control individuales a menudo no tratan un riesgo por sí mismas. A menudo, sólo actividades de control múltiples, juntas con otros componentes de control interno, serán suficientes para tratar un riesgo. A123. A la inversa, algunas actividades de control pueden tener un efecto específico sobre una afirmación individual representada en una clase de transacciones o saldo de cuenta en particular. Por ejemplo, las actividades de control que una entidad estableció para asegurar que su personal está contando y registrando correctamente el inventario físico anual se relacionan directamente a las afirmaciones de existencia y de integridad respecto al saldo de la cuenta de existencias. A124. Los controles pueden estar relacionados, ya sea directa o indirectamente con una afirmación. Mientras más indirecta sea la relación, menos efectivo puede ser ese control para prevenir, o detectar y corregir representaciones incorrectas en esa afirmación. Por ejemplo, la revisión por un gerente de ventas de un resumen de las actividades de ventas para tiendas específicas en una región normalmente sólo está indirectamente relacionada a la afirmación de integridad para los ingresos por ventas. En consecuencia, puede ser menos efectiva para reducir el riesgo para esa 308



 afirmación que los controles más directamente relacionados con esa afirmación, tal como cotejar documentos de despacho con documentos de facturación. Riesgos significativos Identificación de riesgos significativos (Ver párrafos 28-29) A125. A menudo los riesgos significativos se relacionan con transacciones no rutinarias y asuntos que requieren ejercer un considerable juicio. Las transacciones no rutinarias son transacciones que son inusuales, ya sea debido a tamaño o naturaleza y las cuales, por lo tanto, ocurren con poca frecuencia. Los asuntos que requieren de considerable juicio pueden incluir el desarrollo de estimaciones contables para las cuales existen significativas incertidumbres de medición. Las transacciones rutinarias y no complejas que están sujetas a procesamientos sistemáticos, tienen menos probabilidad de dar lugar a riesgos significativos. A126. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas pueden ser mayores para transacciones no rutinarias significativas que surgen de asuntos tales como los siguientes: Mayor intervención de la Administración en la especificación de tratamientos contables. Mayor intervención manual en la recolección de datos y en el procesamiento de éstos. Cálculos o principios contables complejos. La naturaleza de transacciones no rutinarias, las cuales pueden dificultar a la entidad a implementar controles efectivos sobre los riesgos. Transacciones con partes relacionadas. A127. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas pueden ser mayores en asuntos que requieren ejercer un considerable juicio, tal como el desarrollo de estimaciones contables provenientes de asuntos tales como los siguientes: Los principios de contabilidad para las estimaciones contables o para el reconocimiento de ingresos pueden estar sujetos a distintas interpretaciones. El juicio requerido puede ser subjetivo o complejo o puede requerir supuestos acerca de los efectos de hechos futuros (por ejemplo, un juicio sobre valor justo).
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 A128. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(10) describe las consecuencias de procedimientos de auditoría posteriores para identificar un riesgo como significativo. Riesgos significativos relacionados con los riesgos de representaciones incorrectas debido a fraudes A129. La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, trata en mayor detalle la identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraudes. Entendimiento de los controles relacionados con riesgos significativos (Ver párrafo 30) A130. Aunque los riesgos relacionados con transacciones no rutinarias significativas o asuntos que requieren de considerable juicio a menudo son menos probables de estar sujetos a controles rutinarios, la Administración puede tener otras respuestas destinadas a hacer frente a tales riesgos. En consecuencia, el entendimiento del auditor respecto a si la entidad ha diseñado e implementado controles para riesgos significativos que surgen de transacciones no rutinarios o asuntos que requieran de considerable juicio, incluye sí y cómo la Administración responde a los riesgos. Tales respuestas podrían incluir: actividades de control, tal como una revisión de los supuestos por parte de la Administración Superior o por especialistas. procesos de estimación documentados. aprobación por los encargados del Gobierno Corporativo. A131. Por ejemplo, cuando ocurren hechos no recurrentes, tal como ser notificado de un juicio significativo, la consideración de la respuesta por parte de la entidad puede incluir asuntos tales como si ha sido derivado a especialistas apropiados (por ejemplo, asesores legales internos o externos), respecto a si una evaluación ha sido efectuada del efecto potencial y cómo se propone que las circunstancias serán reveladas en los estados financieros. A132. En algunos casos, la Administración puede no haber dado una respuesta apropiada a riesgos significativos de representaciones incorrectas significativas mediante la implementación de controles sobre estos riesgos significativos. La no implementación de tales controles por parte de la Administración puede ser una deficiencia significativa o una debilidad importante. En estas circunstancias el auditor también puede considerar las implicancias de ello para la evaluación de riesgos por parte del auditor. (10)



Ver párrafos 15 y 22 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 310



 Riesgos en los cuales los procedimientos sustantivos, por sí solos, no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría (Ver párrafo 31) A133. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas pueden estar relacionados directamente con el registro de las clases de transacciones rutinarias o saldos de cuentas y la preparación de estados financieros fiables. Tales riesgos pueden incluir riesgos del procesamiento incorrecto o incompleto para clases de transacciones rutinarias y significativas, tales como los ingresos, compras y cobros o pagos de efectivo de una entidad. A134. Cuando tales transacciones rutinarias de negocios están sujetas a procesamientos altamente automatizados con poca o ninguna intervención manual, puede no ser posible sólo efectuar procedimientos sustantivos en relación con el riesgo. Por ejemplo, el auditor puede considerar que este es el caso cuando una cantidad significativa de la información de la entidad es iniciada, autorizada, registrada, procesada o informada sólo en forma electrónica, tal como en un sistema integrado. En tales casos: la evidencia de auditoría puede estar disponible sólo en forma electrónica y su suficiencia y lo apropiada que sea normalmente dependen de la efectividad de los controles sobre su exactitud e integridad. el potencial para el inicio incorrecto o la alteración de la información que ocurra y no sea detectado puede ser mayor si no están operando con efectividad los controles apropiados. A135. Ejemplos de situaciones en las cuales el auditor puede encontrar imposible diseñar procedimientos sustantivos efectivos que proporcionen, por sí mismos, suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a que ciertas afirmaciones pertinentes no están representadas incorrectamente en forma significativa, incluyen lo siguiente: Una entidad que lleva a cabo su negocio utilizando TI para iniciar las órdenes de compra y recepción de productos a base de reglas predeterminadas respecto a qué solicitar y en qué cantidades y pagar las cuentas por pagar respectivas a base de decisiones generadas por un sistema iniciado al confirmarse la recepción de los productos y de los términos de pago. Ninguna otra documentación relacionada con órdenes de pedido o por bienes recibidos es producida o mantenida que no sea a través del sistema TI. Una entidad que proporciona servicios a sus clientes a través de medios electrónicos (por ejemplo, un proveedor de servicios de Internet o una empresa de telecomunicaciones) y utiliza TI para crear un registro de los servicios proporcionados a sus clientes, inicia y procesa sus facturaciones por los servicios y automáticamente registra tales montos en registros 311



 contables electrónicos que forman parte del sistema utilizado para generar los estados financieros de la entidad. A136. Las consecuencias de procedimientos de auditoría posteriores para identificar tales riesgos son descritas en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.(11) Modificación del riesgo evaluado (Ver párrafo 32) A137. Durante la auditoría, puede llegar al conocimiento del auditor información que difiere significativamente de la información sobre la cual se basó la evaluación de riesgos. Por ejemplo, la evaluación de riesgos puede estar basada en una expectativa que los controles están operando con efectividad. Al efectuar pruebas de los controles, el auditor puede obtener evidencia que no están operando con efectividad en momentos pertinentes durante la auditoría. En forma similar, al efectuar procedimientos sustantivos, el auditor puede detectar representaciones incorrectas en montos o en una frecuencia mayor de lo que sea consecuente con la evaluación de riesgos del auditor. En tales circunstancias, la evaluación de riesgos puede no reflejar apropiadamente las verdaderas circunstancias de la entidad y los procedimientos de auditoría posteriores planificados pueden no ser efectivos para detectar representaciones incorrectas significativas. Ver la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, para guías adicionales. Documentación (Ver párrafo 33) A138. La forma en que los requerimientos del párrafo 33 son documentados es para ser determinada por el auditor utilizando su juicio profesional. Por ejemplo, en auditorías de entidades más pequeñas, la documentación puede ser incorporada en la documentación del auditor relacionada con la estrategia general y el plan de auditoría.(12) Igualmente, los resultados de la evaluación de riesgos puede ser documentada separadamente, o pueden ser documentados como parte de la documentación del auditor relacionada con procedimientos de auditoría posteriores.(13) La forma y cantidad de documentación está influida por la naturaleza, tamaño y complejidad de la entidad y de su control interno, la disponibilidad de la información a recibir de la entidad y la metodología de auditoría y la tecnología utilizada durante el curso de la auditoría.



(11)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (12)



Ver párrafos 7-9 de la Sección AU 300, Planificar una Auditoría.



(13)



Ver párrafo 30 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 312



 A139. Para las entidades que tienen negocios y procesos no complicados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera, la documentación puede ser sencilla y relativamente concisa. No es necesario documentar la totalidad del entendimiento del auditor de la entidad y de los asuntos relacionados con ésta. Los elementos claves del entendimiento documentados por el auditor incluyen esos en los cuales el auditor basó la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas. A140. La cantidad de información puede también reflejar la experiencia y habilidades de los miembros del equipo de trabajo de auditoría. Siempre que se cumplan los requerimientos de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría, una auditoría llevada a cabo por un equipo de trabajo integrado por personas con menos experiencia puede incluir más documentación detallada para ayudarles a obtener un entendimiento apropiado de la entidad, que un equipo que incluye personas con experiencia. A141. En auditorías recurrentes, cierta documentación puede ser traspasada a archivos más recientes y actualizada en la medida necesaria para reflejar los cambios en el negocio o en los procesos de la entidad.
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 A142. Apéndice A: Entendimiento de la entidad y de su entorno (Ver párrafo A17) Este Apéndice proporciona guías adicionales sobre asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de la industria y de factores regulatorios y otros externos que afectan a la entidad, la naturaleza de la entidad, objetivos y estrategias y riesgos del negocio relacionados y la medición y revisión del desempeño financiero de la entidad. Los ejemplos proporcionados cubren un amplio rango de asuntos aplicables a muchos trabajos. Sin embargo, no todos los asuntos son pertinentes a cada trabajo y la lista de ejemplos no es necesariamente exhaustiva. Guías adicionales sobre el control interno se incluye en el Apéndice B “Componentes del control interno”. Factores de la industria, regulatorios y otros Ejemplos de asuntos que un auditor puede considerar incluyen los siguientes: Condiciones de la industria, tales como las siguientes: — El mercado y la competencia, incluyendo la demanda, capacidad y competencia de precios. — Actividad cíclica o por temporada. — Tecnología del producto relacionada con los productos de la entidad. — Disponibilidad de suministro y costo. Entorno regulatorio, tales como los siguientes: — Principios contables y prácticas específicas a la industria. — Marco regulatorio para una industria regulada. — Legislación y regulación que afectan significativamente las operaciones de la entidad, tales como las siguientes: — Requerimientos regulatorios. — Actividades de supervisión directa. — Impuestos (a la renta y otros). — Políticas gubernamentales que afectan en la actualidad a la conducción del negocio de la entidad, tales como las siguientes: — Monetaria, incluyendo los controles sobre monedas extranjeras. — Tributaria. — Incentivos fiscales (por ejemplo, programas de ayuda gubernamentales). — Restricciones tarifarias y al comercio. — Requerimientos medioambientales que afectan a la industria y al negocio de la entidad. Otros factores externos que afectan en la actualidad al negocio de la entidad, tales como los siguientes:
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 — Nivel general de la actividad económica (por ejemplo, recesión, crecimiento y otros). — Tasas de interés y disponibilidad de financiamiento. — Inflación y revaluación de la moneda. Naturaleza de la entidad Ejemplos de los asuntos que un auditor puede considerar incluyen los siguientes: Operaciones de negocios, tales como las siguientes: — Naturaleza de las fuentes de los ingresos (por ejemplo, fabricante, mayorista, banco, seguros y otros servicios financieros, comercio exterior (importación/exportación), servicios de luz, gas y agua, transportes y productos y servicios tecnológicos). — Productos o servicios y mercados (por ejemplo, principales clientes y contratos, términos de pago, márgenes de utilidad, participación del mercado, competidores, exportaciones, políticas de precios, reputación de los productos, garantías, órdenes de entrega aún no cumplidas, tendencias, estrategia y objetivos de marketing y procesos de fabricación). — Conducción de las operaciones (por ejemplo, las etapas y métodos de producción, afiliadas o divisiones, entrega de productos y servicios y detalles de operaciones en contracción o en expansión). — Alianzas, negocios conjuntos y actividades de externalización. — Involucración en comercio electrónico, incluyendo actividades de ventas y de marketing vía Internet. — Dispersión geográfica y segmentación de la industria. — Ubicación de las instalaciones productivas, bodegas y oficinas. — Clientes claves. — Proveedores importantes de bienes y servicios (por ejemplo, contratos a largo plazo, estabilidad del suministro, términos de pago, importaciones y métodos de entrega, tales como “justo a tiempo”). — Personal (por ejemplo, por localidad, disponibilidad, niveles de salarios, contratos sindicales, pensiones y otros beneficios postempleo, opciones en acciones o acuerdos de bonos de incentivo y regulaciones gubernamentales relacionadas con aspectos laborales). — Actividades y gastos por actividades de investigación y desarrollo. — Transacciones con partes relacionadas. Inversiones, tales como las siguientes: — Adquisiciones, fusiones o enajenaciones de actividades de negocios (planificadas o recientemente efectuadas). — Inversiones y enajenaciones de valores mobiliarios y préstamos. — Actividades de inversión en activos, incluyendo inversiones en plantas y equipos y en tecnología y cualquier cambio reciente o planificado. 315



 — Inversiones en entidades no consolidadas, incluyendo sociedades de personas, negocios conjuntos y en entidades de cometido especial. — El ciclo de vida útil de la empresa (inicio, crecimiento, madurez y ocaso). Financiamiento, tales como los siguientes: — Estructura grupal de las afiliadas y coligadas principales, incluyendo las estructuras consolidadas y no consolidadas. — Estructura de la deuda, incluyendo cláusulas, restricciones, garantías y acuerdos financieros “no reflejados en el balance general”. — Arrendamiento de propiedades, plantas y equipos a ser utilizados en el negocio. — Dueños beneficiarios de la entidad (su reputación y experiencia en negocios local y extranjera). — Partes relacionadas. — Uso de instrumentos financieros derivados. Preparación y presentación de información financiera, tales como las siguientes: — Principios contables y prácticas específicas a la industria. — Prácticas de reconocimiento de ingresos. — Contabilización de valores justos. — Existencias (por ejemplo, localidades y cantidades). — Activos, pasivos y transacciones en moneda extranjera. — Categorías significativas específicas a la industria (por ejemplo, préstamos e inversiones en el caso de bancos, cuentas por cobrar y existencias para fabricantes, investigación y desarrollo para farmacéuticas). — La contabilización de transacciones inusuales o complejas, incluyendo aquellas en áreas que son controversiales y emergentes (por ejemplo, la contabilización de compensaciones basadas en acciones). — Presentación y revelación de los estados financieros. Objetivos y estrategias y riesgos del negocio relacionados Ejemplos de asuntos que un auditor puede considerar incluyen los siguientes: Existencia de objetivos (o sea, cómo la entidad encara factores relacionados con la industria, regulatorios y otros externos) con respecto a, por ejemplo, los siguientes asuntos: — Desarrollos en la industria (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la entidad no tenga el personal ni la pericia para enfrentar los cambios en la industria). — Nuevos productos y servicios (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, un aumento en la obligación por el producto). 316



 — Expansión del negocio (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la demanda no ha sido estimada con exactitud). — Nuevos requerimientos contables (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta o mayores costos). — Requerimientos regulatorios (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la exposición legal ha aumentado). — Requerimientos financieros actuales y futuros (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la entidad no pueda cumplir con los requerimientos, resulte en una pérdida de financiamiento). — TI (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que los sistemas y procesos no sean compatibles). — El apetito por el riesgo que tengan los gerentes y quienes tienen un interés en la entidad. Efectos de implementar una estrategia, particularmente cualquier efecto que conduzca a nuevos requerimientos contables (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la implementación sea incompleta o incorrecta). Medición y revisión del desempeño financiero de la entidad Ejemplos de asuntos que un auditor puede considerar, incluyen los siguientes: Ratios y estadísticas operacionales claves. Indicadores claves de desempeño. Mediciones del desempeño de los empleados y políticas de incentivos de compensación. Tendencias. Utilización de pronósticos, presupuestos y análisis de variaciones. Informes de analistas y de agencias clasificadoras de riesgos. Análisis de la competencia. Desempeño financiero entre un período y el siguiente (incrementos de ingresos, utilidad y apalancamiento).
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 A143. Apéndice B: Componentes del control interno (Ver párrafos 4, 15-25 y A71-A107) Este Apéndice explica en mayor detalle los componentes del control interno, como se presentan en los párrafos 4, 15-25 y A71-A107 y como se relacionan con una auditoría de estados financieros. Ambiente de control El ambiente de control comprende los siguientes elementos: a. Comunicación de y hacer cumplir los valores de integridad y éticos. La efectividad de los controles no puede ser superior a la integridad y valores éticos de la gente que los crea, administra y monitorea. La integridad y el comportamiento ético son los productos de los estándares éticos y de comportamiento de la entidad, cómo éstos son comunicados y cómo se hacen cumplir en la práctica. El hacer cumplir los valores de integridad y éticos incluye, por ejemplo, las acciones de la Administración para eliminar o mitigar los incentivos y las tentaciones que podrían incitar al personal a efectuar actos deshonestos, ilegales o no éticos. La comunicación de las políticas de la entidad respecto a los valores de integridad y éticos puede incluir la comunicación de estándares de comportamiento al personal a través de declaraciones de políticas, códigos de conducta y dando el ejemplo. b. Compromiso con la competencia. Competencia es el conocimiento y destrezas necesarias para lograr tareas que definen el trabajo de la persona. c. Participación por los encargados del Gobierno Corporativo. La consciencia de control de una entidad está significativamente influenciada por los encargados del Gobierno Corporativo. La importancia de las responsabilidades de los encargados del Gobierno Corporativo está reconocida en los códigos de conducta de la práctica y otras leyes y regulaciones o por guías preparadas para el beneficio de los encargados del Gobierno Corporativo. Otras responsabilidades de los encargados del Gobierno Corporativo incluyen la supervisión del diseño y de la operación efectiva de procedimientos de denuncias internas y el proceso de revisión de la efectividad del control interno de la entidad. d. La filosofía y el estilo operacional de la Administración. La filosofía y el estilo operacional de la Administración cubren un amplio rango de características. Por ejemplo, las actitudes y las acciones de la Administración hacia el proceso de preparación y presentación de información financiera pueden manifestarse a través de la selección conservadora o agresiva de principios contables alternativos disponibles, o 318



 por el grado de consciencia y de enfoque conservador mediante los cuales son desarrolladas las estimaciones contables. e. Estructura organizacional. Establecer una estructura organizacional pertinente incluye considerar áreas claves de autoridad y de responsabilidad y líneas apropiadas para preparar y presentar información financiera. Lo apropiada que sea la estructura organizacional de una entidad depende, en parte, de su tamaño y de la naturaleza de sus actividades. f. Asignación de autoridad y de responsabilidad. La asignación de autoridad y de responsabilidad puede incluir políticas relacionadas con las prácticas de negocios apropiadas, el conocimiento y la experiencia del personal clave y los recursos proporcionados para llevar a cabo las tareas. Además, puede incluir políticas y comunicaciones enfocadas a asegurar que todo el personal entiende los objetivos de la entidad, conocen cómo sus acciones individuales se interrelacionan y contribuyen a esos objetivos y reconocen cómo y por lo qué serán obligados a rendir cuenta. g. Políticas y prácticas de recursos humanos. Las políticas y prácticas de recursos humanos a menudo demuestran asuntos importantes en relación con la consciencia de control de una entidad. Por ejemplo, las normas para contratar a las personas más calificadas, con un énfasis en sus estudios, experiencia laboral anterior, logros obtenidos y evidencia de un comportamiento de integridad y de ética, demuestran el compromiso de una entidad hacia personas competentes y de confianza. Las políticas de entrenamiento que comunican roles y responsabilidades futuros e incluyen prácticas tales como escuelas de entrenamiento y seminarios, ilustran los niveles esperados de desempeño y de comportamiento. Los ascensos generados por evaluaciones periódicas de desempeño demuestran el compromiso de la entidad a la promoción de personal calificado a niveles más altos de responsabilidad. El proceso de evaluación de riesgos de la entidad Para los propósitos de la preparación y presentación de información financiera, el proceso de evaluación de riesgos de la entidad incluye cómo la Administración identifica los riesgos de negocios que son pertinentes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable a la entidad, estima su importancia, evalúa la probabilidad de su ocurrencia y decide respecto a las acciones para responder a éstos, manejarlos y los resultados de ello. Por ejemplo, el proceso de evaluación de riesgos de la entidad puede encarar cómo la entidad considera la posibilidad de transacciones no registradas o identifica y analiza las estimaciones significativas registradas en los estados financieros. Los riesgos pertinentes a la preparación y presentación de información financiera fiable incluyen hechos externos e internos, como asimismo transacciones o circunstancias que pueden ocurrir y afectar en forma adversa la capacidad de la entidad para iniciar, autorizar, 319



 registrar, procesar e informar datos financieros consecuentes con las afirmaciones de la Administración en los estados financieros. La Administración puede iniciar planes, programas o acciones para tratar riesgos específicos o puede decidir aceptar el riesgo debido al costo u otras consideraciones. Los riesgos pueden surgir o cambiar debido a circunstancias tales como las siguientes: Cambios en el entorno operacional. Los cambios en el entorno regulatorio o en el entorno operacional pueden resultar en cambios en presiones competitivas y en riesgos que son significativamente diferentes. Personal nuevo. El personal nuevo puede tener un enfoque distinto de o en el entendimiento de control interno. Sistemas de información nuevos o modernizados. Cambios significativos y rápidos en los sistemas de información pueden hacer cambiar el riesgo relacionado con el control interno. Crecimiento rápido. Expansión significativa y rápida en las operaciones pueden tensionar los controles e incrementar el riesgo de una falla en los controles. Nueva tecnología. La incorporación de nuevas tecnologías o en los procesos de producción o en los sistemas de información pueden hacer cambiar el riesgo relacionado con el control interno. Modelos de negocios, productos o actividades nuevos. Al entrar en áreas de negocios o en transacciones con las cuales una entidad tiene poca experiencia, puede introducir nuevos riesgos relacionados con el control interno. Reestructuraciones corporativas. Las reestructuraciones pueden venir acompañadas por reducciones en el personal y cambios en la supervisión y en la segregación de funciones que pueden hacer cambiar el riesgo relacionado con el control interno. Incremento de las operaciones en el extranjero. El incremento o la adquisición de operaciones en el extranjero trae consigo nuevos y a veces únicos riesgos que pueden afectar el control interno (por ejemplo, riesgos adicionales o modificados provenientes de las transacciones en moneda extranjera). Nuevos pronunciamientos contables. La adopción de nuevos principios contables o un cambio en éstos puede afectar los riesgos en la preparación de estados financieros.
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 El sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera y la comunicación Un sistema de información está constituido por infraestructura (componentes físicos y computacionales), programas, personas, procedimientos y datos. Muchos sistemas de información hacen un amplio uso de TI. El sistema de información pertinente a los objetivos de preparación y presentación de información financiera, el cual incluye el sistema de preparación y presentación de información financiera, cubre todos los métodos y registros que: identifican y registran todas las transacciones válidas. describen en forma oportuna a las transacciones en suficiente detalle para permitir la correcta clasificación de transacciones para los efectos de la preparación y presentación de la información financiera. miden el valor de las transacciones en una forma que permite registrar su correcto valor monetario en los estados financieros. determinan el período de tiempo en que ocurrieron las transacciones para permitir el registro de transacciones en el período contable correcto. presentan correctamente las transacciones y las revelaciones relacionadas en los estados financieros. La calidad de la información generada por el sistema afecta a la capacidad de la Administración para tomar acciones apropiadas para manejar y controlar las actividades de la entidad y para preparar informes financieros fiables. La comunicación, que implica proporcionar un entendimiento de los roles individuales y las responsabilidades relacionadas con el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de la información financiera, puede estar representada por manuales de políticas, manuales de contabilidad y de informes financieros y de memorándums. La comunicación también puede ser efectuada electrónicamente, verbalmente o a través de acciones de la Administración. Actividades de control Generalmente, las actividades de control que son pertinentes a una auditoría pueden ser categorizadas como políticas y procedimientos relacionados con lo siguiente: Revisiones de desempeño. Estas actividades de control incluyen revisiones y análisis del desempeño real comparado con presupuestos, pronósticos y desempeños en períodos anteriores, relacionando distintos juegos de datos 321



 (operacionales o financieros) uno con el otro, junto con análisis de las relaciones y de las acciones investigadoras y correctivas, comparando datos internos con fuentes externas y revisando el desempeño por función o por actividad. Procesamiento de información. Las dos amplias agrupaciones de las actividades de control de los sistemas de información, son los controles de aplicación aplicables al procesamiento de aplicaciones individuales y los controles generales de TI, que son las políticas y procedimientos relacionados con muchas aplicaciones y que respaldan el funcionamiento efectivo de los controles de aplicación al ayudarlos a asegurar la permanente operación correcta de los sistemas de información. Ejemplos de los controles de aplicación incluyen la revisión de la exactitud aritmética de los registros, mantener y revisar las cuentas y los balances de comprobación, controles automatizados, tales como las pruebas de datos ingresados y revisiones de las secuencias numéricas y el seguimiento manual de los informes de excepción. Ejemplos de los controles generales de TI son los controles sobre cambios de programa, controles que restringen el acceso a programas o a datos, controles sobre la implementación de nuevas aplicaciones de software y controles sobre el software del sistema que restringen el acceso a, o monitorean el uso de componentes del sistema que podrían cambiar los datos o registros financieros sin dejar una pista de auditoría. Controles físicos. Esto incluye controles que cubren: — la seguridad física de los activos, incluyendo adecuadas salvaguardas, tales como localidades protegidas al acceso a activos y registros. — la autorización para el acceso a programas computacionales y archivos de datos. — recuentos periódicos y comparación con los montos mostrados en los registros de control (por ejemplo, comparar los resultados de recuentos de efectivo, títulos de acciones y de existencias con los registros contables). La medida en que los controles físicos que tienen por objetivo prevenir el hurto o robo de activos sean pertinentes a la fiabilidad de la preparación de los estados financieros y, por lo tanto, la auditoría, depende de las circunstancias, tales como cuando los activos son altamente susceptibles a una apropiación indebida. Segregación de funciones. Asignar a diferentes personas las responsabilidades de autorizar transacciones, registrar transacciones y mantener la custodia sobre los activos. La segregación de funciones tiene por objetivo reducir las oportunidades de permitir que cualquier persona esté en una posición para tanto perpetrar y ocultar errores o fraudes en el curso normal de las funciones de la persona.
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 Algunas actividades de control pueden depender de la existencia de apropiadas políticas de alto nivel establecidas por la Administración o por los encargados del Gobierno Corporativo. Por ejemplo, los controles sobre las autorizaciones pueden ser delegados de acuerdo con guías establecidas, tales como criterios de inversión establecidos por los encargados del Gobierno Corporativo. Alternativamente, transacciones no rutinarias, tales como adquisiciones o enajenaciones significativas, pueden requerir de aprobación específica de alto nivel, incluyendo en ciertos casos, la aprobación por los accionistas. Monitoreo de controles Una importante responsabilidad de la Administración es establecer y mantener un control interno permanente. El monitoreo de los controles por parte de la Administración incluye considerar si están operando como se pretendía y que son modificados apropiadamente por cambios en las condiciones. El monitoreo de controles puede incluir actividades tales como la revisión por la Administración respecto a si las conciliaciones bancarias están siendo preparadas oportunamente, la evaluación por los auditores internos del cumplimiento por el personal de ventas con las políticas de la entidad relacionadas con los términos de los contratos de ventas y la supervisión por un departamento legal del cumplimiento con las políticas éticas y de prácticas de negocios de la entidad. También se efectúa monitoreo para asegurar que los controles continúen operando con efectividad a través del tiempo. Por ejemplo, si no es monitoreada la oportunidad en la preparación de y la exactitud de las conciliaciones bancarias, es probable que el personal dejará de prepararlas. Los auditores internos o el personal que efectúa funciones similares pueden contribuir al monitoreo de los controles de una entidad a través de evaluaciones separadas. Normalmente, en forma periódica proporcionan información respecto al funcionamiento del control interno, enfocando mucha atención en evaluar la efectividad del control interno, comunicar información respecto a las fortalezas y las deficiencias en el control interno y proporcionar recomendaciones para mejorar el control interno. Las actividades de monitoreo pueden incluir utilizar información de las comunicaciones de terceros que pueden indicar problemas o destacar áreas que requieren ser mejoradas. Los clientes implícitamente corroboran la información de facturación al pagar sus facturas o al reclamar respecto a sus cargos. Además, los organismos reguladores pueden comunicar a la entidad respecto a asuntos que afectan al funcionamiento del control interno (por ejemplo, comunicaciones relacionadas con exámenes efectuados por organismos reguladores bancarios). Además, la Administración puede considerar comunicaciones de auditores externos relacionados con control interno al efectuar sus actividades de monitoreo.
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 A144. Apéndice C: Condiciones y hechos que pueden indicar riesgos de representaciones incorrectas significativas (Ver párrafos A33 y A121) Los siguientes son ejemplos de las condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de representaciones incorrectas significativas. Los ejemplos proporcionados cubren un amplio rango de condiciones y hechos, sin embargo, no todas las condiciones y hechos son pertinentes a todos los trabajos de auditoría y la lista de ejemplos no es necesariamente exhaustiva. Operaciones en regiones que son económicamente inestables (por ejemplo, países con devaluaciones monetarias significativas o en economías altamente inflacionarias). Operaciones expuestas a mercados volátiles (por ejemplo, transacciones de futuros). Operaciones que están sujetas a un alto grado de regulaciones complejas. Asuntos de empresa en marcha y de liquidez, incluyendo la pérdida de clientes importantes. Limitaciones sobre la disponibilidad de capital y de financiamiento. Cambios en la industria en la cual opera la entidad. Cambios en la cadena de proveedores. Desarrollo u oferta de nuevos productos y servicios o ingresando a nuevas líneas de negocios. Expansión a nuevas localidades. Cambios en la entidad, tales como adquisiciones o reorganizaciones importantes u otros hechos inusuales. Entidades o segmentos del negocio que probablemente serán vendidos. La existencia de alianzas complejas y de negocios conjuntos. Utilización de financiamiento “fuera del balance general”, inversiones en entidades de cometido especial y otros acuerdos financieros complejos. Transacciones significativas con partes relacionadas. 324



 Falta de personal con destrezas apropiadas en el área contable en el proceso de preparación y presentación de información financiera. Cambios en el personal clave, incluyendo la salida de ejecutivos claves. Deficiencias en el control interno, especialmente aquellos no considerados por la Administración. Falta de uniformidad entre la estrategia TI y las estrategias de negocios de la entidad. Cambios en el entorno de TI. Instalación de nuevos sistemas TI significativos relacionados con el proceso de preparación y presentación de información financiera. Indagaciones de las operaciones o de los resultados financieros de la entidad por organismos reguladores o gubernamentales. Representaciones incorrectas anteriores, historia de errores o una cantidad significativa de ajustes al cierre del período. Cantidad significativa de transacciones no rutinarias o no sistemáticas, incluyendo transacciones íntercompañías e importantes transacciones de ingresos al cierre del período. Transacciones que son registradas basadas en la intención de la Administración (por ejemplo, el refinanciamiento de deudas, activos a ser vendidos y la clasificación de valores negociables). Aplicación de nuevos pronunciamientos contables. Mediciones contables que implican procesos complejos. Hechos o transacciones que involucran una significativa incertidumbre en su medición, incluyendo estimaciones contables. Litigios pendientes y pasivos contingentes (por ejemplo, garantías sobre ventas, garantías financieras y restitución por daños al medio ambiente).
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 SECCIÓN AU 315 ENTENDIMIENTO DE LA ENTIDAD Y DE SU ENTORNO Y EVALUAR LOS RIESGOS DE REPRESENTACIONES INCORRECTAS SIGNIFICATIVAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros mediante el entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad.



Fecha de vigencia 2.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2014. Está permitida su aplicación anticipada.



Objetivo 3.



El objetivo del auditor es identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o a error, a nivel de los estados financieros y de las afirmaciones pertinentes, mediante un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad y de ese modo proporcionar una base para diseñar e implementar respuestas a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas.



Definiciones 4.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs), los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Afirmaciones. Representaciones por la Administración, explícitas o no, que están incorporadas en los estados financieros utilizados por el auditor para considerar los distintos tipos de representaciones incorrectas potenciales que pueden ocurrir. Riesgo de los negocios. Es un riesgo resultante de condiciones, hechos, circunstancias, acciones o inacciones, que siendo significativas, podrían afectar adversamente la capacidad de una entidad para lograr sus objetivos y ejecutar sus estrategias o por establecer objetivos y estrategias inapropiados.
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 Control interno. Es un proceso efectuado por los encargados del Gobierno Corporativo, la Administración y otros miembros del personal, diseñado para proporcionar una seguridad razonable respecto al logro de los objetivos de la entidad con respecto a la fiabilidad del proceso de preparación y presentación de información financiera, la efectividad y eficiencia de las operaciones y el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables. El control interno relativo a la protección de activos frente a una adquisición, utilización o enajenación no autorizada puede incluir controles relacionados con los objetivos del proceso de preparación y presentación de información financiera y de operaciones.(1) Afirmación pertinente. Es una afirmación en los estados financieros que tiene una posibilidad razonable de incluir una representación incorrecta o representaciones incorrectas que causaría que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa. La determinación respecto a si una afirmación es una afirmación pertinente, es efectuada sin tomar en consideración el efecto de los controles internos. (Ver párrafo A131) Procedimientos de evaluación de riesgos. Son los procedimientos de auditoría efectuados para obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad, para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas, ya sean debido a fraude o error, a nivel de los estados financieros y de las afirmaciones pertinentes. Riesgo significativo. Un riesgo identificado y evaluado de una representación incorrecta significativa que, a juicio del auditor, requiere de consideración especial en la auditoría.



Requerimientos Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas 5.



El auditor debiera efectuar procedimientos de evaluación de riesgos para proporcionar una base para la identificación y evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros y de las afirmaciones pertinentes. Sin embargo, procedimientos de evaluación de riesgos, por sí solos, no proporcionan suficiente ni apropiada evidencia de auditoría sobre la cual basar la opinión de auditoría. (Ver párrafos A1-A5)



6.



Los procedimientos de evaluación de riesgos debieran incluir lo siguiente: a. Indagaciones a la Administración, a las personas apropiadas dentro de la función de auditoría interna (si dicha función existe), y a otros dentro de la entidad quienes, a juicio del auditor, pueden tener información que



                                                             (1)



Esta Sección reconoce la definición y descripción de control interno incluida en Control Interno – Marco Integral, publicado por el COSO de la Comisión Treadway.
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 probablemente ayude a identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude o a error. (Ver párrafo A6) b. Procedimientos analíticos. (Ver párrafos A14-A17) c. Observación e inspección. (Ver párrafo A18) 7.



El auditor debiera considerar si la información obtenida del proceso de aceptación o continuación del cliente por parte del auditor es pertinente para identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas.



8.



Si el socio a cargo del trabajo ha efectuado otros trabajos para la entidad, éste debiera considerar si la información obtenida es pertinente para identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas.



9.



Durante la planificación, el auditor debiera considerar los resultados de la evaluación de riesgo de representaciones incorrectas significativas debido a fraude(2) junto con la otra información obtenida en el proceso de identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas.



10.



Cuando el auditor tiene la intención de utilizar información obtenida de la experiencia anterior del auditor con la entidad y de los procedimientos de auditoría efectuados en auditorías anteriores, el auditor debiera determinar si han ocurrido cambios desde la auditoría anterior que puedan afectar su aplicabilidad para la auditoría actual. (Ver párrafos A19-A20)



11.



El socio a cargo del trabajo y otros miembros claves del equipo de trabajo debieran analizar la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a representaciones incorrectas significativas y la aplicación del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable a los hechos y circunstancias de la entidad. El socio a cargo del trabajo debiera determinar cuáles temas serán comunicados a los miembros del equipo de trabajo no involucrados en la reunión de análisis. (Ver párrafos A21-A23)



Entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad La entidad y su entorno (Ver párrafo A24) 12.



El auditor debiera obtener un entendimiento de lo siguiente: a. Factores de la industria, regulatorios y otros factores externos, incluyendo el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. (Ver párrafos A25-A29)



                                                             (2)



Ver Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.
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 b. La naturaleza de la entidad, incluyendo: i.



sus operaciones;



ii.



sus estructuras de propiedad y de Gobierno Corporativo;



iii.



los tipos de inversiones que la entidad está efectuando y las que planifica efectuar, incluyendo las inversiones en entidades que ha creado para lograr cometidos especiales, y;



iv.



la manera en que la entidad está estructurada y cómo está financiada.



para permitir al auditor entender las clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones que pueden esperarse en los estados financieros. (Ver párrafos A30-A34) c. La selección y aplicación de políticas contables por la entidad, incluyendo las razones por los cambios en las mismas. El auditor debiera evaluar si las políticas contables de la entidad son apropiadas para su negocio y consecuentes con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y con las políticas contables utilizadas en la industria pertinente. (Ver párrafo A35) d. Los objetivos y estrategias de la entidad y los riesgos de negocios relacionados que puedan resultar en riesgos de representaciones incorrectas significativas. (Ver párrafos A36-A42) e. La medición y revisión del desempeño financiero de la entidad. (Ver párrafos A43-A48) El control interno de la entidad 13.



El auditor debiera obtener un entendimiento del control interno pertinente a la auditoría. Aún cuando la mayoría de los controles pertinentes a la auditoría probablemente estén relacionados con el proceso de preparación y presentación de información financiera, no todos los controles relacionados con el proceso de preparación y presentación de información financiera son pertinentes para la auditoría. Es asunto de juicio profesional del auditor respecto a si un control individual o en conjunto con otros, es pertinente para la auditoría. (Ver párrafos A49-A74)



Naturaleza y alcance del entendimiento de los controles pertinentes 14.



Al obtener un entendimiento de los controles que son pertinentes para la auditoría, el auditor debiera evaluar el diseño de esos controles y determinar si han sido implementados, efectuando procedimientos adicionales a las indagaciones al personal de la entidad. (Ver párrafos A75-A77) 8



 Componentes del control interno Ambiente de control 15.



El auditor debiera lograr un entendimiento del ambiente de control. Como parte de la obtención de este entendimiento, el auditor debiera evaluar si: a. la Administración, con la supervisión de los encargados del Gobierno Corporativo, ha creado y mantenido una cultura de honestidad y de comportamiento ético y b. las fortalezas en los elementos en el ambiente de control proporcionan, como un todo, una base apropiada para los demás componentes del control interno y si esos otros componentes no están debilitados por deficiencias en el ambiente de control. (Ver párrafos A78-A88)



El proceso de evaluación de riesgos de la entidad 16.



El auditor debiera obtener un entendimiento respecto a si la entidad tiene un proceso para: a. identificar los riesgos de negocios pertinentes a los objetivos del proceso de preparación y presentación de información financiera, b. estimar lo significativo de los riesgos, c. evaluar la probabilidad de su ocurrencia, y d. decidir acerca de las acciones para tratar esos riesgos. (Ver párrafos A89A90)



17.



Si la entidad ha establecido un proceso de evaluación de riesgos (referido de aquí en adelante como el proceso de evaluación de riesgos de la entidad), el auditor debiera obtener un entendimiento de éste y los resultados de éstos. Si el auditor identifica riesgos de representaciones incorrectas significativas que la Administración no identificó, el auditor debiera evaluar si existió un riesgo subyacente que el auditor espera habría sido identificado por el proceso de evaluación de riesgos de la entidad. Si tal tipo de riesgo existe, el auditor debiera obtener un entendimiento de porqué ese proceso no lo identificó y evaluar si el proceso es apropiado a las circunstancias o determinar si una deficiencia significativa o una debilidad importante existen en el control interno relacionado con el proceso de evaluación de riesgos de la entidad.



18.



Si la entidad no ha establecido tal proceso o tiene un proceso “ad-hoc”, el auditor debiera analizar con la Administración si los riesgos de negocios pertinentes a los objetivos de la preparación y presentación de información financiera han sido identificados y cómo éstos han sido tratados. El auditor debiera evaluar si la falta de 9



 un proceso de evaluación de riesgos documentado es apropiada en las circunstancias o determinar si representa una deficiencia significativa o una debilidad importante en el control interno de la entidad. (Ver párrafo A91) El Sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes a la preparación y presentación de información financiera y comunicación 19.



El auditor debiera obtener un entendimiento del sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes a la preparación y presentación de información financiera en las siguientes áreas: a. Las clases de transacciones en las operaciones de la entidad que son significativas para los estados financieros. b. Los procedimientos tanto dentro de los sistemas TI y manuales, por los cuales esas transacciones son iniciadas, autorizadas, registradas, procesadas, corregidas, según fuere necesario, transferidas al mayor general e informadas en los estados financieros. c. Los registros contables relacionados que respaldan la información y las cuentas específicas en los estados financieros, que son utilizados para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar las transacciones. Esto incluye la corrección de la información incorrecta y de cómo la información es transferida al mayor general. Los registros pueden ser ya sea manuales o electrónicos. d. Cómo el sistema de información captura los hechos y las condiciones, distintas a las transacciones, que son significativas para los estados financieros. e. El proceso de preparación y presentación de información financiera utilizado para preparar los estados financieros de la entidad, incluyendo estimaciones contables y revelaciones significativas. f. Los controles sobre los asientos de diario, incluyendo los asientos de diario no estándares utilizados para registrar transacciones o ajustes no recurrentes e inusuales. (Ver párrafos A92-A96)



20.



El auditor debiera obtener un entendimiento de cómo la entidad comunica los roles y responsabilidades respecto al proceso de preparación y presentación de información financiera y temas significativos relacionados con éste, incluyendo: a. las comunicaciones entre la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo y b. las comunicaciones externas, tales como aquellas con organismos reguladores. (Ver párrafos A97-A98) 10



 Actividades de control pertinentes a la auditoría 21.



El auditor debiera obtener un entendimiento de las actividades de control pertinentes a la auditoría, las cuáles son esas actividades de control que el auditor considere necesarias entender, con el objeto de evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones y diseñar procedimientos de auditoría posteriores que respondan a los riesgos evaluados. Una auditoría no requiere entender todas las actividades de control relacionadas a cada clase significativa de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones en los estados financieros o de cada afirmación que sea pertinente a éstas. Sin embargo, el auditor debiera obtener un entendimiento del proceso de conciliar registros auxiliares al mayor general en el caso de saldos de cuentas significativos. (Ver párrafos A99A105)



22.



Al entender las actividades de control de la entidad, el auditor debiera obtener un entendimiento de cómo la entidad ha respondido a los riesgos que surgen de TI. (Ver párrafos A106-A109)



Monitoreo de controles 23.



El auditor debiera obtener un entendimiento de las principales actividades que la entidad utiliza para monitorear el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera, incluyendo los relacionados con las actividades de control pertinentes a la auditoría y de cómo la entidad inicia acciones correctivas a sus deficiencias en controles. (Ver párrafos A110-A111)



24.



Si la entidad tiene una función de auditoría interna,(3) el auditor debiera obtener un entendimiento de: a. La naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna y cómo la función de auditoría interna está ubicada en la estructura organizacional de la entidad, y; b. Las actividades efectuadas o por efectuar por parte de la función de auditoría interna. (Ver párrafos A112-A120)



25.



El auditor debiera obtener un entendimiento de las fuentes de la información utilizadas en las actividades de monitoreo de la entidad y la base sobre la cual la Administración considera que la información es lo suficientemente fiable para el propósito. (Ver párrafo A121)



Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas                                                              (3)



Ver en párrafo 13 de la Sección AU 610, Utilizar el Trabajo de los Auditores Internos, la definición del término función de auditoría interna para los propósitos de las NAGAs.
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 26.



Para proporcionar una base para diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores, el auditor debiera identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de: a. los estados financieros (Ver párrafos A122-A125), y b. la afirmación pertinente para clases de transacciones, saldos de cuentas y de presentación y revelaciones. (Ver párrafos A126-A133)



27.



Para este propósito, el auditor debiera: a. identificar riesgos a través del proceso de obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo los controles pertinentes relacionados con los riesgos, considerando las clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones en los estados financieros; (Ver párrafos A134-A135) b. evaluar los riesgos identificados y evaluar si se relacionan, en forma más invasiva con los estados financieros tomados como un todo y potencialmente afectar a muchas afirmaciones; c. relacionar los riesgos identificados con lo que puede fallar a nivel de la afirmación pertinente, tomando en cuenta los controles pertinentes que el auditor tiene la intención de probar; (Ver párrafos A136-A138) y d. considerar la probabilidad de representaciones incorrectas, incluyendo la posibilidad de numerosas representaciones incorrectas y si las representaciones incorrectas potenciales son de tal magnitud que podrían resultar en una representación incorrecta significativa.



Riesgos que requieren de especial consideración en una auditoría 28.



Como parte de la evaluación de riesgos mencionada en el párrafo 26, el auditor debiera determinar si cualquiera de los riesgos identificados son, a juicio del auditor, un riesgo significativo. Al aplicar este juicio, el auditor debiera excluir los efectos de controles identificados relacionados con el riesgo.



29.



Al aplicar su juicio respecto a cuales riesgos son significativos, el auditor debiera considerar, al menos, lo siguiente: a. si el riesgo es un riesgo de fraude; b. si el riesgo está relacionado con significativos cambios económicos recientes, contables u otros y, por lo tanto, requiere de atención especial; c. la complejidad de las transacciones; d. si el riesgo involucra transacciones significativas con partes relacionadas; 12



 e. el grado de subjetividad en la medición de la información financiera relacionada con el riesgo, especialmente esas mediciones que involucran un amplio rango de incertidumbre en la medición; y f. si el riesgo involucra transacciones significativas que están fuera del curso normal de los negocios para la entidad y que de otro modo parecen ser inusuales. (Ver párrafos A139-A143) 30.



Si el auditor ha determinado que existe un riesgo significativo, el auditor debiera obtener un entendimiento de los controles de la entidad, incluyendo las actividades de control pertinentes a ese riesgo y, basado en ese entendimiento, evaluar si tales controles han sido adecuadamente diseñados e implementados para mitigar tales riesgos. (Ver párrafos A144-A146)



Riesgos para los cuales los procedimientos sustantivos, por sí solos, no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría 31.



En relación con algunos riesgos, el auditor puede juzgar que no es posible o práctico obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría solamente de procedimientos sustantivos. Tales riesgos pueden estar relacionados con el registro incorrecto o incompleto de clases de transacciones significativas rutinarias o saldos de cuentas y, las características de las cuales normalmente permitirían procesamiento altamente automatizado con poca o ninguna intervención manual. En tales casos, los controles de la entidad sobre tales riesgos, son pertinentes a la auditoría y el auditor debiera obtener un entendimiento de éstos. (Ver párrafos A147-A150)



Modificación de una evaluación de riesgos 32.



La evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de una afirmación puede cambiar durante el curso de la auditoría en la medida que evidencia de auditoría adicional es obtenida. En circunstancias en las cuales el auditor obtiene evidencia de auditoría por efectuar procedimientos de auditoría posteriores o si se obtiene nueva información, cualquiera de los cuales no es consecuente con la evidencia de auditoría sobre la cual originalmente el auditor basó la evaluación, el auditor debiera modificar en forma concordante la evaluación y modificar los procedimientos de auditoría posteriores planificados. (Ver párrafo A151)



Documentación 33.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría:(4)



                                                             (4)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría.
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 a. la reunión de análisis entre el equipo del trabajo, requerida por el párrafo 11, las decisiones significativas alcanzadas, cómo y cuándo tuvo lugar la reunión de análisis y los miembros del equipo de auditoría que participaron; b. los elementos claves del entendimiento obtenido respecto a cada uno de los aspectos de la entidad y de su entorno, especificado en el párrafo 12 y cada uno de los componentes de control interno especificados en los párrafos 1525, las fuentes de información de las cuales se obtuvo el entendimiento y los procedimientos de evaluación de riesgos efectuados; c. los riesgos identificados y evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros y a nivel de las afirmaciones pertinentes, como lo requiere el párrafo 26; y d. los riesgos identificados y los controles relacionados sobre los cuales el auditor ha obtenido un entendimiento, como resultado de los requerimientos de los párrafos 28-31. (Ver párrafos A152-A155) ***



Guías de aplicación y otro material explicativo Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas (Ver párrafo 5) A1.



Obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad (referido de aquí en adelante como un entendimiento de la entidad), es un proceso continuo y dinámico para obtener, actualizar y analizar información durante la auditoría. El entendimiento de la entidad establece un marco de referencia dentro del cual el auditor planifica la auditoría y aplica su juicio profesional a través de la auditoría, cuando por ejemplo: • evalúa los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros; • determina la importancia relativa de acuerdo con la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría; • considera lo apropiado de la selección y aplicación de políticas contables y lo adecuado de las revelaciones en los estados financieros; • identifica áreas donde puede ser necesario una consideración especial de auditoría (por ejemplo, transacciones con partes relacionadas, lo apropiado del uso por parte de la Administración del supuesto de empresa en marcha, consideración del propósito de negocio de las transacciones, o la existencia de transacciones complejas e inusuales);
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 • desarrolla expectativas para utilizar al efectuar procedimientos analíticos; • responde a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas, incluyendo diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría; y • evalúa la suficiencia y lo apropiado de la evidencia de auditoría obtenida, tal como lo apropiados que son los supuestos y las representaciones verbales y escritas de la Administración. A2.



La información obtenida al efectuar procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas puede ser utilizada por el auditor como evidencia de auditoría para respaldar las evaluaciones de riesgos de representaciones incorrectas significativas. Además, el auditor puede obtener evidencia de auditoría respecto a clases de transacciones, saldos de cuentas o revelaciones y afirmaciones pertinentes y respecto a la efectividad de la operación de los controles, aún cuando tales procedimientos no fueron específicamente planificados como procedimientos sustantivos o como pruebas de controles. El auditor también puede elegir efectuar procedimientos sustantivos o pruebas de controles al mismo tiempo que los procedimientos de evaluación de riesgos debido a que es eficiente hacerlo.



A3.



Se requiere que el auditor utilice juicio profesional(5) para determinar el alcance del requerido entendimiento de la entidad. La principal consideración del auditor es si el entendimiento de la entidad que ha sido obtenido es suficiente para cumplir con el objetivo establecido en esta Sección. La profundidad del entendimiento general que es requerido por el auditor es menor que la que tiene la Administración al administrar a la entidad.



A4.



Los riesgos a ser evaluados incluyen tanto los debidos a error como los debidos a fraude y ambos están considerados en esta Sección. Sin embargo, la importancia de fraude es tal que requerimientos adicionales y guías están incluidas en la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, en relación con procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas para obtener información que es utilizada para identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



A5.



Aunque se requiere que el auditor efectúe todos los procedimientos de evaluación de riesgos descritos en el párrafo 6 durante el proceso de obtener el requerido entendimiento de la entidad (Ver párrafos 12-25), no se requiere que el auditor efectúe todos éstos para cada aspecto de ese entendimiento. Otros procedimientos pueden ser efectuados cuando la información a ser obtenida de éstos puede ser útil para identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Ejemplos de tales procedimientos incluyen los siguientes:



                                                             (5)



Ver párrafo 18 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, requiere que el auditor aplique juicio profesional al planificar y efectuar una auditoría.
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 • Revisar la información obtenida de fuentes externas, tales como revistas sobre comercio y economía, informes de analistas, bancos o agencias clasificadoras de riesgos o de publicaciones de organismos reguladores o financieros. • Efectuar indagaciones a los asesores legales externos de la entidad o a especialistas en valorizaciones a quienes la entidad ha utilizado. Indagaciones a la Administración y a otros dentro de la entidad (Ver párrafo 6(a)) A6.



La mayor parte de la información obtenida por las indagaciones del auditor es obtenida de la Administración y de los responsables del proceso de preparación y presentación de información financiera. Se puede también obtener información a través de indagaciones a la función de auditoría interna, si la entidad tiene dicha función, y a otros dentro de la entidad.



A7.



El auditor puede también obtener información o una perspectiva diferente en la identificación de riesgos de representaciones incorrectas significativas mediante indagaciones a otros dentro de la entidad y de otros empleados con diferentes niveles de autoridad. Por ejemplo: • indagaciones dirigidas hacia los encargados del Gobierno Corporativo pueden ayudar al auditor a entender el entorno en el cual son preparados los estados financieros. La Sección AU 260(6) identifica la importancia de una comunicación bi-direccional para asistir al auditor en la obtención de información respecto de aquellos encargados del gobierno corporativo. • indagaciones al personal involucrados en iniciar, autorizar, procesar o registrar transacciones complejas o inusuales, pueden ayudar al auditor a evaluar lo apropiado de la selección y aplicación de ciertas políticas contables. • indagaciones dirigidas al asesor legal interno pueden proporcionar información respecto a asuntos tales como litigios, cumplimiento de leyes y regulaciones, conocimiento de fraudes o sospecha de fraudes que afectan a la entidad, garantías, obligaciones post-venta, acuerdos (tales como negocios conjuntos) con socios de la entidad y el significado de términos contractuales. • indagaciones dirigidas hacia el personal de marketing o de ventas pueden proporcionar información respecto a cambios en las estrategias de marketing, tendencias en las ventas de la entidad, o acuerdos contractuales con sus clientes.



                                                             (6)



Ver párrafo 5(d.) de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo.
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 • Indagaciones dirigidas a la función de administración de riesgo (o aquellos que realizan dichos roles) puede proporcionar información sobre los riesgos operacionales y regulatorios que pueden afectar el proceso de preparación y presentación de información financiera. • Indagaciones dirigidas al personal de sistemas de información pueden proporcionar información sobre cambios a los sistemas, fallas en los sistemas o controles, u otros riesgos relacionados con los sistemas de información. A8.



Debido a que la obtención del entendimiento de la entidad y de su entorno es un proceso continuo y dinámico, las indagaciones pueden realizarse durante todo el transcurso del trabajo de auditoría.



Indagaciones a la función de auditoría interna A9.



Si una entidad tiene una función de auditoría interna, indagaciones a las personas apropiadas dentro de dicha función puede proporcionar información que sea útil al auditor externo al obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, y en la identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros y de las afirmaciones. Al realizar su trabajo, es probable que la función de auditoría interna haya obtenido una visión interna de las operaciones de la entidad y de los riesgos del negocio y pueda tener hallazgos a base de su propio trabajo, tal como riesgos o deficiencias de control identificados, y que pueden proporcionar un aporte valioso en el entendimiento de la entidad, por parte del auditor, u otros aspectos de la auditoría. Por consiguiente, las indagaciones del auditor externo se realizan, aún, cuando el auditor no espere utilizar el trabajo de la función de auditoría interna para modificar la naturaleza u oportunidad, o reducir el alcance de los procedimientos de auditoría a realizar.(7) Las indagaciones de un asunto pertinente en particular, pueden referirse a aquellos asuntos que la función de auditoría interna haya puesto en conocimiento de aquellos encargados con el gobierno corporativo y los resultados del propio proceso de evaluación de riesgos efectuado por la propia función.



A10.



Si a base de las respuestas a las indagaciones del auditor externo, estimara que hay hallazgos que pueden ser pertinentes para el proceso de preparación y presentación de la información financiera de la entidad y para la auditoría, el auditor externo puede considerar apropiado leer los informes pertinentes de la función de auditoría interna. Ejemplos de los informes de la función de auditoría interna que pueden ser pertinentes incluyen la estrategia de la función y documentos de planificación e informes que hayan sido preparados para la administración o para aquellos encargados del gobierno corporativo, y que describen los hallazgos de los exámenes realizados por la función de auditoría interna.



                                                             (7)



Los requerimientos pertinentes se incluyen en la Sección AU 610, Utilizar el Trabajo de los Auditores Internos.
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 A11.



Además, de acuerdo con la Sección AU 240(8) si la función de auditoría interna proporciona información al auditor externo respecto de cualquier fraude existente, sospecha o imputación de fraude, el auditor considera lo anterior para los efectos de identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



A12.



Las personas apropiadas dentro de la función de auditoría interna a quienes se les realizan las indagaciones, son aquellos quienes, a juicio del auditor, poseen el conocimiento apropiado, experiencia y autoridad (tal como el jefe o el ejecutivo máximo de la función de auditoría interna o, dependiendo de las circunstancias, otros empleados dentro de la función). También, el auditor puede considerar que lo apropiado es sostener reuniones periódicas con dichas personas.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (Ver párrafo 6a.) A13.



Los auditores externos de entidades gubernamentales frecuentemente tienen responsabilidades adicionales respecto del control interno y del cumplimiento con leyes y regulaciones aplicables. Las indagaciones a las personas apropiadas dentro de la función de auditoría interna pueden ayudar a los auditores externos a identificar los riesgos de incumplimiento significativo de leyes y regulaciones aplicables y el riesgo de deficiencias en el control interno respecto del proceso de preparación y presentación de información financiera.



Procedimientos analíticos (Ver párrafo 6(b)) A14.



Los procedimientos analíticos efectuados como procedimientos de evaluación de riesgos pueden identificar aspectos de la entidad sobre los cuales el auditor no tenía conocimiento y pueden ayudar a evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas con el objeto de proporcionar una base para diseñar e implementar las respuestas a los riesgos evaluados. Los procedimientos analíticos efectuados como procedimientos de evaluación de riesgos, pueden incluir tanto información financiera como no financiera (por ejemplo, la relación entre ventas y los metros cuadrados del espacio de ventas o el volumen de productos vendidos).



A15.



Los procedimientos analíticos pueden aumentar el entendimiento del auditor del negocio del cliente y de las transacciones y hechos significativos que han ocurrido desde la auditoría anterior y también pueden ayudar a identificar la existencia de transacciones inusuales o hechos y montos, ratios y tendencias que podrían indicar asuntos que tienen implicancias para la auditoría. Las relaciones inusuales o inesperadas que son identificadas pueden ayudar al auditor a identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas, especialmente riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



A16.



Sin embargo, cuando tales procedimientos analíticos utilizan datos acumulados a un nivel alto (que puede ser el caso de procedimientos analíticos efectuados como



                                                             (8)



Ver párrafo 19 de la Sección AU 240.
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 procedimientos de evaluación de riesgos), los resultados de esos procedimientos analíticos proporcionan solamente una indicación inicial amplia respecto a si puede existir una representación incorrecta significativa. En consecuencia, en tales casos, la consideración de la otra información que ha sido obtenida al identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas junto con los resultados de tales procedimientos analíticos pueden ayudar al auditor en entender y evaluar los resultados de los procedimientos analíticos. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A17.



Algunas entidades más pequeñas pueden no tener información financiera intermedia o mensual que pueda ser utilizada para el propósito de procedimientos analíticos. En estas circunstancias, aún cuando el auditor pueda ser capaz de efectuar procedimientos analíticos limitados con el propósito de planificar la auditoría u obtener alguna información mediante indagaciones, puede ser necesario que el auditor planifique efectuar procedimientos analíticos para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas cuando esté disponible un primer borrador de los estados financieros de la entidad.



Observación e inspección (Ver párrafo 6(c)) A18.



La observación y la inspección pueden apoyar las indagaciones a la Administración y a otros y también puede proporcionar información respecto a la entidad y de su entorno. Ejemplos de tales procedimientos de auditoría incluyen la observación o inspección de lo siguiente: • Las operaciones de la entidad • Documentos (tales como planes y estrategias de negocios), registros y manuales de control interno • Informes preparados por la Administración (tales como informes trimestrales de la Administración y estados financieros intermedios), los encargados del Gobierno Corporativo (tales como las actas de reuniones Directorio) y auditoría interna • El local de la entidad y las instalaciones de la planta



Información obtenida en períodos anteriores (Ver párrafo 10) A19.



La experiencia anterior del auditor con la entidad y los procedimientos de auditoría efectuados en auditorías anteriores pueden proporcionar al auditor información respecto a asuntos como: • representaciones oportunamente.



incorrectas
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anteriores



y



si



fueron



corregidas



 • la naturaleza de la entidad y de su entorno y el control interno de la entidad (incluyendo deficiencias en control interno). • cambios significativos que puedan haber afectado a la entidad o sus operaciones desde el período financiero anterior, que puedan ayudar al auditor en obtener un entendimiento suficiente de la entidad para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. A20.



El párrafo 10 requiere que el auditor determine si la información obtenida en períodos anteriores continúa siendo pertinente si el auditor tiene la intención de utilizar esa información para los propósitos de la auditoría actual. Por ejemplo, cambios en el ambiente de control pueden afectar la pertinencia de la información obtenida el año anterior. Para determinar si han ocurrido cambios que pueden afectar la aplicabilidad de tal información, el auditor puede efectuar indagaciones y efectuar otros procedimientos de auditoría apropiados, tales como recorridos(*) de los sistemas pertinentes.



Reunión de análisis entre los miembros del equipo de trabajo (Ver párrafo 11) A21.



La reunión de análisis entre los miembros del equipo de trabajo respecto a la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a representaciones incorrectas significativas: • proporciona una oportunidad para que los miembros del equipo de trabajo más experimentados, incluyendo al socio a cargo del trabajo, compartan sus impresiones basados en su conocimiento de la entidad. • permite que los miembros del equipo de trabajo intercambien información respecto a los riesgos de negocios a los cuales está sujeta la entidad y respecto a cómo y dónde los estados financieros podrían ser susceptibles a representaciones incorrectas significativas debido a fraude o error. • ayuda a los miembros del equipo de trabajo a obtener un mejor entendimiento del potencial de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros en las áreas específicas asignadas a ellos y para entender cómo los resultados de los procedimientos de auditoría que ellos efectúan puede afectar otros aspectos de la auditoría, incluyendo las decisiones respecto a la naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría posteriores. • proporciona una base sobre la cual los miembros del equipo de trabajo se comunican y comparten nueva información obtenida a través de la auditoría



                                                             (*)



Se referencia al término en inglés “walk-throughs” proceso que comprende los siguientes procedimientos de auditoría: observación, indagación y repetición del proceso de información, a través de los sistemas pertinentes.
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 que puede afectar la evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas o los procedimientos de auditoría efectuados para tratar esos riesgos. Esta reunión de análisis puede ser efectuada en forma simultánea con el análisis entre los miembros del equipo de trabajo que es requerido por la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros,(9) para analizar la susceptibilidad al fraude de los estados financieros de la entidad. La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, trata adicionalmente el análisis entre los miembros del equipo de trabajo respecto a los riesgos de fraude. A22.



No siempre es necesario ni práctico que la reunión de análisis incluya a todos los miembros en una sola reunión (como en el caso de auditoría de grupos) ni es necesario que todos los miembros del equipo de trabajo sean informados de todas las decisiones alcanzadas en la reunión de análisis. El socio a cargo del trabajo puede analizar temas con miembros claves del equipo de trabajo incluyendo, si fuere considerado apropiado, especialistas y los responsables por las auditorías de componentes mientras se delega el análisis con otros, tomando en cuenta el alcance de la comunicación considerada necesaria a través de todo el equipo de trabajo. Un plan de comunicación, acordado por el socio a cargo del trabajo, puede ser útil.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A23.



Muchas auditorías pequeñas son efectuadas totalmente por el socio a cargo del trabajo (quién puede ser un único profesional). En tales situaciones, es el socio a cargo del trabajo quién, habiendo dirigido personalmente la planificación de la auditoría, sería responsable por considerar la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad a representaciones incorrectas debido a fraude o error.



Entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad A24.



El Apéndice A “Entendimiento de la entidad y de su entorno”, incluye ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno. El Apéndice B “Componentes del control interno”, incluye una explicación detallada de los componentes del control interno.



La entidad y su entorno Factores de la industria, regulatorios y otros factores externos (Ver párrafo 12(a)) Factores de la industria



                                                             (9)



Ver párrafo 15 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.
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 A25.



Los factores pertinentes de la industria incluyen las condiciones de ella, tales como el entorno competitivo, las relaciones con proveedores y clientes y los desarrollos tecnológicos. Ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar incluyen: • el mercado y la competencia, incluyendo la demanda, capacidad y competencia de precios. • actividad cíclica o estacional. • tecnología relacionada con los productos de la entidad. • suministro y costo de la energía.



A26.



La industria en la cual opera la entidad puede generar riesgos específicos de representaciones incorrectas significativas que surgen de la naturaleza del negocio o del grado de regulación. Por ejemplo, contratos a largo plazo pueden involucrar estimaciones significativas de ingresos y gastos que originan riesgos de representaciones incorrectas significativas. En tales casos, es importante que el equipo de trabajo incluya miembros con suficiente y pertinente conocimiento y experiencia, como lo requiere la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas.



Factores regulatorios A27.



Factores regulatorios pertinentes incluyen al entorno regulatorio. El entorno regulatorio cubre, entre otros aspectos, el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y el entorno legal y político. Ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar, incluyen los siguientes: • Principios de contabilidad y prácticas específicas a una industria • Marco regulatorio para una industria regulada • Leyes y regulaciones que afectan significativamente las operaciones de la entidad, incluyendo actividades de supervisión directa • Impuestos (a las empresas y otros) • Políticas gubernamentales que afectan actualmente la dirección del negocio de la entidad, tales como incentivos monetarios (incluyendo controles de cambio sobre la moneda extranjera), fiscales, financieros (por ejemplo, programas de ayuda gubernamental) y políticas restrictivas sobre tarifas o el comercio
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 • Requerimientos medioambientales que afectan a la industria y al negocio de la entidad. A28.



La Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros, incluye algunos requerimientos específicos relacionados con el marco legal y regulatorio aplicable a la entidad y la industria o sector en que opera la entidad.



Otros factores externos A29.



Ejemplos de otros factores externos que afectan a la entidad que el auditor puede considerar, incluyen las condiciones generales de la economía, tasas de interés y disponibilidad de financiamiento, e inflación o revaluación de la moneda.



Naturaleza de la entidad (Ver párrafo 12(b)) A30.



Un entendimiento de la naturaleza de una entidad permite al auditor entender asuntos tales como: • si la entidad tiene una estructura compleja, (por ejemplo, con afiliadas u otros componentes en múltiples localidades). Las estructuras complejas a menudo introducen asuntos que pueden originar riesgos de representaciones incorrectas significativas. Tales asuntos pueden incluir si el “goodwill”, participación en negocios conjuntos (“joint-ventures”), inversiones o inversiones en entidades de cometidos especial son apropiadamente contabilizados. • la propiedad y las relaciones entre dueños y otras personas o entidades. Este entendimiento ayuda a determinar si transacciones y saldos con partes relacionadas han sido identificados y contabilizados en forma apropiada. La Sección AU 550, Partes Relacionadas, trata las consideraciones del auditor pertinentes a partes relacionadas.



A31.



Ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de la naturaleza de la entidad incluyen: • operaciones de negocios tales como: — la naturaleza de las fuentes de ingresos, productos o servicios y mercados, incluyendo el estar involucrado en comercio electrónico, tales como actividades de ventas y de marketing por internet. — la conducción de las operaciones (por ejemplo, etapas y métodos de producción o actividades expuestas a riesgos medioambientales).
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 — alianzas, participaciones en negocios conjuntos y externalización de actividades. — dispersión geográfica y segmentación de la industria. — la ubicación de las instalaciones de producción, bodegas y oficinas y la ubicación y cantidad de existencias. — clientes claves y proveedores importantes de bienes y servicios. — acuerdos laborales (incluyendo la existencia de contratos sindicales, por pensiones y otros beneficios post-empleo, opciones de acciones o acuerdos por bonos de incentivos y regulación gubernamental respecto a temas de empleo). — actividades y gastos de investigación y desarrollo. — transacciones con partes relacionadas. • inversiones y actividades de inversión, tales como: — adquisiciones realizadas.



o



enajenaciones



planificadas



o



recientemente



— inversiones y enajenaciones de valores negociables y préstamos. — actividades de adquisición de activos fijos. — inversiones en entidades no consolidadas, incluyendo sociedades de personas, participaciones en negocios conjuntos e inversiones en entidades de cometido especial. • financiamiento y actividades financieras, tales como: — principales afiliadas y entidades coligadas, incluyendo estructuras consolidadas y no consolidadas. — estructura de deuda y términos relacionados, incluyendo acuerdos de financiamiento “por fuera del balance general” y acuerdos de arrendamientos de activos. — dueños beneficiarios de la entidad (tanto locales como extranjeros y su reputación comercial y experiencia) y partes relacionadas. — el uso de instrumentos financieros derivados.
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 • proceso de preparación y presentación de información financiera, tales como: — principios de contabilidad y prácticas específicas de la industria, incluyendo categorías significativas específicas a ciertas industrias (por ejemplo, préstamos e inversiones en el caso de bancos o investigación y desarrollo en el caso de la industria farmacéutica). — prácticas de reconocimiento de ingresos. — contabilización a valores justos. — activos, pasivos y transacciones en moneda extranjera. — contabilización de transacciones inusuales o complejas, incluyendo aquellas en áreas controversiales o emergentes (por ejemplo, la contabilización de compensaciones basadas en pagos con acciones). A32.



Cambios significativos en la entidad, respecto a períodos anteriores, pueden generar o cambiar los riesgos de representaciones incorrectas significativas.



Entidades de cometido especial A33.



Una entidad puede formar otra entidad que tiene el objetivo de lograr un propósito acotado y bien definido (por ejemplo, entidades de participación variable(*) (EPV)), tal como para llevar a cabo un arrendamiento o una securitización de activos financieros o para efectuar actividades de investigación y desarrollo. Puede ser constituida como una sociedad anónima, un fideicomiso, sociedades de personas o una entidad distinta a una sociedad anónima. La entidad por cuenta de la cual ha sido creada una entidad, puede a menudo transferir activos a ésta última (por ejemplo, como parte de una transacción de eliminación de las cuentas involucrando activos financieros), obtener el derecho a utilizar los activos de esta última o efectuar servicios para esta última y otras partes pueden proporcionar el financiamiento a esta última.



A34.



Los marcos de preparación y presentación de información financiera a menudo especifican condiciones detalladas que se consideran representan control o circunstancias bajo las cuales una entidad debiera ser considerada para su consolidación. Los marcos de preparación y presentación de información financiera también pueden especificar distintas bases para el reconocimiento de ingresos relacionados con transacciones con estas entidades. La interpretación de los requerimientos para tales marcos a menudo implica un conocimiento detallado de los acuerdos pertinentes involucrando a una entidad constituida para un cometido especial.



                                                             (*)



Término que en inglés se denomina como: “variable interest entities” (VIEs).
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 La selección y aplicación de políticas contables por la entidad (Ver párrafo 12(c)) A35.



Un entendimiento de la selección y aplicación de políticas contables de la entidad puede cubrir asuntos tales como: • los métodos que la entidad utiliza para contabilizar transacciones significativas e inusuales. • el efecto de políticas de contabilidad significativas en áreas controversiales o emergentes para las cuales no existen guías autorizadas o consenso al respecto. • cambios significativos en las políticas de contabilidad y en las revelaciones de la entidad y las razones para tales cambios. • normas de preparación y presentación de información financiera y leyes y regulaciones que son nuevas para la entidad y cuándo y cómo la entidad adoptará tales requerimientos. • las competencias en la preparación y presentación de información financiera del personal involucrado en seleccionar y aplicar normas de contabilidad nuevas o complejas.



Objetivos y estrategias y riesgos del negocio relacionados (Ver párrafo 12(d)) A36.



La entidad conduce su negocio en el contexto de factores de la industria, regulatorios y otros internos y externos. Para responder a estos factores, la Administración de la entidad o los encargados del Gobierno Corporativo, definen los objetivos que son planes generales para la entidad. Las estrategias son los enfoques mediante los cuales la Administración tiene la intención de alcanzar sus objetivos. Los objetivos y las estrategias de la entidad pueden cambiar a través del tiempo.



A37.



El riesgo del negocio es más amplio que el riesgo de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros, aunque incluye a éste último. El riesgo del negocio puede surgir de un cambio o de una complejidad. El no reconocimiento de una necesidad de un cambio también puede generar un riesgo del negocio. Los riesgos de negocios pueden surgir, por ejemplo, de: • el desarrollo de nuevos productos o servicios que pueden fallar; • un mercado que, aún cuando fuere exitosamente desarrollado, es inadecuado para sustentar un producto o servicio; • fallas en un producto o servicio que pueden resultar en obligaciones y en riesgos para la reputación de la entidad. 26



 A38.



Un entendimiento de los riesgos de negocios que enfrenta la entidad aumenta la probabilidad de identificar riesgos de representaciones incorrectas significativas. Esto es debido a que la mayoría de los riesgos de negocios tendrán eventualmente consecuencias financieras y, por lo tanto, un efecto sobre los estados financieros. Sin embargo, el auditor no tiene una responsabilidad de identificar o evaluar todos los riesgos de negocios debido a que no todos los riesgos de negocios originan riesgos de representaciones incorrectas significativas.



A39.



Ejemplos de asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de los objetivos, estrategias y riesgos de negocios relacionados de la entidad, que puedan resultar en un riesgo de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros incluyen: • desarrollos en la industria (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la entidad no tiene el personal ni la pericia para enfrentar los cambios en la industria). • productos y servicios nuevos (un potencial riesgo de negocios relacionado podría ser, por ejemplo, que se incremente la obligación por el producto). • expansión del negocio (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la demanda no ha sido estimada con precisión). • requerimientos contables nuevos (un potencial riesgo de negocios relacionado podría ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta o un incremento en costos). • requerimientos regulatorios (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que se incremente la exposición legal). • requerimientos financieros actuales y prospectivos (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, financiamiento perdido debido a que la entidad no puede cumplir con los requerimientos). • uso de TI (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que los sistemas y procesos sean incompatibles). • los efectos de implementar una estrategia, particularmente cualquier efecto que conducirá a nuevos requerimientos contables (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, implementación incompleta o indebida).



A40.



Un riesgo de negocios puede tener una consecuencia inmediata para el riesgo de representaciones incorrectas significativas para clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones a nivel de afirmación o a nivel de los estados financieros. Por ejemplo, un riesgo de negocios que surge de una reducción de clientes puede 27



 incrementar el riesgo de representaciones incorrectas significativas asociado con la valorización de las cuentas por cobrar. Sin embargo, el mismo riesgo, particularmente en combinación con una economía recesiva, también puede tener una consecuencia a más largo plazo, que puede conducir a que el auditor considere si esas condiciones, en forma agregada, indican que podría existir una duda importante respecto a la capacidad de la entidad de continuar como una empresa en marcha.(10) Si un riesgo de negocios pueda resultar en una representación incorrecta significativa es, por lo tanto, considerado a la luz de las circunstancias de la entidad. Ejemplos de condiciones y hechos que pueden indicar riesgos de representaciones incorrectas significativas se presentan en el Apéndice C “Condiciones y hechos que pueden indicar riesgos de representaciones incorrectas significativas”. A41.



Normalmente, la Administración identifica los riesgos de negocios y desarrolla enfoques para tratarlos. Tal proceso de evaluación de riesgos es parte del control interno y se analiza en los párrafos 16 y A81-A83.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A42.



Para las auditorías de entidades gubernamentales, los objetivos de la Administración pueden ser influenciados por temas relacionados con la obligación de rendir cuentas y puede incluir objetivos que tienen su origen en una ley o regulación.



Medición y revisión del desempeño financiero de la entidad (Ver párrafo 12(e)) A43.



La Administración y otros medirán y revisarán aquellos aspectos que consideren importantes. Las mediciones del desempeño, sean externas o internas, crean presiones sobre la entidad. Estas presiones, a su vez, pueden motivar a la Administración y a otros a tomar acción para mejorar el desempeño del negocio o a representar incorrectamente los estados financieros. Por lo tanto, un entendimiento de las mediciones del desempeño de la entidad ayuda al auditor a considerar si las presiones para alcanzar metas de desempeño pueden resultar en acciones por la Administración que aumentan los riesgos de representaciones incorrectas significativas, incluyendo las debidas a fraude. La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, trata los riesgos de fraude.



A44.



La medición y la revisión del desempeño financiero no son lo mismo que el monitoreo de los controles (analizado como un componente del control interno en los párrafos 23-25 y A102-A107), aún cuando sus propósitos pueden traslaparse como sigue: • La medición y la revisión del desempeño está enfocada en si el desempeño del negocio está cumpliendo con los objetivos establecidos por la Administración (o terceros).



                                                             (10)



Ver Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha.
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 • El monitoreo de los controles está específicamente centrado en la efectiva operación del control interno. Sin embargo, en algunos casos, los indicadores del desempeño también proporcionan información que permite a la Administración identificar deficiencias en el control interno. A45.



Ejemplos de información generada internamente que es utilizada por la Administración para medir y revisar el desempeño financiero y que el auditor puede considerar, incluyen: • indicadores claves del desempeño (financieros y no financieros) y ratios, tendencias y estadísticas operacionales claves. • análisis del desempeño financiero por períodos. • presupuestos, pronósticos, análisis de variaciones, información por segmentos e informes por divisiones, departamentos u otros informes del nivel de desempeño. • mediciones del desempeño de los empleados y políticas de compensaciones por incentivos. • comparación del desempeño de una entidad con la competencia.



A46.



Partes externas también pueden medir y revisar el desempeño financiero de la entidad. Por ejemplo, información externa, tal como los informes de analistas y de agencias clasificadoras de riesgos pueden representar información útil para el auditor. A menudo, tales informes pueden ser obtenidos de la entidad que está siendo auditada.



A47.



Las mediciones internas pueden destacar resultados o tendencias inesperadas que requieren que la Administración determine su causa y tome acciones correctivas (incluyendo, en algunos casos, la detección y corrección de representaciones incorrectas en forma oportuna). Las mediciones del desempeño también pueden indicar al auditor que existen riesgos de representaciones incorrectas significativas de información en los estados financieros. Por ejemplo, las mediciones del desempeño pueden indicar que la entidad tiene un crecimiento o rentabilidad que son inusualmente rápidos en comparación con otras entidades en la misma industria. Tal información, particularmente si es combinada con otros factores, tales como bonos o remuneración a base de incentivos basados en el desempeño, pueden indicar el riesgo potencial de sesgo por parte de la Administración en la preparación de los estados financieros.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas
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 A48.



A menudo, las entidades más pequeñas no tienen procesos para medir y revisar el desempeño financiero. Indagaciones a la Administración pueden revelar que la Administración confía en ciertos indicadores claves para evaluar el desempeño financiero y para tomar acciones apropiadas. Si tal indagación indica la ausencia de una medición o una evaluación del desempeño, puede existir un mayor riesgo de representaciones incorrectas que no sean detectadas y corregidas.



El control interno de la entidad A49.



Un entendimiento del control interno ayuda al auditor a identificar los potenciales tipos de representaciones incorrectas y factores que afectan los riesgos de representaciones incorrectas significativas y diseñar la naturaleza, oportunidad y el alcance de procedimientos de auditoría posteriores.



A50.



Las siguientes guías de aplicación sobre control interno, se presenta en cuatro secciones: • “Naturaleza y características generales del control interno” • “Controles pertinentes a la auditoría” • “Naturaleza y alcance del entendimiento de los controles pertinentes” • “Componentes del control interno”



Naturaleza y características generales del control interno (Ver párrafo 13) Propósito del control interno A51.



El control interno es diseñado, implementado y mantenido para enfrentar los riesgos de negocios identificados que amenazan el logro de cualquiera de los objetivos de la entidad relacionados con: • la fiabilidad del proceso de preparación y presentación de información financiera, • la efectividad y eficiencia de sus operaciones y • su cumplimiento con las leyes y regulaciones aplicables. La manera en que el control interno es diseñado, implementado y mantenido varía de acuerdo con el tamaño y la complejidad de una entidad.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas
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 A52.



Las entidades más pequeñas pueden utilizar medios menos estructurados y procesos y procedimientos más simples para lograr sus objetivos. Por ejemplo, las entidades más pequeñas con una participación activa de la Administración en el proceso de preparación y presentación de información financiera pueden no tener descripciones extensivas de procedimientos de contabilidad o políticas escritas detalladas. Para algunas entidades, particularmente en el caso de entidades muy pequeñas, el dueñogerente (el dueño de una entidad quién está involucrado en dirigir a la entidad día a día) puede efectuar funciones que en una entidad más grande se considerarían como pertenecientes a varios de los componentes de control interno. Por lo tanto, los componentes de control interno pueden no distinguirse claramente dentro de entidades más pequeñas, pero sus propósitos subyacentes son igualmente válidos.



Limitaciones del control interno A53.



El control interno, sin importar lo efectivo que sea, solamente puede proporcionar a una entidad una seguridad razonable respecto al logro de los objetivos de preparación y presentación de la información financiera de la entidad. La probabilidad de su logro está afectada por las limitaciones inherentes del control interno. Estas incluyen la realidad, que el juicio humano en el proceso de toma de decisiones, puede tener defectos y que fallas en el control interno pueden ocurrir debido a errores humanos. Por ejemplo, un error en el diseño de o un cambio a un control puede existir. En igual forma, la operación de un control puede no ser efectiva, tal como cuando la información producida para los propósitos de control interno (por ejemplo, un informe de excepciones) no es utilizada efectivamente debido a que la persona responsable por la revisión de la información no entiende su propósito o deja de tomar la acción apropiada.



A54.



Además, los controles pueden ser eludidos por la colusión de dos o más personas o por el caso omiso malintencionado del control interno por la Administración. Por ejemplo, la Administración puede firmar acuerdos no revelados con sus clientes que alteran los términos y las condiciones de los contratos de ventas estándar de la entidad, lo cual puede resultar en el reconocimiento incorrecto de ingresos. Además, las pruebas de edición de un software que están diseñadas para identificar e informar transacciones que exceden de los límites de crédito especificados pueden ser omitidos en forma mal intencionada o inhabilitados



A55.



Adicionalmente, al diseñar e implementar controles, la Administración puede efectuar juicios respecto a la naturaleza y el alcance de los controles que elige implementar y la naturaleza y el alcance de los riesgos que opta por asumir.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A56.



A menudo, las entidades más pequeñas tienen menos empleados, lo cual puede limitar el alcance al cual la segregación de funciones es practicable. Sin embargo, en una entidad pequeña administrada por el dueño, el dueño-gerente, puede ser capaz de ejercer una supervisión más efectiva que en una entidad más grande. Esta 31



 supervisión puede compensar a las oportunidades generalmente más limitadas para la segregación de funciones. División del control interno en componentes A57.



La división del control interno en los siguientes cinco componentes para efectos de las NAGAs, proporciona un marco útil para los auditores al considerar cómo diferentes aspectos del control interno de una entidad pueden afectar a la auditoría: • El ambiente de control, • El proceso de evaluación de riesgos de la entidad, • El sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera y comunicación, • Las actividades de control, y • El monitoreo de los controles.



A58.



La división no refleja necesariamente cómo la entidad diseña, implementa y mantiene el control interno o cómo pueda clasificar un componente en particular. Los auditores pueden utilizar diferente terminología o marcos para describir los diversos aspectos del control interno y su efecto sobre la auditoría distintos a los utilizados en esta Sección, siempre que se traten todos los componentes descritos en esta Sección.



A59.



Las guías de aplicación relacionadas con los cinco componentes del control interno relacionados con una auditoría de estados financieros se presentan en los párrafos A71-A107.



Características de los elementos manuales y automatizados del control interno pertinentes a la evaluación de riesgos por el auditor A60.



El sistema de control interno de una entidad contiene elementos manuales y muchas veces contiene elementos automatizados. Las características de los elementos manuales y automatizados son pertinentes a la evaluación de riesgos por el auditor y a los procedimientos de auditoría posteriores basados sobre ésta.



A61.



La utilización de TI por una entidad puede afectar a cualquiera de los cinco componentes del control interno pertinentes al logro de los objetivos de la entidad en relación con la preparación y presentación de información financiera, operacionales o de cumplimiento y sus unidades operacionales o funciones de negocio. Por ejemplo, una entidad puede utilizar TI como parte de sistemas no integrados que sólo apoyan a unidades de negocio, funciones o actividades 32



 particulares, tal como un sistema único de cuentas por cobrar para una unidad de negocio o un sistema que controla la operación de equipos de la fábrica. Alternativamente, una entidad puede tener sistemas complejos, altamente integrados que comparten datos y que son utilizados para apoyar todos los aspectos de los objetivos de la entidad relacionados con la preparación y presentación de información financiera, operacionales y de cumplimiento. A62.



El siguiente uso de elementos manuales o automatizados en el control interno, también afecta la forma en que las transacciones son iniciadas, autorizadas, registradas, procesadas e informadas: • Los controles en un sistema manual pueden incluir procedimientos tales como aprobaciones y revisiones de transacciones y conciliaciones y seguimiento de partidas en conciliación. Alternativamente, una entidad puede usar procedimientos automatizados para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar transacciones, en cuyo caso los registros en formato electrónico reemplazan a la documentación en hojas de papel. • Los controles en sistemas TI consisten en una combinación de controles automatizados (por ejemplo, los controles insertos en los programas computacionales) y los controles manuales. Además, los controles manuales pueden ser independientes de TI o puede utilizar información producida por TI. También pueden limitarse a monitorear el efectivo funcionamiento de TI y de los controles automatizados y para resolver las excepciones. Cuando se utiliza TI para iniciar, autorizar, registrar, procesar o informar transacciones u otra información financiera para su inclusión en estados financieros, los sistemas y programas pueden incluir controles relacionados con las correspondientes afirmaciones para las cuentas significativas o pueden ser críticos para el efectivo funcionamiento de los controles manuales que dependen de TI. La combinación de elementos manuales y automatizados en el control interno de una entidad varía de acuerdo con la naturaleza y la complejidad del uso de TI por parte de la entidad.



A63.



Generalmente, la TI beneficia al control interno de una entidad permitiéndole: • aplicar uniformemente normas de negocios predefinidas y efectuar cálculos complejos al procesar grandes volúmenes de transacciones o datos; • mejorar la oportunidad, disponibilidad y precisión de la información; • facilitar el análisis adicional de información; • mejorar la capacidad de monitorear el desempeño de las actividades de la entidad y sus políticas y procedimientos; 33



 • reducir el riesgo que se eludan los controles; y • mejorar la capacidad de lograr una segregación efectiva de las funciones implementando controles de seguridad en aplicaciones, bases de datos y sistemas operacionales. A64.



La TI también plantea riesgos específicos para el control interno de una entidad, incluyendo, por ejemplo: • confianza en los sistemas o programas que están procesando datos incorrectamente y/o procesando información incorrecta. • acceso no autorizado a datos que puede resultar en la destrucción de datos o cambios indebidos a éstos, incluyendo el registro de transacciones no autorizadas o inexistentes o el registro incorrecto de transacciones. Riesgos particulares pueden surgir cuando múltiples usuarios accesan una misma base de datos. • la posibilidad que personal de TI obtenga privilegios de acceso más allá de los necesarios para efectuar sus tareas asignadas, invalidando así la segregación de funciones. • cambios no autorizados en los datos de los archivos maestros. • cambios no autorizados en los sistemas o programas. • Fallas en efectuar cambios necesarios a los sistemas o programas. • intervención manual inapropiada. • pérdida potencial de datos o incapacidad de acceder a la información como se requiere.



A65.



Los elementos manuales en el control interno pueden ser más adecuados cuando se requiere de juicio y discreción, tal como en las siguientes circunstancias: • Transacciones grandes, inusuales o no recurrentes • Circunstancias en que los errores son difíciles de definir, anticipar o predecir • Circunstancias cambiantes que requieren una respuesta de control fuera del alcance de un control automatizado existente • Monitoreo de la efectividad de los controles automatizados. 34



 A66.



Los elementos manuales en el control interno pueden ser menos fiables que los elementos automatizados debido a que pueden ser más fácilmente evitados, ignorados u omitidos en forma mal intencionada y también son más propensos a simples errores y equivocaciones. Por lo tanto, no se puede suponer la uniformidad en la aplicación de un elemento de control manual. Los elementos de controles manuales pueden ser menos adecuados para las siguientes circunstancias: • Alto volumen de transacciones o transacciones recurrentes o en situaciones en las cuales los errores pueden ser anticipados o predichos, puedan ser prevenidos, o detectados y corregidos, por parámetros de control que son automatizados • Actividades de control en las cuales maneras específicas de efectuar el control pueden ser adecuadamente diseñadas y automatizadas.



A67.



El alcance y la naturaleza de los riesgos de control interno varían dependiendo de la naturaleza y características del sistema de información de la entidad. Por ejemplo, múltiples usuarios, ya sean externos o internos, pueden accesar una base de datos común de información que afecta al proceso de preparación y presentación de información financiera. En tales circunstancias, una falta de control en un solo punto de ingreso de un usuario puede comprometer a la seguridad de toda la base de datos, resultando potencialmente en cambios incorrectos a, o en la destrucción de datos. Cuando se otorga a personal o a usuarios de TI, o que éstos puedan obtener privilegios de acceso más allá de los necesarios para efectuar sus tareas designadas, puede ocurrir una falla en la segregación de funciones. Esto podría resultar en transacciones no autorizadas o en cambios a programas o datos que afectan a los estados financieros. La entidad responde a los riesgos que surgen del uso de TI o del uso de elementos manuales en el control interno, estableciendo controles efectivos considerando las características del sistema de información de la entidad.
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 Controles pertinentes a la auditoría Existe una relación directa entre los objetivos de una entidad y los controles que implementa para proporcionar una seguridad razonable respecto a su logro. Los objetivos de la entidad y, por lo tanto, controles relacionados con el proceso de preparación y presentación de información financiera, operaciones y cumplimiento, sin embargo, no todos estos objetivos y controles son pertinentes a la evaluación de riesgos del auditor. Esta relación se grafica como sigue:



Operaciones 



 



Cumplimiento 



Objetivos



Preparación y    presentación de  información  financiera 



A68.



Componentes 



Funciones



 Evaluación de riesgos



Unidades



Ambiente de control  



 Información y comunicaciones Actividades de control



 



Entidad



Monitoreo



Aún cuando el control interno es aplicable a toda la entidad o a cualquiera de sus unidades operacionales o funciones de negocios, puede no ser necesario un entendimiento del control interno relacionado con cada una de las unidades operacionales y funciones de negocios de la entidad para efectuar la auditoría. A69.



Los factores pertinentes al juicio del auditor respecto a si un control, individualmente considerado, o en combinación con otros, es pertinente a la auditoría, puede incluir tales asuntos como los siguientes: • Importancia relativa. • Lo significativo del riesgo relacionado. • El tamaño de la entidad. • La naturaleza del negocio de la entidad, incluyendo su organización y sus características de propiedad. • La diversidad y complejidad de las operaciones de la entidad. 36



 • Los requerimientos legales y regulatorios aplicables. • Las circunstancias y el componente de control interno aplicable. • La naturaleza y la complejidad de los sistemas que forman parte del control interno de la entidad, incluyendo la utilización de organizaciones de servicios. • Respecto a si y cómo un control específico, considerado individualmente o en combinación con otros controles, previene, o detecta y corrige representaciones incorrectas significativas. A70.



Los controles sobre la integridad y exactitud de la información producida por la entidad pueden ser pertinentes para la auditoría si el auditor tiene la intención de utilizar la información al diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores.



A71.



Los controles relacionados con los objetivos de operaciones y de cumplimiento también pueden ser pertinentes a una auditoría si se relacionan con datos que el auditor evalúa o utiliza al aplicar sus procedimientos de auditoría. Por ejemplo, los controles relacionados con datos no financieros que el auditor puede usar en procedimientos analíticos, tales como estadísticas de producción, o controles relacionados con la detección de incumplimientos de leyes y regulaciones que puedan tener un efecto directo en la determinación de montos significativos y revelaciones en los estados financieros,(11) tales como controles sobre el cumplimiento de leyes de impuesto a la renta y de regulaciones utilizadas para determinar la provisión para impuesto a la renta, pueden ser pertinentes para una auditoría.



A72.



El control interno sobre protección de activos frente a una adquisición, utilización o enajenación no autorizados puede incluir controles relacionados tanto con objetivos de preparación y presentación de información financiera como de operaciones. La consideración de tales controles por el auditor está generalmente limitada a aquellos pertinentes a la fiabilidad del proceso de preparación y presentación de información financiera. Por ejemplo, el uso de controles de acceso, como contraseñas, que limitan el acceso a los datos y los programas que procesan los desembolsos de dinero en efectivo, pueden ser pertinentes para una auditoría de estados financieros. A la inversa, los controles de protección de activos relacionados con los objetivos de operaciones, tales como los controles para prevenir el uso excesivo de materiales en la producción, generalmente no son pertinentes para una auditoría de estados financieros.



A73.



Generalmente una entidad tiene controles relacionados con objetivos que no son pertinentes para una auditoría y, por lo tanto, no necesitan ser considerados. Por



                                                             (11)



Ver Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros.
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 ejemplo, una entidad puede confiar en un sofisticado sistema de controles automatizados para proporcionar operaciones eficientes y efectivas (tales como un sistema de controles automatizados para mantener la programación de vuelos por parte de una línea aérea), sin embargo normalmente estos controles no serían pertinentes para la auditoría. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A74.



Los auditores de entidades gubernamentales a menudo tienen responsabilidades adicionales en relación con el control interno (por ejemplo, informar sobre el control interno del proceso de preparación y presentación de información financiera y sobre el control interno respecto al cumplimiento de leyes, regulaciones y términos de contratos o acuerdos gubernamentales, violaciones de los cuales podrían tener un efecto directo en la determinación de montos significativos y de revelaciones en los estados financieros). Los auditores de entidades gubernamentales también pueden tener responsabilidades de informar sobre el cumplimiento de leyes y regulaciones. Como consecuencia de ello, su revisión del control interno puede tener un alcance mayor y ser más detallada.



Naturaleza y alcance del entendimiento de los controles pertinentes (Ver párrafo 14) A75.



La evaluación del diseño de un control implica considerar si el control, ya sea individualmente o en combinación con otros controles, es capaz de efectivamente prevenir, o detectar y corregir representaciones incorrectas significativas. La implementación de un control significa que el control existe y que la entidad lo está utilizando. Evaluar la implementación de un control que no está diseñado efectivamente tiene poca utilidad y, por lo tanto, el diseño de un control es considerado primero. Un control incorrectamente diseñado puede representar una deficiencia significativa o una debilidad importante en el control interno de la entidad.



A76.



Los procedimientos de evaluación de riesgos para obtener evidencia de auditoría respecto al diseño e implementación de los controles pertinentes, pueden incluir: • indagaciones al personal de la entidad. • observando la aplicación de controles específicos. • inspeccionando documentos e informes. • rastreando transacciones a través del sistema de información pertinente al proceso de preparación y presentación de información financiera. Las indagaciones, por sí solas, no son suficientes para tales propósitos.
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 A77.



Obtener un entendimiento de los controles de una entidad no es suficiente para probar su operación efectiva, a menos que cierta automatización proporcione la operación uniforme de los controles. Por ejemplo, obtener evidencia de auditoría respecto a la implementación de un control manual en un momento dado, no proporciona evidencia de auditoría respecto a la operación efectiva del control en otros momentos durante el período bajo auditoría. Sin embargo, debido a la uniformidad inherente del procesamiento a base de TI (Ver párrafo A56), efectuar procedimientos de auditoría para determinar si ha sido implementado un control automatizado, puede servir como una prueba de la operación efectiva de ese control, dependiendo de la evaluación y pruebas de controles por parte del auditor, tales como los efectuados sobre cambios de programas. Las pruebas sobre la efectividad operacional de los controles se describen adicionalmente en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.(12)



Componentes del control interno – Ambiente de control (Ver párrafo 15) A78.



El ambiente de control incluye a las funciones del Gobierno Corporativo y de la Administración, las actitudes, conciencia de y las acciones de los encargados del Gobierno Corporativo y de la Administración sobre el control interno de la entidad y de su importancia para ésta. El ambiente de control establece el tono de una organización, influyendo en la conciencia de control de su personal. Es la base para todos los otros componentes del control interno, proporcionando disciplina y estructura.



A79.



Los elementos del ambiente de control que pueden ser pertinentes al obtener un entendimiento del ambiente de control incluyen los siguientes: a. Comunicar y hacer cumplir los valores de integridad y éticos. Elementos esenciales que influyen en la efectividad del diseño, administración y el monitoreo de los controles. b. Compromiso con la competencia. Asuntos tales como la consideración por la Administración de los niveles de competencia para trabajos particulares y cómo esos niveles se traducen en destrezas y conocimiento requeridos. c. Participación de los encargados del Gobierno Corporativo. Los atributos de los encargados del Gobierno Corporativo, tales como: i.



su independencia de la Administración.



ii.



su experiencia y estatus.



                                                             (12)



Ver párrafos 8-17 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.
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 iii.



el alcance de su participación, la información que reciben y el control minucioso de las actividades.



iv.



lo apropiado de sus acciones, incluyendo la forma en que plantean temas difíciles y su seguimiento con la Administración.



v.



su interacción con los auditores internos y externos.



d. La filosofía y el estilo de operación de la Administración. Características tales como: i.



El enfoque para tomar y administrar los riesgos de negocios.



ii.



actitudes y acciones hacia el proceso de preparación y presentación de información financiera.



iii.



actitudes hacia el procesamiento de la información, las funciones y personal de contabilidad.



e. Estructura organizacional. El marco dentro del cual las actividades de una entidad para lograr sus objetivos son planificadas, ejecutadas, controladas y revisadas. f. Asignación de la autoridad y de la responsabilidad. Asuntos tales como la autoridad y la responsabilidad por las actividades operacionales son asignadas y cómo se establecen las relaciones de informar y las jerarquías de autorización. g. Políticas y prácticas de recursos humanos. Las políticas y prácticas que se relacionan, por ejemplo, con contratación, orientación, entrenamiento, evaluación, consejería, promoción, compensación y acciones correctivas. Evidencia de auditoría para elementos del ambiente de control A80.



La evidencia de auditoría pertinente puede ser obtenida mediante una combinación de indagaciones y otros procedimientos de evaluación de riesgos, tales como corroborar las indagaciones a través de la observación o la inspección de documentos. Por ejemplo, mediante indagaciones a la Administración y los empleados, el auditor puede obtener un entendimiento de cómo la Administración comunica a los empleados sus puntos de vista respecto a las prácticas de negocios y el comportamiento ético. El auditor puede entonces determinar si los controles pertinentes han sido implementados considerando, por ejemplo, si la Administración tiene un código de conducta por escrito y si actúa en una forma consecuente con el código.



A81.



El auditor también puede considerar cómo la administración ha respondido a los hallazgos y recomendaciones de la función de auditoría interna, respecto de aquellas 40



 deficiencias identificadas en el control interno que sean pertinentes para la auditoría, lo que incluye sí tales respuestas han sido implementadas y evaluadas posteriormente por la función de auditoría interna. Efecto del ambiente de control sobre la evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas A82.



Algunos elementos del ambiente de control de una entidad tienen un efecto invasivo al evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Por ejemplo, la conciencia del control de una entidad está influenciada significativamente por los encargados del Gobierno Corporativo debido a que una de sus funciones es contrapesar las presiones sobre la Administración en relación al proceso de preparación y presentación de información financiera que puedan surgir de las demandas del mercado o de esquemas de remuneración. La efectividad del diseño del ambiente de control con respecto a la participación de los encargados del Gobierno Corporativo está, por lo tanto, influenciado por asuntos tales como: • su independencia de la Administración y su capacidad para evaluar las acciones de la Administración. • si entienden las transacciones de negocios de la entidad. • el grado en que evalúan si los estados financieros son preparados de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.



A83.



Un Directorio que sea activo e independiente puede influir en la filosofía y estilo de operación de la Administración Superior. Sin embargo, otros elementos pueden tener un efecto más limitado. Por ejemplo, aún cuando las políticas y prácticas de recursos humanos dirigidas hacia la contratación de personal competente en las áreas financiera, contable y de TI pueden reducir el riesgo de error en el procesamiento de la información financiera, pueden no mitigar un fuerte sesgo por la Administración Superior para “sobreestimar” los ingresos.



A84.



La existencia de un ambiente de control satisfactorio puede ser un factor positivo cuando el auditor evalúa los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Sin embargo, aunque pueda ayudar a reducir el riesgo de fraude, un ambiente de control satisfactorio no es un disuasivo absoluto de un fraude. A la inversa, las deficiencias en el ambiente de control pueden socavar la efectividad de los controles, en particular en relación a fraude. Por ejemplo, fallas de la Administración en comprometer suficientes recursos para tratar los riesgos de seguridad de TI puede afectar adversamente al control interno al permitir cambios indebidos que deban hacerse a los programas o datos computacionales o que se procesen transacciones no autorizadas. Como se explica en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar



41



 la Evidencia de Auditoría Obtenida,(13) el ambiente de control también influye en la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores. A85.



El ambiente de control, por sí solo, no previene, ni detecta y corrige, una representación incorrecta significativa. Sin embargo, puede influir en la evaluación del auditor de la efectividad de otros controles (por ejemplo, el monitoreo de controles y la operación de actividades de control específicas) y, por lo tanto, en la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A86.



El ambiente de control dentro de entidades más pequeñas probablemente diferirá de entidades más grandes. Por ejemplo, los encargados del Gobierno Corporativo en entidades más pequeñas pueden no incluir un miembro independiente o externo y el rol del Gobierno Corporativo puede ser asumido directamente por el dueño-gerente, cuando no existen otros dueños. La naturaleza del ambiente de control también puede influir en la importancia de otros controles o en su ausencia. Por ejemplo, la participación activa de un dueño-gerente puede mitigar ciertos riesgos que surgen de una falta de segregación de funciones en un negocio pequeño. Sin embargo, puede incrementar otros riesgos (por ejemplo, el riesgo de que se haga caso omiso de los controles en forma mal intencionada).



A87.



Además, la evidencia de auditoría para elementos del ambiente de control en entidades más pequeñas puede no estar disponible en forma documentada, especialmente cuando la comunicación entre la Administración y otro personal puede ser informal aunque efectiva. Por ejemplo, las entidades más pequeñas pueden no tener un código de conducta escrito pero, en vez de ello, desarrollar una cultura que enfatiza la importancia de la integridad y del comportamiento ético a través de comunicación oral y por el ejemplo dado por la Administración.



A88.



En consecuencia, las actitudes, el estar consciente de y las acciones de la Administración o del dueño-gerente son de especial importancia para el entendimiento del auditor del ambiente de control de una entidad más pequeña.



Componentes del control interno – El proceso de evaluación de riesgos de la entidad (Ver párrafo 16) A89.



El proceso de evaluación de riesgos de una entidad para propósitos del proceso de preparación y presentación de información financiera es su identificación, análisis y administración de los riesgos pertinentes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros. Si ese proceso es apropiado a las circunstancias, incluyendo la naturaleza, tamaño y complejidad de la entidad, ello ayuda al auditor a identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Por ejemplo, la evaluación de riesgos puede tratar como la entidad



                                                             (13)



Ver párrafo A2 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.
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 considera la posibilidad de transacciones no registradas o identifica y analiza estimaciones significativas registradas en los estados financieros. Los riesgos pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera fiable también están relacionados a hechos y transacciones específicos. Respecto a si el proceso de evaluación de riesgos de la entidad sea apropiado a las circunstancias es un asunto de juicio. A90.



Los riesgos pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera incluyen hechos y circunstancias externas e internas que pueden ocurrir y afectar adversamente a la capacidad de una entidad para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar datos financieros que sean consecuentes con las afirmaciones de la Administración incluidas en los estados financieros. Los riesgos pueden surgir o cambiar debido a circunstancias tales como las siguientes: • Cambios en el entorno de la operación. • Personal nuevo. • Sistemas de información nuevos o modernizados. • Crecimiento rápido. • Nueva tecnología. • Nuevos modelos de negocios, productos o actividades. • Reestructuraciones corporativas. • Ampliación de operaciones en el extranjero. • Nuevos pronunciamientos de contabilidad. • Cambios en las condiciones económicas.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas (Ver párrafo 18) A91.



Una entidad más pequeña probablemente no tendrá implementado un proceso de evaluación de riesgos. En tales casos, es probable que la Administración identifique riesgos a través de su participación personal directa en el negocio. Sin embargo, sin tomar en consideración las circunstancias, indagar respecto a riesgos identificados y cómo son tratados por la Administración es aún necesario.



Componentes del control interno - El sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados, pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera y de comunicación 43



 El sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados, pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera (Ver párrafo 19) A92.



El sistema de información pertinente a los objetivos del proceso de preparación y presentación de información financiera, el cual incluye al sistema de contabilidad, consiste en los procedimientos y registros diseñados y establecidos para: • iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar las transacciones de una entidad (como asimismo los hechos y condiciones) y mantener la responsabilidad por una debida rendición de cuentas respecto a los activos, pasivos y patrimonio relacionados, • resolver el procesamiento incorrecto de transacciones (por ejemplo, archivos transitorios automatizados y los procedimientos seguidos para aclarar partidas transitorias oportunamente), • procesar y dar cuenta de los casos omitidos en forma malintencionada o que pasan por alto los controles, • traspasar información desde los sistemas de procesamiento de transacciones al mayor general; • capturar información pertinente al proceso de preparación y presentación de información financiera para hechos y condiciones distintos a transacciones, tales como depreciación y amortización de activos y cambios en la recuperabilidad de cuentas por cobrar, y • asegurar que la información requerida para ser revelada por el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable es acumulada, registrada, procesada, resumida y apropiadamente informada en los estados financieros.



Asientos de diario A93.



El sistema de información de una entidad normalmente incluye asientos de diario estándares que se requieren sobre una base recurrente para registrar las transacciones. Ejemplos de éstos podrían ser asientos de diario para registrar ventas, compras y desembolsos de dinero en efectivo en el mayor general o para registrar estimaciones contables que son efectuadas periódicamente por la Administración, tales como cambios en la estimación de cuentas por cobrar incobrables.



A94.



El proceso de preparación y presentación de información financiera de una entidad también incluye el uso de asientos de diario no estándares para registrar transacciones o ajustes no recurrentes e inusuales. Ejemplos de tales asientos incluyen los ajustes de consolidación y los asientos relacionados con una 44



 combinación de negocios o enajenación, o estimaciones no recurrentes, tal como el deterioro de un activo. En los sistemas manuales de mayor general, los asientos de diario no estándares pueden ser identificados a través de la inspección de libros mayores, libros de diario y de la documentación de respaldo. Cuando se utilizan procedimientos automatizados para mantener el mayor general y preparar estados financieros, tales asientos pueden existir sólo en forma electrónica y, por lo tanto, pueden ser más fácilmente identificados mediante el uso de técnicas de auditoría asistidas computacionalmente. Procesos de negocios relacionados A95.



Los procesos de negocios de una entidad son las actividades diseñadas para: • desarrollar, comprar, producir, vender y distribuir los productos y servicios de una entidad; • asegurar el cumplimiento de leyes y regulaciones; y • registrar información, incluyendo la contabilidad con el proceso de preparación y presentación de información financiera. Los procesos de negocios resultan en transacciones que son registradas, procesadas e informadas por el sistema de información. La obtención de un entendimiento de los procesos de negocios de la entidad, lo cual incluye cómo se originan las transacciones, ayuda al auditor a obtener un entendimiento del sistema de información de la entidad que es pertinente al proceso de preparación y presentación de información financiera en una manera que es apropiada a las circunstancias de la entidad.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A96.



Los sistemas de información y los procesos de negocios relacionados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera en entidades más pequeñas, son probablemente menos sofisticados que en entidades más grandes, pero su rol es igualmente importante. Las entidades más pequeñas con una participación activa de la Administración pueden no necesitar de descripciones detalladas de procedimientos contables, registros contables sofisticados o de políticas escritas. El entendimiento de los sistemas y procesos de la entidad, por lo tanto, puede ser más fácil en una auditoría de entidades más pequeñas y puede ser más dependiente de indagaciones en vez de la revisión de la documentación. Sin embargo, la necesidad de obtener un entendimiento, continúa siendo importante.



Comunicación (Ver párrafo 20) A97.



La comunicación por la entidad de los roles en el proceso de preparación y presentación de información financiera y de las responsabilidades y asuntos 45



 significativos relacionados con dicho proceso, implica proporcionar un entendimiento de los roles y responsabilidades individuales relacionados con el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera. Incluye el grado en que aspectos tales cómo el personal entiende sus actividades en el sistema de preparación y presentación de información financiera está relacionada con el trabajo de otros y las formas de informar excepciones a un apropiado nivel más alto dentro de la entidad. La comunicación puede estar representada por manuales de políticas y manuales sobre la preparación y presentación de la información financiera. Los canales abiertos de comunicación ayudan a asegurar que se informen y adopten medidas respecto a las excepciones. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A98.



La comunicación puede ser menos estructurada y más fácil de lograr en una entidad más pequeña que en una entidad más grande debido a menores niveles de responsabilidad y de la mayor visibilidad y disponibilidad de la Administración.



Componentes del control interno - Actividades de control (Ver párrafo 21) A99.



Las actividades de control son las políticas y procedimientos que ayudan a asegurar que se lleven a cabo las directrices de la Administración. Las actividades de control, ya sea en sistemas TI o manuales, tienen varios objetivos y son aplicadas en distintos niveles organizacionales y funcionales. Ejemplos de actividades específicas de control incluyen las relacionadas con lo siguiente: • Autorización • Revisiones del desempeño • Procesamiento de información • Controles físicos • Segregación de funciones



A100. Las actividades de control que son pertinentes a la auditoría son esas que son: • requeridas para ser tratadas como tales, siendo actividades de control relacionadas con riesgos significativos y los que se relacionan con riesgos para los cuales los procedimientos sustantivos, por sí solos, no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría, como lo requieren los párrafos 30-31, respectivamente, o • consideradas pertinentes a juicio del auditor.
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 A101. El juicio del auditor respecto a si una actividad de control es pertinente a la auditoría, está influido por el riesgo que el auditor ha identificado que esa actividad puede originar una representación incorrecta significativa y si el auditor piensa que es probable que sea apropiado probar la efectividad operativa del control al determinar el alcance de las pruebas sustantivas. A102. El énfasis del auditor puede estar en identificar y obtener un entendimiento de las actividades de control que tratan las áreas en las cuales el auditor considera que los riesgos de representaciones incorrectas significativas es probable que sean mayores. Cuando cada una de las múltiples actividades de control logra el mismo objetivo, no es necesario obtener un entendimiento de cada una de las actividades de control relacionadas con tal objetivo. A103. El conocimiento del auditor acerca de la presencia o ausencia de actividades de control obtenido del entendimiento de los otros componentes del control interno, ayuda al auditor a determinar si es necesario dedicar atención adicional a la obtención de un entendimiento de las actividades de control. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A104. Los conceptos subyacentes a las actividades de control en entidades más pequeñas son probablemente similares a los de entidades más grandes, pero la formalidad con las cuales operan pueden variar. Además, las entidades más pequeñas pueden encontrar que ciertos tipos de actividades de control no son pertinentes, debido a los controles aplicados por la Administración. Por ejemplo, la sola autoridad de la Administración para otorgar créditos a clientes y aprobar adquisiciones significativas puede proporcionar un fuerte control sobre saldos de cuentas y transacciones importantes, minimizando o eliminando la necesidad de actividades de control más detalladas. A105. Las actividades de control pertinentes a la auditoría de una entidad más pequeña probablemente se relacionan con los principales ciclos de transacciones, tales como ingresos, compras y gastos de personal. Riesgos que provienen de TI (Ver párrafo 22) A106. El uso de TI afecta la manera en que son implementadas las actividades de control. Desde la perspectiva del auditor, los controles sobre los sistemas de TI son efectivos cuando mantienen la integridad de la información y la seguridad de los datos que tales sistemas procesan y cuando incluyen controles generales de TI y controles de aplicación que son efectivos. A107. Los controles generales de TI son las políticas y procedimientos que se relacionan con muchas aplicaciones y respaldan el funcionamiento efectivo de los controles de aplicación. Son aplicables a entornos de computadores principales o periféricos y de acceso por el usuario final. Los controles generales de TI que mantienen la 47



 integridad de la información y la seguridad de los datos, normalmente incluyen controles sobre lo siguiente: • Centro de datos y operaciones de red • Adquisición de software para los sistemas, cambios de él y su mantención • Cambios de programas • Seguridad de acceso • Adquisición, desarrollo y mantención de sistemas de aplicación Son generalmente implementados para hacer frente a los riesgos mencionados en el párrafo A57. A108. Aunque los controles generales inefectivos de TI no generan, por sí mismos, representaciones incorrectas, pueden permitir que los controles de aplicación operen inapropiadamente y permitir que representaciones incorrectas ocurran y no sean detectadas. Por ejemplo, si existen deficiencias en los controles generales de TI sobre la seguridad de acceso y las aplicaciones están confiando en esos controles generales para prevenir el procesamiento de transacciones no autorizadas, tales deficiencias en los controles generales de TI pueden tener un efecto más severo sobre el diseño efectivo y operación del control de aplicación. Los controles generales de TI son evaluados en relación con su efecto sobre las aplicaciones y datos que forman parte de los estados financieros. Por ejemplo, si no son implementados nuevos sistemas durante el período de los estados financieros, las deficiencias en los controles generales de TI sobre la adquisición y desarrollo de sistemas de aplicación pueden no ser pertinentes para los estados financieros que están siendo auditados. A109. Los controles de aplicación son procedimientos manuales o automatizados que normalmente operan a nivel de proceso de negocios y son aplicables al procesamiento de transacciones por aplicaciones individuales. Los controles de aplicación pueden ser establecidos para prevenir o detectar y están diseñados para asegurar la integridad de los registros contables. En consecuencia, los controles de aplicación están relacionados con los procedimientos utilizados para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar transacciones u otros datos financieros. Estos controles ayudan a asegurar que las transacciones ocurrieron, están autorizadas y son total y correctamente registradas y procesadas. Ejemplos incluyen las pruebas de revisión de los datos de entrada, como asimismo, las pruebas de secuencia numérica de de los datos de entrada con el seguimiento manual de informes de excepción o de corrección en el punto de ingreso de datos. Componentes del control interno - Monitoreo de controles (Ver párrafo 23)
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 A110. El monitoreo de controles es un proceso para evaluar la efectividad del desempeño del control interno a través del tiempo. Implica evaluar la efectividad de los controles en forma oportuna y tomar las medidas correctivas necesarias. La Administración logra el monitoreo de controles a través de actividades continuas, evaluaciones independientes o una combinación de ambos. Las actividades continuas a menudo son incorporadas a las actividades normales recurrentes de una entidad e incluyen actividades periódicas de administración y de supervisión. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A111. El monitoreo de controles por la Administración a menudo es logrado por una estrecha participación de la Administración o del dueño-gerente en las operaciones. Esta participación a menudo identificará variaciones significativas en relación con las expectativas e inexactitudes en los datos financieros, que conducen a acciones correctivas para el control. La función de auditoría interna (Ver párrafo 24) A112. Si la entidad tiene una función de auditoría interna, la obtención de un entendimiento de dicha función contribuye al entendimiento del auditor externo de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno. Esto también incluye el rol que juega dicha función en el monitoreo por parte de la entidad del control interno sobre el proceso de preparación y presentación de la información financiera. Este entendimiento, junto con la información obtenida de las indagaciones realizadas por el auditor externo según lo descrito en el párrafo 6(a.), también puede proporcionar información que sea directamente pertinente para la identificación y evaluación por parte del auditor externo de los riesgos de representaciones incorrectas significativas. A113. La función de auditoría interna de la entidad probablemente sea pertinente para la auditoría, si la naturaleza de las responsabilidades y actividades de la función de auditoría interna está relacionada con el proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad y el auditor espera utilizar el trabajo de los auditores internos para modificar la naturaleza u oportunidad o reducir el alcance de los procedimientos de auditoría a ser efectuados. Si el auditor determina que la función de auditoría interna probablemente sea pertinente a la auditoría, la Sección AU 610, Utilizar el Trabajo de los Auditores Internos, es aplicable. A114. Los objetivos y el alcance de una función de auditoría interna y, por lo tanto, la naturaleza de sus responsabilidades y su jerarquía dentro de la organización, incluyendo su nivel de autoridad y nivel de rendición de cuentas de la función, varían ampliamente y dependen del tamaño y estructura de la entidad y de los requerimientos de la Administración y, cuando fuere aplicable, de los encargados del Gobierno Corporativo. Estos asuntos pueden presentarse en la forma de un estatuto de auditoría interna o en sus términos de referencia.
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 A115. Las responsabilidades de una función de auditoría interna pueden incluir realizar procedimientos y evaluar los resultados que le proporcionen seguridad a la administración y aquellos encargados del gobierno corporativo respecto del diseño y efectividad de los procesos de administración de riesgo, control interno y de gobierno corporativo. La función de auditoría interna puede jugar un importante rol en el monitoreo realizado por la entidad respecto del control interno del proceso de preparación y presentación de la información financiera. Sin embargo, las responsabilidades de la función de auditoría interna pueden estar enfocadas a evaluar el ahorro, eficiencia y efectividad de operaciones y, por lo tanto, puede no estar relacionada con el proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad. y, siendo así, el trabajo de la función puede no relacionarse directamente con el proceso de la preparación y presentación de la información financiera de la entidad. A116. Las indagaciones del auditor externo a las personas apropiadas dentro de la función de auditoría interna, de acuerdo con el párrafo 6(a.), ayudan al auditor externo a obtener un entendimiento de la naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna. Si el auditor externo determina que las responsabilidades de la función de auditoría interna están relacionadas con el proceso de la preparación y presentación de la información financiera de la entidad, el auditor externo puede obtener un mayor entendimiento de las actividades realizadas, o a realizarse, por parte de la función de auditoría interna al revisar el plan de auditoría de la función de auditoría interna para el período, si hubiere alguno, y analizar ese plan con las personas apropiadas dentro de la función. A117. Si la naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna y de sus actividades que dan seguridad están relacionadas con el proceso de preparación y presentación de información financiera, el auditor externo puede utilizar el trabajo de la función de auditoría interna para modificar la naturaleza u oportunidad, o reducir el alcance, de los procedimientos de auditoría que el auditor externo realizará directamente al obtener evidencia de auditoría. Es más probable que el auditor externo pueda utilizar el trabajo de una función de auditoría interna cuando parezca, por ejemplo, a base de la experiencia de auditorías anteriores o de los procedimientos de evaluación de riesgos del auditor externo, que la entidad tiene una función de auditoría internafunción que posee recursos adecuados y apropiados respecto del tamaño de la entidad y de la naturaleza de sus operaciones, y tiene una relación de línea directa al informar a aquellos encargados del gobierno corporativo. A118. A base del entendimiento preliminar del auditor externo de la función de auditoría interna, si el auditor externo espera utilizar el trabajo de la función de auditoría interna para modificar la naturaleza u oportunidad, o reducir el alcance, de los procedimientos de auditoría a ser realizados, el auditor externo aplica la Sección AU 610. A119. Tal como se analiza en la Sección AU 610, las actividades de una función de auditoría interna son distintas de otros controles de monitoreo que puedan ser pertinentes para el proceso de preparación y presentación de información financiera, 50



 tal como las revisiones de la información de la contabilidad administrativa o de gestión que están diseñadas para contribuir a cómo la entidad previene o detecta representaciones incorrectas. A120. Un temprano establecimiento de comunicaciones con las personas apropiadas dentro de la función de auditoría interna de una entidad, y mantener dichas comunicaciones en el transcurso del trabajo, puede facilitar el compartir una efectiva información. Se crea un ambiente en que el auditor externo puede estar informado de asuntos significativos de los que puede tomar conocimiento la función de auditoría interna cuando tales asuntos pueden afectar el trabajo del auditor externo. La Sección AU 200 analiza la importancia que el auditor externo planifique y realice la auditoría, aplicando escepticismo profesional, incluyendo el estar alerta a información que cuestione la confiabilidad de los documentos y respuestas a las indagaciones que se utilizarán como evidencia de auditoría. La comunicación con la función de auditoría interna en el transcurso del trabajo puede proporcionar oportunidades a los auditores internos de poner en conocimiento del auditor externo información que sea pertinente. El auditor externo puede entonces considerar dicha información al identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Fuentes de información (Ver párrafo 25) A121. Gran parte de la información utilizada para monitorear puede ser producida por el sistema de información de la entidad. Si la Administración supone que los datos utilizados para monitorear son correctos sin tener una base para esa suposición, los errores que pueden existir en la información podrían potencialmente conducir a la Administración a conclusiones incorrectas provenientes de sus actividades de monitoreo. En consecuencia, un entendimiento de lo siguiente es requerido como parte del entendimiento del auditor de las actividades del componente de monitoreo de la entidad de su control interno: • Las fuentes de la información relacionadas con las actividades de monitoreo de la entidad. • La base sobre la cual la Administración considera que la información es suficientemente fiable para ese propósito. Identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas Evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros (Ver párrafo 26(a)) A122. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros se refieren a los riesgos que tienen un efecto invasivo sobre los estados financieros tomados como un todo y afectan potencialmente a muchas afirmaciones. Los riesgos de esta naturaleza no son necesariamente riesgos identificables con afirmaciones específicas a nivel de clases de transacciones, saldos de cuentas o de 51



 revelaciones. Más bien, representan circunstancias que pueden aumentar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones (por ejemplo, a través de hacer caso omiso en forma mal intencionada del control interno por parte de la Administración). Los riesgos a nivel de los estados financieros pueden ser especialmente pertinentes para la consideración por el auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas provenientes de fraudes. A123. Los riesgos a nivel de los estados financieros pueden surgir particularmente, de un deficiente ambiente de control (aunque estos riesgos también pueden estar relacionados con factores tales como condiciones de deterioro en la economía). Por ejemplo, deficiencias como una falta de competencia de la Administración pueden tener un efecto más invasivo sobre los estados financieros y pueden requerir de una respuesta general por parte del auditor. A124. El entendimiento del auditor del control interno puede generar dudas respecto a lo auditable que sean los estados financieros de una entidad. Por ejemplo: • dudas respecto a la integridad de la Administración de la entidad, pueden ser tan serias, como para que el auditor concluya que el riesgo que los estados financieros tengan representaciones incorrectas causadas por la Administración, es tal, que no puede efectuarse una auditoría. • dudas respecto a la condición y la fiabilidad de los registros de una entidad pueden causar que el auditor concluya que es poco probable que suficiente y apropiada evidencia de auditoría estará disponible para respaldar una opinión sin modificaciones sobre los estados financieros. A125. La Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, trata sobre la determinación respecto a si existe una necesidad para que el auditor exprese una opinión con salvedades o adversa o abstenerse de opinar o, como puede ser requerido en algunos casos, retirarse del trabajo cuando ello fuere posible bajo la ley o regulación aplicable. Evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas al nivel pertinente de afirmación (Ver párrafo 26(b)) A126. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas al nivel de afirmación pertinente para las clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones necesitan ser considerados debido a que tal consideración ayuda directamente en determinar la naturaleza, oportunidad y el alcance de procedimientos de auditoría posteriores a nivel de las afirmaciones, necesario para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Al identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente, el auditor puede concluir que los riesgos identificados están relacionados en forma más invasiva sobre los estados financieros tomados como un todo y que afectan potencialmente a muchas afirmaciones pertinentes. 52



 El uso de afirmaciones A127. Al representar que los estados financieros están de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, la Administración implícita o explícitamente efectúa afirmaciones respecto al reconocimiento, medición, presentación y revelación de los diversos elementos de los estados financieros y sus revelaciones relacionadas. A128. Las afirmaciones utilizadas por el auditor para considerar los distintos tipos de potenciales representaciones incorrectas que pueden ocurrir caen dentro de las siguientes tres categorías y pueden adoptar las siguientes formas: a. Afirmaciones respecto a clases de transacciones y hechos para el período sujeto a auditoría, tales como las siguientes: i.



Ocurrencia. Transacciones y hechos que han sido registrados han ocurrido y corresponden a la entidad.



ii.



Integridad. Todas las transacciones y hechos que debieron haber sido registrados, han sido registrados.



iii.



Exactitud. Los montos y otros datos relacionados con transacciones y hechos, han sido apropiadamente registrados.



iv.



Corte documentario. Las transacciones y hechos han sido registrados en el período contable correcto.



v.



Clasificación. Las transacciones y hechos han sido registrados en las cuentas correctas.



b. Afirmaciones respecto a saldos de cuentas al cierre del período, tales como las siguientes: i.



Existencia. Los activos, pasivos e intereses patrimoniales existen.



ii.



Derechos y obligaciones. La entidad mantiene o controla los derechos a activos y los pasivos son obligaciones de la entidad.



iii.



Integridad. Todos los activos, pasivos y participaciones patrimoniales que debieran haber sido registrados, han sido registrados.



iv.



Valorización y asignación. Los activos, pasivos y participaciones patrimoniales están incluidos en los estados financieros a montos apropiados y cualquier ajuste de valorización o asignación resultantes ha sido registrado apropiadamente.



c. Afirmaciones respecto a presentación y revelación, tales como las siguientes: 53



 i.



Ocurrencia y derechos y obligaciones. Los hechos, transacciones y otros asuntos revelados han ocurrido y corresponden a la entidad.



ii.



Integridad. Todas las revelaciones que debieron haber sido incluidas en los estados financieros, han sido incluidas.



iii.



Clasificación y entendimiento. La información financiera está apropiadamente presentada y descrita y las revelaciones están expresadas claramente.



iv.



Exactitud y valorización. La información financiera y otra está razonablemente revelada y por montos apropiados.



A129. El auditor puede utilizar las afirmaciones previamente descritas o puede expresarlas en forma diferente, siempre que todos los aspectos previamente descritos hayan sido cubiertos. Por ejemplo, el auditor puede elegir combinar todas las afirmaciones respecto a transacciones y hechos con las afirmaciones respecto a saldos de cuentas. Como otro ejemplo, puede no haber una afirmación separada respecto al corte documentario de transacciones y hechos cuando las afirmaciones sobre ocurrencia e integridad incluyen una consideración apropiada respecto del registro de transacciones en el período contable correcto. Afirmaciones pertinentes A130. El párrafo 26(b) requiere que el auditor utilice afirmaciones pertinentes para las clases de transacciones, saldos de cuentas y presentación y revelaciones en suficiente detalle para crear una base para la evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas y para el diseño y ejecución de procedimientos de auditoría posteriores. También se requiere que el auditor utilice afirmaciones pertinentes al evaluar los riesgos, relacionando los riesgos identificados con lo que puede fallar en la afirmación pertinente, tomando en cuenta los controles pertinentes que el auditor tiene la intención de probar y diseñar procedimientos de auditoría posteriores que respondan a los riesgos evaluados. A131. Las afirmaciones pertinentes son las afirmaciones que tienen una razonable posibilidad de contener una representación o representaciones incorrectas que causarían que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa y, como tales, son afirmaciones que tienen un efecto importante sobre si la cuenta está presentada razonablemente. No todas las afirmaciones relacionadas con un saldo de cuenta en particular serán siempre pertinentes. Por ejemplo, la valorización puede no ser pertinente para la cuenta caja, a menos que esté involucrada una traducción de moneda. Sin embargo, existencia e integridad serán siempre pertinentes. Igualmente, la valorización puede no ser pertinente al monto bruto del saldo de cuentas por cobrar, pero si es pertinente a las cuentas de provisiones relacionadas. Además, en ciertas circunstancias, el auditor puede enfocar en las afirmaciones de presentación y de revelación en forma separada en 54



 relación con el proceso de preparación y presentación de la información financiera al cierre del período. A132. Para cada clase de transacciones y saldos de cuentas significativos y para la presentación y revelación, se requiere que el auditor determine cuán pertinente es cada una de las afirmaciones de los estados financieros. La identificación de las afirmaciones pertinentes incluye determinar la fuente de probables representaciones incorrectas potenciales en cada clase significativa de transacciones y saldos de cuentas y para la presentación y revelación. Los atributos que indican la pertinencia potencial de una afirmación incluyen: a. la naturaleza de la afirmación; b. el volumen de transacciones o de datos relacionados con la afirmación; y c. la naturaleza y complejidad de los sistemas incluyendo el uso de la TI, por el cual la entidad procesa y controla la información que respalda a la afirmación. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A133. Al efectuar afirmaciones respecto a los estados financieros de entidades gubernamentales, además de esas afirmaciones presentadas en el párrafo A114, la Administración afirma que las transacciones y hechos han sido realizados de acuerdo con la ley, regulación u otra autoridad. Tales afirmaciones pueden caer dentro del alcance de la auditoría de los estados financieros. Proceso para identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas (Ver párrafo 27(a)) A134. La información obtenida de efectuar procedimientos de evaluación de riesgos, incluyendo la evidencia de auditoría obtenida al evaluar el diseño de los controles y determinar si han sido implementados, se utiliza como evidencia de auditoría para respaldar la evaluación de riesgos. La evaluación de riesgos determina la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores a ser efectuados. A135. El Apéndice C proporciona ejemplos de las condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de representaciones incorrectas significativas. Relacionar controles con las afirmaciones (Ver párrafo 27(c)) A136. Al efectuar evaluaciones de riesgos, el auditor puede identificar los controles que probablemente previenen, o detectan y corrigen representaciones incorrectas significativas en afirmaciones específicas. Generalmente, es útil obtener un entendimiento de los controles y relacionarlos a las afirmaciones dentro del contexto de los procesos y sistemas en los cuales existen debido a que las 55



 actividades de control individuales a menudo no tratan un riesgo por sí mismas. A menudo, sólo actividades de control múltiples, juntas con otros componentes de control interno, serán suficientes para tratar un riesgo. A137. A la inversa, algunas actividades de control pueden tener un efecto específico sobre una afirmación individual representada en una clase de transacciones o saldo de cuenta en particular. Por ejemplo, las actividades de control que una entidad estableció para asegurar que su personal está contando y registrando correctamente el inventario físico anual se relacionan directamente a las afirmaciones de existencia y de integridad respecto al saldo de la cuenta de existencias. A138. Los controles pueden estar relacionados, ya sea directa o indirectamente con una afirmación. Mientras más indirecta sea la relación, menos efectivo puede ser ese control para prevenir, o detectar y corregir representaciones incorrectas en esa afirmación. Por ejemplo, la revisión por un gerente de ventas de un resumen de las actividades de ventas para tiendas específicas en una región normalmente sólo está indirectamente relacionada a la afirmación de integridad para los ingresos por ventas. En consecuencia, puede ser menos efectiva para reducir el riesgo para esa afirmación que los controles más directamente relacionados con esa afirmación, tal como cotejar documentos de despacho con documentos de facturación. Riesgos significativos Identificación de riesgos significativos (Ver párrafos 28-29) A139. A menudo los riesgos significativos se relacionan con transacciones no rutinarias y asuntos que requieren ejercer un considerable juicio. Las transacciones no rutinarias son transacciones que son inusuales, ya sea debido a tamaño o naturaleza y las cuales, por lo tanto, ocurren con poca frecuencia. Los asuntos que requieren de considerable juicio pueden incluir el desarrollo de estimaciones contables para las cuales existen significativas incertidumbres de medición. Las transacciones rutinarias y no complejas que están sujetas a procesamientos sistemáticos, tienen menos probabilidad de dar lugar a riesgos significativos. A140. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas pueden ser mayores para transacciones no rutinarias significativas que surgen de asuntos tales como los siguientes: • Mayor intervención de la Administración en la especificación de tratamientos contables. • Mayor intervención manual en la recolección de datos y en el procesamiento de éstos. • Cálculos o principios contables complejos.
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 • La naturaleza de transacciones no rutinarias, las cuales pueden dificultar a la entidad a implementar controles efectivos sobre los riesgos. • Transacciones con partes relacionadas. A141. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas pueden ser mayores en asuntos que requieren ejercer un considerable juicio, tal como el desarrollo de estimaciones contables provenientes de asuntos tales como los siguientes: • Los principios de contabilidad para las estimaciones contables o para el reconocimiento de ingresos pueden estar sujetos a distintas interpretaciones. • El juicio requerido puede ser subjetivo o complejo o puede requerir supuestos acerca de los efectos de hechos futuros (por ejemplo, un juicio sobre valor justo). A142. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(14) describe las consecuencias de procedimientos de auditoría posteriores para identificar un riesgo como significativo. Riesgos significativos relacionados con los riesgos de representaciones incorrectas debido a fraudes A143. La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, trata en mayor detalle la identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraudes. Entendimiento de los controles relacionados con riesgos significativos (Ver párrafo 30) A144. Aunque los riesgos relacionados con transacciones no rutinarias significativas o asuntos que requieren de considerable juicio a menudo son menos probables de estar sujetos a controles rutinarios, la Administración puede tener otras respuestas destinadas a hacer frente a tales riesgos. En consecuencia, el entendimiento del auditor respecto a si la entidad ha diseñado e implementado controles para riesgos significativos que surgen de transacciones no rutinarios o asuntos que requieran de considerable juicio, incluye sí y cómo la Administración responde a los riesgos. Tales respuestas podrían incluir: • actividades de control, tal como una revisión de los supuestos por parte de la Administración Superior o por especialistas. • procesos de estimación documentados.                                                              (14)



Ver párrafos 15 y 22 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.
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 • aprobación por los encargados del Gobierno Corporativo. A145. Por ejemplo, cuando ocurren hechos no recurrentes, tal como ser notificado de un juicio significativo, la consideración de la respuesta por parte de la entidad puede incluir asuntos tales como si ha sido derivado a especialistas apropiados (por ejemplo, asesores legales internos o externos), respecto a si una evaluación ha sido efectuada del efecto potencial y cómo se propone que las circunstancias serán reveladas en los estados financieros. A146. En algunos casos, la Administración puede no haber dado una respuesta apropiada a riesgos significativos de representaciones incorrectas significativas mediante la implementación de controles sobre estos riesgos significativos. La no implementación de tales controles por parte de la Administración puede ser una deficiencia significativa o una debilidad importante. En estas circunstancias el auditor también puede considerar las implicancias de ello para la evaluación de riesgos por parte del auditor. Riesgos en los cuales los procedimientos sustantivos, por sí solos, no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría (Ver párrafo 31) A147. Los riesgos de representaciones incorrectas significativas pueden estar relacionados directamente con el registro de las clases de transacciones rutinarias o saldos de cuentas y la preparación de estados financieros fiables. Tales riesgos pueden incluir riesgos del procesamiento incorrecto o incompleto para clases de transacciones rutinarias y significativas, tales como los ingresos, compras y cobros o pagos de efectivo de una entidad. A148. Cuando tales transacciones rutinarias de negocios están sujetas a procesamientos altamente automatizados con poca o ninguna intervención manual, puede no ser posible sólo efectuar procedimientos sustantivos en relación con el riesgo. Por ejemplo, el auditor puede considerar que este es el caso cuando una cantidad significativa de la información de la entidad es iniciada, autorizada, registrada, procesada o informada sólo en forma electrónica, tal como en un sistema integrado. En tales casos: • la evidencia de auditoría puede estar disponible sólo en forma electrónica y su suficiencia y lo apropiada que sea normalmente dependen de la efectividad de los controles sobre su exactitud e integridad. • el potencial para el inicio incorrecto o la alteración de la información que ocurra y no sea detectado puede ser mayor si no están operando con efectividad los controles apropiados. A149. Ejemplos de situaciones en las cuales el auditor puede encontrar imposible diseñar procedimientos sustantivos efectivos que proporcionen, por sí mismos, suficiente y
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 apropiada evidencia de auditoría respecto a que ciertas afirmaciones pertinentes no están representadas incorrectamente en forma significativa, incluyen lo siguiente: • Una entidad que lleva a cabo su negocio utilizando TI para iniciar las órdenes de compra y recepción de productos a base de reglas predeterminadas respecto a qué solicitar y en qué cantidades y pagar las cuentas por pagar respectivas a base de decisiones generadas por un sistema iniciado al confirmarse la recepción de los productos y de los términos de pago. Ninguna otra documentación relacionada con órdenes de pedido o por bienes recibidos es producida o mantenida que no sea a través del sistema TI. • Una entidad que proporciona servicios a sus clientes a través de medios electrónicos (por ejemplo, un proveedor de servicios de Internet o una empresa de telecomunicaciones) y utiliza TI para crear un registro de los servicios proporcionados a sus clientes, inicia y procesa sus facturaciones por los servicios y automáticamente registra tales montos en registros contables electrónicos que forman parte del sistema utilizado para generar los estados financieros de la entidad. A150. Las consecuencias de procedimientos de auditoría posteriores para identificar tales riesgos son descritas en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.(15) Modificación del riesgo evaluado (Ver párrafo 32) A151. Durante la auditoría, puede llegar al conocimiento del auditor información que difiere significativamente de la información sobre la cual se basó la evaluación de riesgos. Por ejemplo, la evaluación de riesgos puede estar basada en una expectativa que los controles están operando con efectividad. Al efectuar pruebas de los controles, el auditor puede obtener evidencia que no están operando con efectividad en momentos pertinentes durante la auditoría. En forma similar, al efectuar procedimientos sustantivos, el auditor puede detectar representaciones incorrectas en montos o en una frecuencia mayor de lo que sea consecuente con la evaluación de riesgos del auditor. En tales circunstancias, la evaluación de riesgos puede no reflejar apropiadamente las verdaderas circunstancias de la entidad y los procedimientos de auditoría posteriores planificados pueden no ser efectivos para detectar representaciones incorrectas significativas. Ver la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, para guías adicionales. Documentación (Ver párrafo 33)                                                              (15)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.
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 A152. La forma en que los requerimientos del párrafo 33 son documentados es para ser determinada por el auditor utilizando su juicio profesional. Por ejemplo, en auditorías de entidades más pequeñas, la documentación puede ser incorporada en la documentación del auditor relacionada con la estrategia general y el plan de auditoría.(16) Igualmente, los resultados de la evaluación de riesgos puede ser documentada separadamente, o pueden ser documentados como parte de la documentación del auditor relacionada con procedimientos de auditoría posteriores.(17) La forma y cantidad de documentación está influida por la naturaleza, tamaño y complejidad de la entidad y de su control interno, la disponibilidad de la información a recibir de la entidad y la metodología de auditoría y la tecnología utilizada durante el curso de la auditoría. A153. Para las entidades que tienen negocios y procesos no complicados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera, la documentación puede ser sencilla y relativamente concisa. No es necesario documentar la totalidad del entendimiento del auditor de la entidad y de los asuntos relacionados con ésta. Los elementos claves del entendimiento documentados por el auditor incluyen esos en los cuales el auditor basó la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas. A154. La cantidad de información puede también reflejar la experiencia y habilidades de los miembros del equipo de trabajo de auditoría. Siempre que se cumplan los requerimientos de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría, una auditoría llevada a cabo por un equipo de trabajo integrado por personas con menos experiencia puede incluir más documentación detallada para ayudarles a obtener un entendimiento apropiado de la entidad, que un equipo que incluye personas con experiencia. A155. En auditorías recurrentes, cierta documentación puede ser traspasada a archivos más recientes y actualizada en la medida necesaria para reflejar los cambios en el negocio o en los procesos de la entidad.



                                                             (16)



Ver párrafos 7-9 de la Sección AU 300, Planificar una Auditoría.



(17)



Ver párrafo 30 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.
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 A156. Apéndice A: Entendimiento de la entidad y de su entorno (Ver párrafo A17) Este Apéndice proporciona guías adicionales sobre asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de la industria y de factores regulatorios y otros externos que afectan a la entidad, la naturaleza de la entidad, objetivos y estrategias y riesgos del negocio relacionados y la medición y revisión del desempeño financiero de la entidad. Los ejemplos proporcionados cubren un amplio rango de asuntos aplicables a muchos trabajos. Sin embargo, no todos los asuntos son pertinentes a cada trabajo y la lista de ejemplos no es necesariamente exhaustiva. Guías adicionales sobre el control interno se incluye en el Apéndice B “Componentes del control interno”. Factores de la industria, regulatorios y otros Ejemplos de asuntos que un auditor puede considerar incluyen los siguientes: • Condiciones de la industria, tales como las siguientes: — El mercado y la competencia, incluyendo la demanda, capacidad y competencia de precios. — Actividad cíclica o por temporada. — Tecnología del producto relacionada con los productos de la entidad. — Disponibilidad de suministro y costo. • Entorno regulatorio, tales como los siguientes: — Principios contables y prácticas específicas a la industria. — Marco regulatorio para una industria regulada. — Legislación y regulación que afectan significativamente las operaciones de la entidad, tales como las siguientes: — Requerimientos regulatorios. — Actividades de supervisión directa. — Impuestos (a la renta y otros). — Políticas gubernamentales que afectan en la actualidad a la conducción del negocio de la entidad, tales como las siguientes: — Monetaria, incluyendo los controles sobre monedas extranjeras. — Tributaria. — Incentivos fiscales (por ejemplo, programas de ayuda gubernamentales). — Restricciones tarifarias y al comercio. — Requerimientos medioambientales que afectan a la industria y al negocio de la entidad. • Otros factores externos que afectan en la actualidad al negocio de la entidad, tales como los siguientes:
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 — Nivel general de la actividad económica (por ejemplo, recesión, crecimiento y otros). — Tasas de interés y disponibilidad de financiamiento. — Inflación y revaluación de la moneda. Naturaleza de la entidad Ejemplos de los asuntos que un auditor puede considerar incluyen los siguientes: • Operaciones de negocios, tales como las siguientes: — Naturaleza de las fuentes de los ingresos (por ejemplo, fabricante, mayorista, banco, seguros y otros servicios financieros, comercio exterior (importación/exportación), servicios de luz, gas y agua, transportes y productos y servicios tecnológicos). — Productos o servicios y mercados (por ejemplo, principales clientes y contratos, términos de pago, márgenes de utilidad, participación del mercado, competidores, exportaciones, políticas de precios, reputación de los productos, garantías, órdenes de entrega aún no cumplidas, tendencias, estrategia y objetivos de marketing y procesos de fabricación). — Conducción de las operaciones (por ejemplo, las etapas y métodos de producción, afiliadas o divisiones, entrega de productos y servicios y detalles de operaciones en contracción o en expansión). — Alianzas, negocios conjuntos y actividades de externalización. — Involucración en comercio electrónico, incluyendo actividades de ventas y de marketing vía Internet. — Dispersión geográfica y segmentación de la industria. — Ubicación de las instalaciones productivas, bodegas y oficinas. — Clientes claves. — Proveedores importantes de bienes y servicios (por ejemplo, contratos a largo plazo, estabilidad del suministro, términos de pago, importaciones y métodos de entrega, tales como “justo a tiempo”). — Personal (por ejemplo, por localidad, disponibilidad, niveles de salarios, contratos sindicales, pensiones y otros beneficios postempleo, opciones en acciones o acuerdos de bonos de incentivo y regulaciones gubernamentales relacionadas con aspectos laborales). — Actividades y gastos por actividades de investigación y desarrollo. — Transacciones con partes relacionadas. • Inversiones, tales como las siguientes: — Adquisiciones, fusiones o enajenaciones de actividades de negocios (planificadas o recientemente efectuadas). — Inversiones y enajenaciones de valores mobiliarios y préstamos. — Actividades de inversión en activos, incluyendo inversiones en plantas y equipos y en tecnología y cualquier cambio reciente o planificado. 62



 — Inversiones en entidades no consolidadas, incluyendo sociedades de personas, negocios conjuntos y en entidades de cometido especial. — El ciclo de vida útil de la empresa (inicio, crecimiento, madurez y ocaso). • Financiamiento, tales como los siguientes: — Estructura grupal de las afiliadas y coligadas principales, incluyendo las estructuras consolidadas y no consolidadas. — Estructura de la deuda, incluyendo cláusulas, restricciones, garantías y acuerdos financieros “no reflejados en el balance general”. — Arrendamiento de propiedades, plantas y equipos a ser utilizados en el negocio. — Dueños beneficiarios de la entidad (su reputación y experiencia en negocios local y extranjera). — Partes relacionadas. — Uso de instrumentos financieros derivados. • Preparación y presentación de información financiera, tales como las siguientes: — Principios contables y prácticas específicas a la industria. — Prácticas de reconocimiento de ingresos. — Contabilización de valores justos. — Existencias (por ejemplo, localidades y cantidades). — Activos, pasivos y transacciones en moneda extranjera. — Categorías significativas específicas a la industria (por ejemplo, préstamos e inversiones en el caso de bancos, cuentas por cobrar y existencias para fabricantes, investigación y desarrollo para farmacéuticas). — La contabilización de transacciones inusuales o complejas, incluyendo aquellas en áreas que son controversiales y emergentes (por ejemplo, la contabilización de compensaciones basadas en acciones). — Presentación y revelación de los estados financieros. Objetivos y estrategias y riesgos del negocio relacionados Ejemplos de asuntos que un auditor puede considerar incluyen los siguientes: • Existencia de objetivos (o sea, cómo la entidad encara factores relacionados con la industria, regulatorios y otros externos) con respecto a, por ejemplo, los siguientes asuntos: — Desarrollos en la industria (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la entidad no tenga el personal ni la pericia para enfrentar los cambios en la industria). — Nuevos productos y servicios (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, un aumento en la obligación por el producto). 63



 — Expansión del negocio (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la demanda no ha sido estimada con exactitud). — Nuevos requerimientos contables (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta o mayores costos). — Requerimientos regulatorios (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la exposición legal ha aumentado). — Requerimientos financieros actuales y futuros (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la entidad no pueda cumplir con los requerimientos, resulte en una pérdida de financiamiento). — TI (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que los sistemas y procesos no sean compatibles). — El apetito por el riesgo que tengan los gerentes y quienes tienen un interés en la entidad. • Efectos de implementar una estrategia, particularmente cualquier efecto que conduzca a nuevos requerimientos contables (un potencial riesgo de negocios podría ser, por ejemplo, que la implementación sea incompleta o incorrecta). Medición y revisión del desempeño financiero de la entidad Ejemplos de asuntos que un auditor puede considerar, incluyen los siguientes: • Ratios y estadísticas operacionales claves. • Indicadores claves de desempeño. • Mediciones del desempeño de los empleados y políticas de incentivos de compensación. • Tendencias. • Utilización de pronósticos, presupuestos y análisis de variaciones. • Informes de analistas y de agencias clasificadoras de riesgos. • Análisis de la competencia. • Desempeño financiero entre un período y el siguiente (incrementos de ingresos, utilidad y apalancamiento).
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 A157. Apéndice B: Componentes del control interno (Ver párrafos 4, 15-25 y A71-A107) Este Apéndice explica en mayor detalle los componentes del control interno, como se presentan en los párrafos 4, 15-25 y A71-A107 y como se relacionan con una auditoría de estados financieros. Ambiente de control El ambiente de control comprende los siguientes elementos: a. Comunicación de y hacer cumplir los valores de integridad y éticos. La efectividad de los controles no puede ser superior a la integridad y valores éticos de la gente que los crea, administra y monitorea. La integridad y el comportamiento ético son los productos de los estándares éticos y de comportamiento de la entidad, cómo éstos son comunicados y cómo se hacen cumplir en la práctica. El hacer cumplir los valores de integridad y éticos incluye, por ejemplo, las acciones de la Administración para eliminar o mitigar los incentivos y las tentaciones que podrían incitar al personal a efectuar actos deshonestos, ilegales o no éticos. La comunicación de las políticas de la entidad respecto a los valores de integridad y éticos puede incluir la comunicación de estándares de comportamiento al personal a través de declaraciones de políticas, códigos de conducta y dando el ejemplo. b. Compromiso con la competencia. Competencia es el conocimiento y destrezas necesarias para lograr tareas que definen el trabajo de la persona. c. Participación por los encargados del Gobierno Corporativo. La consciencia de control de una entidad está significativamente influenciada por los encargados del Gobierno Corporativo. La importancia de las responsabilidades de los encargados del Gobierno Corporativo está reconocida en los códigos de conducta de la práctica y otras leyes y regulaciones o por guías preparadas para el beneficio de los encargados del Gobierno Corporativo. Otras responsabilidades de los encargados del Gobierno Corporativo incluyen la supervisión del diseño y de la operación efectiva de procedimientos de denuncias internas y el proceso de revisión de la efectividad del control interno de la entidad. d. La filosofía y el estilo operacional de la Administración. La filosofía y el estilo operacional de la Administración cubren un amplio rango de características. Por ejemplo, las actitudes y las acciones de la Administración hacia el proceso de preparación y presentación de información financiera pueden manifestarse a través de la selección conservadora o agresiva de principios contables alternativos disponibles, o 65



 por el grado de consciencia y de enfoque conservador mediante los cuales son desarrolladas las estimaciones contables. e. Estructura organizacional. Establecer una estructura organizacional pertinente incluye considerar áreas claves de autoridad y de responsabilidad y líneas apropiadas para preparar y presentar información financiera. Lo apropiada que sea la estructura organizacional de una entidad depende, en parte, de su tamaño y de la naturaleza de sus actividades. f. Asignación de autoridad y de responsabilidad. La asignación de autoridad y de responsabilidad puede incluir políticas relacionadas con las prácticas de negocios apropiadas, el conocimiento y la experiencia del personal clave y los recursos proporcionados para llevar a cabo las tareas. Además, puede incluir políticas y comunicaciones enfocadas a asegurar que todo el personal entiende los objetivos de la entidad, conocen cómo sus acciones individuales se interrelacionan y contribuyen a esos objetivos y reconocen cómo y por lo qué serán obligados a rendir cuenta. g. Políticas y prácticas de recursos humanos. Las políticas y prácticas de recursos humanos a menudo demuestran asuntos importantes en relación con la consciencia de control de una entidad. Por ejemplo, las normas para contratar a las personas más calificadas, con un énfasis en sus estudios, experiencia laboral anterior, logros obtenidos y evidencia de un comportamiento de integridad y de ética, demuestran el compromiso de una entidad hacia personas competentes y de confianza. Las políticas de entrenamiento que comunican roles y responsabilidades futuros e incluyen prácticas tales como escuelas de entrenamiento y seminarios, ilustran los niveles esperados de desempeño y de comportamiento. Los ascensos generados por evaluaciones periódicas de desempeño demuestran el compromiso de la entidad a la promoción de personal calificado a niveles más altos de responsabilidad. El proceso de evaluación de riesgos de la entidad Para los propósitos de la preparación y presentación de información financiera, el proceso de evaluación de riesgos de la entidad incluye cómo la Administración identifica los riesgos de negocios que son pertinentes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable a la entidad, estima su importancia, evalúa la probabilidad de su ocurrencia y decide respecto a las acciones para responder a éstos, manejarlos y los resultados de ello. Por ejemplo, el proceso de evaluación de riesgos de la entidad puede encarar cómo la entidad considera la posibilidad de transacciones no registradas o identifica y analiza las estimaciones significativas registradas en los estados financieros. Los riesgos pertinentes a la preparación y presentación de información financiera fiable incluyen hechos externos e internos, como asimismo transacciones o circunstancias que pueden ocurrir y afectar en forma adversa la capacidad de la entidad para iniciar, autorizar, 66



 registrar, procesar e informar datos financieros consecuentes con las afirmaciones de la Administración en los estados financieros. La Administración puede iniciar planes, programas o acciones para tratar riesgos específicos o puede decidir aceptar el riesgo debido al costo u otras consideraciones. Los riesgos pueden surgir o cambiar debido a circunstancias tales como las siguientes: • Cambios en el entorno operacional. Los cambios en el entorno regulatorio o en el entorno operacional pueden resultar en cambios en presiones competitivas y en riesgos que son significativamente diferentes. • Personal nuevo. El personal nuevo puede tener un enfoque distinto de o en el entendimiento de control interno. • Sistemas de información nuevos o modernizados. Cambios significativos y rápidos en los sistemas de información pueden hacer cambiar el riesgo relacionado con el control interno. • Crecimiento rápido. Expansión significativa y rápida en las operaciones pueden tensionar los controles e incrementar el riesgo de una falla en los controles. • Nueva tecnología. La incorporación de nuevas tecnologías o en los procesos de producción o en los sistemas de información pueden hacer cambiar el riesgo relacionado con el control interno. • Modelos de negocios, productos o actividades nuevos. Al entrar en áreas de negocios o en transacciones con las cuales una entidad tiene poca experiencia, puede introducir nuevos riesgos relacionados con el control interno. • Reestructuraciones corporativas. Las reestructuraciones pueden venir acompañadas por reducciones en el personal y cambios en la supervisión y en la segregación de funciones que pueden hacer cambiar el riesgo relacionado con el control interno. • Incremento de las operaciones en el extranjero. El incremento o la adquisición de operaciones en el extranjero trae consigo nuevos y a veces únicos riesgos que pueden afectar el control interno (por ejemplo, riesgos adicionales o modificados provenientes de las transacciones en moneda extranjera). • Nuevos pronunciamientos contables. La adopción de nuevos principios contables o un cambio en éstos puede afectar los riesgos en la preparación de estados financieros.
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 El sistema de información, incluyendo los procesos de negocios relacionados pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera y la comunicación Un sistema de información está constituido por infraestructura (componentes físicos y computacionales), programas, personas, procedimientos y datos. Muchos sistemas de información hacen un amplio uso de TI. El sistema de información pertinente a los objetivos de preparación y presentación de información financiera, el cual incluye el sistema de preparación y presentación de información financiera, cubre todos los métodos y registros que: • identifican y registran todas las transacciones válidas. • describen en forma oportuna a las transacciones en suficiente detalle para permitir la correcta clasificación de transacciones para los efectos de la preparación y presentación de la información financiera. • miden el valor de las transacciones en una forma que permite registrar su correcto valor monetario en los estados financieros. • determinan el período de tiempo en que ocurrieron las transacciones para permitir el registro de transacciones en el período contable correcto. • presentan correctamente las transacciones y las revelaciones relacionadas en los estados financieros. La calidad de la información generada por el sistema afecta a la capacidad de la Administración para tomar acciones apropiadas para manejar y controlar las actividades de la entidad y para preparar informes financieros fiables. La comunicación, que implica proporcionar un entendimiento de los roles individuales y las responsabilidades relacionadas con el control interno sobre el proceso de preparación y presentación de la información financiera, puede estar representada por manuales de políticas, manuales de contabilidad y de informes financieros y de memorándums. La comunicación también puede ser efectuada electrónicamente, verbalmente o a través de acciones de la Administración. Actividades de control Generalmente, las actividades de control que son pertinentes a una auditoría pueden ser categorizadas como políticas y procedimientos relacionados con lo siguiente: • Revisiones de desempeño. Estas actividades de control incluyen revisiones y análisis del desempeño real comparado con presupuestos, pronósticos y desempeños en períodos anteriores, relacionando distintos juegos de datos 68



 (operacionales o financieros) uno con el otro, junto con análisis de las relaciones y de las acciones investigadoras y correctivas, comparando datos internos con fuentes externas y revisando el desempeño por función o por actividad. • Procesamiento de información. Las dos amplias agrupaciones de las actividades de control de los sistemas de información, son los controles de aplicación aplicables al procesamiento de aplicaciones individuales y los controles generales de TI, que son las políticas y procedimientos relacionados con muchas aplicaciones y que respaldan el funcionamiento efectivo de los controles de aplicación al ayudarlos a asegurar la permanente operación correcta de los sistemas de información. Ejemplos de los controles de aplicación incluyen la revisión de la exactitud aritmética de los registros, mantener y revisar las cuentas y los balances de comprobación, controles automatizados, tales como las pruebas de datos ingresados y revisiones de las secuencias numéricas y el seguimiento manual de los informes de excepción. Ejemplos de los controles generales de TI son los controles sobre cambios de programa, controles que restringen el acceso a programas o a datos, controles sobre la implementación de nuevas aplicaciones de software y controles sobre el software del sistema que restringen el acceso a, o monitorean el uso de componentes del sistema que podrían cambiar los datos o registros financieros sin dejar una pista de auditoría. • Controles físicos. Esto incluye controles que cubren: — la seguridad física de los activos, incluyendo salvaguardas adecuadas, tales como localidades protegidas al acceso a activos y registros. — la autorización para el acceso a programas computacionales y archivos de datos. — recuentos periódicos y comparación con los montos mostrados en los registros de control (por ejemplo, comparar los resultados de recuentos de efectivo, títulos de acciones y de existencias con los registros contables). La medida en que los controles físicos que tienen por objetivo prevenir el hurto o robo de activos sean pertinentes a la fiabilidad de la preparación de los estados financieros y, por lo tanto, la auditoría, depende de las circunstancias, tales como cuando los activos son altamente susceptibles a una apropiación indebida. • Segregación de funciones. Asignar a diferentes personas las responsabilidades de autorizar transacciones, registrar transacciones y mantener la custodia sobre los activos. La segregación de funciones tiene por objetivo reducir las oportunidades de permitir que cualquier persona esté en una posición para tanto perpetrar y ocultar errores o fraudes en el curso normal de las funciones de la persona.
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 Algunas actividades de control pueden depender de la existencia de apropiadas políticas de alto nivel establecidas por la Administración o por los encargados del Gobierno Corporativo. Por ejemplo, los controles sobre las autorizaciones pueden ser delegados de acuerdo con guías establecidas, tales como criterios de inversión establecidos por los encargados del Gobierno Corporativo. Alternativamente, transacciones no rutinarias, tales como adquisiciones o enajenaciones significativas, pueden requerir de aprobación específica de alto nivel, incluyendo en ciertos casos, la aprobación por los accionistas. Monitoreo de controles Una importante responsabilidad de la Administración es establecer y mantener un control interno permanente. El monitoreo de los controles por parte de la Administración incluye considerar si están operando como se pretendía y que son modificados apropiadamente por cambios en las condiciones. El monitoreo de controles puede incluir actividades tales como la revisión por la Administración respecto a si las conciliaciones bancarias están siendo preparadas oportunamente, la evaluación por los auditores internos del cumplimiento por el personal de ventas con las políticas de la entidad relacionadas con los términos de los contratos de ventas y la supervisión por un departamento legal del cumplimiento con las políticas éticas y de prácticas de negocios de la entidad. También se efectúa monitoreo para asegurar que los controles continúen operando con efectividad a través del tiempo. Por ejemplo, si no es monitoreada la oportunidad en la preparación de y la exactitud de las conciliaciones bancarias, es probable que el personal dejará de prepararlas. Los auditores internos o el personal que efectúa funciones similares pueden contribuir al monitoreo de los controles de una entidad a través de evaluaciones separadas. Normalmente, en forma periódica proporcionan información respecto al funcionamiento del control interno, enfocando mucha atención en evaluar la efectividad del control interno, comunicar información respecto a las fortalezas y las deficiencias en el control interno y proporcionar recomendaciones para mejorar el control interno. Las actividades de monitoreo pueden incluir utilizar información de las comunicaciones de terceros que pueden indicar problemas o destacar áreas que requieren ser mejoradas. Los clientes implícitamente corroboran la información de facturación al pagar sus facturas o al reclamar respecto a sus cargos. Además, los organismos reguladores pueden comunicar a la entidad respecto a asuntos que afectan al funcionamiento del control interno (por ejemplo, comunicaciones relacionadas con exámenes efectuados por organismos reguladores bancarios). Además, la Administración puede considerar comunicaciones de auditores externos relacionados con control interno al efectuar sus actividades de monitoreo.
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 A158. Apéndice C: Condiciones y hechos que pueden indicar riesgos de representaciones incorrectas significativas (Ver párrafos A33 y A121) Los siguientes son ejemplos de las condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de representaciones incorrectas significativas. Los ejemplos proporcionados cubren un amplio rango de condiciones y hechos, sin embargo, no todas las condiciones y hechos son pertinentes a todos los trabajos de auditoría y la lista de ejemplos no es necesariamente exhaustiva. • Operaciones en regiones que son económicamente inestables (por ejemplo, países con devaluaciones monetarias significativas o en economías altamente inflacionarias). • Operaciones expuestas a mercados volátiles (por ejemplo, transacciones de futuros). • Operaciones que están sujetas a un alto grado de regulaciones complejas. • Asuntos de empresa en marcha y de liquidez, incluyendo la pérdida de clientes importantes. • Limitaciones sobre la disponibilidad de capital y de financiamiento. • Cambios en la industria en la cual opera la entidad. • Cambios en la cadena de proveedores. • Desarrollo u oferta de nuevos productos y servicios o ingresando a nuevas líneas de negocios. • Expansión a nuevas localidades. • Cambios en la entidad, tales como adquisiciones o reorganizaciones importantes u otros hechos inusuales. • Entidades o segmentos del negocio que probablemente serán vendidos. • La existencia de alianzas complejas y de negocios conjuntos. • Utilización de financiamiento “fuera del balance general”, inversiones en entidades de cometido especial y otros acuerdos financieros complejos. • Transacciones significativas con partes relacionadas. 71



 • Falta de personal con destrezas apropiadas en el área contable en el proceso de preparación y presentación de información financiera. • Cambios en el personal clave, incluyendo la salida de ejecutivos claves. • Deficiencias en el control interno, especialmente aquellos no considerados por la Administración. • Falta de uniformidad entre la estrategia TI y las estrategias de negocios de la entidad. • Cambios en el entorno de TI. • Instalación de nuevos sistemas TI significativos relacionados con el proceso de preparación y presentación de información financiera. • Indagaciones de las operaciones o de los resultados financieros de la entidad por organismos reguladores o gubernamentales. • Representaciones incorrectas anteriores, historia de errores o una cantidad significativa de ajustes al cierre del período. • Cantidad significativa de transacciones no rutinarias o no sistemáticas, incluyendo transacciones íntercompañías e importantes transacciones de ingresos al cierre del período. • Transacciones que son registradas basadas en la intención de la Administración (por ejemplo, el refinanciamiento de deudas, activos a ser vendidos y la clasificación de valores negociables). • Aplicación de nuevos pronunciamientos contables. • Mediciones contables que implican procesos complejos. • Hechos o transacciones que involucran una significativa incertidumbre en su medición, incluyendo estimaciones contables. • Litigios pendientes y pasivos contingentes (por ejemplo, garantías sobre ventas, garantías financieras y restitución por daños al medio ambiente).
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 SECCIÓN AU 320 LA IMPORTANCIA RELATIVA AL PLANIFICAR Y EFECTUAR UNA AUDITORÍA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de aplicar el concepto de importancia relativa al planificar y efectuar una auditoría de estados financieros. La Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría, explica como la importancia relativa es aplicada al evaluar el efecto de representaciones incorrectas identificadas en la auditoría y el efecto de representaciones incorrectas no corregidas, si hubieren, sobre los estados financieros.



La importancia relativa dentro del contexto de una auditoría 2.



Los marcos de preparación y presentación de información financiera a menudo analizan el concepto de importancia relativa dentro del contexto de la preparación y presentación de estados financieros. Aún cuando los marcos de preparación y presentación de información financiera puedan analizar la importancia relativa en diferentes términos, en general explican que: Las representaciones incorrectas, incluyendo las omisiones, son consideradas que tienen importancia relativa si, tanto individualmente como en su sumatoria, podrían razonablemente esperarse que influirán en las decisiones económicas de los usuarios efectuadas a base de los estados financieros. Juicios respecto a lo que es la importancia relativa son efectuados tomando en consideración las circunstancias circundantes y son afectados por el tamaño o por la naturaleza de una representación incorrecta, o por una combinación de ambos. Juicios respecto a asuntos que tienen importancia relativa para los usuarios de los estados financieros están basados en la consideración de las necesidades comunes de información financiera de usuarios como un grupo. El posible efecto de las representaciones incorrectas sobre usuarios individuales, cuyas necesidades varían ampliamente, no es considerado.



3.



Tal tipo de análisis respecto a la importancia relativa proporciona un marco de referencia para el auditor para determinar la importancia relativa para la auditoría. Si el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable no incluye un análisis del concepto de importancia relativa, las características mencionadas en el párrafo 2, proporcionan al auditor con tal marco de referencia. 329



 4.



La determinación del auditor de la importancia relativa es un asunto de juicio profesional y está afectado por la percepción del auditor de las necesidades de información financiera de los usuarios de los estados financieros. Dentro de este contexto, es razonable que el auditor suponga que los usuarios: a. Tienen un conocimiento razonable de actividades de negocios y económicas



y de contabilidad y una disposición para estudiar con razonable diligencia la información en los estados financieros; b. Entienden que los estados financieros son preparados, presentados y



auditados en relación con niveles de importancia relativa; c. Reconocen las incertidumbres inherentes en la medición de los montos a



base de estimaciones, juicios y la consideración de hechos futuros; y d. toman decisiones económicas razonables a base de la información en los



estados financieros. 5.



El concepto de importancia relativa es aplicado por el auditor tanto en la planificación como al efectuar la auditoría, al evaluar el efecto de representaciones incorrectas identificadas en la auditoría y el efecto de representaciones incorrectas no corregidas, si hubieren, sobre los estados financieros y para formarse su opinión en el informe del auditor. (Ver párrafo A1)



6.



Al planificar la auditoría, el auditor efectúa juicios respecto al tamaño de las representaciones incorrectas que se considerarán de importancia relativa. Estos juicios proporcionan una base para: a. Determinar la naturaleza y el alcance de los procedimientos de evaluación de riesgos; b. Identificar y evaluar significativas; y



los



riesgos



de



representaciones



incorrectas



c. Determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría posteriores. La importancia relativa determinada al planificar la auditoría no determina necesariamente un monto debajo del cual representaciones incorrectas no corregidas, tanto individualmente como en su sumatoria, siempre serán evaluadas como no significativas. Las circunstancias relacionadas con algunas representaciones incorrectas pueden hacer que el auditor las evalúe como significativas aún cuando estén por debajo del nivel de importancia relativa. Aunque no es práctico diseñar procedimientos de auditoría para detectar representaciones incorrectas que podrían ser significativas meramente debido a su naturaleza (o sea, por consideraciones cualitativas), el auditor considera no sólo el tamaño sino 330



 también la naturaleza de las representaciones incorrectas no corregidas y las circunstancias particulares de su ocurrencia al evaluar su efecto sobre los estados financieros.(1) Fecha de vigencia 7.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 8.



El objetivo del auditor es el de aplicar apropiadamente el concepto de importancia relativa al planificar y efectuar la auditoría.



Definición 9.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs), la importancia relativa para la ejecución del trabajo, significa el monto o los montos establecidos por el auditor, por debajo de la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo, para reducir a un apropiado bajo nivel la probabilidad que la suma de las representaciones incorrectas no corregidas y las representaciones incorrectas no detectadas, excedan la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo. Si fuere aplicable, la importancia relativa para la ejecución del trabajo también se refiere al monto o montos establecidos por el auditor por debajo del nivel de importancia relativa para niveles particulares de clases transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones. La importancia relativa para la ejecución del trabajo debe considerarse distinta a una representación incorrecta tolerable. (Ver párrafo A2)



Requerimientos Determinar la importancia relativa y la importancia relativa para la ejecución del trabajo, cuando se planifique la auditoría 10.



Al establecer la estrategia general de auditoría, el auditor debiera determinar la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo. Si, en las circunstancias específicas de la entidad, existen una o más clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones particulares para los cuales representaciones incorrectas por montos menores que la importancia relativa de los estados financieros tomados como un todo, podría razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas de usuarios y, en ese caso, basado en los estados financieros, el auditor también debiera determinar el nivel o los niveles de



(1)



Ver párrafo A23 de la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. 331



 importancia relativa a ser aplicados a esas clases de transacciones, saldos de cuentas o revelaciones particulares. (Ver párrafos A3-A13) 11.



El auditor debiera determinar la importancia relativa para la ejecución del trabajo, con el propósito de evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas y determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría posteriores. (Ver párrafo A14)



Modificaciones al avanzar la auditoría 12.



El auditor debiera modificar la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo (y, si fuere aplicable, el o los niveles de importancia relativa particulares para clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones), en el caso que llegue a su conocimiento información durante la auditoría que habría resultado que el auditor determinara inicialmente un monto o montos distinto(s). (Ver párrafos A15-A16)



13.



Si el auditor concluye que es apropiado una menor importancia relativa que la inicialmente determinada para los estados financieros tomados como un todo (y, si fuere aplicable, a nivel o niveles de importancia relativa para particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones), el auditor debiera determinar si es necesario modificar la importancia relativa para la ejecución del trabajo y si continúan siendo apropiados la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores.



Documentación 14.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría los siguientes montos y los factores que se consideraron en su determinación:(2) a. La importancia relativa en relación a los estados financieros tomados como un todo. (Ver párrafo 10) b. Si fuere aplicable, el nivel o niveles de importancia relativa para particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones. (Ver párrafo 10) c. la importancia relativa para la ejecución del trabajo. (Ver párrafo 11) d. cualquier modificación de las letras (a)-(c) anteriores mientras avanzaba la auditoría. (Ver párrafos 12-13) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo (2)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 332



 La importancia relativa dentro del contexto de una auditoría La importancia relativa y el riesgo de auditoría (Ver párrafo 5) A1.



Al efectuar una auditoría de estados financieros, los objetivos generales del auditor son obtener una seguridad razonable respecto a sí los estados financieros tomados como un todo no tienen representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error, permitiendo así que el auditor exprese una opinión respecto a si los estados financieros están preparados, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con un marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y que informe sobre los estados financieros y comunique, como lo requieren las NAGAs, de acuerdo con los hallazgos del auditor.(3) El auditor obtiene una seguridad razonable mediante la obtención de suficiente y apropiada evidencia de auditoría para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo.(4) El riesgo de auditoría, es el riesgo que el auditor exprese una opinión no apropiada cuando los estados financieros están representados incorrectamente en forma significativa. El riesgo de auditoría es una función de los riesgos de representaciones incorrectas significativas y el riesgo de detección.(5) La importancia relativa y el riesgo de auditoría son considerados a través de toda la auditoría, particularmente al: a. determinar la naturaleza y la medida de los procedimientos de evaluación de riesgos a ser efectuados; b. identificar y evaluar significativas;(6)



los



riesgos



de



representaciones



incorrectas



c. determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores;(7) y d. evaluar el efecto de representaciones incorrectas no corregidas, si hubieren, sobre los estados financieros(8) y al formarse la opinión en el informe del auditor.



(3)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (4)



Ver párrafo 19 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (5)



Ver párrafo 14 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (6)



Ver Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (7)



Ver Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 333



 Definición (Ver párrafo 9) A2.



Una representación incorrecta tolerable es la aplicación de la importancia relativa para la ejecución del trabajo a un procedimiento de muestreo en particular. La Sección AU 530, Muestreo en Auditoría,(9) define y proporciona guías adicionales en relación con el concepto de representación incorrecta tolerable.



Determinar la importancia relativa y la importancia relativa para la ejecución del trabajo, cuando se planifique la auditoría Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (Ver párrafo 10) A3.



En el caso de una entidad gubernamental, los principales usuarios de los estados financieros son a menudo los legisladores y los reguladores. Además, los estados financieros pueden ser utilizados para tomar decisiones distintas a decisiones económicas. La determinación de la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo (y, si fuere aplicable, el nivel o niveles de importancia relativa para particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones), en una auditoría de estados financieros de una entidad gubernamental, por lo tanto, puede estar influenciada por ley o regulación.



A4.



Para la mayoría de los gobiernos estatales o locales, el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable de la entidad está basado en múltiples unidades informantes y generalmente el auditor expresa o se abstiene de expresar una opinión sobre los estados financieros de una entidad gubernamental tomados como un todo proporcionando opiniones o abstenciones de opinar para cada unidad sobre la cual se informa. O sea, el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable de una entidad gubernamental estatal o local requiere la presentación de estados financieros para sus variadas actividades en varias unidades informantes. En consecuencia, una unidad informante, o la suma de unidades informantes de la entidad gubernamental, representa una entidad sobre la cual opinar para el auditor. Por lo tanto, en estos casos, la importancia relativa se establece para cada unidad sobre la cual se informa.



Uso de puntos de referencia para determinar la importancia relativa para los estados financieros como un todo (Ver párrafo 10) A5.



Determinar la importancia relativa implica aplicar el juicio profesional. A menudo, un porcentaje es aplicado a un punto de referencia elegido, como un punto de partida para determinar la importancia relativa para los estados financieros tomados



(8)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. (9)



Ver párrafo A6 de la Sección AU 530, Muestreo en Auditoría. 334



 como un todo. Los factores que pueden afectar a la identificación de un punto de referencia apropiado, incluyen los siguientes: Los elementos de los estados financieros (por ejemplo, activos, pasivos patrimonio, ingresos o gastos). Respecto a si existen partidas en las cuales la atención de los usuarios de los estados financieros de la entidad en particular tiende a estar enfocada (por ejemplo, para el propósito de evaluar el desempeño financiero, los usuarios pueden tender a enfocar su atención en la utilidad, ingresos o activos netos). la naturaleza de la entidad, donde se encuentra la entidad en su ciclo de vida y la industria y el entorno económico en los cuales opera la entidad. La estructura de propiedad de la entidad y la manera en que está financiada (por ejemplo, si una entidad sólo es financiada por deuda en vez de patrimonio, los usuarios pueden dar más énfasis a los activos y los derechos sobre éstos, en lugar de las utilidades acumuladas de la entidad). La relativa volatilidad del punto de referencia. A6.



Ejemplos de puntos de referencia que pueden ser apropiados, dependiendo de las circunstancias de la entidad, incluyen categorías de ingresos informados, tales como utilidad antes de impuesto, ingresos totales, utilidad bruta y gastos totales, patrimonio total o el valor de los activos netos, la utilidad antes de impuesto proveniente de operaciones continuas es a menudo utilizada para las entidades orientadas a fines de lucro. Cuando la utilidad de operaciones continuas antes de impuesto es volátil, otros puntos de referencia pueden ser más apropiados, tales como la utilidad bruta o el total de ingresos.



A7.



En relación con el punto de referencia elegido, normalmente la información financiera pertinente incluye los resultados y las situaciones financieras de períodos anteriores, los resultados y situación financiera por el año a la fecha, presupuestos, o pronósticos por el período actual, ajustados por cambios significativos en las circunstancias de la entidad (por ejemplo, una adquisición de un negocio importante) y cambios importantes de las condiciones en la industria o en el entorno económico en el cual opera la entidad. Cuando, por ejemplo, como un punto de partida, la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo es determinada para una entidad en particular, a base de un porcentaje de la utilidad de operaciones continuas antes de impuesto, las circunstancias que originen una disminución o un aumento significativo en tal utilidad pueden hacer que el auditor concluya que la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo sea determinada en forma más apropiada utilizando una utilidad de operaciones continuas antes de impuesto excluyendo tales efectos y más bien basada en resultados anteriores.
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 A8.



La importancia relativa está referida a los estados financieros que están siendo auditados. Cuando los estados financieros son preparados y presentados para un período financiero sobre el cual se informa que sea mayor o menor a 12 meses, tal como puede ser el caso de una entidad nueva o en el caso de un cambio en el período financiero sobre el cual se informa, la importancia relativa se refiere a los estados financieros preparados y presentados para ese período financiero sobre el cual se informa.



A9.



Determinar un porcentaje a ser aplicado a un punto de referencia elegido implica aplicar el juicio profesional. Una relación existe entre el porcentaje y el punto de referencia elegido, tal que un porcentaje aplicado a la utilidad de operaciones continuas antes de impuestos normalmente será mayor que un porcentaje aplicado al total de ingresos. Por ejemplo, el auditor puede considerar un porcentaje de la utilidad de operaciones continuas antes de impuesto como apropiada para una entidad que persigue fines de lucro en la industria fabril.(*)



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A10.



Cuando la utilidad de operaciones continuas antes de impuesto de una entidad es uniformemente nominal, que podría ser el caso de un negocio administrado por su dueño en el cual el dueño retira gran parte de la utilidad antes de impuestos en la forma de remuneración, un punto de referencia, tal como la utilidad antes de remuneración e impuesto, puede ser más pertinente.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A11.



En una auditoría de una entidad gubernamental, el costo total o costo neto (gastos menos ingresos o desembolsos menos cobranzas) pueden ser puntos de referencias apropiados en el caso de actividades de un programa. Cuando una entidad gubernamental tiene la custodia de activos públicos, los activos pueden ser un punto de referencia apropiado.



Nivel o niveles de importancia relativa para clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones particulares (Ver párrafo 10) A12.



Los factores que pueden indicar la existencia de uno o más particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones, para los cuales representaciones incorrectas por montos menores que la importancia relativa para los estados financieros tomados en su conjunto podrían razonablemente esperarse influyan en



(*)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En este caso, a modo, de obtener guías adicionales respecto al uso de puntos de referencia para determinar la importancia relativa. Se puede consultar, por ejemplo: Capítulo 3 de la Guía de AICPA Evaluar y Responder al Riesgo de Auditoría en una Auditoría de Estados Financieros, (“Chapter 3 of the AICPA Audit Guide Assessing and Responding to Audit Risk in a Financial Statement Audit”). 336



 las decisiones económicas de usuarios, tomadas a base de los estados financieros, incluyen los siguientes: Respecto a si la ley, regulaciones o el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable afectan a las expectativas de los usuarios respecto a la medida o la revelación de ciertas partidas (por ejemplo, transacciones con partes relacionadas y las remuneraciones de la Administración y de los encargados del Gobierno Corporativo). Las revelaciones claves relacionadas con la industria en la cual opera la entidad (por ejemplo, los costos de investigación y desarrollo para una compañía farmacéutica). Respecto a si la atención está focalizada en un aspecto particular del negocio de la entidad que está revelado en forma separada en los estados financieros (por ejemplo, un negocio nuevo adquirido). A13.



Al considerar si, en las circunstancias específicas de la entidad, existen tales clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones, el auditor puede encontrar útil obtener un entendimiento de las opiniones y de las expectativas de los encargados del Gobierno Corporativo y de la Administración.



La importancia relativa para la ejecución del trabajo (Ver párrafo 11) A14.



Planificar la auditoría únicamente para detectar representaciones incorrectas significativas pasa por alto que la suma de representaciones incorrectas individuales pueden resultar en estados financieros que están representados incorrectamente en forma significativa y no deja ningún margen para posibles representaciones incorrectas no detectadas. La importancia relativa para la ejecución del trabajo (la cual, según definición es uno o más montos), tiene por objetivo reducir a un nivel apropiadamente bajo la probabilidad que la suma de representaciones incorrectas no corregidas y no detectadas en los estados financieros exceda a la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo. Similarmente, la importancia relativa para la ejecución del trabajo, pero relacionada con un nivel de importancia relativa determinada para particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones, es fijada para reducir a un nivel apropiadamente bajo la probabilidad que la suma de representaciones incorrectas no corregidas y no detectadas en esas particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones, excedan al nivel de importancia relativa para esas particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones. La determinación de la importancia relativa para la ejecución del trabajo no es simplemente un cálculo mecánico e implica el ejercicio de juicio profesional. Está afectado por el entendimiento del auditor de la entidad, actualizado éste durante la aplicación de los procedimientos de evaluación de riesgos y la naturaleza y medida de representaciones incorrectas identificadas en auditorías anteriores y, por lo tanto, las
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 expectativas del auditor con respecto a las representaciones incorrectas en el período actual. Modificaciones al avanzar la auditoría (Ver párrafo 12) A15.



En algunas situaciones, el auditor puede determinar la importancia relativa para los efectos de planificar antes que los estados financieros a ser auditados sean preparados. En esas situaciones, el juicio del auditor respecto a la importancia relativa podría estar basado en los estados financieros intermedios anualizados o en estados financieros de uno o más períodos anuales anteriores. Si parece que los resultados financieros reales probablemente sean substancialmente diferentes de los resultados estimados, tal como cuando hay cambios mayores en las circunstancias de la entidad (por ejemplo, una fusión significativa) o cambios importantes en la economía tomada en su conjunto o en la industria en la cual opera la entidad, el auditor puede tener que modificar la importancia relativa, según lo indicado en el párrafo 12.



A16.



La importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo (y, si fuere aplicable, el nivel o niveles de importancia relativa para particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones), puede requerir ser modificada como resultado de un cambio en circunstancias que ocurrió durante la auditoría (por ejemplo, una decisión de enajenar una parte importante del negocio de la entidad), nueva información, o un cambio en el entendimiento de la entidad que tiene el auditor y de sus operaciones como resultado de efectuar procedimientos de auditoría posteriores. Por ejemplo, si durante la auditoría pareciera que los resultados financieros reales probablemente sean substancialmente diferentes a los resultados financieros estimados para el final del período y que fueron inicialmente utilizados para determinar la importancia relativa para los estados financieros tomados en su conjunto, el auditor puede tener que modificar la importancia relativa, según lo indicado en el párrafo 12.
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 SECCIÓN AU 330 EFECTUAR PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA EN RESPUESTA A RIESGOS EVALUADOS Y EVALUAR LA EVIDENCIA DE AUDITORÍA OBTENIDA CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Fecha de vigencia
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 SECCIÓN AU 330 EFECTUAR PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA EN RESPUESTA A RIESGOS EVALUADOS Y EVALUAR LA EVIDENCIA DE AUDITORÍA OBTENIDA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de diseñar e implementar respuestas a los riesgos de representaciones incorrectas significativas identificadas y evaluadas por el auditor de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y evaluar la evidencia de auditoría obtenida en una auditoría de estados financieros. La Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, trata la responsabilidad del auditor de formarse una opinión sobre los estados financieros tomados como un todo, basada en la evaluación de la evidencia de auditoría obtenida.



Fecha de vigencia 2.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 3.



El objetivo del auditor es obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas mediante el diseño y la implementación de respuestas apropiadas a esos riesgos.



Definiciones 4.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen los significados que les han sido atribuidos como sigue: Procedimientos sustantivos. Un procedimiento de auditoría diseñado para detectar representaciones incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones. Los procedimientos sustantivos comprenden: a. pruebas de detalles (clases de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones) y b. procedimientos analíticos sustantivos.
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 Pruebas de controles. Un procedimiento de auditoría diseñado para evaluar la efectividad operacional de los controles para prevenir, o detectar y corregir, representaciones incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones.



Requerimientos Respuestas generales 5.



El auditor debiera diseñar e implementar respuestas generales para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros. (Ver párrafos A1–A3)



Procedimientos de auditoría que responden a los riesgos evaluados representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente



de



6.



El auditor debiera diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores cuya naturaleza, oportunidad y alcance están basados en y responden a, los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente. (Ver párrafos A4–A9)



7.



Al diseñar los procedimientos de auditoría posteriores a ser efectuados, el auditor debiera: a. considerar las razones del riesgo evaluado de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente para cada clase de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones, incluyendo: i.



la probabilidad de representaciones incorrectas significativas debido a las características particulares de las pertinentes clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones (el riesgo inherente) y



ii. si la evaluación de riesgos toma en consideración los controles pertinentes (el riesgo de control) y, por lo tanto, requieren que el auditor obtenga evidencia de auditoría para determinar si los controles están operando con efectividad (o sea, el auditor tiene la intención de confiar en la efectividad operacional de los controles para determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos sustantivos) (Ver párrafos A10-A19) y b. obtener evidencia de auditoría más persuasiva mientras más alto sea el riesgo evaluado por el auditor. (Ver párrafo A20) Pruebas de los controles
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 8.



El auditor debiera diseñar y efectuar pruebas de los controles para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de los controles pertinentes cuando: a. la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente incluye una expectativa que los controles están operando con efectividad (o sea, el auditor tiene la intención de confiar en la efectividad operacional de los controles para determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos sustantivos), o b. los procedimientos sustantivos por si solos no pueden proporcionar suficiente y apropiada evidencia de auditoría a nivel de la afirmación pertinente. (Ver párrafos A21–A26)



9.



Al diseñar y efectuar pruebas de los controles, el auditor debiera obtener evidencia de auditoría más convincente mientras mayor sea la confianza que deposita el auditor en la efectividad de un control. (Ver párrafo A27)



Naturaleza y alcance de las pruebas de controles 10.



Al diseñar y efectuar las pruebas de controles, el auditor debiera: a. efectuar otros procedimientos de auditoría en combinación con indagaciones para obtener evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de los controles incluyendo: i. como los controles fueron aplicados en instantes pertinentes durante el período sujeto a auditoría; ii. la uniformidad con la cual fueron aplicados, y; iii. por quién o por cuál medio fueron aplicados, incluyendo, cuando fuere aplicable, si la persona que efectúa el control tiene la autoridad y la competencia necesaria para efectuar el control de forma efectiva, y (Ver párrafos A28–A32) b. determinar si los controles a ser sometidos a prueba dependen de otros controles (controles indirectos) y, si así fuere, si es necesario obtener evidencia de auditoría respaldando la efectividad operacional de esos controles indirectos. (Ver párrafos A33–A34)



Oportunidad de las pruebas de controles 11.



El auditor debiera efectuar pruebas para el momento específico o durante el período en el cual el auditor tiene la intención de confiar en esos controles, sujeto a los 343



 párrafos 12 y 15 siguientes, con el objetivo de proporcionar una base apropiada para la intención que tiene el auditor de confiar en ellos. (Ver párrafo A35) Utilización de la evidencia de auditoría obtenida durante un período intermedio 12.



Si el auditor obtiene evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de los controles durante un período intermedio, el auditor debiera: a. obtener evidencia de auditoría respecto a cambios significativos en esos controles con posterioridad al período intermedio y b. determinar cuál es la evidencia adicional de auditoría a ser obtenida para el período restante. (Ver párrafos A36–A37)



Utilización de la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores 13.



Al determinar si es apropiado utilizar evidencia de auditoría relacionada con la efectividad operacional de los controles obtenida en auditorías anteriores y, si así fuere, el período de tiempo que puede transcurrir antes de someter nuevamente a pruebas un control, el auditor debiera considerar: a. la efectividad de otros elementos de control interno, incluyendo el ambiente de control, el monitoreo de los controles por la entidad y el proceso de evaluación de riesgos de la entidad; b. los riesgos que surgen por las características del control, incluyendo si el control es manual o automático; c. la efectividad de los controles generales de TI; d. la efectividad del control y su aplicación por la entidad, incluyendo la naturaleza y grado de desviación en la aplicación del control observado en auditorías anteriores y si han habido cambios en el personal que afectan significativamente la aplicación del control; e. si la falta de un cambio en un control en particular representa un riesgo debido a las circunstancias cambiantes, y; f. los riesgos de representaciones incorrectas significativas y la medida de confianza en el control. (Ver párrafo A38)



14.



Si el auditor tiene la intención de utilizar la evidencia de una auditoría anterior en relación con la efectividad operacional de controles específicos, el auditor debiera efectuar procedimientos de auditoría para establecer que continúan siendo pertinentes como información para la auditoría actual. El auditor debiera obtener ésta evidencia efectuando indagaciones, combinadas con observación e inspección, para confirmar el entendimiento de esos controles específicos, y 344



 a. si han habido cambios que afectan la continua pertinencia de la evidencia de auditoría de la auditoría anterior, el auditor debiera efectuar pruebas de los controles durante la auditoría actual. (Ver párrafo A39) b. si no han habido tales cambios, el auditor debiera efectuar pruebas a lo menos una vez en cada tercera auditoría y debiera efectuar pruebas de algunos controles en cada auditoría para evitar la posibilidad de efectuar pruebas de todos los controles sobre los cuales el auditor tiene la intención de confiar en un sólo período de auditoría sin efectuar pruebas de los controles en los dos períodos posteriores de auditoría. (Ver párrafos A40A42) Controles sobre riesgos significativos 15.



Si el auditor tiene la intención de confiar en los controles sobre un riesgo que el auditor ha determinado que es un riesgo significativo,(1) el auditor debiera efectuar pruebas de la efectividad operacional de esos controles durante el período actual.



Evaluación de la efectividad operacional de controles 16.



Al evaluar la efectividad operacional de controles pertinentes, el auditor debiera evaluar si representaciones incorrectas que han sido detectadas por procedimientos sustantivos, indican que los controles no están operando con efectividad. Sin embargo, la falta de representaciones incorrectas detectadas por procedimientos sustantivos, no proporciona evidencia de auditoría que los controles relacionados con la afirmación pertinente que está siendo sometida a pruebas sean efectivos. (Ver párrafo A43)



17.



Si son detectadas desviaciones de controles sobre los cuales el auditor tiene la intención de confiar, el auditor debiera efectuar indagaciones específicas para entender éstos asuntos y sus potenciales consecuencias y debiera determinar si: a. las pruebas de controles que han sido efectuadas proporcionan una base apropiada para confiar en los controles, b. son necesarias pruebas adicionales de los controles, o c. los riesgos potenciales de representaciones incorrectas necesitan ser tratados utilizando procedimientos sustantivos. (Ver párrafo A44)



Procedimientos sustantivos



(1)



Párrafos 28-30 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 345



 18.



El auditor debiera diseñar y efectuar procedimientos sustantivos para todas las afirmaciones pertinentes relacionadas con cada clase de transacciones, saldos de cuentas y revelaciones significativos, sin tomar en consideración los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas. (Ver párrafos A45–A50)



19.



El auditor debiera considerar si los procedimientos de confirmación externa serán efectuados como procedimientos de auditoría sustantivos. (Ver párrafos A51–A56)



20.



El auditor debiera utilizar procedimientos de confirmación externa para cuentas por cobrar, excepto cuando uno o más de los siguientes sean aplicables: (Ver párrafo A55) a. El saldo de la cuenta, en general, no es significativo. b. Los procedimientos de confirmación externa para cuentas por cobrar serían inefectivos. (Ver párrafos A54 y A56) c. El nivel de riesgo evaluado por el auditor de una representación incorrecta significativa a nivel de la afirmación pertinente es bajo y los otros procedimientos sustantivos planificados tratan al riesgo evaluado. En muchas situaciones, el uso de procedimientos de confirmación externa para cuentas por cobrar y efectuar otros procedimientos sustantivos de auditoría son necesarios para reducir el riesgo evaluado de representación incorrecta significativa a un nivel aceptablemente bajo.



Procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados financieros 21.



Los procedimientos sustantivos del auditor debieran incluir procedimientos de auditoría relacionados con el proceso de cierre de los estados financieros, tales como: a. concordar o conciliar los estados financieros con los registros contables subyacentes y b. examinar los asientos de diario y otros ajustes significativos efectuados durante la preparación de los estados financieros. (Ver párrafo A57)



Procedimientos sustantivos que respondan a riesgos significativos 22.



Si el auditor ha determinado que es un riesgo significativo, un riesgo evaluado de una representación incorrecta significativa a nivel de la afirmación pertinente, el auditor debiera efectuar procedimientos sustantivos que respondan específicamente a ese riesgo. Cuando el enfoque a un riesgo significativo sólo consiste de procedimientos sustantivos, esos procedimientos debieran incluir pruebas de los detalles. (Ver párrafo A58) 346



 Oportunidad de los procedimientos sustantivos 23.



Si se efectúan los procedimientos sustantivos en una fecha intermedia, el auditor debiera cubrir el período restante efectuando: a. procedimientos sustantivos, combinados con pruebas de controles para el período restante, o b. si el auditor determina que es suficiente, sólo procedimientos sustantivos posteriores, que proporcionen una base razonable para ampliar las conclusiones de la auditoría desde la fecha intermedia hasta el final del período. (Ver párrafos A59–A63)



24.



Si son detectadas a una fecha intermedia representaciones incorrectas que el auditor no esperaba al evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas, el auditor debiera evaluar si se necesitan modificar la evaluación de riesgo relacionada y la naturaleza, oportunidad o alcance de los procedimientos sustantivos planificados. Ver la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.(2) (Ver párrafo A64)



Selección de partidas para efectuar pruebas destinadas a obtener evidencia de auditoría 25.



Al diseñar las pruebas de controles y de detalles, el auditor debiera determinar la manera de seleccionar las partidas para someter a pruebas que sean efectivas para lograr el objetivo del procedimiento de auditoría. (Ver párrafos A65–A71)



Lo adecuado de la presentación y revelación 26.



El auditor debiera efectuar procedimientos de auditoría para evaluar si la presentación general de los estados financieros, incluyendo las revelaciones relacionadas, está de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. (Ver párrafo A72)



Evaluación de la suficiencia y lo apropiado de la evidencia de auditoría(3) 27.



A base de los procedimientos de auditoría efectuados y de la evidencia de auditoría obtenida, el auditor debiera evaluar, antes de finalizar la auditoría, si las evaluaciones de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente continúan siendo apropiadas. (Ver párrafos A73–A74)



(2)



Párrafos 35-36 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.



(3)



Ver la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. 347



 28.



El auditor debiera concluir respecto a si suficiente y apropiada evidencia de auditoría ha sido obtenida. Al formarse una conclusión, el auditor debiera considerar toda la evidencia de auditoría pertinente, sin tomar en consideración si su conclusión pareciera contradecir las afirmaciones en los estados financieros. (Ver párrafo A75)



29.



Si el auditor no ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a una afirmación pertinente, el auditor debiera intentar obtener evidencia de auditoría adicional. Si el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría, el auditor debiera expresar una opinión con salvedades o abstenerse de opinar sobre los estados financieros.(4)



Documentación 30.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría:(5) a. las respuestas generales para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros y la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores efectuados; b. la conexión de esos procedimientos con los riesgos evaluados a nivel de la afirmación pertinente, y; c. los resultados de los procedimientos de auditoría, incluyendo las conclusiones cuando tales conclusiones no son claras de otro modo. (Ver párrafo A76)



31.



Si el auditor tiene la intención de utilizar la evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de los controles obtenida en auditorías anteriores, el auditor debiera incluir en la documentación de auditoría, las conclusiones alcanzadas respecto a confiar en tales controles que fueron sometidos a pruebas en una auditoría anterior.



32.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría la base de cualquier determinación de no utilizar procedimientos de confirmación externa para cuentas por cobrar cuando el saldo de la cuenta es significativo.



33.



La documentación del auditor debiera demostrar que los estados financieros concuerdan o están conciliados con los registros contables subyacentes. ***



(4)



Párrafos 8-10 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, tratan las opiniones con salvedades, adversas y abstenciones de opinar. (5)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 348



 Guía de aplicación y otro material explicativo Respuestas generales (Ver párrafo 5) A1.



Las respuestas generales para tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros pueden incluir:(6) enfatizar al equipo de auditoría la necesidad de mantener escepticismo profesional. asignar personal con más experiencia o aquellos con destrezas especializadas o utilizando especialistas. proporcionar más supervisión. incorporar elementos adicionales de impredecibilidad en la selección de procedimientos de auditoría posteriores a ser efectuados. efectuar cambios generales a la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría (por ejemplo, efectuando los procedimientos de auditoría al final del período en vez de una fecha intermedia, o modificando la naturaleza de los procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría más convincente).



A2.



La evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros y, por lo tanto, las respuestas generales del auditor están afectadas por el entendimiento del auditor del entorno del control. Un efectivo entorno de control puede permitir al auditor que tenga más confianza en el control interno y en la fiabilidad de la evidencia de auditoría generada internamente dentro de la entidad y, en consecuencia, por ejemplo, permitir al auditor efectuar algunos procedimientos de auditoría a una fecha intermedia en vez de al final del período. Sin embargo las deficiencias en el entorno de control pueden tener un efecto contrario (por ejemplo, el auditor puede responder a un entorno de control interno inefectivo: efectuando mas procedimientos de auditoría al final del período en vez de a una fecha intermedia, obteniendo una mayor cantidad de evidencia de auditoría mediante procedimientos sustantivos, e



(6)



Párrafos 7-8 de la Sección AU 300, Planificar una Auditoría, trata la estrategia general de auditoría del auditor. 349



 incrementando el número de localidades a ser incluidas en el alcance de la auditoría). A3.



Tales consideraciones, por lo tanto, tienen un efecto significativo sobre el enfoque general del auditor (por ejemplo, un énfasis en procedimientos sustantivos (enfoque sustantivo) o un enfoque que utiliza pruebas de los controles además de procedimientos sustantivos (enfoque combinado)).



Procedimientos de auditoría que responden a los riesgos evaluados representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente



de



La naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría posteriores (Ver párrafo 6) A4.



La evaluación por el auditor de los riesgos identificados a nivel de la afirmación pertinente proporciona una base para considerar el enfoque de auditoría apropiado para diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores. Por ejemplo, el auditor puede determinar que: a. además de los procedimientos sustantivos requeridos para todas las afirmaciones pertinentes, de acuerdo con el párrafo 18, una respuesta efectiva al riesgo de una representación incorrecta significativa para una afirmación en particular, sólo puede ser lograda efectuando también pruebas de controles. b. efectuar sólo procedimientos sustantivos es apropiado para afirmaciones específicas y, por lo tanto, el auditor excluye el efecto de los controles de la evaluación de riesgos pertinente. Esto puede ser debido a que los procedimientos de evaluación de riesgos del auditor no han identificado ningún control efectivo pertinente a la afirmación, o debido a que efectuar pruebas de los controles no sería eficiente y, por lo tanto, el auditor no tiene la intención de confiar en la efectividad operacional de los controles al determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos sustantivos. c. un enfoque combinado, utilizando tanto las pruebas de controles y los procedimientos sustantivos, es un enfoque efectivo.



A5.



(7)



La naturaleza de un procedimiento de auditoría se refiere a su propósito (pruebas de controles o un procedimiento sustantivo) y su tipo (inspección, observación, indagación, confirmación, recálculos, repetir una transacción, o un procedimiento analítico). Ver la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría,(7) la cual proporciona guías adicionales de aplicación en relación con procedimientos de auditoría. La



Párrafos A10-A26 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 350



 naturaleza de los procedimientos de auditoría es de importancia fundamental al responder a los riesgos evaluados. A6.



La oportunidad de un procedimiento de auditoría, se refiere a cuando se efectúa o el período o fecha al cual es aplicable la evidencia de auditoría.



A7.



El alcance de un procedimiento de auditoría se refiere a la cantidad a ser efectuada (por ejemplo, una muestra o el número de observaciones de una actividad de control).



A8.



Diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores, cuya naturaleza, oportunidad y alcance están basados en, o responden a, los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente, proporciona una conexión clara entre los procedimientos de auditoría posteriores del auditor y la evaluación del riesgo.



A9.



Debido a que controles internos efectivos generalmente reducen pero no eliminan el riesgo de representaciones incorrectas significativas, las pruebas de controles reducen pero no eliminan la necesidad de procedimientos sustantivos. Además, los procedimientos analíticos por si solos pueden ser insuficientes en algunos casos. Por ejemplo, al auditar ciertos procesos de estimaciones, tales como la provisión para cuentas dudosas, el auditor puede efectuar procedimientos sustantivos más allá de los procedimientos analíticos (por ejemplo, examinando las cobranzas en efectivo posteriores al final del período) debido al riesgo que la Administración haga caso omiso de los controles en forma mal intencionada,(8) o la subjetividad del saldo de la cuenta.



Responder a los riesgos evaluados a nivel de la afirmación (Ver párrafo 7(a)) Naturaleza A10.



Los riesgos evaluados por el auditor pueden afectar a ambos tipos de procedimientos de auditoría a ser efectuados y su combinación. Por ejemplo, cuando un riesgo evaluado es alto, el auditor puede confirmar lo completo que sean los términos de un contrato con la contraparte, además de inspeccionar el documento. Adicionalmente, ciertos procedimientos de auditoría pueden ser más apropiados para algunas afirmaciones que para otros. Por ejemplo, en relación con ingresos, las pruebas de controles pueden responder en mejor forma al riesgo evaluado de representación incorrecta de la afirmación de integridad, mientras que los procedimientos sustantivos pueden responder mejor al riesgo evaluado de representación incorrecta de la afirmación de ocurrencia.



(8)



Se requiere que el auditor, de acuerdo con los párrafos 31-33 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, efectúe procedimientos de auditoría que respondan a los riesgos relacionados con el caso omiso deliberado que la Administración haga de los controles. 351



 A11.



Las razones para la evaluación dada a un riesgo son pertinentes al determinar la naturaleza de los procedimientos de auditoría. Por ejemplo, si un riesgo evaluado es más bajo debido a las características particulares de una clase de transacciones sin tomar en consideración a los controles relacionados, entonces el auditor puede determinar que los procedimientos sustantivos analíticos por si solos, proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Por otro lado, si el riesgo evaluado es más bajo debido a los controles internos y el auditor tiene la intención de basar sus procedimientos sustantivos en esa evaluación más baja, entonces el auditor efectúa pruebas de esos controles de acuerdo con lo requerido en el párrafo 8(a). Por ejemplo, este puede ser el caso para una clase de transacciones de características razonablemente uniformes y no complejas que son normalmente procesadas y controladas por el sistema de información de la entidad.



Oportunidad A12.



El auditor puede efectuar pruebas de los controles o procedimientos sustantivos a una fecha intermedia o al final del período. Mientras más alto sea el riesgo de una representación incorrecta significativa, más probable será que el auditor pueda decidir que es más efectivo efectuar procedimientos sustantivos más cerca del final del período en vez de una fecha anterior o efectuar procedimientos de auditoría sin dar aviso previo o en un momento no predecible (por ejemplo, efectuar procedimientos de auditoría en localidades seleccionadas sin aviso previo). Esto es particularmente pertinente al considerar la respuesta a los riesgos de fraude, Por ejemplo, el auditor puede concluir que, cuando los riesgos de representación incorrecta o de manipulación intencionales han sido identificados, los procedimientos de auditoría para ampliar las conclusiones de auditoría desde la fecha intermedia al final del período no serian efectivos.



A13.



Por otro lado, efectuar procedimientos de auditoría antes del final del período puede ayudar al auditor identificar los asuntos significativos en una etapa temprana de la auditoría y, en consecuencia, resolverlos con la ayuda de la Administración o desarrollando un enfoque de auditoría efectivo para tratar tales asuntos.



A14.



Además, algunos procedimientos de auditoría sólo pueden ser efectuados al o con posterioridad al final del período. Por ejemplo, concordar los estados financieros con los registros contables, examinar los ajustes efectuados durante el proceso de preparación de los estados financieros y procedimientos para responder a un riesgo que al final del período la entidad pueda haber convenido contratos de ventas indebidos o transacciones que puedan no haberse completado.
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 A15.



Factores adicionales pertinentes que influyen en la consideración por el auditor respecto a en qué momento efectuar los procedimientos de auditoría incluyen: la efectividad del ambiente de control. en qué momento la información pertinente está disponible (por ejemplo, los registros electrónicos pueden ser modificados con posterioridad, o que los procedimientos a ser observados pueden ocurrir sólo en determinados momentos). la naturaleza del riesgo (por ejemplo, si existe el riesgo que los ingresos sean inflados para cumplir con las expectativas de utilidades mediante la posterior generación de contratos de venta falsos, el auditor puede examinar los contratos disponibles en la fecha del final del período). el período o fecha a que se relaciona la evidencia de auditoría.



Alcance A16.



El alcance de un procedimiento de auditoría que se juzga necesario, se determina después de considerar la importancia relativa, los riesgos evaluados y el grado de seguridad que el auditor tiene la intención de obtener. Cuando un sólo propósito se logra por una combinación de procedimientos, el alcance de cada procedimiento puede ser considerado en forma separada. En general, el alcance de los procedimientos de auditoría se incrementa en la medida que los riesgos de representaciones incorrectas significativas aumentan. Por ejemplo, al responder a los riesgos evaluados de una representación incorrecta significativa debido a fraude, puede ser apropiado incrementar el tamaño de las muestras o efectuando procedimientos sustantivos analíticos a un nivel más detallado. Sin embargo, incrementar el alcance de un procedimiento de auditoría sólo es efectivo si los procedimientos de auditoría en sí mismos son pertinentes para el riesgo específico.



A17.



El uso de técnicas de auditoría apoyadas por computación, puede permitir efectuar pruebas más extensas de las transacciones y registros electrónicos lo cual puede ser útil cuando el auditor decide modificar el alcance de sus pruebas (por ejemplo, al responder a los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude). Tales técnicas pueden ser utilizadas para seleccionar pruebas de transacciones de registros electrónicos claves, clasificar las transacciones que tengan características específicas, o efectuar pruebas de todo un universo en vez de basarlas en una muestra.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A18.



Para las auditorías de entidades gubernamentales, las instrucciones de auditoría y cualquier otro requerimiento especial de auditoría pueden afectar la consideración por el auditor de la naturaleza, oportunidad y el alcance de procedimientos de 353



 auditoría posteriores. Por ejemplo, bajo algunos requerimientos de auditoría gubernamentales, se requiere que el auditor efectué pruebas de controles, aún cuando no se tenga la intención de confiar en éstos. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A19.



En el caso de entidades más pequeñas, el auditor puede no identificar las actividades de control, o la medida en que su existencia u operación han sido documentadas por la entidad puede ser limitada. En tales casos, puede ser más eficiente que el auditor efectué procedimientos de auditoría posteriores que primordialmente son procedimientos sustantivos. Sin embargo, en algunos casos inusuales, la ausencia de actividades de control u otros componentes de control pueden hacer imposible obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría.



Evaluaciones de riesgo más altas (Ver párrafo 7(b)) A20.



Al obtener evidencia de auditoría más persuasiva debido a una evaluación de riesgo más alta, el auditor puede aumentar la cantidad de evidencia u obtener evidencia que es más pertinente o fiable (por ejemplo, dando mayor énfasis en la obtención de evidencia de terceros u obteniendo evidencia corroboradora de varias fuentes independientes).



Pruebas de los controles Diseñar y efectuar pruebas de los controles (Ver párrafo (8)) A21.



Las pruebas de controles son sólo efectuadas sobre esos controles que el auditor ha determinado que están adecuadamente diseñados para prevenir, o detectar y corregir, a una representación incorrecta significativa en una afirmación pertinente. Si controles substancialmente diferentes fueron utilizados durante el período sujeto a auditoría, cada uno es considerado en forma separada.



A22.



Efectuar pruebas de la efectividad operacional de los controles es distinto a obtener un entendimiento de y evaluar el diseño e implementación de controles. Sin embargo, se utilizan los mismos tipos de procedimientos de auditoría. Por lo tanto, el auditor puede decidir que es suficiente efectuar pruebas de la efectividad operacional de controles al mismo tiempo que el auditor está evaluando su diseño y determinando que han sido implementados.



A23.



Además, aunque algunos procedimientos de evaluación de riesgos pueden no haber sido específicamente diseñados como pruebas de controles, pueden, no obstante, proporcionar evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional. Indagando respecto a la utilización de presupuestos por la Administración. Observando las comparaciones que hace la Administración de los gastos mensuales presupuestados y reales. 354



 Inspeccionando informes relacionados con la investigación de variaciones entre montos presupuestados y reales. Estos procedimientos de auditoría proporcionan conocimiento respecto al diseño de las políticas presupuestarias de la entidad y respecto a si han sido implementadas, pero también proporcionan evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de las políticas presupuestarias para prevenir, o detectar y corregir, representaciones incorrectas significativas en la clasificación de gastos. A24.



Además, el auditor puede diseñar una prueba de controles a ser efectuada simultáneamente con una prueba de detalles sobre la misma transacción. Aunque el propósito de una prueba de controles es diferente al propósito de una prueba de detalles, ambos pueden ser logrados en forma simultánea efectuando pruebas de controles y pruebas de detalles sobre la misma transacción, lo cual, también es conocido como una “prueba de doble propósito”. Por ejemplo, el auditor puede diseñar y evaluar los resultados de una prueba para examinar una factura para determinar si ha sido aprobada y proporcionar evidencia de auditoría sustantiva de una transacción. Una prueba de doble propósito se diseña y evalúa considerando cada propósito de la prueba en forma separada.



A25.



En algunos casos, como se analiza en la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(9) el auditor puede encontrar imposible diseñar procedimientos sustantivos efectivos que, por si solos, proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría a nivel de la afirmación pertinente. Esto puede ocurrir cuando una entidad efectúa sus negocios utilizando TI y no se generan ni mantienen ninguna documentación de las transacciones, aparte de a través del sistema TI. En tales casos, el párrafo 8(b) requiere que el auditor efectúe pruebas de los controles pertinentes.



A26.



El auditor puede considerar efectuar pruebas de la efectividad operacional de los controles, si hubiere, sobre la preparación por la entidad de información utilizada por el auditor al efectuar procedimientos sustantivos analíticos en respuesta a los riesgos evaluados. Ver la Sección AU 520, Procedimientos Analíticos,(10) para guía adicional.



Evidencia de auditoría e intención de confiar en ésta (Ver párrafo 9) A27.



Un nivel más alto de seguridad puede ser buscado respecto a la efectividad operacional de los controles cuando el enfoque adoptado consiste primordialmente



(9)



Párrafo 31 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (10)



Párrafo A19 de la Sección AU 520, Procedimientos Analíticos. 355



 en pruebas de controles, en particular cuando no es posible ni practicable obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría sólo de procedimientos sustantivos. Naturaleza y alcance de las pruebas de controles Otros procedimientos de auditoría en combinación con indagaciones (Ver párrafo 10(a)) A28.



La indagación por sí sola no es suficiente para probar la efectividad operacional de los controles. En consecuencia, en combinación con la indagación se efectúan otros procedimientos de auditoría. Al respecto, la indagación combinada con la inspección, recálculo o la repetición de la transacción puede proporcionar más seguridad que la indagación y la observación debido a que una observación sólo es pertinente en el momento en que se efectúa.



A29.



La naturaleza de un control en particular influye en el tipo de procedimiento de auditoría necesario para obtener evidencia de auditoría respecto a si el control estaba operando con efectividad. Por ejemplo, si la efectividad operacional está evidenciada por documentación, el auditor puede decidir inspeccionar tal documentación para obtener la evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional. Sin embargo, para otros controles, la documentación puede no estar disponible o no sea pertinente. Por ejemplo, la documentación operacional puede no existir para algunos factores en el entorno de control, tales como la asignación de autoridad y de responsabilidad o para algunos tipos de actividades de control, tales como las actividades de control efectuadas por un computador. En tales circunstancias, la evidencia de auditoría sobre la efectividad operacional puede ser obtenida a través de indagación en combinación con otros procedimientos de auditoría, tales como la observación o el uso de técnicas de auditoría computacionales.



A30.



En algunas situaciones, particularmente en entidades más pequeñas, menos complejas, una entidad podría utilizar a un tercero para proporcionar ayuda con ciertas funciones de preparar y presentar información financiera. Al evaluar la competencia de personal responsable por el proceso de preparación y presentación de información financiera y controles asociados en la entidad, el auditor puede tomar en cuenta la competencia combinada del personal de la entidad y de las otras partes que ayudan en las funciones relacionadas con el proceso de preparación y presentación de información financiera.



Alcance de las pruebas de controles A31.



Cuando se necesita evidencia de auditoría más persuasiva respecto a la efectividad de un control, puede ser apropiado incrementar el alcance de las pruebas del control. Además del grado de confianza sobre los controles, los asuntos que el auditor puede considerar al determinar el alcance de las pruebas de los controles, incluyen los siguientes:
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 La frecuencia con la cual se efectúa el control por la entidad durante el período. Durante cuánto tiempo durante el período de la auditoría confía el auditor en la efectividad operacional del control. La tasa esperada de desviación de un control. La pertinencia y la fiabilidad de la evidencia de auditoría a ser obtenida en relación con la efectividad operacional del control al nivel pertinente de la afirmación. La medida en que se obtiene evidencia de auditoría de las pruebas de otros controles relacionados con la afirmación pertinente. Sin embargo, la tasa esperada de desviación puede indicar que la obtención de evidencia de auditoría a base de efectuar pruebas de los controles no será suficiente para reducir el riesgo de control al nivel pertinente de la afirmación. Si se espera que la tasa esperada de desviación sea alta, las pruebas de los controles para una afirmación en particular pueden no proporcionar suficiente y apropiada evidencia de auditoría. La Sección AU 530, Muestreo en Auditoría, incluye guías adicionales respecto al alcance de las pruebas. A32.



Debido a la inherente uniformidad del procesamiento a base del TI, puede no ser necesario incrementar el alcance de las pruebas de un control automatizado. Se puede esperar que un control automatizado funcione uniformemente a menos que el programa (incluyendo las tablas, archivos y otros datos pertinentes utilizados por el programa) sea cambiado. Una vez que el auditor determina que un control automatizado está funcionando como debía hacerlo (lo cual podría hacerse al momento en que el control es inicialmente implementado o en alguna otra fecha), el auditor puede considerar la realización de pruebas para determinar que el control continúa funcionando efectivamente. Tales pruebas podrían incluir la determinación que: no se efectúan cambios en los programas sin que ello estuviere sujeto a los apropiados controles de cambios de programas, se utiliza la versión autorizada del programa para procesar las transacciones, y; otros controles generales pertinentes son efectivos. Tales pruebas también podrían incluir determinar que no han habido cambios a los programas, lo cual puede ser el caso cuando la entidad utiliza aplicaciones de software envasadas sin modificarlas o manteniéndolas. Por ejemplo, el auditor puede inspeccionar el registro de la Administración del aspecto de seguridad de la 357



 TI para obtener evidencia de auditoría que no han habido accesos no autorizados durante el período. Pruebas de controles indirectos (Ver párrafo 10(b)) A33.



En algunas circunstancias puede ser necesario obtener evidencia de auditoría que respalde la efectividad operacional de los controles indirectos. Por ejemplo, cuando el auditor decide efectuar pruebas de la efectividad de la revisión por un usuario de informes de excepción detallando ventas que exceden a los límites de crédito autorizados, la revisión por el usuario y el segmento relacionado es el control que sea de pertinencia directa para el auditor. Los controles sobre la exactitud de la información en los informes (por ejemplo, los controles generales de TI) son descritos como controles indirectos.



A34.



Debido a la uniformidad inherente en el procesamiento mediante TI, la evidencia de auditoría respecto a la implementación de un control automatizado de control, cuando sea considerado en combinación con evidencia de auditoría relacionada con la efectividad operacional de los controles generales de TI de la entidad (en particular, los controles de cambios), también puede proporcionar evidencia de auditoría sustancial respecto a su efectividad operacional.



Oportunidad de las pruebas de controles Período durante el cual se planea confiar en las pruebas de controles (Ver párrafo 11) A35.



La evidencia de auditoría que corresponde sólo a un momento en el tiempo puede ser suficiente para el propósito del auditor (por ejemplo, al efectuar pruebas de los controles sobre los recuentos físicos de existencias de la entidad al final del período). De otro modo, si el auditor tiene la intención de confiar en un control durante un período, las pruebas que son capaces de proporcionar evidencia de auditoría que el control operó con efectividad en momentos pertinentes durante ese período son apropiadas. Tales pruebas pueden incluir pruebas del monitoreo de controles por la entidad.



Utilización de la evidencia de auditoría obtenida durante un período intermedio (Ver párrafo 12) A36.



Los factores pertinentes para determinar cual evidencia de auditoría adicional obtener respecto a controles que estaban operando durante el período restante después de un período intermedio, incluyen los siguientes: La importancia de los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de la pertinente afirmación. Los controles específicos que fueron sometidos a pruebas durante el período intermedio y los resultados de esas pruebas. 358



 Cambios significativos a los controles desde que fueron sometidos a pruebas, incluyendo cambios en el sistema de información, procesos y personal. La medida en que se obtuvo evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de esos controles. La extensión del período restante. La medida en que el auditor tiene la intención de reducir procedimientos sustantivos posteriores a base de confiar en los controles. La efectividad del entorno de control. A37.



Por ejemplo, puede ser obtenida evidencia adicional de auditoría, ampliando las pruebas de la efectividad operacional de los controles durante el período restante, o efectuando pruebas del monitoreo de controles efectuado por la entidad.



Utilización de la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores (Ver párrafo 13) A38.



En ciertas circunstancias, la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores puede proporcionar evidencia de auditoría, siempre que el auditor haya determinado si han ocurrido cambios desde la auditoría anterior que puedan afectar su pertinencia a la auditoría actual. Por ejemplo, al efectuar una auditoría anterior, el auditor puede haber determinado que un control automatizado estaba operando de acuerdo a lo planificado. El auditor puede obtener evidencia de auditoría para determinar si se han efectuado cambios en los controles automatizados que afectan a su efectivo uso continuado mediante, por ejemplo, indagaciones a la Administración y la inspección de registros que indican cuáles controles han sido cambiados. La consideración de la evidencia de auditoría respecto a estos cambios pueden respaldar ya sea aumentando o disminuyendo la evidencia de auditoría que se espera obtener durante el período actual respecto a la efectividad operacional de los controles.



Controles que han cambiado desde auditorías anteriores (Ver párrafo 14(a)) A39.



Los cambios pueden afectar la pertinencia de la evidencia de auditoría obtenida en las auditorías anteriores en forma tal que puede que ya no exista una base para una confianza permanente en ésta. Por ejemplo, los cambios en un sistema que permiten que una entidad reciba un nuevo informe del sistema probablemente no afectan a la pertinencia de la evidencia de auditoría de una auditoría anterior, sin embargo, un cambio que resulta en que la información sea acumulada o calculada en forma distinta, sí la afectan.



Controles que no han cambiado desde las auditorías anteriores (Ver párrafo 14(b))
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 A40.



Es un asunto de criterio profesional, la decisión del auditor respecto a confiar en la evidencia de auditoría obtenida en auditores anteriores para controles que: a. no han cambiado desde la última vez aunque fueron sometidos a pruebas y b. no son controles que mitigan un riesgo significativo. Además, el período de tiempo entre efectuar nuevas pruebas de tales controles, también es un asunto de juicio profesional, pero que es requerido por el párrafo 14(b) que sea por lo menos en una de cada tres auditorías. (Esta guía puede no ser apropiada para auditorías que no se efectúan por lo menos anualmente).



A41.



En general, mientras más alto sea el riesgo de una representación incorrecta significativa o mayor el grado de confianza en los controles, menor será el tiempo transcurrido, si hubiere. Factores que pueden disminuir el período para efectuar nuevas pruebas de un control o que resulten en no confiar para nada en la evidencia de la auditoría obtenida en auditorías anteriores, incluyen los siguientes: Un entorno de control deficiente. Un deficiente monitoreo de controles. Un significativo elemento manual en los controles pertinentes. Cambios en el personal que afectan significativamente la aplicación del control. Circunstancias cambiadas que indican la necesidad de cambios en el control. Controles generales de TI deficientes.



A42.



Cuando existen un número de controles respecto a los cuales el auditor tiene la intención de confiar basado en evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores, efectuar pruebas de esos controles en cada auditoría proporciona información que corrobora la continua efectividad del entorno de control. Esto contribuye a la decisión del auditor respecto a si es apropiado confiar en la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores.



Evaluación de la efectividad operacional de los controles (Ver párrafos 16-17) A43.



De acuerdo con la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría, la identificación por el auditor de una representación incorrecta significativa de los estados financieros sujetos a auditoría en circunstancias que indiquen que la representación incorrecta no habría
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 sido detectada por el control interno del cliente, es un indicador de una debilidad importante.(11) A44.



El concepto de la efectividad operacional de los controles, reconoce que algunas desviaciones en la manera que son aplicados por la entidad pueden ocurrir. Las desviaciones de los controles recomendados pueden ser causadas por factores tales como cambios en personal clave, fluctuaciones significativas estacionales en el volumen de transacciones y en el error humano. La tasa de desviación detectada, particularmente en comparación con la tasa esperada, puede indicar que el control no puede ser confiado para reducir el riesgo a nivel de la afirmación pertinente a aquel nivel evaluado por el auditor.



Procedimientos sustantivos (Ver párrafo 18) A45.



El párrafo 18 requiere que el auditor diseñe y efectúe los procedimientos sustantivos para todas las afirmaciones pertinentes relacionadas con cada clase de transacciones, saldos de cuentas y revelación significativos, sin considerar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas. Este requerimiento refleja los hechos que (i) la evaluación de riesgos del auditor es a base de juicios y puede no identificar todos los riesgos de representaciones incorrectas significativas y que (ii) existen limitaciones inherentes en el control interno, incluyendo la omisión de los controles por la Administración en forma mal intencionada.



Naturaleza y alcance de los procedimientos sustantivos A46.



Dependiendo de las circunstancias, el auditor puede determinar lo siguiente: Efectuar sólo procedimientos sustantivos analíticos será suficiente para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo, tal como, por ejemplo, cuando la evaluación de riesgos del auditor está respaldado por evidencia de auditoría de las pruebas de controles. Sólo son apropiadas las pruebas de detalles. Una combinación de procedimientos sustantivos analíticos y pruebas de detalles responden más a los riesgos evaluados.



A47.



Los procedimientos sustantivos analíticos generalmente son más aplicables a grandes volúmenes de transacciones que tienden a ser más predecibles a través del tiempo. La Sección AU 520, Procedimientos Analíticos, trata la aplicación de procedimientos analíticos durante una auditoría.



(11)



Párrafo A11 de la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría. 361



 A48.



La naturaleza del riesgo y de la afirmación es pertinente al diseño de las pruebas de detalles. Por ejemplo, las pruebas de detalles relacionadas con las afirmaciones de existencia u ocurrencia pueden implicar seleccionar partidas incluidas en un monto en los estados financieros y obtener evidencia de auditoría pertinente. Por otro lado, las pruebas de detalles relacionadas con la afirmación de integridad puede implicar seleccionar de partidas que se espera que estén incluidas en el monto pertinente de los estados financieros e investigando si están incluidas. Por ejemplo, el auditor podría inspeccionar desembolsos de caja posteriores y compararlos con las cuentas por pagar contabilizadas para determinar si cualquier compra ha sido omitida de las cuentas por pagar.



A49.



Debido a que la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas toma en consideración al control interno, el alcance de los procedimientos sustantivos puede necesitar ser incrementado cuando los resultados de las pruebas de controles no son satisfactorios. Sin embargo, incrementar el alcance de un procedimiento de auditoría sólo es apropiado si el procedimiento de auditoría propiamente tal es pertinente al riesgo específico.



A50.



Al diseñar las pruebas de los detalles, el alcance de las pruebas normalmente se considera en términos del tamaño de la muestra. Sin embargo, otros asuntos también son pertinentes, incluyendo si es más efectivo utilizar otros medios selectivos para efectuar las pruebas. (Ver párrafos A65-A71)



Considerar si se efectuarán procedimientos de confirmación externa (Ver párrafos 19-20) A51.



Los procedimientos de confirmación externa frecuentemente pueden ser pertinentes al tratar afirmaciones asociadas con saldos de cuentas y sus elementos, pero no necesitan estar restringidos a estas partidas. Por ejemplo, el auditor puede solicitar confirmación externa de los términos de acuerdos, contratos o transacciones entre una entidad y otras partes. Los procedimientos de confirmación externa también pueden ser efectuados para obtener evidencia de auditoría respecto de la ausencia de ciertas condiciones. Por ejemplo, una solicitud puede específicamente buscar una confirmación que no exista un “acuerdo en paralelo” que pueda ser pertinente para la afirmación del corte contable de los ingresos de la entidad. Otras situaciones en que los procedimientos de confirmación externa pueden proporcionar evidencia de auditoría pertinente al responder a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas incluyen los siguientes: Saldos bancarios y otra información pertinente a relaciones bancarias. Existencias mantenidas por terceros en almacenes “warrants” para su procesamiento o consignación. Títulos de propiedad mantenidos por abogados o por financistas, ya sea, en custodia o en garantía.
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 Inversiones mantenidas en custodia por terceros o adquiridas de corredores de bolsa pero no entregadas a la fecha del estado de situación financiera. Montos adeudados a prestamistas, incluyendo los términos pertinentes de pago y cláusulas restrictivas (“covenants”). Saldos y términos de las cuentas por pagar. A52.



Aún cuando las confirmaciones externas pueden proporcionar evidencia de auditoría pertinente relacionada con ciertas afirmaciones, existen algunas afirmaciones para las cuales las confirmaciones externas proporcionan evidencia de auditoría que es menos pertinente. Por ejemplo, las confirmaciones externas proporcionan menos evidencia de auditoría pertinente relativa a la recuperabilidad de cuentas por cobrar que en relación con la afirmación de su existencia.



A53. El auditor puede determinar que los procedimientos de confirmación externa efectuados para un propósito proporcionan una oportunidad de obtener evidencia de auditoría respecto a otros asuntos. Por ejemplo, las solicitudes de confirmación de saldos bancarios a menudo incluyen solicitudes de información pertinentes a otras afirmaciones en los estados financieros. Tales consideraciones pueden influir en la decisión del auditor respecto a si efectuar procedimientos de confirmación externa. A54.



Los factores que pueden ayudar al auditor en determinar si los procedimientos de confirmación externa serán efectuados como procedimientos de auditoría sustantivos incluyen los siguientes: El conocimiento de la parte confirmante del asunto en cuestión. Las respuestas pueden ser más fiables si son proporcionadas por una persona de la parte confirmante que tiene el conocimiento requerido respecto a la información que está siendo confirmada. La capacidad o la voluntad de la que sería la parte confirmante de responder. Por ejemplo, la parte confirmante: -



puede no aceptar la responsabilidad por responder a una solicitud de confirmación,



-



puede considerar que responder es muy costoso o que consume demasiado tiempo,



-



puede tener dudas respecto a la potencial obligación legal que resulte de responder,



-



puede contabilizar las transacciones en monedas distintas, o
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 -



puede operar en un entorno en el cual responder a solicitudes de confirmación no es un aspecto significativo de las operaciones día a día.



En tales situaciones, las partes confirmantes pueden no responder, pueden responder en forma superficial o pueden intentar que se restrinja la confianza asignada a la respuesta. La objetividad de la que sería la parte confirmante. Si la parte confirmante es una parte relacionada de la entidad, las respuestas a las solicitudes de confirmación pueden ser menos fiables. A55.



Para los propósitos esta Sección, cuentas por cobrar significa: a. los derechos de la entidad sobre clientes que han surgido de la venta de bienes o servicios en el curso normal de los negocios, y b. los préstamos de una entidad financiera.



A56.



Los procedimientos de confirmación externa pueden ser inefectivos cuando, a base de la experiencia de auditorías de años anteriores o de experiencia con entidades similares: las tasas de respuestas para solicitudes de confirmación correctamente diseñadas serán inadecuadas, o se conoce o se espera que las respuestas no sean fiables. Si el auditor ha tenido tasas de repuestas mediocres a solicitudes de confirmación correctamente diseñadas en auditorías anteriores, el auditor puede considerar, en lugar de ésto, cambiar la forma en que el proceso de confirmación es efectuado, cuando el objetivo es incrementar las tasas de respuestas, o puede considerar obtener la evidencia de auditoría de otras fuentes.



Procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados financieros (Ver párrafo 21(b)) A57.



La naturaleza y también el alcance del examen por el auditor de los asientos de diario y de otros ajustes, depende de la naturaleza y complejidad del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad y del riesgo relacionado de representaciones incorrectas significativas.



Procedimientos sustantivos que responden a riesgos significativos (Ver párrafo 22) A58.



El párrafo 22 de esta Sección requiere que el auditor efectúe procedimientos sustantivos que respondan específicamente a los riesgos que el auditor ha 364



 determinado como riesgos significativos. La evidencia de auditoría en la forma de confirmaciones externas recibidas directamente por el auditor de terceros apropiados para ello, puede ayudar al auditor a obtener evidencia de auditoría que tenga el alto nivel de confiabilidad que el auditor requiere para responder a los altos riesgos de representaciones incorrectas significativas debidas ya sea a fraudes o a errores. Por ejemplo, si el auditor identifica que la Administración está bajo presión para lograr las expectativas de utilidades, puede existir un riesgo que la Administración esté inflando las ventas mediante el reconocimiento incorrecto de ingresos por ventas cuyos contratos impiden el reconocimiento de ingresos o por facturar las ventas antes del despacho. En estas circunstancias, el auditor puede, por ejemplo, diseñar procedimientos de confirmación a terceros que no sólo confirmen los montos pendientes, sino además confirmar los detalles de los contratos de ventas, incluyendo fechas, cualquier derecho a devolución y términos de entrega. Adicionalmente, el auditor puede encontrar efectivo complementar tales procedimientos de confirmaciones externas con indagaciones a personal no financiero en la entidad respecto a cualquier cambio en los contratos de ventas y en los términos de entrega. Oportunidad de los procedimientos sustantivos (Ver párrafos 23-24) A59.



En la mayoría de los casos, la evidencia de auditoría de los procedimientos sustantivos de una auditoría de los procedimientos sustantivos de una auditoría anterior proporciona poca o ninguna evidencia para el período actual. Sin embargo, existen excepciones (por ejemplo, una opinión legal obtenida en una auditoría anterior relacionada con la estructura de una securitización que no sufriendo cambios, puede ser pertinente en el período actual). En tales casos, puede ser apropiado utilizar la evidencia proveniente de procedimientos sustantivos de la auditoría del período anterior, si esa evidencia y el asunto relacionado no han cambiado fundamentalmente y se han efectuado procedimientos de auditoría durante el período actual para establecer que su pertinencia aun existe.



Utilización de la evidencia de auditoría obtenida durante un período intermedio (Ver párrafo 23) A60.



En algunas circunstancias, el auditor puede determinar que es efectivo efectuar procedimientos sustantivos en un período intermedio y comparar y conciliar la información relacionada con el saldo al final del período con la información comparable a la fecha intermedia para: a. identificar montos que parecen inusuales. b. investigar cualquiera de tales montos y c. efectuar procedimientos sustantivos analíticos o pruebas de detalles para probar el período intermedio.
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 A61.



Efectuar procedimientos sustantivos a una fecha intermedia sin llevar a cabo procedimientos adicionales a una fecha posterior incrementa el riesgo que el auditor no detectará representaciones incorrectas significativas que pueden existir al final del período. Este riesgo se incrementa en la medida que el período restante sea prolongado. Factores como los siguientes pueden influir respecto a si efectuar procedimientos sustantivos en una fecha intermedia: La efectividad del entorno de control y de otros controles pertinentes. La disponibilidad en una fecha posterior de la información necesaria para los procedimientos del auditor. El propósito del procedimiento sustantivo. El riesgo evaluado de representaciones incorrectas significativas. La naturaleza de la clase de transacciones o saldos de cuenta y afirmaciones pertinentes. La capacidad del auditor para efectuar apropiados procedimientos sustantivos o procedimientos sustantivos combinados con pruebas de controles para cubrir el período restante con el objeto de reducir el riesgo que puedan existir representaciones incorrectas al final del período y que no sean detectadas.



A62.



En circunstancias en que el auditor ha identificado riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, las respuestas del auditor para tratar esos riesgos pueden incluir cambiar la oportunidad de los procedimientos de auditoría, Por ejemplo, el auditor podría concluir que, dados los riesgos de representaciones incorrectas o de manipulación intencionales los procedimientos de auditoría para hacer extensivas las conclusiones de auditoría de una fecha intermedia a la fecha de final de período sobre la cual se informa, no sería efectivo. En tales circunstancias, el auditor podría concluir que los procedimientos sustantivos efectuados en o cerca del final del período sobre el cual se informa, tratan en mejor forma el riesgo de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



A63.



Factores tales como los siguientes pueden influir respecto a si efectuar procedimientos sustantivos analíticos en relación con el período entre la fecha intermedia y el final del período: Respecto a si los saldos al final del período de las clases de transacciones o saldos de cuentas particulares son razonablemente predecibles en relación al monto, importancia relativa y conformación.
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 Respecto a si los procedimientos de la entidad para analizar y ajustar tales clases de transacciones o saldos de cuentas a fechas intermedias y establecer cortes contables correctos son apropiados. Respecto a si el sistema de información pertinente al proceso de preparación y presentación de información financiera proporcionará información respecto a los saldos al final del período y de las transacciones en el período restante, que sea suficiente para permitir la investigación de los siguientes: -



Transacciones o asientos contables inusuales (incluyendo aquellos al o cerca del final del período).



significativos



-



Otras causas de fluctuaciones significativas o fluctuaciones esperadas que no ocurrieron.



-



Cambios en la conformación de las clases de transacciones o saldos de cuentas.



Representaciones incorrectas detectadas a una fecha intermedia (Ver párrafo 24) A64.



Cuando el auditor concluye que la planificada naturaleza, oportunidad o alcance de los procedimientos sustantivos que cubren al período restante necesitan ser modificados como resultado de representaciones incorrectas inesperadas detectadas a una fecha intermedia, tal modificación puede incluir ampliar o repetir al final del período los procedimientos efectuados a la fecha intermedia.



Selección de partidas para efectuar pruebas destinadas a obtener evidencia de auditoría (Ver párrafo 25) A65.



Una prueba efectiva proporciona apropiada evidencia de auditoría en la medida que sea suficiente para el propósito del auditor al considerarse con otra evidencia de auditoría obtenida o por obtener. Al seleccionar las partidas a someter a pruebas, la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría,(12) requiere que el auditor determine la pertinencia y la fiabilidad de la información a ser utilizada como evidencia de auditoría. El otro aspecto de la efectividad (suficiencia) es una consideración importante al seleccionar las partidas a someter a pruebas. Los medios disponibles para el auditor para seleccionar las partidas para someter pruebas son: a. seleccionar todas las partidas (examen de 100%), b. seleccionar partidas específicas, y c. muestreo de auditoría.



(12)



Párrafo 7 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 367



 A66.



La aplicación de cualquiera o una combinación de estos medios puede ser apropiada dependiendo de las circunstancias particulares (por ejemplo, los riesgos de representaciones incorrectas significativas relacionadas con la afirmación sujeta a pruebas y lo práctico y eficiente de los distintos medios).



Selección de todas las partidas A67.



El auditor puede decidir qué será más apropiado examinar el universo completo de partidas que conforman una clase de transacciones o saldo de cuenta (o un estrato dentro de ese universo). Un examen del 100 por ciento es improbable en el caso de las pruebas de controles, son embargo, puede ser más común para las pruebas de detalles. Un examen del 100 por ciento puede ser apropiado cuando por ejemplo, el universo constituye un pequeño número de partidas de gran valor, existe un riesgo significativo y otros medios no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría, o la naturaleza repetitiva de un cálculo u otros procesos efectuados automáticamente por un sistema de información, hace que un examen del 100 por ciento sea conveniente desde el punto de vista de su costo.



Selección de partidas específicas A68.



El auditor puede decidir seleccionar partidas específicas de un universo. Al tomar esta decisión, los factores que pueden ser pertinentes incluyen el entendimiento del auditor de la entidad, los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas y las características del universo sujeto a pruebas. La selección a base de aplicar el juicio en la selección de partidas específicas está sujeta al riesgo no relacionado con el muestreo. Las partidas específicas seleccionadas pueden incluir, partidas de alto valor o claves. El auditor puede decidir seleccionar partidas especificas dentro de un universo debido a que tienen un alto valor o presentan alguna otra característica (por ejemplo, partidas que son sospechosas, inusuales, particularmente predispuestas a riesgos o que tengan un historial de errores). todas las partidas sobre cierto monto. El auditor puede decidir examinar las partidas cuyos valores contables exceden a un cierto monto con el objeto de verificar una gran proporción del monto total de una clase de transacciones o saldo de cuenta. partidas para obtener información. El auditor puede examinar partidas para obtener información respecto a asuntos como la naturaleza de la entidad o naturaleza de las transacciones.
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 A69.



Aún cuando el examen selectivo de partidas específicas de una clase de transacciones o saldos de cuentas a menudo será un modo efectivo de obtener evidencia de auditoría, no constituye muestreo de auditoría. En consecuencia, los resultados de los procedimientos de auditoría aplicado a partidas seleccionadas de esta forma no pueden ser proyectadas al universo total. Además, el examen selectivo de partidas especificas no proporciona, por si mismo, suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto al resto del universo.



Muestreo en auditoría A70.



El muestreo en auditoría está diseñado para permitir que se obtengan conclusiones respecto a un universo total sobre la base de pruebas de una muestra de dicho universo. El muestreo en auditoría se analiza en la Sección AU 530, Muestreo en Auditoría.



A71.



Normalmente conclusiones válidas pueden ser obtenidas utilizando los enfoques de muestreos. Sin embargo, si el tamaño de la muestra es demasiado pequeña, el enfoque de muestreo o el método de selección no son apropiados para alcanzar el objetivo específico de auditoría o no se hace un seguimiento apropiado de las excepciones un riesgo inaceptable existirá que la conclusión del auditor basada en una muestra puede ser diferente de la conclusión alcanzada si todo el universo fuera sujeto al mismo procedimiento de auditoría. La Sección AU 530, Muestreo en Auditoría, trata los aspectos de planificar, efectuar y evaluar las muestras de auditoría.



Lo adecuado de la presentación y revelación (Ver párrafo 26) A72.



La evaluación de la presentación general de los estados financieros, incluyendo las revelaciones relacionadas, se refiere respecto a si los estados financieros individuales están presentados en una forma que refleja la apropiada clasificación y descripción de información financiera y la forma, ordenamiento y contenido de los estados financieros, incluyendo las notas relacionadas. Esto incluye, por ejemplo la terminología utilizada, la cantidad de detalles dados, la clasificación de las partidas en los estados financieros y la base de los montos presentados.



Evaluación de la suficiencia y lo apropiado de la evidencia de auditoría (Ver párrafos 27-29) A73.



Una auditoría de estados financieros es un proceso acumulativo y reiterativo. En la medida que el auditor efectúa los procedimientos de auditoría planificados, la evidencia de auditoría obtenida puede causar que el auditor modifique la naturaleza, oportunidad y alcance de otros procedimientos de auditoría. Puede llegar al conocimiento del auditor información que difiere significativamente de la información a base de la cual los riesgos fueron evaluados. Por ejemplo: el grado de representaciones incorrectas que el auditor detecta al efectuar procedimientos sustantivos pueden modificar el juicio del auditor respecto a 369



 las evaluaciones de riesgos e indicar una deficiencia significativa o una debilidad importante en el control interno. el auditor puede tomar conocimiento de discrepancias en los registros contables o evidencia contradictoria o faltante. los procedimientos analíticos efectuados en la etapa de revisión general de la auditoría puede indicar un riesgo de representaciones incorrectas significativas previamente no reconocido. En tales circunstancias, el auditor puede necesitar reevaluar los procedimientos de auditoría planificados, basado en la consideración modificada de los riesgos evaluados para todas o algunas de las clases de transacciones, saldos de cuentas o revelaciones y afirmaciones relacionadas. La Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(13) incluye guías adicionales para modificar la evaluación de riesgos de auditor. A74.



El auditor no puede suponer que una instancia de fraude o error sea un hecho aislado. Por lo tanto, la consideración de cómo la detección de una representación incorrecta afecta los riesgos de una representación incorrecta significativa, es importante al determinar si la evaluación continúa siendo apropiada.



A75.



El juicio del auditor respecto a qué constituye suficiente y apropiada evidencia de auditoría está influenciado por factores tales como: lo significativo de la representación incorrecta potencial en la afirmación pertinente y la probabilidad que tenga un efecto significativo, tanto individualmente como en la sumatoria con otras representaciones incorrectas, sobre los estados financieros. (Ver la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría) la efectividad de las respuestas de la Administración y los controles para tratar los riesgos. la experiencia obtenida durante auditorías anteriores en relación con representaciones incorrectas potenciales significativas similares. los resultados de los procedimientos de auditoría efectuados, incluyendo si tales procedimientos de auditoría identificaron instancias específicas de fraude o error.



(13)



Párrafo 32 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 370



 el origen y fiabilidad de la información disponible. El grado de persuasión de la evidencia de auditoría. el entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo su control interno. Documentación (Ver párrafo 30) A76.



La forma y extensión de la documentación de auditoría es un asunto de juicio profesional y está influenciado por la naturaleza, tamaño y complejidad de la entidad, el control interno de la entidad, la disponibilidad de la información de la entidad, la metodología de auditoría y de la tecnología utilizada en la auditoría.
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 SECCIÓN AU 402 CONSIDERACIONES DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON UNA ENTIDAD QUE UTILIZA UNA ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría en una auditoría de los estados financieros de una entidad usuaria que utiliza a una o más organizaciones de servicios. Específicamente, trata de cómo el auditor de la entidad usuaria aplica la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, al obtener un entendimiento de la entidad usuaria, incluyendo el control interno pertinente para la auditoría, que sea suficiente para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas y en diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores que respondan a esos riesgos.



2.



Muchas entidades externalizan aspectos de sus actividades de negocios a organizaciones que proporcionan servicios que abarcan desde efectuar una tarea específica bajo la dirección de la empresa a reemplazar unidades de negocios enteras o funciones de la entidad. Muchos de los servicios proporcionados por tales organizaciones son integrales a las operaciones de negocios de la entidad, sin embargo, no todos esos servicios son pertinentes para la auditoría.



3.



Los servicios proporcionados por organizaciones de servicios son pertinentes a la auditoría de los estados financieros de la entidad usuaria cuando esos servicios y los controles sobre éstos afectan al sistema de información de la entidad usuaria, incluyendo los procesos de negocios relacionados, pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera. Aún cuando la mayoría de los controles en la organización de servicios probablemente se relacionan con el proceso de preparación y presentación de información financiera, pueden ser pertinentes otros controles para la auditoría, tales como los controles sobre la protección de activos. Los servicios de una organización de servicios forman parte del sistema de información de la entidad usuaria, incluyendo los procesos de negocios relacionados, que son pertinentes al proceso de preparación y presentación de información financiera si estos servicios afectan a cualquiera de los siguientes: a. Las clases de transacciones en las operaciones de la entidad usuaria que son significativas para los estados financieros de esa entidad;
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 b. Los procedimientos tanto dentro de los sistemas TI y manuales por los cuales las transacciones de la entidad usuaria son iniciadas, autorizadas, registradas, procesadas, corregidas. si fuere necesario, traspasadas al mayor general e informadas en los estados financieros; c. Los pertinentes registros contables, información de respaldo y cuentas específicas en los estados financieros de la entidad usuaria que son utilizados para iniciar, autorizar, registrar, procesar e informar las transacciones de la entidad usuaria. Esto incluye la corrección de información incorrecta y cómo es transmitida la información al mayor general; los registros pueden estar en formato manual o electrónico; d. Cómo captura el sistema de información de la entidad usuaria los hechos y condiciones distintos a las transacciones, los cuales son significativos para los estados financieros; e. El proceso de preparación y de presentación de información financiera utilizado para preparar los estados financieros de la entidad usuaria, incluyendo las estimaciones contables y revelaciones significativas, y; f. Los controles que rodean a los asientos de diario, incluyendo asientos de diario que no son usuales ni recurrentes, utilizados para registrar transacciones no recurrentes, transacciones inusuales o ajustes. 4.



La naturaleza y el alcance del trabajo a ser efectuado por el auditor de la entidad usuaria de servicios, respecto a los servicios proporcionados por una organización de servicios dependen de la naturaleza y la importancia de esos servicios para la entidad usuaria y lo pertinente de esos servicios para la auditoría.



5.



Esta Sección no es aplicable a servicios que están limitados a procesar las transacciones de una entidad que son específicamente autorizadas por la entidad, tal como procesar las transacciones de una cuenta corriente por un banco o procesar transacciones de acciones por un corredor (esto es, cuando la entidad usuaria mantiene la responsabilidad por la autorización de las transacciones y mantiene su obligación de rendir cuentas relacionada). Además, esta Sección no es aplicable a la auditoría de transacciones que surgen de una entidad propietaria de una participación financiera en otra entidad tal como en una sociedad de personas, una sociedad anónima, un negocio en conjunto, cuando ninguna de éstas efectúa procesos por cuenta de la entidad.



Fecha de vigencia 6.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.
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 7.



Los objetivos del auditor de la entidad usuaria, cuando ella utiliza los servicios de una organización de servicios son: a. obtener un entendimiento de la naturaleza y de la importancia de los servicios proporcionados por la organización de servicios y su efecto sobre el control interno de la entidad usuaria pertinente a la auditoría, suficiente para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. b. diseñar y efectuar procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos.



Definiciones 8.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Controles complementarios de la entidad usuaria. Controles que la administración de la organización de servicios supone, en el diseño de sus servicios, serán implementados por las entidades usuarias y los cuales, si son necesarios para lograr los objetivos de control indicados en la descripción de la administración del sistema de la organización de servicios, son identificados como tales en esa descripción. Informe sobre la descripción, por parte de la administración, del sistema de una organización de servicios y lo adecuado que es el diseño de los controles (referido en esta Sección como un informe Tipo 1). Un informe que comprende lo siguiente: a. La descripción por la administración del sistema de la organización de servicios. b. Una afirmación escrita de la administración de la organización de servicios respecto a si, en todos los aspectos significativos y basado en criterios adecuados: i.



la descripción por la administración del sistema de la organización de servicios presenta razonablemente el sistema de la organización de servicios que fue diseñado e implementado a una fecha determinada.



ii.



los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción del sistema de la organización de servicios en la descripción por la administración, fueron adecuadamente diseñados para lograr esos objetivos de control a la fecha especificada.



377



 c. El informe del auditor de la organización de servicios que expresa una opinión sobre los asuntos indicados en las letras b(i) y b(ii), anteriores. Informe sobre la descripción por la administración del sistema de una organización de servicios y lo adecuado del diseño y de la efectividad operacional de los controles (referido en esta Sección como un informe de Tipo 2). Un informe que comprende lo siguiente: a. La descripción por la administración del sistema de la organización de servicios. b. Una afirmación escrita de la administración de la organización de servicios respecto a si, en todos los aspectos significativos, basado en criterios adecuados: i. la descripción por la administración del sistema de organización de servicios presenta razonablemente el sistema de la organización de servicios que fue diseñado e implementado durante todo el período especificado. ii. los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción de la administración del sistema de la organización de servicios fueron adecuadamente diseñados durante todo el período especificado para lograr esos objetivos de control. iii.



los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción de la administración del sistema de la organización de servicios operó efectivamente durante todo el período especificado para lograr esos objetivos de control.



c. Un informe del auditor de la organización de servicios que: i.



expresa una opinión sobre los asuntos indicados en las letras b(i)– b(iii), anteriores.



ii.



incluye una descripción de las pruebas de controles del auditor de la organización de servicios y los resultados de los mismos.



Auditor de una organización de servicios. Un profesional que informe sobre los controles en una organización de servicios. Organización de servicios. Una organización o un segmento de una organización que proporciona servicios a entidades usuarias que son pertinentes al control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera de esas entidades de servicios.
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 Sistema de una organización de servicios. Las políticas y procedimientos diseñados, implementados y documentados por la administración de la organización de servicios para proporcionar a las entidades usuarias con los servicios cubiertos por el informe del auditor de la organización de servicios. La descripción por la administración del sistema de la organización de servicios identifica los servicios cubiertos, el período al cual corresponde la descripción (o, en el caso de un informe Tipo 1, la fecha a la cual está relacionada la descripción), los objetivos de control especificados por la administración o por un tercero externo, la parte que especifica los objetivos de control (si no fueron especificados por la administración) y los controles relacionados. Organización de sub-servicios. Una organización de servicios utilizada por otra organización de servicios para efectuar algunos de los servicios proporcionados a entidades usuarias que son pertinentes al control interno sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera de esas entidades usuarias. (Ver párrafo A20) Auditor de la entidad usuaria. Un auditor que audita e informa sobre los estados financieros de una entidad usuaria. Entidad usuaria. Una entidad que utiliza a una organización de servicios y cuyos estados financieros están siendo auditados.



Requerimientos Obtener un entendimiento de los servicios proporcionados por una organización de servicios, incluyendo el control interno 9.



Al obtener un entendimiento de la entidad usuaria de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, el auditor de la entidad usuaria debiera obtener un entendimiento de cómo la entidad usuaria utiliza los servicios de una organización de servicios en las operaciones de la entidad usuaria, incluyendo lo siguiente:(1) (Ver párrafos A1-A2) a. La naturaleza de los servicios proporcionados por una organización de servicios y la importancia de esos servicios para la entidad usuaria, incluyendo su efecto sobre el control interno de la entidad usuaria. (Ver párrafos A3-A5) b. La naturaleza y la importancia relativa de las transacciones procesadas o las cuentas o procesos de preparación y presentación de información financiera afectadas por la organización de servicios. (Ver párrafo A6)



(1)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 379



 c. El grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios y las de la entidad usuaria. (Ver párrafo A7) d. La naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización de servicios, incluyendo los términos contractuales pertinentes para las actividades efectuadas por la organización de servicios. (Ver párrafos A8A11) 10.



Al obtener un entendimiento del control interno pertinente a la auditoría de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, el auditor de la entidad usuaria debiera evaluar el diseño y la implementación de los controles pertinentes en la entidad usuaria relacionados con los servicios proporcionados por la organización de servicios, incluyendo los que son aplicados a las transacciones procesadas por la organización de servicios.(2) (Ver párrafos A12-A14)



11.



El auditor de la entidad usuaria debiera determinar si se ha obtenido un entendimiento suficiente de la naturaleza y la importancia de los servicios proporcionados por la organización de servicios y su efecto sobre el control interno de la entidad usuaria pertinente a la auditoría, para proporcionar una base para la identificación y evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas.



12.



Si el auditor de la entidad usuaria no puede obtener un suficiente entendimiento de la entidad usuaria, éste debiera obtener ese entendimiento de uno o más de los siguientes procedimientos: a. Obtener y leer un informe Tipo 1 o Tipo 2, si estuvieren disponibles. b. Contactar a la organización de servicios, a través de la entidad usuaria, para obtener información específica. c. Visitar a la organización de servicios y efectuar procedimientos que proporcionarán la información necesaria respecto a los controles pertinentes en la organización de servicios. d. Utilizar a otro auditor para efectuar procedimientos que proporcionarán la información necesaria respecto a los controles pertinentes en la organización de servicios. (Ver párrafos A15-A20)



Utilizar un informe Tipo 1 o Tipo 2 para respaldar el entendimiento del auditor de la entidad usuaria de la organización de servicios



(2)



Ver párrafo 13 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 380



 13.



Al determinar la suficiencia y lo apropiado de la evidencia de auditoría proporcionada por un informe Tipo 1 o Tipo 2, el auditor de la entidad usuaria debiera estar satisfecho respecto a lo siguiente: a. La competencia profesional del auditor de servicios y su independencia de la organización de servicios. b. Lo adecuadas que son las normas bajo las cuales un informe Tipo 1 o Tipo 2 fueron emitidos. (Ver párrafos A21-A22)



14.



Si el auditor de la entidad usuaria pretende utilizar un informe Tipo 1 o Tipo 2 como evidencia de auditoría para respaldar su entendimiento respecto al diseño e implementación de controles en la organización de servicios, el auditor de la entidad usuaria debiera: a. evaluar si el informe Tipo 1 es a una fecha determinada, o en el caso de un informe Tipo 2, es por un período que es apropiado para los propósitos del auditor de la entidad usuaria; b. evaluar la suficiencia y lo apropiada que es la evidencia proporcionada por el informe para el entendimiento del control interno de la entidad usuaria pertinente a la auditoría, y; c. determinar si los controles complementarios de la entidad usuaria identificados por la organización de servicios son pertinentes para tratar los riesgos de representaciones incorrectas significativas relacionadas con las afirmaciones pertinentes en los estados financieros de la entidad usuaria y, si así fuere, obtener un entendimiento respecto a si la entidad usuaria ha diseñado e implementado tales controles. (Ver párrafos A23-A24)



Responder a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas 15.



Al responder a riesgos evaluados de acuerdo con la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, el auditor de la entidad usuaria debiera: a. determinar si existe suficiente y apropiada evidencia de auditoría relacionada con las afirmaciones pertinentes de los estados financieros, que esté disponible en los registros mantenidos en la entidad usuaria y, si no b. efectuar procedimientos de auditoría posteriores para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría o utilizar otro auditor para efectuar esos procedimientos en la organización de servicios por cuenta del auditor de la entidad usuaria. (Ver párrafos A25-A29)
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 16.



Cuando la evaluación de riesgos del auditor de la entidad usuaria incluye una expectativa que los controles en la organización de servicios están operando con efectividad, el auditor de la entidad usuaria debiera obtener evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de esos controles de uno o más de los siguientes procedimientos: a. Obtener y leer un informe Tipo 2, si está disponible. b. Efectuar apropiadas pruebas de los controles en la organización de servicios. c. Utilizar a otro auditor para efectuar las pruebas de los controles en la organización de servicios por cuenta del auditor de la entidad usuaria. (Ver párrafos A30-A31)



Utilizar un informe Tipo 2 como evidencia de auditoría que los controles en la organización de servicios están operando con efectividad 17.



Si, de acuerdo con el párrafo 16(a), el auditor de la entidad usuaria pretende utilizar un informe Tipo 2 como evidencia de auditoría que los controles en la organización de servicios están operando con efectividad, el auditor de la entidad usuaria debiera determinar si el informe del auditor de la organización de servicios proporciona suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la efectividad de los controles para respaldar la evaluación de riesgos del auditor de la entidad usuaria mediante: a. evaluar si el informe Tipo 2 corresponde a un período que sea apropiado para los propósitos del auditor de la entidad usuaria; b. determinar si los controles complementarios de la entidad usuaria identificados por la organización de servicios son pertinentes para tratar los riesgos de representaciones incorrectas significativas relacionadas con las afirmaciones pertinentes en los estados financieros de la entidad usuaria y, si así fuere, obtener un entendimiento respecto a si la entidad usuaria ha diseñado e implementado tales controles y, si fuere así, efectuar pruebas de su efectividad operacional; c. evaluar lo adecuado que es el período de tiempo cubierto por las pruebas de los controles y el tiempo transcurrido desde que se efectuaron las pruebas de los controles, y; d. evaluar si las pruebas de los controles efectuadas por el auditor de la organización de servicios y los resultados de los mismos, como se describen en el informe del auditor de la organización servicios son pertinentes a las afirmaciones en los estados financieros de la entidad usuaria y proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría para respaldar la evaluación de riesgos del auditor de la entidad usuaria. (Ver párrafos A32-A40) 382



 Informes Tipo 1 y Tipo 2 que excluyen a los servicios de una organización de subservicios 18.



Si el auditor de la entidad usuaria pretende utilizar un informe Tipo 1 o Tipo 2 que excluye los servicios proporcionados por una organización de sub-servicios y esos servicios son pertinentes para la auditoría de los estados financieros de la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria debiera aplicar los requerimientos de esta Sección en relación con los servicios proporcionados por la organización de subservicios. (Ver párrafo A41)



Fraude, incumplimiento de leyes y regulaciones y representaciones incorrectas no corregidas relacionadas con las actividades de la organización de servicios 19.



El auditor de la entidad usuaria debiera indagar a la Administración de la entidad usuaria respecto a si la organización de servicios ha informado a la entidad usuaria, o si la entidad usuaria tiene, de otro modo, conocimiento de cualquier fraude, incumplimiento con leyes o regulaciones o de representaciones incorrectas que afectan los estados financieros de la entidad usuaria. El auditor de la entidad usuaria debiera evaluar como tales asuntos, si hubieren, afectan la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores del auditor de la entidad usuaria, incluyendo el efecto sobre las conclusiones del auditor de la entidad usuaria y el informe del auditor de la entidad usuaria. (Ver párrafo A42)



Informes del auditor de la entidad usuaria 20.



El auditor de la entidad usuaria debiera modificar la opinión en el informe del auditor de la entidad usuaria, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, si el auditor de la entidad usuaria no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los servicios proporcionados por la organización de servicios pertinentes para la auditoría de los estados financieros de la entidad usuaria. (Ver párrafo A43)



21.



El auditor de la entidad usuaria no debiera referirse al trabajo de un auditor de una entidad de servicios en el informe del auditor de la entidad usuaria que incluye una opinión sin modificaciones. (Ver párrafo A44)



22.



Si una referencia al trabajo de un auditor de una organización de servicios es pertinente para un entendimiento de una modificación en la opinión del auditor de la entidad usuaria, el informe del auditor de la entidad usuaria debiera indicar que tal referencia no disminuye la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria por esa opinión. (Ver párrafo A44) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo
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 Obtener un entendimiento de los servicios proporcionados por una organización de servicios, incluyendo el control interno Fuentes de Información (Ver párrafo 9) A1.



La información respecto a la naturaleza de los servicios proporcionados por una organización de servicios puede estar disponible de una amplia variedad de fuentes, tales como las siguientes: Manuales de usuarios. Revisiones generales de sistemas. Manuales técnicos. El contrato o acuerdo del nivel de servicios entre la entidad usuaria y la organización de servicios. Informes por organizaciones de servicios, auditores internos u organismos reguladores sobre los controles en la organización de servicios. Informes por el auditor de la organización de servicios, si están disponibles.



A2.



El conocimiento obtenido a través de la experiencia del auditor de la entidad usuaria con la organización de servicios -por ejemplo, a través de la experiencia en otros trabajos de auditoría– puede también ser de ayuda en el entendimiento de la naturaleza de los servicios proporcionados por la organización de servicios. Esto puede ser particularmente de ayuda si los servicios y los controles en la organización de servicios sobre esos servicios están altamente estandarizados.



Naturaleza de los servicios proporcionados por una organización de servicios (Ver párrafo 9(a)) A3.



Una entidad usuaria puede utilizar a una organización de servicios, tal como una que procesa transacciones y mantiene la relacionada obligación de rendir cuentas hacia la entidad usuaria, o registra transacciones y procesa la información relacionada. Las organizaciones de servicios que proporcionan tales servicios incluyen, por ejemplo departamentos fideicomisarios de bancos los cuales invierten y manejan activos para planes de beneficios a empleados o para otros, administradores de hipotecas que administran éstas para otros y proveedores de aplicaciones de servicios que proporcionan aplicaciones envasadas de software y un entorno tecnológico que permite a clientes a procesar transacciones financieras y operacionales.



A4.



Ejemplos de servicios proporcionados por organizaciones de servicios que pueden ser pertinentes a la auditoría incluyen los siguientes: 384



 a. Mantención de los registros contables de la entidad usuaria. b. Administración de los activos de la entidad usuaria. c. Iniciar, autorizar, registrar o procesar transacciones como un agente de la entidad usuaria. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas A5.



Las entidades más pequeñas pueden utilizar servicios de teneduría de libros externos, cubriendo desde el procesamiento de ciertas transacciones (por ejemplo, el pago de impuestos sobre sueldos y salarios) y la mantención de sus registros contables para la preparación de sus estados financieros. El uso de tal tipo de organización de servicios para la preparación de sus estados financieros no releva a la Administración de la entidad más pequeña y, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo, de sus responsabilidades por los estados financieros.(3)



Naturaleza e importancia relativa de las transacciones procesadas por la organización de servicios (Ver párrafo 9(b)) A6.



Una organización de servicios puede establecer políticas y procedimientos (controles) que afectan al control interno de la entidad usuaria. Estos controles están al menos parcialmente separados física y operacionalmente de la entidad usuaria. La importancia de los controles en la organización de servicios para el control interno de la entidad usuaria depende de la naturaleza de los servicios proporcionados por la organización de servicios, incluyendo la naturaleza y la importancia relativa de las transacciones que procesa para la entidad usuaria. En algunas situaciones, las transacciones procesadas y las cuentas afectadas por la organización de servicios pueden no parecer que sean significativas para los estados financieros de la entidad usuaria, pero la naturaleza de las transacciones procesadas puede ser significativa y el auditor de la entidad usuaria puede determinar que un entendimiento de los controles sobre el procesamiento de esas transacciones es necesario en las circunstancias.



El grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios y las de la entidad usuaria (Ver párrafo 9(c)) A7.



La importancia de los controles en la organización de servicios para el control interno de la entidad usuaria también depende del grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios y las de la entidad usuaria. El grado de interacción se refiere a la medida en que la entidad usuaria puede y elige implementar controles efectivos sobre el procesamiento efectuado por la



(3)



Ver párrafo 5 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 385



 organización de servicios. Por ejemplo, un alto grado de interacción existe entre las actividades de la entidad usuaria y aquellas en la organización de servicios cuando la entidad usuaria autoriza las transacciones y la organización de servicios procesa y contabiliza esas transacciones. En estas circunstancias, puede ser practicable que la entidad usuaria pueda implementar controles efectivos sobre esas transacciones. Por otro lado, cuando la organización de servicios inicia o inicialmente registra, procesa y contabiliza las transacciones de la entidad usuaria, existe un grado menor de interacción entre las dos organizaciones. En estas circunstancias, es posible que la entidad usuaria no pueda implementar o elija no hacerlo, controles efectivos sobre estas transacciones en la entidad usuaria y puede confiar en los controles en la organización de servicios. Naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización de servicios (Ver párrafo 9(d)) A8.



El contrato o acuerdo del nivel de servicios entre la entidad usuaria y la organización de servicios puede contemplar temas tales como los siguientes: La información a ser proporcionada a la entidad usuaria y las responsabilidades por iniciar transacciones relacionadas con actividades asumidas por la organización de servicios. El cumplimiento con los requerimientos de los organismos reguladores relacionados con el formato de los registros a ser mantenidos o el acceso a éstos. La indemnización, si hubiere, a ser proporcionada a la entidad usuaria en el caso de una falla en el desempeño. Respecto a si la organización de servicios proporcionará un informe sobre sus controles y, si fuere así, si tal tipo de informe será del Tipo 1 o Tipo 2. Respecto a si el auditor de la entidad usuaria tiene derechos para accesar los registros contables de la entidad usuaria mantenidos por la organización de servicios y a otra información necesaria para efectuar la auditoría. Respecto a si el acuerdo permite una comunicación directa entre el auditor de la entidad usuaria y el auditor de la organización de servicios.



A9.



Una relación directa existe entre la organización de servicios y la entidad usuaria cuando la entidad usuaria firma un acuerdo con la organización de servicios, y asimismo, entre la organización de servicios y el auditor de la organización de servicios cuando la organización de servicios contrata al auditor de ésta. Estas relaciones no crean una relación directa entre el auditor de la entidad usuaria y el auditor de la organización de servicios.
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 A10. Las comunicaciones entre el auditor de la entidad usuaria y el auditor de la organización de servicios normalmente son efectuadas a través de la entidad usuaria y la organización de servicios. Un auditor de una entidad usuaria puede solicitar a través de la entidad usuaria que el auditor de la organización de servicios efectúe procedimientos por cuenta del auditor de la entidad usuaria. Por ejemplo, un auditor de una organización de servicios puede ser contratado por la organización de servicios para efectuar un trabajo de procedimientos acordados relacionado con efectuar pruebas de los controles en una organización de servicios, o efectuar procedimientos relacionados con las transacciones o saldos de la entidad usuaria mantenidos por la organización de servicios. La Sección AT 201, Normas de Atestiguación para Procedimientos Acordados, establece normas y proporciona guías para trabajos de procedimientos acordados. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A11. En el caso de entidades gubernamentales, el auditor puede ser requerido para efectuar procedimientos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones por la entidad. Tales procedimientos requeridos pueden incluir obtener un entendimiento del control interno sobre el cumplimiento, efectuar pruebas de los controles sobre el cumplimiento y efectuar pruebas sobre el cumplimiento. En consecuencia, los auditores de entidades gubernamentales que utilizan una organización de servicios, pueden determinar que es apropiado solicitar a través de una entidad gubernamental, que el auditor de una organización de servicios efectúe procedimientos de auditoría específicos relacionados con el cumplimiento, respecto a los servicios proporcionados por la organización de servicios. (4) Entendimiento de los controles relacionados con los servicios proporcionados por la organización de servicios (Ver párrafo 10) A12. La entidad usuaria puede establecer controles sobre los servicios de la organización de servicios que pueden ser sometidas a pruebas por el auditor de la entidad usuaria y que pueden permitir que éste concluya que los controles de la entidad usuaria están operando con efectividad para algunas o todas las afirmaciones relacionadas, sin considerar los controles implementados en la organización de servicios. Por ejemplo, si una entidad usuaria utiliza a una organización de servicios para procesar sus transacciones de sueldos y salarios, la entidad usuaria puede establecer controles sobre la entrega y la recepción de esa información que podrían prevenir, o detectar y corregir, representaciones incorrectas significativas. Estos controles pueden incluir lo siguiente: Comparar la información entregada a la organización de servicios con los informes recibidos de la organización de servicios después que la información ha sido procesada. (4)



Tal como se podría requerir en auditorías de cumplimientos gubernamentales por las normas de auditoría gubernamentales u otros requerimientos. 387



 Recalcular una muestra de los montos de las planillas de sueldos y salarios para comprobar la exactitud de las cifras y revisar la razonabilidad del monto total de las planillas de sueldos y salarios. A13. En esta situación, el auditor de la entidad usuaria puede efectuar pruebas de los controles de la entidad usuaria sobre el procesamiento de los sueldos y salarios que proporcionarían una base para que el auditor de la entidad usuaria concluya que los controles de la entidad usuaria están operando con efectividad en relación con las afirmaciones sobre las transacciones de sueldos y salarios. A14.



Como se indica en la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(5) para algunos riesgos el auditor puede juzgar que no es posible ni práctico obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría solamente de procedimientos sustantivos. Tales riesgos pueden estar relacionados con el registro incorrecto o incompleto de clases de transacciones y de saldos de cuentas rutinarios y significativos, que pueden involucrar un procesamiento altamente automatizado con poca o ninguna intervención manual. Los riesgos relacionados con tal procesamiento automatizado pueden estar particularmente presentes cuando la entidad usuaria utiliza a una organización de servicios. En tales casos los controles de la entidad usuaria sobre tales riesgos son pertinentes para la auditoría y el auditor de la entidad usuaria debe obtener un entendimiento de y evaluar tales controles de acuerdo con los párrafos 9–10 de esta Sección.



Procedimientos posteriores cuando no se puede obtener un entendimiento suficiente de la entidad usuaria (Ver párrafo 12) A15.



La decisión del auditor de la entidad usuaria respecto a cual procedimiento, individualmente o en conjunto, efectuar en el párrafo 12 con el objeto de obtener la información necesaria para proporcionar una base para la identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas en relación con la utilización de la organización de servicios por la entidad usuaria, puede estar influenciada por temas tales como los siguientes: El tamaño tanto de la entidad usuaria como de la organización de servicios. La complejidad de las transacciones en la entidad usuaria y la complejidad de los servicios proporcionados por la organización de servicios. La ubicación de la organización de servicios (por ejemplo, el auditor de la entidad usuaria puede decidir utilizar a otro auditor para efectuar procedimientos en la organización de servicios por cuenta del auditor de la



(5)



Ver párrafo 31 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 388



 entidad usuaria, si la organización de servicios se encuentra ubicada en un lugar remoto). Si se espera que el (los) procedimientos(s) proporcionan efectivamente al auditor de la entidad usuaria con suficiente y apropiada evidencia de auditoría. La naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización de servicios. A16.



Una organización de servicios puede contratar a un auditor de una organización de servicios para informar sobre la descripción y el diseño de sus controles (informe Tipo 1) o sobre la descripción y diseño de sus controles y su efectividad operacional (informe Tipo 2). Los informes Tipo 1 y Tipo 2 pueden ser emitidos de acuerdo con la Sección AT 801, Informar sobre los Controles en una Organización de Servicios, o de acuerdo con normas establecidas por una organización emisora de normas autorizada o reconocida (por ejemplo, la “International Auditing and Assurance Standards Board” - IAASB de IFAC).



A17.



La disponibilidad de un informe Tipo 1 o Tipo 2 generalmente dependerá de si el contrato entre la organización de servicios y la entidad usuaria incluye proporcionar tal tipo de informe por parte de la organización de servicios. Una organización de servicios también puede elegir, por motivos prácticos, hacer disponible un informe Tipo 1 o Tipo 2 a las entidades usuarias. Sin embargo, en algunos casos, un informe Tipo 1 o Tipo 2 puede no estar disponible para las entidades usuarias.



A18.



En algunas circunstancias una entidad usuaria puede externalizar una o más unidades de negocios o funciones significativas, tales como sus funciones de planificación tributaria y de cumplimiento, funciones de finanzas y de contabilidad o la función de contraloría, a una o más organizaciones de servicios. Como un informe sobre los controles en la organización de servicios puede no estar disponible en estas circunstancias, visitar a las organizaciones de servicios puede ser el procedimiento más efectivo para que el auditor de la entidad usuaria obtenga un entendimiento de los controles en la organización de servicios, debido a que es probable que exista una interacción directa de la Administración de la entidad usuaria con la administración de la organización de servicios.



A19.



Otro auditor puede ser utilizado para efectuar procedimientos que proporcionarán la información necesaria sobre los controles pertinentes en la organización de servicios. Si se ha emitido un informe Tipo 1 o Tipo 2, el auditor de la entidad usuaria puede utilizar al auditor de la organización de servicios para efectuar estos procedimientos, ya que el auditor de la organización de servicios tiene una relación permanente con la organización de servicios. El auditor de la entidad usuaria que utilice el trabajo de otro auditor puede encontrar útiles las guías en la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo
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 (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes),(6) en lo referente al: entendimiento de otro auditor (incluyendo la independencia y la competencia profesional de ese auditor); involucrarse en el trabajo de otro auditor al planificar la naturaleza, alcance y oportunidad de tal trabajo, como asimismo; al evaluar lo suficiente y apropiada que es la evidencia de auditoría obtenida. A20.



Una entidad usuaria puede utilizar a una organización de servicios la cual a su vez utiliza a una organización de sub-servicios para proporcionar algunos de los servicios proporcionados a una entidad usuaria que son pertinentes al control interno sobre la preparación y presentación de la información financiera de esas entidades usuarias. La organización de sub-servicios puede ser una entidad separada de la organización de servicios o puede estar relacionada con la organización de servicios. El auditor de la entidad usuaria puede necesitar considerar los controles en la organización de sub-servicios. En situaciones en que se utilizan una o más organizaciones de sub-servicios, la interacción entre las actividades de la entidad usuaria y las de la organización de servicios es ampliada para incorporar la interacción entre la entidad usuaria, la organización de servicios y las organizaciones de sub-servicios. El grado de esta interacción como asimismo la naturaleza e importancia relativa de las transacciones procesadas por la organización de servicios y las organizaciones de sub-servicios son los factores más importantes para que el auditor de la entidad usuaria considere al determinar la importancia de los controles de la organización de servicios y de las organizaciones de sub-servicios en relación con los controles de la entidad usuaria (Ver párrafo 8 para la definición de una organización de sub-servicios).



Utilizar un informe Tipo 1 o Tipo 2 para respaldar el entendimiento del auditor de la entidad usuaria de la organización de servicios (Ver párrafos 13–14) A21.



El auditor de la entidad usuaria puede efectuar indagaciones respecto al auditor de la organización de servicios a la organización profesional del auditor de la organización de servicios o a otros profesionales e indagar respecto a si el auditor de la organización de servicios está sujeto a supervisión por parte de un organismo regulador. El auditor de la organización de servicios puede estar ejerciendo en una jurisdicción en la cual se observan normas diferentes en relación con informes sobre los controles en una organización de servicios. En tal situación, el auditor de la entidad usuaria puede obtener información acerca de las normas utilizadas por el auditor de la organización de servicios, de la organización responsable por la emisión de normas de esa jurisdicción.



A22.



A menos que llegue evidencia en contrario al conocimiento del auditor de la entidad usuaria, un informe de un auditor de una organización de servicios implica que el auditor de la organización de servicios es independiente de la organización de servicios. Sin embargo, un auditor de una organización de servicios no necesita ser independiente de las entidades usuarias.



(6)



Ver párrafos 2 y 22 de la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes). 390



 A23.



Un informe de Tipo 1 o Tipo 2, junto con información respecto a la entidad usuaria, puede ayudar al auditor de la entidad usuaria en obtener un entendimiento de lo siguiente: a. Los controles en la organización de servicios que pueden afectar el procesamiento de las transacciones de la entidad usuaria, incluyendo el uso de las organizaciones de sub-servicios. b. El flujo de transacciones significativas a través del sistema de la organización de servicios para determinar los puntos en el flujo de las transacciones donde pueden ocurrir representaciones incorrectas significativas en los estados financieros de la entidad usuaria. c. Los objetivos de control indicados en la descripción del sistema de la organización de servicios que son pertinentes para las afirmaciones en los estados financieros de la entidad usuaria. d. Si los controles en la organización de servicios están adecuadamente diseñados e implementados para prevenir, o detectar y corregir errores de procesamiento que podrían resultar en representaciones incorrectas significativas en los estados financieros de la entidad usuaria. Un informe Tipo 1 o Tipo 2 puede ayudar al auditor de la entidad usuaria para obtener un entendimiento suficiente para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros de la entidad usuaria. Sin embargo, un informe Tipo 1 no proporciona ninguna evidencia de la efectividad operacional de los controles pertinentes.



A24.



Un informe Tipo 1 que sea a una fecha determinada, o un informe Tipo 2 que sea por un período fuera del período sobre el cual informa una entidad usuaria, puede ayudar al auditor de la entidad usuaria para obtener un entendimiento preliminar de los controles implementados en la organización de servicios si el informe es complementado por información actual adicional de otras fuentes. Si la descripción del sistema de la organización de servicios es a una fecha o por un período que antecede al inicio del período sujeto a auditoría, el auditor de la entidad usuaria puede efectuar procedimientos para actualizar la información en un informe Tipo 1 o Tipo 2, tales como los siguientes: Analizar los cambios en la organización de servicios con el personal de la entidad usuaria que estaría en la posición de conocer tales cambios. Revisar la actual documentación y correspondencia emitida por la organización de servicios. Analizar los cambios con el personal de la organización de servicios. 391



 Responder a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas (Ver párrafo 15) A25.



Respecto a si el uso de una organización de servicios incrementa el riesgo de representaciones incorrectas significativas de una entidad usuaria, depende de la naturaleza de los servicios proporcionados y de los controles sobre estos servicios. En algunos casos, utilizar una organización de servicios puede disminuir el riesgo de una representación incorrecta significativa de una entidad usuaria, particularmente si la entidad usuaria misma no tiene la experiencia necesaria para llevar a cabo actividades particulares, tales como iniciar, procesar y registrar transacciones, o no tiene recursos adecuados (por ejemplo un sistema de TI).



A26.



Cuando la organización de servicios mantiene elementos significativos de los registros contables de la entidad usuaria, el acceso directo a esos registros puede ser necesario para que el auditor de la entidad usuaria obtenga suficiente y apropiada evidencia de auditoría relacionada con las operaciones de los controles sobre esos registros, para corroborar las transacciones y saldos registrados en ellos, o ambos. Tal acceso puede involucrar la inspección física de los registros en las oficinas de la organización de servicios o la consulta electrónica de los registros, o ambos. Cuando se logra acceso directo en forma electrónica, el auditor de la entidad usuaria también puede obtener evidencia relacionada con lo adecuado que son los controles de la organización de servicios sobre lo completa e íntegra que es la información de la entidad usuaria por la cual la organización de servicios es responsable.



A27.



Al determinar la naturaleza y el alcance de la evidencia de auditoría a ser obtenida para los saldos de estados financieros que representan los activos mantenidos o las transacciones procesadas por una organización de servicios para una entidad usuaria, los siguientes procedimientos pueden ser considerados por el auditor de la entidad usuaria: a. Inspeccionar los registros y documentos mantenidos por la entidad usuaria. La fiabilidad de esta fuente de evidencia está determinada por la naturaleza y el alcance de los registros contables y la documentación respaldatoria mantenida por la entidad usuaria. En algunos casos, la entidad usuaria puede no mantener registros o documentos independientes de transacciones específicas efectuadas por su cuenta. b. Inspeccionar registros y documentos mantenidos por la organización de servicios. El acceso por el auditor de la entidad usuaria a los registros de la organización de servicios puede ser establecido como parte de los acuerdos contractuales entre la entidad usuaria y la organización de servicios. El auditor de la entidad usuaria puede también utilizar a otro auditor, por su cuenta, para obtener acceso a los registros de la entidad usuaria mantenidos por la organización de servicios, o solicitar a la organización de servicios a través de la entidad usuaria para accesar a los registros de la entidad usuaria mantenidos por la organización de servicios. 392



 c. Obtener confirmaciones de saldos y transacciones de la organización de servicios. Cuando la entidad usuaria mantiene registros independientes de saldos y transacciones, la confirmación de la organización de servicios corroborando esos registros usualmente constituye evidencia de auditoría fiable relacionada con la existencia de las respectivas transacciones y activos. Por ejemplo, cuando se utilizan múltiples organizaciones de servicios, tales como un administrador de inversiones y un custodio y estas organizaciones de servicios mantienen registros independientes, el auditor de la entidad usuaria puede confirmar los saldos con estas organizaciones con el objetivo de comparar esta información con los registros independientes de la entidad usuaria. Si la entidad usuaria no mantiene registros independientes, la información obtenida en las confirmaciones de las organizaciones de servicios es meramente una declaración de lo que está reflejado en los registros mantenidos por la organización de servicios. Por lo tanto, tales confirmaciones no representan, por sí mismas, evidencia de auditoría fiable. En estas circunstancias el auditor de la entidad usuaria puede considerar si se puede identificar una fuente alternativa de evidencia. d. Efectuar procedimientos de auditoría sobre los registros mantenidos por la entidad usuaria o sobre los informes recibidos de la organización de servicios. La efectividad de los procedimientos analíticos es probable que varíe por cada afirmación y estará afectada por el alcance y detalle de la información disponible. A28.



Como se indica en el párrafo A10, un auditor de una organización de servicios puede efectuar procedimientos de acuerdo con la Sección AT 201, Normas de Atestiguación para Procedimientos Acordados, que son de naturaleza sustantiva para el beneficio de los auditores de la entidad usuaria. Tal tipo de trabajo puede involucrar efectuar por el auditor de la organización de servicios procedimientos acordados por la entidad usuaria y su auditor y por la organización de servicios y su auditor. Los hallazgos resultantes de los procedimientos efectuados por el auditor de la organización de servicios son revisados por el auditor de la entidad usuaria para determinar si constituyen suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Además, requerimientos pueden ser impuestos por autoridades gubernamentales o a través de acuerdos contractuales mediante los cuales el auditor de la organización de servicios efectúa procedimientos designados que son de naturaleza sustantiva. Los resultados de la aplicación de los procedimientos requeridos a los saldos y transacciones procesados por la organización de servicios pueden ser utilizados por el auditor de la entidad usuaria como parte de la evidencia necesaria para sustentar la opinión de auditoría del auditor de la entidad usuaria. En estas circunstancias, puede ser útil que el auditor de la entidad usuaria y el auditor de organización de servicios establezcan un entendimiento antes de efectuar los procedimientos relacionados con la documentación de auditoría o respecto a los medios para accesar la documentación de auditoría que serán proporcionados al auditor de la entidad usuaria. 393



 A29.



En ciertas circunstancias, particularmente cuando una entidad usuaria externaliza parte o toda su función financiera a una organización de servicios, el auditor de la entidad usuaria puede enfrentar una situación en que una porción significativa de la evidencia de auditoría se encuentra en la organización de servicios. Puede ser necesario efectuar procedimientos sustantivos en la organización de servicios por parte del auditor de la entidad usuaria o por el auditor de la organización de servicios por cuenta del auditor de la entidad usuaria. Un auditor de una organización de servicios puede proporcionar un informe Tipo 2 y, además, puede efectuar procedimientos sustantivos por cuenta del auditor de la entidad usuaria. Como se indica en el párrafo A44, la participación de un auditor de una organización de servicios no altera la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para obtener una base razonable para respaldar la opinión del auditor de entidad usuaria. En consecuencia, la información pertinente para ser considerada por el auditor de la entidad usuaria al determinar si se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría y si el auditor de la entidad usuaria necesita efectuar procedimientos sustantivos posteriores, incluye la participación del auditor de la entidad usuaria con, o evidencia de, la dirección, supervisión y el resultado de los procedimientos sustantivos efectuados por el auditor de la organización de servicios.



Pruebas de controles (Ver párrafo 16) A30.



La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(7) requiere que el auditor de la entidad usuaria diseñe y efectúe pruebas de los controles para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de los controles pertinentes en ciertas circunstancias. Dentro del contexto de una organización de servicios, este requerimiento es aplicable cuando: a. la evaluación del auditor de la entidad usuaria de los riesgos de representaciones incorrectas significativas incluye una expectativa que los controles en la organización de servicios están operando con efectividad (o sea, el auditor de la entidad usuaria pretende confiar en la efectividad operacional de los controles en la organización de servicios al determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos sustantivos) o, b. los procedimientos sustantivos, por sí mismos, o en combinación con pruebas de la efectividad operacional de los controles en la entidad usuaria, no pueden proporcionar suficiente y apropiada evidencia de auditoría al nivel de las aplicaciones.



A31.



Si un informe Tipo 2 no está disponible, un auditor de una entidad usuaria puede contactar a la organización de servicios a través de la entidad usuaria para solicitar que un auditor de la organización de servicios sea contratado para efectuar un



(7)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 394



 trabajo de Tipo 2 que incluya pruebas de la efectividad operacional de los controles pertinentes o el auditor de la entidad usuaria puede utilizar a otro auditor para efectuar procedimientos acordados en la organización de servicios que sometan a pruebas la efectividad operacional de esos controles. Un auditor de una entidad usuaria puede también visitar a la organización de servicios y efectuar pruebas de los controles pertinentes si la organización de servicios concuerda con ello. Las evaluaciones de riesgos del auditor de la entidad usuaria están basadas en la evidencia combinada proporcionada por el informe del auditor de la organización de servicios y los propios procedimientos del auditor de la entidad usuaria. Utilizar un informe Tipo 2 como evidencia de auditoría que los controles en la organización de servicios están operando con efectividad (Ver párrafo 17) A32.



Un informe Tipo 2 puede tener por objetivo satisfacer las necesidades de varios auditores de entidades usuarias diferentes, por lo tanto, pruebas específicas de controles y resultados descritos en un informe Tipo 2 pueden no ser pertinentes para afirmaciones que son significativas en los estados financieros de la entidad usuaria. Las pruebas pertinentes de los controles y los resultados de las pruebas son evaluados para determinar si el informe Tipo 2 proporciona suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la efectividad de los controles para respaldar la evaluación de riesgos del auditor de la entidad usuaria. Al hacerlo, el auditor de la entidad usuaria puede considerar los siguientes factores: a. El período de tiempo cubierto por las pruebas de los controles y el tiempo transcurrido desde que se efectuaron las pruebas de los controles. b. El alcance de trabajo del auditor de la organización de servicios y los servicios y procesos cubiertos, los controles sometidos a pruebas y las pruebas que fueron efectuadas y la manera en que los controles sometidos a pruebas se relacionan con los controles de la entidad usuaria. c. Los resultados de esas pruebas de controles y la opinión del auditor de la organización de servicios sobre la efectividad operacional de los controles.



A33.



Para ciertas afirmaciones, mientras más corto sea el período cubierto por una prueba específica y más largo el tiempo transcurrido desde que se efectuó la prueba, menor es la evidencia de auditoría que la prueba pueda proporcionar. Al comparar el período cubierto por el informe Tipo 2 con el período financiero sobre el cual informa la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria puede concluir que el informe Tipo 2 ofrece menos evidencia de auditoría si existe poco traslapo entre el período cubierto por el informe Tipo 2 y el período por el cual el auditor de la entidad usuaria pretende confiar en el informe. Cuando este sea el caso, un informe adicional Tipo 2 cubriendo un período que precede o sea posterior puede proporcionar evidencia de auditoría adicional. En otros casos, el auditor de la entidad usuaria puede determinar que es necesario efectuar, o utilizar a otro auditor para efectuar pruebas de los controles en la organización de servicios a fin de 395



 obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de esos controles. A34.



También puede ser necesario que el auditor de la entidad usuaria obtenga evidencia adicional respecto a cambios significativos en los controles pertinentes en la organización de servicios durante un período fuera del período cubierto por el informe Tipo 2, o para determinar cuáles procedimientos de auditoría adicionales necesitan ser efectuados (por ejemplo, cuando exista poco o ningún traslapo entre el período cubierto por el informe Tipo 2 y el período cubierto por los estados financieros de la entidad usuaria). Los factores pertinentes para determinar cual evidencia de auditoría adicional obtener respecto a los controles en la organización de servicios que estaban operando fuera del período cubierto por el informe del auditor de la organización de servicios, pueden incluir lo siguiente: La importancia de los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas al nivel de las afirmaciones. Los controles específicos que fueron sometidos a pruebas durante el período intermedio y cambios significativos a éstos desde que fueron sometidos a pruebas, incluyendo cambios en los sistemas y procesos de información y del personal. El grado en que la evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de esos controles fue obtenida. La extensión del período restante. La medida en que el auditor de la entidad usuaria pretende reducir procedimientos sustantivos posteriores basados en la confianza en los controles. La efectividad del entorno de control y de los controles de monitoreo en la entidad usuaria.



A35.



Evidencia de auditoría adicional puede ser obtenida, por ejemplo, efectuando pruebas de controles que operaron durante el período restante o efectuando pruebas de los controles de monitoreo de la entidad usuaria.



A36.



Si el período de pruebas del auditor de la organización de servicios está completamente fuera del período financiero sobre el cual informa la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria no podrá confiar en tales pruebas para concluir que los controles de la entidad usuaria están operando con efectividad, debido a que las pruebas no proporcionan evidencia de auditoría del período actual respecto a la efectividad de los controles, a menos que se efectúen otros procedimientos.
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 A37.



En ciertas circunstancias, un servicio proporcionado por la organización de servicios puede ser diseñado bajo el supuesto que ciertos controles serán implementados por la entidad usuaria. Por ejemplo, el servicio puede ser diseñado bajo el supuesto que la entidad usuaria tendrá implementados controles para autorizar las transacciones antes que sean enviadas para su procesamiento por la organización de servicios. En tal situación, la descripción del sistema de la organización de servicios puede incluir una descripción de esos controles complementarios de la entidad usuaria. El auditor de la entidad usuaria considera si esos controles complementarios de la entidad usuaria son pertinentes al servicio proporcionado a la entidad usuaria.



A38.



Si el auditor de la entidad usuaria considera que el informe del auditor de la organización de servicios puede no proporcionar suficiente y apropiada evidencia de auditoría apropiada (por ejemplo, si el informe de un auditor de una organización de servicios no incluye una descripción de las pruebas de controles y resultados de estos, efectuadas por el auditor de la organización de servicios), el auditor de la entidad usuaria puede complementar su entendimiento de los procedimientos y conclusiones del auditor de la organización de servicios, contactando a la organización de servicios a través de la entidad usuaria para solicitar una reunión de análisis con el auditor de la organización de servicios respecto al alcance y los resultados del trabajo del auditor de la organización de servicios. Además, si el auditor de la entidad usuaria lo considera necesario, el auditor de la entidad usuaria puede contactar a la organización de servicios a través de la entidad usuaria para solicitar que el auditor de la organización de servicios efectúe procedimientos en la organización de servicios, o el auditor de la entidad usuaria puede efectuar tales procedimientos.



A39.



El informe Tipo 2 del auditor de la organización de servicios identifica los resultados de las pruebas, incluyendo desviaciones y otra información que podría afectar a las conclusiones del auditor de la entidad usuaria. Las desviaciones observadas por el auditor de la organización de servicios, o una opinión modificada en el informe del auditor de la organización de servicios no significa automáticamente que el informe del auditor de la organización de servicios no será útil para la auditoría de los estados financieros de la entidad usuaria en evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas. Más bien, las desviaciones y el asunto que genera una opinión modificada en el informe Tipo 2 del auditor de la organización de servicios, son considerados en la evaluación por parte del auditor de la entidad usuaria, de las pruebas de los controles efectuadas por el auditor de la organización de servicios. Al considerar las desviaciones y los asuntos que originan una opinión modificada, el auditor de la entidad usuaria puede analizar tales asuntos con el auditor de la organización de servicios. Tal comunicación depende que la entidad usuaria contacte a la organización de servicios y obtenga la aprobación de ésta última para que tenga lugar la comunicación.



Comunicación de deficiencias significativas y debilidades importantes en el control interno identificadas durante la auditoría 397



 A40.



La Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría,(8) requiere que el auditor de la entidad usuaria comunique por escrito a la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo las deficiencias significativas y las debilidades importantes identificadas durante la auditoría. Los asuntos relacionados con la utilización de una organización de servicios que el auditor de la entidad usuaria pueda identificar durante la auditoría y puede comunicar a la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo de la entidad usuaria incluyen los siguientes: Cualquier control de monitoreo requerido que podría ser implementado por la entidad usuaria, incluyendo los identificados como resultado de obtener un informe Tipo 1 o Tipo 2. Instancias cuando los controles complementarios en la entidad usuaria identificados en el informe Tipo 1 y Tipo 2 no son implementados en la entidad usuaria. Controles que pueden ser requeridos en la organización de servicios que no parecen haber sido implementados o que fueron implementados pero no están operando con efectividad. El auditor también puede comunicar otros asuntos relacionados con controles, incluyendo deficiencias que no son deficiencias significativas ni debilidades importantes.



Informes Tipo 1 y Tipo 2 que excluyen a los servicios de una organización de subservicios (Ver párrafo 18) A41.



Si una organización de servicios utiliza a una organización de sub-servicios, el informe del auditor de la organización de servicios puede ya sea incluir o excluir los objetivos de control pertinentes de la organización de sub-servicios y los controles relacionados en la descripción de su sistema por la organización de servicios y en el alcance del trabajo del auditor de la organización de servicios. Estos dos métodos de informar son conocidos como el método inclusivo y el método de exclusión (“carveout method”), respectivamente. Si el informe Tipo 1 o Tipo 2 excluye los controles de una organización de sub-servicios y los servicios proporcionados por la organización de sub-servicios son pertinentes a la auditoría de los estados financieros de la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria debe aplicar los requerimientos de esta Sección respecto a la organización de sub-servicios. La naturaleza y el alcance del trabajo a ser efectuado por el auditor de la entidad usuaria en relación con los servicios proporcionados por una organización de subservicios dependen de la naturaleza y de la importancia de esos servicios para la entidad usuaria y lo pertinente que sean esos servicios para la auditoría. La aplicación del requerimiento del párrafo 9 ayuda al auditor de la entidad usuaria a



(8)



Ver párrafos 11-12 de la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría. 398



 determinar el efecto de la organización de sub-servicios y la naturaleza y el alcance del trabajo a ser efectuado. Fraude, incumplimiento de leyes y regulaciones y representaciones incorrectas no corregidas relacionadas con las actividades de la organización de servicios (Ver párrafo 19) A42.



Bajo los términos de un contrato con entidades usuarias, una organización de servicios puede ser requerida a revelar a las entidades usuarias afectadas, cualquier fraude, incumplimiento de leyes y regulaciones o representaciones incorrectas no corregidas atribuibles a la administración o empleados de la organización de servicios. Como lo requiere el párrafo 19, el auditor de la entidad usuaria efectúa indagaciones a la Administración de la entidad usuaria respecto a si la organización de servicios le ha informado de cualesquier de tales asuntos y evalúa si cualquier asunto informado por la organización de servicios afecta la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores del auditor de la entidad usuaria. En ciertas circunstancias, el auditor de la entidad usuaria puede requerir información adicional para efectuar esta evaluación y puede solicitar que la entidad usuaria contacte a la organización de servicios para obtener la información necesaria.



Informes del auditor de la entidad usuaria (Ver párrafo 20) A43.



Cuando el auditor de la entidad usuaria no pueda obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los servicios proporcionados por la organización de servicios pertinente a la auditoría de estados financieros de la entidad usuaria, existe una limitación al alcance de la auditoría. Este puede ser el caso cuando: el auditor de la entidad usuaria no pueda obtener un entendimiento suficiente de los servicios proporcionados por la organización de servicios y no tiene una base para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas; la evaluación de riesgos de un auditor de una entidad usuaria incluye una expectativa que los controles en la organización de servicios están operando con efectividad y el auditor de la entidad usuaria no pueda obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de estos controles, o; suficiente y apropiada evidencia de auditoría solo está disponible de los registros mantenidos en la organización de servicios y el auditor de la entidad usuaria no puede obtener acceso directo a estos registros. Respecto a si el auditor de la entidad usuaria expresa una opinión con salvedades o se abstiene de opinar depende de la conclusión del auditor de la entidad usuaria
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 respecto a si los posibles efectos sobre los estados financieros son significativos, invasivos, o ambos.(9) Referencia al trabajo del auditor de la organización de servicios (Ver párrafos 21-22) A44. El hecho que una entidad usuaria utilice a una organización de servicios no altera la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para permitir una base razonable para sustentar la opinión de auditoría del auditor de la entidad usuaria. Por lo tanto, el auditor de la entidad usuaria no hace referencia al informe del auditor de la organización de servicios como una base, en parte, para la opinión del auditor de la entidad usuaria sobre los estados financieros de la entidad usuaria. Sin embargo, cuando el auditor de la entidad usuaria expresa una opinión modificada debido a una opinión modificada en el informe de un auditor de una organización de servicios, el auditor de la entidad usuaria no está impedido de referirse al informe del auditor de la organización de servicios si tal referencia ayuda a explicar el motivo de la opinión modificada del auditor de la entidad usuaria. En tales circunstancias, el auditor de la entidad usuaria no necesita identificar al auditor de la organización de servicios por su nombre y puede necesitar del consentimiento del auditor de la organización de servicios antes de efectuar tal tipo de referencia.



(9)



Ver párrafos 7-10 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. 400



 SECCIÓN AU 450 EVALUACIÓN DE REPRESENTACIONES INCORRECTAS IDENTIFICADAS DURANTE LA AUDITORÍA CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Fecha de vigencia
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Definiciones
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Requerimientos Acumulación de representaciones incorrectas identificadas Consideración de las representaciones incorrectas identificadas al avanzar la auditoría Comunicación y corrección de las representaciones incorrectas Evaluación del efecto de las representaciones incorrectas no corregidas Documentación Guía de aplicación y otro material explicativo Definición de una representación incorrecta Acumulación de representaciones incorrectas identificadas Consideración de las representaciones incorrectas identificadas al avanzar la auditoría Comunicación y corrección de las representaciones incorrectas Evaluación del efecto de las representaciones incorrectas no corregidas Documentación
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 SECCIÓN AU 450 EVALUACIÓN DE REPRESENTACIONES INCORRECTAS IDENTIFICADAS DURANTE LA AUDITORÍA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de evaluar el efecto de las representaciones incorrectas identificadas sobre la auditoría y el efecto de representaciones incorrectas no corregidas, si hubiere, sobre los estados financieros. La Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, trata la responsabilidad del auditor de formarse una opinión sobre los estados financieros tomados como un todo, a base de la evaluación de la evidencia de auditoría obtenida. La conclusión del auditor, requerida por la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, toma en consideración la evaluación del auditor de las representaciones incorrectas no corregidas, si hubieren, sobre los estados financieros, de acuerdo con esta Sección. La Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría, trata la responsabilidad del auditor por aplicar apropiadamente el concepto de la importancia relativa al planificar y efectuar una auditoría de estados financieros.



Fecha de vigencia 2.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 3.



Los objetivos del auditor son evaluar el efecto de: a. representaciones incorrectas identificadas, sobre la auditoría, y b. representaciones incorrectas no corregidas, si hubiere, sobre los estados



financieros.



Definiciones 4.



Para los propósitos de normas de auditorías generalmente aceptadas (NAGAs), a los siguientes términos le han sido atribuidos los siguientes significados: Representación incorrecta. Es una diferencia entre el monto, clasificación, presentación, o revelación de una partida informada en los estados financieros y el monto, clasificación, presentación, o revelación requerida para que la partida esté de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera 403



 aplicable. Las representaciones incorrectas pueden surgir de errores o de fraudes. (Ver párrafo A1) Las representaciones incorrectas también incluyen esos ajustes de montos, clasificaciones, presentaciones, o revelaciones que, a juicio del auditor, son necesarios para que los estados financieros estén presentados razonablemente, en todos los aspectos significativos. Representaciones incorrectas no corregidas. Las representaciones incorrectas que el auditor ha acumulado durante la auditoría y que no han sido corregidas.



Requerimientos Acumulación de representaciones incorrectas identificadas 5.



El auditor debiera acumular las representaciones incorrectas identificadas durante la auditoría, distintas de las que sean claramente insignificantes. (Ver párrafos A2-A3)



Consideración de las representaciones incorrectas identificadas al avanzar la auditoría 6.



El auditor debiera determinar si la estrategia general de auditoría y el plan de auditoría requieren ser modificados si: a. la naturaleza de las representaciones incorrectas significativas identificadas y las circunstancias de su ocurrencia indican que pueden existir otras representaciones incorrectas que, cuando sumadas a las representaciones incorrectas acumuladas durante la auditoría, podrían ser significativas, o (Ver párrafo A4) b. la suma de las representaciones incorrectas acumuladas durante la auditoría se aproximan a la importancia relativa determinada de acuerdo con la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría.(1) (Ver párrafo A5)



Comunicación y corrección de las representaciones incorrectas 7.



El auditor debiera comunicar oportunamente al nivel apropiado de la Administración todas las representaciones incorrectas acumuladas durante la auditoría. El auditor debiera solicitar a la Administración que corrija esas representaciones incorrectas. (Ver párrafos A6-A8)



8.



Si, a solicitud del auditor, la Administración ha examinado una clase de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones y corregido las representaciones incorrectas que fueron detectadas, el auditor debiera efectuar procedimientos de



(1)



Ver párrafo 10 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría. 404



 auditoría adicionales para determinar si las representaciones incorrectas aún existen. (Ver párrafos A9-A11) 9.



Si la Administración rehúsa corregir algunas o todas las representaciones incorrectas comunicadas por el auditor, el auditor debiera obtener un entendimiento de las razones de la Administración por no efectuar las correcciones y debiera tomar ese entendimiento en consideración al evaluar si los estados financieros tomados como un todo están exentos de representaciones incorrectas significativas.(2) (Ver párrafos A12-A15)



Evaluación del efecto de las representaciones incorrectas no corregidas 10.



Antes de evaluar el efecto de representaciones incorrectas no corregidas, el auditor debiera reevaluar la importancia relativa,(3) para confirmar si aún se mantiene apropiada, dentro del contexto de los resultados financieros actuales de la entidad. (Ver párrafos A16-A18)



11.



El auditor debiera determinar si las representaciones incorrectas no corregidas son significativas, tanto individualmente como en su sumatoria. Al efectuar esta determinación, el auditor debiera considerar: a. el tamaño y la naturaleza de las representaciones incorrectas, tanto en relación con particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones y los estados financieros tomados como un todo y las circunstancias particulares de su ocurrencia y (Ver párrafos A19-A24 y A26A27) b. el efecto de representaciones incorrectas no corregidas relacionadas con períodos anteriores sobre las pertinentes clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones y los estados financieros tomados como un todo. (Ver párrafo A25)



Documentación 12.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría:(4) (Ver párrafo A28) a. el monto debajo del cual las representaciones incorrectas serían consideradas claramente insignificantes; (Ver párrafo 5) b. todas las representaciones incorrectas acumuladas durante la auditoría y si han sido corregidas; y (Ver párrafos 5-7)



(2)



Ver párrafo 14 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.



(3)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría.



(4)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 405



 c. la conclusión del auditor respecto a si las representaciones incorrectas no corregidas son significativas, tanto individualmente como en su sumatoria, y la base para esa conclusión. (Ver párrafo 11) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Definición de una representación incorrecta (Ver párrafo 4) A1.



Las representaciones incorrectas pueden resultar de errores o fraude, tales como: a. una falta de exactitud al recopilar o al procesar datos a partir de los cuales son preparados los estados financieros, b. una omisión de un monto o de una revelación, c. una revelación en los estados financieros que no se presenta de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, d. una estimación contable incorrecta que surge de pasar por alto, o de una clara malinterpretación de, los hechos, y e. juicios de la Administración respecto a estimaciones contables que el auditor no considera razonables, o la selección o aplicación de políticas contables que el auditor considera inapropiadas. Otros ejemplos de representaciones incorrectas provenientes de fraudes se presentan en la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.(5)



Acumulación de representaciones incorrectas identificadas (Ver párrafo 5) A2.



El auditor puede designar un monto debajo del cual las representaciones incorrectas serían claramente insignificantes y no necesitarían ser acumuladas debido a que el auditor espera que la acumulación de tales montos claramente no tendrían un efecto significativo sobre los estados financieros. El término “claramente insignificante” no es un sinónimo del término “no significativo”. Los asuntos claramente insignificantes serán de un orden de magnitud totalmente diferente (mucho menor) que la importancia relativa determinada de acuerdo con la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría y serán asuntos que claramente no tienen ninguna consecuencia, ya sea, tomados individualmente o en su sumatoria, o juzgados por cualquier criterio de tamaño, naturaleza o



(5)



Ver párrafos A1-A8 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 406



 circunstancias. Cuando exista cualquier incertidumbre respecto de si una o más partidas es o son claramente insignificantes, el asunto no será considerado como claramente insignificante. A3.



Para ayudar al auditor en la evaluación del efecto de las representaciones incorrectas acumuladas durante la auditoría y en comunicarlas a la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo, el auditor puede encontrar útil distinguir entre representaciones incorrectas de hecho, de juicio y proyectadas, descritas como sigue: Representaciones incorrectas de hecho son aquellas respecto a las cuales no existe ninguna duda. Representaciones incorrectas de juicio son las diferencias provenientes de juicios de la Administración relacionados con las estimaciones contables que el auditor no considera razonables, o la selección o aplicación de políticas contables que el auditor considera inapropiadas. Representaciones incorrectas proyectadas son la mejor estimación del auditor de las representaciones incorrectas en el universo, involucrando la proyección de representaciones incorrectas identificadas en muestras de auditoría al universo total del cual fueron seleccionadas las muestras. Las guías para la determinación de las representaciones incorrectas proyectadas y la evaluación de los resultados se presentan en la Sección AU 530, Muestreo en Auditoría.(6)



Consideración de las representaciones incorrectas identificadas al avanzar la auditoría (Ver párrafo 6) A4.



Una representación incorrecta puede no ser un hecho aislado. La evidencia que pueden existir otras representaciones incorrectas incluye, por ejemplo cuando el auditor identifica que una representación incorrecta se originó por una falla en el control interno o de supuestos o métodos de valorización inapropiados que han sido ampliamente aplicados por la entidad.



A5.



Si la suma de las representaciones incorrectas acumuladas durante la auditoría se acerca a la importancia relativa,(7) un riesgo mayor que el aceptablemente riesgo de nivel bajo puede existir que posibles representaciones incorrectas no detectadas, al sumarse con el total de representaciones incorrectas no corregidas acumuladas durante la auditoría, podrían exceder a la importancia relativa. Las representaciones



(6)



Ver párrafos 13-14 de la Sección AU 530, Muestreo en Auditoría.



(7)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría. 407



 incorrectas no detectadas podrían existir debido a la presencia del riesgo de muestreo y de los riesgos no relacionados con el muestreo.(8) Comunicación y corrección de las representaciones incorrectas (Ver párrafos 7-9) A6.



La comunicación oportuna de las representaciones incorrectas al nivel apropiado de la Administración es importante debido a que permite a la Administración evaluar respecto a si las partidas son representaciones incorrectas, informar al auditor si está en desacuerdo y tomar la acción necesaria. Normalmente, el nivel apropiado de la Administración es aquel que tiene la responsabilidad y la autoridad para evaluar las representaciones incorrectas y tomar la acción necesaria.



A7.



Las leyes o regulaciones pueden restringir la comunicación del auditor de algunas representaciones incorrectas a la Administración o a otros dentro de la entidad. Por ejemplo, las leyes o regulaciones pueden prohibir específicamente una comunicación u otra acción que podría perjudicar una investigación por una autoridad apropiada en una instancia de incumplimiento o de sospecha de incumplimiento de leyes y regulaciones. En algunas circunstancias, conflictos potenciales entre las obligaciones del auditor de confidencialidad y obligaciones de comunicar, pueden ser complejos. En tales casos, el auditor puede considerar obtener consejo legal.



A8.



La corrección de todas las representaciones incorrectas por la Administración, incluyendo las comunicadas por el auditor, permite a la Administración mantener con exactitud sus libros y registros y reduce los riesgos de representaciones incorrectas significativas de estados financieros futuros debido al efecto acumulativo de representaciones incorrectas no significativas no corregidas relacionadas con períodos anteriores.



A9.



El auditor puede solicitar a la Administración que examine una clase de transacciones, saldos de cuentas, o revelación para que la Administración entienda la causa de una representación incorrecta identificada por el auditor. Efectuar procedimientos para determinar el monto real de la representación incorrecta en la clase de transacciones, saldos de cuentas, o revelación y efectuar ajustes apropiados a los estados financieros. Tal solicitud puede ser efectuada, por ejemplo, a base de la proyección del auditor de las representaciones incorrectas identificadas en una muestra de auditoría del universo total de la cual fue seleccionada.



A10.



El auditor puede solicitar a la Administración que registre un ajuste requerido para corregir todas las representaciones incorrectas de hecho, incluyendo el efecto de representaciones incorrectas de períodos anteriores (Ver párrafo 8), distintos de los que el auditor considera que son claramente insignificantes.



A11.



Cuando el auditor ha identificado una representación incorrecta de juicio involucrando diferencias en estimaciones, tal como una diferencia en una



(8)



Ver párrafo 5 de la Sección AU 530, Muestreo en Auditoría. 408



 estimación de valor justo, el auditor puede solicitar a la Administración que revise los supuestos y los métodos utilizados para desarrollar la estimación de la Administración. A12.



La Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros(9) requiere que el auditor evalúe si los estados financieros están presentados razonablemente, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con los requerimientos del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. Esta evaluación incluye la consideración de los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, incluyen indicadores del posible sesgo en los juicios de la Administración, que pueden estar afectados por el entendimiento del auditor de las razones de la Administración por no efectuar las correcciones (Ver la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros).(10)



A13.



La Sección AU 580, Representaciones Escritas(11) trata de las representaciones de la Administración, incluyendo las representaciones con respecto a representaciones incorrectas no corregidas.



A14.



De acuerdo con la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría, la identificación por el auditor de una representación incorrecta significativa de los estados financieros que están siendo auditados, en circunstancias, que indican que una representación incorrecta no habría sido detectada por el control interno de la entidad, es un indicador de una debilidad importante.(12)



A15.



La Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo, trata los asuntos a ser comunicados por el auditor a los encargados del Gobierno Corporativo, incluyendo las representaciones incorrectas no corregidas.



Evaluación del efecto de las representaciones incorrectas no corregidas (Ver párrafos 10-11) A16.



(9)



La determinación de la importancia relativa por el auditor de acuerdo con la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría(13) a menudo está basada en estimaciones de los resultados financieros de la entidad debido a que los resultados reales pueden aún ser no ser conocidos. Por lo tanto,



Ver párrafo 13 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.



(10)



Ver párrafo 15 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.



(11)



Ver párrafo 14 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas.



(12)



Ver párrafo A11 de la Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría. (13)



Ver párrafo 10 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría. 409



 antes de la evaluación por parte del auditor del efecto de representaciones incorrectas no corregidas, puede ser necesario modificar la importancia relativa determinada de acuerdo con la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría, a base de los resultados financieros reales. A17.



La Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría (14) explica que, al avanzar una auditoría, la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo, (y, si fuere aplicable, la importancia relativa al nivel o niveles de particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones), es modificado en el caso que el auditor tome conocimiento de información durante la auditoría que habría causado que el auditor determinara inicialmente un monto o montos diferente(s). En consecuencia, es probable que cualquier modificación significativa haya sido efectuada antes que el auditor evalúe el efecto de representaciones incorrectas no corregidas. Sin embargo, si la reevaluación por el auditor de la importancia relativa determinada de acuerdo con la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría, (Ver párrafo 10 de esta Sección) origina un monto (o montos) más bajo, entonces se reconsideran la importancia relativa para la ejecución del trabajo y lo apropiado de la naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría posteriores, con el objeto de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría sobre la cual basar la opinión de auditoría.



A18.



La importancia relativa se determina a base del entendimiento del auditor de las necesidades y las expectativas de los usuarios (Ver la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría).(15) Aunque las expectativas de los usuarios pueden ser diferentes basadas en la incertidumbre inherente asociada con la medición de partidas específicas en los estados financieros, estas expectativas ya han sido consideradas en la determinación del auditor de la importancia relativa. Por ejemplo, el hecho que los estados financieros incluyen provisiones muy significativas con un alto grado de incertidumbre en su estimación (por ejemplo, provisiones para reclamos por seguros en el caso de una compañía de seguros, los gastos de abandonar un pozo petrolífero en el caso de una compañía de petróleos, o, en términos más generales, reclamos de tipo legal contra la entidad), pueden influir en la evaluación del auditor de lo que los usuarios pueden considerar de importancia relativa. Sin embargo, después que ha sido reevaluada la importancia relativa, esta Sección requiere que el auditor evalúe cualquier representación incorrecta de acuerdo con ese nivel de importancia relativa, sin considerar el grado de incertidumbre inherente asociado con la medición de partidas específicas en los estados financieros.



A19.



Cada representación incorrecta individual es considerada para evaluar su efecto sobre las pertinentes clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones,



(14)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría.



(15)



Ver párrafo 10 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría. 410



 incluyendo si el nivel de importancia relativa para esas particulares clase de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones, si hubiere, ha sido excedido. A20.



Se requiere que el auditor, de acuerdo con la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes),(16) evalúe el efecto sobre la opinión de auditoría del grupo, de cualquier representación incorrecta no corregida identificada por el equipo de trabajo del grupo o comunicada por los auditores de los componentes.



A21.



Si una representación incorrecta individual se considera significativa, no es probable que pueda ser compensada por otras representaciones incorrectas. Por ejemplo, si los ingresos han sido “sobreestimados” en forma significativa, los estados financieros tomados como un todo estarán representados incorrectamente en forma significativa, aún cuando el efecto de la representación incorrecta sobre las utilidades sea totalmente compensado por un monto equivalente también “sobreestimado” de gastos. Puede ser apropiado compensar representaciones incorrectas dentro del mismo saldo de cuentas o clase de transacciones. Sin embargo, el riesgo que puedan existir representaciones incorrectas adicionales no detectadas, es considerado antes de concluir que la compensación de las aún representaciones incorrectas no significativas sea apropiada. El auditor puede necesitar reevaluar los riesgos de representaciones incorrectas para un saldo de cuentas o clase de transacciones específicos al identificar un número de representaciones incorrectas no significativas dentro de ese saldo de cuentas o clase de transacciones.



A22.



Determinar si una representación incorrecta de una clasificación tiene importancia relativa involucra la evaluación de consideraciones cualitativas, tales como el efecto de una representación incorrecta de una clasificación sobre una deuda u otras cláusulas contractuales, el efecto sobre líneas de partidas individuales o de subtotales, o el efecto sobre ratios claves. Pueden existir circunstancias en las que el auditor concluye que una representación incorrecta de una clasificación es no significativa dentro del contexto de los estados financieros tomados como un todo, aún cuando puede superar el nivel o niveles de importancia relativa aplicados al evaluar otras representaciones incorrectas. Por ejemplo, un error de clasificación entre líneas de partidas individuales en el estado de situación financiera puede no ser considerado significativo dentro del contexto de los estados financieros tomados como un todo cuando el monto del error de clasificación es pequeño en relación con el tamaño de las líneas de partidas individuales relacionadas en el estado de situación financiera y el error de clasificación no afecta al estado integral de resultados ni a cualquier ratio clave.



A23.



Las circunstancias relacionadas con algunas representaciones incorrectas pueden causar que el auditor las evalúe como de importancia relativa, ya sea, tanto



(16)



Ver párrafo 44 de la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes). 411



 individualmente o al ser consideradas junto con otras representaciones incorrectas acumuladas durante la auditoría, aún cuando fueren menores que la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo. Las circunstancias que pueden afectar a la evaluación incluyen la medida en que la representación incorrecta: afecta al cumplimiento de requerimientos regulatorios. afecta al cumplimiento de cláusulas contractuales (“covenants”) relacionadas con deudas u otros requerimientos contractuales. se relaciona con la incorrecta selección o aplicación de una política contable que no tiene un efecto significativo sobre los estados financieros actuales, pero probablemente lo tendrá sobre los estados financieros de períodos futuros. encubra un cambio en las utilidades u otras tendencias, especialmente dentro del contexto de las condiciones generales de la economía y de la industria. afecta a los ratios utilizados para evaluar la situación financiera, resultados de operaciones o flujos de efectivo de la entidad. afecta a la información por segmentos presentada en los estados financieros (por ejemplo, la importancia del asunto para un segmento u otra parte del negocio de la entidad que ha sido identificada como una que juega un rol significativo en las operaciones o en la rentabilidad de la entidad). tiene el efecto de incrementar la compensación de la Administración (por ejemplo, asegurando que se cumplan los requerimientos para el otorgamiento de bonificaciones u otros incentivos). sea significativa con respecto al entendimiento que tiene el auditor de comunicaciones anteriores con los usuarios (por ejemplo, en relación con el pronóstico de resultados). se relaciona con partidas que involucran a partes específicas (por ejemplo, si las partes externas a la transacción están relacionadas con miembros de la Administración de la entidad). sea una omisión de información que no es específicamente requerida por el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, pero que, a juicio del auditor, es importante para el entendimiento de los usuarios respecto a la situación financiera, desempeño financiero, o flujos de efectivo de la entidad.
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 afecta a otra información a ser comunicada en documentos que incluyen a los estados financieros auditados (por ejemplo, información a ser incluida en un “Análisis Razonado de la Administración” o en un “Resumen Operacional y Financiero”), que pueden razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas de los usuarios de estados financieros. La Sección AU 720, Otra Información en Documentos que Incluyen Estados Financieros Auditados, trata la consideración del auditor de otra información, sobre la cual el auditor no tiene obligación de informar, en documentos que incluyen estados financieros auditados. sea un error de clasificación entre ciertos saldos de cuentas que afectan a partidas reveladas en forma separada en los estados financieros (por ejemplo, errores de clasificación entre partidas de ingresos operacionales y no operacionales o recurrentes y no recurrentes, o un error de clasificación entre recursos restringidos y no restringidos en una entidad que no persigue fines de lucro). compensa los efectos de representaciones individualmente significativas, pero diferentes.



incorrectas



que



son



es actualmente no significativa y probablemente tendrá un efecto significativo en períodos futuros debido a un efecto acumulativo, por ejemplo, que se incrementa durante varios períodos. es demasiado costoso para corregir. Puede no ser beneficioso desde el punto de vista de costos para el cliente desarrollar un sistema para calcular el efecto de una representación incorrecta no significativa. Por otro lado, si parece que la Administración ha desarrollado un sistema para calcular un monto que representa una representación incorrecta no significativa, esto puede reflejar una motivación de la Administración. representa un riesgo que posibles representaciones incorrectas no detectadas adicionales podrían afectar la evaluación del auditor. cambia una pérdida a una utilidad o vice-versa. incrementa la sensibilidad de las circunstancias que rodean a la representación incorrecta (por ejemplo, las implicancias de las representaciones incorrectas que involucran fraudes y posibles instancias de incumplimiento de leyes y regulaciones, violaciones de términos contractuales y conflictos de interés). tenga un efecto significativo relacionado con las necesidades razonables de los usuarios (por ejemplo,
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 -



utilidades para inversionistas y los montos de patrimonio para acreedores,



-



los efectos de una representación incorrecta al aumentar el cálculo del precio de compra en una transferencia de intereses (un acuerdo de compraventa), y



-



el efecto de las representaciones incorrectas en los resultados en comparación con las expectativas).



se relaciona con el carácter definitivo de la representación incorrecta (por ejemplo, la exactitud de un error que es medible en forma objetiva, en comparación con una representación incorrecta que inevitablemente implica un grado de subjetividad a través de estimación, asignación o incertidumbre). indica la motivación de la Administración (por ejemplo, (i) una indicación de un posible patrón de sesgo por la Administración, al desarrollar y acumular estimaciones contables, (ii) una representación incorrecta ocasionada por la falta de voluntad permanente de la Administración para corregir debilidades en el proceso de preparación y presentación de información financiera, o (iii) una decisión intencional de no seguir el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable). Estas circunstancias son sólo ejemplos, no es probable que todas ellas estén presentes en todas las auditorías, ni es este listado exhaustivo. La existencia de cualquier circunstancia tales como éstas no conduce necesariamente a la conclusión que una representación incorrecta sea significativa. A24.



La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros,(17) explica como las implicancias de una representación incorrecta que sea, o pueda ser, el resultado de un fraude, requieren ser consideradas en relación con otros aspectos de la auditoría, aún cuando el tamaño de la representación incorrecta es no significativa en relación con los estados financieros.



A25.



El efecto acumulativo de representaciones incorrectas no significativas no corregidas relacionadas con períodos anteriores puede tener un efecto significativo sobre los estados financieros del período actual. Están disponibles diferentes enfoques aceptables para la evaluación por el auditor de tales representaciones incorrectas no corregidas sobre los estados financieros del período actual. La utilización del mismo enfoque de evaluación, proporciona uniformidad entre un período y otro.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (17)



Ver párrafo 35 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 414



 A26.



En el caso de una auditoría de una entidad gubernamental, la evaluación respecto a si una representación incorrecta es significativa también puede ser afectada por las responsabilidades del auditor establecidas por ley o regulación y responsabilidades adicionales para informar asuntos específicos incluyendo, por ejemplo, fraude.



A27.



Además, temas tales como el interés público, la obligación de rendir cuentas, integridad y particularmente asegurar una supervisión legislativa efectiva, puede afectar la evaluación respecto a si una partida es significativa en virtud de su naturaleza. Este es particularmente el caso para partidas que se relacionan con el cumplimiento de leyes o regulaciones.



Documentación (Ver párrafo 12) A28.



La documentación del auditor de representaciones incorrectas no corregidas puede considerar lo siguiente: a. La consideración del efecto total de las representaciones incorrectas no corregidas. b. La evaluación respecto a si el nivel o niveles de importancia relativa para particulares clases de transacciones, saldos de cuentas, o revelaciones, si hubiere, han sido excedidos. c. La evaluación del efecto de representaciones incorrectas no corregidas sobre ratios o tendencias claves y cumplimiento con requerimientos legales, regulatorios y contractuales (por ejemplo, términos de contratos por deudas).
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 SECCIÓN AU 500 EVIDENCIA DE AUDITORÍA CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Fecha de vigencia



1-2 3



Objetivo



4



Definiciones



5



Requerimientos Suficiente y apropiada evidencia de auditoría Información a ser utilizada como evidencia de auditoría Inconsecuencias en, o dudas de la fiabilidad de, la evidencia de auditoría



6 7-9 10



Guía de aplicación y otro material explicativo Suficiente y apropiada evidencia de auditoría Información a ser utilizada como evidencia de auditoría Inconsecuencias en, o dudas de la fiabilidad de, la evidencia de auditoría



A1-A26 A27-A52 A53
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 SECCIÓN AU 500 EVIDENCIA DE AUDITORÍA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección explica que constituye evidencia de auditoría en una auditoría de estados financieros y trata la responsabilidad del auditor de diseñar y efectuar procedimientos de auditoría para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para poder alcanzar conclusiones razonables sobre las cuales basar la opinión del auditor.



2.



Esta Sección es aplicable a toda la evidencia de auditoría obtenida durante el transcurso de la auditoría. Otras Secciones de auditoría tratan: aspectos específicos de la auditoría (por ejemplo, la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas); la evidencia de auditoría a ser obtenida en relación a un tema en particular (por ejemplo, la Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha); procedimientos específicos para obtener evidencia de auditoría (por ejemplo, la Sección AU 520, Procedimientos Analíticos), y; la evaluación de si se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría (por ejemplo, la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida).



Fecha de vigencia 3.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 4.



El objetivo del auditor es diseñar y efectuar procedimientos de auditoría que permitan al auditor obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para poder alcanzar conclusiones razonables sobre las cuales basar la opinión del auditor. 419



 Definiciones 5.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen los siguientes significados: Registros contables. Los registros de los asientos contables iniciales y los registros auxiliares, tales como los de cheques y registros de transferencias de fondos electrónicas; facturas; contratos; el mayor general y mayores auxiliares; asientos de diario y otros ajustes a los estados financieros que no están reflejados en los asientos de diario, y; registros tales como planillas de trabajo y planillas de cálculo respaldando las asignaciones de costos, cálculos, conciliaciones y revelaciones. Lo apropiada (de la evidencia de auditoría). La medida de la calidad de la evidencia de auditoría (esto es, su pertinencia y su confiabilidad para proporcionar un respaldo para las conclusiones sobre las cuáles está basada la opinión del auditor). Evidencia de auditoría. La información utilizada por el auditor para llegar a las conclusiones sobre las cuales está basada la opinión del auditor. La evidencia de auditoría incluye: (a) información incluida en los registros contables subyacentes a los estados financieros y (b) otra información. Especialista de la Administración. Una persona natural o una organización que tiene pericia en un área distinta a contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en esa área, es utilizado por la entidad para ayudar a la entidad a preparar los estados financieros. La suficiencia (de la evidencia de auditoría). La medida de la cantidad de evidencia de auditoría. La cantidad de evidencia de auditoría necesaria está afectada por la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas y también por la calidad de tal evidencia de auditoría.



Requerimientos Suficiente y apropiada evidencia de auditoría 6.



El auditor debiera diseñar y efectuar procedimientos de auditoría que sean apropiados a las circunstancias con el propósito de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. (Ver párrafos A1-A26)



Información a ser utilizada como evidencia de auditoría 7.



Al diseñar y efectuar los procedimientos de auditoría, el auditor debiera considerar la pertinencia y la fiabilidad de la información a ser utilizada como evidencia de auditoría. (Ver párrafos A27-A34) 420



 8.



Si la información a ser utilizada como evidencia de auditoría ha sido preparada utilizando el trabajo de un especialista de la Administración, el auditor debiera, en la medida necesaria, teniendo en consideración la importancia del trabajo de ese especialista para los propósitos del auditor: (Ver párrafos A35-A37) a. evaluar la competencia, aptitudes y objetividad de ese especialista; (Ver párrafos A38-A44) b. obtener un entendimiento del trabajo de ese especialista, y; (Ver párrafos A45-A48) c. evaluar lo apropiado que es el trabajo de ese especialista como evidencia de auditoría para la afirmación pertinente. (Ver párrafo A49)



9.



Al utilizar información generada por la entidad, el auditor debiera evaluar si la información es lo suficientemente fiable para los propósitos del auditor, incluyendo, en la medida considerada necesaria, las siguientes circunstancias: a. Obtener evidencia de auditoría respecto a la exactitud y la integridad de la información. (Ver párrafos A50-A51) b. Evaluar si la información es suficientemente precisa y detallada para los propósitos del auditor. (Ver párrafo A52)



Inconsecuencias en, o dudas de la fiabilidad de, la evidencia de auditoría 10.



Si: a. la evidencia de auditoría obtenida de una fuente es inconsecuente con la obtenida de otra fuente, o b. el auditor tiene dudas respecto a la fiabilidad de la información a ser utilizada como evidencia de auditoría, el auditor debiera determinar cuáles modificaciones o adiciones a los procedimientos de auditoría son necesarios para resolver el asunto y debiera considerar el efecto del asunto, si hubiere, sobre otros aspectos de la auditoría. (Ver párrafo A53)
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 ***



Guías de aplicación y otro material explicativo Suficiente y apropiada evidencia de auditoría (Ver párrafo 6) A1.



La evidencia de auditoría es necesaria para respaldar la opinión y el informe del auditor. Es acumulativa por naturaleza y es obtenida principalmente de los procedimientos de auditoría efectuados durante el curso de la auditoría. Sin embargo, puede también incluir información obtenida de otras fuentes, tales como auditorías anteriores (siempre que el auditor ha determinado si cambios han ocurrido desde las auditorías anteriores que puedan afectar su pertinencia a la auditoría actual(1)), o a los procedimientos de control de calidad de una firma para efectos de la aceptación y continuidad de clientes. Además de otras fuentes dentro y fuera de la entidad, los registros contables del cliente son una importante fuente de evidencia de auditoría. Además, la información que pueda ser utilizada como evidencia de auditoría puede haber sido preparada utilizando el trabajo de un especialista de la Administración. La evidencia de auditoría comprende tanto la información que respalda y corrobora las afirmaciones de la Administración y cualquier información que contradiga tales afirmaciones. Además, en algunos casos, la falta de información (por ejemplo, la negativa de la Administración de proporcionar una representación que le ha sido solicitada) es utilizada por el auditor y, por lo tanto, también constituye evidencia de auditoría.(2)



A2.



La mayor parte del trabajo del auditor para formarse la opinión del auditor consiste en obtener y evaluar la evidencia de auditoría. Los procedimientos de auditoría para obtener la evidencia de auditoría pueden incluir inspección, observación, confirmación, recálculo, re-ejecución y procedimientos analíticos a menudo en una combinación, además de indagaciones. Aún cuando las indagaciones pueden proporcionar evidencia de auditoría importante y pueda incluso generar evidencia de una representación incorrecta, las indagaciones por sí mismas no proporcionan normalmente suficiente evidencia de auditoría de la ausencia de una representación incorrecta significativa a nivel de la afirmación, ni son las indagaciones, por sí mismas, suficientes para efectuar pruebas de la efectividad de operación de los controles.



(1)



Ver párrafo 10 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (2)



Ver párrafo A32 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 422



 A3.



Como se explica en la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas,(3) una seguridad razonable es obtenida cuando el auditor ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría para reducir el riesgo de auditoría (o sea, el riesgo que el auditor exprese una opinión inapropiada cuando los estados financieros están representados incorrectamente en forma significativa) a un nivel aceptablemente bajo.



A4.



La suficiencia y lo apropiada de la evidencia de auditoría están interrelacionadas. La suficiencia es la medida de la cantidad de evidencia de auditoría. La cantidad de evidencia de auditoría necesaria está afectada por la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas (mientras más altos sean los riesgos evaluados, mayor es la evidencia de auditoría que probablemente sea requerida) y también por la calidad de tal evidencia de auditoría (mientras mayor sea la calidad, menor será la requerida). Sin embargo, la obtención de más evidencia de auditoría puede no compensar su pobre calidad.



A5.



Lo apropiada es la medida de la calidad de la evidencia de auditoría (esto es, su pertinencia y fiabilidad en proporcionar respaldo para las conclusiones sobre las cuales está basada la opinión del auditor). La fiabilidad de la evidencia está influenciada por su fuente y naturaleza y depende de las circunstancias individuales bajo las cuales es obtenida.



A6.



La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, requiere que el auditor concluya si se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría.(4) Respecto a si suficiente y apropiada evidencia de auditoría ha sido obtenida para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo y, por lo tanto, permitir al auditor obtener conclusiones razonables sobre los cuales basar la opinión del auditor, es un asunto de juicio profesional. La Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, incluye un análisis de los factores pertinentes cuando el auditor ejerce su juicio profesional respecto a si suficiente y apropiada evidencia de auditoría ha sido obtenida.(5)



(3)



Ver párrafo 6 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (4)



Ver párrafo 28 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (5)



Ver párrafos A49-A54 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 423



 Fuentes de la evidencia de auditoría A7.



Algunas evidencias de auditoría son obtenidas al efectuar procedimientos de auditoría para probar los registros contables (por ejemplo, mediante análisis y revisión, re-ejecutando los procedimientos seguidos en el proceso de preparación y presentación de información financiera y conciliando los tipos de información y las aplicaciones relacionados de la misma información). A través de efectuar tales procedimientos de auditoría, el auditor puede determinar que los registros contables son internamente consecuentes y concuerdan con los estados financieros. Sin embargo, los registros contables por sí mismos no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría sobre la cual basar una opinión de auditoría sobre los estados financieros.



A8.



Normalmente, se obtiene mayor seguridad de lo consecuente que es la evidencia de auditoría, si ésta es obtenida de distintas fuentes o de una naturaleza diferente, más que de evidencia de auditoría de partidas consideradas en forma individual. Por ejemplo, corroborar información obtenida de una fuente independiente de la entidad puede incrementar la seguridad que el auditor obtiene de la evidencia de auditoría que es generada internamente, tal como la evidencia que existe dentro de los registros contables, actas de reuniones o una representación efectuada por la Administración.



A9.



La información desde fuentes independientes de la entidad que el auditor puede utilizar como evidencia de auditoría, incluye confirmaciones de terceros, informes de analistas e información comparable respecto de la competencia (patrones de referencia - “benchmarks”).
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 Procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría A10. Como es requerido por, y explicado en mayor detalle en, la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(6) y en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(7) la evidencia de auditoría para alcanzar conclusiones razonables sobre las cuales basar la opinión del auditor se obtiene efectuando lo siguiente: a. Procedimientos de evaluación de riesgos. b. Procedimientos de auditoría posteriores que comprenden: i. pruebas de controles cuando lo requieren las Secciones de auditoría o cuando el auditor ha elegido hacerlas, y; ii. procedimientos sustantivos, que incluyen pruebas de detalle y procedimientos analíticos sustantivos. A11. Los procedimientos de auditoría descritos en los párrafos A14-A26 siguientes, pueden ser utilizados como procedimientos de evaluación de riesgos, pruebas de controles o procedimientos sustantivos dependiendo del contexto dentro del cual son aplicados por el auditor. Como se explica en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(8) la evidencia de auditoría obtenida de auditorías anteriores puede, en ciertas circunstancias, proporcionar evidencia de auditoría apropiada, siempre que el auditor haya determinado si han ocurrido cambios desde la auditoría anterior que puedan afectar su pertinencia para la auditoría actual. A12. La naturaleza y la oportunidad de los procedimientos de auditoría a ser utilizados pueden ser afectadas por el hecho que alguno de los datos contables y otra información pueden estar disponibles sólo en formato electrónico o sólo en ciertos instantes o períodos de tiempo. Por ejemplo, documentos fuente, tales como órdenes de compra y facturas pueden existir sólo en formato electrónico cuando una entidad utiliza comercio electrónico o pueden ser eliminados después de ser escaneados cuando una entidad utiliza sistemas de procesamiento de imágenes para facilitar su almacenamiento y referencia.



(6)



Ver párrafos 5-6 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (7)



Ver párrafos 6-7 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (8)



Ver párrafo A38 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 425



 A13. Cierta información electrónica puede no ser recuperable después de un período de tiempo especificado (por ejemplo, si los archivos son cambiados y si no existen archivos de respaldo). En consecuencia, el auditor puede encontrar necesario, como resultado de las políticas de retención de datos de una entidad, solicitar que se mantenga cierta información para efectuar los procedimientos de auditoría en un momento posterior o efectuar los procedimientos de auditoría cuando la información está disponible. Inspección A14.



La inspección implica examinar registros o documentos, sean internos o externos, en formato de papel, electrónico u otro medio, o el examen físico de un activo. La inspección de registros y documentos proporciona evidencia de auditoría de variados grados de fiabilidad, dependiendo de su naturaleza y fuente y, en el caso de registros y documentos internos, la efectividad de los controles sobre su generación. Un ejemplo de inspección utilizada como una prueba de controles, es la inspección de registros para evidencia de autorización.



A15.



Algunos documentos representan evidencia de auditoría directa de la existencia de un activo (por ejemplo, un documento que constituye un instrumento financiero tal como una acción o bono). La inspección de tales documentos puede que no necesariamente proporcione evidencia de auditoría respecto a la propiedad o valor. Además, la inspección de un contrato ejecutado puede proporcionar evidencia pertinente a la aplicación de políticas contables por la entidad, tal como el reconocimiento de ingresos.



A16.



La inspección de activos tangibles puede proporcionar evidencia de auditoría fiable respecto a su existencia, pero no necesariamente respecto a los derechos y obligaciones de la entidad o sobre la valorización de los activos. La inspección de partidas individuales de existencias puede acompañar a la observación del conteo de inventarios físicos. Por ejemplo, al observar un conteo de existencias, el auditor puede inspeccionar partidas individuales de existencias (tales como abrir envases incluidos en el inventario físico para determinar si están llenos o vacíos) para verificar su existencia.
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 Observación A17.



La observación consiste en observar un proceso o procedimiento que está siendo efectuado por otros (por ejemplo, la observación por el auditor de conteos de existencias efectuados por personal de la entidad o cómo se efectúan las actividades de control). La observación proporciona evidencia de auditoría respecto al desempeño de un proceso o de un procedimiento pero está limitado al momento en el tiempo en que tiene lugar la observación y por el hecho que al ser observado puede afectar cómo es efectuado el proceso o procedimiento. La Sección AU 501, Evidencia de Auditoría - Consideraciones Especiales para Partidas Seleccionadas,(9) trata la observación del conteo de existencias.



Confirmación externa A18.



Una confirmación externa representa evidencia de auditoría obtenida por el auditor como una respuesta directa escrita al auditor de parte de un tercero (la parte confirmante) en formato de papel, electrónico o por otro medio. Los procedimientos de confirmación externos con frecuencia son pertinentes al tratar afirmaciones asociadas con ciertos saldos de cuentas y sus elementos. Sin embargo, las confirmaciones externas no necesitan estar restringidas sólo a saldos de cuentas. Por ejemplo, el auditor puede solicitar confirmación de los términos de acuerdos o de transacciones que una entidad tiene con terceros y la solicitud de confirmación puede estar diseñada para preguntar si cualquier modificación ha sido hecha al acuerdo y, si así fuere, sus detalles pertinentes. Los procedimientos de confirmación externa también son utilizados para obtener evidencia de auditoría respecto a la ausencia de ciertas condiciones (por ejemplo, la ausencia de un acuerdo en paralelo que puede influir en el reconocimiento de ingresos). Ver la Sección AU 505, Confirmaciones Externas, para guías adicionales al respecto.



Recálculo A19.



Recalcular consiste en revisar la exactitud matemática de documentos o registros. Los recálculos pueden ser efectuados manual o electrónicamente.



Re-ejecución A20.



La re-ejecución implica efectuar independientemente los procedimientos o controles que originalmente fueron efectuados como parte del control interno de la entidad.



(9)



Ver párrafos 11-15 de la Sección AU 501, Evidencia de Auditoría - Consideraciones Especiales para Partidas Seleccionadas. 427



 Procedimientos analíticos A21.



Los procedimientos analíticos consisten en evaluaciones de la información financiera a través del análisis de relaciones plausibles entre la información financiera como la no financiera. Los procedimientos analíticos también comprenden tal investigación como sea necesaria de las fluctuaciones identificadas y de relaciones que son inconsecuentes con otra información pertinente o que difieren de valores esperados en un monto que es significativo. Ver la Sección AU 520, Procedimientos Analíticos, para guías adicionales.



A22.



El escaneo (“scanning”) es un tipo de procedimiento analítico que involucra el uso de juicio profesional del auditor al revisar información contable para identificar partidas significativas o inusuales y luego probar esas partidas. Esto puede incluir la identificación de partidas individuales inusuales dentro de los saldos de cuentas u otra información a través de la lectura o análisis de, por ejemplo, asientos de diario en listados de transacciones, libros mayores auxiliares, cuentas de control del mayor general, asientos de ajustes, cuentas transitorias, conciliaciones y otros informes detallados. El escaneo puede incluir la búsqueda de partidas importantes o inusuales en los registros contables (por ejemplo, asientos de diario no estándar), como asimismo en información de transacciones (por ejemplo, cuentas transitorias y asientos de diario de ajustes) para indicios de representaciones incorrectas que han ocurrido. Los procedimientos de auditoría electrónicos pueden ayudar al auditor en la identificación de partidas inusuales. Cuando el auditor selecciona partidas para probar mediante el escaneo y esas partidas son probadas, el auditor obtiene evidencia de auditoría respecto a esas partidas. El escaneo por el auditor también puede proporcionar cierta evidencia de auditoría respecto a partidas no seleccionadas para pruebas debido a que el auditor ha utilizado su juicio profesional para determinar que esas partidas no seleccionadas tienen menor probabilidad de estar representadas incorrectamente.



Indagación A23.



La indagación consiste en buscar información de personas conocedoras, tanto del área financiera como no financiera, dentro o fuera de la entidad. La indagación se utiliza extensamente a través de la auditoría, además de otros procedimientos de auditoría. Las indagaciones pueden cubrir un rango que va desde indagaciones formales por escrito a indagaciones informales verbales. La evaluación de las respuestas a las indagaciones forma parte integral del proceso de indagación.
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 A24.



Las respuestas a las indagaciones pueden proporcionar al auditor con información que no tenía anteriormente o con evidencia de auditoría corroborativa. Alternativamente, las respuestas podrían proporcionar información que difiere en forma significativa de otra información obtenida por el auditor (por ejemplo, información respecto a la posibilidad que la Administración haga caso omiso de los controles en forma mal intencionada). En algunos casos, las respuestas a las indagaciones proporcionan una base para que el auditor modifique o efectúe procedimientos de auditoría adicionales.



A25.



Aún cuando la corroboración de evidencia obtenida a través de indagación es a menudo de particular importancia, en el caso de indagaciones respecto a las intenciones de la Administración, la información disponible para respaldar la intención de la Administración puede ser escasa. En estos casos, el entendimiento del historial de la Administración de llevar a cabo sus intenciones manifestadas, las razones dadas por la Administración para elegir un determinado curso de acción y la capacidad de la Administración de seguir un curso de acción específico, pueden proporcionar información pertinente para corroborar la evidencia obtenida mediante indagación.



A26.



En relación con ciertos asuntos, el auditor puede considerar necesario obtener representaciones escritas de la Administración y, cuando fuere apropiado, de los encargados del Gobierno Corporativo, para confirmar las respuestas a las indagaciones verbales. Ver la Sección AU 580, Representaciones Escritas, para guías adicionales.



Información a ser utilizada como evidencia de auditoría Pertinencia y fiabilidad (Ver párrafo 7) A27.



Como se indica en el párrafo A1, aún cuando la evidencia de auditoría es obtenida principalmente de los procedimientos de auditoría efectuados durante el curso de la auditoría, también puede incluir información obtenida de otras fuentes (por ejemplo, auditorías anteriores, en ciertas circunstancias y de los procedimientos de control de calidad de una firma para la aceptación y retención de clientes). La calidad de toda la evidencia de auditoría es afectada por la pertinencia y fiabilidad de la información sobre la cual está basada.
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 Pertinencia A28.



La pertinencia trata con la conexión lógica con, o su efecto sobre, el propósito del procedimiento de auditoría y, cuando fuere apropiado, la afirmación que está siendo considerada. La pertinencia de la información a ser utilizada como evidencia de auditoría puede ser afectada por el sentido dado a las pruebas. Por ejemplo, si el propósito de un procedimiento de auditoría es efectuar pruebas de una “sobreestimación” de la existencia o valorización de cuentas por pagar, probar las cuentas por pagar registradas puede ser un procedimiento de auditoría pertinente. Por otro lado, al efectuar pruebas de la “subestimación” de la existencia o valorización de cuentas por pagar, efectuar pruebas de las cuentas por pagar registradas no sería pertinente, pero efectuar pruebas de información tal como los desembolsos posteriores, facturas impagas, estados de cuentas de proveedores y de informes de recepción no cotejados con las cuentas por pagar puede ser pertinente.



A29.



Un juego dado de procedimientos de auditoría puede proporcionar evidencia de auditoría que sea pertinente a ciertas afirmaciones pero no para otras. Por ejemplo, la inspección de documentos relacionados con la cobranza de cuentas por cobrar con posterioridad al cierre del período puede proporcionar evidencia de auditoría respecto a la existencia y valorización, pero no necesariamente respecto del corte contable. Igualmente, obtener evidencia de auditoría respecto a una afirmación en particular (por ejemplo, la existencia de inventarios físicos) no es sustituto para obtener evidencia de auditoría relacionada con otra afirmación (por ejemplo, la valorización de ese inventario físico). Por otro lado, la evidencia de auditoría de diferentes fuentes o de una naturaleza distinta puede a menudo ser pertinente para la misma afirmación.



A30.



Las pruebas de controles están diseñadas para evaluar la efectividad operacional de los controles para prevenir, o detectar y corregir representaciones incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones. Diseñar las pruebas de controles para obtener evidencia de auditoría pertinente incluye identificar las condiciones (características o atributos) que indican que se efectúa un control e identificar condiciones de desviación que indican que el control que se efectúa es inadecuado. La presencia o ausencia de esas condiciones pueden entonces ser probadas por el auditor.



A31.



Los procedimientos sustantivos son diseñados para detectar representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación. Ellos comprenden pruebas de detalles y de procedimientos analíticos sustantivos. Diseñar procedimientos sustantivos incluye identificar las condiciones pertinentes, para el propósito de la prueba, que constituyen una representación incorrecta en la afirmación pertinente.
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 Fiabilidad A32.



La fiabilidad de la información a ser utilizada como evidencia de auditoría y, por lo tanto, de la evidencia de auditoría propiamente tal, está influenciada por su fuente y naturaleza y las circunstancias bajo las cuales es obtenida, incluyendo los controles sobre su preparación y mantención, cuando fuere pertinente. Por lo tanto, las generalizaciones respecto a la fiabilidad de diversos tipos de evidencia de auditoría están sujetas a excepciones importantes. Aún cuando la información a ser utilizada como evidencia de auditoría sea obtenida de fuentes externas a la entidad, pueden existir circunstancias que podrían afectar a su fiabilidad. La información obtenida de una fuente externa puede no ser fiable, por ejemplo, si la fuente no está informada o un especialista de la Administración carece de objetividad. Mientras se reconoce que pueden existir excepciones, las siguientes generalizaciones respecto a la fiabilidad de la evidencia de auditoría pueden ser útiles: La fiabilidad de la evidencia de auditoría aumenta cuando es obtenida de fuentes independientes fuera de la entidad. La fiabilidad de la evidencia de auditoría que es generada internamente aumenta cuando los controles relacionados, incluyendo los controles sobre su preparación y mantención, impuestos por la Administración, son efectivos. La evidencia de auditoría obtenida directamente por el auditor (por ejemplo, la observación de la aplicación de un control) es más fiable que la evidencia de auditoría obtenida indirectamente o por inferencia (por ejemplo, indagación respecto a la aplicación de un control). Evidencia de auditoría en documentos, sean de papel, electrónicos u otro medio, es más fiable que la evidencia obtenida verbalmente (por ejemplo, un registro inmediato de una reunión es más fiable que una representación verbal posterior de los asuntos tratados). Evidencia de auditoría proporcionada por documentos originales es más fiable que la evidencia de auditoría proporcionada por fotocopias, facsímiles o documentos que han sido filmados, digitalizados o de otro modo transformados a un formato electrónico, cuya fiabilidad puede depender de los controles sobre su preparación y mantención.



A33.



(10)



La Sección AU 520, Procedimientos Analíticos,(10) proporciona guías adicionales respecto a la fiabilidad de la información utilizada con el propósito de diseñar procedimientos analíticos como procedimientos sustantivos.



Ver párrafo 5 de la Sección AU 520, Procedimientos Analíticos. 431



 A34.



La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros,(11) trata las circunstancias en las cuales el auditor tiene razones para considerar que un documento puede no ser auténtico o que puede haber sido modificado sin que esa modificación haya sido revelada al auditor.



Fiabilidad de la información producida por un especialista de la Administración (Ver párrafo 8) A35.



La preparación de los estados financieros de una entidad puede requerir de pericias en un área distinta a contabilidad o auditoría, tales como cálculos actuariales, valorizaciones o datos ingenieriles. La entidad utiliza a un especialista de la Administración en estas áreas para obtener la pericia necesaria para preparar los estados financieros. No hacerlo cuando tal pericia es necesaria aumenta los riesgos de representaciones incorrectas significativas y pueden ser una deficiencia significativa o una debilidad importante.(12)



A36.



Cuando la información a ser utilizada como evidencia de auditoría ha sido preparada utilizando el trabajo de un especialista de la Administración, es aplicable el requerimiento del párrafo 8 de esta Sección. Por ejemplo, una persona o una organización pueden tener pericia en la aplicación de modelos para estimar el valor justo de valores negociables para los cuales no existe un mercado observable. Si una persona o una organización aplica esa pericia al hacer una estimación que la entidad utiliza al preparar sus estados financieros, la persona o la organización son especialistas de la Administración y es aplicable el párrafo 8. Si, de otro modo, esa persona u organización meramente proporciona información sobre precios relacionados con transacciones privadas que de otra manera no estarían disponibles para la entidad, lo que la entidad utiliza en sus propios métodos de estimación, tal información, si es utilizada como evidencia de auditoría, está sujeta al párrafo 7 de esta Sección, pero no representa la utilización de un especialista de la Administración por parte de la entidad.



(11)



Ver párrafo A11 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. (12)



Ver Sección AU 265, Comunicar Asuntos Relacionados con el Control Interno Identificados en una Auditoría. 432



 A37.



La naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría en relación con el requerimiento del párrafo 8 de esta Sección pueden ser afectados, por asuntos tales como los siguientes: La naturaleza y complejidad del asunto al cual está relacionado el especialista de la Administración. Los riesgos de representación incorrecta del asunto. La disponibilidad de fuentes alternativas de evidencia de auditoría. La naturaleza, alcance y objetivos del trabajo de un especialista de la Administración. Respecto a si el especialista de la Administración es un empleado de la entidad o es una parte contratada para proporcionar servicios pertinentes. El grado en que la Administración puede ejercer control o influencia sobre el trabajo del especialista de la Administración. Respecto a si el especialista de la Administración está sujeto a normas técnicas de desempeño u otros requerimientos profesionales o de la industria. La naturaleza y la medida de cualquier control dentro de la entidad sobre el trabajo del especialista de la Administración. El conocimiento y la experiencia del auditor en el área de pericia del especialista de la Administración. La experiencia anterior del auditor con el trabajo de ese especialista.



La competencia, aptitudes y objetividad de un especialista de la Administración (Ver párrafo 8(a)) A38.



La competencia se relaciona con la naturaleza y el nivel de pericia del especialista de la Administración. La aptitud se refiere a la capacidad del especialista de la Administración de ejercer esa competencia en las circunstancias. Los factores que influyen en la capacidad pueden incluir, por ejemplo, la ubicación geográfica y la disponibilidad de tiempo y recursos. La objetividad se relaciona con los posibles efectos que el sesgo, conflicto de interés o la influencia que otros puedan tener sobre el juicio profesional o de negocios del especialista de la Administración. La competencia, aptitudes y objetividad de un especialista de la Administración y cualquier control dentro de la entidad sobre el trabajo de ese especialista, son factores importantes en relación con la fiabilidad de cualquier información producida por un especialista de la Administración. 433



 A39.



La información relacionada con la competencia, aptitudes y objetividad de un especialista de la Administración puede provenir de varias fuentes, tales como las siguientes: Experiencia personal con trabajos anteriores de ese especialista. Reuniones de análisis con ese especialista. Reuniones de análisis con otros que conocen el trabajo de ese especialista. Conocimiento de las calificaciones del especialista, membresías en un organismo profesional o en una asociación industrial, permiso para ejercer u otras formas de reconocimiento externo que tenga ese especialista. Ensayos o libros publicados que han sido escritos por ese especialista. Un especialista del auditor, si hubiere, quién ayuda al auditor a obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría en relación con la información producida por el especialista de la Administración.



A40.



Los asuntos pertinentes al evaluar la competencia, aptitudes y objetividad de un especialista de la Administración incluyen si el trabajo de ese especialista de la Administración está sujeto a normas de desempeño profesional u otros requerimientos profesionales o de la industria, por ejemplo, normas éticas y otros requerimientos como miembro de una organización profesional o de una asociación industrial, normas de acreditación de un organismo certificador o requerimientos impuestos por ley o regulación.



A41.



Otros asuntos que pueden ser pertinentes, incluyen: La pertinencia de las aptitudes y competencia del especialista de la Administración respecto al asunto para el cual será utilizado el trabajo del especialista, incluyendo cualquier área de especialización dentro del área de ese especialista. Por ejemplo, un actuario en particular puede especializarse en seguros de propiedades y daños personales pero tener una pericia limitada en relación con cálculos de pensiones. La competencia del especialista de la Administración con respecto a requerimientos contables pertinentes, por ejemplo, conocimiento de supuestos y de métodos, incluyendo modelos, cuando fuere aplicable, que sean consecuentes con el marco para la preparación y presentación de información financiera aplicable. Respecto a si hechos inesperados, cambios en condiciones o la evidencia de auditoría obtenida de los resultados de procedimientos de auditoría indican 434



 que puede ser necesario reconsiderar la evaluación inicial de la competencia, aptitudes y objetividad del especialista de la Administración mientras avanza la auditoría. A42.



Un amplio rango de circunstancias puede amenazar la objetividad, por ejemplo, amenazas de intereses personales, amenazas de defensas legales, amenazas de familiaridad, amenazas de autorrevisión y amenazas de intimidación.(*) Las protecciones pueden reducir tales amenazas y pueden ser creadas ya sea por estructuras externas (por ejemplo, la profesión, legislación o regulación del especialista de la Administración) o por el entorno de trabajo que tiene el especialista de la Administración (por ejemplo, políticas y procedimientos de control de calidad).



A43.



Aunque las protecciones no pueden eliminar todas las amenazas a la objetividad de un especialista de la Administración, amenazas tales como las intimidatorias pueden ser de menor importancia para un especialista contratado por la entidad que para un especialista que es empleado de la entidad y la efectividad de las protecciones tales como políticas y procedimientos de control de calidad pueden ser mayores. Debido a que la amenaza a la objetividad originada por ser un empleado de la entidad siempre estará presente, normalmente un especialista empleado de la entidad no puede ser considerado probablemente más objetivo que otros empleados de la entidad.



A44.



Al evaluar la objetividad de un especialista contratado por la entidad, puede ser pertinente analizar con la Administración y ese especialista cualquier interés o relación que puedan originar amenazas a la objetividad del especialista y cualquier protección aplicable, incluyendo cualquier requerimiento profesional aplicable al especialista y evaluar si las protecciones son adecuadas. Los intereses y relaciones que originan amenazas, incluyen las siguientes: Intereses financieros. Relaciones de negocios y personales. Prestación de otros servicios.



(*)



Este párrafo hace referencia a las amenazas profesionales contenidas en las Partes A y B del “Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores” (Código de Ética de IFAC), en consideración a que el Colegio de Contadores de Chile A.G. se guía, en última instancia, por éste. 435



 Obtener un entendimiento del trabajo del especialista de la Administración (Ver párrafo 8(b)) A45.



Un entendimiento del trabajo del especialista de la Administración incluye un entendimiento del área de pericia pertinente. Un entendimiento del área de pericia pertinente puede ser obtenido conjuntamente con la determinación de auditor respecto a si el auditor tiene la pericia para evaluar el trabajo del especialista de la Administración, o respecto a si el auditor necesita a un especialista del auditor para este propósito.(13)



A46.



Aspectos del área del especialista de la Administración pertinente al entendimiento del auditor pueden incluir: Respecto a si el área del especialista tiene áreas de especialización dentro de ésta que son pertinentes para la auditoría. Respecto a si cualquier norma profesional u otros requerimientos regulatorios o legales son aplicables. Qué supuestos y métodos son utilizados por el especialista de la Administración y si éstos son generalmente aceptados dentro del área de ese especialista y apropiados para los propósitos de preparar y presentar información financiera. La naturaleza de los datos internos o externos o de la información que utiliza el especialista de la Administración.



A47.



En el caso de un especialista de la Administración contratado por la entidad, normalmente existirá una carta de contratación u otra forma escrita de acuerdo entre la entidad y ese especialista. Evaluar ese acuerdo al obtener un entendimiento del trabajo del especialista de la Administración puede ayudar al auditor a determinar para los propósitos del auditor, lo apropiado de: la naturaleza, alcance y objetivos del trabajo de ese especialista; los respectivos roles y responsabilidades de la Administración y de ese especialista, y; la naturaleza, oportunidad y alcance de la comunicación entre la Administración y ese especialista, incluyendo el formato de cualquier informe a ser proporcionado por ese especialista.



(13)



Ver párrafo 7 de la Sección AU 620, Utilización del Trabajo de un Especialista del Auditor. 436



 A48.



En el caso de un especialista de la Administración empleado de la entidad, es menos probable que existirá un acuerdo escrito de este tipo. Indagar al especialista y a otros miembros de la Administración puede ser la manera más apropiada para que el auditor obtenga el entendimiento necesario.



Evaluar lo apropiado del trabajo del especialista de la Administración (Ver párrafo 8(c)) A49.



Las consideraciones al evaluar lo apropiado del trabajo del especialista de la Administración como evidencia de auditoría para la afirmación pertinente, pueden incluir: la pertinencia y razonabilidad de los hallazgos o conclusiones de ese especialista, su consecuencia con otra evidencia de auditoría y si han sido apropiadamente reflejados en los estados financieros; si el trabajo de ese especialista involucra la utilización de supuestos y métodos significativos, la pertinencia y razonabilidad de esos supuestos y métodos; y si el trabajo de ese especialista involucra la utilización significativa de información fuente, la pertinencia, integridad y exactitud de esa fuente de información.



Información generada por la entidad y utilizada para los propósitos del auditor (Ver párrafos 9(a)–(b)) A50.



Con el objeto que el auditor obtenga evidencia de auditoría fiable, la información producida por la entidad, incluyendo a cualquier especialista de la Administración, que es utilizada para efectuar los procedimientos de auditoría, necesita ser suficientemente completa y exacta. Por ejemplo, la efectividad de un procedimiento de auditoría, tal como aplicar precios estándar a los registros de volúmenes de ventas para desarrollar una expectativa de ingresos por ventas, está afectada por la exactitud de la información de precios y la integridad y exactitud de la información de volúmenes de ventas. En igual forma, si el auditor tiene la intención de probar un universo (por ejemplo, pagos) para una cierta característica (por ejemplo, autorización) los resultados de la prueba serán menos fiables si el universo del cual son seleccionadas las partidas a ser sometidas a pruebas, no está completo.



A51.



Obtener evidencia de auditoría respecto a la exactitud e integridad de tal información puede lograrse al mismo tiempo con el procedimiento de auditoría actual aplicado a la información al obtener tal evidencia de auditoría como una parte integral del procedimiento de auditoría propiamente tal. En otras situaciones, el auditor puede haber obtenido evidencia de auditoría de la exactitud y la integridad de tal información probando los controles sobre la preparación y mantención de la información. En algunas situaciones, sin embargo, el auditor puede determinar que se necesitan procedimientos de auditoría adicionales. 437



 A52.



En algunos casos, el auditor puede tener la intención de utilizar información producida por la entidad para otros propósitos de auditoría. Por ejemplo, el auditor puede tener la intención de utilizar las mediciones de desempeño de la entidad con el propósito de efectuar procedimientos analíticos o utilizar la información producida por la entidad para monitorear actividades, tales como los informes de auditores internos. En tales casos, lo apropiada que sea la evidencia de auditoría obtenida, está afectada por si la información es suficientemente precisa o detallada para los propósitos de la auditoría. Por ejemplo, las mediciones de desempeño utilizadas por la Administración pueden no ser suficientemente precisas para detectar representaciones incorrectas significativas.



Inconsecuencias en, o dudas de la fiabilidad de, la evidencia de auditoría (Ver párrafo 10) A53.



(14)



Obtener evidencia de auditoría de diferentes fuentes o de una naturaleza distinta puede indicar que una partida individual de evidencia de auditoría no es fiable, tal como cuando la evidencia de auditoría obtenida de una fuente es inconsecuente con aquella obtenida de otra fuente. Este puede ser el caso cuando, por ejemplo, las respuestas a las indagaciones a la Administración, auditoría interna y otros son inconsecuentes o cuando las respuestas a las indagaciones a los encargados del Gobierno Corporativo hechas para corroborar las respuestas a las indagaciones de la Administración son inconsecuentes con la respuesta de la Administración. La Sección AU 230, Documentación de Auditoría,(14) incluye un requerimiento específico de documentación si el auditor identificó información que no es consecuente con la conclusión final del auditor respecto a un hallazgo o asunto significativo.



Ver párrafo 12 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 438



 SECCIÓN AU 501 EVIDENCIA DE AUDITORÍA – CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS PARA PARTIDAS SELECCIONADAS CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Fecha de vigencia



1 2



Objetivo



3



Requerimientos Inversiones en valores negociables e instrumentos derivados Existencias Litigios, demandas y reclamaciones Información por segmentos



4-10 11-15 16-24 25



Guía de aplicación de la norma y otro material explicativo Inversiones en valores negociables e instrumentos derivados Existencias Litigios, demandas y reclamaciones Información por segmentos



A1-A19 A20-A38 A39-A65 A66-A68



Apéndice: Ejemplo ilustrativo con una carta de indagación a los asesores legales



A69
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 SECCIÓN AU 501 EVIDENCIA DE AUDITORÍA – CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS PARA PARTIDAS SELECCIONADAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las consideraciones específicas por parte del auditor al obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría, de acuerdo con la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría y otras Secciones de auditoría pertinentes, respecto a ciertos aspectos de: (a) inversiones en valores negociables e instrumentos derivados, (b) existencias, (c) litigios, demandas y reclamaciones involucrando a la entidad y (d) información por segmentos en una auditoría de estados financieros.



Fecha de vigencia 2.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 3.



El objetivo del auditor es obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la: a. valorización de inversiones en valores negociables e instrumentos derivados; b. existencia física y condición de las existencias; c. integridad de los litigios, demandas y reclamaciones que involucran a la entidad, y; d. presentación y revelación de la información por segmentos, de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable.



Requerimientos Inversiones en valores negociables e instrumentos derivados (Ver párrafos A1-A3) Inversiones en valores negociables cuando las valorizaciones están basadas en los resultados financieros de la entidad en la cual se ha invertido (excluyendo a las 441



 inversiones contabilizadas utilizando el método de contabilización del valor patrimonial) 4.



Cuando las inversiones en valores negociables están valorizadas a base de los resultados de la entidad en la cual se ha invertido, excluyendo a las inversiones contabilizadas utilizando el método del valor patrimonial, el auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría que respalde los resultados financieros de la entidad en la cual se ha invertido, como sigue: (Ver párrafos A4-A8) a. Obtener y leer estados financieros disponibles de la entidad en la cual se ha invertido y el informe de auditoría adjunto, si hubiere, incluyendo determinar si el informe del otro auditor es satisfactorio para este propósito. b. Si los estados financieros de la entidad en la cual se ha invertido no han sido auditados, o si el informe de auditoría sobre tales estados financieros no es satisfactorio para el auditor, aplicar, o solicitar que la entidad inversionista acuerde con la entidad en la cual se ha invertido, que otro auditor aplique procedimientos de auditoría apropiados a tales estados financieros, considerando la importancia relativa de la inversión en relación con los estados financieros de la entidad inversionista. c. Si el valor de libros de la inversión refleja factores que no están reconocidos en los estados financieros de la entidad en la cual se ha invertido, o valores justos de activos que son significativamente diferentes a los valores de libros de la entidad en la cual se ha invertido, obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría que respalde a tales montos. d. Si la diferencia entre el período de los estados financieros de la entidad y la entidad en la cual se ha invertido tiene o podría tener un efecto significativo sobre los estados financieros de la entidad, determinar si la Administración de la entidad ha considerado correctamente la falta de comparabilidad y determinar el efecto, si hubiere, sobre el informe del auditor. (Ver párrafo A9) Si el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría debido a que no puede efectuar uno o más de los procedimientos anteriores, el auditor debiera determinar el efecto sobre la opinión del auditor, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.



5.



En relación con hechos y transacciones posteriores de la entidad en la cual se ha invertido que ocurren después de la fecha de los estados financieros de la entidad en la cual se ha invertido, pero antes de la fecha del informe del auditor, el auditor debiera obtener y leer estados financieros intermedios disponibles de la entidad en la cual se ha invertido y efectuar indagaciones apropiadas a la Administración de la inversionista para identificar tales hechos y transacciones que puedan ser significativos para los estados financieros del inversionista y que puedan necesitar ser reconocidos o revelados en los estados financieros del inversionista. (Ver párrafo A10) 442



 Inversiones en instrumentos derivados y en valores negociables medidos o revelados al valor justo 6.



En relación con inversiones en instrumentos derivados y valores negociables medidos o revelados al valor justo, el auditor debiera: a. determinar si el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable especifica el método a ser utilizado para determinar el valor justo de los instrumentos derivados y valores negociables de la entidad y b. evaluar si la determinación del valor justo es consecuente con el método de valorización especificado. (Ver párrafos A11-A13)



7.



Si las estimaciones de valor justo de los instrumentos derivados o de los valores negociables son obtenidos de corredores-agentes u otros terceros basados en modelos de valorización, el auditor debiera entender el método utilizado por el corredor-agente u otro tercero para desarrollar la estimación y considerar la aplicabilidad de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría.(1) (Ver párrafos A14A15)



8.



Si los instrumentos derivados o los valores negociables están valorizados por la entidad utilizando un modelo de valorización, el auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respaldando las afirmaciones de la Administración respecto al valor justo determinado utilizando el modelo. (Ver párrafo A16)



Pérdidas por deterioro 9.



El auditor debiera: a. evaluar la conclusión de la Administración (incluyendo la pertinencia de la información considerada) respecto a la necesidad de reconocer una pérdida por deterioro debido a una baja en el valor justo de un valor negociable por debajo de su costo o valor de libros y b. obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respaldando el monto de cualquier ajuste por deterioro registrado, incluyendo evaluar si los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de la información financiera aplicable han sido cumplidos. (Ver párrafos A17A18)



Revalorización o depreciación no realizadas (1)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, que se refiere a los especialistas de la Administración (Ver también la Sección AU 620, Utilización del Trabajo de un Especialista del Auditor, en lo que sea pertinente). 443



 10.



El auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto al monto de la revalorización o depreciación no realizadas del valor justo de un derivado que es reconocido o revelado debido a la falta de efectividad de una cobertura, incluyendo evaluar si se han cumplido con los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. (Ver párrafo A19)



Existencias 11.



Si las existencias son significativas para los estados financieros el auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la existencia física y la condición de las existencias(2) mediante: a. estar presente en los recuentos físicos, a menos que fuere impracticable para: (Ver párrafos A20-A22) i. evaluar las instrucciones y procedimientos de la Administración para registrar y controlar los resultados de los recuentos físicos de las existencias de la entidad, (Ver párrafo A23) ii. observar cómo se efectúan los procedimientos de recuento de la Administración, (Ver párrafo A24) iii. inspeccionar las existencias, y (Ver párrafo A25) iv. efectuar pruebas de los recuentos y (Ver párrafo A26) b. efectuar procedimientos de auditoría sobre los registros definitivos de existencias para determinar si reflejan correctamente los resultados efectivos de los recuentos físicos de las existencias. (Ver párrafos A27-A30)



12.



Si los recuentos físicos de las existencias son efectuados en una fecha distinta a la fecha de los estados financieros, el auditor debiera, además de los procedimientos requeridos por el párrafo 11, efectuar procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría respecto a si los cambios en las existencias entre la fecha del recuento y la fecha de los estados financieros son registrados correctamente. (Ver párrafos A31-A33)



13.



Si el auditor no puede estar presente en los recuentos físicos debido a circunstancias imprevistas, el auditor debiera efectuar u observar algunos recuentos físicos en una fecha alternativa y efectuar procedimientos de auditoría sobre las transacciones del período intermedio.



(2)



La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, trata los procedimientos de auditoría para responder a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas al nivel de afirmación pertinente. 444



 14.



Si es impracticable estar presente en el recuento físico, el auditor debiera efectuar procedimientos de auditoría alternativos para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la existencia física y la condición de los inventarios. Si no es posible hacerlo, el auditor debiera modificar la opinión en el informe del auditor de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. (Ver párrafos A34-A36)



15.



Si el inventario bajo la custodia y control de un tercero es significativo para los estados financieros, el auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la existencia física y condición de ese inventario efectuando uno o ambos de los siguientes procedimientos: a. Solicitar confirmación del tercero respecto a las cantidades y la condición del inventario mantenido por cuenta de la entidad. (Ver párrafo A37) b. Efectuar una inspección u otros procedimientos de auditoría apropiados en las circunstancias. (Ver párrafo A38)



Litigios, demandas y reclamaciones 16.



El auditor debiera diseñar y efectuar procedimientos de auditoría para identificar litigios, demandas y reclamaciones que involucran a la entidad que pueden originar un riesgo de representación incorrecta significativo, incluyendo: (Ver párrafos A39A45) a. indagar a la Administración y, cuando fuere aplicable, a otros dentro de la entidad, incluyendo a los asesores legales internos (abogados que trabajan en la propia entidad, por ejemplo, un fiscal); b. obtener de la Administración una descripción y una evaluación de los litigios, demandas y reclamaciones que existían a la fecha de los estados financieros sobre los cuales se informa y durante el período desde la fecha de los estados financieros, hasta la fecha en la cual se proporciona la información, incluyendo una identificación de esos asuntos consultados a los asesores legales;(3) c. revisar las actas de las reuniones de los encargados del Gobierno Corporativo, documentos obtenidos de la Administración respecto a litigios, demandas y reclamaciones y la correspondencia entre la entidad y su asesor legal externo, y; d. revisar las cuentas por gastos legales y boletas de honorarios recibidas del asesor legal externo.



(3)



Para los propósitos de esta Sección, el término asesores legales se refiere tanto a los abogados que trabajan dentro de la propia entidad como a los abogados que trabajan en forma externa a ésta. 445



 17.



Respecto a litigios, demandas y reclamaciones reales o potenciales identificados a base de los procedimientos de auditoría requeridos en el párrafo 16, el auditor debiera obtener evidencia de auditoría pertinente a los siguientes factores: a. El período en el cual ocurrió la causa subyacente de la acción legal. b. El grado de probabilidad de un resultado desfavorable. c. El monto o el rango de la pérdida potencial.



Comunicación con el asesor legal de la entidad 18.



A menos que los procedimientos de auditoría requeridos por el párrafo 16 indiquen que no existen reales o potenciales litigios, demandas y reclamaciones que puedan originar un riesgo de una representación incorrecta significativa, el auditor debiera, además de los procedimientos requeridos por otras Secciones de auditoría, intentar una comunicación directa con el asesor legal externo de la entidad. El auditor debiera hacerlo mediante una carta de indagación preparada por la Administración y enviada por el auditor solicitando al asesor legal externo que se comunique directamente con el auditor. (Ver párrafos A40, A46-A63)



19.



Además de las comunicaciones directas con el asesor legal externo de la entidad mencionado en el párrafo 18, el auditor debiera, en los casos en que el asesor legal interno de la entidad tiene la responsabilidad por los litigios, demandas y reclamaciones de la entidad, intentar una comunicación directa con el asesor legal interno de la entidad mediante una carta indagatoria similar a la carta mencionada en el párrafo 18. La evidencia de auditoría obtenida de esta manera del asesor legal interno, sin embargo, no es un sustituto para intentar obtener una comunicación directa con el asesor legal externo, como se describe en el párrafo 18. (Ver párrafo A64)



20.



El auditor debiera documentar la base para cualquier determinación de no intentar obtener una comunicación directa con los asesores legales de la entidad, como lo requieren los párrafos 18-19.



21.



El auditor debiera solicitar a la Administración que autorice a los asesores legales de la entidad para que analicen los asuntos aplicables con el auditor.



22.



Como se describe en los párrafos 18-19, el auditor debiera solicitar mediante carta(s) indagatoria(s) que los asesores legales de la entidad informen al auditor de cualesquier litigios, demandas y reclamaciones y demandas aún no formalizados de los cuales tengan conocimiento el (los) asesor(es) legal(es), junto con una evaluación del resultado de los litigios, demandas y reclamaciones y una estimación de las implicancias financieras, incluyendo los costos involucrados. Cada carta indagatoria debiera incluir, pero no estar limitada a, los siguientes asuntos: (Ver párrafo A69) 446



 a. Identificación de la entidad, incluyendo sus afiliadas y la fecha de la auditoría. b. Una lista preparada por la Administración (o una solicitud de la Administración para que el asesor legal prepare una lista) que describe y evalúe litigios, demandas y reclamaciones pendientes o amenazados respecto a los cuales el asesor legal ha sido contratado y a los que el asesor legal ha dedicado bastante atención por cuenta de la compañía en la forma de consultas o representaciones legales. c. Una lista preparada por la Administración que describe y evalúa las demandas que aún no han sido formalizadas y las reclamaciones que la Administración considera probable de ser efectuadas y que, de ser formalizadas, tendrían a lo menos una posibilidad razonable de un resultado desfavorable en relación al asunto por el cual el asesor legal ha sido contratado y al cual el asesor legal ha dedicado bastante atención por cuenta de la entidad en la forma de consultas o representaciones legales. d. Respecto a cada asunto listado en la letra (b) anterior, una solicitud que el asesor legal, ya sea, proporcione la siguiente información o comente sobre esos asuntos sobre los cuales las opiniones del asesor legal puedan discrepar de las indicadas por la Administración, según corresponda: i. Una descripción de la naturaleza del asunto, el avance del caso a la fecha y la acción que la entidad pretende tomar (por ejemplo, refutar el asunto enérgicamente o intentar obtener un acuerdo al margen de los tribunales). ii. Una evaluación de la probabilidad de un resultado desfavorable y una estimación, de poder efectuarse, del monto o del rango de una pérdida potencial. (Ver párrafo A65) iii. En relación con una lista preparada por la Administración (o por el asesor legal a solicitud de la Administración), una identificación de la omisión de cualquier litigio, demanda o reclamación pendiente o amenazada, o una declaración que la lista de tales asuntos está completa. e. Respecto a cada asunto listado en la letra (c) anterior, una solicitud que el asesor legal comente sobre esos asuntos sobre los cuales las opiniones del asesor legal, respecto a la descripción o la evaluación del asunto pueda discrepar de las indicadas por la Administración. f. Una declaración que la Administración entiende que cuando, en el transcurso de ser efectuados los servicios legales para la entidad y en relación con un asunto que se conoce que involucra una posible demanda o 447



 reclamación no formalizada que pueda requerir de una revelación en los estados financieros, el asesor legal haya concluido profesionalmente que la entidad debiera revelar o considerar revelar tal posible demanda o reclamación, el asesor legal, como un asunto de responsabilidad profesional hacia la entidad, informará a la entidad y consultará con ésta respecto al asunto de tal revelación y los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable (por ejemplo, los requerimientos de la NIC 37, Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes). g. Una solicitud que el asesor legal confirme que es correcto el entendimiento de lo descrito en la letra (f) anterior. h. Una solicitud que el asesor legal identifique específicamente la naturaleza de y las razones por, cualquier limitación en la respuesta. i. Una solicitud que el asesor legal especifique la fecha efectiva de la respuesta. 23.



Cuando el auditor tiene conocimiento que una entidad ha cambiado a su asesor legal o que el asesor legal anteriormente contratado por la entidad ha renunciado, el auditor debiera considerar efectuar indagaciones a la Administración y otros respecto a las razones por las cuales tal asesor legal ya no está relacionado con la entidad. (Ver párrafo A55)



24.



El auditor debiera modificar la opinión en el informe del auditor, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, si: (Ver párrafos A56-A65) a. el asesor legal de la entidad rehúsa contestar apropiadamente la carta indagatoria y el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría efectuando procedimientos de auditoría alternativos o b. la Administración rehúsa dar permiso al auditor para comunicarse o reunirse con el asesor legal externo de la entidad.



Información por segmentos 25.



El auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la presentación y revelación de la información por segmentos de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable: (Ver párrafos A66-A67) a. obteniendo un entendimiento de los métodos utilizados por la Administración para determinar la información por segmentos y: (Ver párrafo A68) 448



 i.



evaluando si tales métodos tienen la probabilidad de resultar en revelaciones de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable y



ii. cuando fuere apropiado, efectuando pruebas de la aplicación de tales métodos, y b. efectuando procedimientos analíticos u otros procedimientos de auditoría apropiados en las circunstancias. ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Inversiones en valores negociables e instrumentos derivados (Ver párrafos 4-10) A1.



La evaluación de la evidencia de auditoría para afirmaciones respecto a valores negociables e instrumentos derivados puede involucrar el juicio profesional debido a que las afirmaciones, especialmente las relacionadas con valorizaciones, están basadas en supuestos muy subjetivos o son particularmente sensibles a los cambios en las circunstancias subyacentes. Las afirmaciones de valorizaciones pueden estar basadas en supuestos respecto a que ocurran hechos futuros para los cuales es difícil desarrollar expectativas o en supuestos respecto a condiciones que se espera se mantendrán durante un largo período (por ejemplo, tasas de no pago o de prepago). En consecuencia, personas competentes podrían llegar a conclusiones diferentes respecto a estimaciones de valores justos o estimaciones de rangos de valores justos. También puede ser necesario el juicio profesional al evaluar la evidencia de auditoría para afirmaciones basadas en características del valor negociable o del derivado y los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable, incluyendo los criterios subyacentes para la contabilización de coberturas, que son extremadamente complejas. Por ejemplo, la determinación del valor justo de una nota estructurada(*) puede requerir la consideración de una variedad de características de la nota que reaccionan de forma diferente a los cambios en las condiciones económicas. Además, uno o más derivados pueden ser designados como coberturas para los cambios en los flujos de efectivo de acuerdo con la nota. Evaluar la evidencia de auditoría respecto al valor justo de la nota, determinar si la cobertura es altamente efectiva y la asignación de cambios en valores justos a resultados y a otros resultados integrales requiere de juicio profesional.



A2.



Esta Sección trata solo ciertos aspectos específicos relacionados con auditar la valorización de inversiones en valores negociables e instrumentos derivados. La Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas, trata las responsabilidades del auditor relacionadas con estimaciones contables, incluyendo las estimaciones de las



(*)



En inglés “structured note”. 449



 contabilizaciones de valores justos y las revelaciones relacionadas en una auditoría de estados financieros. Existen guías de auditorías, tal como por ejemplo, en el caso de AICPA,(**) Auditar Instrumentos Derivados, Actividades de Cobertura e Inversiones en Valores Negociables (“The Audit Guide - Auditing Derivative Instruments, Hedging Activities, and Investments in Securities”), que proporciona guías adicionales y más detalladas para los auditores relacionadas con planificar y efectuar procedimientos de auditoría para las afirmaciones respecto a instrumentos derivados, actividades de cobertura e inversiones en valores negociables. Inversiones en valores negociables cuando las valorizaciones están basadas en el costo A3.



Los procedimientos para obtener evidencia respecto a la valorización de valores negociables que estén registrados al costo pueden incluir la inspección de documentación del precio de adquisición, confirmación del emisor o tenedor y efectuar pruebas de la amortización de descuentos o de primas ya sea mediante recálculos o por procedimientos analíticos.



Inversiones en valores negociables cuando las valorizaciones están basadas en los resultados financieros de la entidad en la cual se ha invertido (excluyendo a las inversiones contabilizadas utilizando el método de contabilización del valor patrimonial) (Ver párrafos 4-5) A4.



La Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes), trata la auditoría de inversiones contabilizadas utilizando el método de contabilización al valor patrimonial.



A5.



Para las valorizaciones basadas en los resultados financieros de una entidad en la cual se ha invertido (excluyendo las inversiones contabilizadas utilizando el método de contabilización al valor patrimonial), obtener y leer los estados financieros de la entidad en la cual se ha invertido que han sido auditados por un auditor cuyo informe es satisfactorio, puede ser suficiente para el propósito de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Para determinar si el informe del otro auditor es satisfactorio, el auditor puede efectuar procedimientos tal como efectuar indagaciones respecto a la reputación profesional y prestigio del otro auditor, visitando al otro auditor, analizando los procedimientos de auditoría seguidos y los resultados de los mismos y revisando el plan y la documentación de auditoría del otro auditor.



A6.



Después de obtener y leer los estados financieros auditados de una entidad en la cual se ha invertido, el auditor puede concluir que son necesarios procedimientos de auditoría adicionales para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Por



(**)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En estos casos, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas. 450



 ejemplo, el auditor puede concluir que se necesita evidencia de auditoría adicional debido a diferencias importantes en los cierres de ejercicios, diferencias significativas en principios de contabilidad, cambios en la propiedad, o la importancia de la inversión para la situación financiera o los resultados operacionales del inversionista. Ejemplos de los procedimientos que el auditor puede efectuar son revisar información en los archivos del inversionista relacionada con la entidad en la cual se ha invertido, tales como las actas y los presupuestos de esa entidad y la información de los flujos de efectivo de ella y efectuar indagaciones a la Administración de la inversionista respecto a los resultados financieros de la entidad en la cual se ha invertido. A7.



El auditor puede necesitar obtener evidencia relacionada con transacciones entre la entidad y la entidad en la cual se ha invertido para evaluar: a. la correcta eliminación de utilidades y pérdidas no realizadas en transacciones entre la entidad y la entidad en la cual se ha invertido, si fuere aplicable, y b. lo adecuado de las revelaciones sobre transacciones o relaciones significativas entre partes relacionadas.



A8.



La Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas y los párrafos 6-8 de esta Sección tratan la auditoría de la contabilización de estimaciones al valor justo. La guía de auditoría de AICPA(**) Auditar Instrumentos Derivados, Actividades de Cobertura e Inversiones en Valores Negociables también proporciona guías sobre evidencia de auditoría que puede ser pertinente al valor justo de instrumentos derivados y de valores negociables y sobre procedimientos que pueden ser efectuados por el auditor para evaluar la consideración por la Administración de la necesidad de reconocer pérdidas por deterioro.



A9.



La fecha de los estados financieros del inversionista y los de la entidad en la cual ha invertido pueden ser diferentes. Si la diferencia entre la fecha de los estados financieros de la entidad y los de la entidad en la cual se ha invertido tiene o puede tener un efecto significativo sobre los estados financieros de la entidad, se requiere que el auditor, de acuerdo con el párrafo 4(d), determine si la Administración de la entidad ha considerado correctamente la falta de comparabilidad. El efecto puede ser significativo, debido a que la diferencia entre los cierres de los períodos de los estados financieros de la entidad y de la entidad en la cual ha invertido no es uniforme con el período de tiempo en los estados comparativos o debido a que una transacción significativa ocurrió durante el período de tiempo entre el cierre del período de los estados financieros de la entidad y de la entidad en la cual se ha



(**)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En estos casos, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas. 451



 invertido. Si un cambio en la diferencia entre el período de cierre de los estados financieros de la entidad y de la entidad en la cual se ha invertido tiene un efecto significativo sobre los estados financieros del inversionista, el auditor puede ser requerido, de acuerdo con la Sección AU 708, Uniformidad de los Estados Financieros, a agregar un párrafo de énfasis en un asunto en el informe del auditor debido a que la comparabilidad de los estados financieros entre períodos ha sido significativamente afectado por un cambio en el período a informar. A10.



La Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, trata las responsabilidades del auditor relacionadas con hechos posteriores y con hechos descubiertos posteriormente en una auditoría de estados financieros.



Inversiones en instrumentos derivados y en valores negociables medidos o revelados al valor justo (Ver párrafos 6-8) A11.



El método para determinar el valor justo puede ser especificado por el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable y puede variar dependiendo de la industria en la cual opera la entidad o de la naturaleza de la entidad. Tales diferencias pueden estar relacionadas con la consideración de cotizaciones de precios de mercados inactivos y de descuentos significativos por liquidez, primas por controles y comisiones y otros costos que serían incurridos en la enajenación del instrumento derivado o del valor negociable.



A12.



Si la determinación del valor justo requiere la utilización de estimaciones contables, ver la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas, que trata la auditoría de las estimaciones de contabilizaciones al valor justo, incluyendo los requerimientos y guías relacionadas con el entendimiento por el auditor del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable pertinente a estimaciones contables y el método utilizado para efectuar la estimación(4) y la determinación por el auditor respecto a si la Administración ha aplicado apropiadamente los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable pertinente a la estimación contable.(5) La guía de auditoría de AICPA(**) Auditar Instrumentos Derivados, Actividades de Cobertura e Inversiones en Valores Negociables también proporciona guías sobre la evidencia de auditoría que puede ser pertinente al valor justo de instrumentos derivados e inversiones en valores negociables.



(4)



Ver párrafos 8(a), 8(c), A12-A14 y A23-A25 de la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas. (5)



Ver párrafos 12(a) y A53-A57 de la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas. (**)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En estos casos, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas. 452



 A13.



Los precios de mercado cotizados para los instrumentos derivados y los valores negociables registrados en Bolsas de Valores nacionales (o extranjeras) o en mercados de transacciones fuera de rueda o a la medida (“over-the-countermarkets”) están disponibles en fuentes tales como publicaciones financieras, en las Bolsas de Valores o en otros servicios de precios basados en fuentes tales como esas. Los precios de mercado cotizados obtenidos de esas fuentes generalmente proporcionan suficiente evidencia sobre el valor justo de los instrumentos derivados y de los valores negociables.



A14.



Para ciertos otros instrumentos derivados y valores negociables, los precios de mercado cotizados pueden ser obtenidos de corredores-agentes que fijan los precios de éstos o a través de un organismo que informe de las cotizaciones de cada instrumento derivado o valor negociable en el país (o extranjero). Sin embargo, utilizar tal tipo de cotización de precios para efectuar pruebas de las afirmaciones de valorización puede requerir de conocimiento específicos para entender las circunstancias en las que fue desarrollada la cotización. Por ejemplo, las cotizaciones publicadas por un organismo que informe de cotizaciones a nivel nacional (o extranjero) pueden no estar basadas en transacciones recientes y pueden sólo ser una indicación de interés en el instrumento o valor y no un precio real por el cual una contraparte comprará o venderá el instrumento derivado o valor negociable subyacente.



A15.



Si no están disponibles precios de cotización de mercado para el instrumento derivado o para el valor negociable, a menudo las estimaciones del valor justo puedan ser obtenidas de fuentes como corredores–agentes u otro tercero, a base de modelos de valorización con marca registrada, o de la entidad, a base de modelos de valorización desarrollados internamente o externamente (por ejemplo, el modelo de Black-Scholes para valorizar opciones). Entender el método utilizado por el corredor-agente u otra fuente de terceros para desarrollar la estimación, puede incluir, por ejemplo, entender si fue utilizado un modelo de valorización o una proyección de flujos de efectivo. El auditor también puede determinar que es necesario obtener estimaciones de más de una fuente de valorización. Por ejemplo, esto puede ser apropiado si ocurre cualquiera de las siguientes situaciones: La fuente de valorización está relacionada con una entidad que podría afectar su objetividad, tal como una afiliada o una contraparte involucrada en la venta o en estructurar el producto. La valorización está basada en supuestos que son altamente subjetivos o particularmente sensibles a cambios en las circunstancias subyacentes. Ver también la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas.(6)



(6)



Ver párrafos A68-A69 de la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas. 453



 A16.



Ejemplos de modelos de valorización incluyen el valor actual de flujos de efectivo futuros esperados, modelos de valorización de opciones, valorización a base de matrices, modelos de “spread” ajustado a opciones y análisis fundamental (“fundamental analysis”). Ver la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas, para los procedimientos del auditor para obtener evidencia que respalde las afirmaciones de la Administración respecto a valor justo determinado utilizando un modelo de valorización.



Pérdidas por deterioro (Ver párrafo 9) A17.



Sin perjuicio del método de valorización utilizado, el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable podría requerir reconocer en resultados o en otros resultados integrales, una pérdida por deterioro por una disminución en el valor justo que no sea transitoria. La determinación de si las pérdidas no son transitorias puede involucrar estimar el resultado de hechos futuros y efectuar juicios para determinar si existen factores que indiquen que se ha incurrido en una pérdida por deterioro al final del período sobre el cual se informa. Estos juicios están basados en factores tanto subjetivos como objetivos, incluyendo el conocimiento y la experiencia respecto a hechos pasados y presentes y supuestos respectos a hechos futuros. Los siguientes son ejemplos de tales factores: El valor justo está significativamente por debajo del costo o del valor de libros y: -



la disminución es atribuible a condiciones adversas relacionadas específicamente con el valor negociable o a condiciones específicas en una industria o en un área geográfica.



-



la disminución ha existido por un período largo de tiempo.



-



para un valor negociable representativo de un instrumento de patrimonio, la Administración tiene la intención de venderlo, o que sea más probable que requerirá vender el valor negociable antes que recupere su valor.



-



para un valor negociable representativo de un instrumento de deuda, la Administración tiene la intención de vender el valor negociable, o que sea más probable que requerirá vender el valor negociable antes de su esperada recuperación de su base al costo amortizado (por ejemplo, si los requerimientos de la entidad de efectivo o de capital de trabajo u obligaciones contractuales o regulatorias indican que el instrumento de deuda deberá ser vendido antes que ocurra su recuperación pronosticada).



El valor negociable ha sido reducido por una agencia clasificadora de riesgo. 454



 La situación financiera del emisor se ha deteriorado. Se han reducido o eliminado los dividendos o no se han efectuado pagos programados de intereses. La entidad registró pérdidas del valor negociable con posterioridad al cierre del período sobre el cual se informa. A18.



Evaluar la pertinencia de la información considerada puede incluir obtener evidencia respecto a factores tales como los mencionados en el párrafo A17 que tiendan a corroborar o discrepar con las conclusiones de la Administración.



Revalorización o depreciación no realizadas (Ver párrafo 10) A19.



Obtener evidencia de auditoría respecto al monto de revalorización o depreciación en el valor justo de un derivado que es reconocido o que es revelado debido a la falta de efectividad de una cobertura puede incluir entender los métodos utilizados para determinar si la cobertura es altamente efectiva y determinar la parte no efectiva de la cobertura.



Existencias Estar presente en los recuentos físicos (Ver párrafo 11(a)) A20.



Normalmente la Administración establece procedimientos mediante los cuales las existencias son contadas físicamente por lo menos una vez al año para servir como base para la preparación de los estados financieros y, si fuere aplicable, para determinar la fiabilidad de los registros permanentes o perpetuos del sistema de existencias.



A21.



Estar presente en los recuentos físicos involucra: inspeccionar los inventarios para confirmar su existencia y evaluar su condición y efectuar pruebas de los recuentos, observar el cumplimiento de las instrucciones de la Administración y cómo se efectúan los procedimientos para registrar y controlar los resultados del recuento físico, y obtener evidencia de auditoría respecto a la fiabilidad de los procedimientos de recuento de la Administración. Estos procedimientos pueden servir como pruebas de los controles o procedimientos sustantivos, o ambos, dependiendo de la evaluación de riesgo del auditor, enfoque planificado y los procedimientos específicos efectuados. 455



 A22.



Los asuntos pertinentes al planificar estar presente en los recuentos físicos (o al diseñar y efectuar procedimientos de auditoría de acuerdo con los párrafos 11-15 de esta Sección) incluyen por ejemplo, los siguientes: Los riesgos de representaciones incorrectas significativas relacionadas con existencias. El riesgo de control relacionado con existencias. Respecto a si se espera que procedimientos adecuados serán establecidos y emitidas instrucciones correctas para los recuentos físicos. La oportunidad en que se efectúan los recuentos físicos. Respecto a si la entidad mantiene un sistema de registros permanentes o perpetuos de existencias. Las ubicaciones en las cuales se mantienen las existencias, incluyendo la importancia relativa de las existencias y los riesgos de representaciones incorrectas significativas en diferentes ubicaciones, al decidir en cuales ubicaciones es apropiado presenciar los recuentos. La Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes), trata de la participación de auditores de componentes y, consecuentemente, puede ser pertinente si tal participación está relacionada con estar presente en los recuentos físicos en una ubicación lejana. Respecto a si se requiere de la ayuda de un especialista del auditor. La Sección AU 620, Utilización del Trabajo de un Especialista del Auditor, trata la utilización de un especialista del auditor para ayudar al auditor a obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría.



Evaluar las instrucciones y procedimientos de la Administración (Ver párrafo 11(a)(i)) A23.



Los asuntos pertinentes para evaluar las instrucciones y procedimientos de la Administración para registrar y controlar los recuentos físicos de las existencias incluyen si son tratados, por ejemplo, lo siguiente: La aplicación de actividades de control apropiadas (por ejemplo, la recuperación de registros usados en el recuento físico, la forma en que se trataron los registros de recuentos físicos que no fueron utilizados y procedimientos de recuento y su repetición, si fuere necesario). La correcta identificación del grado de avance de trabajos en procesos; partidas de poco movimiento, obsoletas o dañadas; y existencias 456



 inventariadas que pertenecen a terceros (por ejemplo, en consignación). Los procedimientos utilizados para estimar cantidades físicas, cuando fuere aplicable, tales como puede necesitarse al estimar la cantidad física de una pila de carbón. Control sobre el movimiento de existencias entre áreas y el despacho y la recepción de existencias antes y después de la fecha de corte documentario para efectos del inventario físico. Observar cómo se efectúan los procedimientos para recuentos físicos por parte de la Administración (Ver párrafo 11(a)(ii)) A24.



Observar cómo se efectúan los procedimientos para recuentos físicos por parte de la Administración (por ejemplo, los relacionados con el control sobre el movimiento de existencias antes de, durante y después del recuento físico) ayuda al auditor a obtener evidencia de auditoría que las instrucciones y los procedimientos del recuento físico de la Administración están diseñados e implementados adecuadamente. Además, el auditor puede obtener copias de la información del corte documentario, tales como detalles del movimiento de las existencias, para ayudar al auditor a efectuar procedimientos de auditoría sobre la contabilización de tales movimientos en una fecha posterior.



Inspeccionar el inventario físico (Ver párrafo 11(a)(iii)) A25.



Inspeccionar el inventario físico al observar el recuento del inventario físico ayuda al auditor en confirmar la existencia del inventario físico (aunque no necesariamente a quién pertenece) y para identificar existencias obsoletas, dañadas o antiguas.



Efectuar pruebas de los recuentos físicos (Ver párrafo 11(a)(iv)) A26.



Efectuar pruebas de los inventarios físicos (por ejemplo, cotejando partidas seleccionadas de los registros de inventario físico de la Administración con el inventario físico propiamente tal y cotejando partidas seleccionadas del inventario físico con los registros de inventarios físicos de la Administración) proporciona evidencia de auditoría respecto a la integridad y la exactitud de esos registros.



A27.



Además de registrar las pruebas de recuentos físicos del auditor, la obtención de copias de los registros finales de recuentos físicos de la Administración ayuda al auditor a efectuar posteriormente procedimientos de auditoría para determinar si los registros finales de recuentos físicos de la entidad reflejan con exactitud los resultados reales de los recuentos físicos.



Utilización de especialistas de la Administración A28.



La Administración puede contratar especialistas quienes tienen pericia en el recuento de inventarios físicos para recontar, listar, valorizar y posteriormente 457



 calcular el valor en pesos chilenos de las existencias a la fecha del recuento físico. Por ejemplo, entidades tales como tiendas minoristas, hospitales y concesionarios de automóviles pueden utilizar especialistas en esta manera. A29.



Un recuento físico efectuado por una firma externa especializada en ésto contratada por la Administración no proporciona al auditor, por si mismo, con suficiente y apropiada evidencia de auditoría. La Sección AU 500, Evidencia de Auditoría,(7) requiere que el auditor efectúe ciertos procedimientos si la información a ser utilizada como evidencia de auditoría ha sido preparada utilizando el trabajo de un especialista de la Administración. El auditor puede, por ejemplo, examinar el programa del especialista, observar sus procedimientos y controles, efectuar u observar algunos recuentos físicos de las existencias, recalcular los cómputos en el inventario presentado a base de pruebas y aplicar pruebas apropiadas a las transacciones del período intermedio.



A30.



Aunque el auditor puede ajustar el alcance del trabajo sobre el recuento físico de existencias debido al trabajo del especialista de la Administración, cualquier restricción impuesta sobre el auditor que sea tal que el auditor no puede efectuar los procedimientos que el auditor considera necesarios es una limitación al alcance. En tales caso la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, requiere que el auditor modifique la opinión en el informe del auditor como resultado de la limitación en el alcance.



Recuentos físicos de existencias efectuados en una fecha distinta a la fecha de los estados financieros (Ver párrafo 12) A31.



Por razones prácticas, el recuento físico de existencias puede ser efectuado en una fecha o fechas distintas a la fecha de los estados financieros. Esto puede ser efectuado sin tomar en consideración que la Administración determina las cantidades en existencia mediante un recuento físico anual o mantiene un sistema permanente o perpetuo de existencias. En ambos casos, la efectividad del diseño, implementación y mantención de controles sobre cambios en las existencias determina si efectuar los recuentos físicos a una fecha o fechas distintas a la fecha de los estados financieros es apropiado para los propósitos de una auditoría. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, trata los procedimientos sustantivos efectuados en una fecha intermedia. (8)



A32.



Cuando se mantiene un sistema permanente o perpetuo de existencias, la Administración puede efectuar recuentos físicos u otras pruebas para confirmar la fiabilidad de la información cuantitativa de las existencias incluidas en los registros



(7)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, respecto de los especialistas de la Administración. (8)



Ver párrafos 23-24 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 458



 permanentes o perpetuos de existencias de la entidad. En algunos casos la Administración o el auditor pueden identificar diferencias entre los registros permanentes o perpetuos de existencias y las cantidades físicas realmente existentes; esto puede indicar que los controles sobre los cambios en existencias no están operando con efectividad. A33.



Asuntos pertinentes a ser considerados al diseñar procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría respecto a si cambios en los montos de las existencias entre la fecha o fechas del recuento físico y los registros finales de existencias están correctamente registrados incluyen los siguientes: Respecto a si los registros permanentes o perpetuos de existencias están correctamente ajustados. Fiabilidad de los registros permanentes o perpetuos de existencias de la entidad. Razones por diferencias significativas entre la información obtenida durante el recuento físico y los registros permanentes o perpetuos de existencias.



Situaciones en las que es impracticable estar presente en el recuento físico (Ver párrafo 14) A34.



En algunos casos puede ser impracticable estar presente en el recuento físico de existencias. Esto puede ser debido a factores tales como la naturaleza y la ubicación de las existencias (por ejemplo, cuando las existencias se mantienen en una ubicación que pueda plantear riesgos para la seguridad del auditor). El aspecto de una inconveniencia general para el auditor, sin embargo, no es suficiente para respaldar una decisión por el auditor que su presencia es impracticable. Además, como se explica en la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, el aspecto de dificultad, tiempo o costo involucrados no es, por si mismo, una base válida para que el auditor omita un procedimiento de auditoría para el cual no existe una alternativa o de quedar satisfecho con evidencia de auditoría que sea menos que persuasiva.



A35.



En algunos casos en los cuales estar presente sea impracticable, procedimientos alternativos (por ejemplo, observar un recuento físico actual de existencias y conciliarlo con las cantidades de existencia iniciales o inspeccionando documentación de una venta posterior de partidas específicas de existencias adquiridas con anterioridad al recuento físico de existencias) puede proporcionar suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la existencia y condición de las existencias. Si la auditoría cubre el período actual y uno o más períodos para los cuales el auditor no ha observado ni efectuado algunos recuentos físicos de existencias anteriores, procedimientos alternativos de auditoría, tales como pruebas de transacciones anteriores o revisiones de recuentos físicos anteriores pueden 459



 proporcionar suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a existencias anteriores. La efectividad de los procedimientos alternativos que un auditor puede efectuar está afectada por la extensión del período que cubren los procedimientos alternativos. A36.



Sin embargo, en otros casos, puede no ser posible obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la existencia y condición de las existencias efectuando procedimientos alternativos de auditoría. En tales casos la Sección AU 705, Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, requiere que el auditor modifique la opinión en el informe del auditor como resultado de una limitación en el alcance. Además, la Sección AU 510, Saldos de Apertura - En Trabajos de Auditoría Inicial, Incluyendo Trabajos de Reauditorías, trata los procedimientos del auditor respecto a saldos iniciales en trabajos de una primera auditoría.(8)



Existencias bajo la custodia y control de un tercero Confirmación (Ver párrafo 15(a)) A37.



La Sección AU 505, Confirmaciones Externas, trata los procedimientos de confirmación externa.



Otros procedimientos de auditoría (Ver párrafo 15(b)) A38.



Dependiendo de las circunstancias (por ejemplo, cuando se obtiene información que crea una duda respecto a la integridad y a la objetividad de un tercero), el auditor puede considerar apropiado efectuar otros procedimientos de auditoría en vez de, o además de, obtener una confirmación de un tercero. Ejemplos de otros procedimientos de auditoría incluyen los siguientes: Estar presente o acordar que otro auditor esté presente en el recuento físico de existencias del tercero, si fuere practicable. Obtener el informe de otro auditor respecto a lo adecuado que es el control interno del tercero para asegurar que las existencias sean correctamente contadas y adecuadamente protegidas. Inspeccionar la documentación relacionada con las existencias mantenidas por terceros (por ejemplo, recibos de bodega). Solicitar confirmación de terceros cuando las existencias han sido prendadas en garantía.



Litigios, demandas y reclamaciones (8)



Ver párrafo A13 de la Sección AU 510, Saldos de Apertura - En Trabajos de Auditoría Inicial, Incluyendo Trabajos de Reauditorías. 460



 Integridad de la información sobre litigios, demandas y reclamaciones (Ver párrafo 16) A39.



Los litigios, demandas y reclamaciones que involucran a la entidad pueden tener un efecto significativo sobre los estados financieros y, en consecuencia, puede requerir ser reconocidos, medidos o revelados en los estados financieros.



A40.



Otros asuntos legales que involucran a la entidad pueden no tener un efecto significativo sobre los estados financieros y, en consecuencia, no originarían riesgos de representaciones incorrectas significativas. Ejemplos de tales otros asuntos legales pueden ser: asuntos no relacionados con actuales o potenciales litigios, demandas y reclamaciones, tales como servicios de consultoría relacionados con propiedades o con transacciones potenciales de fusiones y adquisiciones; asuntos en los cuales los registros de la entidad indican que la Administración o el asesor legal no ha dedicado importante tiempo al asunto; asuntos en los cuales la cobertura de seguros de la entidad excede al monto del real o potencial litigio, demanda y reclamación que se busca contra la entidad, o; asuntos que son claramente insignificantes para los estados financieros.



A41.



La Administración es responsable por adoptar las políticas y procedimientos para identificar, evaluar y contabilizar los litigios, demandas y reclamaciones como una base para la preparación de estados financieros, de acuerdo con los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable.



A42.



La Administración es la fuente principal para la obtención de información respecto a hechos o condiciones considerados en la contabilización financiera de, e información sobre, litigios, demandas y reclamaciones debido a que estos asuntos están dentro del conocimiento directo de y, a menudo, el control de la Administración. En consecuencia, los procedimientos del auditor respecto a litigios, demandas y reclamaciones, incluyen lo siguiente: Efectuar indagaciones a la Administración como lo requiere el párrafo 16(a), lo cual puede incluir un análisis acerca de las políticas y procedimientos adoptados para identificar, evaluar y contabilizar litigios, demandas y reclamaciones involucrando a la entidad que puedan originar una representación incorrecta significativa. Obtener representaciones escritas de la Administración, de acuerdo con la 461



 Sección AU 580, Representaciones Escritas,(9) que todos los conocidos, reales o posibles litigios, demandas y reclamaciones cuyos efectos debieran ser considerados al preparar los estados financieros han sido revelados al auditor y contabilizados y revelados de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. A43.



Además de los procedimientos identificados en el párrafo 16, otros procedimientos pertinentes incluyen, por ejemplo, utilizar información obtenida mediante procedimientos de evaluación de riesgos efectuados como parte de obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno para ayudar al auditor a tomar conocimiento de litigios, demandas y reclamaciones involucrando a la entidad. Ejemplos de tales procedimientos son los siguientes: Lectura de las actas de las Juntas de Accionistas, Directorio, organismos rectores de entidades gubernamentales y comités apropiados, efectuados durante y con posterioridad al período que está siendo auditado. Lectura de contratos, acuerdos de préstamos, arrendamientos, correspondencia con el Servicio de Impuestos Internos y otros organismos gubernamentales y documentos similares. Obtener información respecto a garantías obtenida de formularios de confirmaciones solicitadas a entidades bancarias. Inspeccionar otros documentos por posibles garantías de la entidad. La Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, trata el requerimiento al auditor de obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno.(10) Además la Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros, trata el requerimiento al auditor de obtener un entendimiento del marco legal y regulatorio de la entidad aplicable a la entidad y a la industria o sector en la cual opera la entidad y cómo la entidad está cumpliendo con ese marco.



A44.



(9)



La evidencia de auditoría obtenida con los propósitos de identificar litigios, demandas y reclamaciones que pueden originar un riesgo de una representación incorrecta significativa también puede proporcionar evidencia respecto a otras consideraciones pertinentes, tales como valorización o medición respecto a litigios, demandas y reclamaciones. La Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas, trata de la consideración por el auditor de litigios, demandas y reclamaciones que requieren de estimaciones contables o de revelaciones



Ver párrafo 15 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas.



(10)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 462



 relacionadas en los estados financieros. A45.



Esta Sección trata las indagaciones al asesor legal de la entidad con quién ha consultado la Administración. Si la Administración no ha consultado a un asesor legal, el auditor confiaría en los procedimientos requeridos por el párrafo 16 para identificar litigios, demandas y reclamaciones involucrando a la entidad, que pueden originar un riesgo de una representación incorrecta significativa y la representación escrita de la Administración respecto a litigios, demandas y reclamaciones, como lo requiere la Sección AU 580, Representaciones Escritas.



Comunicación con el asesor legal de la entidad (Ver párrafos 18-24) A46.



Normalmente un auditor no tiene destreza legal y, por lo tanto, no puede efectuar juicios respecto a la información que llegue a conocimiento del auditor.



A47.



Una comunicación directa con el asesor legal de la entidad ayuda al auditor para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si se conocen potenciales litigios, demandas y reclamaciones significativos y las estimaciones de la Administración de las implicancias financieras, incluyendo los costos, son razonables.



A48.(*) Solo a modo de consulta, y para aquellos casos en que fuere apropiado hacerlo, se menciona que el Colegio de Abogados de los Estados Unidos de Norteamérica (The American Bar Association - ABA), ha aprobado la Declaración de Política respecto a las Respuestas de Abogados a las Solicitudes de Confirmación de Información por Auditores (la declaración ABA), la cual explica las preocupaciones del asesor legal y la naturaleza de las limitaciones que probablemente enfrentará un auditor en relación con obtener una comunicación directa con el asesor legal de la entidad respecto a litigios, demandas y reclamaciones y demandas aún no formalizadas.(11) A49.



Una carta de indagación al asesor legal de la entidad es el modo más importante para el auditor para obtener corroboración de la información proporcionada por la Administración respecto a litigios, demandas y reclamaciones significativos. La evidencia de auditoría obtenida del asesor legal interno o del departamento legal de la entidad puede proporcionar al auditor con la corroboración necesaria.



A50.



En ciertas circunstancias, el auditor también puede juzgar necesario reunirse con el asesor legal de la entidad para analizar el resultado probable de litigios o demandas. Por ejemplo, este puede ser el caso cuando: el auditor determine que el asunto es un riesgo significativo.



(*)



A excepción de situaciones particulares, el párrafo A48 no sería aplicable en Chile.



(11)



La Declaración de Política respecto a las Respuestas de Abogados a las Solicitudes de Confirmación de Información por Auditores, no siendo aplicable en Chile, puede ser consultado en el Anexo de la Sección correspondiente en las normas de auditoría (SAS) emitidas por AICPA. 463



 el asunto es complejo. existe un desacuerdo entre la Administración y el asesor legal externo de la entidad. Normalmente, tales reuniones requieren de la autorización de la Administración y se efectúan con la presencia de un representante de la Administración. A51.



La respuesta de un asesor legal externo a una carta indagatoria y los procedimientos presentados en los párrafos 16-17, proporcionan al auditor con suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la contabilización de, e informar sobre litigios, demandas y reclamaciones pendientes o amenazados.



A52.



La evidencia de auditoría sobre la situación de litigios, demandas y reclamaciones hasta la fecha del informe del auditor puede ser obtenida mediante indagaciones a la Administración, incluyendo al asesor legal interno responsable por tratar con los asuntos pertinentes. El auditor puede necesitar actualizar la información recibida del asesor legal de la entidad.



A53.



De acuerdo con la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, se requiere que el auditor feche el informe del auditor no antes que la fecha en la cual el auditor ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría sobre la cual basar la opinión del auditor sobre los estados financieros. (12) Debido a esto, es preferible que la respuesta del asesor legal de la entidad sea lo más cercana posible a la fecha del informe del auditor en las circunstancias. Especificar que la fecha de la respuesta del asesor legal de la entidad sea aproximadamente cercana a la fecha esperada del informe del auditor puede no hacer necesario obtener información actualizada del asesor legal de la entidad.



A54.



Especificar claramente la fecha más temprana y la última fecha en que la respuesta sea enviada al auditor e informar oportunamente al asesor legal de la entidad de estas fechas, facilita la capacidad del asesor legal de la entidad para responder en forma oportuna y adecuada. Un período de dos semanas entre la fecha especificada para la respuesta del asesor legal de la entidad y la última fecha en que la respuesta se enviará al auditor generalmente es suficiente.



A55.



En algunas circunstancias, el asesor legal puede estar requerido por requerimientos éticos pertinentes a renunciar al trabajo si el consejo del asesor legal respecto a la contabilización de, e informar sobre litigios, demandas y reclamaciones no sea tomado en cuenta por la entidad.



A56.



Apropiadamente el asesor legal puede limitar la respuesta a asuntos a los cuales el asesor legal ha dedicado bastante atención en la forma de consultas legales o representación legal. Además, la respuesta del asesor legal puede estar limitada a



(12)



Ver párrafo 41 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. 464



 asuntos que pueden ser considerados significativos, individualmente o colectivamente, para los estados financieros tal como cuando la entidad y el auditor han llegado a un entendimiento sobre los límites de la importancia relativa para este propósito y la Administración ha comunicado tal entendimiento al asesor legal. Tales limitaciones no son limitaciones sobre el alcance de la auditoría. A57.



El asesor legal puede no estar en condiciones de responder respecto a la probabilidad de un resultado desfavorable de litigios, demandas y reclamaciones o del rango de pérdida potencial debido a incertidumbres inherentes. Los factores que influyen en la probabilidad de un resultado desfavorable a veces pueden no estar dentro de la competencia del asesor legal para juzgar. La experiencia histórica de una entidad en un litigio similar o la experiencia de otras entidades puede no ser pertinente o no estar disponible y el monto de la posible pérdida a menudo puede variar mucho en las diferentes etapas del litigio. En consecuencia, el asesor legal puede no estar en condiciones de concluir respecto a tales asuntos. En tales circunstancias, el auditor puede concluir que los estados financieros están afectados por una incertidumbre respecto al resultado de un hecho futuro que no puede ser estimado razonablemente. Si el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para concluir que los estados financieros tomados como un todo no tienen representaciones incorrectas significativas, la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, requiere que el auditor modifique la opinión al tratar el efecto, si hubiere, de la respuesta del asesor legal sobre el informe del auditor como resultado de una limitación en el alcance.(13)



A58.



Al rehusarse un asesor legal externo a proporcionar la información solicitada en una carta indagatoria ya sea por escrito o verbalmente puede resultar en una limitación en el alcance de la auditoría suficiente para impedir una opinión sin salvedades.



A59.



Aún cuando el auditor consideraría el no poder revisar información que podría tener un efecto significativo sobre la auditoría como una limitación en el alcance, teniendo presente el interés público de proteger la confidencialidad de las comunicaciones entre abogado–cliente, tal falta de capacidad no tiene como propósito requerir que un auditor examine documentos que el cliente identifica como sujetos al privilegio entre abogado–cliente. En el caso de dudas relacionadas con la aplicabilidad de este privilegio, el auditor puede solicitar confirmación del asesor legal de la entidad que la información está sujeta a ese privilegio y que la información fue considerada por el asesor legal al responder la carta indagatoria o, si los asuntos están siendo tratados por otro asesor legal, una identificación de tal asesor legal con el propósito de enviar una carta indagatoria.



A60.



Si la Administración impone una limitación en el alcance de auditoría y el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría efectuando procedimientos de auditoría alternativos, se requiere por la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, que el auditor



(13)



Ver párrafo 7 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. 465



 ya sea se abstenga de opinar sobre los estados financieros o, cuando fuere practicable, retirarse de la auditoría.(14) A61.



En algunos casos, con el objeto de enfatizar la conservación del privilegio de confidencialidad abogado-cliente o el privilegio del producto del trabajo del abogado, algunas entidades pueden incluir el siguiente o sustancialmente el mismo lenguaje en la carta indagatoria de auditoría al asesor legal: No tenemos la intención que ya sea nuestra solicitud a Usted para proporcionar información a nuestro auditor o su respuesta a nuestro auditor debiera ser interpretada en cualquier sentido como una renuncia al privilegio de confidencialidad entre abogado-cliente o del privilegio del producto del trabajo del abogado. Por la misma razón algunos asesores legales pueden incluir el siguiente o sustancialmente el mismo lenguaje en sus cartas de respuestas a los auditores: La Compañía (u otro término definido) nos ha informado que, por efectuar la solicitud presentada en su carta a nosotros, la Compañía (u otro término definido) no tiene la intención de renunciar al privilegio de confidencialidad entre abogado–cliente en relación con cualquier información que la Compañía (u otro término definido) nos ha proporcionado. Además, sírvanse tomar nota que nuestra respuesta a Ustedes no debiera ser interpretada como una renuncia a la protección del privilegio del producto del trabajo del abogado en relación con cualquiera de nuestros archivos involucrando a la Compañía (u otro término definido). El lenguaje explicativo similar al anterior en las cartas de la entidad o del asesor legal no es una limitación en el alcance de la respuesta del asesor legal.



A62.(*) Con el objeto de enfatizar la conservación del privilegio de confidencialidad entre abogado-cliente en relación con posibles demandas o reclamaciones no formalizadas, algunos asesores legales pueden incluir el siguiente o sustancialmente similar lenguaje en sus respuestas a cartas indagatorias de auditoría: Sírvanse tomar nota que de acuerdo con las cláusulas (b) y (c) del párrafo 5 de la declaración - ABA(**) y el comentario relacionado mencionado en el último párrafo de esta carta, no sería apropiado que esta firma responda a una indagación general relacionada con la existencia de posibles demandas o (14)



Ver párrafo 13 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. (*)



A excepción de situaciones particulares, el párrafo A62 no sería aplicable en Chile.



(**)



El Colegio de Abogados de los Estados Unidos de Norteamérica (The American Bar Association - ABA), ha aprobado la Declaración de Política respecto a las Respuestas de Abogados a las Solicitudes de Confirmación de Información por Auditores (la declaración ABA). 466



 reclamaciones no formalizadas involucrando a la Compañía. Sólo podemos proporcionar información respecto a esas posibles demandas o reclamaciones no formalizadas respecto de las cuales la Compañía nos ha específicamente solicitado por escrito que comentemos. Tampoco podemos comentar sobre lo adecuado que es el listado de la Compañía, si hubiere, de posibles demandas o reclamaciones no formalizadas o sus afirmaciones respecto al consejo, si hubiere, respecto a la necesidad de revelar los mismos. El lenguaje adicional similar a la antedicha carta del asesor legal no es una limitación sobre el alcance de la auditoría. Sin embargo la declaración ABA y el entendimiento entre las profesiones legal y de contabilidad presume que el asesor legal, bajo ciertas circunstancias, aconsejará y consultará con la entidad respecto a la obligación de la entidad de efectuar revelaciones en los estados financieros respecto a posibles demandas o reclamaciones no formalizadas. La confirmación de este entendimiento es incluida en la respuesta del asesor legal. A63.



Si el auditor considera que pueden existir reales o potenciales litigios, demandas y reclamaciones significativos y la entidad no ha contratado a un asesor legal externo en relación con tales asuntos, el auditor puede analizar con el cliente la posible necesidad de consultar con un asesor legal para que ayude al cliente a determinar la apropiada medición, reconocimiento o revelación de los pasivos o pérdidas contingentes relacionadas en los estados financieros de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. Dependiendo de la importancia del asunto o asuntos, de rehusarse la Administración a consultar con un asesor legal en estas circunstancias puede resultar en una limitación en el alcance de la auditoría suficiente para descartar una opinión sin salvedades.



Comunicación directa con el asesor legal interno de la entidad A64.



Una asesoría legal interna en la entidad puede variar desde un abogado a un grupo importante, con responsabilidades con un rango desde asuntos internos específicos a una cobertura general de todas las necesidades legales de la entidad, incluyendo litigar con terceros. Debido a que tanto los asesores legales internos como los externos están sujetos a un código de ética que les es aplicable, no debiera existir ninguna diferencia significativa en sus obligaciones y responsabilidades profesionales. En algunas circunstancias, el asesor legal externo, si es utilizado alguna vez, puede ser utilizado sólo para propósitos limitados, tales como para la acumulación de datos o actividades de cobranzas. En tales circunstancias, el asesor legal interno puede tener la responsabilidad principal por los asuntos legales de la entidad y puede estar mejor posicionado para saber y describir con precisión la situación de todos los litigios, demandas y reclamaciones o para corroborar la información proporcionada por la Administración.



Evaluación del resultado de litigios, demandas y reclamaciones (Ver párrafo 22(d)(ii)) 467



 A65.



Aún cuando el párrafo 5 de la declaración ABA(**) establece que el asesor legal “puede en circunstancias apropiadas comunicar al auditor su opinión que un resultado desfavorable sea “probable” o “remoto”, no se requiere que el asesor legal utilice esos términos al comunicar la evaluación al auditor. El auditor puede encontrar otro lenguaje suficientemente claro, siempre y cuando los términos puedan ser utilizados para clasificar el resultado de una incertidumbre bajo una de las tres clasificaciones de probabilidad establecidas, por ejemplo, en la NIC Nº 37. Algunos ejemplos de evaluaciones relacionadas con litigios que pueden ser considerados que proporcionan suficiente claridad que la probabilidad de un resultado desfavorable es remota, aún cuando éste no utilice ese término, son los siguientes: “Somos de la opinión que esta demanda no resultará en un pasivo para la Compañía”. “Es nuestra opinión que el posible pasivo para la Compañía en esta demanda no representa un monto significativo”. “Consideramos que la Compañía podrá defender esta demanda con éxito”. “Consideramos que el caso del demandante contra la Compañía no tiene mérito”. “A base de los hechos conocidos por nosotros, después de una investigación completa, es nuestra opinión que no se determinará ningún pasivo contra la Compañía en estos juicios”. En la ausencia de cualquier información contradictoria obtenida por el auditor ya sea en otras partes de la carta del asesor legal o de otro modo, el auditor no necesita obtener clarificaciones adicionales de evaluaciones como las arriba mencionadas. Debido a las incertidumbres inherentes descritas en el párrafo A57 y en la declaración ABA,(**) una evaluación proporcionada por el asesor legal puede indicar incertidumbres significativas o estipulaciones respecto a si el cliente tendrá éxito. Los siguientes son ejemplos de las evaluaciones del asesor legal que no son claras respecto a la probabilidad de un resultado desfavorable: “Esta demanda involucra características únicas respecto a las cuales parecen no existir precedentes legales de peso. Consideramos que el demandante tendrá serios problemas para establecer la obligación de la Compañía en la



(**)



El Colegio de Abogados de los Estados Unidos de Norteamérica (The American Bar Association - ABA), ha aprobado la Declaración de Política respecto a las Respuestas de Abogados a las Solicitudes de Confirmación de Información por Auditores (la declaración ABA). (**)



El Colegio de Abogados de los Estados Unidos de Norteamérica (The American Bar Association - ABA), ha aprobado la Declaración de Política respecto a las Respuestas de Abogados a las Solicitudes de Confirmación de Información por Auditores (la declaración ABA). 468



 demanda. Sin embargo, si el demandante tiene éxito su indemnización puede ser significativa”. “Es nuestra opinión que la Compañía podrá hacer valer defensas meritorias en esta demanda”. (El término defensas meritorias indica que las defensas de la Compañía no serán sumariamente descartadas por el tribunal y no indica necesariamente la opinión del asesor legal que prevalecerá la entidad). “Consideramos que la demanda puede ser liquidada por menos que los daños reclamados”. “No podemos expresar una opinión respecto a los méritos del litigio en este momento. La Compañía considera que este litigio carece absolutamente de mérito.” (Si el asesor legal de la entidad, con el beneficio de toda la información pertinente, no puede concluir que la probabilidad de un resultado desfavorable sea remota, no es probable que la Administración podría formarse en juicio a tal efecto). “En nuestra opinión, la Compañía tiene una oportunidad importante de prevalecer en esta demanda”. (Una oportunidad importante, una oportunidad razonable y términos similares, indican más incertidumbre que una opinión que prevalecerá la Compañía). Si el auditor no tiene certeza del significado de la evaluación por el asesor legal, puede ser apropiada una clarificación ya sea en una carta de seguimiento o en una reunión con el asesor legal y la entidad, apropiadamente documentada. Si aún el asesor legal no puede dar una evaluación inequívoca de la probabilidad de un resultado desfavorable por escrito o verbalmente, se requiere en la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, que el auditor determine el efecto, si hubiere, de la respuesta del asesor legal sobre el informe del auditor. Información por segmentos (Ver párrafo 25) A66.



Dependiendo del marco financiero para la preparación y representación de información financiera aplicable, la entidad puede estar requerida o permitida para revelar información por segmentos en los estados financieros. La responsabilidad del auditor respecto a la presentación y revelación de información por segmentos está relacionada con los estados financieros tomados como un todo. En consecuencia, no se requiere que el auditor efectúe procedimientos de auditoría que serían necesarios para expresar una opinión sobre la información por segmentos presentada por sí sola.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales



469



 A67.



Para las entidades gubernamentales requeridas por el marco financiero para la presentación y preparación de información financiera aplicable para revelar información por segmentos, la responsabilidad del auditor con respecto a la presentación y revelación de información por segmentos tiene relación con los estados financieros de las unidades sobre las cuales opinar, a base de las cuales, está basada la información por segmentos.(15)



Entendimiento de los métodos utilizados por la Administración (Ver párrafo 25(a)) A68.



Dependiendo de las circunstancias, ejemplos de los asuntos que pueden ser pertinentes al obtener un entendimiento de los métodos utilizados por la Administración para determinar la información por segmentos y evaluar si tales métodos probablemente resultarán en revelaciones de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable, incluyen los siguientes: Ventas, transferencias y cargos entre segmentos y eliminación de montos entre segmentos. Comparaciones con presupuestos y otros resultados esperados (por ejemplo, utilidades operacionales como un porcentaje de ventas). La asignación de activos y costos entre segmentos. Uniformidad con períodos anteriores y lo adecuado de las revelaciones relacionadas con las faltas de uniformidad. El proceso de la Administración para identificar los segmentos que requieren de revelaciones de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de la información financiera.



(15)



Ver párrafo A14 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 470



 A69. Apéndice: Ejemplo ilustrativo con una carta de indagación a los asesores legales (Ver párrafo 22) En relación con la auditoría de nuestros estados financieros al (fecha del estado de situación financiera) y para el (período) terminado en esa fecha, la Administración de la Compañía ha preparado y proporcionado a nuestros auditores (nombre y dirección de los auditores), una descripción y evaluación de ciertas contingencias, incluyendo las indicadas a continuación, involucrando asuntos en relación a los cuales Ustedes han sido contratados y a los cuales ustedes han dedicado una atención importante por cuenta de la Compañía en la forma de consultas o de representación legal. Estas contingencias son consideradas por la Administración como significativas para este propósito (la Administración puede indicar un límite de importancia relativa si se ha llegado a un entendimiento con el auditor). Su respuesta debiera incluir asuntos que existían al (fecha del estado de situación financiera) y durante el período entre esa fecha y la fecha de su respuesta. (Un lenguaje alternativo cuando la Administración solicita al abogado a preparar la lista que describe y evalúa litigios, demandas y reclamaciones pendientes o amenazados es como sigue: En relación con una auditoría de nuestros estados financieros al (fecha del estado de situación financiera) y por el (período) terminado en esa fecha, por favor proporcionar a nuestros auditores (nombre y dirección de los auditores), con la información solicitada a continuación relacionada con ciertas contingencias involucrando asuntos en relación a los cuales Ustedes han dedicado una atención importante por cuenta de la Compañía en la forma de consultas o de representación legal. (Cuando se ha fijado un límite de importancia relativa basado en un entendimiento entre la Administración y el auditor, se debiera agregar la siguiente frase: Esta solicitud está limitada a contingencias por (monto) individualmente o partidas por montos menores que en su conjunto excedan de (monto))). Litigios pendientes o amenazados (excluyendo demandas no formalizadas) (Normalmente la información incluiría lo siguiente: (1) la naturaleza del litigio, (2) el avance del caso a la fecha, (3) cómo la Administración está respondiendo o pretende responder al litigio (por ejemplo, refutar el caso enérgicamente o intentar obtener un acuerdo al margen de los tribunales) y una evaluación de la probabilidad de un resultado desfavorable y una estimación, de poder efectuarse, del monto o del rango de una pérdida potencial). Esta carta servirá como nuestro consentimiento para que Ustedes proporcionen a nuestros auditores toda la información aquí solicitada. En consecuencia, por favor proporcionar a nuestros auditores tal explicación, si hubiere, que Ustedes consideren necesaria para complementar la información anterior, incluyendo una explicación de los asuntos respecto a los cuales sus opiniones puedan discrepar de las indicadas y una identificación de la omisión de cualquier litigio, demanda y reclamación pendiente o amenazada o una declaración que la lista de tales asuntos está completa. 471



 (Un lenguaje alternativo cuando la Administración solicita al abogado que prepare la lista que describe y evalúa litigios, demandas y reclamaciones pendientes o amenazados, es como sigue:) Respecto a litigios, demandas y reclamaciones pendientes o amenazados, por favor incluir en su respuesta: (1) la naturaleza de cada asunto, (2) el avance de cada asunto a la fecha, (3) cómo la Administración está respondiendo o pretende responder (por ejemplo, refutar el caso vigorosamente o intentar obtener un acuerdo al margen de los tribunales) y (4) una evaluación de la probabilidad de un resultado desfavorable y una estimación, de poder efectuarse, del monto o del rango de una pérdida potencial. Demandas y reclamaciones no formalizadas (Considerados por la Administración de ser probables de formalizar y que, de ser formalizados, tendrían a lo menos una posibilidad razonable de un resultado desfavorable) (Normalmente la información de la Administración incluiría lo siguiente: (1) La naturaleza del asunto, (2) cómo la Administración pretende responder si la demanda es formalizada y (3) una evaluación de la probabilidad de un resultado desfavorable y una estimación, de poder efectuarse, del monto o del rango potencial de una pérdida). Por favor proporcionar a nuestros auditores tal explicación, si hubiere, que Usted considere necesaria para complementar la información anterior, incluyendo una explicación de los asuntos en que su opinión pueda discrepar de las indicadas. Entendemos que cuando, en el curso de efectuar los servicios legales para nosotros en relación con un asunto reconocido que involucra una posible demanda o reclamación no formalizada que puede requerir de su revelación en los estados financieros, si Ustedes se han formado una conclusión profesional que nosotros debiéramos revelar o considerar la revelación relacionada con tal posible demanda o reclamación, como un asunto de responsabilidad profesional hacia nosotros, Ustedes nos avisarán al respecto y consultarán con nosotros en relación con el asunto de tal revelación y los requerimientos aplicables, por ejemplo, de la NIC Nº 37, Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. Por favor confirmar específicamente a nuestros auditores que nuestro entendimiento es correcto. (Un lenguaje alternativo cuando la Administración solicita al abogado que prepare la lista que describe y evalúa litigios, demandas y reclamaciones pendientes o amenazados, es como sigue:) Hemos representado a nuestros auditores que no hay posibles demandas o reclamaciones no formalizadas que Ustedes nos han informado que son probables de formalizar y que deben ser revelados de acuerdo, por ejemplo, con la NIC Nº 37. Entendemos que cuando, en el curso de efectuar los servicios legales para nosotros en relación con un asunto reconocido que involucra una posible demanda o reclamación no formalizada que pueda requerir de revelación en los estados financieros, Ustedes se han formado una conclusión profesional que debiéramos revelar o considerar la revelación respecto a tal posible demanda o reclamación, 472



 como un asunto de responsabilidad profesional hacia nosotros, Ustedes nos avisarán al respecto y consultarán con nosotros en relación con el asunto de tal revelación y los requerimientos aplicables, por ejemplo, de la NIC Nº 37. Por favor confirmar específicamente a nuestros auditores que nuestro entendimiento es correcto. Por favor identificar específicamente la naturaleza de y la razones por cualquier limitación en su respuesta. (El auditor puede solicitar al cliente que indague respecto a asuntos adicionales, por ejemplo, cargos no pagados o no facturados o información específica respecto a ciertas obligaciones contractuales asumidas por la Compañía, tales como garantías por el endeudamiento de otros). Un lenguaje alternativo cuando la Administración solicita que el abogado prepare la lista que describe y evalúa los litigios, demandas y reclamaciones pendientes o amenazados, es como sigue: Su respuesta debiera incluir asuntos que existieron al (fecha del estado de situación financiera) y durante el período entre esa fecha y la fecha efectiva de su respuesta. Por favor identificar específicamente la naturaleza de y las razones por cualquier limitación en su respuesta. Nuestros auditores esperan terminan la auditoría alrededor del (fecha esperada de término). Ellos agradecerían recibir su respuesta a esa fecha con una fecha efectiva especificada no anterior a (normalmente dos semanas antes de la fecha esperada de término). (El lenguaje que podría ser utilizado en una carta de indagación de auditoría, en lugar del encabezado y el primer párrafo cuando el cliente considera que no hay demandas o reclamaciones no formalizadas (a ser especificados para comentarios por el abogado) que son probables de formalización y que, de ser formalizados, tendrían una posibilidad razonable de un resultado desfavorable, como se específica, por ejemplo, en la NIC Nº 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes, es como sigue: Demandas y reclamaciones no formalizadas-Hemos representado a nuestros auditores que no hay posibles demandas no formalizadas que Ustedes no han avisado que sean probables de formalización y que deben ser revelados de acuerdo, por ejemplo, con la NIC Nº 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. (El segundo párrafo en la parte relacionada con demandas y reclamaciones no formalizadas no sería modificado)).
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 SECCIÓN AU 505 CONFIRMACIONES EXTERNAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata el uso por el auditor de procedimientos de confirmaciones externas para obtener evidencia de auditoría, de acuerdo con los requerimientos de las Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida y Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. No trata las indagaciones respecto a litigios, demandas y reclamos, las cuales son tratadas en la Sección AU 501, Evidencia de Auditoría Consideraciones Especiales para Partidas Seleccionadas.



Procedimientos de confirmaciones externas para obtener evidencia de auditoría 2.



La Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, indica que la fiabilidad de la evidencia de auditoría está influenciada por su origen y naturaleza y depende de las circunstancias individuales bajo las cuales es obtenida.(1) Esa Sección también incluye las siguientes generalizaciones aplicables a la evidencia de auditoría:(2) La evidencia de auditoría es más fiable cuando es obtenida de una fuente independiente fuera de la entidad. La evidencia de auditoría obtenida directamente por el auditor es más fiable que la evidencia de auditoría obtenida en forma indirecta o por inferencia. La evidencia de auditoría es más fiable cuando existe en forma documentada, ya sea por medios de papel, electrónicos u otros. Por lo tanto, dependiendo de las circunstancias de la auditoría, la evidencia de auditoría obtenida en la forma de confirmaciones externas recibidas directamente por el auditor de las partes confirmantes puede ser más fiable que la evidencia generada internamente por la entidad. Esta Sección tiene como propósito ayudar al auditor en diseñar y efectuar los procedimientos de confirmaciones externas para obtener evidencia de auditoría pertinente y fiable.



3.



Otras Secciones de auditoría reconocen la importancia de las confirmaciones externas como evidencia de auditoría, por ejemplo:



(1)



Ver párrafo A5 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría.



(2)



Ver párrafo A32 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 477



 la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida analiza la responsabilidad del auditor de: (a) diseñar e implementar respuestas generales y tratar a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de los estados financieros y (b) diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores cuya naturaleza, oportunidad y alcance están basados en y responden a, los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación pertinente.(3) Además, la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, requiere que, sin tomar en consideración los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas, el auditor diseñe y efectúe procedimientos sustantivos para todas las afirmaciones pertinentes relacionadas con cada clase de transacciones significativas, saldos de cuentas y revelaciones significativos.(4) Se requiere que el auditor considere si los procedimientos de confirmación externa serán efectuados como procedimientos de auditoría sustantivos y se requiere que aplique procedimientos de confirmación externa para las cuentas por cobrar a menos que: -



el saldo de la cuenta, en general, no es significativo,



-



los procedimientos de confirmación externa serían inefectivos, o



-



el nivel de riesgo evaluado por el auditor de una representación incorrecta significativa a nivel de la afirmación pertinente es bajo y los otros procedimientos sustantivos planificados tratan al riesgo evaluado.(5)



la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, requiere que el auditor obtenga evidencia de auditoría más persuasiva mientras más alta sea la evaluación del riesgo por el auditor.(6) Para hacer esto, el auditor puede incrementar la cantidad de evidencia u obtener evidencia que sea más pertinente o fiable, o ambas. Por ejemplo, el auditor puede colocar más énfasis en obtener evidencia directamente de terceras partes u obtener (3)



Ver párrafos 5-6 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (4)



Ver párrafo 18 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (5)



Ver párrafos 19–20 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (6)



Ver párrafo 7(b) de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 478



 evidencia corroboradora de un variado número de fuentes independientes. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, también indica que los procedimientos de confirmación externa pueden ayudar al auditor a obtener evidencia con un alto nivel de fiabilidad que el auditor requiere para responder a riesgos significativos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraudes o errores.(7) la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, indica que el auditor puede diseñar solicitudes de confirmación para obtener información adicional corroboradora como una respuesta al tratar los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas debido a fraude a nivel de la afirmación.(8) la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, indica que la información corroboradora obtenida de una fuente independiente de la entidad (tales como confirmaciones externas) puede aumentar la seguridad que el auditor obtiene de la evidencia que existe dentro de los registros contables o en las representaciones efectuadas por la Administración.(9) Fecha de vigencia 4.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 5.



El objetivo del auditor, al utilizar procedimientos de confirmación externa, es diseñar y efectuar tales procedimientos para obtener evidencia de auditoría que sea pertinente y fiable.



Definiciones 6.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen los significados atribuidos, a éstos, como sigue: Excepción. Una respuesta que indica una diferencia entre la información que se solicita confirmar, o incluida en los registros de la entidad y la información proporcionada por la parte confirmante.



(7)



Ver párrafo A58 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (8)



Ver párrafo A43 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. (9)



Ver párrafo A8 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 479



 Confirmación externa. Evidencia de auditoría obtenida como una respuesta escrita directa al auditor por un tercero (la parte confirmante), ya sea en medios como papel, electrónicos u otros (por ejemplo, a través del acceso directo del auditor a información mantenida por el tercero). (Ver párrafo A1) Solicitud de confirmación negativa. Una solicitud para que la parte confirmante responda directamente al auditor sólo si la parte confirmante no concuerda con la información proporcionada en la solicitud. Solicitud de confirmación sin repuesta. Una falla de la parte confirmante al no responder o al no responder completamente a una solicitud positiva de confirmación o una solicitud de confirmación es devuelta sin contestar. Solicitud positiva de confirmación. Una solicitud que la parte confirmante responda directamente al auditor proporcionándole la información solicitada o indicando si la parte confirmante concuerda o no con la información en la solicitud.



Requerimientos Procedimientos de confirmación externa 7.



Al utilizar procedimientos de confirmación externa, el auditor debiera mantener control sobre las solicitudes de confirmación externa, incluyendo: a. determinar la información a ser confirmada o solicitada; (Ver párrafo A2) b. seleccionar la parte confirmante apropiada; (Ver párrafo A3) c. diseñar las solicitudes de confirmación incluyendo determinar que las solicitudes están correctamente dirigidas a la parte confirmante apropiada y asegurar que sean respondidas directamente al auditor, y; (Ver párrafos A4A7) d. enviar las solicitudes, incluyendo solicitudes adicionales de confirmación como seguimiento, cuando fuere aplicable, a la parte confirmante. (Ver párrafo A8)



Cuando la Administración se rehúsa a permitir que el auditor efectúe procedimientos de confirmación externa 8.



Si la Administración, se rehúsa a permitir que el auditor efectúe procedimientos de confirmación externa, el auditor debiera:
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 a. indagar respecto a las razones de la Administración para negarse y obtener evidencia de auditoría en relación con su validez y razonabilidad; (Ver párrafo A9) b. evaluar las implicancias de la negativa de la Administración sobre la evaluación del auditor de los pertinentes riesgos de representaciones incorrectas significativas, incluyendo el riesgo de fraude y sobre la naturaleza, oportunidad y alcance de otros procedimientos de auditoría, y; (Ver párrafo A10) c. efectuar procedimientos alternativos de auditoría diseñados para obtener evidencia de auditoría pertinente y fiable. (Ver párrafo A11) 9.



Si el auditor concluye que la negativa de la Administración de permitir que el auditor efectúe procedimientos de confirmación externa no es razonable o el auditor no puede obtener evidencia de auditoría pertinente y fiable de procedimientos de auditoría alternativos, el auditor debiera comunicarse con los encargados del Gobierno Corporativo, de acuerdo con la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo.(10) El auditor también debiera determinar las implicancias para la auditoría y para la opinión del auditor de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.



Resultados de los procedimientos de confirmación externa Fiabilidad de las respuestas a las solicitudes de confirmación 10.



Si el auditor identifica factores que dan origen a dudas respecto a la fiabilidad de la respuesta a una solicitud de confirmación, el auditor debiera obtener evidencia de auditoría adicional para resolver esas dudas. (Ver párrafos A12-A22)



11.



Si el auditor determina que una respuesta a una solicitud de confirmación no es fiable, el auditor debiera evaluar las implicancias sobre la evaluación de los riesgos pertinentes de una representación incorrecta significativa, incluyendo el riesgo de fraude y sobre la naturaleza, oportunidad y alcance de otros procedimientos de auditoría relacionados. (Ver párrafo A23)



Solicitudes de confirmación sin respuesta y respuestas verbales 12.



En el caso de cada una de las solicitudes de confirmación sin respuesta, el auditor debiera efectuar procedimientos de auditoría alternativos para obtener evidencia de auditoría pertinente y fiable. (Ver párrafos A24-A27)



(10)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 481



 Cuando una respuesta escrita a una solicitud de confirmación positiva es necesaria para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría 13.



Si el auditor ha determinado que una respuesta escrita a una solicitud de confirmación escrita es necesaria para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría, los procedimientos alternativos no proporcionarán la evidencia de auditoría que el auditor requiere. Si el auditor no obtiene tal confirmación, el auditor debiera determinar las implicancias para la auditoría y para la opinión del auditor de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. (Ver párrafos A28-A29)



Excepciones 14.



El auditor debiera investigar las excepciones para determinar si éstas son indicativas de representaciones incorrectas. (Ver párrafos A30–A31)



Confirmaciones negativas 15.



Las confirmaciones negativas proporcionan evidencia de auditoría menos persuasiva que las confirmaciones positivas. Por lo tanto, el auditor no debiera utilizar solicitudes de confirmación negativas como el único procedimiento sustantivo de auditoría para tratar un riesgo evaluado de una representación incorrecta significativa a nivel de afirmación, salvo que todas las situaciones siguientes estén presentes: a. El auditor ha evaluado el riesgo de representación incorrecta significativa como bajo y ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de los controles pertinentes a la afirmación. b. El universo de las partidas sujetas a procedimientos de confirmación negativos comprende un gran número de saldos de cuentas, transacciones o condiciones pequeñas y homogéneas. c. Se espera una tasa de excepción muy baja. d. El auditor no tiene conocimiento de circunstancias o condiciones que ocasionarían que aquellos quiénes reciben las solicitudes de confirmación negativas desestimen tales solicitudes. (Ver párrafo A32)



Evaluar la evidencia obtenida 16.



El auditor debiera evaluar si los resultados de los procedimientos de confirmación externa proporcionan evidencia de auditoría pertinente y fiable o si es necesaria evidencia de auditoría adicional. (Ver párrafos A33-A34) *** 482



 Guía de aplicación y otro material explicativo Definiciones Confirmación externa (Ver párrafo 6) A1.



El acceso directo del auditor a información mantenida por un tercero (la parte confirmante) puede cumplir con la definición de una confirmación externa cuando, por ejemplo, la parte confirmante le proporciona al auditor los códigos de acceso electrónico o a la información necesaria para accesar un sitio web seguro donde se mantienen los datos que trata al asunto en cuestión de la confirmación. El acceso del auditor a la información mantenida por la parte confirmante puede también ser facilitada por un proveedor de servicios. Cuando los códigos de acceso o la información necesaria para accesar la información de la parte confirmante son proporcionados al auditor por la Administración, la evidencia obtenida por el auditor del acceso a tal información no cumple con la definición de una confirmación externa.



Procedimientos de confirmación externa Determinar la información a ser confirmada o solicitada (Ver párrafo 7(a)) A2.



Los procedimientos de confirmación externa a menudo son efectuados para confirmar o solicitar información respecto a saldos de cuentas, elementos de los mismos y revelaciones. También pueden ser utilizados para confirmar los términos de acuerdos, contratos o transacciones entre la entidad y otras partes o para confirmar la ausencia de ciertas condiciones, tales como “acuerdos paralelos”.



Seleccionar la parte confirmante apropiada (Ver párrafo 7(b)) A3.



Las repuestas a solicitudes de confirmación proporcionan evidencia de auditoría más pertinente y fiable cuando las solicitudes de confirmación son enviadas a una parte confirmante a quien el auditor considera está en conocimiento de la información a ser confirmada. Por ejemplo, un ejecutivo de una institución financiera quien tiene conocimiento de transacciones o acuerdos para los cuales la confirmación es solicitada, puede ser la persona más apropiada en la institución financiera a quien solicitar la confirmación.



Diseñar las solicitudes de confirmación (Ver párrafo 7(c)) A4.



El diseño de una solicitud de confirmación puede afectar directamente la tasa de respuestas de la confirmación y la fiabilidad y naturaleza de la evidencia de auditoría obtenida de las respuestas.
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 A5.



Los factores a considerar al diseñar las solicitudes de confirmación incluyen los siguientes: Las afirmaciones que se están tratando. Riesgos específicos identificados de representaciones significativas, incluyendo riesgos de fraudes.



incorrectas



El diseño y la presentación de la solicitud de confirmación. Experiencia anterior en la auditoría o en trabajos similares. El método de comunicación (por ejemplo, por medio de papel, en forma electrónica u otra). La autorización por la Administración, o la recomendación por la Administración a las partes confirmantes que respondan al auditor. Las partes confirmantes pueden sólo estar dispuestas a responder a una solicitud de confirmación que tenga la autorización de la Administración. La capacidad de la parte confirmante seleccionada a confirmar o a proporcionar la información solicitada (por ejemplo, montos individuales de facturas en comparación con un saldo total). A6.



Una solicitud de confirmación positiva solicita a la parte confirmante que responda al auditor en todos los casos, ya sea indicando que la parte confirmante concuerde con la información proporcionada o solicitando a la parte confirmante que proporcione información. Normalmente, se espera que una respuesta a una solicitud de confirmación positiva apropiadamente diseñada proporcione evidencia de auditoría fiable. Sin embargo, existe un riesgo, que una parte confirmante pueda responder a la solicitud de confirmación sin verificar que la información sea correcta. El auditor puede reducir este riesgo utilizando solicitudes de confirmación positiva que no indican el monto (u otra información) en la solicitud de confirmación y que pide que la parte confirmante indique el monto o proporcione la otra información. Por otro lado, la utilización de este tipo de solicitud de confirmación “en blanco” puede resultar en una menor tasa de respuestas debido a que se requiere de un esfuerzo adicional por las partes confirmantes para proporcionar la información solicitada.



A7.



Determinar que las solicitudes tengan las direcciones correctas, incluye verificar la exactitud de las direcciones, incluyendo efectuar pruebas de la validez de algunas o todas las direcciones en las solicitudes de confirmación antes que sean despachadas, independientemente del método de confirmación utilizado. Cuando una solicitud de confirmación es enviada por correo electrónico (“e-mail”), la determinación por parte del auditor que la solicitud está siendo enviada a la parte confirmante apropiada puede incluir efectuar procedimientos para probar la validez de algunas o 484



 todas las direcciones de correo electrónico proporcionadas por la Administración. La naturaleza y el alcance de los procedimientos necesarios dependen de los riesgos asociados con el particular tipo de confirmación o dirección. Por ejemplo, una confirmación que se refiera a una afirmación de mayor riesgo o una dirección de confirmación que parece ser potencialmente menos fiable (por ejemplo, una confirmación electrónica con una dirección que parece ser más fácil de falsificar) puede necesitar de procedimientos diferentes o de mayor alcance para determinar si la solicitud está dirigida a la persona que se desea. Ver guías adicionales en los párrafos A14-A15. Seguimiento de solicitudes de confirmación (Ver párrafo 7(d)) A8.



El auditor puede enviar una solicitud de confirmación adicional cuando una respuesta a la solicitud anterior no ha sido recibida dentro de un período razonable de tiempo. Por ejemplo, el auditor puede, habiendo verificado la exactitud de la dirección original, enviar una solicitud adicional o de seguimiento.



Cuando la Administración se rehúsa a permitir que el auditor efectúe procedimientos de confirmación externa Razonabilidad cuando la Administración se rehúsa (Ver párrafo 8(a)) A9.



La negativa de la Administración de permitir al auditor efectuar procedimientos de confirmación externa es una limitación de la evidencia de auditoría que el auditor quiere obtener, por lo tanto, se requiere que el auditor indague respecto a las razones de la limitación. Una razón comúnmente dada por la Administración es la existencia de una disputa legal o de una negociación en curso con la parte confirmante, cuyo resultado puede verse afectado por una solicitud de confirmación inoportuna. Se requiere que el auditor busque la evidencia de auditoría respecto a la validez y a la razonabilidad de las razones de la Administración por haberse rehusado, debido al riesgo que la Administración pueda estar intentando negar acceso al auditor a evidencia de auditoría que pueda revelar fraude o error.



Implicancias para la evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas (Ver párrafo 8(b)) A10.



El auditor puede concluir de la evaluación del párrafo 8(b) que sería apropiado modificar la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación y modificar los procedimientos de auditoría planificados, de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas.(11) Por ejemplo, si la solicitud de la Administración de no confirmar no es razonable, esto puede indicar un factor de riesgo de fraude, que requiere ser evaluado de acuerdo con lo



(11)



Ver párrafo 32 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 485



 indicado en la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.(12) Procedimientos de auditoría alternativos (Ver párrafo 8(c)) A11.



Los procedimientos alternativos efectuados pueden ser similares a los apropiados para las solicitudes de confirmación sin respuesta, como se indica en los párrafos A24-A27 de esta Sección. Tales procedimientos también tomarían en cuenta los resultados de la evaluación del auditor del párrafo 8(b) de esta Sección.



Resultados de los procedimientos de confirmación externa Fiabilidad de las respuestas a las solicitudes de confirmación (Ver párrafo 10) A12.



La Sección AU 500, Evidencia de Auditoría indica que aún cuando la evidencia de auditoría es obtenida de fuentes externas a la entidad, pueden existir circunstancias que afecten a su fiabilidad.(13) Todas las respuestas conllevan algún riesgo de intercepción, alteración o fraude. Tales riesgos existen sin tomar en cuenta si una respuesta es obtenida en papel, medio electrónico u otro. Los factores que pueden indicar dudas respecto a fiabilidad de una respuesta incluyen si: fue recibida indirectamente por el auditor, o parecía no provenir de la parte confirmante original deseada.



A13.



La consideración por el auditor de la fiabilidad de la información obtenida mediante el proceso de confirmación a ser utilizada como evidencia de auditoría incluye la consideración de los riesgos que: a. la información obtenida puede no ser de una fuente auténtica, b. un confirmante puede no tener conocimiento respecto a la información a ser confirmada, y c. la integridad de la información puede haber sido comprometida. Cuando se utiliza un proceso o sistema de confirmación electrónica, la consideración por el auditor de los riesgos descritos en las letras (a)–(c) anteriores incluye la consideración de riesgos que el proceso de confirmación electrónico no es seguro o es controlado inapropiadamente.



A14.



Las respuestas recibidas electrónicamente (por ejemplo, por fax o por correo electrónico) involucran riesgos relacionados con la fiabilidad, debido a que pruebas



(12)



Ver párrafo 24 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.



(13)



Ver párrafo A32 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 486



 respecto del origen o de la identidad de la parte informante pueden ser difíciles de establecer y las alteraciones pueden ser difíciles de detectar. El auditor puede determinar que es apropiado tratar tales riesgos utilizando un sistema o proceso que valide a la parte confirmante o contactando directamente al supuesto confirmante (por ejemplo, por teléfono) para validar la identidad del confirmante de la respuesta y para validar que la información recibida por el auditor corresponde con lo que fue transmitido por el confirmante. A15.



Un sistema o proceso de confirmación electrónico que crea un entorno seguro de confirmación puede mitigar los riesgos de interceptación o de alteración. Crear un entorno seguro de confirmación depende del proceso o mecanismo utilizado por el auditor y el confirmante para minimizar la posibilidad que los resultados sean comprometidos debido a interceptación o alteración de la confirmación. Si el auditor está satisfecho que tal sistema o proceso es seguro y correctamente controlado, la evidencia proporcionada por las respuestas recibidas utilizando el sistema o proceso puede ser considerado fiable. Varias formas pueden ser utilizadas para validar la fuente de la información electrónica. Por ejemplo, el uso de encriptado, firmas electrónicas digitales y procedimientos para verificar si el sitio web es auténtico, puede mejorar la seguridad del sistema o proceso de confirmación electrónica. Si un sistema o proceso que facilita la confirmación electrónica entre el auditor y el confirmante está implementado y el auditor tiene la intención de confiar en los controles sobre tal sistema o proceso, un informe emitido por una empresa especialista en certificar la seguridad de tal sistema o proceso (por ejemplo “Systrust”), puede ayudar al auditor a evaluar el diseño y la efectividad operacional de los controles electrónicos y manuales relacionados con ese sistema o proceso. Tal informe de seguridad puede tratar los riesgos descritos en el párrafo A13. Si estos riesgos no son tratados adecuadamente en tal tipo de informe, el auditor puede efectuar procedimientos adicionales para tratar esos riesgos.



A16.



En la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, se requiere que el auditor determine si modifica o agrega procedimientos para resolver dudas sobre la fiabilidad de la información a ser utilizada como evidencia de auditoría.(14) El auditor puede elegir verificar la fuente y el contenido de una respuesta a una solicitud de confirmación contactando a la parte confirmante (por ejemplo, como se describe en el párrafo A14). Cuando una respuesta ha sido devuelta indirectamente al auditor (por ejemplo, porque la parte confirmante la dirigió incorrectamente a la entidad en lugar del auditor) el auditor puede solicitar a la parte confirmante que responda por escrito directamente al auditor.



Abstenciones y otras restricciones en las respuestas de confirmación A17.



(14)



Una respuesta a una solicitud de confirmación puede incluir un lenguaje restrictivo respecto a su uso. Tales restricciones no invalidan necesariamente la fiabilidad de la respuesta como evidencia de auditoría. Respecto a si el auditor puede confiar en la



Ver párrafo 10 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 487



 información confirmada y el grado de tal confianza, dependerá de la naturaleza y de la esencia del lenguaje restrictivo utilizado. A18.



Las restricciones que parecen ser cláusulas repetitivas relacionadas con la no aceptación o con la negación de asumir responsabilidades y/o pasivos pueden no afectar la fiabilidad de la información que está siendo confirmada. Ejemplo de tales negaciones a asumir responsabilidades y/o pasivos, pueden incluir lo siguiente: La información es proporcionada como un asunto de cortesía, sin la obligación de hacerlo y sin responsabilidad, pasivo o garantía, explícita o implícita. La respuesta es dada únicamente con el propósito de la auditoría, sin ninguna responsabilidad por parte del confirmante, de sus empleados o de su Administración y no libera al auditor de cualquier otra indagación o de efectuar cualquier otra tarea.



A19.



Otro tipo de lenguaje restrictivo también puede que no afecte la fiabilidad de una respuesta si no está relacionado con la afirmación que está siendo sujeta a pruebas. Por ejemplo, en una confirmación de inversiones, la negativa a opinar respecto a la valorización de inversiones puede no afectar la fiabilidad de la respuesta si el objetivo del auditor al utilizar la solicitud de confirmación es obtener evidencia de auditoría respecto a si la inversión existe.



A20.



Sin embargo, algún lenguaje restrictivo puede generar dudas respecto a la integridad y exactitud de la información incluida en la respuesta o sobre la capacidad del auditor para confiar en tal información. Ejemplos de tales restricciones pueden incluir, lo siguiente: La información obtenida de fuentes de información electrónica, que pueden no incluir toda la información en poder de la parte confirmante. La información no tiene garantías que sea exacta ni actual y puede ser un asunto de opinión. El receptor puede no confiar de la información en la confirmación.



A21.



Cuando el auditor tiene dudas de la fiabilidad de la respuesta como consecuencia del lenguaje restrictivo, entonces el auditor, de acuerdo con el párrafo10 requiere obtener evidencia de auditoría adicional para resolver esas dudas. Cuando el efecto práctico del lenguaje restrictivo es difícil de determinar en las circunstancias particulares, el auditor puede considerar apropiado obtener clarificación del confirmante u obtener consejo legal.



A22.



Si el auditor no puede resolver las dudas respecto a la fiabilidad de una respuesta como consecuencia del lenguaje restrictivo, entonces el auditor, de acuerdo con el 488



 párrafo 11, requiere evaluar las implicancias sobre la evaluación de los riesgos pertinentes de representaciones incorrectas, incluyendo el riesgo de fraude y sobre la relacionada naturaleza, oportunidad y alcance de los otros procedimientos de auditoría. La naturaleza, oportunidad y alcance de tales procedimientos dependerá de factores tales como la naturaleza de la partida en los estados financieros la afirmación que está siendo sometida a pruebas, la naturaleza y la esencia del lenguaje restrictivo y la información pertinente obtenida mediante otros procedimientos de auditoría. Respuestas no fiables (Ver párrafo 11) A23.



Cuando el auditor concluye que una respuesta no es fiable, el auditor puede necesitar modificar la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas a nivel de la afirmación y modificar consecuentemente los procedimientos de auditoría planificados, de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas.(15) Por ejemplo, una respuesta no fiable puede indicar un factor de riesgo que requiere ser evaluado, de acuerdo con la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.(16)



Solicitudes de confirmación sin respuestas y respuestas verbales (Ver párrafo 12) A24.



La naturaleza y alcance de los procedimientos alternativos son afectados por la cuenta y por la afirmación pertinente. Ejemplos de procedimientos de auditoría alternativos que el auditor puede efectuar incluyen los siguientes: Para los saldos de cuentas por cobrar, examinar cobranzas en efectivo específicas posteriores (incluyendo cotejar tales ingresos con las partidas específicas que están siendo pagadas), documentación de despacho y otra documentación del cliente que proporcione evidencia de la afirmación relativa a su existencia. Para los saldos de cuentas por pagar, examinar los egresos de caja posteriores o la correspondencia con terceros y otros registros, tales como informes de recepción y estados que el cliente recibe de proveedores proporcionando evidencia para la afirmación relativa a la integridad.



A25.



La falta de respuesta a una solicitud de confirmación puede indicar un riesgo anteriormente no identificado de una representación incorrecta significativa. En tales situaciones, puede ser necesario que el auditor modifique el riesgo evaluado de representación incorrecta a nivel de la afirmación y modificar los procedimientos de



(15)



Ver párrafo 32 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (16)



Ver párrafo 24 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 489



 auditoría planificados, de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas.(17) Por ejemplo, una menor o una mayor cantidad de respuestas a las solicitudes de confirmación que lo anticipado puede indicar un factor de riesgo anteriormente no identificado que requiere ser evaluado, de acuerdo con la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.(18) A26.



El auditor puede determinar que no es necesario efectuar procedimientos de auditoría adicionales alternativos más allá de la evaluación de los resultados, de la confirmación, si tal evaluación indica que ya se ha obtenido evidencia de auditoría pertinente y fiable. Este puede ser el caso al efectuar pruebas de montos “sobreestimados” y: (a) las solicitudes de confirmación sin respuesta en total, proyectadas como un 100 por ciento de representaciones incorrectas para el universo y agregados a la suma de todas las otras diferencias no ajustadas, no afectarían a la decisión del auditor respecto a si los estados financieros están representados incorrectamente en forma significativa y (b) el auditor no ha identificado factores cualitativos o características sistemáticas inusuales relacionados con las solicitudes de confirmación sin respuesta, tal como en el caso de que todas las solicitudes de confirmación sin respuesta estén relacionadas con transacciones al cierre del ejercicio.



A27.



Una respuesta verbal a una solicitud de confirmación no cumple con la definición de ser una confirmación externa, debido a que no es una respuesta directa por escrito al auditor. Siempre que el auditor no haya concluido que una respuesta directa por escrito a una confirmación positiva es necesaria para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría, el auditor puede tomar en consideración la recepción de una respuesta verbal a una solicitud de confirmación, al determinar la naturaleza y el alcance de los procedimientos de auditoría alternativos que se requiere efectuar en el caso de las solicitudes de confirmación sin respuesta, de acuerdo con el párrafo 12. El auditor puede efectuar procedimientos adicionales para tratar la fiabilidad de la evidencia proporcionada por la respuesta verbal, tal como realizar una llamada al confirmante utilizando un número de teléfono que el auditor ha verificado independientemente como asociado con la entidad. Por ejemplo, el auditor podría llamar al teléfono principal obtenido de una fuente fiable y solicitar ser comunicado con el confirmante, en vez de llamar a un anexo proporcionado por el cliente o incluido en el estado u otra correspondencia recibida por la entidad. El auditor puede determinar que la evidencia adicional proporcionada al contactar al confirmante en forma directa, junto con la evidencia sobre la cual la confirmación original está basada (por ejemplo, un estado u otra correspondencia recibida por la entidad), es suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Al documentar apropiadamente la respuesta verbal, el auditor puede



(17)



Ver párrafo 32 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (18)



Ver párrafo 24 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 490



 incluir detalles específicos, tales como la identidad de la persona de quién se recibió la respuesta, su cargo y la fecha y la hora de conversación. Cuando es necesaria una respuesta por escrito a una solicitud de confirmación positiva para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría (Ver párrafo 13) A28.



En ciertas circunstancias, el auditor puede identificar un riesgo evaluado de representación incorrecta significativa a nivel de la afirmación, para el cual es necesaria una respuesta a una solicitud de confirmación positiva, para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Tales circunstancias pueden incluir lo siguiente: La información disponible para corroborar la(s) afirmación(es) de la Administración solo se encuentra fuera de la entidad. Los factores de riesgo de fraude específicos, tales como el riesgo que la Administración haga caso omiso de los controles en forma intencional o el riesgo de colusión, que pueden involucrar a empleados o la Administración, o a ambos, impiden que el auditor confíe en la evidencia de la entidad.



A29.



Cuando el auditor ha determinado que una respuesta escrita es necesaria para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría y el auditor solo ha recibido una respuesta verbal a una solicitud de confirmación, el auditor puede solicitar a la parte confirmante que responda por escrito directamente al auditor. Si una respuesta tal no es recibida, de acuerdo con el párrafo 13, procedimientos alternativos de auditoría no proporcionarán la evidencia de auditoría que el auditor requiere y el auditor debe determinar las implicancias para la auditoría y para la opinión del auditor, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.



Excepciones (Ver párrafo 14) A30.



Las excepciones observadas en las respuestas a las solicitudes de confirmación pueden indicar representaciones incorrectas o potenciales representaciones incorrectas en los estados financieros. Cuando una representación incorrecta es identificada, se requiere que el auditor de acuerdo con la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, evalúe si tal representación incorrecta es indicativa de un fraude.(19) Las excepciones pueden proporcionar una guía para la calidad de las respuestas de similares partes confirmantes o para cuentas similares. Las excepciones también pueden indicar una deficiencia o deficiencias, en el control interno de la entidad sobre el proceso de preparación y presentación de su información financiera.



A31.



Algunas excepciones no representan representaciones incorrectas. Por ejemplo, el auditor puede concluir que las diferencias en las respuestas a solicitudes de



(19)



Ver párrafo 35 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 491



 confirmación se deben a la oportunidad en el tiempo, medición o errores de tipeo en los procedimientos de confirmación externa. Confirmaciones negativas (Ver párrafo 15) A32.



El hecho de no recibir una respuesta a una solicitud de confirmación negativa no es indicativo que haya sido recibida por quién sería la parte confirmante ni de la verificación de la exactitud de la información incluida en la solicitud. Consecuentemente, si la parte confirmante no responde a una solicitud de confirmación negativa proporciona bastante menos evidencia persuasiva de auditoría que una respuesta a una solicitud de confirmación positiva. Las partes confirmantes también tendrían más probabilidad de responder indicando su desacuerdo con una solicitud de confirmación cuando la información en la solicitud no es favorable a ellos, pero será menos probable que respondan en caso contrario. Por ejemplo, los tenedores de depósitos bancarios tendrían más probabilidad de responder si consideran que el saldo de su cuenta está “subestimado” en la solicitud de confirmación, pero será menos probable que contesten cuando consideren que el saldo está presentado por un monto mayor. Por lo tanto, enviar solicitudes de confirmación negativas a tenedores de depósitos bancarios puede ser un procedimiento útil al considerar si tales saldos puedan estar presentados por montos menores pero es improbable que sea efectivo si el auditor está buscando evidencia respecto a que los saldos pudieren estar “sobreestimados”.



Evaluar la evidencia obtenida (Ver párrafo 16) A33.



Al evaluar los resultados de las solicitudes de confirmación individuales, el auditor puede clasificar tales resultados como sigue: a. Una respuesta por la parte confirmante apropiada indicando que concuerda con la información proporcionada en la solicitud de confirmación, o proporcionando la información solicitada sin excepción. b. Una respuesta estimada como no fiable. c. Una solicitud de confirmación sin respuesta. d. Una respuesta con excepción.



A34. La evaluación del auditor, al ser considerada con otros procedimientos de auditoría que el auditor puede haber efectuado, puede ayudar al auditor a concluir si se ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría o si es necesaria evidencia de auditoría adicional, como lo requiere la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida.(20)



(20)



Ver párrafos 28-29 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 492
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 SECCIÓN AU 510 SALDOS DE APERTURA - EN TRABAJOS DE AUDITORÍA INICIAL, INCLUYENDO TRABAJOS DE REAUDITORÍAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las responsabilidades del auditor relacionadas con los saldos de apertura en un trabajo de auditoría inicial, incluyendo un trabajo de reauditoría. Además de los montos en los estados financieros, los saldos de apertura incluyen asuntos que requieren ser revelados los cuales existían al inicio del período, tales como contingencias y compromisos. Cuando se presentan estados financieros comparativos, también son aplicables los requerimientos pertinentes y guías para estados financieros comparativos de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. La Sección AU 300, Planificar una Auditoría, incluye requerimientos y guías adicionales respecto a las actividades previas a comenzar una auditoría inicial. La Sección AU 708, Uniformidad de los Estados Financieros, también es aplicable en relación con la evaluación por el auditor de la uniformidad de las políticas contables entre los períodos presentados y cubiertos por la opinión del auditor. La Sección AU 210, Términos del Trabajo, incluye requerimientos y guías respecto a las comunicaciones con un auditor predecesor antes de aceptar un trabajo de auditoría inicial, incluyendo un trabajo de reauditoría.



2.



Las cláusulas de esta Sección en relación con auditores predecesores, no son aplicables si los estados financieros auditados más recientes tienen más de un año en relación al inicio del primer período a ser auditado.



Fecha de vigencia 3.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 4.



Al efectuar un trabajo de auditoría inicial, incluyendo un trabajo de re-auditoría, el objetivo del auditor en relación con los saldos de apertura es obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si: (Ver párrafo A1) a. los saldos de apertura incluyen representaciones incorrectas que afectan significativamente los estados financieros del período actual y b. políticas contables apropiadas reflejadas en los saldos de apertura han sido uniformemente aplicadas en los estados financieros del período actual o 495



 cambios en éstas han sido apropiadamente contabilizadas y adecuadamente presentados y revelados de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.



Definiciones 5.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Trabajo de auditoría inicial. Un trabajo en que, ya sea: (a) los estados financieros del período anterior no fueron auditados o (b) los estados financieros del período anterior fueron auditados por un auditor predecesor. Saldos de apertura. Esos saldos de cuentas que existen al inicio del período. Los saldos de apertura están basados sobre los saldos de cierre del período anterior y reflejan los efectos de transacciones y hechos de períodos anteriores y políticas contables aplicadas en el período anterior. Los saldos de apertura también incluyen asuntos que requieren revelación y que existían al inicio del período, tales como contingencias y compromisos. Auditor predecesor. El auditor de una firma de auditoría distinta quien ha informado sobre los estados financieros auditados más recientes o que fue contratado para efectuar, pero no finalizó, una auditoría que le fue encargada. (Ver párrafo A2) Reauditoría. Un trabajo de auditoría inicial para auditar estados financieros que han sido auditados previamente por un auditor predecesor.



Requerimientos Procedimientos de auditoría 6.



El auditor debiera leer los estados financieros más recientes, si hubieren, el informe del auditor predecesor sobre los mismos, si hubiere, para la información pertinente a saldos de apertura, incluyendo revelaciones y uniformidad en la aplicación de políticas contables.



7.



En casos en que los estados financieros del período anterior fueron auditados por un auditor predecesor, el auditor debiera solicitar a la Administración que autorice al auditor predecesor permitir una revisión de su documentación de auditoría y responder todas las indagaciones del auditor, proporcionando así a éste con información que lo ayude a planificar y efectuar el trabajo. (Ver párrafos A3-A11)



Saldos de apertura
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 8.



El auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si los saldos de apertura incluyen representaciones incorrectas que afecten significativamente los estados financieros del período actual: a. determinando si los saldos de cierre del período anterior han sido correctamente traspasados al período actual o, cuando fuere apropiado, han sido re-expresados, b. determinando si los saldos de apertura reflejan la aplicación de políticas contables apropiadas, y c. evaluando si los procedimientos de auditoría efectuados en el período actual proporcionan evidencia pertinente para los saldos de apertura y efectuando uno o ambos de los siguientes, procedimientos: (Ver párrafos A7-A9 y A12A14) i. Cuando los estados financieros del período anterior fueron auditados, revisando la documentación de auditoría del auditor predecesor para obtener evidencia respecto a los saldos de apertura. ii. Efectuando procedimientos de auditoría específicos para obtener evidencia respecto a los saldos de apertura.



9.



Si el auditor obtiene evidencia de auditoría que los saldos de apertura incluyen representaciones incorrectas que podrían afectar significativamente los estados financieros del período actual, el auditor debiera efectuar tales procedimientos de auditoría adicionales como sea apropiado en las circunstancias, para determinar el efecto sobre los estados financieros del período actual. Si el auditor concluye que tales representaciones incorrectas existen en los estados financieros del período actual, el auditor debiera comunicar las representaciones incorrectas al nivel apropiado de la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo, de acuerdo con la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. Si los estados financieros del período anterior fueron auditados por un auditor predecesor, el auditor también debiera referirse a los párrafos 12-13.



Uniformidad de políticas contables 10.



El auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si las políticas contables reflejadas en los saldos de apertura han sido uniformemente aplicadas en los estados financieros del período actual y si cambios en políticas contables han sido contabilizadas apropiadamente y presentadas y reveladas adecuadamente de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.
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 11.



Si los estados financieros del período anterior fueron auditados por un auditor predecesor y fue efectuada una modificación a la opinión, el auditor debiera evaluar el efecto del asunto que originó la modificación al evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros del período actual, de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas.



Descubrimiento de posibles representaciones incorrectas significativas en estados financieros informados por un auditor predecesor 12.



Si el auditor toma conocimiento de información durante la auditoría que lo conduce a considerar que los estados financieros informados por el auditor predecesor pueden requerir modificación, el auditor debiera solicitar a la Administración que informe al auditor predecesor de la situación y acordar que las tres partes analicen esta información e intentar resolver el asunto. El auditor debiera comunicar al auditor predecesor información que el auditor crea que el auditor predecesor pueda necesitar considerar de acuerdo con la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, la cual trata las responsabilidades del auditor cuando el auditor toma conocimiento de hechos después de la fecha del informe del auditor que, de haber sido conocidos por el auditor a esa fecha, pueden haber resultado en que el auditor modifique el informe de auditoría. (Ver párrafo A15)



13.



Si la Administración rehúsa informar al auditor predecesor que los estados financieros del período anterior pueden necesitar ser modificados o si el auditor no está satisfecho con la forma en que ha sido resuelto el asunto, el auditor debiera evaluar: (a) las implicancias sobre el trabajo actual y (b) si retirarse del trabajo o, cuando retirarse no es posible de acuerdo con la ley o regulación aplicable, abstenerse de opinar. (Ver párrafo A16)



Conclusiones de auditoría e informes 14.



El auditor no debiera hacer referencia al informe o al trabajo del auditor predecesor como base, en parte, para su propia opinión de auditoría.



Saldos de apertura 15.



Si el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los saldos de apertura, el auditor debiera expresar una opinión con salvedades o abstenerse de opinar sobre los estados financieros, según corresponda, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. (Ver párrafo A17)



16.



Si el auditor concluye que los saldos de apertura incluyen una representación incorrecta que afecta significativamente los estados financieros del período actual y el efecto de la representación incorrecta no está contabilizado apropiadamente ni presentado o revelado adecuadamente, el auditor debiera expresar una opinión con 498



 salvedades o una opinión adversa, según corresponda, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. Uniformidad de políticas contables 17.



Si el auditor concluye que: a. las políticas contables del período actual no han sido aplicadas uniformemente en relación con los saldos de apertura, de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, o b. un cambio en políticas contables no está contabilizado apropiadamente ni presentado o revelado de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, el auditor debiera expresar una opinión con salvedades o una opinión adversa, según corresponda, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.



Modificación a la opinión en el informe del auditor predecesor 18.



Si la opinión del auditor predecesor respecto a los estados financieros del período anterior incluyó una modificación a su opinión, la cual se mantiene pertinente y significativa para los estados financieros del período actual, el auditor debiera modificar la opinión de auditoría sobre los estados financieros del período actual, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. (Ver párrafo A18) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Objetivo (Ver párrafo 4) A1.



La evidencia de auditoría relacionada con saldos de apertura y con la uniformidad de los principios contables puede incluir los estados financieros auditados más recientes, el informe del auditor predecesor sobre los mismos, los resultados de indagaciones al auditor predecesor, los resultados de la revisión por el auditor de la documentación de auditoría relacionada con la auditoría más recientemente terminada y los procedimientos de auditoría efectuados sobre las transacciones del período actual que pueden proporcionar evidencia sobre los saldos de apertura o uniformidad.
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 A2.



Pueden existir dos auditores predecesores: el auditor que informó sobre los estados financieros auditados más recientes y el auditor que fue contratado para efectuar pero no completó, una auditoría de cualquier estado financiero posterior.



Procedimientos de auditoría (Ver párrafo 7) A3.



El auditor puede iniciar comunicaciones con la Administración para autorizar la revisión de la documentación del auditor predecesor y para que el auditor predecesor responda a todas las indagaciones por el auditor, ya sea antes o después de aceptar el trabajo. Los pertinentes requerimientos éticos y profesionales guían las comunicaciones con el auditor predecesor.



A4.



El auditor predecesor puede solicitar una carta de consentimiento y de acuse de recibo de la entidad para documentar esta autorización en un esfuerzo para reducir malentendidos respecto al alcance de las comunicaciones que están siendo autorizadas. El Anexo B: “Carta ilustrativa de consentimiento y de confirmación por la entidad”, incluye un ejemplo ilustrativo de ésto.



A5.



Es habitual que el auditor predecesor esté a disposición del auditor y ponga a su disposición para revisión cierta documentación de auditoría. El auditor predecesor determina cual documentación de auditoría será puesta a disposición para su revisión y cuál puede ser copiada. Normalmente, el auditor predecesor permite que el auditor revise la documentación de auditoría, incluyendo la documentación de planificación, procedimientos de evaluación de riesgos, procedimientos de auditoría posteriores, resultados de auditorías y otros asuntos de contabilidad y de auditoría de importancia continua, tales como la planilla de representaciones incorrectas no corregidas, análisis en hojas de trabajo de las cuentas del estado de situación financiera y aquellos relacionados con contingencias.



A6.



Antes de permitir acceso a la documentación de auditoría, el auditor predecesor puede solicitar que el auditor confirme por escrito estar de acuerdo con el uso de la documentación de auditoría. El Anexo C: “Carta ilustrativa de confirmación por el auditor sucesor”, incluye un ejemplo ilustrativo de esto.



A7.



La medida, si hubiere, en que un auditor predecesor permite acceso a la documentación de auditoría o contesta a las indagaciones del auditor es un asunto del juicio del auditor predecesor. La denegación o la limitación al acceso por parte del auditor predecesor puede afectar la evaluación de riesgo por el auditor en relación con los saldos de apertura, o la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos del auditor respecto a los saldos de apertura y la uniformidad de los principios contables. (Ver párrafos 7 y 8(c))



A8.



Si el auditor predecesor permite el acceso a la documentación de auditoría, el auditor puede revisar la documentación de auditoría del auditor predecesor por información pertinente a planificar y efectuar la auditoría. La determinación por parte del auditor respecto a utilizar la información que resulte de tal revisión como 500



 parte de los procedimientos de evaluación de riesgos del auditor, o como evidencia relacionada con los saldos de apertura, está influenciada por la evaluación por el auditor de la competencia profesional y la independencia del auditor predecesor. Aunque el auditor predecesor no es un auditor de un componente, como se define en la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes), el auditor puede efectuar indagaciones similares a esas mencionadas en esa Sección(1) relacionadas con la competencia profesional e independencia del auditor predecesor. (Ver párrafos 7 y 8(c)) A9.



La revisión por el auditor de la documentación de auditoría del auditor predecesor puede proporcionar evidencia de auditoría respecto a los saldos de apertura y la uniformidad de los principios contables. Sin embargo, la naturaleza, oportunidad y alcance del trabajo de auditoría efectuado y las conclusiones alcanzadas son únicamente la responsabilidad del auditor, como lo requiere la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (Ver párrafos 7 y 8(c))



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (Ver párrafo 7) A10.



En auditorías de entidades gubernamentales, pueden existir limitaciones legales o regulatorias sobre la información que el auditor pueda obtener de un auditor predecesor. Cierta información puede estar identificada como clasificada o de otro modo prohibida de ser revelada por leyes del país o por asuntos de seguridad pública o de protección. Por ejemplo, si una entidad gubernamental que ha sido auditada previamente por una organización gubernamental de auditoría (por ejemplo, Contraloría General de la República de Chile u otra organización gubernamental de auditoría), contrata a una firma de auditores, el grado de acceso a la documentación de auditoría y otra información que la organización gubernamental de auditoría pueda proporcionar a un auditor entrante puede estar limitada por tales leyes o regulaciones de privacidad y confidencialidad. En situaciones que tales comunicaciones están restringidas, puede ser necesario que la evidencia de auditoría sea obtenida a través de otros medios y, si no se puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría, darse consideración al efecto sobre la opinión del auditor, de acuerdo con el requerimiento en el párrafo 15.



A11.



Si una organización gubernamental de auditoría contrata a una firma de auditores en una capacidad similar a la de un agente, para efectuar una auditoría de una entidad gubernamental y tal firma no auditó los estados financieros de la entidad gubernamental en el período anterior, esto normalmente es considerado como un cambio en auditores y, por lo tanto, es aplicable esta Sección.



Saldos de apertura (Ver párrafo 8(c))



(1)



Ver párrafo 22 de la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes). 501



 A12.



La naturaleza y alcance de los procedimientos de auditoría necesarios para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los saldos de apertura depende de asuntos tales como los siguientes: Las políticas contables seguidas por la entidad. La naturaleza de los saldos de cuentas, clases de transacciones y revelaciones y los riesgos de representaciones incorrectas significativas en los estados financieros del período actual. La importancia de los saldos de apertura en relación con los estados financieros del período actual. Si los estados financieros del período anterior fueron auditados y, sí así fuere, si la opinión del auditor predecesor fue modificada.



A13.



Para los activos y pasivos corrientes, cierta evidencia de auditoría puede ser obtenida como parte de los procedimientos de auditoría del período actual. Por ejemplo, la cobranza (pago) de saldos de apertura de cuentas por cobrar (cuentas por pagar) durante el período actual proporcionará cierta evidencia de auditoría respecto a su existencia, derechos y obligaciones, integridad y valorización al inicio del período. Sin embargo, en el caso de existencias, los procedimientos de auditoría del período actual sobre el saldo de existencias al cierre proporcionan poca evidencia de auditoría respecto a las existencias físicas al inicio del período. Por lo tanto, procedimientos de auditoría adicionales, tales como uno o más de los siguientes, pueden ser necesarios para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría: Presenciar un inventario físico actual y conciliarlo con los saldos de apertura de las existencias. Efectuar procedimientos de auditoría sobre la valorización de las partidas de apertura de las existencias. Efectuar procedimientos de auditoría sobre el margen bruto y los cortes documentarios.



A14.



Para activos y pasivos no corrientes, tales como activos fijos, inversiones y deuda a largo plazo, cierta evidencia de auditoría puede ser obtenida examinando los registros contables y otra información respaldando los saldos de apertura. En algunos casos, el auditor puede obtener cierta evidencia de auditoría respecto a los saldos de apertura a través de confirmaciones de terceros (por ejemplo, para deuda a largo plazo e inversiones). En otros casos, el auditor puede necesitar efectuar procedimientos de auditoría adicionales.



Descubrimiento de posibles representaciones incorrectas significativas en estados financieros informados por un auditor predecesor 502



 A15.



La Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, proporciona guías para el auditor predecesor a quien se solicite la re-emisión de un informe anteriormente emitido sobre estados financieros de un período anterior cuando esos estados financieros serán presentados en forma comparativa con los estados financieros auditados de un período posterior.(2) La Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, proporciona guías para el auditor que informa sobre estados financieros comparativos cuando el auditor predecesor no puede o no quiere re-emitir el informe de auditoría sobre estados financieros del período anterior que han sido re-expresados.(3) (Ver párrafo 12)



A16.



Si la Administración rehúsa informar al auditor predecesor que los estados financieros del período anterior pueden necesitar ser modificados, o si el auditor no está satisfecho con la forma en que se ha resuelto el asunto, el auditor puede consultar con su asesor legal para determinar un apropiado curso de acción, incluyendo evaluar si retirarse del trabajo cuando el retiro sea posible bajo las leyes o regulaciones aplicables. (Ver párrafo 13)



Conclusiones de auditoría e informes Saldos de apertura (Ver párrafo 15) A17.



La Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, trata las circunstancias que pueden resultar en una modificación de la opinión del auditor sobre los estados financieros, el tipo de opinión apropiado en las circunstancias y el contenido del informe del auditor cuando se modifica la opinión del auditor. Cuando el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los saldos de apertura puede resultar en una de las siguientes modificaciones a la opinión en el informe del auditor: a. Una opinión con salvedades o una abstención de opinar, según sea lo apropiado en las circunstancias. b. Una opinión con salvedades o una abstención, según corresponda, respecto a los resultados de las operaciones y flujos de efectivo, cuando fuere pertinente y sin modificación respecto a la situación financiera. El Anexo A: “Ejemplo ilustrativo de un informe con una abstención de opinión sobre los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo y una opinión sin modificaciones sobre la situación financiera”, incluye tal tipo de informe ilustrativo.



Modificación de la opinión en el informe del auditor predecesor (Ver párrafo 18)



(2)



Ver párrafos 19-20 de la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad.



(3)



Ver párrafo A52 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. 503



 A18.



En algunas situaciones, una modificación de la opinión del auditor predecesor puede no ser pertinente ni significativa para la opinión sobre los estados financieros del período actual. Por ejemplo, puede ser el caso cuando hubo una limitación al alcance del trabajo en el período anterior pero el asunto que dio origen a la limitación en el alcance ha sido resuelto en el período actual.
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 A19. Anexo A: Ejemplo ilustrativo de un informe con una abstención de opinión sobre los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo y una opinión sin modificaciones sobre la situación financiera Las circunstancias incluyen lo siguiente: El auditor no presenció la toma de inventarios físicos al inicio del período actual y no pudo obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los saldos de apertura de existencias. Los posibles efectos de no poder obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los saldos de apertura de existencias es considerado significativo y con un efecto invasivo en los resultados de operaciones y los flujos de efectivo de la entidad.(1) La situación financiera al cierre del año está presentada razonablemente. Una abstención de opinión respecto a los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo y una opinión sin modificaciones respecto a la situación financiera es considerada apropiada en las circunstancias. INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE (Nombre del destinatario apropiado) Informe sobre los estados financieros(2) Hemos efectuado una auditoría al estado de situación financiera de la Compañía ABC al 31 de diciembre de 20X1 y fuimos contratados para auditar los correspondientes estados integral de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo adjuntos por el año terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los estados financieros. Responsabilidad de la Administración por los estados financieros La Administración de la Compañía ABC es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con (un marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, como por ejemplo, (1)



Si, en la opinión del auditor, los posibles efectos son considerados significativos pero sin un efecto invasivo para los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo de la entidad, el auditor expresaría una opinión con salvedades sobre los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo. (2)



El sub-título “Informe sobre los estados financieros” no es necesario en las circunstancias en que el subtítulo “Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios”, no sea aplicable. 505



 Normas Internacionales de Información Financiera). Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y representación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas debido a fraude o error. Responsabilidad del auditor Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de la auditoría que efectuamos de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile. Debido a los asuntos mencionados en el párrafo siguiente “Base para una abstención de opinión sobre los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo”, no pudimos obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para proporcionarnos una base para una opinión sobre el estado de resultados y el estado de flujos de efectivo. Efectuamos nuestra auditoría del estado de situación financiera de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que el estado de situación financiera está exento de representaciones incorrectas significativas. Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.(3) En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.



(3)



En las circunstancias en que el auditor también tiene la responsabilidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno conjuntamente con la auditoría de los estados financieros, esta frase sería redactada como sigue: “Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.”. Además, la frase siguiente: “En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión”, no sería incluida. 506



 Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión sin modificaciones sobre la situación financiera. Base para una abstención de opinión sobre los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo No fuimos contratados como auditores de la Compañía ABC hasta después del 31 de diciembre de 20X0 y, por lo tanto, no presenciamos la toma de inventarios físicos al inicio del año. No pudimos satisfacernos de las cantidades de existencias al 31 de diciembre de 20X0 mediante procedimientos alternativos. Debido a que los inventarios de apertura se incluyen en la determinación de la utilidad neta y de los flujos de efectivo, no pudimos determinar si podrían haber sido necesarios ajustes relacionados con la utilidad por el año informado en el estado integral de resultados y en los flujos de efectivo netos provenientes de las actividades operacionales informados en el estado de flujos de efectivo. Abstención de opinión sobre los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo Debido a la importancia del asunto descrito en el párrafo anterior “Base para una abstención de opinión sobre los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo”, no hemos podido obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para proporcionarnos una base para una opinión de auditoría sobre el estado integral de resultados y el estado de flujos de efectivo. En consecuencia, no expresamos una opinión sobre los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado al 31 de diciembre de 20X1. Opinión sobre la situación financiera En nuestra opinión, el estado de situación financiera presenta razonablemente en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de la Compañía ABC al 31 de diciembre de 20X1, de acuerdo con (un marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, como por ejemplo, Normas Internacionales de Información Financiera). Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios (El formato y contenido de esta sección del informe del auditor variará dependiendo de la naturaleza de las otras responsabilidades de informar del auditor). (Nombre y firma manual o impresa del auditor y si corresponde, el nombre de la empresa de auditoría a la cual pertenece). (Lugar y Fecha). 507



 A20. Anexo B: Carta ilustrativa de consentimiento y de confirmación por la entidad (Ver párrafos 7 y A4) El párrafo 7 de esta Sección requiere que el auditor solicite a la Administración autorizar al auditor predecesor para permitirle una revisión de la documentación de auditoría del auditor predecesor y que el auditor predecesor conteste a todas las indagaciones hechas por el auditor, proporcionando así al auditor con información para ayudar al planificar y efectuar el trabajo. El párrafo A4 establece que el auditor predecesor puede solicitar una carta de consentimiento y confirmación de la entidad para documentar esta autorización en un esfuerzo por reducir malentendidos respecto al alcance de las comunicaciones que están siendo autorizadas. Se presenta la siguiente carta, sólo para fines ilustrativos, ya que no es requerida por las normas profesionales. (Fecha) Empresas ABC (Dirección) Ustedes han dado su consentimiento para permitir a (nombre de la firma sucesora de auditores), como auditores independientes de las Empresas ABC (ABC), acceso a nuestra documentación de auditoría para su auditoría de los estados financieros al 31 de diciembre de 20X1 de ABC. También nos han dado su consentimiento para contestar totalmente las indagaciones de (nombre de la firma sucesora de auditores).Ustedes entienden y concuerdan que la revisión de nuestra documentación de auditoría se efectúa sólo con el propósito de obtener un entendimiento respecto a ABC y cierta información de nuestra auditoría para ayudar a (nombre de la firma sucesora de auditores) al planificar y efectuar la auditoría de los estados financieros al 31 de diciembre de 20X2 de ABC. Por favor confirmar su acuerdo con lo aquí expuesto, firmando y fechando una copia de esta carta y devolviéndola a nosotros. Adjunto está el formato de la carta que proporcionaremos a (nombre de la firma sucesora de auditores) respecto al uso de la documentación de auditoría. Saluda muy atentamente a Ustedes, (Auditor Predecesor) Por…………… Aceptado: Empresas ABC 508



 Por…………. Fecha………
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 A21. Anexo C: Carta ilustrativa de confirmación por el auditor sucesor (Ver párrafo A6) El párrafo A6 de esta Sección establece que el auditor predecesor puede solicitar que el auditor confirme por escrito su acuerdo respecto al uso de la documentación de auditoría del auditor predecesor antes de permitir acceso a ésta. La siguiente carta, se presenta sólo para propósitos ilustrativos, ya que no es requerida por las normas profesionales. (Fecha) (Auditor sucesor) (Dirección) Anteriormente hemos auditado, de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile, los estados financieros al 31 de diciembre de 20X1 de Empresas ABC (ABC). Hemos entregado un informe sobre esos estados financieros y no hemos efectuado ningún procedimiento de auditoría con posterioridad a la fecha del informe de auditoría. En relación con su auditoría de los estados financieros al 31 de diciembre de 20X2 de ABC, ustedes han solicitado acceso a nuestra documentación de auditoría preparada respecto con esa auditoría. ABC ha autorizado a nuestra firma para permitirles que revisen esa documentación de auditoría. Nuestra auditoría y la documentación de auditoría preparada con respecto a ésta, de los estados financieros de ABC no fueron planificadas ni efectuadas teniendo en cuenta su revisión. Por lo tanto, partidas de posible interés para ustedes pueden no haber sido específicamente tratadas. Nuestro uso de juicio profesional y la evaluación del riesgo de auditoría y de la importancia relativa para el propósito de nuestra auditoría significan que asuntos puedan haber existido que habrían sido evaluados en forma diferente por ustedes. No hacemos ninguna representación respecto a la suficiencia o lo apropiado de la información en nuestra documentación de auditoría para sus propósitos. Entendemos que el propósito de su revisión es obtener información sobre ABC y nuestros resultados de la auditoría 20X1 para ayudarlos a planificar y efectuar su auditoría 20X2 de ABC. Sólo para ese propósito, les proporcionaremos acceso a nuestra documentación de auditoría que se relacione con ese objetivo. A solicitud de ustedes, proporcionaremos copias de la documentación de auditoría que proporcione información efectiva respecto a ABC. Ustedes acuerdan someter a la política normal de retención de documentación de auditoría y protección de información confidencial de una entidad que ustedes aplican a cualquier copia o a información de otro modo derivada de nuestra documentación de auditoría. Además, en el caso de una solicitud por un tercero para accesar a la documentación de auditoría preparada por ustedes en relación con su auditoría de ABC, acuerdan obtener nuestro permiso antes de permitir en forma voluntaria cualquier acceso a 510



 nuestra documentación de auditoría o a información de otro modo derivada de nuestra documentación de auditoría y obtener por nuestra cuenta cualquier publicación que usted obtenga de tal tercero. Ustedes acuerdan avisarnos oportunamente y proporcionarnos con una copia de cualquier citatorio, emplazamiento u otra orden judicial para acceso a su documentación de auditoría que incluye copias de nuestra documentación de auditoría o información de otro modo derivada de ésta. Por favor confirmar su acuerdo con lo aquí planteado firmando y fechando una copia de esta carta y devolviéndola a nosotros. Saluda muy atentamente a Ustedes, (Auditor predecesor) Por:……………. Aceptado:



(Auditor sucesor) Por:…………… Fecha:…………… Aún con el consentimiento de la Administración, el acceso a la documentación de auditoría del auditor predecesor todavía puede ser limitado. La experiencia ha demostrado que el auditor predecesor puede estar dispuesto a conceder un acceso más amplio si se le da seguridad adicional respecto al uso de la documentación de auditoría. En consecuencia, el auditor podría considerar acordar las siguientes limitaciones adicionales sobre la revisión de la documentación de auditoría del auditor predecesor a objeto de obtener un acceso más amplio: El auditor no comentará, verbalmente o por escrito, a nadie como resultado de la revisión respecto a si el trabajo del auditor predecesor fue efectuado de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptada. El auditor no proporcionará testimonio como experto o servicios de apoyo en un litigio o de otro modo aceptar un trabajo para comentar sobre aspectos relacionados con la calidad de la auditoría del auditor predecesor. El auditor acepta la responsabilidad total por la naturaleza, oportunidad y alcance del trabajo de auditoría efectuado y las conclusiones alcanzadas al entregar una opinión sobre los estados financieros del 20X2 de ABC.
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 El siguiente párrafo ilustra el texto anterior: Debido a que su revisión de nuestra documentación de auditoría se efectúa sólo con el propósito descrito anteriormente y puede no implicar una revisión de toda nuestra documentación de auditoría, ustedes acuerdan que: (1) la información obtenida de la revisión no será usada por ustedes para ningún otro propósito, (2) Ustedes no comentarán, verbalmente ni por escrito, a nadie como resultado de esa revisión, respecto a si nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas, (3) Ustedes no proporcionarán testimonio como expertos o servicios de apoyo en un litigio o de otro modo aceptar un trabajo para comentar sobre aspectos relacionados con la calidad de nuestra auditoría y (4) Ustedes aceptan la responsabilidad total por la naturaleza, oportunidad y alcance del trabajo de auditoría efectuado y las conclusiones alcanzadas al entregar su opinión sobre los estados financieros de 20X2 de ABC.
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 SECCIÓN AU 520 PROCEDIMIENTOS ANALÍTICOS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la utilización por el auditor de procedimientos analíticos como procedimientos sustantivos (procedimientos analíticos sustantivos). También trata la responsabilidad del auditor de efectuar procedimientos analíticos cerca del final de la auditoría que ayudan al auditor al formarse una conclusión general sobre los estados financieros. La Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(1) trata la utilización de procedimientos analíticos como procedimientos de evaluación de riesgos (los cuales pueden ser referidos como procedimientos analíticos utilizados para planificar la auditoría). La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, trata la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría en respuesta a los riesgos evaluados. Estos procedimientos de auditoría pueden incluir procedimientos analíticos sustantivos. (2)



Fecha de vigencia 2.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 3.



Los objetivos del auditor son: a. obtener evidencia de auditoría pertinente y fiable al utilizar procedimientos analíticos sustantivos y b. diseñar y efectuar los procedimientos analíticos cerca del final de la auditoría que ayuden al auditor a efectuar una conclusión general respecto a si los estados financieros son consecuentes con el entendimiento que tiene el auditor de la entidad. (Ver párrafo A1)



Definición (1)



Ver párrafo 6(b) de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (2)



Ver párrafos 6 y 18 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 515



 4.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, el siguiente término, tiene el significado atribuido, como sigue: Procedimientos analíticos. Evaluaciones de la información financiera a través del análisis de relaciones plausibles entre la información financiera como la no financiera. Los procedimientos analíticos también comprenden tal investigación, como fuera necesaria, de fluctuaciones o relaciones identificadas que no son consecuentes con otra información pertinente o que difieren de valores esperados por un monto que es significativo. (Ver párrafos A2–A6)



Requerimientos Procedimientos analíticos sustantivos 5.



Al diseñar y efectuar procedimientos analíticos, ya sea individualmente o en combinación con las pruebas de detalles, como procedimientos sustantivos de acuerdo con la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(3) el auditor debiera: (Ver párrafos A7–A9) a. determinar lo adecuado de los procedimientos analíticos sustantivos particulares para afirmaciones dadas, tomando en consideración los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas y pruebas de detalles, si hubieren, para estas afirmaciones; (Ver párrafos A10–A16) b. evaluar la fiabilidad de la información a partir de la cual el auditor desarrolla expectativas respecto a montos registrados o de ratios, tomando en cuenta la fuente, comparabilidad y la naturaleza y pertinencia de la información disponible y de los controles sobre su preparación; (Ver párrafos A17-A20) c. desarrollar expectativas de los montos registrados o de ratios y evaluar si las expectativas son lo suficientemente precisas (tomando en consideración si los procedimientos analíticos sustantivos serán efectuados solos o en combinación con las pruebas de detalles) para identificar una representación incorrecta que, tanto individualmente como en su sumatoria con otras representaciones incorrectas, puedan ocasionar que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa, y; (Ver párrafos A21-A23) d. determinar el monto de cualquier diferencia de los montos registrados con respecto a los valores esperados que sea aceptable sin mayor investigación como lo requiere el párrafo 7 y comparar los montos registrados o ratios



(3)



Ver párrafo 18 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 516



 desarrollados de los montos registrados, con las expectativas. (Ver párrafo A24) Procedimientos analíticos que ayudan a formarse una conclusión general 6.



El auditor debiera diseñar y efectuar procedimientos analíticos cerca del final de la auditoría que ayuden al auditor a formarse una conclusión general respecto a si los estados financieros son consecuentes con el entendimiento que tiene el auditor de la entidad. (Ver párrafos A25–A27)



Investigar los resultados de los procedimientos analíticos 7.



Si los procedimientos analíticos efectuados de acuerdo con esta Sección identifican fluctuaciones o relaciones que no son consecuentes con otra información pertinente o que difieren de valores esperados por un monto significativo, el auditor debiera investigar tales diferencias mediante: a. indagaciones a la Administración y obtener evidencia de auditoría apropiada y pertinente a las respuestas de la Administración y b. efectuando otros procedimientos de auditoría como fueran necesarios en las circunstancias. (Ver párrafos A28–A29)



Documentación (Ver párrafo A30) 8.



Cuando se han efectuado procedimientos analíticos sustantivos, el auditor debiera incluir lo siguiente en la documentación de auditoría:(4) a. La expectativa referida en el párrafo 5(c) y los factores considerados en su desarrollo cuando esa expectativa o esos factores no sean de otro modo prontamente determinables de la documentación de auditoría. b. Resultados de la comparación referida en el párrafo 5(d) de los montos registrados, o ratios desarrollados de los montos registrados, con la expectativas. c. Cualquier procedimiento de auditoría adicional efectuado de acuerdo con el párrafo 7, relacionado con la investigación de fluctuaciones o relaciones que no son consecuentes con otra información pertinente o que difieren de valores esperados por un monto significativo y los resultados de tales procedimientos adicionales. ***



Guías de aplicación y otro material explicativo (4)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 517



 Objetivos (Ver párrafo 3(b)) A1.



Los procedimientos analíticos efectuados cerca del final de la auditoría tienen como propósito corroborar la evidencia de auditoría obtenida durante la auditoría de los estados financieros para ayudar al auditor a llegar a conclusiones razonables sobre las cuales basar su opinión.



Definición (Ver párrafo 4) A2.



Los procedimientos analíticos incluyen la consideración de comparaciones de la información financiera de la entidad con, por ejemplo: información comparable para períodos anteriores. resultados esperados de la entidad, tales como presupuestos o pronósticos, o expectativas del auditor, tales como una estimación de la depreciación. información de industrias similares, tales como una comparación del ratio de ventas a cuentas por cobrar y márgenes brutos de utilidad de la entidad con el promedio de la industria u otras entidades de tamaño comparable dentro de la misma industria.



A3.



Los procedimientos analíticos también incluyen la consideración de relaciones, como por ejemplo: entre elementos de información financiera tales como porcentajes de márgenes brutos que se esperarían cumplan con una tendencia predecible basada en la historia reciente de la entidad y de la industria. entre información financiera e información no financiera pertinente, tal como costos del personal con el número de empleados.



A4.



Se pueden utilizar varios métodos para efectuar procedimientos analíticos. Estos métodos varían desde efectuar comparaciones sencillas a efectuar análisis complejos, utilizando técnicas estadísticas avanzadas. Los procedimientos analíticos pueden ser aplicados a estados financieros consolidados, componentes y elementos individuales de información.



A5.



El escaneo (“scanning”) es un tipo de procedimiento analítico que involucra la utilización del juicio profesional del auditor para revisar información contable e identificar partidas significativas o inusuales para someter a pruebas. Este tipo de procedimiento analítico se describe en mayor detalle en la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría.(5)



(5)



Ver párrafo A22 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 518



 A6.



Una premisa básica subyacente a la aplicación de procedimientos analíticos es que pueda esperarse que existan relaciones plausibles entre la información y que éstas continúen en la ausencia de condiciones conocidas en contrario. Las razones que hacen que las relaciones sean plausibles son una consideración importante debido a que a veces la información parece estar relacionada cuando no lo está, lo cual puede conducir al auditor a conclusiones erradas. Además, la presencia de una relación inesperada puede proporcionar evidencia importante cuando es debidamente examinada.



Procedimientos analíticos sustantivos (Ver párrafo 5) A7.



Los procedimientos sustantivos del auditor para tratar el riesgo evaluado de representaciones incorrectas significativas para afirmaciones pertinentes pueden ser pruebas de detalles, procedimientos analíticos sustantivos o una combinación de ambos. La decisión respecto a cuales procedimientos de auditoría efectuar, incluyendo si utilizar procedimientos analíticos sustantivos, está basada en el juicio del auditor respecto a la esperada efectividad y eficiencia de los procedimientos de auditoría disponibles para reducir el riesgo evaluado de representación incorrecta significativa a un nivel aceptablemente bajo.



A8.



La efectividad y eficiencia esperada de un procedimiento analítico sustantivo en tratar los riesgos de representaciones incorrectas significativas depende, entre otros aspectos de: (a) la naturaleza de la afirmación, (b) lo convincente y predecible de la relación, (c) la disponibilidad y fiabilidad de la información utilizada para desarrollar la expectativa y (d) la precisión de la expectativa.



A9.



El auditor puede indagar con la Administración respecto a la disponibilidad y fiabilidad de la información requerida para aplicar procedimientos analíticos sustantivos y los resultados de cualquiera de los procedimientos analíticos efectuados por la entidad. Puede ser efectivo utilizar información analítica preparada por la Administración, siempre que el auditor esté satisfecho que tal información está correctamente preparada.



Lo adecuado de procedimientos analíticos sustantivos particulares para afirmaciones dadas (Ver párrafo 5(a)) A10.



Cuando se desea evidencia de auditoría más persuasiva de los procedimientos analíticos sustantivos, son necesarias relaciones más predecibles para desarrollar la expectativa. Las relaciones en un entorno estable, normalmente son más predecibles que las relaciones en un entorno dinámico o inestable. Las relaciones que involucran cuentas del estado de resultados tienden a ser más predecibles que las relaciones que sólo involucran cuentas del estado de situación financiera debido a que las cuentas del estado integral de resultados representan transacciones a través de un período de tiempo, en cambio las cuentas del estado de situación financiera representan montos en un momento dado del tiempo. Las relaciones que involucran transacciones sujetas a la discreción de la Administración pueden ser menos predecibles. Por ejemplo, la Administración puede elegir incurrir en gastos de 519



 mantención en vez de reemplazar activos fijos, o pueden postergar gastos de publicidad. A11.



Los procedimientos analíticos sustantivos son generalmente más efectivos para grandes volúmenes de transacciones que tienden a ser predecibles a través del tiempo. La aplicación de procedimientos analíticos planificados está basada en la expectativa que las relaciones de la información existen y continúan en la ausencia de condiciones conocidas en contrario. Condiciones particulares que pueden causar variaciones en esas relaciones incluyen, por ejemplo, transacciones o hechos inusuales específicos, cambios contables, cambios en los negocios, fluctuaciones al azar o representaciones incorrectas. Lo adecuado de un procedimiento analítico en particular dependerá de la evaluación por el auditor de cuán efectivo será en detectar una representación incorrecta que, tanto individualmente como en su sumatoria con otras representaciones incorrectas, pueda causar que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa.



A12.



En algunos casos, aún un modelo predictivo no sofisticado puede ser efectivo como un procedimiento analítico. Por ejemplo, cuando esta entidad tiene un número conocido de empleados a tasas de pago fijas durante todo el período, puede ser posible para el auditor utilizar esta información para estimar los costos totales por remuneraciones para el período con un alto grado de exactitud, proporcionando así evidencia de auditoría para una partida significativa en los estados financieros y reduciendo la necesidad de efectuar pruebas de detalles en las planillas de pago. La utilización de ratios de negocios ampliamente reconocidos (tales como márgenes de utilidad para distintos tipos de entidades de ventas al detalle) pueden a menudo ser utilizadas con efectividad en procedimientos analíticos sustantivos para proporcionar evidencia que respalde la razonabilidad de los montos registrados.



A13.



Diferentes tipos de procedimientos analíticos proporcionan distintos tipos de seguridad. Por ejemplo, los procedimientos analíticos que involucran la producción del total de ingresos por arriendos en un edificio dividido en departamentos, tomando en consideración los arriendos pactados, el número de departamentos y las tasas de desocupación, pueden proporcionar evidencia persuasiva y puede eliminar la necesidad para verificación adicional mediante pruebas de detalles, siempre que los elementos sean verificados en forma apropiada. Al contrario, el cálculo y comparación de porcentajes de margen bruto como una manera de confirmar un monto de ingresos puede proporcionar menos evidencia persuasiva, pero puede proporcionar una corroboración útil si se utiliza en combinación con otros procedimientos de auditoría.



A14.



La determinación de lo adecuado de un procedimiento analítico sustantivo en particular está influenciada por la naturaleza de la afirmación y la evaluación por el auditor del riesgo de una representación incorrecta significativa. Por ejemplo, si los controles sobre el procesamiento de las remuneraciones son deficientes, el auditor puede necesitar efectuar pruebas más amplias de detalles relacionados con las afirmaciones relacionadas con las remuneraciones. 520



 A15.



Procedimientos analíticos sustantivos particulares también pueden ser considerados adecuados cuando se efectúan pruebas de detalles sobre la misma afirmación. Por ejemplo, al obtener evidencia de auditoría respecto a la afirmación de valorización para los saldos de cuentas por cobrar, el auditor puede aplicar procedimientos analíticos a la antigüedad de las cuentas de clientes, además de efectuar pruebas de detalles sobre ingresos de caja posteriores, para determinar la cobrabilidad de las cuentas por cobrar.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A16.



Las relaciones entre partidas individuales en los estados financieros tradicionalmente consideradas en la auditoría de negocios que persiguen fines de lucro pueden no siempre ser pertinentes en la auditoría de entidades gubernamentales. Por ejemplo, las relaciones que describen rentabilidad o retorno sobre inversión pueden tener una limitada o ninguna aplicación. Además, la naturaleza de los saldos informados por una entidad gubernamental puede resultar en relaciones esperadas diferentes que las que tradicionalmente se presumen para negocios. Por ejemplo, las relaciones entre ingresos, cuentas por cobrar y existencias pueden ser diferentes cuando los ingresos y las cuentas por cobrar surgen de transacciones que no implican un intercambio y las existencias no representan productos para la venta. Además, los presupuestos de las entidades gubernamentales son una fuente de información que puede ser utilizada como un punto de referencia o parámetro para evaluar estados financieros individuales.



La fiabilidad de la información (Ver párrafo 5(b)) A17.



La fiabilidad de la información está influenciada por su fuente y naturaleza y depende de las circunstancias bajo las cuales es obtenida. En consecuencia, los siguientes aspectos, son pertinentes al determinar si la información es fiable para los propósitos de diseñar procedimientos analíticos sustantivos: a. La fuente de la información disponible. Por ejemplo, la información puede ser más fiable cuando es obtenida de fuentes independientes fuera de la entidad.(6) b. La comparabilidad de la información disponible. Por ejemplo, información de tipo general de la industria puede necesitar ser complementada para ser comparable con aquella de una entidad que produce y vende productos especializados. c. La naturaleza y la pertinencia de la información disponible. Por ejemplo, si se han establecido presupuestos como resultados esperados en lugar de metas a ser alcanzadas.



(6)



Ver párrafo A32 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 521



 d. Los controles sobre la preparación de la información están diseñados para asegurar su integridad, exactitud y validez. Por ejemplo, los controles sobre la preparación, revisión y mantención de presupuestos. A18.



La información puede estar prontamente disponible para desarrollar expectativas para algunas afirmaciones. Por ejemplo, el auditor puede considerar si la información financiera, tales como presupuestos o pronósticos e información no financiera, tal como el número de unidades producidas o vendidas, está disponible para diseñar procedimientos analíticos sustantivos.



A19.



El auditor puede considerar efectuar pruebas de la efectividad operacional de los controles, si hubieren, sobre la preparación por la entidad de la información utilizada por el auditor al efectuar procedimientos analíticos sustantivos en respuesta a los riesgos evaluados. Cuando tales controles son efectivos, el auditor puede tener mayor confianza en la fiabilidad de la información y, por lo tanto, en los resultados de los procedimientos analíticos. La efectividad operacional de los controles sobre la información no financiera puede, a menudo, ser sometida a pruebas conjuntamente con las otras pruebas de controles. Por ejemplo, al establecer controles sobre el procesamiento de facturas por ventas, una entidad puede incluir los controles sobre el registro de las unidades vendidas. En estas circunstancias, el auditor puede efectuar pruebas de la efectividad operacional de los controles sobre el registro de las unidades vendidas conjuntamente con las pruebas de la efectividad operacional de los controles sobre el procesamiento de las facturas por ventas. Alternativamente, el auditor puede considerar si la información fue sujeta a pruebas de auditoría. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, trata la determinación de los procedimientos a ser efectuados sobre la información a ser utilizada para los procedimientos analíticos sustantivos. (7)



A20.



Los asuntos analizados en el párrafo A17 letras (a)-(d) son pertinentes sin considerar si el auditor efectúa procedimientos analíticos sustantivos sobre los estados financieros de la entidad al cierre del período o a una fecha intermedia y tiene la intención de efectuar procedimientos analíticos sustantivos para el período restante. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, trata el tema de efectuar procedimientos sustantivos a una fecha intermedia.(8)



Evaluar si la expectativa es suficientemente precisa (Ver párrafo 5(c)) A21.



Al evaluar si la expectativa es suficientemente precisa al efectuar un procedimiento analítico sustantivo, es apropiado que el auditor tome en consideración si los



(7)



Ver párrafo 25 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (8)



Ver párrafos 23-24 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 522



 procedimientos analíticos sustantivos son los únicos procedimientos sustantivos planificados para tratar un riesgo particular de representación incorrecta al nivel pertinente de la afirmación o si el riesgo será tratado a través de una combinación de procedimientos analíticos sustantivos y de pruebas de detalles. Una expectativa menos precisa puede ser apropiada cuando la evidencia obtenida al efectuar el procedimiento analítico sustantivo será combinada con evidencia de auditoría de pruebas de detalles. Sin embargo, una expectativa más precisa es necesaria cuando el procedimiento analítico sustantivo es el único procedimiento planificado para tratar un riesgo particular de representación incorrecta para una afirmación pertinente. A22.



En la medida que las expectativas se ponen más precisas, se minimiza el riesgo de diferencias esperadas y, en consecuencia, aumenta la probabilidad que las diferencias significativas respecto a las expectativas sean debidas a representaciones incorrectas. Los asuntos pertinentes a la evaluación por el auditor respecto a si la expectativa puede ser desarrollada con suficiente precisión para identificar una representación incorrecta que, cuando sumada con otras representaciones incorrectas, pueden causar que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa, incluyen lo siguiente: La exactitud con la cual los resultados esperados de los procedimientos analíticos sustantivos puedan ser predichos. Por ejemplo, el auditor puede esperar una mayor consecuencia al comparar márgenes de utilidad bruta entre un período y otro en vez de comparar gastos discrecionales tales como los de investigación o publicidad. La medida en que la información puede ser desagregada. Por ejemplo, los procedimientos analíticos sustantivos pueden ser más efectivos al aplicarse a información financiera de secciones individuales de una operación o a los estados financieros de los componentes de una entidad diversificada que cuando son aplicados en los estados financieros de la entidad como un todo.



A23.



Cuando se desarrollan expectativas a un nivel más detallado, es más probable que el procedimiento analítico tratará en forma más efectiva el riesgo evaluado de representación incorrecta al cual está dirigido. Los montos mensuales pueden ser más efectivos que los montos anuales y las comparaciones por localidad o por línea de negocios generalmente son más efectivas que las comparaciones a nivel de la entidad. El nivel de detalle apropiado puede ser influenciado por la naturaleza de la entidad, su tamaño y su complejidad. El riesgo que representaciones incorrectas significativas puedan ser ocultadas mediante factores compensatorios aumenta en la medida que las operaciones de una entidad se tornen más complejas y diversificadas. La desagregación de la información ayuda a reducir este riesgo.



Monto de diferencia aceptable entre los montos registrados y los valores esperados (Ver párrafo 5(d))
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 A24.



La determinación por el auditor del monto de la diferencia en relación con la expectativa que puede ser aceptada sin mayor investigación está influenciado por la importancia relativa(9) y el nivel deseado de seguridad, tomando en consideración la posibilidad que una representación incorrecta, individualmente o al ser agregada a otras representaciones incorrectas, puedan causar que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, requiere que el auditor obtenga evidencia de auditoría más persuasiva mientras mayor sea la evaluación de riesgo del auditor.(10) En consecuencia, en la medida que aumente el riesgo evaluado, disminuye el monto de la diferencia considerada aceptable sin mayor investigación, a fin de lograr el nivel deseado de evidencia persuasiva.(11)



Procedimientos analíticos que ayudan a formarse una conclusión general (Ver párrafo 6) A25.



Una amplia variedad de procedimientos analíticos pueden ser utilizados al formarse una conclusión general. Estos procedimientos pueden incluir leer los estados financieros y considerar: (a) lo adecuado de la evidencia recopilada en respuesta a saldos inusuales o inesperados identificados durante el curso de la auditoría y (b) saldos o relaciones inusuales o inesperados que no fueron identificados anteriormente. Los resultados de estos procedimientos analíticos pueden indicar que se necesita evidencia adicional.



A26.



Los resultados de los procedimientos analíticos diseñados y efectuados de acuerdo con el párrafo 6 pueden identificar un riesgo anteriormente no reconocido de una representación incorrecta significativa. En tales circunstancias, la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(12) requiere que el auditor modifique su evaluación de riesgos de representaciones incorrectas significativas y modificar los procedimientos de auditoría posteriores planificados, de acuerdo con ello.



A27.



Los procedimientos analíticos efectuados de acuerdo con el párrafo 6 pueden ser similares a los que serían utilizados como procedimientos de evaluación de riesgos.



Investigar los resultados de los procedimientos analíticos (Ver párrafo 7)



(9)



Ver párrafo A16 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría.



(10)



Ver párrafo 7(b) de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (11)



Ver párrafo A20 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (12)



Ver párrafo 32 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 524



 A28.



La evidencia de auditoría pertinente a las respuestas de la Administración puede ser obtenida evaluando esas respuestas, tomando en consideración el entendimiento de la entidad y de su entorno por el auditor y otra evidencia obtenida durante el curso de la auditoría.



A29.



La necesidad de efectuar otros procedimientos de auditoría puede surgir cuando, por ejemplo, la Administración no puede proporcionar una explicación, o la explicación, junto con la evidencia de auditoría obtenida pertinente a la respuesta de la Administración, no es considerada adecuada.



Documentación (Ver párrafo 8) A30.



La Sección AU 230, Documentación de Auditoría, trata las responsabilidades del auditor por preparar la documentación de auditoría y es aplicable a los procedimientos analíticos sustantivos y procedimientos analíticos efectuados cerca del final de la auditoría. El párrafo 8 trata los requerimientos específicos aplicables a los procedimientos analíticos sustantivos pero no pretende proporcionar una lista completa de las partidas que requieren ser documentadas por la Sección AU 230, Documentación de Auditoría.
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 SECCIÓN AU 530 MUESTREO EN AUDITORÍA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección es aplicable cuando el auditor ha decidido utilizar muestreo en auditoría al efectuar sus procedimientos de auditoría. Trata el uso por el auditor del muestreo estadístico y no estadístico al diseñar y seleccionar la muestra de auditoría, efectuar pruebas de controles y pruebas de detalles y evaluar los resultados de la muestra. (Ver párrafos A1-A2)



2.



Esta Sección complementa la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, que trata la responsabilidad del auditor de diseñar y efectuar procedimientos de auditoría para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para poder llegar a conclusiones razonables como una base para formarse la opinión de auditoría. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, proporciona guías sobre los medios disponibles para el auditor al seleccionar las partidas para efectuar pruebas, uno de los cuales es el muestreo en auditoría.(1)



Fecha de vigencia 3.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 4.



El objetivo del auditor al utilizar muestreo en auditoría es proporcionar una base razonable para que el auditor llegue a conclusiones respecto al universo del cual es seleccionada la muestra.



Definiciones 5.



Para los efectos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen los significados, atribuidos, como sigue: Muestreo en auditoría (muestreo). La selección y evaluación de menos del 100 por ciento de un pertinente universo de auditoría tal que el auditor espera que las partidas seleccionadas (la muestra) sean representativas del universo y, por lo tanto, sea probable que proporcione una base razonable para concluir respecto al universo.



(1)



Ver párrafos A65-A71 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 529



 Dentro de este contexto “representativo” significa que la evaluación de la muestra resultará en conclusiones que, sujeto a las limitaciones del riesgo de muestreo, sean similares a las que se llegarían si los mismos procedimientos fueren aplicados al universo total. (Ver párrafo A3) Riesgos no relacionados con el muestreo. El riesgo que el auditor llegue a una conclusión errónea por cualquier motivo no relacionado con el riesgo de muestreo. (Ver párrafo A4) Universo. El juego completo de datos del cual es seleccionada una muestra y respecto de la cual el auditor desea obtener conclusiones. Riesgo de muestreo. El riesgo que la conclusión del auditor basada en la muestra pueda ser diferente de la conclusión en el caso que el total del universo fuera sujeto al mismo procedimiento de auditoría. El riesgo de muestreo puede conducir a dos tipos de conclusiones erróneas: a. En el caso de una prueba de controles, que los controles sean más efectivos que lo que son en la realidad, o en el caso de una prueba de detalles, que una representación incorrecta significativa no exista, cuando en realidad existe. El auditor está principalmente preocupado con este tipo de conclusión errónea debido a que afecta a la efectividad de la auditoría y tiene más probabilidad de conducir a una opinión de auditoría inapropiada. b. En el caso de una prueba de controles, que los controles sean menos efectivos de lo que realmente son, o en el caso de una prueba de detalles, que exista una representación incorrecta significativa cuando en realidad no existe. Este tipo de conclusión errónea afecta la eficiencia de la auditoría debido a que normalmente resulta en trabajo adicional para establecer que las conclusiones iniciales eran incorrectas. Unidad de muestreo. Las partidas individuales que representan a un universo. (Ver párrafo A5) Muestreo estadístico. Un enfoque de muestreo que tiene las siguientes características: a. Selección aleatoria de las partidas de la muestra. (Ver párrafo A16) b. El uso de una apropiada técnica estadística para evaluar los resultados de la muestra, incluyendo la medición del riesgo de muestreo. Un enfoque de muestreo que no tiene las características mencionadas en las letras (a) y (b) anteriores es considerado como un muestreo no estadístico. Estratificación. El proceso de dividir a un universo en sub-universos, cada uno de los cuales es un grupo de unidades de muestreo que tienen características similares. 530



 Representación incorrecta tolerable. Es el monto monetario determinado por el auditor respecto del cual éste busca obtener un apropiado nivel de seguridad que no sea excedido por la representación incorrecta real del universo. (Ver párrafo A6) Tasa de desviación tolerable. Es la tasa de desviación fijada por el auditor respecto a la cual éste busca obtener un apropiado nivel de seguridad que esta tasa no sea excedida por la tasa real de desviación del universo.



Requerimientos Diseño, tamaño y selección de la muestra de partidas para efectuar pruebas 6.



Al diseñar una muestra de auditoría, el auditor debiera considerar el propósito del procedimiento de auditoría y las características del universo del cual seleccionará la muestra. (Ver párrafos A7-A11)



7.



El auditor debiera determinar un tamaño de muestra suficiente para reducir el riesgo de muestreo a un nivel aceptablemente bajo. (Ver párrafos A12-A14)



8.



El auditor debiera seleccionar partidas para la muestra en forma tal que éste pueda razonablemente esperar que la muestra sea representativa del universo pertinente y con la probabilidad de proporcionar al auditor con una base razonable para concluir respecto al universo. (Ver párrafos A15-A17)



Efectuar procedimientos de auditoría 9.



El auditor debiera efectuar procedimientos de auditoría, apropiados para el respectivo propósito, sobre cada partida seleccionada.



10.



Si el procedimiento de auditoría no es aplicable a la partida seleccionada, el auditor debiera efectuar el procedimiento sobre la partida que la sustituya. (Ver párrafo A18)



11.



Si el auditor no puede aplicar los procedimientos de auditoría diseñados o los procedimientos alternativos adecuados a una partida seleccionada, el auditor debiera tratar a esa partida como una desviación del control recomendado (en el caso de pruebas de controles), o como una representación incorrecta (en el caso de pruebas de detalles). (Ver párrafos A19-A20)



Naturaleza y causa de las desviaciones y representaciones incorrectas 12.



El auditor debiera investigar la naturaleza y la causa de cualquier desviación o representación incorrecta identificada y evaluar su posible efecto sobre el propósito del procedimiento de auditoría y sobre otras áreas de la auditoría. (Ver párrafos A21-A23) 531



 Proyectar los resultados del muestreo en auditoría 13.



El auditor debiera proyectar los resultados del muestreo en auditoría al universo. (Ver párrafos A24-A25)



Evaluar los resultados del muestreo en auditoría 14.



El auditor debiera evaluar: a. Los resultados de la muestra, incluyendo el riesgo de muestreo, y (Ver párrafos A26-A27) b. Si el uso del muestreo en auditoría ha proporcionado una base razonable para conclusiones sobre el universo que ha sido sometido a pruebas. (Ver párrafo A28) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Alcance de esta Sección (Ver párrafo 1) A1.



Guías internacionales de auditoría, tal como por ejemplo, las emitidas por AICPA: Muestreo en Auditoría, podrían proporcionar guías interpretativas para aplicar los conceptos de esta Sección, incluyendo sus definiciones.(*)



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A2.



Las leyes y regulaciones de las entidades gubernamentales podrían requerir la realización de muestreos siguiendo directrices determinadas por las propias leyes y regulaciones o por las normas de auditoría gubernamentales. En estos casos, debieran seguirse las guías respectivas, para diseñar un enfoque de auditoría adecuado que incluya la realización de un muestreo que logre los objetivos relacionados con el cumplimiento y el control interno de las entidades gubernamentales.



Definiciones Muestreo en auditoría (Ver párrafo 5)



(*)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En estos casos, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas. 532



 A3.



Pueden existir procedimientos de auditoría que no son considerados como muestreo en auditoría pero que implican el examen de menos que 100 por ciento de las partidas que componen un saldo de cuentas o clase de transacciones. Por ejemplo, un auditor puede examinar solo unas pocas transacciones de un saldo de cuentas o clase de transacciones para: (a) obtener un entendimiento de la naturaleza de las operaciones de una entidad o (b) clarificar el entendimiento del auditor respecto al control interno de la entidad. En tales casos, las guías de esta Sección no son aplicables.



Riesgos no relacionados con el muestreo (Ver párrafo 5) A4.



Ejemplos de riesgos no relacionados con el muestreo incluyen el uso inapropiado de procedimientos de auditoría o la mala interpretación de la evidencia de auditoría y no reconocer una representación incorrecta o una desviación. El riesgo no relacionado con el muestreo puede ser reducido a un nivel aceptable mediante factores tales como una planificación adecuada (Ver la Sección AU 300, Planificar una Auditoría) y por el correcto manejo de la práctica profesional de auditoría de una firma (Ver la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas).



Unidad de muestreo (Ver párrafo 5) A5.



Las unidades de muestreo podrían ser partidas físicas (por ejemplo, cheques listados en boletas de depósito, abonos registrados en estados bancarios, facturas de ventas, o cuentas por cobrar) o unidades monetarias.



Representación incorrecta tolerable (Ver párrafo 5) A6.



La Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría,(2) requiere que el auditor determine la importancia relativa para la ejecución del trabajo. La importancia relativa para la ejecución del trabajo es determinada para reducir a un nivel apropiadamente bajo la probabilidad que la sumatoria de representaciones incorrectas no corregidas y no detectadas en los estados financieros exceda la importancia relativa para los estados financieros tomados como un todo. Una “representación incorrecta tolerable” es la aplicación del concepto de importancia relativa para la ejecución del trabajo a un procedimiento de muestreo en particular. La representación incorrecta tolerable puede ser el mismo monto o un monto menor que la importancia relativa para la ejecución del trabajo (por ejemplo, cuando el universo del cual se selecciona la muestra sea menor que el saldo de la cuenta).



Diseño, tamaño y selección de la muestra de partidas para efectuar pruebas Diseño de la muestra (Ver párrafo 6)



(2)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría. 533



 A7.



El muestreo en auditoría permite al auditor obtener y evaluar evidencia de auditoría respecto a alguna característica de las partidas seleccionadas con el objeto de formarse o ayudar a formarse una conclusión respecto al universo del cual se selecciona la muestra. El muestreo en auditoría puede ser aplicado utilizando, ya sea, enfoques de muestreo estadístico o no estadístico.



A8.



Al diseñar una muestra de auditoría, la consideración del auditor incluye el propósito específico a ser logrado y la combinación de procedimientos de auditoría que tienen la probabilidad de lograr ese propósito. La consideración de la naturaleza de la evidencia de auditoría que se busca y las posibles desviaciones o representaciones incorrectas u otras características relacionadas con esa evidencia de auditoría ayudará al auditor a definir lo que constituye una desviación o una representación incorrecta y qué universo utilizar para el muestreo. Al cumplir el requerimiento de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, al efectuar el muestreo en auditoría, se requiere que el auditor efectué procedimientos de auditoría para obtener evidencia que el universo del cual se selecciona la muestra está completo.(3)



A9.



La consideración del auditor del propósito del procedimiento de auditoría, como lo requiere el párrafo 6, incluye un entendimiento claro de lo que constituye una desviación o una representación incorrecta para que todos y solamente esas condiciones que son pertinentes a las afirmaciones sean incluidas en la evaluación de desviaciones o en la proyección de representaciones incorrectas. Por ejemplo, en una prueba de detalles relacionados con la existencia de cuentas por cobrar, tales como confirmación, pagos efectuados por el cliente antes de la fecha de confirmación pero recibidos poco después de esa fecha de parte del cliente, no son considerados una representación incorrecta. Además, una contabilización incorrecta entre cuentas de clientes no afecta al saldo total de cuentas por cobrar. Por lo tanto, puede no ser apropiado considerar esto como una representación incorrecta en relación con la afirmación pertinente aún cuando pueda tener un efecto importante sobre otras áreas de la auditoría, tal como la evaluación del riesgo de fraude o lo adecuado de la estimación de cuentas por cobrar incobrables.



A10.



Al considerar el objetivo de la prueba y las características de un universo para las pruebas de controles, el auditor efectúa una evaluación de la tasa esperada de desviación basada en el entendimiento del auditor de los controles pertinentes. Esta evaluación se efectúa con el objeto de diseñar una muestra de auditoría y determinar el tamaño de la muestra. Por ejemplo, si la tasa esperada de desviación es inaceptablemente alta, normalmente el auditor decidirá no efectuar pruebas de los controles. En igual forma, para las pruebas de detalles, el auditor efectúa una evaluación de las representaciones incorrectas esperadas en el universo. Si las representaciones incorrectas esperadas son altas, un examen del 100 por ciento o aumentando el tamaño de la muestra puede ser apropiado al efectuar pruebas de detalles.



(3)



Ver párrafo 9 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 534



 A11.



Al considerar las características del universo del cual se seleccionará la muestra, el auditor puede determinar que la estratificación o una selección de valores ponderados, sea lo apropiado.



Tamaño de la muestra (Ver párrafo 7) A12.



El nivel de riesgo de muestreo que el auditor está dispuesto a aceptar afecta al tamaño de la muestra requerido. Mientras menor sea el riesgo que el auditor está dispuesto a aceptar, mayor será el tamaño de la muestra necesaria.



A13.



El tamaño de la muestra puede ser determinado por la aplicación de una fórmula estadísticamente calculada o mediante el ejercicio de juicio profesional. Varios factores típicamente influyen en la determinación del tamaño de la muestra, como los siguientes: Para pruebas de controles: -



La tasa tolerable de desviación del universo a ser sometido a pruebas.



-



La tasa esperada de desviación del universo a ser sometido a pruebas.



-



El nivel deseado de seguridad (complemento del riesgo de exceso de confianza) que la tasa tolerable de desviación no sea excedida por la tasa real de desviación del universo. El auditor puede decidir el nivel deseado de seguridad, basado en la medida en que la evaluación de riesgos del auditor toma en consideración los controles pertinentes.



-



El número de unidades de muestreo en el universo si el universo es muy pequeño.



Para pruebas sustantivas de detalle: -



El nivel de seguridad deseado por el auditor (complemento del riesgo de aceptación incorrecta) que la representación incorrecta tolerable no sea excedida por la real representación incorrecta en el universo. El auditor puede decidir el nivel deseado de seguridad basado en lo siguiente: o La evaluación por el auditor del riesgo de representaciones incorrectas significativas. o La seguridad obtenida de otros procedimientos sustantivos dirigidos a la misma afirmación. o Representaciones incorrectas tolerables. o Representaciones incorrectas esperadas para el universo. 535



 o Estratificación del universo, cuando se efectúe. o Para algunos métodos de muestreo, el número de unidades de muestreo en cada estrato. A14.



La decisión respecto a si utilizar un enfoque de muestreo estadístico o no estadístico es asunto de juicio del auditor. Sin embargo, el tamaño de una muestra no es un criterio válido a utilizar al decidir entre los enfoques estadísticos y no estadísticos. Un auditor que aplica muestreo estadístico puede utilizar tablas o fórmulas para calcular el tamaño de la muestra basado en los factores señalados en el párrafo A13. Un auditor que aplica muestreo no estadístico utiliza su juicio profesional para relacionar los mismos factores utilizados en muestreo estadístico para determinar el tamaño apropiado de la muestra. Normalmente, esto resultaría en un tamaño de muestreo comparable con el tamaño de muestra resultante de una muestra estadística eficiente y efectivamente diseñada, considerando los mismos parámetros de muestreo. Esta guía no sugiere que el auditor que utilice muestreo no estadístico también calcule un tamaño de muestra correspondiente utilizando una técnica estadística apropiada.



Selección de partidas para efectuar pruebas (Ver párrafo 8) A15.



El muestreo en auditoría involucra técnicas de selección que son por naturaleza probabilísticas. Por ejemplo, a través de la evaluación del riesgo de representaciones incorrectas significativas, un auditor podría identificar áreas donde las representaciones incorrectas sean relativamente más probables. El auditor podría primero examinar en forma separada las partidas que estime sean relativamente de riesgo más alto y luego utilizar muestreo en auditoría (lo cual implica alguna forma de selección probabilística) para formarse una estimación de algunas de las características del universo restante.



A16.



Las técnicas de selección aleatorias incluyen las siguientes: a. Aleatorio simple. b. Aleatorio sistemático. c. Ponderado por probabilidad, incluyendo unidad monetaria. Un análisis detallado de las técnicas de selección se incluyen, por ejemplo, en la guía de auditoría Muestreo en Auditoría emitida por AICPA.(*)



(*)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En estos casos, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas. 536



 A17.



En el muestreo estadístico, las partidas de la muestra son seleccionadas utilizando técnicas de selección aleatorias. Las principales técnicas para seleccionar una muestra no estadística son la utilización de selección aleatoria y selección al azar para seleccionar las partidas de la muestra.



Efectuar procedimientos de auditoría (Ver párrafos 10–11) A18.



Un ejemplo de cuando es necesario efectuar el procedimiento sobre una partida sustituta es cuando un cheque anulado es seleccionado al efectuar pruebas de evidencias de autorización para pago. Si el auditor está satisfecho que el cheque ha sido correctamente anulado en forma tal que no constituye una desviación, se examinará un sustituto apropiadamente seleccionado.



A19.



En ciertas circunstancias, el auditor puede no estar en condiciones de aplicar los procedimientos de auditoría planificados a las partidas de la muestra seleccionada debido a que, por ejemplo, la entidad podría no ubicar la documentación de respaldo. El tratamiento del auditor de las partidas no examinadas dependerá de su efecto sobre la evaluación de la muestra del auditor. Si la evaluación del auditor de los resultados de la muestra no se modificarían al considerar que esas partidas no examinadas están representadas incorrectamente, puede no ser necesario examinar las partidas, por ejemplo, si la suma del monto total de las partidas no examinadas, fueren tratadas como representaciones incorrectas o como desviaciones, y esto no causara que la evaluación del auditor del monto de la representación incorrecta o de la desviación en el universo, exceda de una representación incorrecta tolerable o de una desviación tolerable, respectivamente. Sin embargo, cuando éste no fuere el caso, de acuerdo con el párrafo 11 se requiere que el auditor efectúe procedimientos alternativos que proporcionen suficiente y apropiada evidencia de auditoría para formarse una conclusión respecto a la partida de la muestra y utilizar los resultados de estos procedimientos para evaluar los resultados de la muestra. Si no se pueden efectuar satisfactoriamente procedimientos alternativos en estos casos, se requiere que el auditor trate estas partidas como representaciones incorrectas o desviaciones, según corresponda, al evaluar los resultados de la muestra. La Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, también requiere que el auditor considere si las razones que impiden al auditor examinar las partidas tiene implicancias en relación con evaluar riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, el nivel evaluado de riesgo de control que el auditor espera que esté respaldado o el grado de confianza en las representaciones de la Administración.



A20.



Un ejemplo de un adecuado procedimiento alternativo para una solicitud de confirmación positiva de una cuenta por cobrar por la cual no se ha recibido respuesta, podría ser el examen de los ingresos de caja posteriores, junto con evidencia de su origen y las partidas que se pretenden pagar.



Naturaleza y causa de las desviaciones y representaciones incorrectas (Ver párrafo 12)
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 A21.



La Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría, explica que el auditor puede solicitar a la Administración que examine una clase de transacciones, saldo de cuentas o revelación a fin que la Administración entienda la causa de una representación incorrecta identificada por el auditor, efectúe procedimientos para determinar el monto de la representación incorrecta real en la clase de transacciones, saldo de cuentas, o revelación y efectuar ajustes apropiados en los estados financieros.(4)



A22.



Al analizar las desviaciones y las representaciones incorrectas identificadas, el auditor puede observar que muchas tienen una característica común (por ejemplo, tipo de transacción, ubicación, línea de productos o período de tiempo). En tales circunstancias, el auditor puede decidir identificar todas las partidas en el universo que tienen la característica común y ampliar los procedimientos de auditoría a esas partidas. Además, tales desviaciones o representaciones incorrectas pueden ser intencionales y pueden indicar la posibilidad de fraude.



A23.



Además de la evaluación de la frecuencia y montos de las representaciones incorrectas monetarias, la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría, requiere que el auditor considere los aspectos cualitativos de las representaciones incorrectas.(5) Estas incluyen: (a) la naturaleza y causa de las representaciones incorrectas, tales como si existen diferencias en principio o en aplicación, son errores, o son causadas por fraude o se deben al malentendido de instrucciones o a descuidos y (b) la posible relación de las representaciones incorrectas con otras fases de la auditoría. El descubrimiento de fraude requiere de una consideración más amplia de las posibles implicancias que lo es en el caso del descubrimiento de un error.



Proyectar los resultados del muestreo en auditoría (Ver párrafo 13) A24.



Para pruebas de detalles, el párrafo 13 requiere que el auditor proyecte las representaciones incorrectas observadas en una muestra de auditoría, al universo con el objeto de obtener una representación incorrecta probable. Debido al riesgo de muestreo, esta proyección puede no ser suficiente para determinar un monto a ser registrado.



A25.



Para las pruebas de controles, la tasa de desviación de la muestra también es la tasa de desviación proyectada para el universo como un todo. La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(6) trata la respuesta del auditor cuando son



(4)



Párrafo A9 de la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. (5)



Párrafo 11 de la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. (6)



Párrafo 17 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 538



 detectadas desviaciones de controles sobre los cuales el auditor tiene la intención de confiar. Evaluar los resultados del muestreo en auditoría (Ver párrafo 14) A26.



Para las pruebas de controles, una inesperadamente alta tasa de desviación de la muestra puede conducir a un incremento en los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas, a menos que evidencia de auditoría adicional respaldando la evaluación inicial sea obtenida. Para las pruebas de detalles, una representación incorrecta inesperadamente alta en una muestra puede resultar en que el auditor considere que una clase de transacciones o saldo de cuentas está representado incorrectamente en forma significativa, en la ausencia de evidencia de auditoría adicional de que no existe una representación incorrecta significativa.



A27.



La consideración de los resultados de otros procedimientos de auditoría ayuda al auditor a evaluar el riesgo que una representación incorrecta real en el universo excede a una representación incorrecta tolerable. Tal riesgo puede ser reducido si se obtiene evidencia de auditoría adicional. En el caso de pruebas de detalles la “representación incorrecta proyectada” es la mejor estimación del auditor de la representación incorrecta del universo. En la medida que la representación incorrecta proyectada se acerca o excede a la representación incorrecta tolerable, más probable será que la representación incorrecta real en el universo exceda a la representación incorrecta tolerable. Además, si la representación incorrecta proyectada es mayor que las expectativas del auditor de representaciones incorrectas utilizada para determinar el tamaño de la muestra, el auditor puede concluir que existe un riesgo de muestreo inaceptable que la representación incorrecta real del universo excede a la representación incorrecta tolerable. (Podría utilizarse la guía de auditoría: Muestreo en Auditoría emitida por AICPA).(*)



A28.



Si el auditor concluye que el muestreo en auditoría no ha proporcionado una base razonable para conclusiones sobre el universo que ha sido sometido a pruebas, el auditor puede: Solicitar a la Administración que investigue las representaciones incorrectas que han sido identificadas y el potencial para representaciones incorrectas adicionales y efectuar los ajustes necesarios, o Hacer a la medida la naturaleza, oportunidad y alcance de esos procedimientos de auditoría posteriores para lograr en mejor forma la seguridad requerida. Por ejemplo, en el caso de pruebas de controles, el



(*)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En estos casos, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas. 539



 auditor podría ampliar el tamaño de la muestra, efectuar pruebas de un control alternativo, o modificar procedimientos sustantivos relacionados. La Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría, trata las representaciones incorrectas identificadas por el auditor durante la auditoría.
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 SECCIÓN AU 540 AUDITAR ESTIMACIONES CONTABLES INCLUYENDO ESTIMACIONES DE CONTABILIZACIONES AL VALOR JUSTO Y REVELACIONES RELACIONADAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección establece la responsabilidad del auditor relacionada con estimaciones contables, incluyendo las estimaciones de contabilizaciones al valor justo y revelaciones relacionadas, en una auditoría de estados financieros. Específicamente se desarrolla sobre cómo la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida y otras Secciones de auditoría pertinentes deberán aplicarse en relación con estimaciones contables. También incluye requerimientos y guías relacionadas con representaciones incorrectas de estimaciones contables individuales e indicios de posibles sesgos de la Administración.



Naturaleza de las estimaciones contables 2.



Algunas partidas de los estados financieros no pueden medirse con precisión y sólo pueden ser estimadas. Para los propósitos de esta Sección, tales partidas de los estados financieros se denominan estimaciones contables. La naturaleza y la fiabilidad de la información disponible para la Administración para respaldar una estimación contable varía ampliamente lo cual, por lo tanto, afecta el grado de incertidumbre de la estimación asociado con estimaciones contables. El grado de incertidumbre de la estimación afecta a su vez los riesgos de representaciones incorrectas significativas de las estimaciones contables, incluyendo su susceptibilidad al sesgo no intencional o intencional de la Administración. (Ver párrafos A1-A10, A136)



3.



El objetivo de medición de estimaciones contables puede variar, dependiendo del marco financiero de preparación y presentación de información financiera y de la partida financiera que se está informando.(1) El objetivo de medición para algunas estimaciones contables es pronosticar el resultado de una o más transacciones, hechos o condiciones que originan la necesidad para la estimación contable. Para otras estimaciones contables, incluyendo muchas estimaciones para la contabilización a valores justos, el objetivo de medición es diferente y se expresa en



(1)



Ver en párrafo 14 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, como se define el término marco de preparación y presentación de información financiera y el término marco de presentación razonable. 543



 términos de valor de una transacción actual o de una partida de un estado financiero basado en condiciones existentes en la fecha de medición, tal como un precio de mercado estimado para un tipo particular de activo o pasivo. Por ejemplo, el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable puede requerir la medición al valor justo basada en una supuesta transacción hipotética actual entre partes conocedoras y dispuestas (a veces conocidas como partícipes en el mercado o su equivalente) en una transacción libre e independiente, en vez de la liquidación de una transacción en una fecha anterior o futura.(2) 4.



Una diferencia entre el resultado de una estimación contable y el monto originalmente reconocido o revelado en los estados financieros no representa necesariamente una representación incorrecta de los estados financieros, más bien podría ser el resultado de una incertidumbre de estimación (Ver párrafo 2). Este es particularmente el caso de estimaciones de contabilizaciones al valor justo debido a que cualquier resultado observado puede ser afectado por hechos o condiciones posteriores a la fecha en la cual se estima la medición para los propósitos de los estados financieros.



Fecha de vigencia 5.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivo 6.



El objetivo del auditor es obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si, dentro del contexto del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable: a. las estimaciones contables, incluyendo las estimaciones por las contabilizaciones a valores justos en los estados financieros ya sea reconocidas o reveladas son razonables y b. las revelaciones relacionadas en los estados financieros son adecuadas.



Definiciones 7.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Estimación contable. Una aproximación de un monto monetario en la ausencia de un modo preciso de medición. Este término es utilizado para un monto medido al valor justo cuando existe una incertidumbre en la estimación, como asimismo para otros montos que requieren ser estimados. Cuando esta Sección solo trata



(2)



Pueden existir diferentes definiciones para valor justo entre los distintos marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera. 544



 estimaciones contables involucrando mediciones al valor justo se utiliza el término estimaciones para las contabilizaciones al valor justo. Estimación puntual o rango del auditor. El monto o el rango de montos, respectivamente proveniente de evidencia de auditoría a ser utilizada en evaluar el monto registrado o revelado. Incertidumbre de estimación. La susceptibilidad de una estimación contable y las revelaciones relacionadas a una falta de precisión inherente en su medición. Sesgo de la Administración. Una falta de neutralidad por parte de la Administración en la preparación y presentación de información. Estimación puntual de la Administración. El monto seleccionado por la Administración para su reconocimiento o revelación en los estados financieros como una estimación contable. Resultado de una estimación contable. El monto monetario real que se origina del resultado de la transacción, hecho o condición subyacente tratados por la estimación contable.



Requerimientos Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas 8.



Al efectuar procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas para obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control interno de la entidad, como lo requiere la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(3) el auditor debiera obtener un entendimiento de lo siguiente con el objeto de proporcionar una base para la identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas en la contabilización de estimaciones: (Ver párrafo A11) a. Los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable pertinente a estimaciones contables, incluyendo las revelaciones relacionadas. (Ver párrafo A12-A14) b. Cómo identifica la Administración esas transacciones, hechos y condiciones que pueden originar la necesidad de reconocer o revelar estimaciones contables en los estados financieros. Al obtener este entendimiento, el auditor debiera efectuar indagaciones a la Administración respecto a cambios en circunstancias que puedan originar a nuevas estimaciones contables o a la necesidad de modificar estimaciones contables. (Ver



(3)



Ver párrafos 5-6 y 11-12 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 545



 párrafos A15-A20) c. Cómo la Administración efectúa las estimaciones contables y la información sobre la cual están basadas incluyendo: (Ver párrafos A21-A22) i. el método, incluyendo, cuando fuere aplicable, el modelo, utilizado para efectuar la estimación contable; (Ver párrafos A23-A25) ii. controles pertinentes; (Ver párrafos A26-A27) iii. respecto a si la Administración ha utilizado a un especialista; (Ver párrafos A28-A29) iv. los supuestos subyacentes a las estimaciones contables; (Ver párrafos A30-A35) v. respecto a si ha habido o debiera haber habido un cambio desde el período anterior en el método o en el supuesto para efectuar las estimaciones contables y, si así fuera, porqué; y (Ver párrafo A36) vi. respecto a si y, si así fuera, cómo la Administración ha evaluado el efecto de la incertidumbre de estimación. (Ver párrafo A37) 9.



El auditor debiera revisar el resultado de las estimaciones contables incluidas en los estados financieros del período anterior o, cuando fuere aplicable, su re-estimación posterior para el propósito del período actual. La naturaleza y alcance de la revisión por el auditor toma en consideración la naturaleza de las estimaciones contables y si la información obtenida de la revisión sería pertinente para identificar y evaluar riesgos de representaciones incorrectas significativas de estimaciones contables efectuadas en los estados financieros del período actual. Sin embargo, la revisión no tiene por objetivo cuestionar los juicios profesionales del auditor efectuados en períodos anteriores que estaban basados en la información disponible en ese momento. (Ver párrafos A38-A44)



Identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas 10.



Al identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas, como lo requiere la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(4) el auditor debiera evaluar el grado de incertidumbre de estimación asociado con una estimación contable. (Ver párrafos A45-A46)



11.



El auditor debiera determinar si, a juicio del auditor, cualquiera de esas estimaciones contables que han sido identificadas tienen una alta incertidumbre de estimación



(4)



Ver párrafo 26 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 546



 que originen riesgos significativos. (Ver párrafos A47-A51) Responder a riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas 12.



A base de los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas, el auditor debiera determinar: (Ver párrafo A52) a. si la Administración ha aplicado apropiadamente los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable pertinente a la estimación contable y (Ver párrafos A53A57) b. si los métodos para efectuar las estimaciones contables son apropiados y han sido uniformemente aplicados y si cambios desde el período anterior, si hubiere, en las estimaciones contables o en el método para efectuarlas son apropiados en las circunstancias. (Ver párrafos A58-A59)



13.



Al responder a riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas, como lo requiere la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(5) el auditor debiera llevar a cabo uno o más de los siguientes, tomando en consideración la naturaleza de la estimación contable: (Ver párrafos A60-A62) a. Determinar si hechos que ocurren hasta la fecha del informe del auditor proporcionan evidencia de auditoría relacionada con la estimación contable. (Ver párrafos A63-A67) b. Efectuar pruebas de cómo la Administración efectuó la estimación contable y la información sobre la cual está basada. Al hacerlo el auditor debiera evaluar si: (Ver párrafos A68-A71) i. el método de medición utilizado es apropiado en las circunstancias, (Ver párrafos A72-A77) ii. los supuestos utilizados por la Administración son razonables en vista de los objetivos de medición del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable, y (Ver párrafos A78-A89) iii. la información sobre la cual está basada la estimación es suficientemente fiable para los propósitos del auditor. (Ver párrafo A70) c. Efectuar pruebas de la efectividad operacional de los controles sobre como la



(5)



Ver párrafos 5-6 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 547



 Administración efectuó la estimación contable, junto con procedimientos sustantivos apropiados. (Ver párrafos A90-A92) d. Desarrollar una estimación puntual o un rango para evaluar la estimación puntual de la Administración. Para este propósito: (Ver párrafos A93-A97) i. si el auditor utiliza supuestos o métodos que difieren de los de la Administración, el auditor debiera obtener un entendimiento de los supuestos o los métodos de la Administración suficientes para establecer que la estimación puntual o el rango del auditor toma en consideración variables pertinentes y para evaluar cualquier diferencia significativa con la estimación puntual de la Administración. (Ver párrafo A98) ii. si el auditor concluye que es apropiado utilizar un rango, el auditor debiera reducir el rango, a base de la evidencia de auditoría disponible hasta que todos los resultados dentro del rango sean considerados razonables. (Ver párrafos A99-A101) 14.



Al determinar los asuntos identificados en el párrafo 12 o al responder a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas de acuerdo con el párrafo 13, el auditor debiera considerar si se requiere de destrezas especializadas o de conocimientos en relación con uno o más aspectos de las estimaciones contables con el propósito de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. (Ver párrafos A102-A107)



Procedimientos sustantivos posteriores para responder a riesgos significativos (Ver párrafo A108) Incertidumbre de estimación 15.



Para estimaciones contables que originan riesgos significativos, además de otros procedimientos sustantivos efectuados para cumplir con los requerimientos de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(6) el auditor debiera evaluar lo siguiente: a. Cómo la Administración ha considerado supuestos o resultados alternativos y porqué los ha desestimado y cómo, de otro modo, la Administración ha tratado la incertidumbre de estimación al efectuar la estimación contable. (Ver párrafos A109-A112) b. Si los supuestos significativos utilizados por la Administración son razonables. (Ver párrafos A113-A115)



(6)



Ver párrafo 18 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 548



 c. Cuando sea pertinente a la razonabilidad de supuestos significativos utilizados por la Administración o la aplicación apropiada del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable, la intención de la Administración de llevar a cabo cursos específicos de acción y su capacidad para hacerlo. (Ver párrafo A116) 16.



Si, a juicio del auditor, la Administración no ha tratado en forma adecuada los efectos de una incertidumbre de estimación sobre las estimaciones contables que originan riesgos significativos, el auditor debiera, si fuere considerado necesario, desarrollar un rango con el cual evaluar la razonabilidad de la estimación contable. (Ver párrafos A117-A118)



Criterios de reconocimiento y medición 17.



Para estimaciones contables que originan riesgos significativos, el auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si: a. la decisión de la Administración de reconocer o no reconocer las estimaciones contables en los estados financieros y (Ver párrafos A119A120) b. la base de medición seleccionada para las estimaciones contables (Ver párrafo A121) están de acuerdo con los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable.



Evaluar la razonabilidad de las estimaciones contables y determinar representaciones incorrectas 18.



El auditor debiera evaluar, a base de la evidencia de auditoría, si las estimaciones contables en los estados financieros son ya sea razonables dentro del contexto del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable o están representados incorrectamente. (Ver párrafos A122-A127)



Revelaciones relacionadas con estimaciones contables 19.



El auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si las revelaciones en los estados financieros relacionadas con estimaciones contables están de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. (Ver párrafos A128-A129)



20.



Para las estimaciones contables que originan riesgos significativos, el auditor también debiera evaluar lo adecuada que es la revelación de la incertidumbre de estimaciones en los estados financieros dentro del contexto del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. (Ver 549



 párrafos A108, A130-A132) Indicios de posibles sesgos de la Administración 21.



El auditor debiera revisar los juicios y decisiones efectuados por la Administración al efectuar estimaciones contables para identificar si existen indicios de posibles sesgos por parte de la Administración. Los indicios de posibles sesgos de la Administración, por sí mismos, no constituyen representaciones incorrectas para los propósitos de llegar a conclusiones respecto a la razonabilidad de las estimaciones contables individuales. (Ver párrafos A133-A134)



Documentación 22.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría:(7) a. para las estimaciones contables que originan riesgos significativos, la base para las conclusiones del auditor respecto a la razonabilidad de las estimaciones contables y su revelación y b. indicios de posibles sesgos por parte de la Administración, si hubiere. (Ver párrafo A135) ***



Guías de aplicación y otro material explicativo Naturaleza de las estimaciones contables (Ver párrafo 2) A1.



Debido a las incertidumbres inherentes en las actividades de negocios, algunas partidas de los estados financieros sólo pueden ser estimadas. Además las características específicas de un activo, un pasivo o un componente de patrimonio o la base o método de medición recomendada por el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera puede originar la necesidad de estimar una partida de los estados financieros. Algunos marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera recomiendan métodos específicos de medición y las revelaciones que son requeridas para ser efectuadas en los estados financieros, en cambio otros marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera son menos específicos.



A2.



Algunas estimaciones contables involucran una incertidumbre de estimación relativamente baja y pueden originar riesgos más bajos de representaciones incorrectas significativas. Por ejemplo: estimaciones contables que se originan en entidades dedicadas a actividades de negocios que no son complejas.



(7)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 550



 estimaciones contables que son efectuadas con frecuencia y actualizadas debido a que están relacionadas con transacciones rutinarias. estimaciones contables provenientes de información fácilmente disponible, tales como información publicada sobre tasas de interés o precios de valores negociables transados en una Bolsa de Valores. Tal información puede ser denominada como observable dentro del contexto de una estimación de contabilización al valor justo. la contabilización de estimaciones al valor justo en las cuales el método de medición recomendado por el marco financiero de preparación y presentación de información financiera aplicable es simple y fácilmente aplicado al activo o al pasivo que requiere ser medido al valor justo. la contabilización de estimaciones al valor justo en la cual el modelo utilizado para medir la estimación contable es muy conocido o generalmente aceptado, siempre que los supuestos y las entradas incorporadas al modelo sean observables. A3.



Sin embargo, para algunas estimaciones contables puede existir una incertidumbre de estimación relativamente alta, particularmente cuando están basadas en supuestos significativos. Por ejemplo: estimaciones contables relacionadas con el resultado de un litigio. contabilización de estimaciones al valor justo de instrumentos financieros derivados no negociados públicamente. contabilización de estimaciones al valor justo para lo cual es utilizado un modelo altamente especializado desarrollado por la entidad o para el cual existen supuestos o entradas que no pueden ser observados en el mercado.



A4.



El grado de incertidumbre de estimación varía basado en la naturaleza de la estimación contable, en la medida en que exista un método o modelo generalmente aceptado utilizado para efectuar la estimación contable y en la subjetividad de los supuestos utilizados para efectuar la estimación contable. En algunos casos, la incertidumbre de estimación asociada con una estimación contable puede ser tan grande que los criterios de reconocimiento en el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable no se cumplen y la estimación contable no puede ser efectuada.



A5.



No todas las partidas de los estados financieros que requieren ser medidos al valor justo involucran una incertidumbre de estimación. Por ejemplo, éste puede ser el caso para algunas partidas de los estados financieros cuando existe un mercado abierto y activo que proporciona información fácilmente disponible y fiable sobre 551



 los precios a los cuales se transan efectivamente las transacciones, en cuyo caso la existencia de precios cotizados publicados normalmente es la mejor evidencia de auditoría del valor justo. Sin embargo, incertidumbres de estimación pueden existir aún cuando la técnica de valorización y la información estén bien definidas. Por ejemplo, la valorización de valores negociables cotizados en un mercado activo y abierto al precio de mercado listado puede requerir de ajuste si la inversión es significativa en relación con el mercado o está sujeta a restricciones de mercado. Además, las circunstancias económicas y generales prevalecientes en el momento (por ejemplo, falta de liquidez en un mercado en particular), pueden afectar la incertidumbre de estimación. A6.



Ejemplos adicionales de situaciones cuando se puede requerir de estimaciones contables distintas a estimaciones de contabilizaciones a valor justo incluyendo los siguientes: Provisión para cuentas por cobrar dudosas. Obsolescencia de existencias. Obligaciones por garantías. Método de depreciación o vida útil de activos. Provisión contra el valor de libros de una inversión cuando existe incertidumbre respecto a su recuperabilidad. Resultado de contratos a largo plazo. Costos originados por liquidaciones de litigios y juicios.



A7.



Ejemplos adicionales de situaciones cuando se puede requerir de estimaciones de contabilizaciones a valor justo incluyen los siguientes: Instrumentos financieros complejos, que no son transados en un mercado activo y abierto. Pagos basados en acciones. Propiedades o equipos mantenidos para su enajenación. Algunos activos o pasivos adquiridos en una combinación de negocios, incluyendo “goodwill” y activos intangibles. Transacciones que involucran el intercambio de activos o pasivos entre partes independientes sin una contraprestación monetaria (por ejemplo, un intercambio no monetario de instalaciones industriales en distintas líneas de 552



 negocios). A8.



Una estimación involucra juicios basados en información disponible cuando se preparan los estados financieros. Para muchas estimaciones contables, éstas incluyen efectuar supuestos respecto a asuntos que son inciertos en el momento de la estimación. El auditor no es responsable por predecir condiciones, transacciones o hechos futuros que, de ser conocidos en el momento de la auditoría, podrían haber afectado en forma significativa las acciones de la Administración o los supuestos utilizados por la Administración.



Sesgo de la Administración A9.



Los marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera a menudo requieren de la neutralidad (eso es, estar libres de sesgo). Sin embargo, las estimaciones contables no son precisas y pueden ser influenciadas por el juicio de la Administración. Tal juicio puede involucrar un sesgo por parte de la Administración que puede ser no intencional o intencional (por ejemplo, como resultado de una motivación para lograr un resultado deseado). La susceptibilidad de una estimación contable al sesgo de la Administración aumenta con la subjetividad involucrada al hacerla. El sesgo no intencional de la Administración y el potencial para el sesgo intencional de la Administración son inherentes a las decisiones subjetivas que a menudo son requeridas al efectuar una estimación contable. Para auditorías continuas, los indicios de posibles sesgos de la Administración identificados durante la auditoría de períodos anteriores influyen en la planificación e identificación de riesgos y actividades de evaluación del auditor en el período actual.



A10.



El sesgo de la Administración puede ser difícil de detectar a un nivel de cuentas. Puede sólo ser identificado al considerarse en la sumatoria de grupos de estimaciones contables o de todas las estimaciones contables o cuando se observa a través de varios períodos contables. Aún cuando algunas formas de sesgo de la Administración es inherente en decisiones subjetivas, al efectuar tales juicios, puede no existir ninguna intención de la Administración de inducir a error a los usuarios de los estados financieros. Sin embargo, cuando existe la intención de inducir a error, el sesgo de la Administración es fraudulento por naturaleza.



Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas (Ver párrafo 8) A11.



Los procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas requeridos por los párrafos 8 y 9 de esta Sección, ayudan al auditor a desarrollar una expectativa de la naturaleza y tipo de estimaciones contables que una entidad puede tener. La naturaleza y el alcance de los procedimientos de evaluación de riesgos y actividades son asuntos de juicio profesional. La consideración principal del auditor es respecto a si el entendimiento que se ha obtenido es suficiente para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas en relación con las estimaciones contables y planificar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores. Cuando el riesgo de representaciones 553



 incorrectas significativas relacionadas con una estimación contable ha sido significativamente reducido por la evidencia de auditoría relacionada con hechos que ocurren después que la Administración ha efectuado la estimación (por ejemplo, si el litigio ha sido liquidado, la entidad ha vendido un activo deteriorado, o las cuentas por cobrar han sido cobradas), la naturaleza y el alcance de los procedimientos y actividades requeridos por los párrafos 8(c) y 9 pueden ser reducidos en forma significativa o pueden no ser ya necesarios. Obtener un entendimiento de los requerimientos de un marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable (Ver párrafo 8(a)) A12.



Obtener un entendimiento de los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable ayuda al auditor a determinar, por ejemplo, si: recomienda ciertas condiciones para el reconocimiento,(8) o los métodos de medición, de las estimaciones contables. especifica ciertas condiciones que permiten o requieren una medición al valor justo. especifica revelaciones requeridas o permitidas. Obtener este entendimiento también proporciona al auditor con una base para analizar con la Administración respecto a cómo la Administración ha aplicado esos requerimientos pertinentes a la estimación contable y determinar por el auditor respecto a si han sido apropiadamente aplicados.



A13.



Los marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera pueden proporcionar guías para la Administración al determinar estimaciones puntuales cuando existan alternativas. Por ejemplo, algunos marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera requieren que la estimación puntual seleccionada sea la alternativa que refleje el juicio de la Administración del resultado más probable,(9) otros pueden requerir la utilización de un valor esperado ponderado por su probabilidad descontado. En algunos casos, la Administración puede poder efectuar una estimación puntual en forma directa. En otros casos, la Administración puede poder efectuar una estimación puntual fiable sólo después de considerar supuestos o resultados alternativos de los cuales puede determinar una estimación puntual.



(8)



La mayoría de los marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera requieren la incorporación en el estado de situación financiera o en el estado integral de resultados de partidas que cumplan con sus criterios de reconocimiento. El incumplimiento de lo anterior, esto es, el no reconocimiento de tales partidas, que incluye a las estimaciones contables, no se corrige al revelar en las políticas contables o el agregar en notas a los estados financieros a tales partidas. (9)



Diferentes marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera pueden utilizar terminología diferente para determinar estimaciones puntuales determinadas de esta forma. 554



 A14.



Los marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera pueden requerir la revelación de información relacionada con los supuestos significativos a los cuales la estimación contable sea particularmente sensible. Además, cuando existe un alto grado de incertidumbre de estimación, algunos marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera no permiten que una estimación contable sea reconocida en los estados financieros, pero ciertas revelaciones pueden ser requeridas en las notas a los estados financieros.



Obtener un entendimiento de cómo la Administración identifica la necesidad de estimaciones contables (Ver párrafo 8(b)) A15.



La preparación y presentación razonable de los estados financieros requiere que la Administración determine si una transacción, un hecho o una condición origina la necesidad de efectuar una estimación contable y que todas las estimaciones contables necesarias han sido reconocidas, medidas y reveladas en los estados financieros de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable.



A16.



La identificación por la Administración de transacciones, hechos y condiciones que originan la necesidad de estimaciones contables está probablemente basada en: el conocimiento de la Administración del negocio de la entidad y de la industria en la cual opera. el conocimiento de la Administración de la implementación de estrategias de negocios en el período actual. la experiencia acumulada de la Administración en la preparación de los estados financieros de la entidad en períodos anteriores, cuando fuere aplicable. En tales casos, el auditor puede obtener un entendimiento de cómo la Administración identifica la necesidad de estimaciones contables principalmente mediante indagaciones a la Administración. En otros casos, cuando el proceso de la Administración es más estructurado (por ejemplo, cuando la Administración cuenta con una administración de riesgos formalizada), el auditor puede efectuar procedimientos de evaluación de riesgos dirigidos a los métodos y las prácticas seguidas por la Administración para revisar periódicamente las circunstancias que originan estimaciones contables y re-estimar las estimaciones contables en la medida que fuere necesaria. La integridad de las estimaciones contables es a menudo una consideración importante del auditor, particularmente las estimaciones contables relacionadas con pasivos.



A17.



El entendimiento del auditor de la entidad y de su entorno obtenido al efectuar los 555



 procedimientos de evaluación de riesgo, junto con otra evidencia obtenida durante el curso de la auditoría, ayudan al auditor a identificar circunstancias o cambios en circunstancias que originan la necesidad de una estimación contable. A18.



Las indagaciones a la Administración respecto a cambios en las circunstancias pueden incluir, por ejemplo, indagaciones respecto a si: la entidad se ha dedicado a nuevos tipos de transacciones que pueden originar estimaciones contables. han cambiado los términos de las transacciones que originan estimaciones contables. las políticas contables relacionadas con estimaciones contables han cambiado como consecuencia de cambios en los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable o de otro modo. han ocurrido cambios regulatorios u otros cambios fuera del control de la Administración que pueden requerir que la Administración modifique o efectúe nuevas estimaciones contables. han ocurrido nuevas condiciones o hechos que pueden originar la necesidad de estimaciones contables nuevas o modificadas.



A19.



Durante la auditoría, el auditor puede identificar transacciones, hechos y condiciones que originan la necesidad de estimaciones contables que la Administración no identificó. La Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(10) trata las circunstancias en las cuales el auditor identifica riesgos de representaciones incorrectas significativas que la Administración no identificó, incluyendo determinar si una deficiencia significativa o una debilidad importante en el control interno existe en relación con los procesos de evaluación de riesgos de la entidad.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A20.



Obtener este entendimiento para entidades más pequeñas es a menudo menos complejo debido a que sus actividades de negocios son a menudo limitadas y las transacciones son menos complejas. Además, a menudo, una sola persona (por ejemplo, el dueño-gerente) identifica la necesidad de efectuar una estimación contable y el auditor puede dirigir sus indagaciones de acuerdo con ello.



Obtener entendimiento de cómo la Administración efectúa las estimaciones contables (Ver párrafo 8(c)) (10)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 556



 A21.



La preparación y presentación razonable de los estados financieros también requiere que la Administración establezca procesos de preparación y de presentación de información financiera para efectuar estimaciones contables, incluyendo un adecuado control interno. Tales procesos incluyen lo siguiente: Seleccionar políticas contables apropiadas y recomendar procesos de estimación, incluyendo técnicas de estimación o de valorización apropiadas, incluyendo, cuando fuere aplicable, los modelos apropiados. Desarrollar o identificar información pertinente y supuestos que afectan a las estimaciones contables. Revisar periódicamente las circunstancias que originan las estimaciones contables y re- estimar las estimaciones contables según fuere necesario.



A22.



Los asuntos que el auditor puede considerar para obtener un entendimiento de cómo la Administración efectúa las estimaciones contables incluyen, por ejemplo: los tipos de cuentas o transacciones a los cuales se relacionan las estimaciones contables (por ejemplo, respecto a si las estimaciones contables se originan de la contabilización de transacciones rutinarias y recurrentes o si se originan de transacciones no recurrentes o inusuales). respecto a si y, si así fuere, cómo ha utilizado la Administración técnicas de medición que son reconocidas para efectuar estimaciones contables particulares. respecto a si las estimaciones contables fueron efectuadas a base de información disponible en una fecha intermedia y, si así fuere, respecto a sí y cómo la Administración ha tomado en consideración el efecto de hechos, transacciones y cambios en las circunstancias que ocurren entre esa fecha y el final del período.



Método de medición, incluyendo la utilización de modelos (Ver párrafo 8(c)(i)) A23.



En algunos casos, el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable puede recomendar el método de medición para una estimación contable (por ejemplo, un modelo particular que será utilizado en la medición de un valor justo). En muchos casos, sin embargo, el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable no recomienda el método de medición o puede especificar métodos alternativos de medición.



A24.



Cuando el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable no recomienda un método en particular a ser utilizado en las 557



 circunstancias, los asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento del método o, cuando fuere aplicable el modelo utilizado para efectuar estimaciones contables incluyen, por ejemplo: cómo la Administración consideró la naturaleza del activo o pasivo que está siendo estimado al seleccionar un método en particular. respecto a si la entidad opera en un negocio, industria o entorno en particular, en los cuales existen métodos normalmente utilizados para efectuar la estimación contable en particular. A25.



Pueden existir riesgos mayores de representaciones incorrectas significativas, por ejemplo, en casos en que la Administración ha desarrollado internamente un modelo a ser utilizado para efectuar la estimación contable o está dejando un método normalmente utilizado en un negocio, industria o entorno en particular.



Controles pertinentes (Ver párrafo 8(c)(ii)) A26.



Los asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de los controles pertinentes incluyen, por ejemplo, la experiencia y la competencia de quiénes efectúan las estimaciones contables y los controles relacionados con: cómo la Administración determina la integridad, pertinencia y exactitud de la información utilizada para desarrollar las estimaciones contables. la revisión y aprobación de las estimaciones contables, incluyendo los supuestos o entradas utilizadas en su desarrollo, por niveles apropiados de la Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo. la segregación de funciones entre los que están comprometiendo a la entidad a las transacciones subyacentes y los responsables por efectuar las estimaciones contables, incluyendo respecto a si la asignación de responsabilidades toma en consideración apropiadamente la naturaleza de la entidad y de sus productos y servicios (por ejemplo, en el caso de una institución financiera importante, la segregación pertinente de funciones puede incluir una función independiente responsable por la estimación y validación de la valorización al valor justo de los productos financieros pertenecientes a la entidad conformada por personas cuyas remuneraciones no están atadas a tales productos). servicios proporcionados por una organización de servicios, si hubiere, para proporcionar mediciones de valor justo u otras mediciones de estimaciones contables o la información que respalda la medición. Cuando una entidad utiliza una organización de servicios, es aplicable, la Sección AU 402, Consideraciones de Auditoría Relacionadas con una Entidad que Utiliza 558



 una Organización de Servicios. A27.



Otros controles pueden ser pertinentes al efectuar estimaciones contables dependiendo de las circunstancias. Por ejemplo, si la entidad utiliza modelos específicos para efectuar estimaciones contables, la Administración puede implementar políticas y procedimientos específicos para tales modelos. Por ejemplo, éstos pueden incluir los establecidos sobre: el diseño y desarrollo o la selección de un modelo particular para un propósito en particular. la utilización del modelo. la mantención y evaluación periódica de la integridad del modelo. seguridad, tales como los controles que previenen cambios al modelo o la información sin autorización.



La utilización de especialistas por la Administración(11) (Ver párrafo 8(c)(iii)) A28.



La Administración puede tener, o la entidad puede contratar personas con la experiencia y competencia necesarias para efectuar estimaciones. Sin embargo, en algunos casos la Administración puede necesitar contratar a un especialista para efectuar estimaciones o para ayudar a efectuarlas. Esta necesidad puede surgir debido a, por ejemplo: la naturaleza especializada del asunto que requiere la estimación (por ejemplo, la medición de reservas de minerales o de hidrocarburos en las industrias extractivas). la naturaleza técnica de los modelos requeridos para cumplir los requerimientos pertinentes del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable, como puede ser el caso de ciertas mediciones a valor justo. la naturaleza inusual o no frecuente de la condición, transacción o hecho que requiere una estimación contable.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A29.



Una reunión de análisis con el dueño-gerente en una etapa temprana del proceso de auditoría respecto a la naturaleza de cualquier estimación contable, la integridad de las estimaciones contables requeridas y lo adecuado del proceso de estimaciones puede ayudar al dueño-gerente a determinar la necesidad de utilizar a un



(11)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, que trata los especialistas de la Administración. (Ver también la Sección AU 620, Utilización del Trabajo de un Especialista del Auditor). 559



 especialista. Supuestos (Ver párrafo 8(c)(iv)) A30.



Los supuestos pueden ser caracterizados por predicciones de condiciones, transacciones o hechos futuros utilizados para efectuar una estimación y son componentes integrales de las estimaciones contables. Los asuntos que el auditor puede considerar al obtener un entendimiento de los supuestos subyacentes a las estimaciones contables incluyen por ejemplo: la naturaleza de los supuestos, incluyendo cuales de los supuestos probablemente serán supuestos significativos. cómo evalúa la Administración respecto a si los supuestos son pertinentes e íntegros (o sea, que todas las variables pertinentes han sido tomadas en consideración). cuando fuere aplicable, cómo determina la Administración que los supuestos utilizados son internamente uniformes. respecto a si los supuestos se relacionan con asuntos dentro del control de la Administración (por ejemplo, supuestos respecto a los programas de mantención que puedan afectar la estimación de la vida útil de un activo) y cómo concuerdan con los planes de negocios de la entidad y con el entorno externo o a asuntos que están fuera de su control (por ejemplo, supuestos sobre tasas de interés, tasas de mortalidad, acciones regulatorias o judiciales potenciales o la variabilidad y oportunidad de flujos de efectivo futuros). la naturaleza y alcance de la documentación, si hubiere, respaldando los supuestos. Los supuestos pueden ser efectuados o identificados por un especialista para ayudar a la Administración a efectuar estimaciones contables. Tales supuestos, cuando son utilizados por la Administración, se convierten en supuestos de la Administración.



A31.



En algunos casos, los supuestos pueden ser denominados como entradas (por ejemplo, cuando la Administración utiliza un modelo para efectuar una estimación contable), aunque el término entradas también puede ser utilizado para referirse a la información subyacente a la cual se aplican supuestos específicos.



A32.



La Administración puede apoyar supuestos con diferentes tipos de información obtenida de fuentes internas y externas, cuya pertinencia y fiabilidad variará. En algunos casos, un supuesto puede estar basado fiablemente en información aplicable de ya sea fuentes externas (por ejemplo, tasas de interés y otros datos estadísticos publicados) o fuentes internas (por ejemplo, información histórica o condiciones anteriores experimentadas por la entidad). En otros casos, un supuesto puede ser 560



 más subjetivo (por ejemplo, cuando la entidad no tiene experiencia ni fuentes externas a las cuales recurrir). A33.



En el caso de estimaciones de contabilizaciones al valor justo, los supuestos reflejan o son consecuentes con lo que partes conocedoras y dispuestas, en una transacción libre e independiente (a veces referidas como partícipes del mercado o equivalentes) utilizarían al determinar el valor justo al intercambiar un activo o al liquidar un pasivo. Los supuestos específicos también variarán con las características del activo o pasivo que está siendo valorizado, la técnica de valorización utilizada (por ejemplo, un enfoque de mercado o un enfoque de ingresos) y los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable.



A34.



Con respecto a las estimaciones para contabilizaciones al valor justo, los supuestos y las entradas varían en términos de su fuente y bases, como sigue: a. Los que reflejan lo que utilizarían los partícipes del mercado al valorizar un activo o un pasivo, desarrollado a base de información de mercado obtenida de fuentes independientes de la entidad que informa (a veces referido como entradas observables o su equivalente). b. Los que reflejan los juicios de la propia entidad respecto a cuales supuestos utilizarían los partícipes del mercado al valorizar el activo o el pasivo, desarrollado a base de la mejor información disponible en las circunstancias (a veces referido como entradas no observables o su equivalente). Sin embargo, en la práctica, la diferenciación entre las letras (a) y (b) anteriores no siempre es evidente. Además, puede ser necesario que la Administración seleccione desde varios supuestos diferentes utilizados por diferentes partícipes del mercado.



A35.



La medida de subjetividad, tal como respecto a si un supuesto o una entrada son observables, influye en el grado de incertidumbre de estimación y, en consecuencia, en la evaluación por el auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas respecto a una estimación contable en particular.



Cambios en los métodos o en los supuestos para efectuar estimaciones contables (Ver párrafo 8(c)(v)) A36.



Al obtener un entendimiento de cómo la Administración efectúa las estimaciones contables, se requiere que el auditor obtenga un entendimiento respecto a si ha habido o debiera haber habido un cambio desde el período anterior en los métodos o supuestos para efectuar las estimaciones contables. Un método o supuesto específico de estimación puede necesitar ser cambiado en respuesta a cambios en el entorno o en las circunstancias que afectan a la entidad o en los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. Si la Administración ha cambiado el método o el supuesto para efectuar una estimación contable, es importante que la Administración pueda demostrar que 561



 el nuevo método o supuesto es más apropiado o que responde a tales cambios. Por ejemplo, si la Administración cambia la base para efectuar una estimación contable desde un enfoque de mercado con liquidez a un enfoque de un mercado sin liquidez, el auditor cuestiona si los supuestos de la Administración respecto al mercado son razonables en vista de las circunstancias que vive la economía. Incertidumbre de estimación (Ver párrafo 8(c)(vi)) A37.



Los asuntos que un auditor puede considerar al obtener un entendimiento respecto a si y si así fuere, cómo la Administración ha evaluado el efecto de una incertidumbre de estimación incluyen, por ejemplo: respecto a si y, si así fuere, cómo la Administración ha considerado supuestos alternativos o resultados mediante, por ejemplo, efectuar un análisis de sensibilidad para determinar el efecto de cambios en los supuestos sobre una estimación contable. cómo la Administración determina la estimación contable cuando el análisis indica varios escenarios de resultados. respecto a si la Administración monitorea el resultado de estimaciones contables efectuadas en el período anterior y si la Administración ha respondido en forma apropiada al resultado de ese procedimiento de monitoreo.



Revisar estimaciones contables del período anterior (Ver párrafo 9) A38.



La naturaleza y el alcance de la revisión de los resultados de estimaciones contables incluidas en los estados financieros del período anterior, es un asunto de juicio profesional. Al efectuar los procedimientos requeridos en el párrafo 9, puede no ser necesario revisar el resultado de cada estimación contable incluida en el período anterior.



A39.



El resultado de una estimación contable a menudo será diferente a la estimación contable incluida en los estados financieros del período anterior. Al efectuar procedimientos de evaluación de riesgos para identificar y entender las razones para tales diferencias, el auditor puede obtener: información respecto a la efectividad del proceso de estimación del período anterior de la Administración, de la cual el auditor puede juzgar la efectividad probable del proceso de la Administración; evidencia de auditoría que sea pertinente a la reestimación en el período actual de las estimaciones contables de períodos anteriores; o evidencia de auditoría de asuntos que puedan requerir ser revelados en los 562



 estados financieros, tal como la incertidumbre de una estimación. A40.



La revisión de estimaciones contables de períodos anteriores también puede ayudar al auditor en el período actual a identificar circunstancias o condiciones que aumentan la susceptibilidad de las estimaciones contables a, o indicar, la presencia de un posible sesgo por parte de la Administración. El escepticismo profesional del auditor ayuda a identificar tales circunstancias o condiciones y a determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores.



A41.



Una revisión retrospectiva de los juicios y supuestos de la Administración relacionados con las estimaciones contables también es requerida por la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.(12) Esa revisión es efectuada como parte del requerimiento que el auditor diseñe y efectúe procedimientos para revisar las estimaciones contables para detectar sesgos que podrían representar un riesgo de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, en respuesta a los riesgos que la Administración haga caso omiso, en forma mal intencionada de los controles. Como un asunto práctico, la revisión por el auditor de las estimaciones contables de períodos anteriores como un procedimiento de evaluación de riesgo de acuerdo con esta Sección puede ser efectuada conjuntamente con la revisión requerida por la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.



A42.



El auditor puede juzgar que se requiere una revisión más detallada para las estimaciones contables que fueron identificadas durante la auditoría del período anterior de tener una alta incertidumbre de estimación o para esas estimaciones contables que han cambiado significativamente desde el período anterior. Por otro lado, por ejemplo, para las estimaciones contables que se originan de la contabilización de transacciones rutinarias y recurrentes, el auditor puede juzgar que la aplicación de procedimientos analíticos como procedimientos de evaluación de riesgos sea suficiente para los propósitos de la revisión.



A43.



Para estimaciones de contabilizaciones al valor justo y otras estimaciones contables basadas en situaciones actuales en la fecha de medición, puede existir una mayor variación entre el monto del valor justo reconocido en los estados financieros del período anterior y el resultado (o el monto re-estimado para el propósito del período actual). Esto se debe a que el objetivo de la medición para tales estimaciones contables trata con las percepciones respecto a un valor en un momento puntual, que puede cambiar significativamente y en forma rápida en la medida que cambia el entorno en el cual opera la entidad. En consecuencia, el auditor puede enfocar la revisión en obtener información que sería pertinente a identificar y evaluar riesgos de representaciones incorrectas significativas. Por ejemplo, en algunos casos, obtener un entendimiento de cambios en los supuestos de partícipes en el mercado que afectaron el resultado de una estimación de una contabilización al valor justo de un período anterior puede ser improbable que proporcione información pertinente para los propósitos de una auditoría. Si fuere así, entonces la consideración por



(12)



Ver párrafo 32 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 563



 parte del auditor del resultado de estimaciones de contabilizaciones al valor justo de períodos anteriores puede ser dirigido más apropiadamente hacia un entendimiento de la efectividad del proceso de estimación anterior de la Administración (o sea, los resultados obtenidos por la Administración) del cual el auditor puede juzgar la probable efectividad del proceso actual llevado a cabo por la Administración. A44.



Una diferencia entre el resultado de una estimación contable y el monto reconocido en los estados financieros del período anterior no representa necesariamente una representación incorrecta de los estados financieros del período anterior. Sin embargo, puede serlo si, por ejemplo, la diferencia surge de información que estaba disponible para la Administración cuando se terminaron los estados financieros del período anterior o que podrían razonablemente haber sido obtenida y considerada en la preparación y presentación de esos estados financieros. La Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, trata situaciones cuando el auditor toma conocimiento de situaciones con posterioridad a la fecha del informe del auditor que, de haber sido conocidos por el auditor a la fecha del informe del auditor, puedan ocasionar que el auditor modifique el informe del auditor. El marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable puede incluir guías para diferenciar entre cambios en estimaciones contables que constituyen representaciones incorrectas y cambios que no lo son y el tratamiento contable que se requiere seguir.



Identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas Incertidumbre de estimación (Ver párrafo 10) A45.



El grado de incertidumbre de estimación asociado con una estimación contable puede estar influenciado por factores tales como: la medida en que la estimación contable depende de un juicio. la sensibilidad de la estimación contable o cambios en los supuestos. la existencia de técnicas reconocidas de medición que pueden mitigar la incertidumbre de estimación (aunque la subjetividad de los supuestos utilizados como entradas pueden, sin embargo, originar una incertidumbre de estimación). la extensión del período de pronóstico y la pertinencia de la información obtenida de hechos pasados para pronosticar hechos futuros. la disponibilidad de información fiable de fuentes externas. la medida en que la estimación contable está basada en entradas observables o no observables.
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 El grado de incertidumbre de estimación asociada con una estimación contable puede influir en la susceptibilidad al riesgo de la estimación. A46.



Los asuntos que el auditor considera al evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas también pueden incluir los siguientes: La magnitud actual o esperada de una estimación contable. El monto contabilizado de la estimación contable (o sea, la estimación puntual de la Administración) en relación con el monto que el auditor espera que sea contabilizado. Respecto a si la Administración ha utilizado un especialista al efectuar la estimación contable. El resultado de la revisión de estimaciones contables de períodos anteriores.



Alta incertidumbre de estimación y riesgos significativos (Ver párrafo 11) A47.



Ejemplos de estimaciones contables que pueden tener una alta incertidumbre de estimación, incluyen los siguientes: Estimaciones contables que son altamente dependientes de juicios (por ejemplo, juicios respecto al resultado de litigios pendientes o el aumento y oportunidad de flujos de efectivo futuros que dependen de hechos inciertos en muchos años futuros). Estimaciones contables que no se calculan utilizando técnicas reconocidas de medición. Estimaciones contables en que los resultados de la revisión del auditor de estimaciones contables similares efectuadas en los estados financieros del período anterior indican una diferencia importante entre la estimación contable original y el resultado obtenido. Estimaciones de contabilizaciones al valor justo para los cuales se utiliza un modelo altamente especializado desarrollado por la entidad o por las cuales no hay entradas observables.



A48.



Una estimación contable aparentemente no significativa puede tener el potencial de resultar en una representación incorrecta significativa debido a la incertidumbre de estimación asociada con la estimación (eso es, el tamaño del monto reconocido o revelado en los estados financieros para una estimación contable puede ser un indicio de su incertidumbre de estimación).



A49.



En algunas circunstancias, la incertidumbre de estimación es tan alta que una 565



 estimación contable razonable no se puede efectuar. Por lo tanto, el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable puede impedir el reconocimiento de una partida en los estados financieros o su medición al valor justo. En tales casos los riesgos significativos no sólo se refieren respecto a si una estimación contable debiera ser reconocida o respecto a si debiera ser medida al valor justo pero también a lo adecuado de la información a revelar. En relación con tales estimaciones contables, el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable puede requerir la revelación de las estimaciones contables y de la alta incertidumbre de medición asociada con éstas. (Ver párrafos A128-A131) A50.



Si el auditor determina que una estimación contable origina un riesgo significativo, se requiere que el auditor, de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas,(13) obtenga un entendimiento de los controles, incluyendo las actividades de control.



A51.



En algunos casos, la incertidumbre de estimación de una estimación contable, puede llevar al auditor a considerar si tal incertidumbre de estimación indica que podría existir una duda importante respecto a la capacidad de la entidad de continuar como una empresa en marcha. La Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha, trata tales circunstancias.



Responder a riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas (Ver párrafo 12) A52.



La Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(14) requiere que el auditor diseñe y efectúe procedimientos de auditoría cuya naturaleza, oportunidad y alcance responden a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas en relación con estimaciones contables tanto al nivel de los estados financieros como de las afirmaciones pertinentes. Los párrafos A53-A121 se enfocan en las respuestas específicas sólo al nivel de la afirmación pertinente. A base de los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas, se requiere que el auditor aplique su juicio profesional(15) al determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos necesarios para concluir respecto a si la Administración aplicó apropiadamente los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable, incluyendo que los métodos



(13)



Ver párrafo 30 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (14)



Ver párrafo 18 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. (15)



Ver párrafo 18 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 566



 utilizados para efectuar las estimaciones son apropiados. Aplicación de los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable (Ver párrafo 12(a)) A53.



Muchos marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera recomiendan ciertas condiciones para el reconocimiento de estimaciones contables y especifican los métodos para efectuarlas y la información a revelar requerida. Tales requerimientos pueden ser complejos y requerir la aplicación de juicio. A base del entendimiento obtenido al efectuar los procedimientos de evaluación de riesgos, los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable que puedan ser susceptibles a ser usados indebidamente o abiertos a diferentes interpretaciones se convierten en el enfoque de la atención del auditor.



A54.



Determinar si, la Administración ha aplicado apropiadamente los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable, se basa, en parte, en el entendimiento del auditor de la entidad y de su entorno. Por ejemplo, la medición del valor justo de algunas partidas, tales como activos intangibles adquiridos en una combinación de negocios, puede involucrar consideraciones especiales que son afectadas por la naturaleza de la entidad y sus operaciones.



A55.



En algunas situaciones, procedimientos de auditoría adicionales, tales como la inspección por el auditor de la condición física actual de un activo, puede ser necesaria para determinar si la Administración ha aplicado apropiadamente los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable.



A56.



A menudo se asignan garantías para algunos tipos de inversiones en instrumentos de deuda que requieren ser medidos ya sea al valor justo o son evaluados por su posible deterioro. Si la garantía es un importante factor en la medición del valor justo de la inversión o en la evaluación de su valor de libros, puede ser necesario que el auditor –al determinar si la Administración ha aplicado apropiadamente los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable– obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la existencia, valor, derechos y acceso a o transferibilidad de tal garantía (incluyendo considerar si todas las prendas apropiadas han sido registradas y que se han efectuado las revelaciones apropiadas).



A57.



La aplicación de los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable requiere que la Administración tome en consideración los cambios en el entorno o en las circunstancias que afectan a la entidad. Por ejemplo, la introducción de un mercado activo para una clase particular de activo o pasivo puede indicar que la utilización de flujos de efectivos descontados para estimar el valor justo de tal activo o pasivo no sea ya apropiada. 567



 Uniformidad en métodos y base para cambios (Ver párrafo 12(b)) A58.



La consideración por el auditor de un cambio en una estimación contable o en el método de efectuarla desde el período anterior es importante debido a que un cambio que no está basado en un cambio en las circunstancias o en nueva información se considera arbitrario. Los cambios arbitrarios en una estimación contable resultan en estados financieros que no son uniformes a través del tiempo y pueden originar una representación incorrecta de los estados financieros o ser un indicio de un posible sesgo de parte de la Administración.



A59.



A menudo la Administración puede demostrar una buena razón para un cambio en una estimación contable o en el método para efectuar una estimación contable de un período a otro basado en un cambio de circunstancias. Lo que constituya una buena razón y lo adecuado del respaldo para el planteamiento de la Administración que ha habido un cambio en las circunstancias que requiere un cambio en una estimación contable o en el método para efectuar una estimación contable, son asuntos de juicio.



Respuestas a riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas (Ver párrafo 13) A60.



La decisión del auditor respecto a cual respuesta adoptar individual o en conjunto, identificada en el párrafo 13, para responder a los riesgos de representaciones incorrectas significativas, puede estar influenciada por asuntos tales como los siguientes: La naturaleza de la estimación contable, incluyendo si se origina de transacciones rutinarias o no rutinarias. Respecto a si se espera que el procedimiento proporciona efectivamente al auditor con suficiente y apropiada evidencia de auditoría. El riesgo evaluado de representaciones incorrectas significativas, incluyendo si el riesgo evaluado es un riesgo significativo.



A61.



Por ejemplo, al evaluar la razonabilidad de la provisión para cuentas dudosas, un procedimiento efectivo puede ser que el auditor revise las cobranzas en efectivo posteriores, conjuntamente con otros procedimientos. Cuando la incertidumbre de estimación asociada con una estimación contable sea alta (por ejemplo, una estimación contable basada en un modelo patentado para el cual existen entradas no observables), puede ser que una combinación de las respuestas para los riesgos evaluados en el párrafo 13 sea necesaria con el objeto de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría.



A62.



Guías adicionales explicando las circunstancias en las cuales cada una de las repuestas pueden ser apropiadas, se proporcionan en los párrafos A63-A101. 568



 Hechos que ocurren hasta la fecha del informe del auditor (Ver párrafo 13(a)) A63.



Determinar si los hechos que ocurren hasta la fecha del informe del auditor proporcionan evidencia de auditoría respecto a la estimación contable, puede ser una apropiada respuesta, cuando tales hechos se espera que: ocurran y proporcionen evidencia de auditoría que confirme o contradiga a la estimación contable.



A64.



Los hechos que ocurren hasta la fecha del informe del auditor pueden a veces proporcionar suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a una estimación contable. Por ejemplo, la venta de todas las existencias de un producto obsoleto poco después del cierre del período puede proporcionar evidencia de auditoría relacionada con la estimación de su valor neto realizable. En tales casos, puede no haber necesidad de efectuar procedimientos de auditoría adicionales sobre la estimación contable, siempre que se obtenga suficiente y apropiada evidencia de auditoría.



A65.



Para algunas estimaciones contables, no es probable que hechos que ocurren hasta la fecha del informe del auditor proporcionen evidencia respecto a la estimación contable. Por ejemplo, las condiciones o hechos relacionados con algunas estimaciones contables solo se desarrollan durante un período extenso. También, debido al objetivo de medición de estimaciones de contabilizaciones al valor justo, la información después del cierre del período pueden no reflejar los hechos y condiciones que existen a la fecha del estado de situación financiera y, por lo tanto, pueden no ser pertinentes a la medición de una estimación de una contabilización al valor justo. El párrafo 13 identifica otras respuestas a los riesgos de representaciones incorrectas significativas que el auditor puede llevar a cabo.



A66.



En algunos casos, los hechos que contradicen la estimación contable pueden indicar que el monto contabilizado está representado incorrectamente, que la Administración tiene un proceso no efectivo para efectuar estimaciones contables, o que existe un sesgo de parte de la Administración al efectuar estimaciones contables.



A67.



Aún cuando el auditor pueda decidir no llevar a cabo el enfoque mencionado en el párrafo 13(a) en relación con estimaciones contables específicas, se requiere que el auditor cumpla con la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad. Se requiere que el auditor efectúe procedimientos de auditoría diseñados para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría que todos los hechos posteriores que requieren de ajuste de, o revelación en los estados financieros han sido identificados.(16) Debido a que la medición de muchas



(16)



Ver párrafos 9 y 11 de la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad. 569



 estimaciones contables, distintas a las estimaciones de contabilizaciones al valor justo, normalmente depende del resultado de condiciones, transacciones o hechos futuros, el trabajo del auditor de acuerdo con la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, sea particularmente pertinente. Efectuar pruebas de cómo la Administración efectuó la estimación contable (Ver párrafo 13(b)) A68.



Efectuar pruebas de cómo la Administración efectuó la estimación contable y la información sobre la cual está basada puede ser una respuesta apropiada cuando la estimación sea de una contabilización al valor justo desarrollada en un modelo que utiliza entradas observables y no observables. También puede ser apropiado cuando, por ejemplo: la estimación contable se origina del procesamiento rutinario de información por el sistema contable de la entidad. la revisión por el auditor de estimaciones contables similares efectuadas en los estados financieros del año anterior sugiere que sea probable que el proceso del período actual de la Administración sea efectivo. la estimación contable está basada en un gran universo de partidas de naturaleza similar que individualmente no son significativos.



A69.



Efectuar pruebas de cómo la Administración efectuó la estimación contable y la información sobre la cual está basada puede involucrar, por ejemplo, lo siguiente: Efectuar pruebas de la medida en que la información sobre la cual está basada la estimación contable sea exacta, íntegra y pertinente y si la estimación contable ha sido correctamente determinada utilizando tal información y los supuestos de la Administración. Considerar la fuente, pertinencia y fiabilidad de datos o información externa, incluyendo la recibida de los especialistas de la Administración,(17) para ayudar a efectuar una estimación contable. Determinar cómo la Administración ha tomado en consideración el efecto de hechos, transacciones y cambios en las circunstancias que ocurren entre la fecha en la cual la estimación o entradas a la estimación fueron determinados y la fecha sobre la cual se informa, si la estimación no fue efectuada a una fecha que coincida con la fecha sobre la cual se informa (por ejemplo, una valorización por un tasador independiente puede ser a una



(17)



El párrafo 5 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, define a un especialista de la Administración como “una persona o una organización que posee pericia en un área distinta a contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en esa área es utilizado por la entidad para ayudarla en la preparación de los estados financieros”. 570



 fecha distinta). Recalcular la estimación contable y revisar, para efectos de uniformidad interna, la información utilizada para determinar la estimación. Considerar los procesos de revisión y de aprobación de la Administración. A70.



De acuerdo con la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría,(18) se requiere que el auditor evalúe si la información sobre la cual está basada la estimación es suficientemente fiable para los propósitos del auditor incluyendo, según fuere necesario: a. obtener evidencia respecto a la exactitud e integridad de la información. b. evaluar si la información es suficientemente precisa y detallada para los propósitos del auditor.



Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A71.



En entidades más pequeñas, es probable que el proceso para efectuar estimaciones contables sea menos estructurado que en entidades más grandes. Las entidades más pequeñas con una participación activa de la Administración, puede tener descripciones limitadas de los procedimientos contables, registros contables no sofisticados o pocas políticas escritas. Aún cuando la entidad no tenga ningún proceso formal establecido, la Administración puede aún poder proporcionar una base sobre la cual el auditor puede efectuar pruebas de la estimación contable.



Evaluar el método de medición (Ver párrafo 13(b)(i)) A72.



Cuando el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable no recomienda el método de medición, evaluar si el método utilizado (incluyendo cualquier modelo aplicable) sea apropiado en las circunstancias, es un asunto de juicio profesional.



A73.



Para este propósito, los asuntos que el auditor puede considerar incluyen, por ejemplo, respecto a si: es razonable el raciocinio de la Administración respecto al método seleccionado. la Administración ha evaluado suficiente y apropiadamente y aplicado los criterios, si hubiere, proporcionados en el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable para respaldar el método seleccionado.



(18)



Ver párrafo 9 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 571



 el método es apropiado y suficiente información está disponible en las circunstancias, dada la naturaleza del activo o pasivo que están siendo estimados y los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable pertinente a las estimaciones contables. el método es apropiado en relación con el negocio, industria y entorno o en que opera la entidad. A74.



En algunos casos la Administración puede haber determinado que diferentes métodos resultan en un rango de estimaciones significativamente diferentes. En tales casos, obtener un entendimiento de cómo la entidad ha investigado las razones de estas diferencias, puede ayudar al auditor a evaluar lo apropiado que es el método seleccionado.



Evaluar el uso de modelos A75.



En algunos casos particularmente al efectuar estimaciones de contabilizaciones al valor justo, la Administración puede utilizar un modelo. Respecto a si el modelo utilizado es apropiado en las circunstancias puede depender de varios factores, tales como la naturaleza de la entidad y su entorno, incluyendo la industria en la cual opera y el activo o pasivo específico que está siendo medido.



A76.



La medida en que las consideraciones del párrafo A77 son pertinentes depende de las circunstancias, incluyendo si el modelo es uno que se encuentra comercialmente disponible para ser utilizado en un sector o industria en particular, o un modelo patentado. En algunos casos, una entidad puede utilizar a un especialista de la Administración(19) para desarrollar y efectuar pruebas de un modelo.



A77.



Dependiendo de las circunstancias, asuntos que el auditor también puede considerar al efectuar pruebas del modelo incluyen, por ejemplo, respecto a si: El modelo es validado antes de ser utilizado, mediante revisiones periódicas para asegurar que aún es adecuado para su uso previsto. El proceso de validación de la entidad puede incluir una evaluación de:



(19)



-



el buen estado teórico y de la integridad matemática del modelo, incluyendo lo apropiado de los parámetros del modelo.



-



la uniformidad e integridad de las entradas al modelo con las prácticas del mercado.



-



la información generada por el modelo, comparada con transacciones efectuadas.



Ver párrafo 8 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 572



 existen apropiados controles de políticas y procedimientos para cambios. periódicamente el modelo es calibrado y sometido a pruebas de su validez, particularmente cuando las entradas a éste son subjetivas. ajustes son efectuados a la información generada por el modelo, incluyendo en el caso de estimaciones de contabilizaciones al valor justo, si tales ajustes reflejan los supuestos que utilizarían partícipes en el mercado en circunstancias similares. el modelo está adecuadamente documentado, incluyendo las aplicaciones y limitaciones previstas para el modelo y sus parámetros claves, entradas requeridas y resultados de cualquier análisis de validación efectuado. Supuestos utilizados por la Administración (Ver párrafo 13(b)(ii)) A78.



La evaluación del auditor de los supuestos utilizados por la Administración sólo está basada en la información disponible para el auditor al momento de la auditoría. Los procedimientos de auditoría que tratan los supuestos de la Administración, incluyendo los utilizados como entradas a modelos de valorización, son efectuados dentro del contexto de la auditoría de los estados financieros de la entidad y no con el propósito de proporcionar una opinión sobre los supuestos por sí mismos.



A79.



Los asuntos que el auditor puede considerar al evaluar la razonabilidad de los supuestos utilizados por la Administración incluyen, por ejemplo: respecto a si los supuestos individualmente considerados parecen ser razonables. respecto a si los supuestos son interdependientes y uniformes internamente. respecto a si los supuestos parecen ser razonables cuando se consideran en su conjunto o conjuntamente con otros supuestos, ya sea para esa estimación contable o para otras estimaciones contables. en el caso de estimaciones de contabilizaciones al valor justo, respecto a si los supuestos reflejan apropiadamente los supuestos observables del mercado.



A80.



Al evaluar la razonabilidad de los supuestos que respaldan a una estimación contable, el auditor puede identificar uno o más supuestos significativos. Si así fuere, la existencia de uno o más supuestos significativos puede ser un indicio que la estimación contable tiene una alta incertidumbre de estimación y puede, por lo tanto, originar un riesgo significativo relacionado con reconocimiento, medición o revelación. Respuestas adicionales a riesgos significativos se describen en los párrafos A108-A121. 573



 A81.



Los supuestos sobre los cuales se basan las estimaciones contables pueden reflejar lo que la Administración espera será el resultado de objetivos y estrategias específicos. En tales casos, el auditor puede efectuar procedimientos de auditoría para evaluar la razonabilidad de tales supuestos considerando, por ejemplo, si los supuestos son consecuentes con: el entorno económico general y las circunstancias económicas de la entidad. los planes de la entidad. supuestos efectuados en períodos anteriores, si fueren pertinentes. la experiencia de, o condiciones experimentadas anteriormente por la entidad, en la medida que ésta información histórica pueda ser considerada representativa de condiciones y hechos futuros. otros supuestos utilizados por la Administración relacionados con los estados financieros.



A82.



La razonabilidad de los supuestos utilizados puede depender de la intención y de la capacidad de la Administración de llevar a cabo ciertos cursos de acción. A menudo la Administración documenta los planes e intenciones pertinentes a activos o pasivos específicos y el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera puede requerir que lo efectúe. Aunque la medida de evidencia de auditoría a ser obtenida de la intención y capacidad de la Administración es un asunto de juicio profesional, los procedimientos del auditor pueden incluir lo siguiente: Revisar el historial de la Administración respecto a llevar a cabo sus intenciones declaradas. Revisar los planes escritos y otra documentación incluyendo, cuando fuere aplicable, presupuestos aprobados, autorizaciones o actas. Indagar a la Administración respecto a sus razones por un curso de acción en particular. Revisar los hechos que ocurren con posterioridad a la fecha de los estados financieros y hasta la fecha del informe del auditor. Evaluar la capacidad de la entidad de llevar a cabo un curso de acción en particular dadas las circunstancias económicas de la entidad, incluyendo las implicaciones de sus compromisos existentes. Sin embargo, ciertos marcos financieros para la preparación y presentación de 574



 información financiera, pueden no permitir que se tomen en cuenta las intenciones o planes de la Administración al efectuar una estimación contable. Este es a menudo el caso de estimaciones de contabilizaciones al valor justo, debido a que su medición objetiva requiere que los supuestos reflejen los utilizados por los partícipes en el mercado. A83.



Los asuntos que un auditor puede considerar al evaluar la razonabilidad de los supuestos utilizados por la Administración que están subyacentes a las estimaciones de contabilizaciones al valor justo, además de los anteriormente analizados, cuando fuere aplicable, pueden incluir, por ejemplo: cuando fuere pertinente, respecto a si y, si así fuere, cómo la Administración ha incorporado entradas específicas de mercado en el desarrollo de supuestos. respecto a si los supuestos son consecuentes con condiciones de mercado observables y las características del activo o pasivo que está siendo medido al valor justo. respecto a si las fuentes de los supuestos de partícipes en el mercado son pertinentes y fiables y cómo ha seleccionado la Administración los supuestos a utilizar cuando existen varios supuestos de diferentes partícipes en el mercado. cuando fuere apropiado, respecto a si y, si así fuere, cómo consideró la Administración los supuestos utilizados en, o la información sobre, transacciones, activos o pasivos comparables.



A84.



Además, las estimaciones de contabilizaciones al valor justo pueden incluir entradas observables como también entradas no observables. Cuando las estimaciones de contabilizaciones al valor justo están basadas en entradas no observables, los asuntos que un auditor puede considerar incluyen, por ejemplo, cómo la Administración respalda: la identificación de las características de partícipes en el mercado que sean pertinentes a la estimación contable. las modificaciones que ha efectuado a sus propios supuestos para reflejar su opinión de los supuestos que utilizarían los partícipes en el mercado. respecto a si ha incorporado información apropiada. cuando fuere aplicable, cómo sus supuestos toman en consideración transacciones, activos o pasivos comparables. Si existen entradas no observables, es más probable que la evaluación del auditor de 575



 los supuestos necesitará ser combinada con otras respuestas a riesgos evaluados del párrafo 13 con el objeto de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. En tales casos, puede ser necesario que el auditor efectúe otros procedimientos de auditoría (por ejemplo, examinar documentación que respalde la revisión y aprobación de la estimación contable por niveles apropiados de la Administración y, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo). A85.



Pueden existir desafíos para la Administración cuando las estimaciones de contabilizaciones al valor justo tienen entradas no observables, particularmente como resultado de mercados sin liquidez. La Administración puede no tener la pericia internamente para valorizar instrumentos financieros sin liquidez o complejos y pueden haber fuentes de información limitadas disponibles para establecer sus valores. Puede ser necesario que la Administración efectúe supuestos, incluyendo supuestos utilizados por la Administración basados en el trabajo de un especialista, para desarrollar mediciones al valor justo para activos que carecen de liquidez.



A86.



La fiabilidad de la evidencia de auditoría está influenciada por su fuente y naturaleza. Por ejemplo, la Administración puede utilizar una cotización de un corredor de bolsa para respaldar una medición a valor justo. Sin embargo, cuando se obtiene la cotización de la institución que inicialmente vendió el instrumento, esta evidencia puede ser menos objetiva y puede necesitar ser complementada con evidencia de uno o más otros corredores de bolsa o por información de un servicio de suministro de precios. Los servicios de suministro de precios y los corredores de bolsa pueden utilizar métodos de valorización que no son conocidos por la Administración o por el auditor. De acuerdo con el párrafo 8(c)(i), se requiere que el auditor obtenga un entendimiento de cómo tal información fue desarrollada. Por ejemplo, el auditor podría indagar respecto a si el valor está basado en negociaciones privadas, negociaciones de instrumentos similares, un modelo de flujos de efectivo, o alguna combinación de entradas. Una indagación de la naturaleza de una cotización de un corredor de bolsa está dirigida a su fiabilidad y consecuencia con el objetivo de una medición al valor justo.



A87.



Los cambios en las condiciones de mercado pueden requerir de cambios en las técnicas de valorización. Generalmente la uniformidad es una cualidad deseable en la información financiera pero puede no ser apropiada si cambian las circunstancias. El párrafo A57 proporciona el ejemplo de la introducción de un mercado activo como una ilustración de un cambio en las circunstancias que resultan en un cambio de la valorización por un modelo a una valorización a base de precio de mercado. En un período de inestabilidad en el mercado, los cambios podrían ser en la dirección opuesta debido a que los mercados podrían convertirse en mercados no activos. Aún cuando los modelos han sido uniformemente utilizados, existe una necesidad para que la Administración examine lo apropiados qué son los supuestos en forma continuada. Además, los modelos pueden haber sido calibrados en momentos cuando estaba disponible información de mercado razonable, pero puede no proporcionar valorizaciones razonables en momentos de tensión no previstos. En consecuencia, el grado de uniformidad de las técnicas de valorización y lo 576



 apropiados qué sean cambios en la técnica o en los supuestos requiere de la atención del auditor. A88.



Sin embargo, un cambio en una técnica de valorización no justifica un cambio en el objetivo de medición subyacente (eso es, el valor justo como lo define el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera) a un estándar diferente de valor, tal como una opinión individual sobre el valor. La Sección AU 500, Evidencia de Auditoría, trata lo que constituye evidencia de auditoría, la cantidad y calidad de evidencia de auditoría a ser obtenida y los procedimientos de auditoría que el auditor utiliza para obtener esa evidencia de auditoría. A menos que la Administración pueda respaldar sus valorizaciones, será difícil para el auditor obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Sin embargo, como la evidencia respecto a supuestos y la validez de los modelos es necesariamente menos fiable que la evidencia de un precio de mercado obtenido de un mercado activo, puede ser necesario ver más fuentes de evidencia para acumular suficiente y apropiada evidencia debido a que la evidencia de auditoría requerida está afectada por el riesgo de representaciones incorrectas (a mayor riesgo, es probable que más evidencia de auditoría será requerida). Por ejemplo, un auditor o un especialista de un auditor puede utilizar un modelo independiente para comparar sus resultados con los del modelo utilizado por la Administración con el objeto de evaluar si los valores determinados por el modelo de la Administración son razonables.



A89.



Además, el auditor puede considerar si las fuentes externas proporcionan evidencia de auditoría a la cual el auditor pudiera comparar las prácticas de una entidad. Por ejemplo, las fuentes que registran las pérdidas contabilizadas por instituciones pueden proporcionar al auditor con evidencia de auditoría respecto a si las valorizaciones de la entidad son razonables si ha invertido en instrumentos similares a los de esas instituciones.



Efectuar pruebas de la efectividad operacional de los controles (Ver párrafo 13(c)) A90.



Efectuar pruebas de la efectividad operacional de los controles sobre cómo la Administración efectuó la estimación contable puede ser una respuesta apropiada cuando el proceso de la Administración ha sido bien diseñado, implementado y mantenido. Por ejemplo: cuando existen controles para la revisión y aprobación de las estimaciones contables por niveles apropiados de la Administración y cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo. cuando la estimación contable se obtiene del procesamiento rutinario de información por el sistema contable de la entidad.



A91.



Efectuar pruebas de la efectividad operacional de los controles es requerido por la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos 577



 Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida,(20) cuando: a. la evaluación del auditor de los riesgos de representaciones incorrectas significativas al nivel de afirmación pertinente incluye una expectativa que los controles sobre el proceso están operando con efectividad o b. los procedimientos sustantivos por si solos no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría al nivel de la afirmación pertinente. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A92.



Los controles sobre el proceso para efectuar una estimación contable pueden existir en entidades más pequeñas, pero la formalidad con la cual operan varía. Además, las entidades más pequeñas pueden determinar que ciertos tipos de control no son necesarios debido a una participación activa de la Administración en el proceso de preparación y presentación de información financiera. En el caso de entidades muy pequeñas, sin embargo, puede no haber muchos controles que el auditor pueda identificar. Por esta razón, la respuesta del auditor a los riesgos evaluados probablemente sea sustantiva en naturaleza, con el auditor efectuando una o más de las otras respuestas identificadas en el párrafo 13.



Desarrollar una estimación puntual o un rango (Ver párrafo 13(d)) A93.



Desarrollar una estimación puntual o un rango para evaluar la estimación puntual de la Administración puede ser una respuesta apropiada cuando, por ejemplo: una estimación contable no se obtiene del procesamiento rutinario de información por el sistema contable. la revisión por el auditor de estimaciones contables similares efectuadas en estados financieros de períodos anteriores sugieran que el proceso de la Administración en el período actual probablemente no será efectivo. los controles de la entidad dentro de y sobre los procesos de la Administración para determinar estimaciones contables no están bien diseñados o correctamente implementados. hechos o transacciones entre el cierre del período y la fecha del informe del auditor contradicen la estimación puntual de la Administración. existen fuentes alternativas de información pertinente disponibles para el auditor que pueden ser utilizadas al efectuar una estimación puntual o un rango.



(20)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 578



 A94.



Aún cuando los controles de la entidad están bien diseñados y correctamente implementados, desarrollar una estimación puntual o un rango puede ser una respuesta efectiva y eficiente a los riesgos evaluados. En otras situaciones, el auditor puede considerar este enfoque como parte de determinar si son necesarios procedimientos posteriores y, si así fuere, su naturaleza y alcance.



A95.



El enfoque adoptado por el auditor en desarrollar ya sea una estimación puntual o un rango puede variar basado en lo que sea considerado más efectivo en las circunstancias. Por ejemplo, el auditor puede desarrollar inicialmente una estimación puntual preliminar y luego evaluar su sensibilidad a los cambios en los supuestos para determinar un rango con el cual evaluar la estimación puntual de la Administración. Alternativamente, el auditor puede comenzar desarrollando un rango con el propósito de determinar, cuando fuere posible, una estimación puntual.



A96.



La capacidad del auditor para efectuar una estimación puntual a diferencia de un rango, depende de varios factores, incluyendo el modelo utilizado, la naturaleza y el alcance de la información disponible y la incertidumbre de estimación involucrada en la estimación contable. Además, la decisión de desarrollar una estimación puntual o un rango puede estar influenciada por el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable que puede recomendar la estimación puntual que será utilizada después de considerar los resultados y supuestos alternativos o recomendar un método de medición específico (por ejemplo, utilizar un valor esperado ponderado por probabilidad descontado).



A97.



El auditor puede desarrollar una estimación puntual o un rango de varias formas. Por ejemplo: utilizar un modelo (por ejemplo, uno que esté comercialmente disponible para ser utilizado en un sector o industria en particular, o un modelo patentado o un modelo desarrollado por el auditor). desarrollando aún más la consideración por parte de la Administración de supuestos o resultados alternativos (por ejemplo, introduciendo un juego distinto de supuestos). emplear o contratar a una persona con pericia especializada para desarrollar o aplicar el modelo o proporcionar supuestos pertinentes. hacer referencia a otras condiciones, transacciones o eventos o, cuando fuere pertinente, mercados para activos o pasivos comparables.



Entendimiento de los supuestos o método de la Administración (Ver párrafo 13(d)(i)) A98.



Cuando el auditor efectúa una estimación puntual o un rango y utiliza supuestos o un método que son diferentes de los utilizados por la Administración, el párrafo 13(d)(i) requiere que el auditor obtenga un entendimiento suficiente de los 579



 supuestos o del método utilizados por la Administración para efectuar la estimación contable. Este entendimiento proporciona al auditor con información que puede ser pertinente para el desarrollo por el auditor de una estimación puntual o un rango apropiados. Además, ayuda al auditor a entender y evaluar cualquier diferencia significativa respecto a la estimación de la Administración. Por ejemplo, una diferencia puede surgir debido a que el auditor utilizó diferentes, pero igualmente válidos, supuestos, comparados con los utilizados por la Administración. Esto puede revelar que la estimación contable es altamente sensible a ciertos supuestos y, por lo tanto, sujeto a una alta incertidumbre de estimación, indicando que la estimación contable puede ser un riesgo significativo. Alternativamente, una diferencia puede surgir como resultado de un error de hecho efectuado por la Administración. Dependiendo de las circunstancias, el auditor puede encontrar útil para llegar a conclusiones analizar con la Administración la base para los supuestos utilizados y su validez y la diferencia, si hubiere, en el enfoque tomado para efectuar la estimación contable. Reducir un rango (Ver párrafo 13(d)(ii)) A99.



Cuando el auditor concluye que es apropiado utilizar un rango para evaluar la razonabilidad de la estimación puntual de la Administración (el rango del auditor), el párrafo 13(d)(ii) requiere que ese rango incorpore todos los resultados razonables, en vez de todos los posibles resultados. El rango no puede ser uno que comprenda todos los posibles resultados si va a ser útil debido a que tal tipo de rango sería demasiado amplio para ser efectivo para los propósitos de la auditoría. El rango del auditor es útil y efectivo cuando es suficientemente reducido para permitir que el auditor concluya respecto a si la estimación contable está representada incorrectamente en forma significativa.



A100. Normalmente, un rango que ha sido reducido para ser igual a o menos que la importancia relativa para la ejecución del trabajo (Ver la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría)(21) es adecuado para los propósitos de evaluar la razonabilidad de una estimación puntual. Sin embargo, particularmente en ciertas industrias puede no ser posible reducir el rango por debajo de tal monto. Esto no prohíbe necesariamente el reconocimiento de una estimación contable. Sin embargo, puede indicar que la incertidumbre de estimación asociada con la estimación contable sea tal que origina un riesgo significativo. Respuestas adicionales a riesgos significativos se describen en los párrafos A108A121. A101. Reducir el rango a una posición en que todos los resultados dentro del rango son considerados razonables puede ser logrado: a. eliminando del rango esos resultados en los extremos del rango que a juicio del auditor no tienen probabilidad de ocurrir y



(21)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 320, La Importancia Relativa al Planificar y Efectuar una Auditoría. 580



 b. continuando a reducir el rango, a base de evidencia de auditoría disponible, hasta que el auditor concluya que todos los resultados dentro del rango sean considerados razonables. En algunos casos inusuales, el auditor puede reducir el rango hasta que la evidencia de auditoría indique una estimación puntual. Considerar si se requiere de destrezas especializadas o conocimientos (Ver párrafo 14) A102. Al planificar la auditoría, la Sección AU 300, Planificar una Auditoría,(22) requiere que el auditor determine la naturaleza, oportunidad y alcance de los recursos necesarios para efectuar el trabajo de auditoría. Esto puede incluir, según fuere necesario, la participación de aquellos con destrezas o conocimientos especializados. Además, la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas,(23) requiere que el socio a cargo esté satisfecho que el equipo de trabajo y cualquier especialista del auditor quién no forma parte del equipo de trabajo, en forma conjunta tienen la competencia y la capacidad apropiadas para efectuar el trabajo de auditoría. Durante el curso de auditar las estimaciones contables, el auditor puede identificar, en consideración a la experiencia del auditor y las circunstancias del trabajo, la necesidad de pericias especializadas o conocimientos a ser aplicados respecto a uno o más aspectos de las estimaciones contables. A103. Los asuntos que pueden afectar la consideración por parte del auditor respecto a si son requeridas destrezas especializadas o conocimientos incluyen, por ejemplo, los siguientes: La naturaleza subyacente del activo, pasivo o componente del patrimonio en un negocio o una industria en particular (por ejemplo, reservas minerales, activos agrícolas o instrumentos financieros complejos). Un alto grado de incertidumbre de estimación. Cálculos complejos o modelos especializados están involucrados (por ejemplo, al estimar valores justos cuando no existe un mercado observable). La complejidad de los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable pertinente a estimaciones contables, incluyendo si existen áreas que se conoce están sujetas a interpretaciones o prácticas diferentes, no sean uniformes o están tendiendo a ello. Los procedimientos que el auditor pretende llevar a cabo para responder a (22)



Ver párrafo 8 de la Sección AU 300, Planificar una Auditoría.



(23)



Ver párrafo 16 de la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 581



 riesgos evaluados. A104. Para la mayoría de las estimaciones contables, aún cuando exista una incertidumbre de estimación, no es probable que se requieran destrezas especializadas o conocimientos. Por ejemplo, no es probable que destrezas especializadas o conocimientos serían necesarios para que un auditor evalúe una provisión para deudores dudosos. A105. Sin embargo, el auditor puede no tener las destrezas especializadas o conocimientos requeridos cuando el asunto involucrado sea de un área distinta a contabilidad o auditoría y pueda necesitar obtenerlas de un especialista del auditor. La Sección AU 620, Utilización del Trabajo de un Especialista del Auditor, establece como determinar la necesidad de emplear o contratar a un especialista del auditor y las responsabilidades del auditor al utilizar el trabajo de un especialista del auditor. A106. Además, en algunos casos, el auditor puede concluir que es necesario obtener destrezas o conocimientos especializados en áreas específicas de contabilidad o auditoría. Las personas con tales destrezas o conocimientos pueden ser empleadas por la firma en que trabaja el auditor o contratado de una organización externa ajena a la firma auditora. Cuando tales personas efectúan procedimientos de auditoría en el trabajo, forman parte del equipo de trabajo y, en consecuencia, están sujetas a los requerimientos en la Sección AU 220, Control de Calidad para Trabajos Efectuados de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. A107. Dependiendo del entendimiento del auditor de y la experiencia de trabajar con, el especialista del auditor o esas otras personas con pericias especializadas o conocimientos, el auditor puede considerar apropiado analizar asuntos como los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable con las personas involucradas para establecer que su trabajo es pertinente para los propósitos de la auditoría. Procedimientos sustantivos posteriores para responder a riesgos significativos (Ver párrafos 15-17 y 20) A108. Al auditar estimaciones contables que originan riesgos significativos, los procedimientos sustantivos posteriores del auditor están enfocados a la evaluación de: a. cómo ha evaluado la Administración el efecto de la incertidumbre de estimación sobre la estimación contable y el efecto que tal incertidumbre pueda tener sobre lo apropiado del reconocimiento de la estimación contable en los estados financieros y b. lo adecuado de las revelaciones relacionadas. Para las estimaciones que originan riesgos significativos, los procedimientos que se requieren que el auditor efectúe para tratar los requerimientos de los párrafos 12-13 582



 de esta Sección pueden ser efectuados conjuntamente con los procedimientos efectuados para tratar los requerimientos de los párrafos 15-17 de esta Sección. Incertidumbre de estimación La consideración por la Administración de la incertidumbre de estimación (Ver párrafo 15(a)) A109. Dependiendo de las circunstancias, la Administración puede evaluar supuestos o resultados alternativos de las estimaciones contables a través de varios métodos. Un método posible utilizado por la Administración es llevar a cabo un análisis de sensibilidad. Esto podría involucrar determinar cómo varía con diferentes supuestos el monto monetario de una estimación contable. Aún en el caso de estimaciones contables medidas al valor justo, puede haber una variación debido a que distintos partícipes en el mercado utilizarán supuestos diferentes. Un análisis de sensibilidad podría resultar en el desarrollo de varios escenarios de resultados, a veces caracterizados por la Administración como un rango de resultados, tales como escenarios “pesimistas” u “optimistas”. A110. Un análisis de sensibilidad puede demostrar que una estimación contable no es sensible a cambios en supuestos específicos. Alternativamente, puede demostrar que una estimación contable es sensible a uno o más supuestos que entonces se convierten en el centro de atención del auditor. A111. Esto no pretende sugerir que un método en particular de tratar la incertidumbre de estimación (tal como un análisis de sensibilidad) sea más adecuado que otro o que la consideración por la Administración de supuestos o resultados alternativos requiera ser efectuado a través de un proceso detallado respaldado por extensa documentación. Más bien, es si la Administración ha evaluado cómo la incertidumbre de estimación puede afectar a la estimación contable que es importante, no la forma específica en que se efectúa. En consecuencia, cuando la Administración no ha considerado supuestos o resultados alternativos, puede ser necesario que el auditor analice con la Administración y solicite respaldo de cómo ha tratado los efectos de la incertidumbre de estimación sobre la estimación contable. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas, menos complejas A112. Las entidades más pequeñas pueden utilizar maneras más sencillas para evaluar la incertidumbre de estimación. Además de la revisión por el auditor de la documentación disponible, el auditor puede obtener otra evidencia de auditoría de la consideración por la Administración de supuestos o resultados alternativos, mediante indagaciones a la Administración. Además, la Administración puede no tener la pericia para considerar resultados alternativos o de otro modo tratar la incertidumbre de estimación de la estimación contable. En tales casos, el auditor puede explicar a la Administración el proceso o los diferentes métodos disponibles para hacerlo y la documentación respectiva. Sin embargo, esto no cambiaría las 583



 responsabilidades de la Administración por la preparación y presentación razonable de los estados financieros. Supuestos significativos (Ver párrafo 15(b)) A113. Un supuesto utilizado para efectuar una estimación contable puede ser considerado significativo si una variación razonable en el supuesto afectaría significativamente la medición de la estimación contable. A114. El respaldo para supuestos significativos provenientes del conocimiento de la Administración puede ser obtenido de los procesos continuos de la Administración, de los análisis estratégicos y de administración del riesgo. Aún sin procesos formales establecidos, como tal puede ser el caso en entidades más pequeñas, el auditor puede tener la capacidad de evaluar los supuestos mediante indagaciones y reuniones de análisis con la Administración, junto con otros procedimientos de auditoría, con el objeto de obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. A115. Las consideraciones del auditor al evaluar los supuestos efectuados por la Administración están descritos en los párrafos A78-A89. La intención y la capacidad de la Administración (Ver párrafo 15(c)) A116. Las consideraciones del auditor en relación con los supuestos efectuados por la Administración y la intención y la capacidad de la Administración están descritas en los párrafos A12 y A82. Desarrollo de un rango (Ver párrafo 16) A117. Al preparar los estados financieros, la Administración puede estar satisfecha que ha tratado adecuadamente los efectos de la incertidumbre de estimación sobre las estimaciones contables que originan riesgos significativos. Sin embargo, en algunas circunstancias, el auditor puede considerar inadecuados los esfuerzos de la Administración. Por ejemplo, este puede ser el caso, cuando a juicio del auditor: no se pudo obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría a través de la evaluación por el auditor de cómo la Administración ha tratado los efectos de la incertidumbre de estimación. es necesario investigar más el grado de incertidumbre de estimación asociado con una estimación contable (por ejemplo, cuando el auditor tiene conocimiento de una amplia variación en los resultados para estimaciones contables similares en circunstancias similares). es improbable que otra evidencia de auditoría pueda ser obtenida (por ejemplo, mediante la revisión de hechos que ocurran hasta la fecha del informe del auditor). 584



 pueden existir indicios de sesgo por parte de la Administración al efectuar estimaciones contables. A118. Las consideraciones del auditor al determinar un rango para este propósito se describen en los párrafos A93-A101. Criterios de reconocimiento y de medición Reconocimiento de estimaciones contables en los estados financieros (Ver párrafo 17(a)) A119. Cuando la Administración ha reconocido una estimación contable en los estados financieros, el centro de atención de la evaluación por parte del auditor está dirigida a si la medición de la estimación contable es suficientemente fiable para cumplir con los criterios de reconocimiento del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. A120. En relación con estimaciones contables que no han sido reconocidas, el centro de atención de la evaluación por el auditor es sobre si de hecho, se ha cumplido con los criterios de reconocimiento del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. Aún cuando una estimación contable no ha sido reconocida y el auditor concluye que este tratamiento es apropiado, puede existir una necesidad de revelar las circunstancias en las notas a los estados financieros. El auditor también puede determinar que existe una necesidad de llamar la atención del lector a una incertidumbre significativa, agregando un párrafo de énfasis en un asunto en el informe del auditor. La Sección AU 706, Párrafos de Énfasis en un Asunto y Párrafos sobre Otros Asuntos en el Informe del Auditor Independiente. Base de medición para las estimaciones contables (Ver párrafo 17(b)) A121. En relación con estimaciones al valor justo, algunos marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera suponen que el valor justo puede ser medido con fiabilidad como un prerrequisito a ya sea requerir o permitir las mediciones y revelaciones al valor justo. En algunos casos, este supuesto puede ser superado cuando, por ejemplo, no existe ningún método o base de medición. En tales casos, el centro de atención de la evaluación del auditor se centra en si es apropiada la base de la Administración para superar el supuesto relacionado con el uso del valor justo de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. Evaluar la razonabilidad de las estimaciones contables y determinar representaciones incorrectas (Ver párrafo 18) A122. A base de la evidencia de auditoría obtenida el auditor puede concluir que la evidencia indica una estimación contable que difiere de la estimación puntual de la Administración. Cuando la evidencia de auditoría respalda a una estimación puntual, la diferencia entre la estimación puntual del auditor y la estimación puntual 585



 de la Administración, constituye una representación incorrecta. Cuando el auditor ha concluido que utilizar el rango del auditor proporciona suficiente y apropiada evidencia de auditoría, una estimación puntual de la Administración que quede fuera del rango del auditor no sería respaldada por la evidencia de auditoría. En tales casos, la representación incorrecta no es menor que la diferencia entre la estimación puntual de la Administración y el punto más cercano del rango del auditor. A123. Cuando la Administración ha cambiado una estimación contable o el método de efectuarla, desde el período anterior a base de una evaluación subjetiva de que ha habido un cambio en las circunstancias, el auditor puede concluir, a base de la evidencia de auditoría, que la estimación contable está representada incorrectamente como resultado de un cambio arbitrario efectuado por la Administración o puede considerarlo como un indicio de un posible sesgo por parte de la Administración. (Ver párrafos A133-A134) A124. La Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría,(24) proporciona guías para diferenciar las representaciones incorrectas para los propósitos de la evaluación por el auditor del efecto de las representaciones incorrectas no corregidas sobre los estados financieros. En relación con las estimaciones contables, una representación incorrecta ya sea causada por fraude o error, puede surgir como resultado de: representaciones incorrectas respecto a las cuales no existe ninguna duda (representaciones incorrectas de hecho). diferencias resultantes de juicios de la Administración respecto a estimaciones contables que el auditor no considera razonables o la selección o aplicación de políticas contables que el auditor considera inapropiadas (representaciones incorrectas resultantes de la aplicación de juicios). la mejor estimación del auditor de representaciones incorrectas en universos que involucran la proyección de representaciones incorrectas identificadas en muestras de auditoría, al universo total del cual se seleccionaron las muestras (representaciones incorrectas proyectadas). En algunos casos que involucran estimaciones contables, una representación incorrecta podría surgir como consecuencia de una combinación de estas circunstancias, haciendo que una identificación por separado sea difícil o imposible. A125. Evaluar la razonabilidad de estimaciones contables y sus revelaciones relacionadas incluidas en las notas a los estados financieros, ya sea requeridos por el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable o revelada en forma voluntaria, involucra esencialmente los mismos tipos de consideraciones aplicadas al auditar una estimación contable reconocida en los (24)



Ver párrafo A3 de la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. 586



 estados financieros. Representaciones escritas A126. Parte de la evidencia de auditoría del auditor incluye obtener representaciones de la Administración respecto a si la Administración considera que los supuestos significativos utilizados para efectuar estimaciones contables son razonables. Ver la Sección AU 580, Representaciones Escritas.(25) Comunicación con los encargados del Gobierno Corporativo A127. La Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo, establece las comunicaciones del auditor de ciertos asuntos relacionados con la ejecución de la auditoría a los encargados del Gobierno Corporativo. La Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo,(26) requiere que el auditor comunique su opinión sobre los aspectos cualitativos de las prácticas contables significativas de la entidad incluyendo las estimaciones contables y, cuando fuere aplicable, es requerido para determinar que los encargados del Gobierno Corporativo sean informados del proceso utilizado por la Administración para formular estimaciones contables particularmente sensibles y respecto a la base para las conclusiones del auditor en relación con la razonabilidad de esas estimaciones. Revelaciones relacionadas con estimaciones contables Revelaciones de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable (Ver párrafo 19) A128. La presentación de estados financieros de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable incluye la adecuada revelación de asuntos significativos. Dicho marco puede permitir o recomendar la información a revelar relacionada con estimaciones contables y algunas entidades pueden revelar en forma voluntaria información adicional en las notas a los estados financieros. Estas revelaciones pueden incluir por ejemplo: los supuestos utilizados. el método de estimación utilizado, incluyendo cualquier modelo aplicable. la base para la selección del método de estimación. el efecto de cualquier cambio en el método de estimación desde el período (25)



Ver párrafo 16 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas.



(26)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 587



 anterior. las fuentes o implicancias de la incertidumbre de estimación. Tales revelaciones son pertinentes para los usuarios para entender las estimaciones contables reconocidas o reveladas en los estados financieros y se necesita obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si las revelaciones están de acuerdo con los requerimientos del marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable. A129. En algunos casos, el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable puede requerir revelaciones específicas respecto a incertidumbres. Por ejemplo, algunos marcos financieros para la preparación y presentación de información financiera recomiendan lo siguiente: La revelación de supuestos claves y otras fuentes de incertidumbre de estimación que tienen un riesgo significativo de causar un ajuste significativo de los valores de libros de activos y pasivos. Tales requerimientos pueden ser descritos utilizando términos tales como fuentes claves de incertidumbres de estimación o de estimaciones contables críticas. La revelación del rango de posibles resultados y los supuestos utilizados para determinar el rango. La revelación de información relacionada con la importancia de las estimaciones de contabilizaciones al valor justo para la situación financiera y el desempeño de la entidad. Revelaciones cualitativas, tales como las exposiciones a riesgos y como se originan, los objetivos, políticas y procedimientos para administrar el riesgo de la entidad y los métodos utilizados para medir el riesgo y cualquier cambio desde el período anterior en estos conceptos cualitativos. Revelaciones cuantitativas, tales como la medida en que la entidad está expuesta a riesgos, a base de información proporcionada internamente al personal clave de la Administración de la entidad, incluyendo el riesgo crediticio, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado. Revelaciones de incertidumbres de estimación para estimaciones contables que originan riesgos significativos (Ver párrafo 20) A130. En relación con estimaciones contables que tienen riesgo significativo, aún cuando las revelaciones están de acuerdo con el marco financiero para la preparación y presentación de información financiera aplicable, el auditor puede concluir que la revelación de la incertidumbre de estimación es inadecuada considerando las circunstancias y hechos involucrados. La evaluación por el auditor de lo adecuado 588



 de la revelación de la incertidumbre de estimación aumenta en importancia mientras mayor sea el rango de posibles resultados de la estimación contable en relación con la importancia relativa (Ver el análisis relacionado en los párrafos A98-A101). A131. En algunos casos, el auditor puede considerar apropiado alentar a la Administración para que describa las circunstancias relacionadas con la incertidumbre de estimación en las notas a los estados financieros. A132. La Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, establece las implicancias para el informe del auditor cuando el auditor considere que la revelación de la Administración de la incertidumbre de estimación en los estados financieros es inadecuada o que induce a error. Indicios de posibles sesgos de la Administración (Ver párrafo 21) A133. Durante la auditoría, el auditor puede tomar conocimiento de juicios y decisiones efectuadas por la Administración que originan indicios de un posible sesgo de la Administración (Ver párrafo A9). Tales indicios pueden afectar la conclusión del auditor respecto a si la evaluación de riesgos del auditor y las respuestas respectivas continúan siendo apropiadas y el auditor puede necesitar considerar las implicancias para el resto de la auditoría. Además, pueden afectar la evaluación del auditor respecto a si los estados financieros tomados como un todo no incluyen representaciones incorrectas significativas, como se analiza en la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. A134. Ejemplos de indicios de posibles sesgos de la Administración en relación con estimaciones contables incluyen los siguientes: Cambios en una estimación contable o en el método de efectuarla, cuando la Administración ha efectuado una evaluación subjetiva de que ha habido un cambio en las circunstancias. La utilización de los supuestos propios de una entidad para las estimaciones para contabilizaciones al valor justo cuando no son consecuentes con supuestos observables en el mercado. La selección o desarrollo de supuestos significativos que produce una estimación puntual favorable a los objetivos de la Administración. La selección de una estimación puntual que puede indicar una pauta de optimismo o de pesimismo. Documentación (Ver párrafo 22) A135. La documentación de indicios de posibles sesgos por parte de la Administración identificados durante la auditoría ayuda al auditor a concluir si la evaluación de 589



 riesgos por el auditor y las respuestas relacionadas continúan siendo apropiadas y en evaluar si los estados financieros tomados como un todo no incluyen representaciones incorrectas significativas. Ver párrafo A134 para ejemplos de indicios de posibles sesgos por parte de la Administración.
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 A136. Anexo: Ejemplos de estimaciones contables (Ver párrafo 2) Los siguientes son ejemplos de estimaciones contables que son incluidas en estados financieros. Este listado se presenta sólo para fines informativos y no debiera considerarse como exhaustivo. Cuentas por cobrar - Cuentas incobrables. - Provisión para deudores dudosos. - Valorización de promesas incondicionales a largo plazo. Existencias - Existencias obsoletas. - Valor neto realizable de existencias cuando están involucrados precios de ventas y costos futuros. - Pérdidas sobre compromisos de compra. Instrumentos financieros - Valorización de valores negociables. - Probabilidad de una alta correlación de una cobertura. - Ventas de valores negociables con opciones de venta y de compra. Instalaciones productivas, recursos naturales e intangibles - Vidas útiles y valores residuales. - Métodos de depreciación y amortización. - Análisis del deterioro. - Recuperabilidad de costos. - Reservas recuperables. Devengamientos - Reservas de siniestros para propiedades y desgracias personales en las compañías de seguros. - Compensación en planes de opciones en acciones y planes diferidos. - Reclamos bajo garantías. - Impuestos a los bienes raíces y a las personas. - Reembolsos por renegociaciones. - Supuestos actuariales en costos por beneficios. Ingresos - Ingresos de las aerolíneas. - Ingresos de suscripciones. - Ingresos por fletes y transporte. - Ingresos por derechos o cuotas sociales. - Pérdidas en contratos de ventas. 591



 Contratos - Ingresos no devengados. - Costos no devengados. - Grado de avance. Arrendamientos - Costos directos iniciales. - Costos de contratos aún no efectuados ni ejecutados. Litigios - Probabilidad de una pérdida. - Monto de la pérdida. Tasas - Tasa efectiva anual de impuesto en un informe intermedio. - Tasa de interés imputada sobre cuentas por cobrar y pagar. - Tasas de utilidad bruta de acuerdo con el método de contabilización a base de programas de construcción. Otros - Pérdidas y valor neto realizable en la enajenación de un segmento o en la reestructuración de un negocio. - Valores justos en permutas no monetarias. - Costos de un período intermedio en la preparación y presentación de información financiera intermedia. - Valores corrientes en estados financieros de personas naturales.
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 SECCIÓN AU 550 PARTES RELACIONADAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las responsabilidades relacionadas con las relaciones y transacciones con partes relacionadas en una auditoría de estados financieros. Específicamente, se explaya en como la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida y la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, deberán ser aplicadas en relación con los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociadas con relaciones y transacciones con partes relacionadas.



2.



La Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros,(1) requiere que el auditor evalúe si los estados financieros logran una presentación razonable. La Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico, requiere que en auditorías de estados financieros para un propósito específico que incluyen transacciones con partes relacionadas, el auditor debiera evaluar si los estados financieros incluyen revelaciones informativas similares a las requeridas por un marco de propósito general,(*) por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera.(2) Esa Sección también requiere que el auditor evalúe si revelaciones adicionales más allá de las específicamente requeridas por el marco y asuntos relacionados que no están específicamente identificados en los estados financieros mismos u otras revelaciones puedan ser necesarias para que los estados financieros logren una presentación razonable.(3) En consecuencia, esta Sección es aplicable a todas las auditorías de estados financieros. (Ver párrafos A1–A3)



Naturaleza de las relaciones y transacciones con partes relacionadas (Ver párrafos A1A6)



(1)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.



(*)



Ver párrafos A5, A6 y A8 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (2)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. (3)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. 595



 3.



Muchas transacciones con partes relacionadas son del curso normal de los negocios. En tales circunstancias, estas transacciones con partes relacionadas pueden no representar un riesgo mayor de representaciones incorrectas significativas sobre los estados financieros que las transacciones similares con partes no relacionadas. Sin embargo, la naturaleza de relaciones y transacciones con partes relacionadas puede, en ciertas circunstancias, originar riesgos mayores de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros que las transacciones con partes no relacionadas. Por ejemplo: las partes relacionadas pueden operar a través de un rango extenso y complejo de relaciones y estructuras, con un correspondiente incremento en la complejidad de las transacciones con partes relacionadas. los sistemas de información pueden ser inefectivos en identificar y resumir transacciones y saldos pendientes entre una entidad y sus partes relacionadas. las transacciones con partes relacionadas pueden no ser llevadas a cabo de acuerdo con términos y condiciones normales de mercado (por ejemplo, algunas transacciones con partes relacionadas pueden ser llevadas a cabo sin que exista una contraprestación). las transacciones con partes relacionadas pueden estar motivadas sólo, o en gran medida, para el propósito que, del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, resulte información financiera fraudulenta o para ocultar la apropiación indebida de activos.



Responsabilidades del auditor 4.



Debido a que las partes relacionadas no son independientes entre sí, los marcos de preparación y presentación de información financiera establecen requerimientos específicos de contabilización y de revelación para las relaciones, transacciones y saldos con partes relacionadas, para permitir a los usuarios de los estados financieros entender su naturaleza y sus efectos actuales o potenciales sobre los estados financieros. Por lo tanto, el auditor tiene una responsabilidad de efectuar procedimientos de auditoría para identificar, evaluar y responder a los riesgos de representaciones incorrectas significativas que resulten del hecho que la entidad no ha contabilizado ni revelado apropiadamente las relaciones, transacciones o saldos con partes relacionadas. (Ver párrafo A3)



5.



Además, un entendimiento de las relaciones y transacciones con partes relacionadas de la entidad es pertinente para la evaluación por el auditor respecto a sí existen uno o más factores de riesgo, como lo requiere la Sección AU 240, Consideración de
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 Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, (4) debido a que un fraude puede ser cometido con más facilidad a través de partes relacionadas. 6.



Debido a las limitaciones inherentes de una auditoría existe un riesgo inevitable que algunas representaciones incorrectas significativas en los estados financieros puedan no ser detectadas, aún cuando la auditoría sea correctamente planificada y efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile.(5) Dentro del contexto de partes relacionadas, los efectos potenciales de las limitaciones inherentes sobre la capacidad del auditor para detectar representaciones incorrectas significativas son mayores debido a razones tales como las siguientes: La Administración puede que no tenga conocimiento de todas las relaciones y transacciones con partes relacionadas. Las relaciones con partes relacionadas pueden ofrecer una mayor oportunidad para la colusión, ocultamiento, o manipulación por parte de la Administración.



7.



Planificar y efectuar la auditoría con escepticismo profesional es, por lo tanto, particularmente importante dentro de este contexto, dado el potencial para relaciones y transacciones con partes relacionadas no reveladas.(6) Los requerimientos en esta Sección están diseñados para ayudar al auditor a identificar y evaluar riesgos de representaciones incorrectas significativas asociadas con relaciones y transacciones con partes relacionadas y en diseñar los procedimientos de auditoría para responder a los riesgos evaluados.



Fecha de vigencia 8.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 9.



Los objetivos del auditor son: a. obtener un entendimiento de las relaciones y transacciones con partes relacionadas suficientes para permitir: i. reconocer los factores de riesgo de fraude, si hubieren, provenientes de las relaciones y transacciones con partes relacionadas que son



(4)



Ver párrafo 24 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.



(5)



Ver párrafo A56 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (6)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 597



 pertinentes a la identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraudes. ii. concluir, basado en la evidencia de auditoría obtenida, respecto a si los estados financieros, en la medida que estén afectados por esas relaciones y transacciones, logran una presentación razonable. b. obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si las relaciones y transacciones con partes relacionadas, han sido apropiadamente identificadas, contabilizadas y reveladas en los estados financieros.



Definiciones 10.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Transacción libre e independiente (“Arm`s length transaction”). Una transacción efectuada en tales términos y condiciones entre un comprador dispuesto y un vendedor dispuesto, quienes no están relacionados entre sí y están actuando independientemente de cada cual y persiguiendo sus propios mejores intereses. Parte relacionada. Una parte definida como una parte relacionada por un marco de propósito general, por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera. (Ver párrafo A1)



11.



La referencia a marcos de propósito general, (*) en las normas de auditoría generalmente aceptadas, significa las normas financiero contable establecidas por organismos que están autorizados o reconocidos para promulgar normas a ser utilizadas por entidades que preparan estados financieros de acuerdo con un marco de propósito general e incluye a los siguientes: (a) Colegio de Contadores de Chile A.G.; (b) “International Accounting Standards Board (IASB)” y (c) “International Public Sector Accounting Standards Board (IPSASB)”.



Requerimientos Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas 12.



Como parte de los procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas que la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, se requiere que el auditor efectúe durante la auditoría, el auditor debiera efectuar los procedimientos de auditoría y actividades relacionadas presentadas en los párrafos 13-18 para obtener información pertinente para identificar los riesgos de



(*)



Ver párrafos A5, A6 y A8 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 598



 representaciones incorrectas significativas asociados con las relaciones y transacciones con partes relacionadas.(7) y (8) Entendimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con partes relacionadas 13.



En relación con las reuniones de análisis del equipo de trabajo que requieren la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas y la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, el auditor debiera incluir una específica consideración de la susceptibilidad de los estados financieros a representaciones incorrectas significativas debido a fraude o error que podrían resultar de las relaciones y transacciones de la entidad con partes relacionadas.(9) y (10) (Ver párrafos A7-A8)



14.



El auditor debiera indagar a la Administración respecto a lo siguiente: a. La identificación de las partes relacionadas de la entidad, incluyendo los cambios desde el período anterior. (Ver párrafos A9-A14) b. La naturaleza de las relaciones entre la entidad y esas partes relacionadas. c. Respecto a si la entidad efectuó cualquier transacción con esas partes relacionadas durante el período y, sí así fuere, el tipo y propósito de las transacciones.



15.



El auditor debiera indagar a la Administración y a otros dentro de la entidad y efectuar otros procedimientos de evaluación de riesgos(11) considerados apropiados para obtener un entendimiento de los controles, si hubieren, que la Administración ha establecido para: (Ver párrafos A15-A20) a. identificar, contabilizar y revelar las relaciones y transacciones con partes relacionadas. b. autorizar y aprobar transacciones y acuerdos significativos con partes relacionadas. (Ver párrafo A21)



(7)



Ver párrafo 16 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.



(8)



Ver párrafo 5 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (9)



Ver párrafo 15 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.



(10)



Ver párrafo 11 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (11)



Ver párrafo 6 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 599



 c. autorizar y aprobar transacciones y acuerdos significativos fuera del curso normal de los negocios. Mantenerse alerta respecto a la información de partes relacionadas al revisar registros o documentos 16.



Durante la auditoría, el auditor debiera estar alerta al inspeccionar registros o documentos para acuerdos u otra información que pueda indicar la existencia de relaciones o transacciones con partes relacionadas que la Administración no ha identificado previamente ni ha revelado el auditor. (Ver párrafos A22-A24) En particular, el auditor debiera inspeccionar, los siguientes, como indicios de la existencia de relaciones o transacciones con partes relacionadas que la Administración no ha identificado ni revelado previamente el auditor: a. Confirmaciones bancarias y de abogados obtenidas como parte de los procedimientos del auditor. b. Acta de las juntas de accionistas y de los encargados del Gobierno Corporativo. c. Otros registros o documentos que el auditor considere necesarios en las circunstancias de la entidad.



17.



Si el auditor identifica transacciones significativas fuera del curso normal de los negocios de la entidad al efectuar los procedimientos de auditoría requeridos por el párrafo 16 o a través de otros procedimientos de auditoría, el auditor debiera indagar a la Administración respecto a lo siguiente: (Ver párrafos A25-A26) a. La naturaleza de estas transacciones. (Ver párrafo A27) b. Respecto a si partes relacionadas podrían estar involucradas. (Ver párrafo A28)



Compartir información sobre partes relacionadas con el equipo de trabajo 18.



El auditor debiera compartir con los demás miembros del equipo de trabajo la identidad de las partes relacionadas de la entidad y otra información pertinente obtenida respecto a las partes relacionadas. (Ver párrafos A29-A30)



Identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociadas con relaciones y transacciones con partes relacionadas 19.



Al cumplir con el requerimiento de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas 600



 significativas, el auditor debiera identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociados con relaciones y transacciones con partes relacionadas y determinar si cualquiera de esos riesgos son riesgos significativos. (12) Al hacer esta determinación, el auditor debiera tratar las transacciones con partes relacionadas significativas identificadas fuera del curso normal de los negocios como que éstas generan riesgos significativos. 20.



Si el auditor identifica factores de riesgo de fraude (incluyendo circunstancias relacionadas con la existencia de una parte relacionada que tiene una influencia dominante), al efectuar los procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas con partes relacionadas, el auditor debiera considerar tal información al identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, de acuerdo a la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.(13) (Ver párrafos A31-A33)



Respuestas a los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociados con relaciones y transacciones con partes relacionadas 21.



Como parte del requerimiento en la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, que el auditor responda a riesgos evaluados, el auditor debiera diseñar y efectuar procedimientos de auditoría posteriores para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas asociadas con relaciones y transacciones con partes relacionadas.(14) (Ver párrafos A34-A37)



Identificar partes relacionadas previamente no identificadas ni reveladas o transacciones significativas con partes relacionadas 22.



Si el auditor identifica acuerdos o información que sugiera la existencia relaciones o transacciones con partes relacionadas que la Administración no identificado ni revelado previamente al auditor, el auditor debiera determinar si circunstancias subyacentes confirman la existencia de esas relaciones transacciones.



de ha las o



23.



Si el auditor identifica partes relacionadas o transacciones significativas con partes relacionadas que la Administración no ha identificado ni revelado previamente al auditor, el auditor debiera:



(12)



Ver párrafo 26 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (13)



Ver párrafo 24 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros.



(14)



Ver párrafos 5-6 de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 601



 a. comunicar oportunamente la información pertinente a los demás miembros del equipo de trabajo. (Ver párrafos A29 y A38) b. solicitar a la Administración que identifique todas las transacciones con la recién identificada parte relacionada para una evaluación adicional por parte del auditor. c. indagar porqué los controles de la entidad sobre relaciones y transacciones con partes relacionadas fallaron en permitir la identificación o revelación de las relaciones y transacciones de las partes relacionadas. d. efectuar procedimientos sustantivos de auditoría apropiados relacionados con tales recién identificadas partes relacionadas o transacciones significativas con partes relacionadas. (Ver párrafo A39) e. reconsiderar el riesgo que puedan existir otras partes relacionadas o transacciones significativas con partes relacionadas, que la Administración no ha identificado ni revelado previamente al auditor y efectuar procedimientos de auditoría adicionales en la medida necesaria. f. evaluar las implicancias para la auditoría si la no revelación por parte de la Administración parece ser intencional (y, por lo tanto, indicativo de un riesgo de representación incorrecta significativa debido a fraude). (Ver párrafo A40) Transacciones significativas con partes relacionadas identificadas fuera del curso normal de los negocios de la entidad 24.



Para las transacciones significativas con partes relacionadas identificadas fuera del curso normal de los negocios de la entidad, el auditor debiera: a. Inspeccionar los contratos o acuerdos subyacentes, si hubieren, y evaluar sí: i.



el raciocinio de negocio (o la falta de éste) de las transacciones sugieren que éstas pueden haber sido efectuadas para que, del proceso de preparación y de presentación de información financiera de la entidad, resultara información financiera fraudulenta o para ocultar una apropiación indebida de activos.(15) (Ver párrafos A41A42)



ii. los términos de las transacciones son consecuentes con las explicaciones dadas por la Administración.



(15)



Ver párrafo 32(c) de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 602



 iii. las transacciones han sido apropiadamente contabilizadas y reveladas. b. obtener evidencia de auditoría que las transacciones han apropiadamente autorizadas y aprobadas. (Ver párrafos A43-A44)



sido



Afirmaciones que las transacciones con partes relacionadas fueron efectuadas en términos equivalentes a aquellos existentes en una transacción libre e independiente 25.



Si la Administración ha efectuado una afirmación en los estados financieros al efecto que una transacción con una parte relacionada fue llevada a cabo en términos equivalentes a los que existen en una transacción libre e independiente, el auditor debiera obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la afirmación. (Ver párrafos A45-A49)



Evaluar la contabilización y revelación de relaciones y transacciones con partes relacionadas 26.



Al formarse una opinión sobre los estados financieros de acuerdo con la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, el auditor debiera evaluar lo siguiente:(16) (Ver párrafo A50) a. Respecto a si las relaciones y transacciones con partes relacionadas identificadas han sido contabilizadas y reveladas apropiadamente. (Ver párrafo A51) b. Respecto a si los efectos de las relaciones y transacciones con las partes relacionadas impiden que los estados financieros logren estar presentados razonablemente. (Ver párrafo A3)



Comunicación con los encargados del Gobierno Corporativo 27.



A menos que todos los encargados del Gobierno Corporativo estén involucrados en la administración de la entidad, el auditor debiera comunicar a los encargados del Gobierno Corporativo de los asuntos significativos que surjan durante la auditoría con respecto a las partes relacionadas de la entidad.(17) (Ver párrafo A52)



Documentación



(16)



Ver párrafos 13-18 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.



(17)



Ver párrafo 9 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 603



 28.



El auditor debiera incluir en la documentación de auditoría los nombres de las partes relacionadas identificadas y la naturaleza de las relaciones con las partes relacionadas.(18) ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Naturaleza de las relaciones y transacciones con partes relacionadas (Ver párrafos 2-4, 10 y 26(b)) A1.



Los marcos de propósito general incluyen o se refieren a requerimientos específicos de revelación para relaciones y transacciones con partes relacionadas. Si el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable no tiene requerimientos específicos de revelación, el auditor, sin embargo, evalúa si la información sobre partes relacionadas está revelada en una manera comparable con los marcos de propósito general con el objetivo que los estados financieros logren una presentación razonable.(19)



A2.



Ciertos pronunciamientos de contabilidad recomiendan el tratamiento contable cuando están involucradas partes relacionadas. Sin embargo, los principios de contabilidad existentes normalmente no requieren que las transacciones con partes relacionadas sean contabilizadas de una manera diferente de la cual sería apropiada si las partes no están relacionadas. Además, la esencia de una transacción en particular puede ser significativamente diferente de su forma. En consecuencia, los estados financieros preparados de acuerdo con un marco de propósito general (por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera), generalmente reconocen la esencia de las transacciones particulares en vez que meramente su forma legal.



A3.



Las relaciones y transacciones con partes relacionadas puedan causar que los estados financieros no logren una presentación razonable si, por ejemplo, la realidad económica de tales relaciones y transacciones no están reflejadas apropiadamente en los estados financieros. Por ejemplo, una presentación razonable puede no ser lograda si la venta de una propiedad por la entidad a un accionista controlador a un precio más alto o menor que el valor de mercado ha sido contabilizado como una transacción que involucra una utilidad o una pérdida para la entidad, cuando puede constituir un aporte o una devolución de capital o el pago de un dividendo.



A4.



Las transacciones que debido a su naturaleza pueden ser indicativas de la existencia de partes relacionadas incluyen las siguientes:



(18)



Ver párrafos 8-12 y A8 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría.



(19)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico. 604



 a. Obtener u otorgar préstamos libres de intereses o a tasas de interés significativamente mayores o menores que las tasas de mercado existentes en el momento de la transacción. b. Vender propiedades a un precio que difiere significativamente de su valor de tasación. c. Intercambiar propiedades similares en una transacción no monetaria. d. Conceder préstamos sin ningún plazo fijado para cuándo y cómo serán pagados los montos. A5.



Aún cuando muchas transacciones con partes relacionadas son del curso normal de los negocios, existe una posibilidad que las transacciones con las partes relacionadas pueden haber sido motivadas únicamente o en gran medida por condiciones similares a las siguientes: a. Falta de suficiente capital de trabajo o de financiamiento para continuar el negocio. b. Un pronóstico de utilidades excesivamente optimista. c. Dependencia de un sólo o relativamente pocos productos, clientes o transacciones para el éxito continuo del negocio. d. Una industria en decadencia caracterizada por un gran número de quiebras financieras. e. Exceso de capacidad productiva. f. Litigios significativos, especialmente litigios entre accionistas y la Administración. g. Peligros de obsolescencias significativas debido a que la compañía se encuentra en una industria de alta tecnología. Por estas razones, las transacciones con partes relacionadas pueden indicar un mayor riesgo de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A6.



Para el caso de entidades gubernamentales, las relaciones y transacciones con partes relacionadas pueden resultar de interacciones con otros gobiernos, entidades que no persigan fines de lucro, entidades que si persiguen fines de lucro y personas. El marco de preparación y presentación de información financiera aplicable utilizado por la mayoría de las entidades gubernamentales trata las relaciones y transacciones 605



 con partes relacionadas que incluyen “partes relacionadas, organizaciones relacionadas y unidades componentes” y puede resultar en la inclusión de los estados financieros de las partes relacionadas como si fueran una unidad informante, inclusión dentro de una unidad informante, revelación como transacciones con partes relacionadas o revelación respecto a porqué la parte relacionada o sus transacciones no están incluidas. En todos tales casos, los objetivos descritos en el párrafo 9 son pertinentes para el auditor. Procedimientos de evaluación de riesgos y actividades relacionadas Entendimiento de las relaciones y transacciones con partes relacionadas de la entidad Reuniones de análisis entre el equipo de trabajo (Ver párrafo 13) A7.



Los asuntos que pueden ser tratados en las reuniones de análisis entre el equipo de trabajo incluyen los siguientes: La naturaleza y alcance de las relaciones y transacciones con partes relacionadas de la entidad (utilizando, por ejemplo, el registro del auditor de las partes relacionadas identificadas, actualizado después de cada auditoría). Un énfasis en la importancia de mantener un escepticismo profesional durante toda la auditoría respecto al potencial para representaciones incorrectas significativas asociadas con las relaciones y transacciones con partes relacionadas. Las circunstancias o condiciones de la entidad que pueden indicar la existencia de relaciones y transacciones con partes relacionadas que la Administración no ha identificado ni revelado al auditor (por ejemplo, una estructura organizacional compleja, uso de entidades constituidas para cometidos especiales,(20) o un sistema inadecuado de información). Los registros o documentos que pueden indicar la existencia de relaciones y transacciones con partes relacionadas. La importancia que la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo asignan a la identificación de la apropiada contabilización y revelación de relaciones y transacciones con partes relacionadas y el riesgo relacionado que la Administración haga caso omiso de los controles pertinentes en forma intencional.



(20)



Las entidades de cometido especial están analizadas en los párrafos A26-A27 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 606



 A8.



Además, el análisis dentro del contexto de fraude puede incluir la consideración específica de cómo las partes relacionadas pueden estar involucradas en un fraude. Por ejemplo: Entidades constituidas para lograr cometidos especiales y que son controladas por la Administración podrían ser utilizadas para manejar las utilidades. Transacciones entre la entidad y un conocido socio comercial de un miembro clave de la Administración podrían ser concertadas para facilitar la apropiación indebida de los activos de la entidad. Como se indica en el párrafo A2, la forma de una transacción con una parte relacionada puede ocultar su esencia. Por ejemplo, distribuciones de patrimonio o aportes de capital pueden ser estructurados como préstamos. Las transacciones con partes relacionadas pueden estar sujetas a engañar por apariencia al cierre del período. Por ejemplo, un accionista puede pagar un préstamo poco antes del cierre del período, pero la entidad presta el mismo monto al accionista poco después del cierre del período. Algunas entidades, tales como entidades gubernamentales o entidades que operan dentro de industrias reguladas, pueden evitar leyes y regulaciones que limitan o restringen su capacidad para efectuar transacciones con partes relacionadas.



La identidad de las partes relacionadas de una entidad (Ver párrafo 14(a)) A9.



La información respecto a la identidad de las partes relacionadas de la entidad es probable que esté prontamente disponible para la Administración si los sistemas de información de la entidad registran, procesan y resumen las relaciones y transacciones de las partes relacionadas de la entidad para permitir a la entidad cumplir con los requerimientos de revelación aplicables. Por lo tanto, la Administración puede tener una lista completa de las partes relacionadas y de los cambios desde el período anterior. Para trabajos recurrentes, efectuar las indagaciones especificadas en el párrafo 14 proporciona una base para comparar la información proporcionada por la Administración con el registro del auditor de las partes relacionadas observadas en auditorías anteriores.



A10.



Sin embargo, si la entidad no tiene implementados tales sistemas de información la Administración puede no tener conocimiento de la existencia de todas las partes relacionadas. No obstante, el requerimiento de efectuar las indagaciones especificadas en el párrafo 14 aún es aplicable debido a que la Administración puede tener conocimiento de partes que cumplen con la definición de parte relacionada establecida por los marcos de propósito general (por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera). En tal caso, sin embargo, las 607



 indagaciones del auditor respecto a la identidad de las partes relacionadas de la entidad es probable que formen parte de los procedimientos del auditor de evaluación de riesgos y actividades relacionadas efectuadas de acuerdo con la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, para obtener información relacionada con lo siguiente:(21) La propiedad de la entidad y sus estructuras de gobierno. Los tipos de inversiones que está efectuando la entidad y que planifica efectuar. La forma en que está estructurada la entidad y cómo está financiada. En el caso particular de relaciones de control en común, debido a que es más probable que la Administración esté en conocimiento de tales relaciones si éstas tienen importancia económica para la entidad, es probable que las indagaciones del auditor serán más efectivas si están dirigidas respecto a si las partes con las cuales la entidad efectúa transacciones significativas o con quienes comparte recursos en un grado significativo, son partes relacionadas. A11.



Dentro del contexto de una auditoría de un grupo, la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes), requiere que el equipo de trabajo del grupo proporcione a cada auditor de un componente con una lista de las partes relacionadas preparada por la Administración del grupo y de cualquier otra parte relacionada de quien tenga conocimiento el equipo de trabajo del grupo.(22) Cuando la entidad es un componente dentro de un grupo, esta información proporciona una base útil para las indagaciones del auditor a la Administración respecto a la identidad de las partes relacionadas de la entidad.



A12.



El auditor también puede obtener alguna información respecto a la identidad de las partes relacionadas de la entidad a través de indagaciones a la Administración durante el proceso de aceptación o continuación del trabajo.



A13.



La Sección AU 580, Representaciones Escritas, trata los requerimientos de obtener representaciones de la Administración, incluyendo representaciones que la Administración y, cuando fuere aplicable, los encargados del Gobierno Corporativo han:(23)



(21)



Ver párrafo 12 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. (22)



Ver párrafo 40(c) de la Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes). (23)



Ver párrafo 17 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas. 608



 a. revelado al auditor la identidad de las partes relacionadas de la entidad y de todas las relaciones con partes relacionadas de las cuales tienen conocimiento. b. contabilizado y revelado apropiadamente tales relaciones y transacciones. Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A14.



Debido a la variedad de tipos de relaciones y transacciones entre entidades gubernamentales y otras entidades, algunas de las cuales son altamente complejas, identificar la naturaleza de la relación con la parte relacionada y su apropiado tratamiento en los estados financieros depende en gran medida en la aplicación por una entidad gubernamental de su marco de preparación y presentación de información financiera. Además, en ciertas circunstancias, la entidad gubernamental puede no tener jurisdicción legal sobre la parte relacionada aún cuando la aplicación del marco de preparación y presentación de información financiera concluye que los estados financieros de la parte relacionada serán incluidos en los estados financieros de la entidad gubernamental. En tales casos las indagaciones del auditor respecto a la identidad de las partes relacionadas de la entidad probablemente incluirán los conceptos y las guías del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable para ayudar a efectuar las evaluaciones correctas respecto a la existencia y la naturaleza de las relaciones con partes relacionadas.



Los controles de la entidad sobre las relaciones y transacciones con partes relacionadas (Ver párrafo 15) A15.



Otros dentro la entidad son quienes se considere probable que tengan conocimiento de las relaciones y transacciones con partes relacionadas y los controles de la entidad sobre tales relaciones y transacciones. Estas pueden incluir en la medida que no formen parte de la Administración, los siguientes: Los encargados del Gobierno Corporativo. Personal en una posición para iniciar, autorizar, procesar y registrar transacciones que son tanto significativas como fuera del curso normal de los negocios de la entidad y quienes supervisan o monitorean a tal personal. Auditores internos. Consejo legal dentro de la entidad. El ejecutivo mismo en el área de ética o una persona equivalente. El ejecutivo máximo a cargo del cumplimiento de todas las normas de la entidad.
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 A16.



La auditoría es efectuada en el supuesto que la Administración y, cuando fuere apropiado los encargados del Gobierno Corporativo tienen la responsabilidad por la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. Esto incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.(24) En consecuencia, la preparación de estados financieros requiere que la Administración, con la supervisión de los encargados del Gobierno Corporativo, diseñe, implemente y mantenga controles adecuados sobre relaciones y transacciones con partes relacionadas para que éstas sean identificadas y apropiadamente contabilizadas y reveladas. En su rol supervisor, los encargados del Gobierno Corporativo monitorean como la Administración está llevando a cabo su responsabilidad por tales controles. Los encargados del Gobierno Corporativo pueden, en su rol supervisor, obtener información de la Administración para permitirles entender la naturaleza y el raciocinio de negocios de las relaciones y transacciones con partes relacionadas.



A17.



En cumplir con el requerimiento de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas, para obtener un entendimiento del control interno, el auditor puede considerar aspectos o elementos pertinentes a mitigar los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociados con relaciones y transacciones con partes relacionadas, tales como los siguientes:(25) Códigos de ética internos, comunicados apropiadamente al personal de la entidad y aplicados, controlando las circunstancias en las cuales la entidad puede efectuar transacciones específicas con partes relacionadas. Políticas y procedimientos para una franca y oportuna revelación de las participaciones que la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo tienen en transacciones con partes relacionadas. La asignación de responsabilidades dentro de la entidad para identificar, registrar, resumir y revelar las transacciones con partes relacionadas. La oportuna revelación y análisis entre la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo de las transacciones significativas con partes relacionadas fuera del curso normal de negocios de la entidad, incluyendo si los encargados del Gobierno Corporativo han cuestionado apropiadamente el



(24)



Ver párrafos 5 y A2 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. (25)



Ver párrafo 13 de la Sección AU 315, Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 610



 raciocinio de negocios de tales transacciones (por ejemplo, consultando a asesores profesionales externos). Guías claras para la aprobación de transacciones con partes relacionadas, involucrando reales o percibidos conflictos de interés, tales como la aprobación por una sub-comisión de los encargados del Gobierno Corporativo que incluyan a personas independientes de la Administración. Revisiones periódicas por auditores internos, cuando fuere aplicable. Acciones pro-activas tomadas por la Administración para solucionar temas relacionados con la revelación de partes relacionadas, tales como obtener opiniones del auditor o del consejero legal externo. La existencia de políticas y procedimientos de denuncias internas que den alertas, cuando fuere aplicable. A18.



Los controles sobre las relaciones y transacciones con partes relacionadas dentro de algunas entidades pueden ser deficientes o inexistentes por un sinnúmero de razones, tales como las siguientes: La baja importancia asignada por la Administración para identificar y revelar las relaciones y transacciones con partes relacionadas. La falta de una supervisión apropiada por parte de los encargados del Gobierno Corporativo. Una falta intencional de interés respecto a tales controles debido a que las revelaciones de partes relacionadas pueden dar a conocer información que la Administración considera delicada (por ejemplo, la existencia de transacciones que involucran a miembros de la Administración). Un insuficiente entendimiento por parte de la Administración de los requerimientos de revelación de partes relacionadas aplicables. Cuando tales controles no son efectivos o no existen, el auditor puede no obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a relaciones y transacciones con partes relacionadas. Si éste fuera el caso, el auditor consideraría, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, las implicancias para la auditoría, incluyendo la opinión en el informe del auditor.



A19.



El proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, que resulta en información financiera fraudulenta a menudo involucra el caso omiso de los controles por parte de la Administración en forma intencional, que de otro
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 modo, pueda parecer que están operando con efectividad. (26) El riesgo de ésto es mayor si la Administración tiene relaciones que involucran el control o la influencia significativa con partes con las cuales la entidad realiza negocios, debido a que estas relaciones pueden ofrecer a la Administración mayores incentivos y oportunidades para cometer fraude. Por ejemplo, los intereses financieros de la Administración en ciertas partes relacionadas pueden proporcionar incentivos para que la Administración haga caso omiso intencional de los controles mediante: (a) conducir a la entidad, contra sus intereses, a efectuar transacciones en beneficio de esas partes o (b) colusión con tales partes o controlando sus acciones. Ejemplos de posibles fraudes incluyen los siguientes: Crear términos ficticios para las transacciones con partes relacionadas, diseñadas para presentar incorrectamente el raciocinio de negocios de estas transacciones. Organizar fraudulentamente la transferencia de activos desde o a la Administración u otros, a montos significativamente por sobre o por debajo del valor de mercado. Efectuar transacciones complejas con partes relacionadas, tales como entidades formadas para cometidos especiales, que están estructuradas para representar incorrectamente la situación financiera o el desempeño financiero de la entidad. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas A20.



Las actividades de control en entidades más pequeñas probablemente sean menos formales y las entidades más pequeñas pueden no tener procesos documentados para tratar las relaciones y transacciones con partes relacionadas. Un dueño-gerente puede mitigar algunos de los riesgos resultantes de transacciones con partes relacionadas o potencialmente aumentar esos riesgos a través de su participación activa en todos los aspectos principales de las transacciones. Para tales entidades, el auditor puede obtener un entendimiento de las relaciones y transacciones con partes relacionadas y cualquier control sobre éstas, a través de indagaciones a la Administración combinado con otros procedimientos, tales como observar la supervisión de la Administración y actividades de revisión e inspección de la documentación pertinente disponible.



Autorizar y aprobar las transacciones y acuerdos significativos (Ver párrafo 15(b)) A21.



(26)



La autorización implica dar permiso por una parte o partes con la autoridad apropiada (ya sea la Administración, los encargados del Gobierno Corporativo o por los accionistas de la entidad) para que la entidad efectúe transacciones específicas de acuerdo con criterios predeterminados, sean estos basados en la aplicación de juicio o no. La aprobación implica la aceptación por esas partes de las transacciones



Ver párrafo 31 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 612



 que la entidad ha efectuado como que han cumplido con los criterios a base de los cuales fue otorgada la autorización. Ejemplos de los controles que la entidad puede haber implementado para autorizar y aprobar las transacciones y acuerdos significativos con partes relacionadas o transacciones y acuerdos significativos fuera del curso normal de los negocios incluyen los siguientes: Controles de monitoreo para identificar tales transacciones y acuerdos para su autorización y aprobación. Aprobación de los términos y condiciones de las transacciones y acuerdos por la Administración, los encargados del Gobierno Corporativo o, cuando fuere aplicable, por los accionistas. Estar alerta por información sobre partes relacionadas al revisar registros o documentos Registros y documentos que el auditor puede inspeccionar (Ver párrafo 16) A22.



Durante la auditoría, el auditor puede inspeccionar registros o documentos que indiquen la existencia de relaciones y transacciones con partes relacionadas que la Administración no ha identificado ni revelado previamente al auditor. Ejemplos de esos registros o documentos incluyen los siguientes: Confirmaciones de terceros obtenidas por el auditor (además de las confirmaciones bancarias y de abogados). Las declaraciones de impuesto a la renta de la entidad. Información proporcionada por la entidad a los organismos reguladores. Registros de accionistas para identificar a los principales accionistas de la entidad. Declaración de conflictos de interés de la Administración y de los encargados del Gobierno Corporativo. Registros de las inversiones de la entidad y de las inversiones vinculadas con sus planes de beneficios. Contratos y acuerdos con personal clave de la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo. Contratos y acuerdos significativos fuera del curso normal de negocios de la entidad. Facturas y correspondencia específicos recibida de los asesores profesionales de la entidad. 613



 Pólizas de seguros de vida adquiridos por la entidad. Contratos significativos renegociados durante el período por la entidad. Informes de los auditores internos. Acuerdos de financiamiento de activos fijos con entidades distintas a instituciones financieras (por ejemplo, la construcción de instalaciones de una entidad gubernamental asociada con la emisión de deuda por una entidad relacionada que no persigue fines de lucro). Acuerdos de desarrollo económico en relación con adquisiciones de activos fijos (por ejemplo, el uso y eventual propiedad por una entidad de gobierno de propiedades e instalaciones financiadas y operadas por una compañía o por otra entidad gubernamental). A23.



Además, el auditor puede revisar la documentación de auditoría de años anteriores para información respecto a relaciones y transacciones con partes relacionadas. Si fuere aplicable, el auditor puede indagar a un auditor predecesor respecto al conocimiento que éste tenga de relaciones existentes y el grado de participación de la Administración en transacciones significativas.



Acuerdos que pueden indicar la existencia de relaciones o transacciones con partes relacionadas previamente no identificadas ni reveladas A24.



Un acuerdo implica un acuerdo formal o informal entre la entidad y una o más partes para tales propósitos como los siguientes: Establecer una relación de negocios a través de medios y estructuras apropiados. Efectuar ciertos tipos de transacciones bajo términos y condiciones específicos. Proporcionar los servicios designados o el apoyo financiero. Ejemplos de acuerdos que pueden indicar la existencia de relaciones o transacciones con partes relacionadas que la Administración no ha identificado ni revelado previamente al auditor, incluyen los siguientes: Participar en sociedades de personas con otras partes. Acuerdos para proporcionar servicios a ciertas partes bajo términos y condiciones fuera del curso normal de negocios de la entidad.
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 Garantías y relaciones como garante o aval. Identificar transacciones significativas fuera del curso normal de los negocios (Ver párrafo 17) A25.



Obtener información adicional sobre transacciones significativas fuera del curso normal de negocios de la entidad permite al auditor evaluar si factores de riesgo de fraude, si hubieren, están presentes e identificar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude.



A26.



Ejemplos de transacciones fuera del curso normal de negocios de la entidad, pueden incluir los siguientes: Transacciones de tipo patrimonial complejas, tales como reestructuraciones o adquisiciones corporativas. Transacciones con entidades extranjeras en jurisdicciones o localidades que tienen estructuras corporativas de administración, leyes y regulaciones menos rigurosas. El arrendamiento de propiedades o la prestación de servicios de administración por la entidad a otra parte sin que se intercambie ninguna contraprestación por ello. Transacciones de ventas con grandes e inusuales descuentos o devoluciones. Transacciones con acuerdos recíprocos (por ejemplo, ventas con un compromiso de recompra). Transacciones bajo contratos cuyos términos son modificados antes de la fecha en que finalizan.



Entendimiento de la naturaleza de transacciones significativas fuera del curso normal de los negocios (Ver párrafo 17(a)) A27.



Indagar de la naturaleza de transacciones significativas fuera del curso normal de negocios de la entidad implica obtener un entendimiento del raciocinio de negocios de las transacciones y de los términos y condiciones bajo los cuales éstas han sido efectuadas.(27)



Indagar respecto a si partes relacionadas podrían estar involucradas (Ver párrafo 17(b)) A28.



Una parte relacionada podría estar involucrada en una transacción significativa fuera del curso normal de negocios de la entidad, no sólo por influir directamente en



(27)



Ver párrafo 32(c) de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 615



 la transacción por ser parte de la transacción, sino también por influir indirectamente en ésta a través de un intermediario. Tal influencia puede indicar la presencia de un factor de riesgo de fraude. Compartir la información sobre partes relacionadas con el equipo de trabajo (Ver párrafos 18 y 23(a)) A29.



La información pertinente sobre partes relacionadas a compartir con los miembros del equipo de trabajo puede incluir lo siguiente: La naturaleza de las relaciones y transacciones con partes relacionadas. Relaciones y transacciones con partes relacionadas que son significativas o complejas, que pueden requerir de consideración especial en la auditoría, particularmente transacciones en que la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo están involucrados financieramente. El intercambio de información es más útil si se efectúa en una etapa temprana de la auditoría.



A30.



La Sección AU 600, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros de un Grupo (Incluyendo el Trabajo de los Auditores de los Componentes), trata las comunicaciones aplicables a auditorías de grupos, particularmente las que involucran a auditores de componentes.



Identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociadas con relaciones y transacciones con partes relacionadas Factores de riesgo de fraude asociados con una influencia dominante de una parte relacionada (Ver párrafo 20) A31.



Las partes relacionadas con la capacidad de ejercer control o una influencia significativa pueden estar en una posición de ejercer una influencia dominante sobre la entidad o su Administración. La consideración de tal conducta es pertinente al identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude, como se explica en mayor detalle en los párrafos A32-A33.



A32.



El dominio de la Administración por una sola persona o por un grupo pequeño de personas sin controles compensatorios es un factor de riesgo de fraude. (28) Los indicadores de una influencia dominante ejercida por una parte relacionada incluyen los siguientes: La parte relacionada ha vetado decisiones de negocios significativos tomadas por la Administración o por los encargados del Gobierno Corporativo.



(28)



Ver párrafo A75 de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros. 616



 Las transacciones significativas son entregadas a la parte relacionada para su aprobación final. Poca o ninguna discusión o cierre entre la Administración y los encargados del Gobierno Corporativo respecto a propuestas de negocios sugeridas por la parte relacionada. Las transacciones que involucran a la parte relacionada (o a un familiar cercano de la parte relacionada) rara vez son revisadas y aprobadas en forma independiente. En algunos casos, una influencia dominante también puede existir si la parte relacionada ha jugado un rol principal en crear la entidad y continúa ejerciendo un rol de liderazgo en la Administración de la entidad. A33.



En la presencia de otros factores de riesgo, la existencia de una parte relacionada que tiene una influencia dominante puede indicar riesgos significativos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude. Por ejemplo: Una inusual alta rotación de la Administración superior o de sus asesores profesionales puede sugerir prácticas no éticas o de negocios fraudulentos que sirven para los propósitos de la parte relacionada. La utilización de intermediarios de negocios para transacciones significativas para las cuales no parece existir ninguna justificación de negocios clara, puede sugerir que la parte relacionada podría tener un interés en tales transacciones a través del control de tales intermediarios para propósitos fraudulentos. Evidencia de una excesiva participación de la parte relacionada en, o preocupación por, la selección de políticas contables o en la determinación de estimaciones significativas, puede sugerir la posibilidad que, del proceso de preparación y presentación de información financiera de la entidad, resulte información financiera fraudulenta.



Respuesta a los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociadas con relaciones y transacciones con partes relacionadas (Ver párrafo 21) A34.



La naturaleza, oportunidad y alcance de procedimientos de auditoría posteriores que el auditor puede seleccionar para responder a los riesgos evaluados de representaciones incorrectas significativas asociadas con relaciones y transacciones con partes relacionadas, depende de la naturaleza de esos riesgos y las circunstancias de la entidad.
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 A35.



Ejemplos de procedimientos de auditoría sustantivos que el auditor puede efectuar cuando el auditor ha evaluado un riesgo significativo que la Administración no ha contabilizado ni revelado apropiadamente transacciones específicas con partes relacionadas (ya sea debido a fraude o error), incluyen los siguientes: Confirmar los propósitos, términos específicos, o montos de las transacciones con las partes relacionadas (este procedimiento de auditoría puede ser menos efectivo cuando el auditor juzga que la entidad probablemente influirá a las partes relacionadas en sus respuestas al auditor). Inspeccionar evidencia en posesión de la otra parte o partes a la transacción. Confirmar o analizar la información significativa con los intermediarios, tales como bancos, avales, agentes o abogados, para obtener un mejor entendimiento de la transacción. Referirse a publicaciones financieras, revistas de negocios, agencias de clasificación de riesgos y otras fuentes de información cuando exista razón para creer que clientes, proveedores y otras entidades de negocios desconocidos con quienes se han efectuado montos significativos de negocios, puedan carecer de verdadera esencia. Con respecto a saldos no cobrados, garantías y otras obligaciones significativas, obtener información sobre la capacidad financiera de la otra parte o partes en la transacción. Tal información puede ser obtenida de estados financieros auditados, estados financieros no auditados, declaraciones de impuesto a la renta e informes emitidos por organismos reguladores, autoridades tributarias, publicaciones financieras o agencias clasificadores de riesgo.



A36.



Si el auditor ha evaluado un riesgo significativo de representación incorrecta significativa debido a fraude, como resultado de la presencia de una parte relacionada que tiene influencia dominante, el auditor puede, además de los requerimientos generales de la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, efectuar procedimientos de auditoría tales como los siguientes para obtener un entendimiento de las relaciones de negocios que tal parte relacionada pueda haber establecido directa o indirectamente con la entidad y para determinar la necesidad para procedimientos de auditoría sustantivos posteriores apropiados: Indagaciones a y análisis con la Administración y con los encargados del Gobierno Corporativo. Indagaciones a la parte relacionada. Inspección de contratos significativos con la parte relacionada. 618



 Investigación de antecedentes apropiada, tal como a través de internet o en bases de datos específicas de información de negocios. Revisión de informes de denuncias internas de los empleados cuando éstos son mantenidos. A37.



Dependiendo de los resultados de los procedimientos de evaluación de riesgos del auditor, éste puede considerar apropiado obtener evidencia de auditoría sin efectuar pruebas de los controles de la entidad sobre las relaciones y transacciones con partes relacionadas. Sin embargo, en ciertas circunstancias, puede no ser posible obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría de sólo los procedimientos sustantivos de auditoría, en relación con los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociados con las relaciones y transacciones con partes relacionadas. Por ejemplo, cuando transacciones intragrupo entre la entidad y sus componentes son numerosas y un monto significativo de información relacionada con estas transacciones es iniciado, autorizado, registrado, procesado o informado electrónicamente en un sistema integrado, el auditor puede determinar que no es posible diseñar procedimientos sustantivos de auditoría efectivos que por sí solos reducirían los riesgos de representaciones incorrectas significativas asociadas con estas transacciones a un nivel aceptablemente bajo. En tal caso, al cumplir con el requerimiento de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a la efectividad operacional de los controles pertinentes, se requiere que el auditor efectúe pruebas de los controles de la entidad sobre la integridad y exactitud del registro de las relaciones y transacciones con la parte relacionada. (29)



Identificación de partes relacionadas o de transacciones significativas con partes relacionadas previamente no identificadas ni reveladas Comunicar información respecto a partes relacionadas recientemente identificadas al equipo de trabajo (Ver párrafo 23(a)) A38.



Comunicar oportunamente cualquier información respecto a partes relacionadas recientemente identificadas a los demás miembros del equipo de trabajo los ayuda en determinar si esta información afecta los resultados de y las conclusiones resultantes de procedimientos de evaluación de riesgos ya efectuados, incluyendo si los riesgos de representaciones incorrectas significativas necesitan ser reevaluados.



Procedimientos sustantivos relacionados con recientemente identificadas partes relacionadas o con transacciones significativas con partes relacionadas (Ver párrafo 23(d))



(29)



Ver párrafo 8(b) de la Sección AU 330, Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida. 619



 A39.



Ejemplos de procedimientos de auditoría sustantivos que el auditor puede efectuar relacionados con recientemente identificadas partes relacionadas o transacciones significativas con partes relacionadas, incluyen los siguientes: Efectuar indagaciones respecto a la naturaleza de las relaciones de la entidad con las recientemente identificadas partes relacionadas, incluyendo indagar a partes fuera de la entidad quienes se supone tienen un conocimiento significativo de la entidad y de su negocio, tales como asesores legales, agentes principales, representantes más importantes, consultores, avalistas u otros socios de negocios. Efectuar un análisis de los registros contables de las transacciones con recientemente identificadas partes relacionadas. Tal tipo de análisis puede ser facilitado utilizando técnicas de auditoría asistidas computacionalmente. Verificar los términos y condiciones de las recientemente identificadas transacciones con partes relacionadas y evaluar si las transacciones han sido apropiadamente contabilizadas y reveladas.



La falta de revelación intencional por parte de la Administración (Ver párrafo 23(f)) A40.



Los requerimientos y guías en la Sección AU 240, Consideración de Fraude en una Auditoría de Estados Financieros, respecto a las responsabilidades del auditor relacionadas con fraude en una auditoría de estados financieros son pertinentes cuando la Administración parece haber intencionalmente dejado de revelar partes relacionadas o transacciones significativas con partes relacionadas al auditor. El auditor también puede considerar si es necesario reevaluar la fiabilidad de las repuestas de la Administración a las indagaciones del auditor y de las representaciones de la Administración al auditor.(30)



Transacciones identificadas y significativas con partes relacionadas fuera del curso normal de los negocios Evaluar el raciocinio de negocios de las transacciones significativas con partes relacionadas (Ver párrafo 24(a)(i)) A41.



Al evaluar el raciocinio de negocios de una transacción significativa con partes relacionadas fuera del curso normal de negocios de la entidad, el auditor puede considerar lo siguiente: Respecto a si la transacción: -



(30)



es excesivamente compleja (por ejemplo, pueda involucrar a muchas partes relacionadas dentro de un grupo consolidado).



Ver párrafos 22-24 y 26 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas. 620



 -



tiene términos inusuales comerciales tales como precios, tasas de interés, garantías y términos de pagos inusuales.



-



no tiene una aparente razón de negocios lógica para que ocurra.



-



involucra a partes relacionadas previamente no identificadas.



-



es procesada en forma inusual.



Si la Administración ha analizado la naturaleza y contabilización de tal tipo de transacción con los encargados del Gobierno Corporativo. Si la Administración está poniendo más énfasis en un tratamiento contable particular en vez de dar debida consideración a la esencia económica subyacente de la transacción. Si las explicaciones de la Administración son significativamente inconsecuentes con los términos de la transacción con la parte relacionada, se requiere que el auditor considere la fiabilidad de las explicaciones y las representaciones sobre otros asuntos significativos efectuadas por la Administración.(31) A42.



El auditor también puede tratar de entender el raciocinio de negocios de tal tipo de transacción desde la perspectiva de la parte relacionada, debido a que puede ayudar al auditor a entender mejor la esencia económica de la transacción y porqué fue efectuada. Un raciocinio de negocios desde la perspectiva de la parte relacionada que parezca inconsecuente con la naturaleza de su negocio puede representar un factor de riesgo de fraude.



Autorización y aprobación de transacciones significativas con partes relacionadas (Ver párrafo 24(b)) A43.



(31)



Autorización y aprobación por parte de la Administración, los encargados del Gobierno Corporativo o, cuando fuere aplicable, los accionistas, de las transacciones con partes relacionadas fuera del curso normal de negocios de la entidad, puede proporcionar evidencia de auditoría que estas han sido debidamente consideradas a los niveles apropiados dentro de la entidad y que sus términos y condiciones han sido apropiadamente reflejados en los estados financieros. La existencia de transacciones de esta naturaleza que no estuvieron sujetas a tal autorización y aprobación, en la ausencia de explicaciones racionales basadas en las reuniones de análisis con la Administración o con los encargados del Gobierno Corporativo, puede indicar riesgos de representaciones incorrectas debido a fraude o error. En estas circunstancias, el auditor puede necesitar estar alerta para otras transacciones de naturaleza similar. Sin embargo, la autorización y aprobación por sí solas pueden no ser suficientes para concluir respecto a si riesgos de representaciones incorrectas significativas debido a fraude no existen, debido a que



Ver párrafo 10 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 621



 la autorización y la aprobación pueden ser inefectivas si ha habido colusión entre las partes relacionadas o si la entidad está sujeta a la influencia dominante de una parte relacionada. Consideraciones específicas para entidades más pequeñas A44.



Una entidad más pequeña puede no tener los mismos controles proporcionados por diferentes niveles de autoridad y de aprobación que pueden existir en una entidad más grande. En consecuencia, al auditar una empresa más pequeña, el auditor puede confiar en menor grado en la autorización y aprobación de la evidencia de auditoría respecto a la validez de transacciones significativas con partes relacionadas fuera del curso normal de los negocios de la entidad. En su lugar, el auditor puede considerar efectuar otros procedimientos de auditoría, tales como inspeccionar documentos pertinentes, confirmar aspectos específicos de las transacciones con partes relacionadas, u observar la participación del dueño-gerente con las transacciones. El análisis del dominio de la Administración en el párrafo A32 y las consideraciones de fraude analizadas en el párrafo A8 proporcionan guías pertinentes adicionales.



Afirmaciones que las transacciones con partes relacionadas fueron efectuadas en términos equivalentes a los que existen en una transacción libre e independiente (Ver párrafo 25) A45.



Generalmente no será posible determinar si una transacción en particular habría tenido lugar si las partes no hubieran estado relacionadas o, suponiendo que habría tenido lugar, cuales habrían sido los términos y la forma de pago. En consecuencia, es difícil respaldar representaciones que una transacción fue efectuada en términos equivalentes a los que existen en transacciones libres e independientes.



A46.



Aún cuando la evidencia de auditoría pueda estar prontamente disponible respecto a cómo se compara el precio de una transacción con una parte relacionada con el de una transacción libre e independiente similar, las dificultades prácticas normalmente limitan la capacidad del auditor para obtener evidencia de auditoría que todos los demás aspectos de la transacción son equivalentes a esas de una transacción libre e independiente. Por ejemplo, aunque el auditor pueda confirmar que una transacción ha sido efectuada a un precio de mercado, puede no ser posible confirmar si los otros términos y condiciones de la transacción (tales como los términos de financiamiento, contingencias y cargos específicos) son equivalentes a los que normalmente serían acordados entre partes independientes. En consecuencia, puede existir un riesgo que una afirmación de la Administración con respecto a que una transacción con una parte relacionada fue efectuada en términos equivalentes a los que existen en una transacción libre e independiente, pueda estar incorrectamente representada en forma significativa.



A47.



La preparación y presentación razonable de los estados financieros requiere que la Administración respalde una afirmación incluida en los estados financieros que una transacción con una parte relacionada fue efectuada en términos equivalentes a los que existen en una transacción libre e independiente, dando apropiada consideración 622



 a las dificultades descritas en los párrafos A45-A46. El respaldo de la Administración para la afirmación puede incluir los siguientes: Comparar los términos de la transacción con la parte relacionada a los de una transacción idéntica o similares con una o más partes no relacionadas. Contratar a un especialista externo para determinar un valor de mercado y confirmar los términos de mercado y condiciones para la transacción. Comparar los términos de la transacción a términos de mercados conocidos para transacciones completamente similares en un mercado abierto. A48.



Evaluar el respaldo de la Administración para esta afirmación puede implicar uno o más de los siguientes: Considerar lo apropiado del proceso de la Administración para respaldar la afirmación. Verificar la fuente de los datos internos o externos respaldando la afirmación y efectuar pruebas de los datos para determinar su exactitud, integridad y pertinencia.



A49. Si el auditor considera que la afirmación de la Administración no tiene respaldo, o el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría para respaldar la afirmación, el auditor, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, considera las implicancias para la auditoría, incluyendo la opinión en el informe del auditor. Evaluar la contabilización y revelación de relaciones y transacciones con partes relacionadas identificadas Consideraciones de importancia relativa al evaluar representaciones incorrectas (Ver párrafo 26) A50.



La Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría, requiere que el auditor considere tanto el tamaño como la naturaleza de una representación incorrecta y las circunstancias particulares de su ocurrencia al evaluar si la representación incorrecta es significativa.(32) La importancia de la transacción para los usuarios de los estados financieros puede no depender solo del monto contabilizado de la transacción sino que también de otros factores específicos pertinentes, tales como la naturaleza de la relación con la parte relacionada.



(32)



Ver párrafo 11(a) de la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría. 623



 Evaluar las revelaciones de partes relacionadas (Ver párrafo 26(a)) A51.



Evaluar las revelaciones de las partes relacionadas significa considerar si los hechos y las circunstancias de las relaciones y transacciones con las partes relacionadas de la entidad han sido apropiadamente resumidos y presentados para que las revelaciones sean entendibles. Las revelaciones con partes relacionadas pueden no ser entendibles si: a. el raciocinio de negocios y los efectos de las transacciones sobre los estados financieros son poco claros o incorrectamente presentados. b. términos claves, condiciones y otros elementos importantes de las transacciones necesarios para entenderlos, no están revelados apropiadamente.



Comunicación con los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafo 27) A52. Comunicar hallazgos significativos que surgen durante la auditoría en relación con las partes relacionadas de la entidad ayuda al auditor a establecer un entendimiento común con los encargados del Gobierno Corporativo de la naturaleza y resolución de estos asuntos.(33) Ejemplos de hallazgos y temas significativos con partes relacionadas incluyen los siguientes: La no revelación (sea o no intencional) por la Administración al auditor de partes relacionadas o de transacciones significativas con partes relacionadas, que pueden alertar a los encargados del Gobierno Corporativo de relaciones y transacciones significativos con partes relacionadas de las cuales ellos pueden no haber estado previamente en conocimiento. La identificación de transacciones significativas con partes relacionadas que no han sido apropiadamente autorizadas ni aprobadas, lo cual puede originar una sospecha de fraude. Desacuerdo con la Administración respecto a la contabilización y revelación de transacciones significativas con partes relacionadas. Incumplimiento de leyes y regulaciones aplicables prohibiendo o restringiendo tipos específicos de transacciones con partes relacionadas. Dificultades en identificar a la parte que en última instancia controla a la entidad.



(33)



Ver párrafo A10 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría, proporciona guías adicionales sobre la naturaleza de los hallazgos o temas significativos que surgen durante la auditoría. 624
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 SECCIÓN AU 560 HECHOS POSTERIORES Y HECHOS DESCUBIERTOS CON POSTERIORIDAD Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las responsabilidades del auditor relacionadas con hechos posteriores y hechos descubiertos con posterioridad en una auditoría de estados financieros. También trata las responsabilidades de un auditor predecesor por hechos posteriores y hechos descubiertos con posterioridad al re-emitir el informe del auditor sobre estados financieros previamente emitidos que serán presentados en forma comparativa con los estados financieros auditados de un período posterior. (Ver párrafo A1)



Hechos posteriores y hechos descubiertos con posterioridad 2.



Los estados financieros pueden ser afectados por ciertos hechos que ocurren después de la fecha de los estados financieros. Muchos marcos de preparación y presentación de información financiera se refieren específicamente a tales hechos. Tales marcos de preparación y presentación de información financiera normalmente identifican dos tipos de hechos: a. Los que proporcionan evidencia de condiciones que existían a la fecha de los estados financieros. b. Los que proporcionan evidencia de condiciones que surgieron después de la fecha de los estados financieros.



3.



La Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, explica que la fecha del informe del auditor informa al usuario del informe del auditor que el auditor ha considerado el efecto de hechos y transacciones de los cuales obtiene conocimiento el auditor y que ocurrieron hasta esa fecha.(1) En consecuencia, esta Sección trata las responsabilidades del auditor relacionadas con hechos posteriores que ocurren entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe del auditor que requieren de ajuste, o revelación, en los estados financieros. También trata las responsabilidades del auditor relacionadas con hechos descubiertos con posterioridad de los cuales tomó conocimiento el auditor después de la fecha del informe del auditor.



Fecha de vigencia



(1)



Ver párrafo A38 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. 627



 4.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 5.



Los objetivos del auditor son: a. Obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a si hechos que ocurren entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe del auditor requieren de ajuste, o revelación en, los estados financieros para que esos estados financieros estén apropiadamente reflejados de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y b. Responder apropiadamente a hechos de los que el auditor tuvo conocimiento después de la fecha del informe del auditor que, de haberse conocido por el auditor a esa fecha, puedan haber causado que el auditor modificara su informe del auditor.



6.



El objetivo de un auditor predecesor a quien se le solicita que re-emita un informe del auditor previamente emitido sobre estados financieros que serán presentados en forma comparativa con estados financieros auditados de un período posterior, es efectuar procedimientos especificados para determinar si el informe del auditor previamente emitido es aún apropiado antes que tal informe sea re-emitido.



Definiciones 7.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas, los siguientes términos tienen los significados atribuidos como sigue: Fecha de los estados financieros. La fecha de cierre del último período cubierto por los estados financieros. Fecha del informe del auditor. La fecha que el auditor coloca en el informe sobre los estados financieros, de acuerdo con la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.(2) (Ver párrafo A14) Hechos posteriores. Hechos que ocurren entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe del auditor. Hechos descubiertos con posterioridad. Hechos de los cuales el auditor tomó conocimiento después de la fecha del informe del auditor que, de haber sido conocidos por el auditor a esa fecha, pueden haber causado que el auditor modificara su informe del auditor.



(2)



Ver párrafo 41 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. 628



 8.



La referencia a “estados financieros auditados” en esta Sección significa “los estados financieros junto con el informe del auditor sobre éstos”.



Requerimientos Hechos posteriores 9.



El auditor debiera efectuar procedimientos de auditoría diseñados para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría que todos los hechos posteriores que requieren de, o revelación en, los estados financieros, han sido identificados. Sin embargo, no se espera que el auditor efectúe procedimientos de auditoría adicionales sobre asuntos a los cuales procedimientos de auditoría previamente aplicados han proporcionado conclusiones satisfactorias. (Ver párrafos A2-A3)



10.



El auditor debiera efectuar los procedimientos requeridos por el párrafo 9 para que cubran el período desde la fecha de los estados financieros hasta la fecha del informe del auditor o lo más cerca de ésta que fuere posible. El auditor debiera tomar en cuenta la evaluación de riesgos del auditor para determinar la naturaleza y el alcance de tales procedimientos de auditoría, los cuales debieran incluir lo siguiente: (Ver párrafos A4-A5 y A8-A10) a. Obtener un entendimiento de cualquier procedimiento que la Administración ha establecido para asegurar que los hechos posteriores son identificados. b. Indagar a la Administración y, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo respecto a si cualquier hecho posterior ha ocurrido que podría afectar a los estados financieros. (Ver párrafo A6) c. Leer actas, si hubieren, de las reuniones de los dueños, Administración y los encargados del Gobierno Corporativo de la entidad que se han efectuado después de la fecha de los estados financieros e indagar respecto a asuntos analizados en cualquiera de tales reuniones para las cuales aún no estén disponibles las actas. (Ver párrafos A4 y A7) d. Leer los últimos estados financieros intermedios posteriores de la entidad, si hubieren.



11.



Si como resultado de los procedimientos efectuados como lo requieren los párrafos 9-10, el auditor identifica hechos posteriores que requieren ajuste de, o revelación en, los estados financieros, el auditor debiera determinar si cada uno de tales hechos está apropiadamente reflejado en los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.



Hechos descubiertos con posterioridad que llegaron al conocimiento del auditor antes de la fecha de emisión del informe 629



 12.



No se requiere que el auditor efectúe procedimientos de auditoría relacionados con los estados financieros después de la fecha del informe del auditor. Sin embargo, si un hecho descubierto con posterioridad llega a conocimiento del auditor antes de la fecha de emisión del informe,(3) el auditor debiera: a. analizar el asunto con la Administración y, cuando fuere apropiado, con los encargados del Gobierno Corporativo. b. determinar si los estados financieros necesitan ser modificados y, sí así fuere, indagar cómo la Administración pretende tratar el asunto en los estados financieros.



13.



Si la Administración modifica los estados financieros, el auditor debiera efectuar los procedimientos de auditoría necesarios en las circunstancias sobre la modificación. Además, el auditor debiera, ya sea: (Ver párrafos A11-A16) a. fechar el informe del auditor con una fecha posterior, ampliar los procedimientos descritos en los párrafos 9-10 hasta la nueva fecha del informe del auditor sobre los estados financieros modificados y solicitar representaciones escritas de la Administración a la nueva fecha del informe del auditor, de acuerdo con los requerimientos de la Sección AU 580, Representaciones Escritas, o b. incluir una fecha adicional en el informe del auditor sobre los estados financieros modificados que esté limitada a la modificación (o sea, utilizar una doble fecha por esa modificación), indicando de esta manera que los procedimientos del auditor posteriores a la fecha original del informe del auditor están sólo limitados a la modificación de los estados financieros, descrita en la pertinente nota a los estados financieros. En esta circunstancia, el auditor debiera solicitar representaciones escritas de la Administración a la fecha adicional en el informe del auditor respecto a sí: i. cualquier información que ha llegado a conocimiento de la Administración resultaría en que la Administración considere que cualquiera de las representaciones anteriores debieran ser modificadas. ii. cualquier otro hecho ha ocurrido con posterioridad a la fecha de los estados financieros que requerirían ajuste de, o revelación en, esos estados financieros.



14.



Si la Administración no modifica los estados financieros en circunstancias en que el auditor considere que necesiten ser modificados, el auditor debiera modificar la



(3)



El término “fecha de emisión del informe” está definido en el párrafo 6 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría. 630



 opinión (expresar una opinión con salvedades o una opinión adversa) como lo requiere la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. (Ver párrafo A17) Hechos descubiertos con posterioridad que llegaron al conocimiento del auditor después de la fecha de emisión del informe 15.



Si un hecho descubierto con posterioridad llega al conocimiento del auditor después de la fecha de emisión del informe, el auditor debiera: (Ver párrafos A18-A20) a. analizar el asunto con la Administración y, cuando fuere apropiado, con los encargados del Gobierno Corporativo. b. determinar si los estados financieros necesitan ser modificados y, sí así fuere, indagar cómo la Administración pretende tratar el asunto en los estados financieros.



16.



Si la Administración modifica los estados financieros, el auditor debiera: a. aplicar los requerimientos del párrafo 13. b. si los estados financieros auditados (antes de su modificación) han sido puestos a disposición de terceros, evaluar si las medidas tomadas por la Administración son oportunas y apropiadas para asegurar que cualquiera que tenga en su poder los estados financieros sea informado de la situación, incluyendo, que no se debe confiar en los estados financieros auditados. Si la Administración no toma las medidas necesarias, el auditor debiera aplicar los requerimientos del párrafo 18. (Ver párrafos A21-A22) c. si la opinión del auditor sobre los estados financieros modificados difiere de la opinión previamente expresada, revelar los siguientes asuntos en un párrafo de énfasis en un asunto o en un párrafo sobre otros asuntos, de acuerdo con la Sección AU 706, Párrafos de Énfasis en un Asunto y Párrafos sobre Otros Asuntos en el Informe del Auditor Independiente: i. La fecha del anterior informe del auditor. ii. El tipo de opinión expresada previamente. iii. Las razones importantes para la opinión distinta. iv. Que la opinión del auditor sobre los estados financieros modificados es distinta a la anterior opinión del auditor.



17.



Si la Administración no modifica los estados financieros en circunstancias en que el auditor considera que necesitan ser modificados, entonces: 631



 a. si los estados financieros no han sido puestos a disposición de terceros, el auditor debiera informar a la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo -a menos que todos los encargados del Gobierno Corporativo estén involucrados en la administración de la entidad-(4) que no pongan a disposición de terceros los estados financieros auditados antes que se efectúen las modificaciones necesarias y se proporcione un nuevo informe del auditor sobre los estados financieros modificados. Sin embargo, si los estados financieros auditados son posteriormente puestos a disposición de terceros sin las modificaciones necesarias, el auditor debiera aplicar los requerimientos del párrafo 17(b). b. si los estados financieros han sido puestos a disposición de terceros, el auditor debiera evaluar si las medidas tomadas por la Administración son oportunas y apropiadas para asegurar que cualquiera que tenga los estados financieros auditados sea informado de la situación, incluyendo que no se debe confiar en los estados financieros auditados. Si la Administración no toma las medidas necesarias, el auditor debiera aplicar los requerimientos del párrafo 18. (Ver párrafos A21-A22) 18.



Si la Administración no toma las medidas necesarias para asegurar que cualquiera que tenga los estados financieros auditados sea informado de la situación, como se considera en los párrafos 16(b) o 17(b), el auditor debiera informar a la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo –a menos que todos los encargados del Gobierno Corporativo estén involucrados en la administración de la entidad-(5) que el auditor tratará de impedir que se confíe a futuro en el informe del auditor. Si, a pesar de tal notificación, la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo no toman las medidas necesarias, el auditor debiera tomar la acción apropiada para tratar de impedir que se confíe en el informe del auditor. (Ver párrafos A23-A26).



Re-emisión del informe del auditor predecesor en estados financieros comparativos (Ver párrafos A27-A28) Informe re-emitido del auditor predecesor (Ver párrafos A29-A30) 19.



Antes de re-emitir un informe del auditor previamente emitido, sobre estados financieros que serán presentados en forma comparativa con estados financieros auditados de un período posterior, el auditor predecesor debiera efectuar los siguientes procedimientos para determinar si el informe del auditor previamente emitido es aún apropiado:



(4)



Ver párrafo 14 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. (5)



Ver párrafo 14 de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. 632



 a. Leer los estados financieros del período posterior a ser presentados en forma comparativa. b. Comparar los estados financieros del período anterior que fueron informados por el auditor predecesor, con los estados financieros del período posterior a ser presentados en forma comparativa. c. Indagar a y solicitar representaciones escritas de la Administración del anterior cliente, a o cerca de la fecha de re-emisión respecto a sí: i.



cualquier información que ha llegado a conocimiento de la Administración resultaría en que la Administración considere que cualquiera de las representaciones anteriores debieran ser modificadas.



ii. cualquier otro hecho que haya ocurrido con posterioridad a la fecha de los últimos estados financieros del período anterior que requerirían ajuste de, o revelación en, esos estados financieros. d. Obtener una carta de representación del auditor sucesor indicando si la auditoría del auditor sucesor reveló cualquier asunto que, en la opinión del auditor sucesor, podría tener un efecto significativo sobre, o requerir de revelación en, los estados financieros informados por el auditor predecesor. 20.



Si al efectuar los procedimientos del párrafo 19, el auditor predecesor toma conocimiento de un hecho descubierto con posterioridad, entonces: a. el auditor predecesor debiera aplicar los requerimientos del párrafo 15. b. si la Administración modifica los estados financieros y el auditor predecesor tiene la intención de emitir un nuevo informe del auditor sobre los estados financieros modificados, el auditor predecesor debiera aplicar los requerimientos del párrafo 16. c. si la Administración modifica los estados financieros y el auditor predecesor no tiene la intención de emitir un nuevo informe del auditor sobre los estados financieros modificados, o si la Administración no modifica los estados financieros en circunstancias que el auditor predecesor considera que necesitan ser modificados, el auditor predecesor debiera evaluar las medidas tomadas por la Administración, como lo requiere el párrafo 17(b). ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Alcance de esta Sección (Ver párrafo 1) 633



 A1.



Cuando se incluyen estados financieros auditados en otros documentos con posterioridad a su emisión, el auditor puede tener que considerar responsabilidades adicionales tales como requerimientos legales, regulatorios u otros, que puedan ser aplicados a las circunstancias, según corresponda, a tales otros documentos (por ejemplo, el caso de documentos utilizados por un no emisor para una oferta pública de valores).



Hechos posteriores (Ver párrafos 9-11) A2.



El período entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe del auditor puede variar desde un período relativamente corto a uno o más meses. Algunas fases de la auditoría serán efectuadas durante este período, en cambio otras fases estarán prácticamente terminadas en o antes de la fecha de los estados financieros. En la medida que una auditoría se acerca a su término, no se espera que el auditor efectúe procedimientos de auditoría adicionales sobre asuntos a los cuales procedimientos de auditoría previamente aplicados han proporcionado conclusiones satisfactorias. Sin embargo, nueva información puede no ser consecuente con la evidencia de auditoría obtenida, en cuyo caso se requiere que el auditor determine cuáles modificaciones o adiciones a los procedimientos de auditoría son necesarios para resolver el asunto y considerar el efecto del asunto, si hubiere, sobre otros aspectos de la auditoría.(6)



A3.



Dependiendo de la evaluación de riesgos del auditor, los procedimientos de auditoría requeridos por los párrafos 9-10 pueden incluir los procedimientos necesarios para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría involucrando la revisión de, o efectuar pruebas de, los registros contables o transacciones ocurridas entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe del auditor. Los procedimientos de auditoría requeridos por los párrafos 9-10 son adicionales a los procedimientos que el auditor puede efectuar con otros propósitos que, sin embargo, pueden proporcionar evidencia respecto a hechos posteriores (por ejemplo, obtener evidencia de auditoría para saldos de cuentas a la fecha de los estados financieros, tales como procedimientos de corte documentario o procedimientos relacionados con la cobranza posterior de cuentas por cobrar).



A4.



El párrafo 10 estipula ciertos procedimientos de auditoría que se requiere que el auditor efectúe de acuerdo con el párrafo 9. Sin embargo, los procedimientos relacionados con hechos posteriores que efectúa el auditor pueden depender de la información que esté disponible y, en particular, la forma en que los registros contables han sido mantenidos y la medida en que la información ha sido preparada desde la fecha de los estados financieros. Cuando no se han preparado estados financieros intermedios (sea para fines internos o externos) o actas de reuniones de la Administración o de los encargados del Gobierno Corporativo, los procedimientos de auditoría pertinentes pueden adoptar el enfoque de inspeccionar los libros y registros disponibles.



(6)



Ver párrafo 10 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 634



 A5.



Además de los procedimientos de auditoría requeridos por los párrafos 9-10, el auditor puede considerar necesario y apropiado leer los últimos presupuestos, pronósticos de flujo de caja y otros informes de Administración relacionados que estén disponibles para períodos posteriores a la fecha de los estados financieros. Los párrafos A6-A10 proporcionan guías sobre asuntos adicionales que el auditor puede considerar en el curso de efectuar procedimientos relacionados con hechos posteriores.



Indagaciones (Ver párrafo 10(b)) A6.



Al indagar a la Administración y, cuando fuere apropiado, a los encargados del Gobierno Corporativo respecto a si cualquier hecho posterior ha ocurrido que podría afectar a los estados financieros, el auditor puede indagar respecto a la situación actual de partidas que fueron contabilizadas a base de datos preliminares o no concluyentes y efectuar indagaciones específicas respecto a los siguientes asuntos: Si se han efectuado nuevos compromisos, deudas o garantías. Si han ocurrido o se han planificado ventas o adquisiciones de activos. Si han habido aumentos de capital o se han emitido instrumentos de deuda, tales como la emisión de nuevas acciones o debentures, o un acuerdo para una fusión o para liquidar ha sido efectuado o está planificado. Si cualquier activo ha sido expropiado por el gobierno o destruido (por ejemplo, debido a incendio o por inundación). Si ha habido cualquier novedad respecto a contingencias. Si se han efectuado o se contemplan ajustes contables inusuales. Si ha ocurrido cualquier hecho o que es probable que ocurra que pondrá en duda lo apropiadas que son las políticas contables utilizadas en los estados financieros, como sería el caso de, por ejemplo, si tales hechos cuestionan la validez del supuesto de empresa en marcha. Si cualquier hecho ha ocurrido que sea pertinente a la medición de las estimaciones o provisiones efectuadas en los estados financieros. Si cualquier hecho ha ocurrido que sea pertinente a la recuperabilidad de activos.



Lectura de Actas (Ver párrafo 10(c)) Consideraciones específicas para entidades gubernamentales 635



 A7.



En auditorías de entidades gubernamentales, el auditor puede, al efectuar el requerimiento en el párrafo 10(c), leer los registros oficiales de los procesos pertinentes del organismo legislativo o gobernador u otro organismo pertinente regulador o supervisor, e indagar sobre asuntos tratados en procesos para los cuales aún no hay registros oficiales disponibles.



Indagaciones al asesor legal A8.



La Sección AU 501, Evidencia de Auditoría - Consideraciones Especiales para Partidas Seleccionadas, trata la responsabilidad del auditor de buscar una comunicación directa con el asesor legal de la entidad relacionados con litigios, demandas y reclamos hasta la fecha del informe del auditor.



Representaciones escritas A9.



La Sección AU 580, Representaciones Escritas, requiere que el auditor solicite que la Administración y, cuando fuere aplicable, los encargados del Gobierno Corporativo proporcionen representaciones escritas a la fecha del informe del auditor que todos los hechos que ocurrieron con posterioridad a la fecha de los estados financieros y para los cuales el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable requiere ajuste o revelación, han sido ajustados o revelados.(7) El auditor puede considerar si las representaciones escritas cubriendo hechos posteriores particulares o hechos significativos revelados al auditor al efectuar los procedimientos de auditoría requeridos por los párrafos 9-10 puedan ser necesarios para sustentar otra evidencia de auditoría para obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría.



A10.



El marco de preparación y presentación de información financiera aplicable puede requerir que la Administración evalúe hechos posteriores hasta la fecha en que los estados financieros sean emitidos o disponibles para ser emitidos y revelar la fecha hasta la cual la Administración ha evaluado los hechos posteriores en los estados financieros. En muchos de los casos, esto resultará en que la fecha que la Administración revela como la fecha hasta la cual ha evaluado hechos posteriores es la misma fecha del informe del auditor. Esto es debido a que la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, requiere que el informe del auditor no sea fechado antes de la fecha en la cual el auditor ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría sobre la cual basar la opinión del auditor sobre los estados financieros, incluyendo evidencia que la documentación de auditoría ha sido revisada, que todos los estados que conforman los estados financieros, incluyendo las respectivas notas, han sido preparados y que la Administración ha afirmado que ha asumido su responsabilidad por esos estados financieros.(8) Además, el auditor está preocupado con hechos posteriores que



(7)



Ver párrafo 18 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas.



(8)



Ver párrafo 41 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. 636



 requieren ajuste de, o revelación en, los estados financieros hasta la fecha del informe del auditor o lo más cercana a ésta que fuere posible. Por lo tanto, las representaciones de la Administración respecto a hechos que ocurrieron con posterioridad la fecha de los estados financieros y para los cuales el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable requiere de ajuste, o revelación, requieren ser efectuadas a la fecha del informe del auditor sobre los estados financieros.(9) Para hacer coincidir la fecha revelada por la Administración en los estados financieros, la fecha de la carta de representación y la fecha del informe del auditor, el auditor puede analizar los requerimientos de fechado con la Administración y puede también incluir en los términos del trabajo de auditoría,(10) que la Administración no deberá fechar la revelación de hechos posteriores con una fecha anterior a la fecha de la carta de representación (también la fecha del informe del auditor). Hechos descubiertos con posterioridad que llegaron al conocimiento del auditor antes de la fecha de emisión del informe (Ver párrafos 12-14) Fechar el informe del auditor sobre los estados financieros modificados (Ver párrafo 13) A11.



El auditor tiene dos métodos disponibles para fechar el informe del auditor cuando los estados financieros son modificados después de la fecha original del informe del auditor. El auditor puede incluir una fecha adicional limitada a la modificación (esto es, una doble fecha en el informe del auditor, por esa modificación), o fechar el informe del auditor con una fecha posterior. En el primer caso, la responsabilidad del auditor por el hecho ocurrido posteriormente a la fecha original del informe del auditor está limitada al hecho específico descrito en la nota pertinente a los estados financieros. En el segundo caso, la responsabilidad del auditor por hechos posteriores se amplía a la nueva fecha del informe del auditor sobre los estados financieros modificados.



A12.



Generalmente, cuando la modificación de los estados financieros está específicamente limitada a los efectos del hecho específico descrito en la nota pertinente a los estados financieros, el auditor puede decidir limitar los procedimientos de auditoría a esa modificación, como lo contempla el párrafo 13(b). Aún cuando los estados financieros son modificados y se ha hecho revelación de la modificación, nada impide que el auditor amplíe los procedimientos de auditoría mencionados en los párrafos 9-10, hasta la nueva fecha del informe del auditor sobre los estados financieros modificados, como lo contempla el párrafo 13(a).



A13.



Cuando, en las circunstancias descritas el párrafo 13(b), el auditor incluye una fecha adicional limitada a la modificación (una doble fecha), la fecha original en el informe del auditor sobre los estados financieros antes de su posterior modificación



(9)



Ver párrafo 20 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas.



(10)



Ver párrafo A23 de la Sección AU 210, Términos del Trabajo. 637



 por la Administración se mantiene sin cambio debido a que esta fecha informa al lector respecto a cuando el auditor obtuvo suficiente y apropiada evidencia de auditoría en relación con esos estados financieros antes de su posterior modificación. Sin embargo, se incluye una fecha adicional en el informe del auditor, para informar a los usuarios que los procedimientos del auditor posteriores a la fecha original del informe del auditor fueron limitados a la modificación posterior de los estados financieros. El siguiente es un ejemplo ilustrativo de tal lenguaje: (Fecha del informe del auditor), excepto por la Nota Y, la cual es al (fecha de término de los procedimientos de auditoría limitados a la modificación, descritos en la Nota Y). A14.



Como se analiza en el párrafo A10, la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, requiere que la fecha del informe del auditor sobre los estados financieros no sea anterior que la fecha en que el auditor ha obtenido suficiente y apropiada evidencia de auditoría sobre la cual basar la opinión del auditor sobre los estados financieros.(11) Cuando la Administración modifica los estados financieros y el auditor informa sobre los estados financieros modificados, la nueva fecha (o la doble fecha) incluida en el informe del auditor no puede ser anterior a la fecha en que el auditor efectuó los procedimientos de auditoría necesarios en las circunstancias sobre la modificación, incluyendo que la documentación ha sido revisada y que la Administración ha preparado y afirmado que ha asumido su responsabilidad por los estados financieros modificados.



Representaciones escritas actualizadas A15.



La Sección AU 580, Representaciones Escritas, requiere que la fecha de las representaciones escritas sea la fecha del informe del auditor sobre los estados financieros.(12) Si la Administración modifica los estados financieros y, de acuerdo con el párrafo 13(a), el auditor fecha el informe del auditor sobre los estados financieros modificados en una fecha posterior, se requieren representaciones escritas de la Administración a la fecha posterior para cumplir con la Sección AU 580, Representaciones Escritas. El auditor puede solicitar a la Administración que proporcione una nueva carta de representación o puede acordar con la Administración respecto a una forma de representaciones escritas que actualizan las representaciones escritas anteriormente proporcionadas mediante una referencia respecto a si ha habido cualquier cambio a tales representaciones escritas y, sí así fuere, cuáles son. Una carta de representación actualizada puede ser en la forma de las representaciones requeridas por el párrafo 13(b) cuando el auditor incluye una doble fecha el informe del auditor para la modificación.



Hechos no auditados



(11)



Ver párrafo 41 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.



(12)



Ver párrafo 20 de la Sección AU 580, Representaciones Escritas. 638



 A16.



Para prevenir que los estados financieros induzcan a error, la Administración puede modificar los estados financieros revelando el hecho que surgió después de la fecha original del informe del auditor. Cuando tal hecho es incluido en una nota separada a los estados financieros titulada como no auditada (por ejemplo, cuando el hecho es titulado como “Hecho (no auditado) posterior a la fecha del informe del auditor independiente”), no se requiere que el auditor efectúe ningún procedimiento sobre la modificación y el informe del auditor mantiene la fecha original del informe del auditor.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales (Ver párrafo 14) A17.



En auditorías de entidades gubernamentales en los cuales la Administración no modifica los estados financieros, las acciones tomadas de acuerdo con el párrafo 14 pueden también incluir informar en forma separada al organismo legislativo o gubernamental u otro organismo pertinente regulatorio o supervisor sobre las implicancias del hecho posterior para los estados financieros y el informe del auditor y, si fuere aplicable, para el control interno de la entidad sobre el proceso de preparación y presentación de información financiera y el cumplimiento con leyes y regulaciones.



Hechos descubiertos con posterioridad que llegaron al conocimiento del auditor después de la fecha de emisión del informe (Ver párrafos 15-18) Responsabilidad del auditor después de la fecha de emisión del informe (Ver párrafo 15) A18.



Nueva información puede llegar al conocimiento del auditor, la que, si hubiere sido conocida por el auditor a la fecha del informe del auditor, puede haber causado que el auditor modificara el informe del auditor. Cuando tales hechos llegan al conocimiento del auditor después de la fecha de emisión del informe, son aplicables los requerimientos de los párrafos 15–18, aún en el caso en que el auditor se ha retirado o ha sido relevado del trabajo de auditoría.



A19.



Debido a la variedad de condiciones que podrían ser encontradas, los procedimientos o acciones específicos a ser aplicados en un caso particular pueden variar en cierto modo considerando las circunstancias. Por ejemplo, al determinar si los estados financieros necesitan ser modificados, como lo requiere el párrafo 15(b), el auditor puede considerar, además de los requerimientos del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, si el auditor considera que existen personas que en ese momento están confiando o probablemente confiarán en los estados financieros quienes asignarían importancia a la información descubierta con posterioridad. Puede considerarse, entre otros aspectos, la emisión de estados financieros auditados para un período posterior, el tiempo trascurrido desde que fueron emitidos los estados financieros y la emisión del informe del auditor emitido y cualquier implicancia legal.



A20.



La Sección AU 708, Uniformidad de los Estados Financieros, trata la evaluación por el auditor de la uniformidad de los estados financieros, incluyendo cambios en 639



 estados financieros anteriormente emitidos y el efecto de esa evaluación sobre el informe del auditor. Modificación de estados financieros por la Administración (Ver párrafos 16(b) y 17(b)) A21.



Las medidas tomadas por la Administración para asegurar que cualquiera que haya recibido los estados financieros auditados sea informado de la situación, incluyendo que no se puede confiar en los estados financieros, depende de las circunstancias. Las medidas de la Administración pueden incluir las siguientes: Notificar a cualquiera que se sepa que esté confiando en o que probablemente confiará en los estados financieros y en el informe del auditor sobre los mismos que no deben confiar en éstos y que se emitirán los estados financieros modificados junto con un nuevo informe del auditor. Esto puede ser necesario cuando la emisión de los estados financieros modificados y de un nuevo informe del auditor no sean inminentes. Emitir, tan pronto fuere posible, los estados financieros modificados, con una revelación apropiada del asunto. Emitir los estados financieros del período posterior con una apropiada revelación del asunto. Esto puede ser apropiado cuando la emisión de los estados financieros auditados del período posterior sea inminente.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A22.



Para auditorías efectuadas bajo normas de auditoría gubernamentales, existen requerimientos adicionales, tales como aquellos relacionados con la evaluación de la oportunidad y lo apropiados que son las revelaciones y acciones de la Administración para determinar y corregir representaciones incorrectas en estados financieros emitidos anteriormente, informar sobre estados financieros modificados e informar directamente a ejecutivos apropiados cuando la Administración no toma las medidas necesarias.



Medidas a tomar por el auditor para prevenir que se confíe en el informe del auditor (Ver párrafo 18) A23.



Si la Administración puso los estados financieros auditados a disposición de terceros a pesar de ser notificados por el auditor que no lo hiciera, o si el auditor considera que la Administración o los encargados del Gobierno Corporativo no han tomado las medidas necesarias para prevenir que se confíe en el informe del auditor sobre los estados financieros auditados previamente emitidos a pesar de la notificación previa por el auditor que éste tomará acción para prevenir que se confíe en éstos, el curso de acción del auditor depende de los derechos y obligaciones legales del auditor. En consecuencia, el auditor puede considerar apropiado recurrir a asesoría legal. 640



 A24.



Las acciones que el auditor puede tomar para prevenir que se confíe en el informe del auditor pueden depender de los grados de certeza del conocimiento que tenga el auditor que existen personas o entidades quienes están en ese momento confiando en o que confiarán en los estados financieros auditados y quienes asignarían importancia a la información y de la capacidad del auditor, en la práctica, de comunicarse con ellos. A menos que el asesor legal del auditor recomiende un curso diferente de acción, el auditor puede tomar las siguientes medidas en que éstas sean aplicables: Notificar a la Administración y a los encargados del Gobierno Corporativo que no se debe confiar en el informe del auditor. Notificar a los organismos reguladores que tienen jurisdicción sobre la entidad que no deben confiar en el informe del auditor, incluyendo una solicitud al organismo regulador que adopte cualquier medida que estime necesaria para lograr la revelación necesaria. Notificar a cualquier persona que el auditor sepa que esté confiando en los estados financieros, que no debe confiar en el informe del auditor. En ciertos casos, no será práctico que el auditor notifique apropiadamente en forma individual a accionistas e inversionistas en general cuyas identidades son desconocidas para el auditor. Notificar a un organismo regulador que tiene jurisdicción sobre la entidad normalmente será la única forma práctica para que el auditor proporcione revelación apropiada, junto con una solicitud al organismo regulador que tome cualquier medida que estime necesaria para lograr la revelación necesaria.



A25.



Dependiendo de las circunstancias, si el auditor puede determinar que los estados financieros necesitan ser modificados, la notificación por el auditor a cualquiera que haya recibido los estados financieros auditados puede: incluir una descripción de la naturaleza del asunto y su efecto sobre los estados financieros, evitando comentarios sobre la conducta o los motivos de cualquier persona. describir el efecto que el asunto habría tenido sobre el informe del auditor si hubiere llegado al conocimiento del auditor a la fecha del informe y no hubiere sido reflejado en los estados financieros.



A26.



Si el auditor no pudo determinar si los estados financieros necesitan ser modificados, la notificación a cualquiera que haya recibido los estados financieros auditados puede indicar que la información llegó a conocimiento del auditor y que, si la información es veraz, el auditor considera que no se debe confiar en el informe del auditor. El asunto específico no necesita ser detallado en la notificación.
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 Re-emisión del informe del auditor predecesor en estados financieros comparativos (Ver párrafos 19-20) A27.



La Administración o los encargados del Gobierno Corporativo, pueden solicitar a un auditor que proporcione copias adicionales del informe del auditor después de la fecha de emisión del informe. Proporcionar copias adicionales del informe del auditor no constituye una re-emisión de un informe. En tales casos el auditor no tiene ninguna responsabilidad de efectuar investigaciones o indagaciones adicionales respecto a hechos que puedan haber ocurrido durante el período entre la fecha del informe del auditor y la fecha de emisión de las copias adicionales.



A28.



Responsabilidades adicionales en relación con la re-emisión de informes del auditor previamente emitidos pueden ser consideradas (por ejemplo, el caso en que los informes re-emitidos sean utilizados por un no emisor en una oferta pública de valores). (Ver párrafo A1)



Re-emisión del informe del auditor predecesor A29.



Un ex-cliente puede solicitar a un auditor predecesor que re-emita el informe del auditor cuando los estados financieros del período anterior auditados por el auditor predecesor serán presentados en forma comparativa con estados financieros auditados de un período posterior. El conocimiento de un auditor predecesor de los negocios actuales del ex-cliente es limitado en la ausencia de una relación continua. Por lo tanto, un auditor predecesor puede estar en condiciones de re-emitir el informe si el auditor predecesor puede llegar a acuerdos satisfactorios con el excliente para efectuar este servicio y si el auditor predecesor cumple con el párrafo19 para determinar si aún es apropiado el informe del auditor anterior. No se requiere que un auditor predecesor re-emita el informe del auditor. Ya sea el formato actual o la forma de presentación de los estados financieros del período anterior o uno o más hechos pueden resultar en que el informe anterior del auditor predecesor sea inapropiado.



A30.



La Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, trata las responsabilidades del auditor cuando el auditor es contratado para auditar e informar sobre una modificación a estados financieros anteriores auditados por el auditor predecesor.(13) También trata las responsabilidades del auditor cuando el informe del auditor del auditor predecesor no será presentado.(14)



(13)



Ver párrafo A52 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros.



(14)



Ver párrafo 54 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. 642
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 SECCIÓN AU 570 CONSIDERACIÓN DEL AUDITOR ACERCA DE LA CAPACIDAD DE UNA ENTIDAD PARA CONTINUAR COMO UNA EMPRESA EN MARCHA Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las responsabilidades del auditor en una auditoría de estados financieros, respecto a evaluar si existe una duda importante acerca de la capacidad de una entidad para continuar como una empresa en marcha. Esta Sección se aplica a todas las auditorías sin considerar si los estados financieros se prepararon de acuerdo con un marco de propósito general o con un marco de propósito específico.(1)y(2) Esta Sección no es aplicable a una auditoría de estados financieros a base del supuesto de liquidación (por ejemplo, cuando: (a) una entidad está en proceso de liquidación; (b) los dueños han decidido empezar la disolución o liquidación, o; (c) cuando existen procesos legales incluyendo la quiebra, que han llegado a un punto en el que es probable la disolución o la liquidación).(3)



2.



En ausencia de información significativa en contrario, se presume que los estados financieros se preparan y presentan sobre la base de la continuidad de una entidad como empresa en marcha. Normalmente, la información que contradice significativamente el supuesto de empresa en marcha, se relaciona con la incapacidad de la entidad para cumplir oportunamente con sus obligaciones normales sin tener que recurrir a acciones tales como la enajenación importante de activos fuera del curso normal de los negocios, reestructuración de deudas, cambios externos forzosos que afectan a sus operaciones u otras acciones similares.



La responsabilidad del auditor 3.



El auditor tiene la responsabilidad de evaluar si existe una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un



(1)



La Sección AU 700 Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, trata la responsabilidad del auditor de formarse una opinión sobre los estados financieros y la forma y contenido del informe del auditor emitido como resultado de una auditoría de estados financieros. (2)



La Sección AU 800, Consideraciones Especiales - Auditorías de Estados Financieros Preparados de Acuerdo con Marcos de Propósito Específico, trata las consideraciones especiales cuando los estados financieros son preparados de acuerdo a un marco de propósito específico. (3)



Como se menciona en el párrafo A83 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En este caso, a modo, de obtener guías adicionales pertinentes para la preparación y presentación de información financiera, cuando ésta, esté a base del supuesto de liquidación. AICPA, por ejemplo, ha emitido: Interpretation No. 1, "Reporting on Financial Statements Prepared on a Liquidation Basis of Accounting". 645



 período de tiempo razonable, que no exceda de un año después de la fecha de los estados financieros que están siendo auditados (de aquí en adelante, este lapso de tiempo, se refiere como un período de tiempo razonable). La evaluación del auditor se basa principalmente en el conocimiento que tiene de las condiciones y hechos significativos que existen o que han ocurrido antes de la fecha del informe del auditor. La información con relación a tales condiciones o hechos, se obtiene de la aplicación de procedimientos de auditoría, planificados y efectuados para cumplir los objetivos de la auditoría, que están relacionados con las afirmaciones de la Administración, incorporadas en los estados financieros que están siendo auditados, como se menciona en la Sección AU 315 Entendimiento de la Entidad y de su Entorno y Evaluar los Riesgos de Representaciones Incorrectas Significativas. 4.



Sin embargo, como se describe en la Sección AU 200 Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, los efectos potenciales de limitaciones inherentes sobre la capacidad del auditor de detectar representaciones incorrectas significativas son particularmente significativas para las futuras condiciones o hechos que puedan causar a una entidad dejar de continuar como una empresa en marcha. El auditor no puede predecir tales condiciones o hechos futuros. El hecho que una entidad pueda dejar de continuar como una empresa en marcha después de recibir un informe del auditor que no se refiere a que el auditor tenga una duda importante, aún en el transcurso de un año después de la fecha de los estados financieros, no indica, por sí mismo, una actuación inadecuada por parte del auditor. Consecuentemente, a falta de cualquier referencia a una duda importante en el informe del auditor, no puede ser considerado como una garantía de tal capacidad de una entidad para continuar como una empresa en marcha.



Fecha de vigencia 5.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 6.



Los objetivos del auditor son: a. Concluir, a base de la evidencia de auditoría obtenida, si existe una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período razonable de tiempo; b. Evaluar los posibles efectos en los estados financieros, incluyendo lo adecuado de las revelaciones considerando incertidumbres acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha, y; c. Determinar las implicancias para el informe del auditor.
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 Requerimientos Evaluar si existe una duda importante 7.



El auditor debiera evaluar si existe una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha, por un período de tiempo razonable, basado en los resultados de los procedimientos de auditoría indicados en los párrafos 8-12 de esta Sección.



Identificar condiciones o hechos que indiquen que puede existir una duda importante (Ver párrafos A1-A2) 8.



El auditor debiera considerar si los resultados de los procedimientos realizados durante el transcurso de la auditoría identifican condiciones y hechos que, cuando tomados en su conjunto, indican que podría existir una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable. El auditor debiera considerar la necesidad de obtener información adicional sobre tales condiciones y hechos, así como también de la evidencia de auditoría apropiada para respaldar la información que atenúe la duda del auditor.



Consideración de los planes de la Administración 9.



Si después de considerar en su conjunto las condiciones y hechos identificados el auditor considera que existe una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable, el auditor debiera obtener información sobre los planes de la Administración que pretenden mitigar los efectos adversos de tales condiciones y hechos. El auditor debiera: a. Identificar aquellos elementos que son particularmente significativos en los planes de la Administración, para superar los efectos adversos de las condiciones y hechos mencionados, y asimismo, planificar y realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría relacionada con éstos, cuando fuere aplicable, considerar lo adecuado del respaldo, en relación a la capacidad de obtener financiamiento adicional o los planes de enajenación de activos, y; b. Evaluar si es probable que tales planes pueden ser efectivamente implementados. (Ver párrafo A3)



10.



Cuando la información financiera prospectiva es particularmente significativa para los planes de la Administración, el auditor debiera solicitar a la Administración que le proporcione esa información y debiera considerar lo adecuado del respaldo para los supuestos significativos que sustentan esa información. El auditor debiera prestar especial atención a los supuestos que son: 647



 Significativos para la información financiera prospectiva. Especialmente sensibles o susceptibles a cambios. No uniformes con las tendencias históricas. La consideración del auditor debiera basarse en el conocimiento que tiene de la entidad, de sus negocios y de su Administración y debiera incluir: (a) la lectura de la información financiera prospectiva y de los supuestos que la sustenta, y; (b) la comparación de la información financiera prospectiva de períodos anteriores con los resultados obtenidos y la comparación de la información prospectiva del período actual con los resultados obtenidos hasta la fecha. Si el auditor toma conocimiento de factores, cuyos efectos no se reflejan en tal información financiera prospectiva, el auditor debiera analizar esos factores con la Administración y, si es necesario, solicitar una modificación de la información financiera prospectiva. Consideración de los efectos en los estados financieros (Ver párrafo A4) 11.



Cuando, después de considerar los planes de la Administración, el auditor concluye que existe una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable, el auditor debiera considerar los posibles efectos sobre los estados financieros y lo adecuado de la respectiva revelación en los estados financieros.



12.



Cuando el auditor concluye, principalmente por la consideración del auditor de los planes de la Administración, que la duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable, ha sido mitigada, el auditor debiera considerar la necesidad de, y evaluar lo adecuado de, las revelaciones de las principales condiciones y hechos que inicialmente lo llevaron a considerar que existía una duda importante. La consideración del auditor de revelaciones debiera incluir los posibles efectos de tales condiciones y hechos y de cualquier factor mitigante, incluyendo los planes de la Administración.



Consideración de los efectos en el informe del auditor (Ver párrafos A5-A7) 13.



Si después de considerar las condiciones y hechos identificados y los planes de la Administración, el auditor concluye que se mantiene una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable, el auditor debiera incluir un párrafo de énfasis en un asunto(4) en el informe del auditor para reflejar esa conclusión.



(4)



Los párrafos 6 y 7 de la Sección AU 706 Párrafos de Énfasis en un Asunto y Párrafos sobre Otros Asuntos en el Informe del Auditor Independiente, tratan los requerimientos concernientes con los párrafos de énfasis en un asunto. 648



 14.



La conclusión del auditor acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha debiera expresarse usando la frase “duda importante acerca de la capacidad (de la entidad) para continuar como una empresa en marcha” o una frase similar que incluya los términos “duda importante” y “empresa en marcha”. En un párrafo de énfasis por empresa en marcha, el auditor no debiera utilizar un lenguaje de tipo condicional al expresar una conclusión respecto a la existencia de una duda importante acerca de la capacidad de una empresa para continuar como una empresa en marcha.



15.



Cuando el auditor considera necesario abstenerse de opinar, más que expresar una opinión e incluir un párrafo de énfasis en un asunto por empresa en marcha en el informe del auditor, las incertidumbres y sus posibles efectos en los estados financieros, debieran ser revelados de una manera apropiada y el informe del auditor debiera describir las razones significativas que lo llevaron a la abstención de opinión tal como lo requiere la Sección AU 705 Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.



16.



Si el auditor concluye que las revelaciones de la entidad acerca de su capacidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable son inadecuadas, significa la existencia de una desviación al marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y el auditor debiera expresar, ya sea, una opinión con salvedades o una opinión adversa, como fuere apropiado, de acuerdo con la Sección AU 705.



Comunicación con los encargados del Gobierno Corporativo 17.



Si después de considerar las condiciones y hechos identificados en su conjunto y después de considerar los planes de la Administración el auditor concluye que se mantiene una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha durante un período razonable de tiempo, el auditor debiera comunicar, lo siguiente, a los encargados del Gobierno Corporativo: a. La naturaleza de las condiciones o hechos identificados. b. El posible efecto sobre los estados financieros y lo adecuado de las respectivas revelaciones en los estados financieros. c. Los efectos sobre el informe del auditor.



Representaciones escritas 18.



Si las condiciones o hechos que han sido identificados indican que podría existir una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha, el auditor debiera obtener representaciones escritas de la Administración:
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 a. que consideren los planes que pretenden mitigar los efectos adversos de las condiciones y hechos que indican podría existir una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período razonable de tiempo y la probabilidad que esos planes puedan ser efectivamente implementados, y; b. que los estados financieros revelan todos los asuntos de los cuales la Administración tiene conocimiento que son pertinentes para la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha, incluyendo las principales condiciones y hechos y los planes de la Administración. Presentaciones comparativas 19.



Si existía una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un tiempo razonable a la fecha de los estados financieros del período anterior que se presentan sobre base comparativa, y esa duda ya no existe en el período actual, no debiera ser repetido el párrafo de énfasis en un asunto incluido en el informe del auditor sobre los estados financieros del período anterior.



Eliminación de un párrafo de énfasis en un asunto por empresa en marcha en un informe reemitido (Ver párrafos A9-A10) 20.



Se le puede solicitar al auditor reemitir un informe del auditor para eliminar un párrafo de énfasis en un asunto por empresa en marcha contenido en dicho informe. Aunque un auditor no tiene obligación de reemitir el informe, si el auditor decide reemitir el informe, el auditor debiera reevaluar el estado de empresa en marcha de la entidad realizando los siguientes procedimientos: a. Auditar el hecho o transacción que ocasiona la solicitud de reemitir el informe sin el párrafo de énfasis en un asunto por empresa en marcha. b. Realizar los procedimientos indicados en la Sección AU 560 Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, a la fecha más cercana de reemisión.(5) c. Considerar los asuntos descritos en los párrafos 8-12 de esta Sección basado en las situaciones y circunstancias a la fecha de reemisión. d. Considerar las implicancias para el informe del auditor de acuerdo con la Sección AU 560.(6)



Documentación (5)



Los párrafos 9 y 10 de la Sección AU 560 Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad.



(6)



Párrafo 13 de la Sección AU 560. 650



 21.



Cuando el auditor considera que existe una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable, o que son necesarias revelaciones en los estados financieros, aunque las dudas importantes han sido mitigadas, el auditor debiera documentar, lo siguiente: a. Las condiciones o hechos que lo llevaron a considerar que existe una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período razonable de tiempo. b. Los elementos de los planes de la Administración que el auditor consideró como particularmente significativos para superar los efectos adversos de las condiciones o hechos. c. Los procedimientos de auditoría realizados y la evidencia de auditoría obtenida para evaluar los elementos significativos de los planes de la Administración. d. La conclusión del auditor respecto a si la duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable se mantiene o se ha mitigado. Si se mantiene una duda importante, el auditor también debiera documentar los posibles efectos de las condiciones o hechos sobre los estados financieros y lo adecuado de las revelaciones respectivas. Si se ha mitigado la duda importante, el auditor también debiera documentar la conclusión del auditor como sea necesario para, y si fuere aplicable, lo adecuado de las revelaciones de las principales condiciones y hechos que inicialmente lo hicieron considerar que existía una duda importante. e. La conclusión del auditor respecto a los efectos sobre el informe del auditor. ***



Guía de aplicación y otro material explicativo Evaluar si existe una duda importante Identificar condiciones o hechos que indiquen que puede existir una duda importante (Ver párrafo 8) A1.



No es necesario diseñar procedimientos de auditoría únicamente para identificar condiciones y hechos que, cuando se consideran en conjunto, indican que podría existir una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable. Los resultados de procedimientos de auditoría diseñados y efectuados para identificar y evaluar riesgos de acuerdo con la Sección AU 315, obtener evidencia de auditoría en 651



 respuesta a la evaluación de riesgos de acuerdo con la Sección AU 330 Efectuar Procedimientos de Auditoría en Respuesta a Riesgos Evaluados y Evaluar la Evidencia de Auditoría Obtenida, y terminar la auditoría normalmente son suficientes para ese propósito. Los siguientes son ejemplos de procedimientos, que pueden identificar tales condiciones y hechos: Procedimientos analíticos. Revisión de hechos posteriores. Revisión del cumplimiento de los términos de los acuerdos de deudas y préstamos. Lectura de las actas de las Juntas de Accionistas, reuniones de Directorio y de importantes comités de éste. Indagar con el asesor legal de la entidad respecto a litigios, demandas y reclamos. Confirmar con terceros y con partes relacionadas, detalles de los acuerdos para proporcionar o mantener apoyo financiero. A2.



En la realización de los procedimientos de auditoría, tales como los mencionados en el párrafo A1 de esta Sección, el auditor puede identificar información relacionada con ciertas condiciones o hechos que, al considerarse en su conjunto, indican que podría existir una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable. La importancia de tales condiciones y hechos, dependerá de las circunstancias y algunos pueden tener importancia sólo cuando se consideran en su conjunto con otros. Los siguientes son ejemplos de tales condiciones y hechos: Tendencias negativas: por ejemplo, pérdidas operacionales recurrentes, deficiencias en el capital de trabajo, flujos de efectivo negativos en actividades operacionales, índices financieros claves adversos. Otros indicios de posibles dificultades financieras: por ejemplo, faltas en cumplimiento de préstamos o acuerdos similares, dividendos no pagados a la fecha del vencimiento, negativas de crédito para transacciones comunes con proveedores, reestructuración de deudas, incumplimiento de requerimientos de capital establecidos por el marco normativo legal, necesidad de buscar nuevas fuentes o métodos de financiamiento o enajenación de activos importantes. Asuntos internos: por ejemplo, la paralización del trabajo u otras dificultades laborales, dependencia importante del éxito de un proyecto en particular,
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 compromisos no rentables a largo plazo, necesidad de modificar significativamente las operaciones. La presencia de asuntos externos: por ejemplo, procesos judiciales, leyes o asuntos similares que podrían hacer peligrar la capacidad de la entidad para operar; pérdida de franquicias, licencias o patentes claves; la pérdida de un cliente o proveedor importante; la ocurrencia de catástrofes no aseguradas o sólo parcialmente, provenientes de sequías, terremotos o inundaciones. Consideración de los planes de la Administración (Ver párrafo 9) A3.



Las consideraciones del auditor respecto de los planes de la Administración, pueden incluir lo siguiente: Planes para la enajenación de activos: -



Restricciones para la enajenación de activos, tales como cláusulas que limiten tales transacciones en contratos por préstamos o acuerdos similares o gravámenes sobre activos.



-



Factibilidad de concretar los planes de la Administración para la enajenación de activos.



-



Posibles efectos, directos o indirectos, derivados de la enajenación de activos.



Planes de endeudamiento o reestructuración de deudas: -



Financiamiento de deudas disponibles, incluyendo acuerdos de créditos actuales o comprometidos, tales como líneas de crédito o acuerdos para factoring o venta de activos fijos con pacto de retroarrendamiento.



-



Acuerdos existentes o compromisos para reestructurar o subordinar deudas o garantizar préstamos a la entidad.



-



Posibles efectos sobre los planes de endeudamiento de la Administración, por restricciones sobre préstamos adicionales o la suficiencia de garantías disponibles.



Planes para disminuir o postergar costos y gastos: -



Aparente factibilidad de planes para disminuir los gastos indirectos de fabricación o de administración, para postergar proyectos de mantenimiento, desarrollo e investigación o arrendar activos en lugar de comprar. 653



 -



Posibles efectos, directos o indirectos, de la disminución o postergación de costos y gastos.



Planes para incrementar el patrimonio: -



Aparente factibilidad de los planes para incrementar el patrimonio, incluyendo acuerdos existentes o comprometidos para obtener capital adicional.



-



Acuerdos vigentes o compromisos para disminuir las obligaciones para pagar dividendos o para acelerar la distribución en efectivo desde empresas coligadas o de otros inversionistas.



Consideración de los efectos en los estados financieros (Ver párrafos 11-12) A4.



En la consideración de adecuadas revelaciones, la información que podría ser revelada incluye, las siguientes: Las principales condiciones y hechos que originan una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable. Posibles efectos de tales condiciones y hechos. Evaluación por parte de la Administración de la importancia de esas condiciones y hechos y de cualquier factor mitigante. Posible descontinuidad de operaciones. Planes de la Administración (incluyendo información financiera prospectiva pertinente). Información con respecto a la recuperabilidad o clasificación de los montos de activos registrados o la clasificación de los montos de pasivos.



Consideración de los efectos en el informe del auditor (Ver párrafos 13-16) A5.



La inclusión de un párrafo de énfasis en un asunto en el informe del auditor es suficiente para informar a los usuarios de los estados financieros. El siguiente es un ejemplo ilustrativo de un párrafo de énfasis en un asunto cuando el auditor concluye que existe una duda importante de la capacidad de una entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable: Énfasis en un asunto
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 “Los estados financieros adjuntos, han sido preparados suponiendo que la Compañía continuará como una empresa en marcha. Como se indica en la Nota X a los estados financieros, la Compañía registra pérdidas recurrentes en sus operaciones y tiene un déficit patrimonial lo que genera una duda importante acerca de la capacidad de la Compañía para continuar como una empresa en marcha. Los planes de la Administración al respecto, también se describen en la Nota X. Los estados financieros no incluyen ningún ajuste que pudiera resultar de la resolución de esta incertidumbre.” A6.



Ejemplos de frases inapropiadas en el párrafo de énfasis en un asunto, incluyen las siguientes: “Si la Compañía continúa registrando pérdidas operacionales recurrentes y un patrimonio negativo puede existir una duda importante acerca de su capacidad para continuar como una empresa en marcha” “La Compañía no ha logrado renegociar sus compromisos financieros por vencer. A menos que la Compañía obtenga apoyo financiero, existe una duda importante acerca de su capacidad para continuar como una empresa en marcha”



A7.



Nada en esta Sección pretende impedir a un auditor que no exprese una opinión en los casos en que se involucren incertidumbres. Sin embargo, una abstención de opinión no obvia la necesidad de revelar en el informe del auditor los asuntos que dan lugar a la abstención.



Presentaciones comparativas (Ver párrafo 19) A8.



El hecho que surja una duda importante en el período actual acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en marcha por un período de tiempo razonable, no implica que una base para tal duda haya existido en el período anterior y, por lo tanto, no debiera afectar al informe del auditor sobre los estados financieros del período anterior presentados comparativamente. La Sección AU 700 Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros, proporciona guías sobre la emisión de informes cuando los estados financieros de uno o más períodos se presentan sobre bases comparativas con los estados financieros del período actual.



Eliminación de un párrafo de énfasis en un asunto por empresa en marcha en un informe reemitido (Ver párrafo 20) A9.



Después que el auditor ha emitido el informe del auditor conteniendo un párrafo de énfasis en un asunto por empresa en marcha, se le puede solicitar al auditor reemitir el informe del auditor sobre los estados financieros y eliminar el párrafo de énfasis en un asunto por empresa en marcha que aparece en el informe original. Tal solicitud normalmente ocurre después que las situaciones que originaron una duda importante acerca de la capacidad de la entidad para continuar como una empresa en 655



 marcha han sido resueltas. Por ejemplo, posteriormente a la fecha del informe original del auditor, una entidad podría obtener el financiamiento necesario. A10. El auditor puede realizar cualquier otro procedimiento que el auditor considere necesario en las circunstancias.
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 SECCIÓN AU 580 REPRESENTACIONES ESCRITAS CONTENIDO Párrafos Introducción Alcance de esta Sección Representaciones escritas como evidencia de auditoría Fecha de vigencia



1-2 3-4 5



Objetivos



6



Definición



7-8



Requerimientos Los miembros de la Administración a quienes se le solicitan representaciones escritas Representaciones escritas respecto de las responsabilidades de la Administración Otras representaciones escritas Fecha de y período(s) cubierto(s) por las representaciones escritas Forma de las representaciones escritas Dudas respecto de la fiabilidad de las representaciones escritas y representaciones escritas solicitadas pero no proporcionadas Guía de aplicación y otro material explicativo Representaciones escritas como evidencia de auditoría Los miembros de la Administración a quienes se le solicitan representaciones escritas Representaciones escritas respecto de las responsabilidades de la Administración Otras representaciones escritas Fecha de y período(s) cubierto(s) por las representaciones escritas Forma de las representaciones escritas Dudas respecto de la fiabilidad de las representaciones escritas y representaciones escritas solicitadas pero no proporcionadas Anexo A: Ejemplo ilustrativo de una carta de representación Anexo B: Ejemplos ilustrativos de representaciones escritas específicas Anexo C: Lista de Secciones de Auditoría que contienen requerimientos para representaciones escritas
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 SECCIÓN AU 580 REPRESENTACIONES ESCRITAS Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata la responsabilidad del auditor de obtener representaciones escritas de la Administración y, cuando fuere apropiado, de los encargados del Gobierno Corporativo, en una auditoría de estados financieros.



2.



El Anexo C: “Lista de Secciones de Auditoría que contienen requerimientos para representaciones escritas”, presenta una lista de otras Secciones de auditoría que incluyen requerimientos para asuntos específicos con respecto a las representaciones escritas. Los requerimientos específicos para representaciones escritas de las otras Secciones de auditoría no limitan la aplicación de esta Sección.



Representaciones escritas como evidencia de auditoría 3.



La “evidencia de auditoría” es la información utilizada por el auditor para llegar a las conclusiones sobre las cuales está basada la opinión del auditor.(1) Las representaciones escritas son información necesaria que el auditor requiere en relación con la auditoría de los estados financieros de la entidad. En consecuencia, en forma similar a las respuestas de indagaciones, las representaciones escritas son evidencia de auditoría. (Ver párrafo A1)



4.



Aunque las representaciones escritas proporcionan evidencia de auditoría necesaria, complementan otros procedimientos de auditoría y no proporcionan por sí mismas, suficiente y apropiada evidencia de auditoría respecto a cualquier asunto que traten. Además, obtener representaciones escritas fiables no afecta la naturaleza ni el alcance de otros procedimientos de auditoría que el auditor efectúe para obtener evidencia de auditoría respecto al cumplimiento de las responsabilidades de la Administración o respecto a afirmaciones específicas.



Fecha de vigencia 5.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 6.



(1)



Los objetivos del auditor son:



Ver párrafo 5 de la Sección AU 500, Evidencia de Auditoría. 659



 a. obtener representaciones escritas de la Administración y, cuando fuere apropiado, de los encargados del Gobierno Corporativo, que han dado cumplimiento a su responsabilidad por la preparación y presentación razonable de los estados financieros y por la integridad de la información proporcionada al auditor; b. respaldar otra evidencia de auditoría pertinente a los estados financieros o afirmaciones específicas en los estados financieros mediante representaciones escritas si fuere determinado como necesario por el auditor, o requeridas por otras Secciones de auditoría, y; c. tomar una acción apropiada: (a) respecto de las representaciones escritas proporcionadas por la Administración y, cuando fuere apropiado, por los encargados del Gobierno Corporativo o (b) si la administración o, cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo, no proporcionan las representaciones escritas solicitadas por el auditor.



Definición 7.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs), el siguiente término tiene el significado atribuido como sigue: Representación escrita. Una declaración escrita por parte de la Administración proporcionada al auditor para confirmar ciertos asuntos o para respaldar otra evidencia de auditoría. En este contexto, las representaciones escritas no incluyen a los estados financieros, a las afirmaciones allí incluidas, ni a los libros y registros respaldatorios.



8.



Para los propósitos de esta Sección, las referencias a la Administración deben ser entendidas como “la Administración, y cuando fuere apropiado, los encargados del Gobierno Corporativo”, a menos que el contexto sugiera lo contrario.



Requerimientos Los miembros de la Administración a quienes se le solicitan representaciones escritas 9.



El auditor debiera solicitar representaciones escritas de los miembros de la Administración que tengan apropiadas responsabilidades por los estados financieros y conocimiento de los asuntos involucrados. (Ver párrafos A2-A6)



Representaciones escritas respecto de las responsabilidades de la Administración Preparación y presentación razonable de los estados financieros
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 10.



Como se específica en los términos del trabajo de auditoría, el auditor debiera solicitar a la Administración que le proporcione una representación escrita que indique que ha cumplido con su responsabilidad por: a. la preparación y la presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, y; b. el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente a la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.(2) (Ver párrafos A7-A10, A22 y A29)



Información proporcionada e integridad de las transacciones 11.



El auditor debiera solicitar a la Administración que proporcione representaciones escritas que: a. ha proporcionado al auditor con toda la información pertinente y acceso, como se acordó en los términos del trabajo de auditoría, y; b. todas las transacciones han sido registradas y reflejadas en los estados financieros. (Ver párrafos A7-A10, A22 y A29)



Otras representaciones escritas Fraude 12.



El auditor debiera solicitar a la Administración que proporcione representaciones escritas en las cuales: a. reconoce su responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de controles internos para prevenir y detectar fraudes; b. ha revelado al auditor los resultados de su evaluación del riesgo que los estados financieros pueden estar representados incorrectamente en forma significativa como resultado de un fraude; c. ha revelado al auditor su conocimiento de fraude o de sospecha de fraude que afectan a la entidad involucrando a: i.



la Administración,



ii. empleados que tienen roles significativos en el control interno, o



(2)



Ver párrafos 6(b)(i) y 6(b)(ii) de la Sección AU 210, Términos del Trabajo. 661



 iii. otros, cuando el fraude podría tener un efecto significativo sobre los estados financieros, y; d. ha revelado al auditor su conocimiento de cualquier imputación de fraude o de sospecha de fraude afectando los estados financieros de la entidad, comunicados por empleados, ex–empleados, organismos reguladores u otros. (Ver párrafo A11) Leyes y regulaciones 13.



El auditor debiera solicitar a la Administración que le proporcione representaciones escritas, para todos los casos que han sido revelados al auditor, (3) respecto de incumplimientos identificados o de sospecha de incumplimientos con leyes y regulaciones, cuyos efectos debieran ser considerados por la Administración al preparar estados financieros.



Representaciones incorrectas no corregidas 14.



El auditor debiera solicitar a la Administración que proporcione representaciones escritas respecto a si ésta considera que los efectos de representaciones incorrectas no corregidas no son significativas, ya sea, tanto individualmente como en su sumatoria, para los estados financieros tomados como un todo. Un resumen de tales partidas debiera ser incluida en, o adjunta a, la representación escrita. (Ver párrafo A12)



Litigios y reclamos 15.



El auditor debiera solicitar a la Administración que proporcione representaciones escritas de que todos los litigios y reclamos actualmente conocidos, reales o posibles, que han sido revelados al auditor, cuyos efectos debieran ser considerados por la Administración al preparar los estados financieros y contabilizados y revelados de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable.



Estimaciones 16.



El auditor debiera solicitar a la Administración que proporcione representaciones escritas respecto a si ésta considera que los supuestos significativos que ha utilizado al hacer estimaciones contables son razonables. (Ver párrafos A13-A14)



Transacciones con partes relacionadas 17.



El auditor debiera solicitar a la Administración que proporcione representaciones escritas que: (Ver párrafos A15–A16)



(3)



Ver párrafo A18 de la Sección AU 250, Consideración de Leyes y Regulaciones en una Auditoría de Estados Financieros. 662



 a. ha revelado al auditor la identidad de las partes relacionadas de la entidad y todas las relaciones y transacciones con partes relacionadas de las que tiene conocimiento, y; b. ha contabilizado y revelado apropiadamente tales relaciones y transacciones. Hechos posteriores 18.



El auditor debiera solicitar a la Administración que proporcione representaciones escritas que todos los hechos que ocurren posteriormente a la fecha de los estados financieros y por los cuales el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable requiere de ajuste o revelación, han sido ajustados o revelados. (Ver párrafo A17)



Representaciones escritas adicionales respecto de los estados financieros 19.



Otras Secciones de auditoría requieren que el auditor solicite representaciones escritas. Si, además de tales representaciones requeridas, el auditor determina que es necesario obtener una o más representaciones escritas para respaldar otra evidencia de auditoría pertinente a los estados financieros de una o más afirmaciones específicas en los estados financieros, el auditor debiera solicitar tales otras representaciones escritas. (Ver párrafos A18-A22 y A29)



Fecha de y período(s) cubierto(s) por las representaciones escritas 20.



La fecha de las representaciones escritas debiera ser la fecha del informe del auditor sobre los estados financieros. Las representaciones escritas debieran ser para todos los estados financieros y período(s) referidos en el informe del auditor. (Ver párrafos A23-A26)



Forma de las representaciones escritas 21.



Las representaciones escritas debieran tener la forma de una carta de representación dirigida al auditor. (Ver párrafos A27-A28)



Dudas respecto de la fiabilidad de las representaciones escritas y representaciones escritas solicitadas pero no proporcionadas Dudas respecto de la fiabilidad de las representaciones escritas 22.



Si el auditor tiene preocupaciones respecto: (a) de la competencia, integridad, valores éticos o diligencia de la Administración o (b) del compromiso de la Administración con, o en asegurar, el cumplimiento, de éstos, el auditor debiera determinar el efecto que tales preocupaciones puedan tener sobre la fiabilidad de las representaciones (verbales o escritas) y de la evidencia de auditoría en general. (Ver párrafo A30) 663



 23.



En particular, si las representaciones escritas no son consecuentes con otra evidencia de auditoría, el auditor debiera efectuar procedimientos de auditoría para intentar resolver el asunto. Si el asunto se mantiene sin solución, el auditor debiera reconsiderar la evaluación de la competencia, integridad, valores éticos o diligencia de la Administración o del compromiso de la Administración con, o en asegurar, el cumplimiento de éstos y debiera determinar el efecto que esto pueda tener sobre la fiabilidad de las representaciones (verbales o escritas) y sobre la evidencia de auditoría en general. (Ver párrafo A31)



24.



Si el auditor concluye que las representaciones escritas no son fiables, el auditor debiera tomar acción apropiada, incluyendo determinar el posible efecto sobre la opinión en el informe del auditor de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, considerando el requerimiento del párrafo 25 de esta Sección.



Representaciones escritas respecto de las responsabilidades de la Administración 25.



El auditor debiera emitir una abstención de opinión sobre los estados financieros de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, o retirarse del trabajo si: (Ver párrafos A32-A33) a. el auditor concluye que existen suficientes dudas respecto de la integridad de la Administración, tales que, las representaciones escritas requeridas por los párrafos 10-11 no son fiables, o; b. la Administración no proporciona representaciones escritas requeridas por los párrafos 10–11.



Representaciones escritas solicitadas pero no proporcionadas 26.



Si la Administración no proporciona una o más de las representaciones escritas solicitadas, el auditor debiera: a. analizar el asunto con la Administración; b. re-evaluar la integridad de la Administración y evaluar el efecto que esto pueda tener sobre la fiabilidad de las representaciones (verbales o escritas) y de la evidencia de auditoría en general, y; c. tomar acciones apropiadas, incluyendo determinar el posible efecto sobre la opinión en el informe del auditor de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, considerando el requerimiento del párrafo 25 de esta Sección. (Ver párrafo A34) *** 664



 Guías de aplicación y otro material explicativo Representaciones escritas como evidencia de auditoría (Ver párrafo 3) A1.



Las representaciones escritas son una fuente importante de evidencia de auditoría. Si la Administración modifica o no proporciona las representaciones escritas solicitadas, ello puede alertar al auditor a la posibilidad que uno o más temas significativos puedan existir. Además, una solicitud de representaciones escritas en lugar de representaciones verbales, en muchos casos, puede hacer que la Administración considere con mayor seriedad tales asuntos y así acrecentar la calidad de las representaciones.



Los miembros de la Administración a quienes se le solicitan representaciones escritas (Ver párrafo 9) A2.



Las representaciones escritas son solicitadas a los que tienen la responsabilidad general por asuntos financieros y operacionales, quienes, el auditor considera son responsables por, y conocedores, directamente o a través de otros en la organización, de los asuntos cubiertos por las representaciones, incluyendo la preparación y presentación razonable de los estados financieros. Estas personas pueden variar dependiendo de la estructura de Gobierno Corporativo de la entidad. Sin embargo, la Administración (más que de los encargados del Gobierno Corporativo) es a menudo la parte responsable. Por lo tanto, las representaciones escritas pueden ser solicitadas al ejecutivo máximo de la entidad y al principal ejecutivo financiero u otras personas equivalentes en entidades que no utilizan tales cargos. En algunas circunstancias, sin embargo, otras partes, tales como los encargados del Gobierno Corporativo, también son responsables por la preparación y presentación razonable de los estados financieros.



A3.



Debido a sus responsabilidades por la preparación y presentación razonable de los estados financieros y sus responsabilidades por la conducción del negocio de la entidad, se esperaría que la Administración tenga un conocimiento suficiente del proceso seguido por la entidad en la preparación de los estados financieros y de las afirmaciones incluidas en éstos sobre las cuales basar las representaciones escritas.



A4.



Sin embargo, en algunos casos, la Administración puede decidir efectuar indagaciones a otros que participan en la preparación de los estados financieros y de las afirmaciones en éstos incluidas, incluyendo a personas que tienen conocimientos especializados relacionados con asuntos respecto a los cuales se solicitan representaciones escritas. Tales personas pueden incluir a las siguientes: Un actuario responsable por mediciones contables determinados de forma actuarial.
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 Ingenieros de planta que puedan tener responsabilidad por mediciones de obligaciones medio ambientales. Asesoría legal interna que puede proporcionar información esencial respecto a provisiones por reclamos legales. A5.



Para reforzar la necesidad que la Administración efectúe representaciones informadas, el auditor puede solicitar que la Administración incluya en las representaciones escritas una confirmación que ha efectuado tales indagaciones, como consideró necesario, para permitirle efectuar las representaciones escritas solicitadas. No se espera que tales indagaciones requieran normalmente de un proceso interno formal más allá de los ya establecidos por la entidad.



A6.



En algunos casos, la Administración puede incluir en las representaciones escritas unos términos similares a salvedades respecto a que las representaciones son efectuadas de acuerdo con su mejor entender y saber. Es razonable que el auditor acepte tal lenguaje, si a juicio del auditor, las representaciones están siendo efectuadas por quienes tienen las responsabilidades y conocimiento apropiados de los asuntos incluidos en las representaciones.



Representaciones escritas respecto de las responsabilidades de la Administración (Ver párrafos 10-11) A7.



La evidencia de auditoría obtenida durante la auditoría en relación a que la Administración ha cumplido con las responsabilidades mencionadas en los párrafos 10-11 es insuficiente si no se obtiene de la Administración una confirmación en que ésta considera que ha cumplido con estas responsabilidades. Esto es debido a que el auditor no está en condiciones de juzgar únicamente, sobre otra evidencia de auditoría, si la Administración ha preparado y presentado razonablemente los estados financieros y proporcionado información al auditor a base de lo acordado de reconocer y entender sus responsabilidades. Por ejemplo, el auditor no podría concluir que la Administración ha proporcionado al auditor con toda la información pertinente acordada en los términos del trabajo de auditoría sin preguntarle a la Administración si, y recibiendo confirmación que, tal información ha sido proporcionada.



A8.



Las representaciones escritas requeridas por los párrafos 10-11 están basadas en el reconocimiento y entendimiento acordado por la Administración de sus responsabilidades en los términos del trabajo de auditoría al solicitar confirmación que las ha cumplido. Además de solicitar a la Administración que confirme que ha dado cumplimiento a sus responsabilidades, el auditor también puede solicitar a la Administración que reconfirme su reconocimiento y entendimiento de esas responsabilidades en comunicaciones escritas. Esto es normal pero, en cualquier caso, puede ser particularmente apropiado cuando:
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 los que firmaron los términos del trabajo de auditoría en representación de la entidad, ya no tienen las responsabilidad pertinentes, los términos del trabajo de auditoría fueron preparados en un año anterior, existe cualquier indicio que la Administración no entiende esas responsabilidades, o cambios en las circunstancias hacen que ello sea apropiado. En forma consecuente con el requerimiento de la Sección AU 210, Términos del Trabajo, tal reconfirmación del reconocimiento y entendimiento por parte de la Administración de sus responsabilidades es obligatorio y no está sujeta al mejor saber y entender de la Administración (como se analiza en el párrafo A6 de esta Sección). A9.



La información pertinente puede incluir asuntos tales como los siguientes: Integridad y disponibilidad de las actas de las reuniones de accionistas, directores y de comités de directores o resúmenes de las reuniones recientes por la cuales aún no se han preparado actas. Comunicaciones de organismos reguladores respecto a incumplimientos con, o deficiencias en, las prácticas de preparación y presentación de información financiera.



Consideraciones específicas para entidades gubernamentales A10.



Los requerimientos legales o regulatorios para auditorías de estados financieros de entidades gubernamentales pueden ser más amplios que aquellas para otras entidades. Como consecuencia, la premisa, relacionada con las responsabilidades de la Administración, a base de la cual es efectuada una auditoría de los estados financieros de una entidad gubernamental, puede originar representaciones escritas adicionales. Estas pueden incluir representaciones escritas confirmando que transacciones y hechos han sido realizados de acuerdo con la ley o la regulación aplicable.



Otras representaciones escritas Fraude (Ver párrafo 12) A11.



Independientemente del tamaño de la entidad y debido a la naturaleza de un fraude y las dificultades que tienen los auditores para detectar representaciones incorrectas significativas en los estados financieros debido a fraude, es importante que el auditor obtenga las representaciones escritas relacionadas con fraude requeridas por el párrafo 12. 667



 Representaciones incorrectas no corregidas (Ver párrafo 14) A12.



Debido a que la preparación de los estados financieros requiere que la Administración ajuste los estados financieros para corregir representaciones incorrectas significativas, se requiere que el auditor solicite a la Administración que proporcione una representación escrita respecto de las representaciones incorrectas no corregidas. En algunas circunstancias, la Administración puede no considerar que ciertas representaciones incorrectas no corregidas sean representaciones incorrectas. Por ese motivo, la Administración puede querer agregar a su representación escrita palabras tales como “No consideramos que las partidas … y … constituyan representaciones incorrectas debido a que (descripción de los motivos)”. La obtención de esta representación, sin embargo, no libera el auditor de la necesidad de formarse una conclusión respecto al efecto de las representaciones incorrectas no corregidas de acuerdo con la Sección AU 450, Evaluación de Representaciones Incorrectas Identificadas Durante una Auditoría.



Estimaciones (Ver párrafo 16) A13.



Dependiendo de la naturaleza, importancia relativa y alcance de la incertidumbre de una estimación, las representaciones escritas respecto a estimaciones contables reconocidas o reveladas en los estados financieros pueden incluir representaciones: respecto a lo apropiado de los procesos de medición, incluyendo los supuestos y modelos relacionados, utilizados por la Administración en la determinación de estimaciones contables dentro del contexto del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable y la uniformidad en la aplicación de los procesos. que los supuestos reflejan en forma apropiada la intención y la capacidad de la Administración de llevar a cabo cursos específicos de acción por cuenta de la entidad cuando fueren pertinente a las estimaciones contables y revelaciones. que las revelaciones relacionadas con las estimaciones contables son íntegras y apropiadas de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable. que no ha ocurrido ningún hecho posterior que requeriría un ajuste de las estimaciones contables y de las revelaciones incluidas en los estados financieros.



A14.



Para esas estimaciones contables no reconocidas ni reveladas en los estados financieros, las representaciones escritas también pueden incluir representaciones respecto a lo siguiente:
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 Lo apropiado de la base utilizada por la Administración para determinar que los criterios del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable para el reconocimiento o la revelación no han sido cumplidos.(4) Lo apropiado de la base utilizada por la Administración para que prevaleciera un supuesto relacionado al uso del valor justo establecido de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable de la entidad para esas estimaciones contables no medidas ni reveladas al valor justo. Partes relacionadas (Ver párrafo 17) A15.



Las circunstancias en que puede ser apropiado obtener representaciones escritas respecto a partes relacionadas de los encargados del Gobierno Corporativo además de la Administración, incluyen las siguientes: Cuando ellos han aprobado transacciones específicas con partes relacionadas que (a) afectan en forma significativa a los estados financieros o (b) involucran a la Administración. Cuando ellos han efectuado representaciones verbales específicas al auditor respecto a detalles de ciertas transacciones con partes relacionadas. Cuando ellos tienen intereses de tipo financiero o de otro tipo con partes relacionadas o en las transacciones con éstas.



A16.



El auditor también puede decidir obtener representaciones escritas respecto a afirmaciones específicas que la Administración pueda haber efectuado, tal como una representación que transacciones específicas con partes relacionadas no involucran acuerdos paralelos no revelados.



Hechos posteriores (Ver párrafo 18) A17.



La Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, trata las circunstancias cuando el auditor incluye una fecha adicional en el informe del auditor (o sea, presenta una doble fecha en el informe del auditor para una modificación relacionada con un hecho posterior).(5) En tales circunstancias, el auditor puede determinar que la obtención de representaciones adicionales relacionadas con hechos posteriores es apropiada.



Representaciones escritas adicionales respecto de los estados financieros (Ver párrafo 19) (4)



Ver párrafo A121 de la Sección AU 540, Auditar Estimaciones Contables, Incluyendo Estimaciones de Contabilizaciones al Valor Justo y Revelaciones Relacionadas. (5)



Ver párrafo 13 de la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad. 669



 A18.



Además de las representaciones escritas requeridas por los párrafos 10-18, el auditor puede considerar necesario solicitar otras representaciones escritas respecto a los estados financieros. Tales representaciones escritas pueden complementar, pero no forman parte de las representaciones escritas requeridas por los párrafos 10-18. Estas pueden incluir representaciones respecto a lo siguiente: Si la selección y aplicación de las políticas contables son apropiadas. Si asuntos tales como los siguientes, cuando fueren pertinentes de acuerdo con el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable han sido reconocidos, medidos, presentados o revelados de acuerdo con ese marco: -



Planes o intenciones que puedan afectar el valor de libros o la clasificación de activos y pasivos.



-



Pasivos, tanto reales como contingentes.



-



Título de propiedad o control sobre activos y los gravámenes e interdicciones sobre activos y activos entregados en garantía.



Aspectos de leyes, regulaciones y acuerdos contractuales que puedan afectar a los estados financieros, incluyendo incumplimientos. El Anexo B: “Ejemplos ilustrativos de representaciones escritas específicas”, presenta ejemplos ilustrativos de representaciones adicionales que pueden ser apropiadas en ciertas situaciones. Representaciones escritas adicionales respecto de la información proporcionada al auditor A19.



Además de las representaciones escritas requeridas por el párrafo 11, el auditor puede considerar necesario solicitar a la Administración que proporcione una representación escrita que ha comunicado al auditor todas las deficiencias en el control interno de las que la Administración tenga conocimiento.



Representaciones escritas respecto de afirmaciones específicas A20.



Al obtener evidencia respecto a o al evaluar juicios e intenciones, el auditor puede considerar uno o más de los siguientes: La historia pasada de la entidad de llevar a cabo sus intenciones declaradas. Las razones que tuvo la entidad para elegir un curso de acción en particular. La capacidad de la entidad para seguir un curso específico de acción. 670



 La existencia, o la falta de, cualquier otra información obtenida durante el curso de la auditoría que pueda no ser consecuente con el juicio o la intención de la Administración. A21.



Además, el auditor puede considerar necesario solicitar a la Administración que proporcione representaciones escritas respecto a afirmaciones específicas en los estados financieros, en particular, para respaldar un entendimiento que el auditor ha obtenido de otra evidencia de auditoría, respecto al juicio o intención de la Administración en relación con, o la integridad de una afirmación específica. Por ejemplo, si la intención de la Administración es importante para la base de valorización para inversiones, puede que no sea posible obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría sin una representación escrita de la Administración respecto a sus intenciones. Aún cuando tales representaciones escritas proporcionan evidencia de auditoría necesaria, no proporcionan suficiente y apropiada evidencia de auditoría por sí mismas para esa afirmación.



Comunicar un monto límite (Ver párrafos 10-11 y 19) A22.



Las representaciones de la Administración pueden estar limitadas a asuntos que son considerados, ya sea, tanto individualmente como en su sumatoria, como significativos para los estados financieros, siempre que la Administración y el auditor hayan alcanzado un entendimiento respecto a la importancia relativa para este propósito. La importancia relativa puede ser diferente para distintas representaciones. Un análisis de importancia relativa puede estar explícitamente incluido en la carta de representación, ya sea, en términos cualitativos o cuantitativos. Las consideraciones de importancia relativa no son aplicables a esas representaciones que no estén directamente relacionadas con montos incluidos en los estados financieros (por ejemplo, representaciones de la Administración respecto a la premisa subyacente a la auditoría). Además, debido a los posibles efectos de fraude sobre otros aspectos de la auditoría, la importancia relativa no sería aplicable al reconocimiento por parte de la Administración respecto a su responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de un control interno para prevenir y detectar fraudes.



Fecha de y período(s) cubierto(s) por las representaciones escritas (Ver párrafo 20) A23.



Debido a que las representaciones escritas son evidencia de auditoría necesaria, no se puede expresar la opinión del auditor y no se puede fechar un informe del auditor, con anterioridad a la fecha de las representaciones escritas. Además, debido a que el auditor está preocupado de los hechos que ocurren hasta la fecha del informe del auditor que puedan requerir de ajustes a, o revelaciones en, los estados financieros, las representaciones escritas son fechadas con la fecha del informe del auditor sobre los estados financieros.



A24.



En algunas circunstancias, puede ser apropiado que el auditor obtenga una representación escrita respecto a una afirmación específica en los estados 671



 financieros durante el curso de la auditoría. Cuando éste sea el caso, puede ser necesario solicitar una representación escrita actualizada. A25.



Las representaciones escritas cubren todos los períodos referidos en el informe del auditor, debido a que la Administración necesita reafirmar que las representaciones escritas que efectuó anteriormente en relación a períodos anteriores continúan siendo apropiadas. El auditor y la Administración pueden acordar una forma de representación escrita que actualiza las representaciones escritas relacionadas con períodos anteriores refiriéndose a si existe cualquier cambio a tales representaciones escritas y, sí así fuere, cuáles son.



A26.



Pueden surgir situaciones en las cuales la actual Administración no estuvo presente durante todos los períodos mencionados en el informe del auditor. Tales personas pueden afirmar que no están en una posición para proporcionar parte o todas las representaciones escritas debido a que no estuvieron presentes durante el período. Sin embargo, este hecho no disminuye las responsabilidades de tales personas respecto a los estados financieros tomados como un todo. En consecuencia, el requerimiento para que el auditor les solicite representaciones escritas que cubran la totalidad de los períodos pertinentes aún es aplicable.



Forma de las representaciones escritas (Ver párrafo 21) A27.



A veces, las circunstancias pueden impedir a la Administración firmar la carta de representación y devolverla al auditor en la fecha del informe del auditor. En esas circunstancias, el auditor puede aceptar la confirmación verbal de la Administración en o con anterioridad de la fecha del informe del auditor, que la Administración ha revisado la carta de representación final y firmará sin excepciones la carta de representación en la fecha del informe del auditor y así proporcionar suficiente y apropiada evidencia de auditoría para que el auditor feche el informe. Sin embargo, estar en posesión de la carta de representación firmada por la Administración antes de emitir el informe del auditor es necesario debido a que el párrafo 21 requiere que las representaciones estén en la forma de una carta escrita de la Administración. Además, cuando existan demoras en la emisión del informe, puede llegar al conocimiento del auditor un hecho que, de haber sido conocido por éste a la fecha del informe del auditor, podría afectar al informe del auditor y resultar en la necesidad de representaciones actualizadas. La Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, trata las responsabilidades del auditor en tales circunstancias.



A28.



El Anexo A: “Ejemplo ilustrativo de una carta de representación”, proporciona un ejemplo ilustrativo de una carta de representación.



Comunicación con los encargados del Gobierno Corporativo (Ver párrafos 10-11 y 19) A29.



La Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo, requiere que el auditor comunique a los encargados del 672



 Gobierno Corporativo respecto de las representaciones escritas que el auditor ha solicitado de la Administración.(6) Dudas respecto de la fiabilidad de las representaciones escritas y representaciones escritas solicitadas pero no proporcionadas Dudas respecto de la fiabilidad de las representaciones escritas (Ver párrafos 22-23) A30.



Preocupaciones respecto: (a) de la competencia, integridad, valores éticos o diligencia de la Administración o (b) del compromiso de la Administración con, o en asegurar, el cumplimiento, de éstos, pueden causar que el auditor concluya que el riesgo que la Administración represente incorrectamente los estados financieros, sea tal, que no pueda ser efectuada una auditoría. En tal caso, el auditor puede considerar retirarse del trabajo, cuando el retiro del trabajo fuere posible de acuerdo con la ley o regulación aplicable, a menos que los encargados del Gobierno Corporativo implementen medidas correctivas apropiadas. Sin embargo, tales medidas, pueden ser insuficientes para permitir que el auditor emita una opinión de auditoría sin modificaciones.



A31.



En el caso inconsecuencias identificadas entre una o más representaciones escritas y evidencia de auditoría obtenida de otra fuente, el auditor puede considerar si la evaluación del riesgo continúa siendo apropiada y, si no lo fuere, puede modificar la evaluación del riesgo y determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría posteriores para responder a los riesgos evaluados.



Representaciones escritas respecto de las responsabilidades de la Administración (Ver párrafo 25) A32.



Como se explica en el párrafo A7, el auditor no puede juzgar únicamente a base de otra evidencia de auditoría respecto a sí la Administración ha cumplido con las responsabilidades mencionadas en los párrafos 10-11. Por lo tanto sí, como se describe en el párrafo 25(a), el auditor concluye que las representaciones escritas respecto a estos asuntos no son fiables o si la Administración no proporciona esas representaciones escritas, el auditor no puede obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría. Los posibles efectos sobre los estados financieros, de ésta limitación, no están restringidos a elementos, cuentas o partidas específicos de los estados financieros y, en consecuencia, los afectan invasivamente tomados como un todo. La Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente, requiere que el auditor se abstenga de opinar sobre los estados financieros en tales circunstancias.(7)



(6)



Ver párrafo 14(d) de la Sección AU 260, La Comunicación del Auditor con los Encargados del Gobierno Corporativo. (7)



Ver párrafo 10 de la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. 673



 A33.



Una representación escrita que ha sido modificada respecto de la solicitada por el auditor no significa necesariamente que la Administración no proporcionó la representación escrita. Sin embargo, la razón de fondo para tal modificación puede afectar la opinión en el informe del auditor. Por ejemplo: La representación escrita respecto al cumplimiento por parte de la Administración de su responsabilidad por la preparación y presentación razonable de los estados financieros puede declarar que la Administración considera que, excepto por un incumplimiento significativo de un requerimiento en particular del marco de preparación y presentación de información financiera aplicable, los estados financieros están preparados y presentados razonablemente de acuerdo con ese marco. El requerimiento del párrafo 25 no es aplicable debido a que el auditor concluyó que la Administración ha proporcionado representaciones escritas fiables. Sin embargo, se requiere que el auditor considere el efecto del incumplimiento sobre la opinión en el informe del auditor, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. La representación escrita respecto a la responsabilidad de la Administración de proporcionar al auditor con toda la información pertinente acordada en los términos del trabajo de auditoría, puede declarar que la Administración considera que, excepto por la información destruida en un incendio, ha proporcionado al auditor con tal información. El requerimiento del párrafo 25 no es aplicable debido a que el auditor ha concluido que la Administración ha proporcionado representaciones escritas fiables. Sin embargo, se requiere que el auditor considere lo invasivo de los efectos de la información destruida en el incendio sobre los estados financieros y el efecto de ésta sobre la opinión en el informe del auditor, de acuerdo con la Sección AU 705, Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente.



Representaciones escritas solicitadas pero no proporcionadas (Ver párrafo 26) A34.



Cuando la Administración se rehúsa a proporcionar representaciones escritas esto constituye una limitación en el alcance de la auditoría y tal situación es a menudo suficiente para impedir una opinión sin salvedades y, particularmente en relación con las representaciones en los párrafos 12-18 inclusive, puede resultar en que un auditor se abstenga de opinar o que se retire del trabajo cuando tal retiro sea posible bajo las leyes o regulaciones aplicables. Sin embargo, basado en la naturaleza de las representaciones no obtenidas o las circunstancias de esta negativa, el auditor puede concluir que una opinión con salvedades es apropiada.
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 A35. Anexo A: Ejemplo ilustrativo de una carta de representación El siguiente ejemplo ilustrativo de carta de representación incluye representaciones escritas que son requeridas por ésta y por otras Secciones de auditoría para auditorías de estados financieros para períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012. Se presume en este ejemplo ilustrativo, que el marco de preparación y presentación de información financiera aplicable son las Normas Internacionales de Información Financiera, que el requerimiento de la Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha (1) de obtener una representación escrita no es pertinente y que no existen excepciones respecto a las representaciones escritas solicitadas. Si hubiere excepciones, sería necesario modificar las representaciones para reflejar las excepciones. (Logo de la entidad) (Al auditor)



(Fecha)



Esta carta de representación es proporcionada en relación con su auditoría de los estados financieros de la Compañía ABC, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 20XX y los correspondientes estados integral de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los estados financieros, con el propósito de expresar una opinión respecto a si los estados financieros están presentados razonablemente, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. Ciertas representaciones en esta carta son descritas como limitadas a asuntos que son significativos. Las partidas son consideradas significativas, independientemente de su tamaño, si involucran una omisión o una representación incorrecta de información contable que, a la luz de las circunstancias circundantes, hagan probable que el juicio de una persona razonable que confié en la información sería cambiada o influenciada por la omisión o por la representación incorrecta. Excepto cuando se declare lo contrario a continuación, los montos no significativos menores a $ (insertar monto) en total, no se consideran excepciones que requieran ser revelados para el propósito de las siguientes representaciones. Este monto no es necesariamente indicativo de los montos que requerirían de ajuste o de revelación en los estados financieros. Confirmamos que [de acuerdo a nuestro mejor entender y conocimiento, habiendo efectuado tales indagaciones que consideramos necesarias para el propósito de informarnos en forma apropiada] [a la (fecha del informe del auditor)]:



(1)



Ver Sección AU 570, Consideración del Auditor Acerca de la Capacidad de una Entidad para Continuar como una Empresa en Marcha. 675



 Estados financieros Hemos cumplido con nuestras responsabilidades como se establecen en los términos del trabajo de auditoría de fecha (insertar fecha) para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. (Ver párrafo 10(a)) Reconocemos nuestra responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas, ya sea debido a fraude o error. (Ver párrafo 10(b)) Reconocemos nuestra responsabilidad por el diseño, implementación y mantención de un control interno para prevenir y detectar fraude. (Ver párrafo 12(a)) Los supuestos significativos utilizados por nosotros al efectuar estimaciones contables, incluyendo aquellas mediciones al valor justo, son razonables. (Ver párrafo 16) Las relaciones y transacciones con partes relacionadas han sido contabilizadas y reveladas apropiadamente de acuerdo con los requerimientos de las Normas Internacionales de Información Financiera. (Ver párrafo 17(b)) Todos los hechos posteriores a la fecha de los estados financieros y para los cuales las Normas Internacionales de Información Financiera requieren de ajuste o de revelación, han sido ajustados o revelados. (Ver párrafo 18) Los efectos de representaciones incorrectas no corregidas no son significativos, tanto individualmente como en su sumatoria, para los estados financieros tomados como un todo. Se adjunta a la carta de representación un listado de las representaciones incorrectas no corregidas. (Ver párrafo 14) Los efectos de todos los litigios y reclamos actualmente conocidos, reales o posibles han sido contabilizados y revelados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. (Ver párrafo 15) [Cualquier otro asunto que el auditor pueda considerar apropiado (Ver párrafo A21 de esta Sección)] Información proporcionada Les hemos proporcionado: -



Acceso a toda la información de la cual tenemos conocimiento que es pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados
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 financieros tales como registros, documentación y otros asuntos; (Ver párrafo 11(a)) -



Información adicional que ustedes han solicitado de nosotros para el propósito de la auditoría, (Ver párrafo 11(a)) y;



-



Acceso sin restricciones a personas dentro de la entidad, respecto de quienes, ustedes han determinado necesario tener acceso para obtener evidencia de auditoría. (Ver párrafo 11(a))



Todas las transacciones han sido registradas en los registros contables y reflejadas en los estados financieros. (Ver párrafo 11(b)) Les hemos revelado los resultados de nuestra evaluación del riesgo que los estados financieros puedan estar representados incorrectamente en forma significativa debido a fraude. (Ver párrafo 12(b)) Les hemos (no tenemos conocimiento de cualquier) [revelado toda la información de la cual tenemos conocimiento en relación con] fraude o sospecha de fraude que afecta a la entidad e involucra a: -



La Administración;



-



Empleados que tienen roles significativos en el control interno, o;



-



Otros en que el fraude podría tener un efecto significativo sobre los estados financieros. (Ver párrafo 12(c))



Tenemos [No tenemos conocimiento de cualquier] [les hemos revelado toda la información relacionada con] imputación de fraude o sospecha de fraude que afecten a los estados financieros comunicados por empleados, ex-empleados, analistas, organismos reguladores u otros. (Ver párrafo 12(d)) Les hemos revelado todos los casos conocidos de incumplimiento o sospecha de incumplimiento con leyes y regulaciones cuyos efectos debieran ser considerados al preparar estados financieros. (Ver párrafo 13) Les [hemos revelado todos los actualmente conocidos, reales o posibles] [no tenemos conocimiento de alguna situación pendiente o amenaza de] litigios y reclamos cuyos efectos debieran ser considerados al preparar los estados financieros [y no hemos consultado a asesores legales respecto a litigios o reclamos]. (Ver párrafo 15) Les hemos revelado la identidad de las partes relacionadas de la entidad y todas las relaciones y transacciones con éstas de las cuales tenemos conocimiento. (Ver párrafo 17(a)) 677



 [Cualquier otro asunto que el auditor pueda considerar necesario (Ver párrafo A21 de esta Sección)] (Nombre y cargo del Ejecutivo Principal) (Nombre y cargo del Ejecutivo Financiero Principal)
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 A36. Anexo B: Ejemplos ilustrativos de representaciones escritas específicas Como se analiza en el párrafo 19, el auditor puede determinar que es necesaria una representación escrita específica para corroborar otra evidencia de auditoría. Ciertas guías de auditoría y contabilidad internacionales, tal como, por ejemplo, el caso de AICPA, (*) recomiendan que el auditor obtenga representaciones escritas respecto a asuntos que pueden ser únicos para una industria en particular, la siguiente es una lista de esas representaciones adicionales que podrían ser apropiadas sólo en ciertas situaciones. No se pretende que esta lista sea exhaustiva. La existencia de una condición listada a continuación, no significa que la representación sea requerida. Se requiere de juicio profesional para determinar si es necesaria evidencia de auditoría corroborativa en la forma de una representación escrita específica. Condición General Información financiera intermedia no auditada que acompaña a los estados financieros.



No se conoce el efecto de un nuevo principio contable.



Las circunstancias financieras están exigidas al máximo, con revelación de las intenciones de la Administración y la capacidad de la entidad de continuar como una empresa en marcha. Existe la posibilidad que el valor de específicos activos a largo plazo o ciertos intangibles identificables significativos puedan estar deteriorados.



Representación escrita ilustrativa específica La información financiera intermedia no auditada que acompaña (presentada en la Nota X) a los estados financieros para los (identificar los períodos relacionados), ha sido preparada y presentada razonablemente de acuerdo con, por ejemplo, NIC 34 incorporada en las Normas Internacionales de Información Financiera (Marco aplicable para la información financiera intermedia). Las Normas Internacionales de Información Financiera utilizadas para preparar la información financiera intermedia no auditada son uniformes con las utilizadas para preparar los estados financieros auditados. No hemos terminado el proceso de evaluar el efecto que resultará de la adopción de la actualización al 20YY-XX de (identificar el marco aplicable al proceso de preparación y presentación de información financiera, como por ejemplo, Normas Internacionales de Información Financiera), como se menciona en la Nota [X]. Por lo tanto, la Compañía no puede revelar el efecto que la adopción de la actualización al 20YY-XX (identificar el marco aplicable al proceso de preparación y presentación de información financiera, como por ejemplo, Normas Internacionales de Información Financiera), tendrá sobre su situación financiera y los resultados de sus operaciones cuando tal actualización sea adoptada. La Nota [X] a los estados financieros revela todos los asuntos de los que tenemos conocimiento que son pertinentes a la capacidad de la Compañía de continuar como una empresa en marcha, incluyendo condiciones y hechos significativos y los planes de la Administración.



Hemos revisado activos a largo plazo y ciertos activos intangibles identificables mantenidos y utilizados, para los efectos de su deterioro, cuando los hechos o cambios en las circunstancias han indicado que el valor de libros de los activos podrían no ser recuperables y hemos registrado el ajuste en forma apropiada.



(*)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En estos casos, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas. 679



 La entidad tiene una participación Las entidades de participación variable(*) (EPV) y potenciales EPV y variable en otra entidad. transacciones con EPV y potenciales EPV han sido correctamente contabilizadas y reveladas en los estados financieros de acuerdo con (identificar el marco aplicable al proceso de preparación y presentación de información financiera). Hemos considerado tanto las participaciones variables implícitas y explícitas al: (a) determinar si potenciales EPV debieran ser consideradas como EPV, (b) calcular pérdidas esperadas y retornos residuales y (c) determinar cual parte, si hubiere, es el beneficiario principal. Les hemos proporcionado listas de todas las participaciones variables identificadas de: (i) EPVs, (ii) potenciales EPVs que consideramos, pero que juzgamos que no eran EPVs y (iii) entidades a las que le fueron concedidas las excepciones previstas en (identificar el marco aplicable al proceso de preparación y presentación de información financiera). Les hemos informado de todas las transacciones con EPVs identificadas, potenciales EPVs, o entidades a las que se le han concedido las excepciones del alcance del (identificar el marco aplicable al proceso de preparación y presentación de información financiera). Hemos puesto a su disposición toda la información pertinente respecto a las participaciones financieras y acuerdos contractuales con partes relacionadas, agentes de hecho y otras entidades relacionadas, incluyendo, pero no limitados a sus estatutos, instrumentos de patrimonio y de deuda, contratos, arrendamientos, acuerdos por garantía y otros contratos y acuerdos financieros. La información que proporcionamos respecto de las participaciones financieras y acuerdos contractuales con entidades relacionadas, agentes de hecho y otras entidades, incluye información respecto a todas las transacciones, acuerdos no escritos, modificaciones de acuerdos y acuerdos escritos o verbales de tipo paralelo. Nuestros cálculos de pérdidas y de retornos residuales esperados de entidades que son EPVs y potenciales EPVs están basados en la mejor información disponible e incluyen todos los resultados que razonablemente se pueden esperar. Respecto a las entidades en las cuales la Compañía tiene participaciones variables (implícitas y explícitas), les hemos proporcionado toda la información sobre hechos y cambios en circunstancias que podrían potencialmente originar una reconsideración respecto a si las entidades son EPVs o si la Compañía es el beneficiario principal o tiene una participación variable significativa en la entidad. Hemos efectuado y continuamos efectuando esfuerzos exhaustivos para obtener información respecto a entidades en las cuales la Compañía tiene una participación implícita o explícita pero que fueron excluidas de un análisis completo de acuerdo con (identificar el marco aplicable (*)



Término que en inglés se denomina como: “variable interest entities” (VIEs). 680



 al proceso de preparación y presentación de información financiera) debido a la falta de información esencial para determinar uno o más de los siguientes: si la entidad es una EPV, si la Compañía es el principal beneficiario, o la contabilización requerida para consolidar la entidad. El trabajo de un especialista ha Concordamos con los hallazgos de especialistas al evaluar (describir sido utilizado por la entidad. afirmación) y hemos considerado adecuadamente las calificaciones del especialista al determinar los montos y revelaciones utilizados en los estados financieros y en los registros contables subyacentes. No dimos ni impartimos ninguna instrucción a ser dada a los especialistas respecto a los valores o montos derivados con la intención de sesgar su trabajo y de otro modo no tenemos conocimiento de cualquier asunto que han tenido un efecto sobre la independencia u objetividad de los especialistas. Activos Efectivo Se requiere de revelación de saldos compensatorios u otros acuerdos que implican restricciones sobre saldos en caja, líneas de crédito u otros acuerdos similares. Instrumentos financieros La Administración tiene la intención de y tiene la capacidad para mantener hasta su vencimiento instrumentos de deuda clasificados como mantenidos hasta su vencimiento. La Administración considera que la baja en el valor de los instrumentos de deuda o de patrimonio es temporal. La Administración ha determinado el valor justo de instrumentos financieros significativos que no tienen valores de mercado prontamente disponibles.



Existen instrumentos financieros con riesgo “fuera de balance” e instrumentos financieros con concentraciones de riesgo crediticio.



Los acuerdos con instituciones financieras involucrando saldos compensatorios u otros acuerdos que implican restricciones sobre saldos en caja, líneas de crédito o acuerdos similares han sido correctamente revelados.



Los instrumentos de deuda que han sido clasificados como mantenidos hasta su vencimiento han sido clasificados así debido a la intención de la Compañía de mantener tales instrumentos hasta su vencimiento y la capacidad de la Compañía de hacerlo. Todos los demás instrumentos de deuda han sido clasificados como disponibles para la venta o para negociar. Consideramos que la baja en el valor de los instrumentos de deuda o de patrimonio clasificados ya sea como disponibles para la venta o mantenidos hasta su vencimiento es temporal. Los métodos y supuestos significativos utilizados para determinar los valores justos de instrumentos financieros son los siguientes: [describir los métodos y supuestos significativos utilizados para determinar valores justos de instrumentos financieros]. Los métodos y supuestos significativos utilizados resultan en una medición de valor justo apropiada para los efectos de medición de estados financieros y revelación. La siguiente información sobre instrumentos financieros con riesgo “fuera de balance” e instrumentos financieros con concentraciones de riesgo crediticio, ha sido correctamente revelada en los estados financieros. 1. La medida, naturaleza y términos de instrumentos con riesgo “fuera de balance”. 2. El monto del riesgo crediticio de instrumentos financieros con riesgo “fuera de balance” e información sobre las garantías que respaldan a tales instrumentos financieros. 3. Concentraciones significativas de riesgo crediticio provenientes de todos los instrumentos financieros e información respecto a las garantías que respaldan a tales instrumentos financieros.
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 Inversiones Consideraciones inusuales están [Para inversiones en acciones comunes que ya sean no pueden involucradas en la aplicación de la transarse en el mercado o de las cuales la entidad tiene un 20 por contabilización a valor patrimonial. ciento o más de participación propietaria, seleccione la representación apropiada de los siguientes:] El método patrimonial es utilizado para contabilizar la inversión de la Compañía en las acciones ordinarias [la entidad en la cual se invierte], debido a que la Compañía tiene la capacidad de ejercer influencia significativa sobre las políticas operacionales y financieras de la entidad en la cual se invierte. El método del costo es utilizado para contabilizar la inversión de la Compañía en las acciones ordinarias de la [entidad en la cual se invierte] debido a que la Compañía no tiene la capacidad de ejercer influencia significativa sobre las políticas operacionales y financieras de la entidad en la cual se invierte. La entidad tuvo préstamos a Los préstamos a los principales ejecutivos han sido correctamente ejecutivos principales, préstamos contabilizados y revelados. no devengados o préstamos con cero tasa de interés. Pasivos Deuda La deuda a corto plazo podría ser refinanciada a largo plazo y es la intención de la Administración hacerlo.



La Compañía ha excluido obligaciones a corto plazo por un total de $ [monto] de pasivos corrientes debido a que tiene la intención de refinanciar a largo plazo las obligaciones [completar con lenguaje apropiado detallando como los montos serán refinanciados como sigue:] La Compañía ha emitido una obligación a largo plazo [instrumento de deuda] con posterioridad a la fecha del estado de situación financiera pero antes de emitir los estados financieros para el propósito de refinanciar obligaciones a corto plazo en el largo plazo.



Se han emitidos bonos libres de impuestos. Impuestos La Administración tiene la intención de reinvertir las utilidades no distribuidas de una afiliada en el extranjero. Pensiones y beneficios postempleo Se ha utilizado un actuario para medir los pasivos y costos de las pensiones. Existe una participación en un plan multipatronal.



La Compañía tiene la capacidad de llevar a cabo el refinanciamiento utilizando el acuerdo de financiamiento mencionado en la Nota [X] a los estados financieros. Los bonos emitidos libres de impuestos han mantenido su condición de estar liberados de impuestos. Tenemos la intención de reinvertir las utilidades no distribuidas de [nombre de la afiliada en el extranjero].



Consideramos que los supuestos actuariales y los métodos utilizados para medir los pasivos y los costos de las pensiones para los propósitos de contabilización financiera son apropiados en las circunstancias. No podemos determinar la posibilidad de un pasivo por retiro de un plan de beneficios multipatronal. o 682



 Los beneficios post-empleo han sido eliminados.



Los despidos de empleados que de otro modo resultarían en una reducción de un plan de beneficios tienen por intención ser temporales. La Administración tiene por intención ya sea continuar haciendo o no haciendo modificaciones frecuentes a sus planes de pensiones u otros planes de beneficios post-empleo, que pueden afectar el período de amortización del costo de servicios pasados, o ha manifestado un compromiso importante de incrementar las obligaciones por beneficios. Patrimonio Existen opciones o acuerdos para recomprar acciones propias o acciones propias reservadas para opciones, garantías, conversiones u otros requerimientos.



Hemos determinado que existe la posibilidad de un pasivo por retiro de un plan de beneficios multipatronal por un monto de $ [XX]. No tenemos la intención de compensar por la eliminación de los beneficios post-empleo otorgando un incremento en los beneficios de las pensiones. o Tenemos la intención de compensar por la eliminación de los beneficios post-empleo otorgando un incremento de $ [XX] en los beneficios de las pensiones. Los actuales despidos de empleados tienen por intención ser temporales.



Tenemos la intención de continuar efectuando modificaciones frecuentes a los planes de pensiones u otros beneficios post-empleo, que pueden afectar el período de amortización del costo de servicios pasados. o No tenemos la intención de efectuar modificaciones frecuentes a los planes de pensiones u otros beneficios post-empleo.



Las opciones o acuerdos de recompras de acciones propias o acciones propias reservadas para opciones, garantías, conversiones u otros requerimientos, han sido correctamente revelados.
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 A37. Anexo C: Lista de Secciones de Auditoría que contienen requerimientos para representaciones escritas Este Anexo identifica párrafos en otras Secciones de auditoría, que requieren representaciones escritas específicas que pueden no ser requeridas para todas las auditorías. La lista no es un substituto para considerar los requerimientos y guías de aplicación y otro material explicativo en cada una de las respectivas Secciones de auditoría. Párrafo 19 de la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad. Párrafo 52 de la Sección AU 700, Formar una Opinión e Informar sobre Estados Financieros. Además, por ejemplo, en ciertas guías de contabilidad y de auditoría internacionales, como en el caso de AICPA,(*) se sugieren representaciones escritas respecto a asuntos que son únicos a una industria en particular.



(*)



Como se menciona en los párrafos A83-A84 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, podrían utilizarse Otras publicaciones de auditoría. En estos casos, el auditor puede suponer que otras publicaciones de auditoría emitidas por IFAC y AICPA son apropiadas. 684
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 SECCIÓN AU 585 CONSIDERACIÓN DE PROCEDIMIENTOS OMITIDOS DESPUÉS DE LA FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME Introducción Alcance de esta Sección 1.



Esta Sección trata las responsabilidades del auditor cuando, con posterioridad a la fecha de emisión del informe, el auditor toma conocimiento que uno o más procedimientos de auditoría que el auditor consideró necesarios en el momento de la auditoría fueron omitidos de la auditoría de los estados financieros. La Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad, es aplicable cuando un hecho es conocido por el auditor después de la fecha de emisión del informe que, de haber sido conocido por el auditor a esa fecha, puede haber resultado en que el auditor modificara su informe de auditoría.



2.



Las cláusulas de esta Sección no son aplicables a un trabajo en el cual un auditor esté cuestionado por una amenaza o procedimiento legal o investigación regulatoria. Una amenaza de un procedimiento legal, significa que un querellante potencial ha manifestado al auditor un conocimiento de y una intención actual de entablar un posible reclamo.



Fecha de vigencia 3.



Esta Sección tiene vigencia para auditorías de estados financieros por los períodos terminados el o con posterioridad al 31 de diciembre de 2012.



Objetivos 4.



Los objetivos del auditor son: (a) evaluar el efecto de procedimientos omitidos de los cuales toma conocimiento sobre la capacidad actual del auditor de respaldar la opinión previamente expresada sobre los estados financieros y (b) responder apropiadamente.



Definición 5.



Para los propósitos de las normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGAs), el siguiente término tiene el significado atribuido como sigue: Procedimiento omitido. Un procedimiento de auditoría que el auditor consideró necesario en las circunstancias existentes en el momento de la auditoría de los estados financieros, pero que no fue efectuado.
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 Requerimientos 6.



Si con posterioridad a la fecha de emisión del informe, el auditor toma conocimiento de un procedimiento omitido, el auditor debiera evaluar el efecto del procedimiento omitido sobre la capacidad actual del auditor para respaldar la opinión previamente expresada sobre los estados financieros. (Ver párrafos A1-A4)



7.



Si el auditor concluye que un procedimiento omitido del cual ha tomado conocimiento afecta su capacidad actual para respaldar una opinión previamente expresada sobre los estados financieros y el auditor considera que existen usuarios que están actualmente confiando en o que probablemente confiarán en el informe previamente emitido, el auditor debiera efectuar de inmediato el procedimiento omitido o procedimientos alternativos, para determinar si existe una base satisfactoria para la opinión previamente expresada. El auditor debiera documentar los procedimientos efectuados de acuerdo con las cláusulas de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría.(1) (Ver párrafos A3-A5)



8.



Cuando, como resultado de efectuar con posterioridad un procedimiento omitido o procedimientos alternativos, el auditor toma conocimiento de hechos relacionados con los estados financieros que existían a la fecha de emisión del informe, que de haber sido conocidos por el auditor en esa fecha, pueden haber resultado que el auditor modificara el informe de auditoría, el auditor debiera aplicar las cláusulas de la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad.(2) ***



Guías de aplicación y otro material explicativo A1.



La capacidad actual del auditor para respaldar una opinión previamente expresada sobre los estados financieros depende de si el procedimiento omitido afecta la conclusión del auditor en relación a si obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada. De acuerdo con la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, se requiere que el auditor obtenga suficiente y apropiada evidencia de auditoría para reducir el riesgo de auditoría a un nivel bajo aceptable y así permitirle que llegue a conclusiones razonables sobre las cuales basar la opinión del auditoría.(3) (Ver párrafo 6)



(1)



Ver párrafo 14 de la Sección AU 230, Documentación de Auditoría.



(2)



Ver párrafos 15-18 de la Sección AU 560, Hechos Posteriores y Hechos Descubiertos con Posterioridad.



(3)



Ver párrafo 19 de la Sección AU 200, Objetivos Generales del Auditor Independiente y Efectuar una Auditoría de Acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 688



 A2.



Después de la fecha de emisión del informe, el auditor no tiene responsabilidad de efectuar ninguna revisión retrospectiva del trabajo de auditoría efectuado. Sin embargo, pueden surgir situaciones en que el auditor toma conocimiento que un procedimiento de auditoría considerado necesario por el auditor en las circunstancias que existían en el momento de la auditoría, fue omitido. Por ejemplo, después de la fecha de emisión del informe, los informes y la documentación de auditoría respaldatoria para trabajos particulares pueden estar sujetos a revisión en relación con el proceso de inspección y de monitoreo de una firma,(4) o por otro motivo y la omisión de un procedimiento de auditoría necesario puede ser identificado. (Ver párrafo 6)



A3.



Los procedimientos que el auditor puede efectuar en relación con evaluar el efecto de un procedimiento omitido sobre la capacidad actual del auditor para respaldar una opinión previamente expresada sobre estados financieros incluyen lo siguiente: Revisión de la documentación de auditoría. Reuniones de análisis de las circunstancias con el equipo de trabajo y otros dentro de la firma. Re-evaluación del alcance general de la auditoría. Los resultados de otros procedimientos de auditoría que fueron efectuados pueden tender a compensar al procedimiento omitido o resultar en que el efecto de su omisión sea menos significativo. Además, auditorías posteriores pueden proporcionar evidencia de respaldo a la opinión previamente expresada. (Ver párrafos 6-7)



A4.



El período de tiempo durante el cual el auditor considera si esta Sección es aplicable a las circunstancias de un trabajo en particular y luego toma las acciones, si hubieren, que son requeridas de acuerdo con esta norma, puede ser importante. Debido a las implicancias legales que pueden estar involucradas en tomar las acciones aquí contempladas, el auditor puede decidir consultar con su asesor legal para determinar un curso de acción apropiado. (Ver párrafos 6-7)



A5.



Si, en las circunstancias tratadas en el párrafo 7, el auditor no puede efectuar un procedimiento previamente omitido o procedimientos alternativos para determinar que existe una base satisfactoria para la opinión previamente expresada del auditor, el auditor puede decidir consultar con su asesor legal para determinar un curso de acción apropiado respecto a las responsabilidades del auditor con la entidad, organismos reguladores, si hubieren, que tengan jurisdicción sobre la entidad y usuarios que confían en o probablemente confiarán en el informe del auditor. (Ver párrafo 7)



(4)



Ver la Norma de Control de Calidad (NCC), El Sistema de Control de Calidad de una Firma, respecto a una inspección dentro del contexto del elemento de monitoreo del control de calidad. 689
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